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§ 1

Nota de autor

Última modificación: 1 de junio de 2023
 
El objeto del Código de Auditoría es poner a disposición de los auditores y otros usuarios 

interesados una herramienta eficaz de compilación de la normativa en materia de auditoría 
de cuentas, por vía de única fuente consolidada, permanentemente actualizada y que 
constituya una herramienta útil para todos los que de una u otra forma están involucrados en 
la actividad de auditoría de cuentas.

Este Código nace con vocación de reforzar la seguridad jurídica y la trasparencia que 
caracteriza a nuestro régimen de auditoría.

La normativa básica española aplicable a la auditoria se encuentra recogida 
fundamentalmente en la Ley de auditoría de cuentas (LAC), en el Reglamento que desarrolla 
la LAC y en las Normas Técnicas de Auditoría (NTA); así como en el Reglamento UE nº 
537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los 
requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés público, que resulta 
de aplicación directa en los Estados miembros. No obstante, algunos aspectos particulares 
que afectan al ejercicio de la actividad de la auditoría de cuentas se encuentran regulados en 
otras disposiciones legales, como el Código de Comercio, el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Ley de modificaciones estructurales de las sociedades de capital o 
el Reglamento del Registro Mercantil que se incorporan de forma parcial a este Código.

Con la entrada en vigor de la nueva Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, publicada en el BOE de 21 de julio de 2015, se culmina el proceso de adaptación 
de la normativa española a la Directiva 2006/43/CE relativa a la auditoría legal de las 
cuentas anuales y consolidadas, tras su modificación por la Directiva 2014/56, incorporando 
asimismo aspectos concretos de las opciones que el Reglamento comunitario 537/2014, de 
16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos para las auditorías de Entidades de 
Interés Público, preveía para su posible aplicación en cada Estado miembro. El Reglamento 
de desarrollo de la citada Ley de Auditoría de Cuentas ha sido aprobado por el Real Decreto 
2/2021, de 12 de enero, siendo publicado en el BOE del 30 de enero de 2021.

Los códigos electrónicos, al estar permanentemente actualizados, no incluyen normativa 
derogada o de vigencia temporal limitada, ni tampoco normativa no consolidada en el BOE. 
No obstante, teniendo en cuenta que el Reglamento UE nº 537/2014 antes citado regula 
requisitos específicos de la auditoría de cuentas en Entidades de Interés Público, que son 
directamente aplicables en cada Estado miembro de la UE y que dicho Reglamento se 
encuentra publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, se incorpora el enlace a la web 
donde será posible consultar el texto a esta norma:

-Reglamento UE nº 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés 
público y por el que se deroga la Decisión 2005/909/CE de la Comisión.
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https://www.boe.es/doue/2014/158/L00077-00112.pdf
 
Asimismo, el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Auditoría de 

Cuentas, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, a pesar de haber sido 
derogado expresamente por el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, sin 
embargo, dado que, de acuerdo con lo establecido en la disposición de entrada en vigor y en 
las disposiciones transitorias de este nuevo Reglamento, algunos aspectos de la nueva 
regulación no serán aplicables inmediatamente, sino que se pospone su entrada en vigor, 
determinados aspectos regulados en el Reglamento derogado conservan aún su vigencia. 
Por lo que se ofrece al lector un enlace a la web del BOE donde le resultará posible 
consultar esta disposición a texto completo:

 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/10/31/1517/con.
 
El Código agrupa la normativa sobre auditoría de cuentas en España en cuatro bloques, 

ordenando en cada bloque la normativa según su temática, importancia y rango.
En el primer bloque se han incluido la Normativa sobre Auditoría de Cuentas, organizada 

en dos apartados lógicos: Disposiciones Generales sobre Auditoria de Cuentas y normativa 
de naturaleza mercantil.

El segundo bloque recoge la disposición que aprueba el Estatuto y la estructura orgánica 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas que ejerce, entre otras funciones, la 
función supervisora de la actividad de auditoría de cuentas.

El tercer bloque recoge las disposiciones que establecen el procedimiento de la 
autoliquidación y condiciones de pago de las tasas de auditoría.

Por último, el bloque de normativa que comprende Normas Relativas al Ejercicio Efectivo 
de la Actividad de Auditoría de Cuentas. Dichas normas no tienen carácter de legislación 
consolidada, al no ser publicadas íntegramente en el BOE, y por tanto no se benefician de la 
actualización automática que ofrecen los Códigos Electrónicos del BOE.

Con relación a este último bloque, se relacionan en anexo seguido las normas no 
consolidadas que se consideran relevantes para el ejercicio de la actividad de auditoría y se 
encuentran disponibles en la dirección www.icac.gob.es:

 
 

A N E X O

NORMAS RELATIVAS AL EJERCICIO EFECTIVO DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA DE 
CUENTAS 

 
1.- NORMAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA
 
1.1  Normas Técnicas de Auditoría resultado de la adaptación de las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA-ES).
1.1.1 Resolución de 15 de octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se publican las nuevas Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la 
adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-
ES). SE SUSTITUYE, con efectos desde el 1 de enero de 2023, las Normas NIA-ES 250, 
315 y 610, por Resolución de 14 de octubre de 2021:

https://www.boe.es/eli/es/res/2013/10/15/(3)/con
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1.1.2 Resolución de 23 de diciembre de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la modificación de determinadas Normas Técnicas de 
Auditoría y del Glosario de Términos (NIA-ES 260, 510, 570, 700, 701,705, 706, 720 y 805).

1.1.3 Resolución de 27 de octubre de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas por la que publica la Norma Técnica de Auditoría, resultado de la adaptación de las 
Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España, “Auditoría de 
estimaciones contables y de la correspondiente información a revelar”, NIA-ES 540 
(revisada); y la modificación de la Norma Técnica de Auditoría “Responsabilidades del 
auditor con respecto a otra información”, NIA-ES 720 (revisada).

1.1.4 Resolución de 9 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del auditor 
en relación con los estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único 
Europeo (FEUE), y la modificación de la NIA-ES 700 (revisada) “Formación de la opinión y 
emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros”.

1.1.5 Glosario de Términos (texto consolidado con la modificación publicada mediante 
Resolución de 23 de diciembre de 2016)

1.1.6 NIA-ES 200. Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
Auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, publicada mediante 
Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.7 NIA-ES 210. Acuerdos de los términos del encargo de auditoría, publicada 
mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.8 NIA-ES 220. Control de Calidad de la Auditoría de Estados Financieros, publicada 
mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.  (Derogada por Resolución del ICAC del 20 
de abril de 2022, BOE núm. 103, de 30 de abril de 2022).

1.1.9 NIA-ES 230. Documentación de Auditoría, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.10 NIA-ES 240. Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de Estados 
Financieros con respecto al Fraude, publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 
2013.

1.1.11 NIA-ES 250.Consideración de las Disposiciones Legales y Reglamentarias en la 
Auditoría de Estados Financieros, publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 2013 
(SE SUSTITUYE, con efectos desde el 1 de enero de 2023).

1.1.12 NIA-ES 260 (revisada). Comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, publicada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016.

1.1.13 NIA-ES 265. Comunicación de las Deficiencias en el Control Interno a los 
responsables del gobierno y a la dirección de la Entidad, publicada mediante Resolución de 
15 de octubre de 2013.

1.1. 14 NIA-ES 300. Planificación de la Auditoría de Estados Financieros, publicada 
mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.15 NIA-ES 315. Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
mediante el conocimiento de la Entidad y de su entorno, publicada mediante Resolución de 
15 de octubre de 2013 (SE SUSTITUYE, con efectos desde el 1 de enero de 2023).

1.1.16 NIA-ES 320. Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de 
la Auditoría, publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.17 NIA-ES 330. Respuestas del auditor a los riesgos valorados, publicada mediante 
Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.18 NIA-ES 402. Consideraciones de Auditoría relativas a una entidad que utiliza una 
organización de servicios, publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.
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1.1.19 NIA-ES 450. Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización 
de la Auditoría, publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.20 NIA-ES 500. Evidencia de Auditoría, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.21 NIA-ES 501. Evidencia de Auditoría – Consideraciones específicas para 
determinadas Áreas, publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.22 NIA-ES 505. Confirmaciones Externas, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.23 NIA-ES 510 (revisada). Encargos iniciales de auditoría – saldos de apertura, 
publicada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016.

1.1.24 NIA-ES 520. Procedimientos Analíticos, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.25 NIA-ES 530. Muestreo de Auditoría, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.26 NIA-ES 540. Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de Valor 
Razonable, y de la información relacionada a revelar, publicada mediante Resolución de 15 
de octubre de 2013.

1.1.27 NIA-ES 540. Auditoría de estimaciones contables, publicada mediante Resolución 
de 15 de octubre de 2013 publicada mediante Resolución de 15 de octubre de 2013 y 
revisada por Resolución de 27 de octubre de 2020.

1.1.28 NIA-ES 550. Partes Vinculadas, publicada mediante Resolución de 15 de octubre 
de 2013.

1.1.29 NIA-ES 560. Hechos posteriores al cierre, publicada mediante Resolución de 15 
de octubre de 2013.

1.1.30 NIA-ES 570 (revisada). Empresa en funcionamiento, publicada mediante 
Resolución de 23 de diciembre de 2016.

1.1.31 NIA-ES 580. Manifestaciones escritas, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.32 NIA-ES 600. Consideraciones Especiales – Auditorías de Estados Financieros de 
Grupos (Incluido el Trabajo de los Auditores de los Componentes), publicada mediante 
Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.33 NIA-ES 610. Utilización del Trabajo de los Auditores Internos, publicada mediante 
Resolución de 15 de octubre de 2013 (SE SUSTITUYE, con efectos desde el 1 de enero de 
2023).

1.1.34 NIA-ES 620. Utilización del Trabajo de un Experto del Auditor, publicada mediante 
Resolución de 15 de octubre de 2013.

1.1.35 NIA-ES 700 (revisada). Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría 
sobre los estados financieros, publicada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016 y 
modificada por Resolución de 9 de febrero de 2021.

1.1.36 NIA-ES 701. Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe 
de auditoría emitido por un auditor independiente, publicada mediante Resolución de 23 de 
diciembre de 2016.

1.1.37 NIA-ES 705 (revisada). Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por 
un auditor independiente, publicada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016.

1.1.38 NIA-ES 706 (revisada). Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en 
el informe de auditoría emitido por un auditor independiente, publicada mediante Resolución 
de 23 de diciembre de 2016.
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1.1.39 NIA-ES 710. Información Comparativa: Cifras correspondientes a períodos 
anteriores y estados financieros comparativos, publicada mediante Resolución de 15 de 
octubre de 2013.

1.1.40 NIA-ES 720 (revisada). Responsabilidades del auditor con respecto a otra 
información, publicada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016 y modificada por 
Resolución de 27 de octubre de 2020.

1.41 NIA-ES 805 (revisada). Consideraciones especiales - auditorías de un solo estado 
financiero, publicada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016.

 
Nota:
Por Resolución de 4 de mayo de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, se someten a información pública las Normas Técnicas de Auditoría, 
"Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros" e "Identificación y valoración del riesgo de incorrección material".

Publicado en el BOE núm. 115, de 15 de mayo de 2021
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8095
Durante el plazo de dos meses, a computar a partir del día siguiente a la publicación de 

esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado" se podrán formular por escrito, ante este 
Instituto o ante cualquiera de las Corporaciones representativas de los auditores de cuentas 
–Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores e Instituto 
de Censores Jurados de Cuentas de España–, las alegaciones que se consideren 
oportunas, estando expuesto, a dichos efectos, el contenido de las referidas Normas 
Técnicas de Auditoría, en la sede y en la página de Internet del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas –calle Huertas, 26 de Madrid; www.icac.gob.es– y en la sede de las 
citadas Corporaciones.

Una vez transcurrido el plazo anterior, y consideradas las observaciones en su caso 
recibidas, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación de la 
correspondiente Resolución de las citadas Normas Técnicas de Auditoría en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el -Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas- 
y en la página de Internet de dicho Instituto www.icac.gob.es, conforme a lo establecido en el 
artículo 6 del Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el 
Real Decreto 2/2021, de12 de enero.

 
1.2  Otras normas técnicas de auditoría
1.2.1 Norma Técnica de Auditoría sobre “relación entre auditores”, publicada por 

Resolución de 20 de marzo de 2014 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
1.2.2 Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del auditor en relación con los 

estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único Europeo (FEUE), 
publicada por Resolución de 9 de febrero de 2021 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

 
2.- NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD INTERNO
2.1 Resolución de 26 de octubre de 2011 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se publica la Norma de Control Calidad Interno de los auditores de 
cuentas y sociedades de auditoría.

2.2 Resolución de 20 de diciembre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la modificación de la Norma de Control Calidad Interno de los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría, publicada por Resolución de 26 de octubre 
de 2011.
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2.3 Resolución de 26 de octubre de 2011 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la Norma de Control Calidad Interno de los auditores de 
cuentas y sociedades de auditoría. (Texto consolidado que incluye las modificaciones 
aprobadas por la Resolución del ICAC de 20 de diciembre de 2013, las cuales se advierten 
mediante nota en los apartados correspondientes. Este texto no tiene carácter oficial).

2.4 BOE.es - BOE-A-2022-6988 Resolución de 20 de abril de 2022, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publican las normas de control de calidad 
interno, "Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías de estados 
financieros" (NIGC1-ES), "Revisiones de la Calidad de los Encargos" (NIGC2-ES), y la 
Norma Técnica de Auditoría "Gestión de la calidad de una auditoría de estados financieros" 
[NIA-ES 220 (Revisada)].

2.5 BOE-A-2023-13020 Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación al Sector Público de las 
Normas Internacionales de Gestión de la Calidad y de la Norma Internacional de Auditoría.

Nota:  A partir del momento en que resulten de aplicación obligatoria las Normas objeto 
de la Resolución de 20 de abril de 2022, quedarán derogadas la Norma de Control de 
Calidad Interno de los auditores y sociedades de auditoría, publicada por Resolución de 26 
de octubre de 2011, y la Norma Técnica de Auditoría NIA-ES 220, publicada por Resolución 
de 15 de octubre de 2013. Asimismo, quedará derogado lo dispuesto en el resto de Normas 
Técnicas de Auditoría no modificadas expresamente en esta Resolución del 20 de abril de 
2022 que resulte contradictorio con las Normas que se aprueben, debiendo aplicarse e 
interpretarse de acuerdo con estas últimas.

 
3.- NORMAS TÉCNICAS SOBRE TRABAJOS ESPECÍFICOS DESARROLLADOS 

POR LOS AUDITORES DE CUENTAS
3.1 Resolución de 10 de abril de 1992, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

cuentas por la que se publica la Norma Técnica de elaboración del Informe Especial sobre 
aumento de capital por compensación de créditos, supuesto previsto en el artículo 156 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (actualmente, artículo 301 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital).

3.2 Resolución de 27 de julio de 1992, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
cuentas por la que se publica la Norma Técnica de elaboración del Informe Especial sobre 
aumento de capital con cargo a reservas, en el supuesto establecido en el artículo 157 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (actualmente, artículo 303 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital).

3.3 Resolución de 28 de julio de 1994, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
cuentas por la que se publica la Norma Técnica de elaboración del Informe Especial 
requerido por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 30 de septiembre de 1992 
por la que se modifica la de 18 de enero de 1991, sobre información pública periódica de las 
Entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores.

3.4 Resolución de 1 de diciembre de 1994, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas por la que se publica la Norma Técnica de elaboración del informe especial y 
complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las entidades de seguro, solicitado 
por la Dirección General de Seguros.

3.5 Resolución de 5 de diciembre de 1995, del Instituto de Contabilidad y auditoría de 
Cuentas por la que se publica la Norma Técnica de elaboración del informe complementario, 
al de auditoría de las cuentas anuales de las Cooperativas con Sección de Crédito solicitado 
por determinadas Entidades Supervisoras.

3.6 Resolución de 25 de junio de 2003, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
cuentas, por la que se publica la Norma Técnica sobre “el informe especial requerido por el 
artículo 3.6 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas 
deportivas, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 1412/2001”.
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3.7 Resolución de 26 de junio de 2003, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica sobre “el informe especial relativo a 
determinada información semestral de las sociedades anónimas deportivas (artículo 20.5 del 
Real Decreto 1251/1999)”.

3.8 Resolución de 7 de julio de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de Auditoría de elaboración del Informe 
Complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las Empresas de Servicios de 
Inversión y sus Grupos.

3.9 Resolución de 27 de octubre de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de Auditoría de elaboración del Informe 
Complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las entidades de crédito y de los 
establecimientos de crédito.

 
4.- REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES (ROAC): FORMACIÓN TÉORICA Y 

PRÁCTICA PARA ACCEDER AL ROAC Y FORMACIÓN CONTINUADA
4.1 Resolución de 12 de junio de 2012, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se regulan los criterios generales de dispensa correspondientes a la 
realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la primera fase del 
examen a quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, en 
función de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido 
de la Ley de Auditoría de Cuentas.

4.2 Resolución de 12 de junio de 2012, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se establecen, con carácter general, las condiciones que deben cumplir 
los programas de formación teórica de auditores, a que se refiere el artículo 34 del 
Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

4.3 Resolución de 22 de julio de 2014 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se regulan los programas de formación teórica adicional que deben 
seguir las personas a que se refiere el apartado 1 de la disposición transitoria primera del 
Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado 
por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

4.4 Resolución de 21 de octubre de 2014, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se complementa la Resolución de 22 de julio de 2014, por la que se 
regulan los programas de formación teórica adicional que deben seguir las personas a que 
se refiere el apartado 1 de la disposición transitoria primera del Reglamento de desarrollo del 
texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, 
de 31 de octubre.

4.5 Resolución de 30 de marzo de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, sobre diversos aspectos relacionados con la acreditación e información del 
requisito de formación práctica exigido para acceder al Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

4.6 Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 29 de octubre de 
2012 por la que se desarrollan distintos aspectos relacionados con la obligación de realizar 
formación continuada por parte de los auditores de cuentas.
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§ 2

Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 2015

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2015-8147

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El objeto principal de esta Ley es adaptar la legislación interna española a los cambios 

incorporados por la Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las 
cuentas consolidadas, en lo que no se ajusta a ella. Junto a dicha Directiva, se ha aprobado 
el Reglamento (UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 
de 2014, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés 
público y por el que se deroga la Decisión 2005/909/CE de la Comisión.

La citada Directiva derogó la entonces Octava Directiva 84/253/CEE, del Consejo, de 10 
de abril de 1984, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado CEE, 
relativa a la autorización de las personas encargadas del control legal de documentos 
contables, incorporada a nuestro ordenamiento mediante la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, regulando así por primera vez en España la actividad de auditoría de 
cuentas. Esta actividad, por su contribución a la transparencia y fiabilidad de la información 
económico financiera de las empresas y entidades auditadas, constituye un elemento 
consustancial al sistema de economía de mercado recogido en el artículo 38 de la 
Constitución. Así, se configura como aquella que, mediante la utilización de determinadas 
técnicas de revisión, tiene por objeto la emisión de un informe acerca de la fiabilidad de la 
información económica financiera auditada, sin que se limite a la mera comprobación de que 
los saldos que figuran en sus anotaciones contables concuerdan con los ofrecidos en las 
cuentas que se auditan, ya que las técnicas de revisión y verificación aplicadas permiten, 
con un alto grado de certeza, dar una opinión técnica e independiente sobre la contabilidad 
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en su conjunto y, además, sobre otras circunstancias que, afectando a la vida de la empresa, 
no estuvieran recogidas en dicho proceso.

La actividad de auditoría de cuentas se caracteriza por la relevancia pública que 
desempeña al prestar un servicio a la entidad revisada y afectar e interesar no sólo a ésta, 
sino también a los terceros que mantengan o puedan mantener relaciones con la misma, 
habida cuenta de que todos ellos, entidad auditada y terceros, pueden conocer la calidad de 
la información económica financiera auditada sobre la cual versa la opinión de auditoría 
emitida. Con la finalidad de regular y establecer las garantías suficientes para que las 
cuentas anuales o cualquier otra información económica financiera que haya sido verificada 
por un tercero independiente sea aceptada con plena confianza por los terceros interesados, 
en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se definió la actividad de 
auditoría y se establecieron, entre otras disposiciones, las condiciones que se deben cumplir 
para acceder al Registro Oficial de Auditores de Cuentas y poder así ejercer tal actividad, las 
normas que regulan su ejercicio, el contenido mínimo del informe de auditoría de cuentas 
anuales, el régimen de incompatibilidades y de responsabilidad de los auditores de cuentas, 
el régimen de infracciones y sanciones y la atribución al Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas del control de la actividad y de la potestad disciplinaria de los auditores de 
cuentas.

Con el tiempo, diversas normas se sucedieron para completar este régimen. Así, en 
primer lugar, la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990, incorporó una vía específica de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas para personas que, no teniendo una titulación universitaria, hubiesen, sin embargo, 
obtenido una titulación suficiente para acceder a la universidad y adquirido una formación 
práctica de 8 años, mayor que la exigida con carácter general. Al mismo tiempo, se 
establecieron determinadas reglas particulares a los efectos de acreditar la formación 
práctica adquirida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, requisito necesario para obtener la autorización del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas a efectos de la inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

Posteriormente, la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 1992, modificó la composición del Comité Consultivo del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la Ley 13/1992, de 1 de junio, sobre Recursos propios 
y supervisión en base consolidada de las Entidades Financieras, modificó el régimen de 
infracciones y sanciones. Asimismo, se estableció la obligación para los auditores de 
cuentas de entidades sometidas al régimen de supervisión previsto en la citada Ley 13/1992, 
de 1 de junio, de emitir inmediatamente el informe de auditoría de cuentas anuales 
correspondiente cuando conocieran y comprobaran la existencia de presuntas 
irregularidades o situaciones que pudieran afectar gravemente a la estabilidad, solvencia o 
continuidad de la entidad auditada.

Con la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en 
materia de entidades de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación bancaria y se 
introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero, se incorporó la obligación de 
someter a auditoría las informaciones contables que las entidades de crédito extranjeras 
deben hacer públicas anualmente para las sucursales que tengan en España, cuando no 
tengan que presentar cuentas anuales de su actividad en España.

La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, incluyó la 
posibilidad de prorrogar anualmente el contrato de auditoría una vez finalizado el período 
inicial contratado.

Posteriormente, la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, dio una nueva redacción a la obligación para los 
auditores de cuentas de entidades sometidas al régimen de supervisión del Banco de 
España, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la Dirección General de 
Seguros, de comunicar rápidamente a dichas Instituciones supervisoras cualquier hecho o 
decisión sobre la entidad auditada de los que tuvieran conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones y que pudieran afectar de forma relevante al ejercicio de su actividad, a su 
continuidad, estabilidad o solvencia, o en los casos en que la opinión en su informe fuera 
denegada o desfavorable o en los que se impidiese la emisión del informe de auditoría.
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Además, mediante la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de 
liquidación de valores, se fijó el plazo de un año como período específico para resolver y 
notificar la resolución en los procedimientos sancionadores derivados de la comisión de las 
infracciones previstas en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Junto a esas importantes modificaciones, hay que destacar dos reformas sustanciales. 
La primera de ellas se llevó a cabo mediante la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero, en sus artículos 48 a 53, que introdujo 
modificaciones sustanciales que afectaron a diversos aspectos: el examen unificado del 
sistema de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, la obligación de seguir 
cursos de formación continuada de los auditores de cuentas, la incorporación de vías de 
acceso específicas al Registro Oficial de Auditores de Cuentas para funcionarios 
pertenecientes a determinados cuerpos de la administración cuya formación y funciones se 
hallasen relacionados con la auditoría de cuentas del sector público, el deber de 
independencia y las causas de incompatibilidades, el deber de rotación del auditor en 
relación con determinadas entidades auditadas, la responsabilidad civil de los auditores de 
cuentas, el deber de custodia de la documentación de los trabajos de auditoría y el acceso a 
dicha documentación, el régimen de infracciones y sanciones, las competencias del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en relación con el control de la actividad de auditoría 
de cuentas y la creación de la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por 
emisión de informes de auditoría de cuentas.

Posteriormente, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, modificó la composición y funciones de los órganos rectores del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en 
materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión 
Europea, en su disposición adicional quinta, modificada a su vez por la disposición final 
cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, modificó la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, en relación con 
los plazos de contratación de los auditores de cuentas, para posibilitar la renovación del 
contrato de auditoría por periodos sucesivos de hasta tres años una vez finalizado el periodo 
inicial de contratación.

La segunda de las reformas sustanciales de la Ley tuvo lugar con la entrada en vigor de 
la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria.

Con esta Ley se transpuso a nuestro ordenamiento jurídico interno la 
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, 
relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que 
se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la 
Directiva 84/253/CEE del Consejo. El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la 
citada Directiva 84/253/CEE, los cambios acaecidos en el entorno económico y financiero 
con mayores cuotas de globalización e internacionalización, y la falta de un planteamiento 
armonizado de la auditoría en el ámbito de la Unión Europea, principalmente en materia de 
supervisión pública, hicieron imprescindible acometer un proceso de reforma en dicho 
ámbito, que culminó con la citada Directiva 2006/43/CE.

Esta Directiva constituyó un importante paso para alcanzar una mayor armonización de 
los requisitos que se exigen para el ejercicio de la actividad de auditoría en el ámbito de la 
Unión Europea, así como de los principios que deben regir el sistema de supervisión pública 
en dicho ámbito, suponiendo en el momento de su adopción un punto de inflexión en la 
regulación de la actividad de auditoría. La nueva regulación se configuraba sobre la base de 
entender que la actividad de auditoría desempeña una función de interés público, entendida 
ésta por la existencia de un conjunto amplio de personas e instituciones que confían en la 
actuación del auditor de cuentas, por cuanto que su correcta y adecuada ejecución 
constituyen factores que coadyuvan al correcto funcionamiento de los mercados al 
incrementar la integridad y la eficacia de los estados financieros en cuanto vehículos de 
transmisión de información. Frente a la Directiva derogada que contenía normas básicas de 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 2  Ley de Auditoría de Cuentas

– 10 –



autorización, independencia y publicidad de los auditores de cuentas, la 
Directiva 2006/43/CE ampliaba su alcance al mismo tiempo que pretendía armonizar un 
mayor número de aspectos relacionados con: la autorización y registro de auditores y 
sociedades de auditoría, incluidos los de otros Estados de la Unión Europea y de terceros 
países, las normas de ética profesional, de independencia y objetividad, la realización de las 
auditorías de acuerdo con las normas internacionales de auditoría que adopte la Unión 
Europea, la responsabilidad plena del auditor que realice la auditoría de estados financieros 
consolidados, el control de calidad de los auditores y sociedades de auditoría, los sistemas 
efectivos de investigación y sanción, disposiciones específicas relativas a las entidades de 
interés público y la cooperación y reconocimiento mutuo entre las autoridades competentes 
de Estados miembros de la Unión Europea, así como las relaciones de terceros países.

Además de incorporar a la legislación nacional la Directiva 2006/43/CE, la Ley 12/2010, 
de 30 de junio, modificó determinados aspectos contenidos en la Ley 19/1988, de 12 de julio, 
que eran necesarios debido a los cambios que habían tenido lugar en la legislación mercantil 
y para incorporar mejoras de carácter técnico derivadas de la práctica.

Así, se resaltan modificaciones que afectan al contenido mínimo del informe de auditoría 
con el objeto de favorecer la comparabilidad en el entorno económico internacional; la 
asunción de la responsabilidad plena que debe asumir el auditor de cuentas responsable de 
la auditoría de las cuentas anuales o estados financieros consolidados; el sistema de fuentes 
jurídicas al que debe sujetarse la actividad de auditoría de cuentas, constituido por tres 
grupos de normas, las normas de auditoría, las normas de ética y las normas de control de 
calidad interno de los auditores y sociedades de auditoría, incorporando como normas de 
auditoría las Normas Internacionales de Auditoría que sean adoptadas por la Unión Europea; 
la autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de quien esté autorizado en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, o en un registro público de terceros países de 
acuerdo con los requisitos de reciprocidad y equivalencia, la obligación de inscribirse de 
quienes emitan informes de auditoría sobre las cuentas anuales o consolidadas de 
sociedades domiciliadas fuera de la Unión Europea y cuyos valores estén admitidos a 
negociación en España, y la posibilidad de que puedan ser socios de las sociedades de 
auditoría otras sociedades de auditoría autorizadas en un Estado miembro de la Unión 
Europea, que antes no estaba permitido; la responsabilidad de los auditores únicamente por 
los daños que les sean imputables, siempre y cuando no se impida el resarcimiento justo del 
perjudicado; la extensión del deber de secreto a todos aquellos sujetos que intervienen en la 
realización de la auditoría de cuentas; el alcance y finalidad de la actividad de control de la 
auditoría de cuentas, diferenciando entre el control de calidad externo, de carácter regular y 
procedimental, del que puede derivar con carácter general la formulación de 
recomendaciones o requerimientos; y el control técnico, cuyo objeto es detectar y corregir la 
ejecución inadecuada de un concreto trabajo de auditoría o aspecto de la actividad del 
auditor; y determinadas modificaciones en relación con el régimen de infracciones y 
sanciones, relacionadas en su casi totalidad con las nuevas obligaciones incorporadas.

Un aspecto sustancialmente modificado fue el deber de independencia de los auditores, 
el cual se basa, por una parte, en la enunciación de un principio general de independencia 
que obliga a todo auditor a abstenerse de actuar cuando pudiera verse comprometida su 
objetividad en relación a la información económica financiera a auditar, y por otra parte, en la 
enumeración de un conjunto de circunstancias, situaciones o relaciones específicas en las 
que se considera que, en el caso de concurrir, los auditores no gozan de independencia 
respecto a una entidad determinada, siendo la única solución o salvaguarda posible la no 
realización del trabajo de auditoría.

En relación con el deber de independencia, se incorporó la obligación de documentar y 
establecer los sistemas de salvaguarda que permitan detectar y responder a las amenazas a 
la independencia de los auditores. Si estas amenazas son de tal importancia que 
comprometen la independencia, los auditores deben abstenerse de realizar la auditoría. En 
todo caso, se debe evitar cualquier situación que pudiera suponer una posible participación 
en la entidad auditada o relación con ésta. Asimismo, se modificaron determinadas 
situaciones o servicios que generan incompatibilidad para realizar la auditoría y se redujo el 
período de cómputo temporal de las situaciones de incompatibilidad de tres a dos años.
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Además, se incorporó el concepto de red a la que pertenece el auditor o sociedad de 
auditoría, a efectos de observar el deber de independencia, delimitándose sobre la base de 
la existencia de la unidad de decisión y en la existencia de relaciones de control y de 
influencia significativa, de suerte que las personas o entidades que formen parte de esta red 
que incurran en cualesquiera de los supuestos de incompatibilidad contemplados 
legalmente, harán igualmente incompatibles al auditor de cuentas o sociedad de auditoría en 
relación con la respectiva entidad, con determinadas particularidades. También, se modificó 
el ámbito de extensiones subjetivas para incluir a determinados parientes.

Por otra parte, al incorporarse en ese momento el concepto de entidades de interés 
público, se introdujeron obligaciones como la de publicar un informe anual de transparencia y 
la de rotación del firmante del informe, además de la obligación para determinadas entidades 
de contar con una Comisión de Auditoría.

Finalmente, teniendo en cuenta las numerosas modificaciones producidas, el Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, aprobó el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, un texto comprensivo de la normativa aplicable a la actividad de auditoría de 
cuentas, sistemático, armonizado y unificado.

II
La evolución experimentada en el contexto económico y financiero desde la entrada en 

vigor de la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2006 y, en particular, la crisis financiera acaecida en los últimos años, llevó a cuestionar la 
adecuación y suficiencia de este marco normativo comunitario, acometiéndose un proceso 
de debate sobre cómo la actividad de auditoría podría contribuir a la estabilidad financiera, 
culminando en la aprobación y publicación de la Directiva 2014/56/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y del Reglamento (UE) n.º 537/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, ambos con el fin último de 
reforzar la confianza de los usuarios en la información económico-financiera mediante la 
mejora de la calidad de las auditorías de cuentas en el ámbito de la Unión Europea.

A diferencia del anterior marco, se considera necesario el desarrollo de un instrumento 
normativo separado para las entidades de interés público con el fin de conseguir que las 
auditorías de estas entidades tengan una calidad elevada, contribuyendo con ello a un 
funcionamiento más eficaz del mercado interior, y garantizando al propio tiempo un elevado 
nivel de protección de los consumidores e inversores a escala de la Unión Europea.

Con tal fin, la nueva normativa de la Unión Europea, en primer lugar, pretende 
incrementar la transparencia en la actuación de los auditores clarificando la función que 
desempeña la auditoría y el alcance y las limitaciones que tiene, al objeto de reducir la 
denominada brecha de expectativas entre lo que espera un usuario de una auditoría y lo que 
realmente es. Para ello se busca una mayor armonización de las normas de la Unión 
Europea, así como un nivel mínimo de convergencia en lo que respecta a las normas de 
auditoría, concebidas para ser utilizadas en la realización de las auditorías de las cuentas 
anuales de entidades de todo tipo, dimensión y naturaleza. A tales efectos, interesa destacar 
los nuevos requisitos de contenido del informe de auditoría, que serán mayores en el caso 
de los emitidos en relación con las entidades de interés público, mejorando la información 
que debe proporcionarse a la entidad auditada, a los inversores y demás interesados. Así, a 
quienes auditan éstas entidades se les obliga, por un lado, a remitir un informe adicional a la 
Comisión de Auditoría de estas entidades que refleje los resultados de auditoría, reforzando 
el valor añadido que supone la auditoría y coadyuvando en la mejora de la calidad de la 
información económica financiera que se audita; y por otro lado, los auditores de cuentas 
deben incorporar al informe anual de transparencia determinada información financiera que 
se concreta en la Directiva. Igualmente, se persigue reforzar los canales de comunicación 
entre los auditores y los supervisores de las entidades de interés público.

En segundo lugar, la normativa de la Unión Europea aprobada pretende reforzar la 
independencia y objetividad de los auditores en el ejercicio de su actividad, pilar básico y 
fundamental en que reside la confianza que se deposita en el informe de auditoría. Para ello, 
se incorporan requisitos más restrictivos que los de la Directiva 2006/43/CE, de 17 de mayo 
de 2006, potenciándose la actitud de escepticismo profesional y la atención especial que 
debe prestarse para evitar conflictos de interés o la presencia de determinados intereses 
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comerciales o de otra índole, teniendo además en cuenta los casos en que opera en un 
entorno de red.

Al objeto de reforzar la actitud de escepticismo profesional y objetividad, de prevenir 
conflictos de intereses derivados de la prestación de servicios ajenos a los de auditoría, y de 
reducir el riesgo de posibles conflictos de intereses provocados por el actual sistema en el 
que «el auditado selecciona y paga al auditor» y por la amenaza de familiaridad derivada de 
relaciones prolongadas, el citado Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, incorpora 
para los auditores de entidades de interés público, una lista de servicios distintos de 
auditoría prohibidos, que no pueden prestarse a aquellas entidades, su matriz y sus 
controladas; determinadas normas por las que se limitan los honorarios que pueden percibir 
por los servicios distintos de los de auditoría permitidos o en relación con una determinada 
entidad de interés público; así como la obligación de rotación externa o periodo máximo de 
contratación.

Igualmente, y con el fin de contribuir a reforzar la independencia de estos auditores y la 
calidad de las auditorías realizadas en relación con estas entidades, se refuerzan las 
funciones atribuidas a sus Comisiones de Auditoría, en particular, las relacionadas con dicho 
deber, al mismo tiempo que se fortalece su independencia y capacidad técnica.

En tercer lugar, dados los problemas detectados en relación con la estructura del 
mercado y las dificultades de expansión, se arbitran determinadas medidas que permiten 
dinamizar y abrir el mercado de auditoría, incorporando el denominado «pasaporte europeo» 
para así contribuir a la integración del mercado de la auditoría, si bien con las medidas 
compensatorias que puede tomar el Estado miembro de acogida dónde se pretenda ejercer 
la actividad, y declarando la nulidad de las cláusulas contractuales que limitan o restringen la 
facultad de elegir auditor.

Las medidas anteriores se acompañan de las que se incorporan en el Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril, relacionadas con los incentivos a la realización de auditorías 
conjuntas, la participación de entidades de menor tamaño en los procesos de licitación 
obligatoria, pública y periódica, que se regulan simplificando la elección del auditor, y la 
obligación de rotación externa.

Al objeto de mejorar el entorno y las iniciativas empresariales, la normativa de la Unión 
Europea incorpora tres grupos de medidas dirigidas a reducir los costes de transacción que 
conlleva la realización de actividades en el ámbito de la Unión Europea para las entidades 
pequeñas y medianas: la aplicación proporcionada a la complejidad y dimensión de la 
actividad del auditor o de la entidad auditada, la facultad de que los Estados miembros 
simplifiquen determinados requisitos para pequeñas entidades auditoras y disposiciones 
específicas para pequeñas y medianas entidades auditoras.

En cuarto lugar, al objeto de evitar una fragmentación en el mercado de auditoría en el 
ámbito de la Unión Europea, la nueva normativa pretende un mayor grado de armonización, 
no sólo en las normas que rigen la actividad, sino en las que la vigilan y disciplinan, así como 
en los mecanismos de cooperación de la Unión Europea e internacional. En este sentido, se 
refuerzan las competencias de la autoridad supervisora pública, al objeto de reforzar el 
cumplimiento de aquellas normas, al mismo tiempo que se introduce el criterio de riesgo 
como rector en las revisiones de control de calidad que ha de realizar dicha autoridad y se 
atribuyen a ésta facultades para imponer unas mínimas normas disciplinarias. Dicha 
autoridad, tal y como prevé la Directiva 2014/56/UE de 16 de abril de 2014, deberá ser 
independiente como premisa para asegurar la integridad, autonomía y adecuación del 
sistema de supervisión pública.

En relación con los auditores de entidades de interés público, se incorporan 
mecanismos, de un lado, para hacer un seguimiento respecto a la evolución del mercado, 
especialmente en lo relativo a los riesgos derivados de una elevada concentración del 
mercado, en particular, en sectores específicos, y al funcionamiento de las Comisiones de 
Auditoría; y de otro lado, en relación con la vigilancia de riesgos que pudieran darse en las 
entidades financieras calificadas de importancia sistémica, estableciendo un diálogo sectorial 
y anónimo entre quienes auditan estas entidades y la Junta Europea de Riesgo sistémico.

Por todo ello, en la Directiva 2014/56/UE de 16 de abril de 2014, que se transpone en 
esta Ley, se tratan aspectos referidos al acceso de auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría autorizados en Estados miembros, a la objetividad e independencia, a la 
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organización de auditores, a las normas e informe de auditoría, a los informes a la Comisión 
de Auditoría y a la contratación y cese. En cambio, en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, 
de 16 de abril de 2014, se recogen normas de honorarios e independencia, del informe de 
auditoría, de la obligación de comunicación, de conservación y custodia, así como 
limitaciones temporales a la contratación o rotación externa y determinadas obligaciones de 
la Comisión de Auditoría, como las referidas al proceso de selección del auditor. En ambos 
textos, se incorporan mecanismos para fortalecer el sistema de supervisión pública en aras a 
asegurar la plena efectividad del nuevo marco regulatorio.

En definitiva, la nueva normativa de la Unión Europea introduce cambios sustanciales en 
la normativa existente, derivados de la necesidad, puesta de manifiesto en la Unión Europea, 
de recuperar la confianza de los usuarios en la información económica financiera que se 
audita, en especial la de las entidades de interés público y de reforzar la calidad de las 
auditorías, fortaleciendo su independencia.

III
La estructura de la nueva Ley debe explicarse partiendo, de un lado y en lo que a los 

auditores de interés público se refiere, de su integración con el Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril, y de otro lado, de la necesidad de transponer la 
Directiva 2014/56/UE. Tanto la Directiva como el Reglamento de la Unión Europea citados 
constituyen el régimen jurídico fundamental que debe regir la actividad de auditoría de 
cuentas en el ámbito de la Unión Europea.

La Ley regula los aspectos generales del régimen de acceso al ejercicio de la actividad 
de auditoría, los requisitos que han de seguirse en su ejercicio, que van desde la objetividad 
e independencia hasta la emisión del informe, pasando por las normas de organización de 
los auditores y de realización de sus trabajos, así como el régimen de control y sancionador 
establecidos en orden a garantizar la plena eficacia de la normativa. El Reglamento (UE) 
n.º 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, establece los 
requisitos que deben seguir los auditores de cuentas de las entidades de interés público, sin 
perjuicio de que les sea aplicable a éstos lo que se establece con carácter general para los 
auditores de cuentas y de que la Ley trate de aquellas cuestiones respecto a las cuales el 
referido Reglamento citado otorga a los Estados miembros diversas opciones. Ante esta 
dualidad de regímenes, esta Ley dedica un título a la auditoría de cuentas con carácter 
general, y otro a los auditores de cuentas de entidades de interés público.

Así, esta Ley se estructura en un título Preliminar y cinco títulos, en los que se contienen 
ochenta y nueve artículos, diez disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y catorce disposiciones finales.

El título preliminar incluye las disposiciones generales del régimen jurídico por el que ha 
de regirse la actividad de auditoría de cuentas, recogiendo su ámbito de aplicación y el 
sistema de fuentes jurídicas que integra su normativa reguladora, que será de aplicación 
asimismo a quienes auditan las entidades de interés público. A estos auditores les es 
igualmente de aplicación el régimen establecido en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 
de abril. En dicho régimen jurídico subyace la función de interés público a la que responde el 
ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

En lo que a las normas de auditoría se refiere, se siguen manteniendo las normas 
internacionales de auditoría que sean adoptadas por la Comisión de la Unión Europea. En 
este punto, se establece la posibilidad de que las normas técnicas de auditoría actualmente 
existentes y las de nueva emisión puedan imponer requisitos adicionales a los contemplados 
en normas internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea, según la 
Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

También, y siguiendo lo establecido en la Directiva que se transpone, se recogen 
definiciones a los efectos de esta Ley, entre las que destaca la de pequeñas y medianas 
entidades, en la medida en que, como se ha destacado, se incorporan menciones 
específicas por razón del tamaño, y siguiendo los parámetros contenidos en la 
Directiva 2013/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre 
los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines 
de ciertos tipos de empresas. Debe destacarse que estos parámetros no coinciden, a los 
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efectos de esta Ley, con los definidos como aquellos que determinan que una auditoría es 
obligatoria.

El título I, dedicado a la auditoría de cuentas, regula los aspectos esenciales de la 
actividad de auditoría de cuentas de conformidad con la Directiva que se transpone, si bien 
debe señalarse que la auditoría que se regula no supone garantía alguna respecto a la 
viabilidad futura de la entidad auditada ni de la eficiencia o eficacia con que la entidad 
auditada haya dirigido o vaya a dirigir su actividad. Este título se divide en tres capítulos. El 
capítulo I define las modalidades de auditoría de cuentas y el nuevo contenido del informe de 
auditoría, que incorpora ciertos contenidos adicionales de acuerdo con la facultad otorgada a 
los Estados miembros. Al mismo tiempo, se amplía su alcance respecto al informe de 
gestión que en su caso se emita. Igualmente, se regula el régimen a aplicar en caso de 
auditoría de cuentas consolidadas, que se modifica para incorporar determinadas 
precisiones en relación con el trabajo de evaluación y revisión del auditor del grupo.

El capítulo II regula el régimen de acceso al ejercicio de la actividad de auditoría, así 
como el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, cuyo contenido público se ve modificado 
para incorporar el mandato europeo de publicidad de las sanciones. Con arreglo también a 
esta norma, se incorpora la posibilidad de que una sociedad de auditoría autorizada en otro 
Estado miembro pueda ejercer su actividad en España, siempre que quien firme en su 
nombre el informe esté autorizado en España.

Por otra parte, y sin perjuicio de lo que disponga la normativa de la Unión Europea, se 
modifican determinados aspectos del régimen de inscripción obligatoria, en el Registro 
Oficial citado, de aquellos auditores de cuentas y sociedades de auditoría que emitan 
informes de auditoría en relación con las cuentas anuales o consolidadas de ciertas 
sociedades domiciliadas fuera de la Unión Europea cuyos valores estén admitidos a 
negociación en España, previo cumplimiento de requisitos equivalentes a los que se exige a 
los auditores de cuentas nacionales.

En todo caso, en lo que se refiere al régimen de autorización, dado que la relevancia 
pública exige a quien realiza esta actividad el cumplimiento ex ante de un conjunto de 
requisitos y condiciones, la mera presentación de declaraciones responsables o de 
comunicaciones previas no permite por sí misma el inicio de esta actividad. Por la misma 
razón, no cabe entender estimada por silencio la petición que en su caso se realice para 
poder ejercer la actividad de auditoría de cuentas.

El capítulo III, que regula los distintos aspectos que han de regir el ejercicio de la 
actividad auditora, contiene cinco secciones, divididas en veinte artículos. En la sección 1.ª, 
se incorpora ex lege por mandato de la Unión Europea, la obligación de escepticismo 
profesional, así como la aplicación del juicio profesional, que deben presidir la realización de 
cualquier trabajo de auditoría desde su planificación hasta la emisión del informe.

En la sección 2.ª se establece el régimen de independencia al que todos los auditores de 
cuentas y sociedades de auditoría se encuentran sujetos, incluidos los auditores de quienes 
auditan entidades de interés público, de acuerdo con las remisiones contenidas en el 
capítulo IV y las cuestiones tratadas en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril. Se 
mantiene el régimen contenido en la norma que ahora se deroga y que se configuraba como 
un sistema mixto al basarse, por una parte, en la enunciación de un principio general de 
independencia que obliga a todo auditor a abstenerse de actuar cuando pudiera verse 
comprometida su objetividad en relación a la información económica financiera a auditar, y 
por otra parte, en la enumeración de un conjunto de circunstancias, situaciones o relaciones 
específicas en las que se considera que, en el caso de concurrir, los auditores no gozan de 
independencia respecto a una entidad determinada, siendo la única solución o salvaguarda 
posible la no realización del trabajo de auditoría.

Este régimen se enmarca en la regulación contenida en la Directiva 2014/56/UE, que 
sigue recogiendo, al igual que la Directiva anterior, como principios generales a asegurar por 
los Estados miembros, el de ser independiente, el de no participar en el proceso de toma de 
decisiones y el de evaluar las amenazas a la independencia y en su caso aplicar 
salvaguardas para atenuar aquellas (autorrevisión, abogacía, interés propio, familiaridad o 
confianza o intimidación) que pudieran comprometer la independencia y en su caso 
abstenerse de realizar la auditoría. Igualmente, sigue obligando a cada Estado miembro a 
asegurar que un auditor de cuentas no realice una auditoría en relación a una entidad 
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auditada cuando existan relaciones financieras, comerciales, laborales o de otro tipo de tal 
importancia que comprometa la independencia del auditor. La nueva redacción comunitaria 
sigue obligando a que el auditor considere el entorno de red en que opera a los efectos de 
observar su independencia.

Sin embargo, la nueva Directiva a transponer incorpora unos requisitos más restrictivos, 
no contemplados anteriormente, tales como la obligación de que los Estados miembros se 
aseguren de que cualquier persona, no solo el auditor, que pueda influir en el resultado de la 
auditoría se abstenga de participar en el proceso de toma de decisiones de la entidad; que el 
auditor de cuentas o sociedad de auditoría tome medidas para evitar conflictos de interés o 
de relación comercial u otra clase, directas o indirectas, reales o potenciales, que puedan 
comprometer la independencia; que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría, su 
personal o quien le preste servicios en el ejercicio de la actividad de auditoría, y 
determinados parientes, no posean interés significativo directo ni realicen determinadas 
operaciones con instrumentos financieros de la entidad auditada; que dichas personas no 
participen en la auditoría si poseen instrumentos financieros de la auditada o tienen algún 
interés o relación comercial o financiera con la misma. Finalmente, recoge determinadas 
exigencias en relación con los regalos, situaciones sobrevenidas que afecten a la entidad 
auditada y prohibiciones posteriores, y con el periodo mínimo durante el cual la obligación de 
independencia debe observarse. Por todo ello, y consecuentemente con la finalidad 
expresada de reforzar la independencia, el régimen contenido en la nueva Directiva va más 
allá de un enfoque de principios.

En la medida en que el régimen incorporado en el Texto Refundido de la Ley de Auditoría 
de Cuentas, que se deroga, cabía en la redacción anterior de la Directiva, resulta más que 
justificado mantener el mismo sistema mixto, habida cuenta que la independencia se 
constituye en pilar fundamental en el que reside la confianza que se deposita en el informe 
de auditoría, y que la nueva Directiva es más restrictiva que la anterior.

Por tanto, sobre la base de dicho régimen mixto se incorporan, fortaleciendo el sistema 
de incompatibilidades o prohibiciones, los nuevos requisitos que con el carácter de mínimos 
contempla la Directiva 2014/56/UE, de 16 de abril de 2014, y se modifican determinadas 
cuestiones para evitar que el régimen aplicable a los auditores de cuentas con carácter 
general sea más restrictivo que el que se exige en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 
de abril, de modo que se introducen determinados ajustes en el periodo de cómputo al que 
se extienden determinadas incompatibilidades. Esto no significa que la independencia del 
auditor no pueda verse comprometida por amenazas derivadas de intereses o relaciones 
comerciales, laborales, familiares o de otra clase, existentes con anterioridad al período de 
cómputo establecido.

Así, se incorpora legalmente la obligación de establecer los sistemas de salvaguarda 
para hacer frente a las amenazas que pudieran derivarse de conflictos de intereses o de 
alguna relación comercial, laboral, familiar o de otra índole. En todo caso, debe evitarse 
cualquier situación o relación que pudiera aparentar una posible participación en la entidad 
auditada, relación con ésta, o en su gestión, definiéndose qué se entiende por ésta, de modo 
que se pudiera concluir que la independencia resulta comprometida, tal como establece la 
Directiva. Como señala la Recomendación de la Unión Europea de 16 de mayo de 2002, 
sobre la independencia de los auditores de cuentas en la Unión Europea: principios 
fundamentales, son dos los elementos sustanciales del requisito de independencia, real y 
apariencia, de modo que los auditores deben ser y parecer ser independientes. Siendo esta 
una actitud mental inobservable la normativa y práctica internacional delimita las situaciones 
o servicios que se configuran como presunciones iuris et de iure, generadoras de 
incompatibilidad con la realización de la auditoría.

Asimismo, se modifican determinadas situaciones o servicios que generan 
incompatibilidad para realizar la auditoría, incorporando los relacionados con operaciones 
realizadas con los instrumentos financieros, la tenencia de intereses significativos y la 
aceptación de obsequios de valor significativo. Igualmente se mantiene el período de 
cómputo temporal de determinadas situaciones de incompatibilidad al ejercicio anterior al 
que se refieren los estados financieros auditados, reduciéndolo a un año para la gran 
mayoría, que coinciden con los servicios que se prohíben para los auditores de entidades de 
interés público. Al mismo tiempo, se incluyen las actuaciones que deben realizar los 
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auditores en situaciones sobrevenidas en las que se adquiere un interés financiero o la 
entidad auditada resulta afectada por una combinación de negocios. También se introducen 
ajustes en las incompatibilidades que resultan de circunstancias o situaciones en que 
incurren los familiares.

La Directiva que se transpone establece que pueden afectar al deber de independencia 
la existencia de relaciones, situaciones o servicios no sólo entre la entidad auditada y el 
auditor o sociedad de auditoría, sino también entre aquélla y la red a la que pertenece el 
auditor o sociedad de auditoría. En las normas de extensión se distingue entre la red 
auditora y la red no auditora, lo que obedece a la necesidad de establecer más excepciones 
cuando concurren las causas de incompatibilidad en la red no auditora dada su teórica 
lejanía. El sentido de las normas de extensión que se recoge es que si las personas o 
entidades comprendidas en dicho ámbito incurren en cualesquiera de los supuestos de 
incompatibilidad contemplados en esta Ley y en otras disposiciones legales, harán 
igualmente incompatibles al auditor de cuentas o sociedad de auditoría en relación con la 
respectiva entidad, si bien teniendo en cuenta las particularidades que se establecen en la 
Ley. En dicho ámbito de extensión subjetiva se incluye también, entre otros, a quienes estén 
vinculados por determinadas relaciones de parentesco, como los progenitores, hijos y 
hermanos y sus cónyuges, dado que en estos casos existen o pueden existir las mismas 
amenazas a la independencia que pueden darse de igual forma que en el caso del cónyuge 
del auditor, excluyéndose del alcance de dicha extensión y reduciéndose el círculo de 
familiares para determinados supuestos.

Por otra parte, y también de acuerdo con la Directiva, se reduce a un año el periodo que 
rige para las prohibiciones impuestas con posterioridad a la finalización del trabajo de 
auditoría y al que está sujeto el auditor, al objeto de evitar que en la realización objetiva del 
trabajo de auditoría concurran o se presenten situaciones que puedan suponer un riesgo o 
una amenaza a la independencia por la existencia, durante dicha realización, de 
compromisos o expectativas futuras que puedan comprometer la objetividad del auditor en la 
realización de la auditoría. Únicamente se mantiene el periodo de prohibición de dos años 
para el caso de auditores de entidades de interés público.

Las modificaciones incorporadas en dichas situaciones o servicios no significan en modo 
alguno que, cuando concurran las situaciones modificadas o suprimidas u otras situaciones o 
servicios prestados durante periodos anteriores, no constituyan o no puedan constituir 
amenazas a la independencia, siendo así que el auditor de cuentas deberá establecer al 
respecto el oportuno sistema de salvaguardas para su evaluación y, en su caso, eliminación. 
De igual modo, no significa que el auditor pueda realizar el trabajo de auditoría en el caso de 
que estas circunstancias persistan y sean de tal importancia o entidad que comprometan su 
independencia en relación con la entidad auditada. Como hasta ahora, lo mismo debe 
entenderse para el caso de que se produzcan situaciones distintas de las definidas como 
causas de incompatibilidad que, por su naturaleza y momento de realización, puedan 
suponer una amenaza que comprometa, pese a las salvaguardas establecidas, la 
independencia del auditor.

La sección 3.ª regula la responsabilidad civil de los auditores en el ejercicio de la 
actividad de auditoría y la fianza que deben prestar, sin que se haya incorporado 
modificación alguna.

La sección 4.ª incorpora, de un lado, los principios y políticas a los que deben ajustarse 
la organización interna del auditor y la sociedad de auditoría, que deben orientarse a 
prevenir cualquier amenaza a la independencia y deben garantizar la calidad, integridad y 
carácter crítico y riguroso con que se realizan las auditorías. De otro lado, se regulan las 
normas mínimas a las que ha de ajustarse la organización del trabajo del auditor.

En la sección 5.ª se prevén los deberes de conservación y custodia, y de guardar secreto 
de la documentación referente a cada auditoría y demás documentación generada y exigida 
de acuerdo con esta Ley, incorporándose determinadas excepciones en favor de ciertas 
autoridades internacionales en los términos previstos en la misma.

El capítulo IV, dividido en cuatro secciones, contiene los requisitos más estrictos exigidos 
a los auditores de entidades de interés público, además de aquello establecido en el título I 
que no resulte contradictorio o exceptuado por lo regulado en dicho capítulo, tal como se 
establece en su sección 1.ª, y de acuerdo con la remisión genérica a la Directiva que se 
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contiene en el artículo 1.2 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril de 2014. Por 
razones de seguridad jurídica y uniformidad normativa se contienen las referencias 
correspondientes al articulado de dicho Reglamento, y se precisan en su caso determinados 
aspectos no tratados en el mismo o las opciones que éste contempla en favor de los Estados 
miembros. La sección 2.ª regula los informes que tienen que emitir estos auditores con el fin 
de aumentar la confianza de los usuarios de la información económica financiera auditada y 
su responsabilidad en relación con la auditoría realizada. Así, en primer lugar, debe emitirse 
un informe de auditoría cuyo contenido es mucho más amplio que el previsto con carácter 
general, exigiéndose en el Reglamento de la Unión Europea información sobre la 
independencia y sobre su capacidad para detectar irregularidades, incluidas las debidas a 
fraude. En segundo lugar, estos auditores deben publicar el informe anual de transparencia, 
respecto al cual el citado Reglamento de la Unión Europea incorpora determinada 
información financiera sobre sus ingresos y desglose, cuyo criterio se determina en esta Ley, 
y los de la red auditora. Además, se exige que se publique de forma separada al de la red a 
la que pudiera pertenecer en aras de alcanzar una mayor transparencia y evitar cualquier 
confusión, sin perjuicio del contenido que adicionalmente podrá desarrollarse mediante 
resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La sección 3.ª, relativa al régimen de independencia, incluye en primer lugar, además de 
las correspondientes referencias al articulado del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de 
abril de 2014, la remisión a lo previsto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I, 
habida cuenta que el artículo 6 de dicho Reglamento establece la obligación de cumplir con 
lo previsto en el artículo 22 ter de la Directiva, precepto que resulta incorporado en las 
citadas secciones, y que obligan a cumplir, entre otras, las previsiones establecidas en 
relación con el régimen de independencia, así como la obligación de evaluar la existencia de 
amenazas que comprometan su independencia y de aplicar las medidas de salvaguarda a 
aplicar. De acuerdo con las opciones otorgadas a los Estados miembros, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 22 de la Directiva, se amplía el periodo de cómputo al que 
deben extenderse las prohibiciones y se prohíben también los servicios detallados cuando se 
realizan por los familiares próximos. En segundo lugar, recoge el ejercicio de las opciones 
atribuidas a los Estados miembros en relación con la duración máxima de contratación de los 
auditores y las normas de limitación de honorarios por concentración con respecto a una 
entidad de interés público, incorporadas en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril 
de 2014. Respecto a la duración, no se opta por prolongar la duración máxima, habida 
cuenta que se entiende que las excesivas relaciones prolongadas generan una amenaza de 
familiaridad de tal entidad que la independencia se entiende comprometida. En relación con 
las normas de limitación de honorarios por dependencia financiera, se entiende adecuado 
imponer el requisito más restrictivo de prohibir la realización de auditoría en el ejercicio 
siguiente, toda vez que alcanzar determinado porcentaje de concentración supone una 
amenaza de interés propio e incluso de intimidación que no puede mitigarse. En relación con 
las distintas opciones ejercidas respecto a las normas de honorarios, de servicios prohibidos 
y rotación externa, se opta por ejercer determinadas opciones más restrictivas, consistentes 
en fijar, en beneficio también de una mayor seguridad jurídica, determinadas situaciones que 
impiden realizar la auditoría de cuentas. En relación con las limitaciones de honorarios se 
exige que el auditor considere adicionalmente la red en que opera al objeto de evitar que 
mediante ésta se eluda su cumplimiento. De esta manera se pretende asegurar una 
aplicación consistente y uniforme de las normas de independencia, pilar fundamental en que 
descansa la confianza que se deposita en el informe de auditoría.

Finalmente, la sección 4.ª incorpora las especificidades que son aplicables a estos 
auditores en relación con las normas de organización interna, de organización del trabajo y 
del traspaso de expedientes y el artículo 45 autoriza a determinar reglamentariamente los 
requisitos que deben reunir quienes auditen entidades de interés público, lo que resulta 
justificado por la necesidad de asegurar la adecuada disposición de medios y capacidades 
para auditar entidades cuya información tiene una compleja dimensión e indudable impacto 
económico en los mercados.

El título II regula el sistema de supervisión pública y comprende cuatro capítulos. El 
capítulo I determina el ámbito de aplicación de la supervisión pública, cuya plena 
responsabilidad corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, autoridad 
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responsable en materia de auditoría de cuentas, delimitando este ámbito por las funciones 
que se atribuyen y los sujetos a los que alcanza. A las que viene ejerciendo actualmente se 
incorporan las que exige la nueva normativa, referidas a la vigilancia de la evolución del 
mercado de auditoría. Con ello se alcanzan los objetivos de la normativa de la Unión 
Europea que requiere una autoridad competente especializada en la información económica 
financiera, así como en el marco normativo que regula la actividad auditora y en su 
vigilancia, al mismo tiempo que resulta garantizada la ausencia de cualquier conflicto de 
intereses, de modo que la supervisión tenga como fin único la mejora de la calidad de las 
auditorías y se asegura que no haya fraccionamiento en el mercado regulador y supervisor 
de la auditoría. Con ello se sigue la práctica existente en la casi totalidad de los Estados 
miembros. No obstante, la atribución a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de la 
competencia supervisora en relación con las funciones atribuidas a las Comisiones de 
auditoría de cuentas de las entidades de interés público, se entiende sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cuanto única 
autoridad competente y responsable última del sistema de supervisión pública, según el 
nuevo artículo 32.4 bis de la Directiva.

Tal como resulta de la normativa de la Unión Europea, y al objeto de cumplir sus 
funciones de manera adecuada, eficaz, eficiente y con integridad, el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas debe cumplir con las siguientes premisas: ser independiente, de 
modo que no participen en sus órganos rectores o en la toma de decisiones quienes ejercen 
la actividad de auditoría de cuentas; ser transparente en lo que a los programas de trabajo e 
informes de actividad se refiere; contar con la capacidad, los conocimientos técnicos y los 
recursos apropiados y suficientes y tener una financiación adecuada y segura, libre de 
cualquier influencia indebida por parte de los auditores y sociedades de auditoría. En 
particular, la nueva normativa de la Unión Europea exige que la autoridad competente cuente 
con la atribución de las competencias necesarias para llevar a cabo sus tareas, incluyendo la 
capacidad de adoptar medidas para asegurar el cumplimiento de las nuevas disposiciones, 
la capacidad para acceder a los datos, obtener información y realizar inspecciones o demás 
comprobaciones que estime oportunas, para lo cual podrá contratar servicios de 
profesionales o ser asistido por expertos, manteniéndose en el artículo 55 la facultad ya 
existente de acordar con terceros, bajo determinadas condiciones, tareas relacionadas con 
las inspecciones de auditores que no sean de interés público, incluyendo a las 
Corporaciones representativas de auditores de cuentas. También, se mantiene la 
autorización al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para desarrollar los criterios 
que éste debe seguir en relación con la ejecución del control de calidad. El capítulo II se 
dedica al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, autoridad supervisora nacional a 
la que se atribuyen las competencias en materia de auditoría de cuentas, de acuerdo con la 
normativa de la Unión Europea citada.

Interesa destacar dos aspectos. Por un lado, la especial prevalencia e interés que 
requieren los trabajos de auditoría de las entidades de interés público, lo que justifica una 
mayor especialización, atención y dedicación por parte del supervisor, y requiere de este la 
adecuada ordenación y utilización eficiente y eficaz de los medios disponibles para su debido 
cumplimiento. Por otro lado, la especial obligación, que ya tenía atribuida el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de velar por el deber de independencia, lo que le 
confiere, tal como ha reconocido la jurisprudencia, la función específica y cualificada de 
pronunciarse sobre la observancia de dicho deber en el concreto desarrollo de la actividad 
de auditoría por su condición de tercero objetivo, neutral e informado, a la par que técnico, 
que debe prevalecer frente a cualquier criterio que pudiera venir de la propia entidad 
auditada o de otros entes. Las funciones atribuidas al respecto a la Comisión de Auditoría se 
configuran como una suerte de salvaguarda preventiva que no exime al auditor de cuentas 
de observar el deber de independencia, ni tampoco condiciona ni excluye las competencias 
de supervisión que al respecto se atribuyen al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

Asimismo, se precisa de forma más detallada el alcance y finalidad de la actividad de 
control de la actividad de auditoría de cuentas y de sus dos modalidades, que se siguen 
manteniendo pero que pasan a denominarse, siguiendo la terminología del Derecho de la 
Unión Europea y que impera en la práctica internacional, de un lado, inspecciones -antiguo 
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control de calidad externo-, de carácter regular o periódico y de las que puede derivar la 
formulación de recomendaciones o requerimientos, para cuya realización se incorpora como 
criterio rector el análisis de riesgos; y de otro, investigaciones –en las que se incardina el 
actual control técnico– al objeto de detectar y corregir la ejecución inadecuada de un 
concreto trabajo de auditoría o actividad del auditor. Estas actuaciones de control siguen 
participando de la naturaleza de actuaciones previas de información, contempladas en el 
artículo 69.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El control adecuado de la actividad de auditoría requiere igualmente establecer 
mecanismos adecuados de intercambio de información con otros organismos o instituciones 
públicas, en particular, con el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Por último, los capítulos III y IV regulan los aspectos internacionales que resulten de la 
nueva normativa de la Unión Europea. El sistema de supervisión pública debe comprender 
los mecanismos adecuados que permitan una cooperación efectiva a escala europea entre 
las actividades de supervisión de los Estados miembros, en cuanto factor que contribuye a 
asegurar una calidad elevada y homogénea de la auditoría en la Unión Europea. Dicha 
cooperación descansa en el principio de reglamentación y supervisión en el Estado miembro 
de origen en el que está autorizado el auditor o sociedad de auditoría y dónde tenga la 
entidad auditada su domicilio social. En el caso de servicios transfronterizos en el ámbito de 
la Unión Europea, corresponderán las inspecciones a la autoridad del Estado miembro de 
origen, en el que esté autorizado el auditor o sociedad, y las investigaciones a la autoridad 
del Estado miembro en el que tenga su domicilio social la entidad auditada, tal como se 
precisa en el capítulo II. Se extiende el deber de colaboración con los Estados miembros de 
la Unión Europea a las autoridades europeas de supervisión.

De acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, la cooperación entre 
las autoridades competentes de los Estados miembros ha de organizarse en el marco de la 
Comisión de Organismos Europeos de Supervisión de Auditores, en la que se integra el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas como autoridad responsable de la 
supervisión pública en materia de auditoría de cuentas, y para el que se prevé su 
participación activa, al mismo tiempo que el intercambio de cierta información.

Los mecanismos de cooperación europea se contemplan mediante la posibilidad de 
transmitir información al Banco Central Europeo, al Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
a la Junta Europea de Riesgos Sistémicos, y de crear colegios de supervisores en los que se 
pueda intercambiar información, en particular en relación con las actividades de auditores 
que operen en el marco de una red.

Asimismo, se mantiene la necesidad de una cooperación efectiva con las autoridades de 
terceros países dada la complejidad de las auditorías de grupos transfronterizos y el entorno 
económico cada vez más internacionalizado, al mismo tiempo que se incorporan 
determinadas precisiones a las que debe sujetarse la transmisión a tercero de la información 
remitida o enviada como resultado de esta cooperación.

Con el fin de reforzar el cumplimiento de las obligaciones incorporadas en esta Ley como 
consecuencia de la transposición de la Directiva 2014/56/UE y de la aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril de 2014, se introducen ciertas modificaciones 
en el régimen de infracciones y sanciones, contenido en el título III. Dichas modificaciones 
afectan principalmente a la inclusión de nuevos tipos infractores como consecuencia de las 
nuevas obligaciones que se imponen, así como de cumplir con el mandato europeo de que 
las sanciones sean efectivas y disuasorias. Asimismo, se han introducido algunas 
modificaciones en la clasificación de los tipos infractores, menores, pero necesarias para 
adecuarlas a los principios citados. Igualmente se modifican las normas de publicidad de las 
sanciones y de denuncia para cumplir con los mandatos contenidos al respecto en la citada 
Directiva. Respecto a la denuncia, sin efecto vinculante en orden a la incoación de 
procedimiento sancionador, su tratamiento está supeditado, mediante la ordenación y 
utilización eficiente y eficaz de los medios disponibles, al debido cumplimiento de las 
competencias de control de la actividad auditora, atribuidas legalmente al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de modo que permita alcanzar el objetivo último de la 
mejora global y en su conjunto en la calidad de los trabajos de auditoría, proyectando dichas 
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actuaciones sobre todos los que están habilitados legalmente para ejercer la actividad de 
auditoría y, en especial, de quienes auditan entidades de interés público por la mayor 
relevancia que tiene frente a terceros.

El título IV se dedica a las tasas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por 
el control y la supervisión de la actividad de auditoría de cuentas, por la expedición de 
certificados o documentos a instancia de parte y por las inscripciones y anotaciones en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas. El hecho imponible de la tasa por el control y 
supervisión de la actividad de auditoría de cuentas lo constituye la prestación por parte del 
ICAC de un servicio que afecta a los auditores de cuentas o sociedades de auditoría y que 
se pone de manifiesto, entre otras actuaciones, a través de la llevanza del Registro Oficial de 
Auditoría de Cuentas, labores normativas, inspecciones e investigaciones o el régimen 
disciplinario de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. El coste de la actividad 
de control y supervisión es mayor en auditorías de entidades de interés público, dados los 
mayores requisitos que la Ley que ahora se aprueba exige a los auditores o sociedades de 
auditorías que las llevan a cabo. Finalmente, el título V contiene la regulación 
correspondiente a la protección de datos de carácter personal.

En definitiva, con la regulación que se incorpora, el ejercicio de las actuaciones de 
control encomendadas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas ha de permitir 
alcanzar la mejora global y en su conjunto en la calidad de los trabajos de auditoría, de modo 
que se alcance un nivel elevado de confianza en los usuarios de la información económica y 
se eviten conflictos de interés en la realización de las auditorías. Con ello se pretenden 
fortalecer las garantías suficientes para que las cuentas anuales o cualquier otro documento 
contable que haya sido verificado por un tercero sea aceptado con plena confianza por la 
persona que trata de obtener información a través de ellos, precisamente, por haber sido 
emitido por quien, teniendo la capacidad y formación adecuada, es independiente.

IV
Finalmente, la Ley se acompaña de diez disposiciones adicionales, algunas de las 

cuales se mantienen con el mismo contenido que en el texto legal que se deroga, tales como 
las referidas a la auditoría obligatoria y los auditores del sector público. Otras disposiciones 
son objeto de modificación, tal como ocurre y como se ha expuesto, en relación con los 
mecanismos de cooperación, o se incorporan ex novo, tal como sucede con las referidas al 
seguimiento y evolución del mercado, las sociedades de auditoría, las comunicaciones 
electrónicas y la duración máxima de contratación.

Destaca la novedad incorporada mediante la disposición adicional tercera, en la que se 
regula la exigencia de una Comisión de Auditoría para las entidades de interés público, de 
acuerdo con los requisitos, excepciones, dispensas, composiciones y funciones que contiene 
la Directiva 2014/56/UE, de 16 de abril de 2014, e incorporando su contenido en el articulado 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

En las tres disposiciones transitorias se incorporan las que se contenían ya en la 
Ley 12/2010, de 30 de junio, así como las referidas a deberes o requisitos que se consideran 
novedades con esta Ley al objeto de establecer un periodo transitorio que facilite la 
aplicación de los nuevos deberes o requisitos. Es el caso de los referidos a las sociedades 
de auditoría y a las situaciones de incompatibilidad.

Las disposiciones finales regulan determinadas modificaciones normativas, 
principalmente para ajustarse a la normativa de la Unión Europea, debiendo destacarse la 
referida a las comisiones de auditoría, y recogen determinadas habilitaciones, destacando la 
modificación que deja sin vigor la definición de entidades de interés público por razón de 
tamaño contenida en el Reglamento que desarrolla el Texto Refundido de la Ley de Auditoría 
de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.
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TÍTULO PRELIMINAR
Ámbito de aplicación, objeto, régimen jurídico y definiciones

Artículo 1.  Ámbito de aplicación y objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto la regulación de la actividad de auditoría de cuentas, tanto 

obligatoria como voluntaria, mediante el establecimiento de las condiciones y los requisitos 
de necesaria observancia para su ejercicio, así como la regulación del sistema de 
supervisión pública y los mecanismos de cooperación internacional en relación con dicha 
actividad.

2. Se entenderá por auditoría de cuentas la actividad consistente en la revisión y 
verificación de las cuentas anuales, así como de otros estados financieros o documentos 
contables, elaborados con arreglo al marco normativo de información financiera que resulte 
de aplicación, siempre que dicha actividad tenga por objeto la emisión de un informe sobre la 
fiabilidad de dichos documentos que pueda tener efectos frente a terceros.

3. La auditoría de cuentas tendrá necesariamente que ser realizada por un auditor de 
cuentas o una sociedad de auditoría, mediante la emisión del correspondiente informe y con 
sujeción a los requisitos y formalidades establecidos en esta Ley.

4. Lo dispuesto en esta Ley no resulta aplicable a las auditorías de cuentas que se 
realicen por los órganos del sector público estatal, autonómico o local en el ejercicio de sus 
competencias, que se regirán por su legislación específica de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda.

Artículo 2.  Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.
1. La actividad de auditoría de cuentas se realizará con sujeción a esta Ley, a su 

Reglamento de desarrollo, así como a las normas de auditoría, de ética e independencia y 
de control de calidad interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

A las auditorías de cuentas de entidades de interés público les será de aplicación lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de 
interés público, y lo establecido en el capítulo IV del título I de esta Ley.

2. Las normas de auditoría constituyen los principios y requisitos que deben observar los 
auditores de cuentas en la realización del trabajo de auditoría de cuentas y sobre las que 
deben basarse las actuaciones necesarias para expresar una opinión técnica responsable e 
independiente. Se consideran normas de auditoría las contenidas en esta Ley, en su 
Reglamento de desarrollo, en las normas internacionales de auditoría adoptadas por la 
Unión Europea y en las normas técnicas de auditoría.

A estos efectos, se entenderán por normas internacionales de auditoría las normas 
internacionales de auditoría, la norma internacional de control de calidad y otras normas 
internacionales emitidas por la Federación Internacional de Contables a través del Consejo 
de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, siempre que sean pertinentes 
para la actividad de auditoría de cuentas regulada en esta Ley.

Las normas técnicas de auditoría tendrán por objeto la regulación de los aspectos no 
contemplados en las normas internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea.

3. Las normas de ética incluyen, al menos, los principios de competencia profesional, 
diligencia debida, integridad y objetividad, sin perjuicio de lo establecido en las secciones 1.ª 
y 2.ª del capítulo III del título I.

4. Las normas técnicas de auditoría, las normas de ética y las normas de control de 
calidad interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría se elaborarán, 
adaptarán o revisarán, de conformidad con los principios generales y práctica comúnmente 
admitida en los Estados miembros de la Unión Europea así como con las normas 
internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea, por las corporaciones de 
derecho público representativas de quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas, 
previa información pública durante el plazo de dos meses y serán válidas a partir de su 
publicación, mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en su 
«Boletín Oficial».
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En el caso de que las corporaciones de derecho público representativas a que se refiere 
el párrafo anterior, previo requerimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
no elaborasen, adaptasen o revisasen alguna de las normas técnicas de auditoría, de las 
normas de ética y de las normas de control de calidad interno, en la forma establecida 
anteriormente, este Instituto procederá a su elaboración, adaptación o revisión, informando 
de ello a las referidas corporaciones de derecho público representativas y cumpliendo 
también el requisito de información pública durante el plazo de dos meses.

5. Sólo podrán imponerse requisitos o procedimientos adicionales a los establecidos en 
las normas internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea cuando dichos 
requisitos o procedimientos adicionales se deriven de requerimientos exigidos por ley 
nacional referente al ámbito de aplicación de las auditorías de cuentas o resulten necesarios 
para aumentar la credibilidad y calidad de los estados financieros auditados.

Estos requisitos adicionales serán comunicados por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas a la Comisión Europea, como mínimo, tres meses antes de su entrada 
en vigor o, en el caso de requisitos ya existentes en el momento de la adopción de una 
norma internacional de auditoría, en un plazo no superior a tres meses a partir de la fecha de 
adopción de la norma internacional de auditoría.

Dichos requisitos adicionales deberán establecerse mediante resolución del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en la que se declare la vigencia de los apartados 
correspondientes de las normas de auditoría preexistentes a la adopción por la Unión 
Europea de las normas internacionales de auditoría sobre la misma materia, o mediante la 
publicación de nuevas normas de auditoría limitadas a los referidos requisitos adicionales. La 
Resolución deberá ser publicada en su «Boletín Oficial», previo trámite de información 
pública durante el plazo de dos meses.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido en esta Ley, se aplicarán las siguientes definiciones:
1. Marco normativo de información financiera: el conjunto de normas, principios y 

criterios establecido en:
a) La normativa de la Unión Europea relativa a las cuentas consolidadas, en los 

supuestos previstos para su aplicación.
b) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.
c) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales.
d) Las normas de obligado cumplimiento que apruebe el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 
complementarias.

e) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.
2. Auditoría obligatoria: auditoría de las cuentas anuales o de las cuentas consolidadas, 

que sea exigida por el Derecho de la Unión Europea o la legislación nacional.
3. Auditor de cuentas: persona física autorizada para realizar auditorías de cuentas por el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, conforme a lo establecido en el artículo 8.1, 
o por las autoridades competentes de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
tercer país.

4. Sociedad de auditoría: persona jurídica, independientemente de la forma societaria 
mercantil adoptada, autorizada para realizar auditorías de cuentas por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1, o por las 
autoridades competentes de un Estado miembro de la Unión Europea o de un tercer país.

5. Tendrán la consideración de entidades de interés público:
a) Las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios 

oficiales de valores, las entidades de crédito y las entidades aseguradoras sometidas al 
régimen de supervisión y control atribuido al Banco de España, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, y a los 
organismos autonómicos con competencias de ordenación y supervisión de las entidades 
aseguradoras, respectivamente, así como las entidades emisoras de valores admitidos a 
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negociación en el mercado alternativo bursátil pertenecientes al segmento de empresas en 
expansión.

b) Las entidades que se determinen reglamentariamente en atención a su importancia 
pública significativa por la naturaleza de su actividad, por su tamaño o por su número de 
empleados.

c) Los grupos de sociedades en los que la sociedad dominante sea una entidad de las 
contempladas en las letras a) y b) anteriores.

6. Auditor principal responsable:
a) Auditor de cuentas que firme el informe de auditoría de cuentas a título individual o en 

nombre de una sociedad de auditoría.
b) En el caso de sociedades de auditoría, el auditor o auditores de cuentas designados 

en su caso por la sociedad de auditoría como principales responsables de realizar el trabajo 
de auditoría de cuentas en nombre de dicha sociedad.

c) En el caso de auditorías de cuentas consolidadas o de otros estados financieros o 
documentos contables consolidados, el auditor o auditores de cuentas designados en su 
caso como auditor o auditores principales responsables de realizar la auditoría en las 
entidades que sean significativas en el conjunto consolidable.

7. Estado miembro de origen: el Estado miembro de la Unión Europea que haya 
autorizado al auditor de cuentas o sociedad de auditoría a realizar la actividad de auditoría 
de cuentas en dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en su normativa nacional como 
trasposición del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de 
las cuentas consolidadas, modificada por la Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014.

8. Estado miembro de acogida: el Estado miembro de la Unión Europea, distinto del de 
origen, en el que un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría autorizados por su 
Estado miembro de origen para realizar la actividad de auditoría de cuentas, obtengan la 
correspondiente autorización para realizar la actividad en aquel Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en su normativa nacional como resultado de la trasposición de los artículos 3 bis 
y 14, respectivamente, de la Directiva 2006/43/CE.

9. Entidades pequeñas: las entidades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a 
la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros.
b) Que el importe total de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones de 

euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 

a cincuenta.
Las entidades perderán esta consideración si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere este apartado.
En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las entidades 

tendrán esta consideración si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 
circunstancias expresadas en este apartado.

10. Entidades medianas: las entidades que, sin tener la consideración de entidades 
pequeñas, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 
ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los veinte millones de euros.
b) Que el importe total de su cifra anual de negocios no supere los cuarenta millones de 

euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 

a doscientos cincuenta.
Las entidades perderán esta consideración si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere este apartado.
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En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las entidades 
tendrán esta consideración si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 
circunstancias expresadas en este apartado.

11. Equipo del encargo: personal del auditor de cuentas o de la sociedad de auditoría 
que participen en la realización de un trabajo de auditoría de cuentas concreto, incluyendo a 
quienes, siendo socios o no, sean empleados o cualquier persona cuyos servicios estén a 
disposición o bajo el control del auditor de cuentas o la sociedad de auditoría.

12. Familiares del auditor principal responsable: los cónyuges de los auditores o las 
personas con quienes mantengan análogas relaciones de afectividad, y aquellos con los que 
el auditor tenga vínculos de consanguinidad en primer grado directo o en segundo grado 
colateral, así como los cónyuges de aquellos con los que tengan los vínculos de 
consanguinidad citados.

13. Familiares con vínculos estrechos de la persona afectada por la causa de 
incompatibilidad: los cónyuges o quienes mantengan análoga relación de afectividad, 
quienes tengan vínculos de consanguinidad en primer grado descendente y quienes, con 
independencia del grado, tengan vínculos de consanguinidad y vivan en su hogar durante un 
período mínimo de un año.

14. Red: la estructura a la que pertenece un auditor o una sociedad de auditoría que 
tenga por objeto la cooperación, así como, que tenga claramente por objetivo compartir 
beneficios o costes, o que comparte propiedad, control o gestión comunes, políticas y 
procedimientos de control de calidad comunes, una estrategia empresarial común, el uso de 
un nombre comercial común, o una parte significativa de sus recursos profesionales.

En todo caso, se entenderá que forman parte de una misma red las entidades vinculadas 
al auditor de cuentas o sociedad de auditoría en los términos a que se refiere el apartado 
siguiente.

15. Entidades vinculadas a la entidad auditada: las entidades que estén vinculadas 
directa o indirectamente mediante la existencia de una relación de control en los términos a 
que se refiere el apartado siguiente, mediante la existencia de una misma unidad de decisión 
al estar controladas la entidad auditada y las otras entidades por cualquier medio por una o 
varias personas físicas o jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única 
por acuerdos o cláusulas estatutarias, o mediante la existencia de influencia significativa, en 
los términos previstos en el artículo 47 del Código de Comercio.

16. Entidades con relación de control con la entidad auditada: las entidades vinculadas 
directa o indirectamente a la entidad auditada mediante la existencia de una relación de 
control de las contempladas en el artículo 42 del Código de Comercio.

TÍTULO I
De la auditoría de cuentas

CAPÍTULO I
De las modalidades de auditoría de cuentas

Artículo 4.  Auditoría de cuentas anuales y de otros estados financieros o documentos 
contables.

Las dos modalidades de auditoría de cuentas que se incluyen en el ámbito de aplicación 
de esta Ley son:

1. La auditoría de las cuentas anuales, que consistirá en verificar dichas cuentas a 
efectos de dictaminar si expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulte de aplicación.

Asimismo, comprenderá la verificación del informe de gestión que, en su caso, 
acompañe a las cuentas anuales, a fin de dictaminar sobre su concordancia con dichas 
cuentas anuales y si su contenido es conforme con lo establecido en la normativa de 
aplicación.
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2. La auditoría de otros estados financieros o documentos contables, que consistirá en 
verificar y dictaminar si dichos estados financieros o documentos contables expresan la 
imagen fiel o han sido preparados de conformidad con el marco normativo de información 
financiera expresamente establecido para su elaboración.

Lo establecido en esta Ley sobre los trabajos e informes de auditoría de las cuentas 
anuales será de aplicación, con la correspondiente adaptación, a los trabajos e informes de 
auditoría de otros estados financieros o documentos contables.

Artículo 5.  Informe de auditoría de cuentas anuales.
1. El informe de auditoría de las cuentas anuales es un documento mercantil que deberá 

incluir, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Identificación de la entidad auditada, de las cuentas anuales que son objeto de la 

auditoría, del marco normativo de información financiera que se aplicó en su elaboración, de 
las personas físicas o jurídicas que encargaron el trabajo y, en su caso, de las personas a 
quienes vaya destinado; así como la referencia a que las cuentas anuales han sido 
formuladas por el órgano de administración de la entidad auditada.

b) Una descripción general del alcance de la auditoría realizada, con referencia a las 
normas de auditoría conforme a las cuales ésta se ha llevado a cabo y, en su caso, de los 
procedimientos previstos en ellas que no haya sido posible aplicar como consecuencia de 
cualquier limitación puesta de manifiesto en el desarrollo de la auditoría. Asimismo, se 
informará sobre la responsabilidad del auditor de cuentas o sociedad de auditoría de 
expresar una opinión sobre las citadas cuentas en su conjunto.

c) Explicación de que la auditoría se ha planificado y ejecutado con el fin de obtener una 
seguridad razonable de que las cuentas anuales están libres de incorrecciones materiales, 
incluidas las derivadas del fraude.

Asimismo, se describirán los riesgos considerados más significativos de la existencia de 
incorrecciones materiales, incluidas las debidas a fraude, un resumen de las respuestas del 
auditor a dichos riesgos y, en su caso, de las observaciones esenciales derivadas de los 
mencionados riesgos.

d) Declaración de que no se han prestado servicios distintos a los de la auditoría de las 
cuentas anuales o concurrido situaciones o circunstancias que hayan afectado a la necesaria 
independencia del auditor o sociedad de auditoría, de acuerdo con el régimen regulado en 
las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I.

e) Una opinión técnica en la que se manifestará, de forma clara y precisa, si las cuentas 
anuales ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulte de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo.

La opinión podrá revestir cuatro modalidades: favorable, con salvedades, desfavorable o 
denegada.

Cuando no existan salvedades la opinión será favorable.
En el caso de que existan tales salvedades, deberán reflejarse todas ellas en el informe 

y la opinión técnica será con salvedades, desfavorable o denegada.
Asimismo, se indicarán, en su caso, las posibles incertidumbres significativas o 

materiales relacionadas con hechos o condiciones que pudieran suscitar dudas significativas 
sobre la capacidad de la entidad auditada para continuar como empresa en funcionamiento.

También se hará referencia a las cuestiones que, no constituyendo una salvedad, el 
auditor de cuentas deba o considere necesario destacar a fin de enfatizarlas.

f) Una opinión sobre la concordancia o no del informe de gestión con las cuentas 
correspondientes al mismo ejercicio, en el caso de que el citado informe de gestión 
acompañe a las cuentas anuales. Asimismo, se incluirá una opinión sobre si el contenido y 
presentación de dicho informe de gestión es conforme con lo requerido por la normativa que 
resulte de aplicación, y se indicarán, en su caso, las incorrecciones materiales que se 
hubiesen detectado a este respecto.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los siguientes 
supuestos:
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1.º En el caso de auditorías de cuentas consolidadas de sociedades a que se refiere el 
artículo 49.5 del Código de Comercio y de cuentas anuales individuales de sociedades 
referidas en el artículo 262.5 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en 
relación con el estado de información no financiera mencionado en los citados artículos, o, 
en su caso, con el informe separado correspondiente al mismo ejercicio al que se haga 
referencia en el informe de gestión, que incluya la información que se exige para dicho 
estado en el artículo 49.6 del Código de Comercio, conforme a lo previsto en el apartado 7 
del mismo artículo.

En ambos supuestos, el auditor deberá comprobar únicamente que el citado estado de 
información no financiera se encuentre incluido en el informe de gestión o, en su caso, se 
haya incorporado en este la referencia correspondiente al informe separado en la forma 
prevista en los artículos mencionados en el párrafo anterior. En el caso de que no fuera así, 
lo indicará en el informe de auditoría.

2.º En el caso de auditorías de cuentas de entidades emisoras de valores admitidos a 
negociación en mercados regulados, en relación con la información contenida en el artículo 
540.4. letra a), 3.º, letra c), 2.º y 4.º a 6.º, y letras d), e), f) y g), del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital; y, para las sociedades cotizadas definidas en el artículo 495 de 
dicho Texto Refundido, adicionalmente a la información anterior, el informe anual de 
remuneraciones de los consejeros, contenido en el artículo 541 del mismo Texto Refundido.

En ambos supuestos, el auditor deberá comprobar únicamente que la información 
mencionada en el párrafo anterior, para las entidades emisoras de valores y para las 
sociedades cotizadas, se ha facilitado en los informes correspondientes y estos han sido 
incorporados al informe de gestión. En el caso de que no fuera así, lo indicará en el informe 
de auditoría.

g) Una declaración de si la entidad auditada estaba obligada a presentar, en el ejercicio 
previo al auditado, el informe relativo al impuesto de sociedades o impuestos de naturaleza 
idéntica o análoga al que se refiere la disposición adicional undécima de la presente ley. En 
caso de que estuviera obligada, una declaración de que la entidad publicó el informe en el 
Registro Mercantil y en la página web correspondiente, de conformidad con lo previsto en la 
citada disposición.

h) Fecha y firma de quien o quienes lo hubieran realizado. La fecha del informe de 
auditoría será aquella en que el auditor y la sociedad de auditoría han completado los 
procedimientos de auditoría necesarios para formarse una opinión sobre las cuentas 
anuales.

2. El informe de auditoría deberá ser emitido por el auditor de cuentas o la sociedad de 
auditoría, de forma que pueda cumplir la finalidad para la que fue contratada la auditoría de 
cuentas. La falta de emisión del informe de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato 
de auditoría, tan sólo podrá producirse por la existencia de justa causa. En todo caso, se 
considera que existe justa causa en aquellos supuestos en los que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Existencia de amenazas que comprometan la independencia u objetividad del auditor 
de cuentas o de la sociedad de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en las secciones 1.ª 
y 2.ª del capítulo III del título I y, en su caso, en la sección 3.ª del capítulo IV del título I.

b) Imposibilidad absoluta de realizar el trabajo encomendado al auditor de cuentas o 
sociedad de auditoría por circunstancias no imputables a éstos.

En los anteriores supuestos, cuando se trate de auditorías obligatorias, deberá 
informarse razonadamente, tanto al registro mercantil correspondiente al domicilio social de 
la sociedad auditada, como al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de las 
circunstancias determinantes de la falta de emisión del informe o la renuncia a continuar con 
el contrato de auditoría, en la forma y plazos que se determine reglamentariamente.

3. El informe de auditoría de cuentas anuales será emitido bajo la responsabilidad de 
quien o quienes lo hubieran realizado, y deberá estar firmado por éstos.

4. El informe de auditoría de cuentas anuales deberá ir acompañado de la totalidad de 
documentos que componen las cuentas objeto de auditoría y, en su caso, del informe de 
gestión. La publicación de estos documentos, junto con el informe de auditoría, se regirá por 
lo dispuesto en el marco normativo de información financiera que resulte aplicable.
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5. En ningún caso el informe de auditoría de cuentas anuales podrá ser publicado 
parcialmente o en extracto, ni de forma separada a las cuentas anuales auditadas.

Cuando el informe sea público podrá hacerse mención a su existencia, en cuyo caso, 
deberá hacerse referencia al tipo de opinión emitida.

6. El informe de auditoría será redactado en lenguaje claro y sin ambigüedades. En 
ningún caso se podrá utilizar el nombre de ningún órgano o institución pública con 
competencias de inspección o control de modo que pueda indicar o sugerir que dicha 
autoridad respalda o aprueba el informe de auditoría.

Artículo 6.  Deber de solicitud y suministro de información.
Las entidades auditadas estarán obligadas a facilitar cuanta información fuera necesaria 

para realizar los trabajos de auditoría de cuentas; asimismo, quien o quienes realicen dichos 
trabajos estarán obligados a requerir cuanta información precisen para la emisión del informe 
de auditoría de cuentas.

Artículo 7.  Auditoría de cuentas consolidadas.
1. Esta Ley será de aplicación a la auditoría de cuentas anuales consolidadas, o de otros 

estados financieros o documentos contables consolidados.
2. El auditor de cuentas que realice la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, o 

de otros estados financieros o documentos contables consolidados, asume la plena 
responsabilidad del informe de auditoría emitido, aun cuando la auditoría de las cuentas 
anuales de las sociedades participadas haya sido realizada por otros auditores.

3. Quienes emitan la opinión sobre las cuentas anuales consolidadas, o sobre otros 
estados financieros o documentos contables consolidados, vendrán obligados a recabar la 
información necesaria, en su caso, a quienes hayan realizado la auditoría de cuentas de las 
entidades que formen parte del conjunto consolidable, que estarán obligados a suministrar 
cuanta información se les solicite.

4. El auditor de cuentas que realice la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, o 
de otros estados financieros o documentos contables consolidados, efectuará una 
evaluación y revisión del trabajo de auditoría realizado por otros auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría, incluidos los de la Unión Europea y de terceros países, en relación 
con las auditorías de entidades que formen parte del conjunto consolidable.

La evaluación deberá documentarse en los papeles de trabajo del auditor de las cuentas 
consolidadas, incluyendo la naturaleza, calendario y alcance de la labor realizada por los 
otros auditores o sociedades de auditoría, así como, en su caso, la revisión realizada por el 
auditor de las cuentas consolidadas de partes relevantes de la documentación de auditoría 
de los citados auditores realizada a efectos de la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas.

Asimismo, el auditor de cuentas que realice la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas, o de otros estados financieros o documentos contables consolidados, revisará 
el trabajo de auditoría realizado por los otros auditores a efectos de la auditoría de las 
cuentas anuales consolidadas, debiendo documentar dicha revisión.

A estos efectos, y para que el auditor de las cuentas consolidadas pueda basarse en el 
trabajo realizado por los otros auditores o sociedades de auditoría será necesario suscribir 
un acuerdo previo con éstos a fin de transmitir toda la documentación necesaria para la 
realización de la auditoría de las cuentas consolidadas.

La documentación correspondiente al trabajo de auditoría de las cuentas consolidadas, 
que corresponde conservar al auditor o la sociedad de auditoría de dichas cuentas, deberá 
permitir la revisión y control del trabajo realizado por parte del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de forma adecuada.

5. Cuando el auditor de las cuentas consolidadas no pueda revisar el trabajo de auditoría 
realizado por otros auditores de cuentas o sociedades de auditoría, incluidos los de la Unión 
Europea y de terceros países, en relación con las cuentas de entidades incluidas en las 
cuentas consolidadas, adoptará las medidas adecuadas e informará al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas de tal circunstancia y sus causas en los plazos y forma 
que se determine reglamentariamente. Entre las medidas a adoptar se deberá incluir la 
realización de los procedimientos de auditoría necesarios para la auditoría de las cuentas 
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consolidadas, directamente o en colaboración con otros auditores, según proceda, sobre las 
cuentas de las citadas entidades.

6. En el supuesto de que el auditor de cuentas consolidadas sea objeto de una 
inspección o investigación en relación con un trabajo de auditoría de cuentas consolidadas 
por parte del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, si es requerido para ello, 
pondrá a disposición de quien realice tal control o investigación toda la información que obre 
en su poder relativa al trabajo de auditoría realizado por otros auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría, incluidos los de la Unión Europea y de terceros países, en relación 
con las cuentas de entidades incluidas en las cuentas consolidadas, a efectos de la auditoría 
de las cuentas consolidadas, incluyendo los papeles de trabajo correspondientes a los 
trabajos realizados por los citados otros auditores.

7. En el caso de que una entidad que forme parte del conjunto consolidable sea auditada 
por auditores de cuentas o sociedades de auditoría de terceros países con los que no exista 
acuerdo de intercambio de información sobre la base de reciprocidad, el auditor de cuentas 
que realice la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros 
o documentos contables consolidados, será responsable de aplicar los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen para facilitar que el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas pueda tener acceso a la documentación del trabajo de auditoría realizado por los 
citados auditores de cuentas o sociedades de auditoría del tercer país, incluidos los papeles 
de trabajo pertinentes para la auditoría del grupo, pudiendo a tal efecto conservar una copia 
de esa documentación o acordar por escrito con estos auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría un acceso adecuado e ilimitado para que el auditor del grupo la remita al Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, cuando éste lo requiera. Si existieran impedimentos 
legales o de otro tipo que impidieran la transmisión de los papeles de trabajo de auditoría de 
un tercer país al auditor del grupo, la documentación conservada por este auditor incluirá la 
prueba de que ha aplicado los procedimientos adecuados para obtener acceso a la 
documentación relativa a la auditoría y, en caso de impedimentos distintos de los legales 
derivados de la legislación nacional, la prueba que demuestre la existencia de tales 
impedimentos.

8. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación también a la sociedad de auditoría 
que realice la auditoría de cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros o 
documentos contables consolidados, así como a los auditores de cuentas que la realicen en 
nombre de dicha sociedad.

9. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las auditorías que se realizan por 
los órganos públicos de control de la gestión económico-financiera del sector público sobre 
las cuentas anuales u otros estados financieros consolidados en los que la sociedad 
dominante sea una entidad pública empresarial u otra entidad de derecho público y las 
sociedades dominadas pudieran ser sociedades mercantiles. Este tipo de auditorías se 
regirá por la normativa específica del sector público.

CAPÍTULO II
Requisitos para el ejercicio de la auditoría de cuentas

Artículo 8.  Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
1. Podrán realizar la actividad de auditoría de cuentas las personas físicas o jurídicas 

que, reuniendo las condiciones a que se refieren los artículos 9 a 11, figuren inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, y presten la garantía financiera a que se refiere el artículo 27.

2. El Registro Oficial de Auditores de Cuentas será público y su información será 
accesible por medios electrónicos.

3. En el caso de auditores de cuentas, contendrá la siguiente información:
a) Nombre, dirección, número de registro y situación en la que se encuentren inscritos.
b) En el caso de estar inscrito en situación de ejerciente, se indicará el domicilio 

profesional, dirección de página web, y número de registro de la sociedad o sociedades de 
auditoría con las que está relacionado.
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c) Todas las demás inscripciones como auditor de cuentas ante las autoridades 
competentes de otros Estados miembros y como auditor en terceros países, con indicación, 
de las autoridades competentes para la inscripción, y en su caso, los números de registro.

d) Las sanciones impuestas como consecuencia del ejercicio de la actividad de auditoría 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 82.

4. En el caso de las sociedades de auditoría, contendrá la siguiente información:
a) Nombre, domicilio social, forma jurídica, dirección de cada oficina en la que realice su 

actividad, número de registro y dirección de página web.
b) Nombre, apellidos, dirección y número de registro de cada uno de los socios, con 

indicación de quien o quienes ejerzan las funciones de administración o de dirección.
c) Nombre, apellidos, dirección y número de registro de los auditores de cuentas al 

servicio de la sociedad de auditoría, con identificación de los que estén designados 
expresamente para realizar auditorías y firmar informes de auditoría en nombre de la 
sociedad y del periodo de vigencia de dicha designación.

d) Si la sociedad está vinculada a las entidades a que se refieren los artículos 19 ó 20, 
deberá aportar información de los nombres y direcciones de dichas entidades, o indicación 
de donde puede obtenerse públicamente dicha información.

e) Todas las demás inscripciones como sociedad de auditoría ante las autoridades 
competentes de otros Estados miembros y de terceros países, con indicación de la autoridad 
competente para la inscripción y, en su caso, el número de registro.

f) En su caso, si la sociedad de auditoría está inscrita en virtud de lo establecido en el 
artículo 11.4, indicación del Estado miembro de origen en el que estuviera autorizado.

g) Las sanciones impuestas como consecuencia del ejercicio de la actividad de auditoría 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 82.

5. En el caso de auditores de cuentas, así como de sociedades y demás entidades de 
auditoría de terceros países, deberán figurar de forma separada, debiendo en todo caso 
identificarse como tales aquellos a que se refieren respectivamente el artículo 10.3 y el 
artículo 11.5, con la mención de que no están autorizados para el ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas en España.

6. La inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas no facultará para el 
ejercicio de otras actividades distintas a las previstas en el artículo 1, que requerirán las 
condiciones de titulación y colegiación exigidas por la legislación aplicable en cada caso.

7. Los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
salvo aquellos a los que se refiere el artículo 10.3, deberán seguir cursos y realizar 
actividades de formación continuada, los cuales podrán ser impartidos, en la forma y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, por las corporaciones representativas 
de los auditores de cuentas, las entidades docentes autorizadas u otras entidades.

Artículo 9.  Autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
1. Para ser inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se requerirá:
a) Ser mayor de edad.
b) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 

Europea, sin perjuicio de lo que disponga la normativa sobre el derecho de establecimiento.
c) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
d) Haber obtenido la correspondiente autorización del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas.
2. La autorización a que se refiere la letra d) del apartado 1 anterior se concederá a 

quienes reúnan las siguientes condiciones:
a) Haber obtenido una titulación universitaria de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional.
No se exigirá este requisito a quienes, cumpliendo el resto de los requisitos establecidos 

en este apartado, hayan cursado los estudios u obtenido los títulos que faculten para el 
ingreso en la Universidad y adquirido la formación práctica señalada en la letra b) de este 
apartado, con un período mínimo de ocho años, en trabajos realizados en el ámbito 
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financiero y contable, especialmente referidos al control de cuentas anuales, cuentas 
consolidadas y estados financieros análogos, de los cuales al menos cinco años hayan sido 
realizados con un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría, y en el ejercicio de esta 
actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

Para el cómputo del periodo de formación práctica adquirida con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas la certificación de 
dicha formación práctica corresponderá a quienes, en aquel momento, fueran miembros en 
ejercicio del Instituto de Censores Jurados de Cuentas, del Registro de Economistas 
Auditores pertenecientes al Consejo General de Colegios de Economistas de España y del 
Registro General de Auditores perteneciente al Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Titulares Mercantiles de España.

b) Haber seguido programas de enseñanza teórica y adquirido una formación práctica.
Los programas de enseñanza teórica deberán versar sobre las materias a que se refiere 

la letra c) de este apartado.
La formación práctica deberá extenderse por un período mínimo de tres años en trabajos 

realizados en el ámbito financiero y contable, y se referirá especialmente a cuentas anuales, 
cuentas consolidadas o estados financieros análogos. Al menos, dos años de dicha 
formación práctica se deberán realizar con un auditor de cuentas o una sociedad de 
auditoría, y en el ejercicio de esta actividad en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea.

c) Haber superado un examen de aptitud profesional organizado y reconocido por el 
Estado.

El examen de aptitud profesional, que estará encaminado a la comprobación rigurosa de 
la capacitación del candidato para el ejercicio de la auditoría de cuentas, deberá versar 
sobre las siguientes materias: marco normativo de información financiera; análisis financiero; 
contabilidad analítica de costes y contabilidad de gestión; gestión de riesgos y control 
interno; auditoría de cuentas y normas de acceso a ésta; normativa aplicable al control de la 
auditoría de cuentas y a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría; normas 
internacionales de auditoría; así como normas de ética e independencia. Asimismo, el citado 
examen deberá cubrir, en la medida en que se requieran para el ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas, las siguientes materias: derecho de sociedades, de otras entidades y 
gobernanza; derecho concursal, fiscal, civil y mercantil; derecho del trabajo y de la seguridad 
social; tecnología de la información y sistemas informáticos; economía general, economía de 
la empresa y economía financiera; matemáticas y estadística, y principios fundamentales de 
gestión financiera de las empresas.

Quienes posean una titulación universitaria de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, de las reguladas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, quedarán dispensados en el examen de aptitud profesional de aquellas 
materias que hayan superado en los estudios requeridos para la obtención de dichos títulos.

3. El examen de aptitud se realizará mediante el sistema de convocatoria única, a 
propuesta conjunta de las Corporaciones representativas de auditores de cuentas, y 
subsidiariamente por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, previa aprobación 
por este último de la respectiva convocatoria, que se publicará mediante orden del Ministro 
de Economía y Competitividad.

Reglamentariamente se establecerán las normas para la aprobación del contenido de los 
programas, la periodicidad, la composición del tribunal, en el que habrá de constar al menos 
un miembro de cada una de las corporaciones representativas de auditores de cuentas y el 
periodo de formación práctica.

4. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas los empleados 
públicos, cuya formación y funciones desempeñadas se hallen relacionadas con la auditoría 
de cuentas del sector público, o que examinen o valoren la situación financiera y patrimonial 
y la actuación de las entidades financieras o aseguradoras, y que hayan sido seleccionados 
como empleados públicos mediante oposición o mediante otras pruebas establecidas al 
efecto que permitan constatar la formación teórica y aptitud necesaria para el ejercicio de 
tales funciones, cuando cumplieran los requisitos para la inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas establecidos en este artículo.
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El requisito relativo al seguimiento de programas de enseñanza teórica y el 
correspondiente a la superación del examen de aptitud profesional, establecidos en las letras 
b) y c) del apartado 2, se entenderán cumplidos mediante la superación de la oposición o de 
las pruebas selectivas de acceso al empleo público referidas en el párrafo precedente.

Asimismo, se entenderá cumplido el requisito de la formación práctica establecido en la 
letra b) del apartado 2, mediante el desempeño efectivo de trabajos correspondientes a la 
auditoría de cuentas anuales, cuentas consolidadas o estados financieros análogos del 
Sector Público, de entidades financieras o aseguradoras, durante un periodo mínimo de tres 
años, debidamente certificado.

5. La presentación de una declaración responsable o una comunicación previa no 
permitirá el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas. No podrá entenderse estimada 
por silencio administrativo la petición de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
y, por tanto, de autorización para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 10.  Auditores de cuentas autorizados en otros Estados miembros de la Unión 
Europea y en terceros países.

1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas los auditores de 
cuentas autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, en los términos que reglamentariamente se determinen.

Para obtener la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberán 
superar una prueba de aptitud sobre la normativa española aplicable a la auditoría cuyo 
conocimiento no se hubiese acreditado en el Estado miembro en que el auditor de cuentas 
esté autorizado.

2. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas los auditores de 
cuentas autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en terceros países, en 
condiciones de reciprocidad, que cumplan requisitos equivalentes a los exigidos en letras a), 
b) y c) del artículo 9.2, así como con la obligación de formación continuada a que se refiere 
el artículo 8.7.

Para obtener la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberán 
acreditar, al menos, el cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a) y c) del 
artículo 9.1, superar una prueba de aptitud equivalente a la que se refiere el apartado 
anterior, en los términos que reglamentariamente se determinen, y disponer de domicilio o 
establecimiento permanente en España o designar a un representante con domicilio en 
España.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea, deberán en todo 
caso inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas los auditores de cuentas 
autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en terceros países que emitan 
informes de auditoría sobre cuentas anuales o cuentas anuales consolidadas de una entidad 
constituida fuera de la Unión Europea y cuyos valores estén admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial en España, excepto cuando la entidad auditada emita 
exclusivamente obligaciones, bonos u otros títulos de deuda negociables que cumplan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Que hayan sido admitidos a negociación en un mercado secundario oficial en España 
antes del 31 de diciembre de 2010 y cuyo valor nominal por unidad sea de 50.000 euros 
como mínimo en la fecha de emisión.

b) Que hayan sido admitidos a negociación en un mercado secundario oficial en España 
después del 31 de diciembre de 2010 y cuyo valor nominal por unidad sea de 100.000 euros 
como mínimo en la fecha de emisión.

Esta excepción no se aplicará cuando la entidad emita valores que sean equiparables a 
las acciones de sociedades o que, si se convierten o si se ejercen los derechos que 
confieren, den derecho a adquirir acciones o valores equiparables a acciones.

Los auditores de cuentas a que se refiere este apartado deberán reunir las siguientes 
condiciones:

1.ª Cumplir los requisitos equivalentes a los exigidos en los artículos 9.1, letras a) y c), 
y 9.2, letras a) y b).

2.ª Designar a un representante con domicilio en España.
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3.ª Realizar los informes de auditoría a los que se refiere este apartado con arreglo a las 
normas internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea y a lo estipulado en las 
secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I o, en su caso, con arreglo a las normas y 
requisitos declarados equivalentes por la Unión Europea.

4.ª Que tengan publicado en su página web el informe anual de transparencia a que se 
refiere el artículo 37, o un informe que cumpla los requisitos equivalentes de información.

La inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de estos auditores de 
cuentas no les faculta para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas en relación 
con entidades domiciliadas en España.

Sin perjuicio de lo que disponga la normativa de la Unión Europea, los informes de 
auditoría emitidos por estos auditores de cuentas de terceros países no registrados en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas no tendrán eficacia jurídica en España.

Artículo 11.  Sociedades de auditoría.
1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas como sociedades de 

auditoría de cuentas las sociedades mercantiles que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que las personas físicas que realicen los trabajos y firmen los informes de auditoría 

en nombre de una sociedad de auditoría estén autorizadas para ejercer la actividad de 
auditoría de cuentas en España.

b) Que la mayoría de los derechos de voto correspondan a auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

c) Que una mayoría de los miembros del órgano de administración sean socios auditores 
de cuentas o sociedades de auditoría autorizados para realizar la actividad de auditoría de 
cuentas en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

En caso de que el órgano de administración no tenga más que dos miembros, al menos 
uno de ellos deberá cumplir las condiciones establecidas en este apartado.

2. Será de aplicación a las sociedades de auditoría lo dispuesto en el artículo 9.5. 
Asimismo, la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales será de aplicación a 
las sociedades de auditoría de cuentas en cuanto no contravenga esta Ley.

3. La dirección y firma de los trabajos de auditoría realizados por una sociedad de 
auditoría de cuentas corresponderá, en todo caso, a uno o varios auditores de cuentas que 
pueden ejercer la actividad de auditoría en España y que estén designados por la sociedad 
de auditoría como auditores principales responsables para realizar la auditoría, así como 
para firmar el informe en nombre de dicha sociedad.

4. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades de 
auditoría de cuentas autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, que 
pretendan ejercer la auditoría en España, siempre que el auditor principal responsable o los 
auditores principales responsables que realicen la auditoría figuren inscritos en situación de 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. La autorización en otro Estado 
miembro podrá exigirse mediante la acreditación de un certificado emitido por la 
correspondiente autoridad competente dentro de los tres meses anteriores a la solicitud.

La inscripción de estas sociedades se comunicará a las autoridades competentes de los 
Estados miembros de origen. Las retiradas de autorización de sociedades inscritas en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, cuando también estuvieran inscritas en otro Estado 
miembro, serán comunicadas al Estado miembro de acogida, con indicación de la causa de 
la misma.

5. En todo caso deberán estar inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
las sociedades y demás entidades de auditoría autorizadas para realizar la actividad de 
auditoría de cuentas de terceros países que emitan informes de auditoría en relación a las 
cuentas anuales a que se refiere el artículo 10.3. En estos casos, se exigirá a quienes firmen 
los informes en nombre de la entidad el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
citado artículo.

Para estar inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, estas sociedades y 
demás entidades de auditoría deberán cumplir las siguientes condiciones:
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a) Que el auditor de cuentas que firme el informe de auditoría en nombre de éstas y la 
mayoría de los miembros de su órgano de administración cumplan con los requisitos 
equivalentes a los exigidos en las letras a) y c) del artículo 9.1 y en las letras a) y b) del 
artículo 9.2.

b) Que los informes de auditoría a que se refiere este apartado se realicen con arreglo a 
las normas internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea y a lo estipulado en 
las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I, o en su caso, con arreglo a las normas y 
requisitos declarados equivalentes por la Unión Europea.

c) Que designen un representante con domicilio en España.
d) Que tengan publicado en sus páginas web el informe anual de transparencia a que se 

refiere el artículo 37, o un informe que cumpla los requisitos equivalentes de información.
Los informes de auditoría emitidos por las sociedades y demás entidades de auditoría a 

que se refiere este apartado no inscritas, no tendrán eficacia jurídica en España, sin perjuicio 
de lo que disponga la normativa de la Unión Europea.

La inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de estas sociedades y 
demás entidades de auditoría no les faculta para el ejercicio de la actividad de auditoría en 
relación con entidades domiciliadas en España.

Las sociedades y demás entidades de auditoría a que se refiere este apartado causarán 
baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas cuando incumplan alguno de los 
requisitos establecidos en este apartado, por renuncia voluntaria o por sanción.

Artículo 12.  Baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
1. Los auditores de cuentas causarán baja temporal o definitiva, según los casos, en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en los siguientes supuestos:
a) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en los artículos 9 y 10. 

Dicho incumplimiento deberá ser comunicado por los auditores de cuentas al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) Por renuncia voluntaria.
c) Por sanción.
2. Además de por los mismos supuestos que se indican en el apartado anterior, las 

sociedades de auditoría causarán baja temporal o definitiva, según los casos, en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, cuando incumplan alguno de los requisitos establecidos en 
el artículo 11.1, así como por no mantener la garantía financiera prevista en el artículo 27.

Las sociedades de auditoría deberán comunicar al Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas el incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 11 para su inscripción 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Tal incumplimiento dará lugar a la baja en dicho Registro cuando se mantenga durante 
un tiempo superior a tres meses. Excepcionalmente, el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, a solicitud de la sociedad de auditoría, podrá prorrogar el plazo anterior por un 
período de hasta otros tres meses cuando se acrediten circunstancias suficientes que lo 
justifiquen.

No obstante, antes de que transcurran los tres meses de prórroga, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá efectuar requerimientos para la subsanación o 
cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo en un plazo determinado, que de no 
ser atendidos, podrán dar lugar a la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
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CAPÍTULO III
Ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Escepticismo y juicio profesionales

Artículo 13.  Escepticismo y juicio profesionales.
1. En la realización de cualquier trabajo de auditoría de cuentas, el auditor de cuentas 

deberá actuar con escepticismo y aplicar su juicio profesional en los términos previstos en 
esta sección y el resto de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Se entiende por escepticismo profesional la actitud que implica mantener siempre una 
mente inquisitiva y especial alerta ante cualquier circunstancia que pueda indicar una posible 
incorrección en las cuentas anuales auditadas, debida a error o fraude, y examinar de forma 
crítica las conclusiones de auditoría.

Esta actitud supone reconocer la posibilidad de que existan incorrecciones materiales en 
las cuentas anuales objeto de auditoría, incluyendo fraudes o errores, sea cual fuere la 
experiencia anterior del auditor de cuentas en relación con la honestidad e integridad de los 
responsables de la administración y de los directivos de la entidad auditada.

En particular, el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría mantendrán una actitud de 
escepticismo profesional:

a) Cuando revisen las estimaciones de la dirección de la entidad relativas al valor 
razonable, al deterioro de activos y provisiones y a los futuros flujos de tesorería 
determinantes de la capacidad de la entidad para seguir como empresa en funcionamiento.

b) Cuando realicen la evaluación crítica de la evidencia de auditoría obtenida, lo que 
implica cuestionar la evidencia de auditoría contradictoria, la suficiencia y adecuación de la 
evidencia obtenida, y la fiabilidad e integridad de los documentos, de las respuestas y otra 
información procedentes de la entidad auditada.

3. Se entiende por juicio profesional la aplicación competente, adecuada y congruente 
con las circunstancias que concurran, de la formación práctica, el conocimiento y la 
experiencia del auditor de cuentas de conformidad con las normas de auditoría, de ética y 
del marco normativo de información financiera que resulten de aplicación para la toma de 
decisiones en la realización de un trabajo de auditoría de cuentas.

La aplicación del juicio profesional debe documentarse adecuadamente. No se admitirá 
la mera remisión al juicio profesional como justificación de decisiones que, de otra forma, no 
estén respaldadas por los hechos o circunstancias concurrentes en el trabajo, por la 
evidencia de auditoría obtenida o que no sean conformes con lo establecido en la normativa 
citada en el párrafo anterior.

Sección 2.ª Independencia

Artículo 14.  Principio general de independencia.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán ser independientes, 

en el ejercicio de su función, de las entidades auditadas, debiendo abstenerse de actuar 
cuando su independencia en relación con la revisión y verificación de las cuentas anuales, 
los estados financieros u otros documentos contables se vea comprometida.

2. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría, así como toda persona en 
condiciones de influir directa o indirectamente en el resultado de la auditoría, deberán 
abstenerse de participar de cualquier manera en la gestión o toma de decisiones de la 
entidad auditada. No se considerará participación en la gestión o toma de decisiones de la 
entidad auditada las comunicaciones efectuadas durante la realización del trabajo de 
auditoría que sean necesarias para el cumplimiento de la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas o las derivadas de actuaciones exigidas por otras 
disposiciones de rango legal.

3. En todo caso, los auditores de cuentas y sociedades de auditoría deberán abstenerse 
de realizar la auditoría de cuentas de una entidad en aquellos supuestos en que incurran en 
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alguna causa de incompatibilidad de las previstas en los artículos 16 a 20 o de las 
situaciones contempladas en los artículos 23, 25, 39 y 41.

4. En particular, no podrán participar ni influir, de ninguna manera en el resultado del 
trabajo de auditoría de cuentas de una entidad, aquellas personas que tengan una relación 
laboral, comercial o de otra índole con la entidad auditada, que pueda generar un conflicto 
de intereses o ser percibida, generalmente, como causante de un conflicto de intereses.

5. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas es el organismo encargado de velar 
por el adecuado cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada 
trabajo concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad de 
auditoría.

Artículo 15.  Identificación de amenazas y adopción de medidas de salvaguarda.
1. A efectos de lo establecido en esta sección, los auditores de cuentas y las sociedades 

de auditoría deberán establecer los procedimientos necesarios para detectar e identificar las 
amenazas a su citada independencia, evaluarlas y, cuando sean significativas, aplicar las 
medidas de salvaguarda adecuadas y suficientes para eliminarlas o reducirlas a un nivel 
aceptablemente bajo que no comprometa su independencia.

2. Las amenazas a la independencia podrán proceder de factores como la autorrevisión, 
interés propio, abogacía, familiaridad o confianza, o intimidación, derivados de la existencia 
de conflictos de intereses o de alguna relación comercial, financiera, laboral, familiar o de 
otra clase, ya sea directa o indirecta, real o potencial.

Si la importancia de estos factores en relación con las medidas de salvaguarda aplicadas 
es tal que compromete su independencia, el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría se 
abstendrán de realizar la auditoría.

3. Los procedimientos de detección e identificación de amenazas y las medidas de 
salvaguarda serán adecuados a la dimensión de la actividad de auditoría del auditor de 
cuentas o de la sociedad de auditoría, serán objeto de revisión periódica y se aplicarán de 
manera individualizada, en su caso, para cada trabajo de auditoría, debiendo documentarse 
en los papeles de trabajo de cada auditoría de cuentas.

4. Las situaciones y amenazas a que se refieren los apartados anteriores podrán 
generarse, igualmente, cuando concurran en las personas o entidades a que se refieren los 
artículos 18, 19 y 20.

Artículo 16.  Causas de incompatibilidad.
1. En todo caso, se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no 

goza de la suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones respecto de una 
empresa o entidad, además de en los supuestos de incompatibilidad previstos en otras 
leyes, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en el auditor de cuentas, la 
sociedad de auditoría o en los auditores principales responsables del trabajo de auditoría:

a) Circunstancias derivadas de situaciones personales:
1.º Tener la condición de miembro del órgano de administración, de directivo o de 

apoderado que tenga otorgado a su favor un poder general de la entidad auditada o 
desempeñar puestos de empleo en la entidad auditada. También concurrirá esta 
circunstancia respecto del responsable del área económica financiera y de quién desempeñe 
funciones de supervisión o control interno en la entidad auditada, cualquiera que sea el 
vínculo que tengan con dicha entidad.

2.º Tener interés significativo directo en la entidad auditada derivado de un contrato o de 
la propiedad de un bien o de la titularidad de un derecho. En todo caso, se entenderá que 
existe tal interés en el supuesto de poseer instrumentos financieros de la entidad auditada o 
de una entidad vinculada a ésta cuando, en este último caso, sean significativos para 
cualquiera de las partes.

A efectos de lo dispuesto en este número, se exceptúan los intereses que se posean de 
forma indirecta a través de instituciones de inversión colectiva diversificada.

3.º Realizar cualquier tipo de operación relacionada con instrumentos financieros 
emitidos, garantizados o respaldados de cualquier otra forma por la entidad auditada.
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A efectos de lo dispuesto en este número, se exceptúan los instrumentos financieros que 
se posean de forma indirecta a través de instituciones de inversión colectiva diversificada.

4.º Solicitar o aceptar obsequios o favores de la entidad auditada, salvo que su valor sea 
insignificante o intrascendente.

b) Circunstancias derivadas de servicios prestados:
1.º La prestación a la entidad auditada de servicios de contabilidad o preparación de los 

registros contables o los estados financieros.
2.º La prestación a la entidad auditada de servicios de valoración, salvo que se cumplan 

los siguientes requisitos:
i. Que no tengan un efecto directo o tengan un efecto de poca importancia relativa, por 

separado o de forma agregada, en los estados financieros auditados;
ii. Que la estimación del efecto en los estados financieros auditados esté documentada 

de forma exhaustiva en los papeles de trabajo correspondientes al trabajo de auditoría.
3.º La prestación de servicios de auditoría interna a la entidad auditada, salvo que el 

órgano de gestión de la entidad auditada sea responsable del sistema global de control 
interno, de la determinación del alcance, riesgo y frecuencia de los procedimientos de 
auditoría interna, de la consideración y ejecución de los resultados y recomendaciones 
proporcionadas por la auditoría interna.

4.º La prestación de servicios de abogacía simultáneamente para la entidad auditada, 
salvo que dichos servicios se presten por personas jurídicas distintas y con consejos de 
administración diferentes, y sin que puedan referirse a la resolución de litigios sobre 
cuestiones que puedan tener una incidencia significativa, medida en términos de importancia 
relativa, en los estados financieros correspondientes al período o ejercicio auditado.

5.º La prestación a la entidad auditada de servicios de diseño y puesta en práctica de 
procedimientos de control interno o de gestión de riesgos relacionados con la elaboración o 
control de la información financiera, o del diseño o aplicación de los sistemas informáticos de 
la información financiera, utilizados para generar los datos integrantes de los estados 
financieros de la entidad auditada, salvo que ésta asuma la responsabilidad del sistema 
global de control interno o el servicio se preste siguiendo las especificaciones establecidas 
por dicha entidad, la cual debe asumir también la responsabilidad del diseño, ejecución, 
evaluación y funcionamiento del sistema.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, las menciones a los estados financieros 
se entenderán realizadas al resto de documentos a que se refiere el artículo 1.2, cuando 
sean objeto de auditoría.

Artículo 17.  Extensiones subjetivas a entidades vinculadas o con una relación de control 
con la entidad auditada.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no gozan de la 
suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones cuando concurran en las entidades 
vinculadas con la entidad auditada las circunstancias de incompatibilidad personales 
previstas en el artículo 16.1.a).

2. La prestación de los servicios previstos en el artículo 16.1.b) únicamente determinarán 
la incompatibilidad del auditor o de la sociedad de auditoría cuando se presten a otras 
entidades con las que la entidad auditada tenga una relación de control.

Artículo 18.  Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en familiares de los 
auditores principales responsables.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no gozan de la 
suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones respecto a una entidad auditada, 
cuando concurran en los familiares del auditor o auditores principales responsables del 
trabajo de auditoría a que se refiere el artículo 3.6, letras a) y b), las circunstancias 
contempladas en el artículo 16.

Esta previsión también se aplicará cuando las circunstancias de incompatibilidad 
derivadas de situaciones personales o de servicios prestados se aprecien respectivamente 
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en relación con las entidades vinculadas o controladas por la entidad auditada a que se 
refiere el artículo anterior.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, las circunstancias de 
incompatibilidad se apreciarán teniendo en cuenta las siguientes particularidades:

a) Respecto a las derivadas de la condición ostentada o puesto desempeñado conforme 
al artículo 16.1.a).1.º:

1.º En todo caso, si el familiar tiene la condición de miembro del consejo de 
administración de la entidad auditada, su entidad dominante o de una entidad respecto de la 
cual la entidad auditada ejerza control o influencia significativa.

2.º Si desempeña puestos de empleo, éstos habrán de afectar a la elaboración de 
información significativa, medida en términos de importancia relativa, que contengan los 
estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.

3.º En los demás supuestos, existirá incompatibilidad cuando se produzcan en la entidad 
auditada, en su entidad dominante o en una entidad respecto de la cual la entidad auditada 
ejerza control o influencia significativa, en términos de importancia relativa, para la entidad 
auditada.

b) Respecto a las resultantes de poseer instrumentos financieros conforme a lo previsto 
en el artículo 16.1.a).2.º:

1.º Cuando los familiares con vínculos estrechos del auditor o auditores principales 
responsables posean instrumentos financieros de la entidad auditada. Si los instrumentos 
fuesen de una entidad vinculada, deberán ser significativos.

2.º Cuando el resto de familiares posean instrumentos financieros que sean significativos 
de la entidad auditada, de su entidad dominante o de una entidad vinculada respecto de la 
cual la entidad auditada ejerza control o influencia significativa, en términos de importancia 
relativa, para la entidad auditada.

En el caso de que los cónyuges de estos familiares posean instrumentos financieros de 
una entidad vinculada de las contempladas en el párrafo anterior, existirá incompatibilidad 
cuando, conforme a lo previsto reglamentariamente, sean muy significativos.

c) Respecto a la realización de operaciones relacionadas con instrumentos financieros 
prevista en el artículo 16.1.a).3.º:

1.º Cuando los familiares con vínculos estrechos del auditor o auditores principales 
responsables realicen operaciones con los instrumentos financieros emitidos, garantizados o 
respaldados de cualquier otra forma por la entidad auditada, de su entidad dominante o de 
una entidad vinculada respecto de la cual la entidad auditada ejerza control o influencia 
significativa y sea significativa, en términos de importancia relativa, para la entidad auditada.

2.º Cuando el resto de familiares realicen operaciones con instrumentos financieros 
emitidos, garantizados o respaldados de cualquier otra forma por la entidad auditada, y el 
volumen de las operaciones sea significativo o, si se tratase de los cónyuges de estos 
familiares, muy significativo.

d) Respecto a las circunstancias de incompatibilidad relativas a la prestación de servicios 
previstas en el artículo 16.1 b), se entenderá que existe incompatibilidad en el caso de que 
se produzcan en la entidad auditada, en su entidad dominante o en una entidad respecto de 
la cual la entidad auditada ejerza control y sea significativa, en términos de importancia 
relativa, para la entidad auditada.

Artículo 19.  Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en personas o 
entidades relacionadas directamente con el auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no gozan de la 
suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones respecto a una entidad auditada, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 16 o en otras leyes en las 
siguientes personas o entidades:

a) Las personas, distintas de los auditores principales responsables, sean auditores o no 
y formen o no parte de la organización del auditor o sociedad de auditoría, que participen o 
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tengan capacidad para influir en el resultado final de la auditoría de cuentas, o 
responsabilidad de supervisión o gestión en la realización del trabajo de auditoría y puedan 
influir directamente en su valoración y resultado final.

b) Las personas, distintas de las citadas en la letra anterior, que formen parte del equipo 
del encargo, ya sean empleados o ya presten servicios a disposición del auditor de cuentas 
o la sociedad de auditoría.

c) Los socios de la sociedad de auditoría, así como los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría con los que tuvieran cualquier vinculación directa o indirecta, que no 
estén incluidos en las letras anteriores. A efectos de considerar la existencia de vinculación 
directa o indirecta con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría se aplicará lo 
establecido en el artículo 3.15, en relación con las entidades vinculadas a la entidad 
auditada, así como la existencia de socios comunes.

d) Las personas, distintas de las citadas en las letras anteriores, que sean empleados o 
cuyos servicios estén a disposición o bajo control del auditor de cuentas o la sociedad de 
auditoría y que intervengan directamente en las actividades de auditoría.

Esta previsión también se aplicará cuando concurran en las personas o entidades a que 
se refiere este apartado las circunstancias de incompatibilidad derivadas de situaciones 
personales o servicios prestados respectivamente en relación con las entidades vinculadas o 
controladas por la entidad auditada a que se refiere el artículo 17.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las circunstancias de incompatibilidad 
se apreciarán teniendo en cuenta las siguientes particularidades:

a) Respecto a las derivadas de la condición ostentada o puesto desempeñado conforme 
a lo dispuesto en el artículo 16.1.a).1.º:

1.º Cuando concurran en las personas a que se refiere el apartado 1, letra d), existirá 
incompatibilidad si afecta a la entidad auditada, a su entidad dominante o a una entidad 
vinculada respecto de la cual la entidad auditada ejerza control o influencia significativa y 
sea, en términos de importancia relativa, significativa para la entidad auditada. En todo caso, 
existirá situación de incompatibilidad cuando tengan la condición de miembros del órgano de 
administración.

2.º En el caso de los familiares con vínculos estrechos de las personas a que se refiere 
el apartado 1, solo existirá incompatibilidad si fuesen administradores o responsables del 
área económica-financiera de la entidad auditada, de su entidad dominante o de una entidad 
vinculada respecto de la cual la entidad auditada ejerza control o influencia significativa y 
sea, en términos de importancia relativa, significativa para la entidad auditada.

No obstante, en el caso de los familiares con vínculos estrechos de las personas a que 
se refieren las letras c) y d) del apartado 1, solo existirá incompatibilidad cuando, por razón 
de la estructura y dimensión de la sociedad de auditoría, pueda existir relación con posibles 
efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

b) Respecto a las resultantes de poseer instrumentos financieros conforme a lo previsto 
en el artículo 16.1.a).2.º

1.º Cuando las personas a que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 y sus 
familiares con vínculos estrechos posean instrumentos financieros significativos de la entidad 
auditada, de su entidad dominante o de una entidad vinculada respecto de la cual la entidad 
auditada ejerza control o influencia significativa y dicha entidad sea significativa, en términos 
de importancia relativa, para la entidad auditada.

2.º Cuando concurran en los familiares con vínculos estrechos de las personas a que se 
refieren las letras a) y b) del apartado 1.

c) Respecto a la realización de operaciones relacionadas con instrumentos financieros 
prevista en el artículo 16.1.a).3.º

1.º Cuando los familiares con vínculos estrechos de las personas a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado 1, realicen operaciones con los instrumentos financieros emitidos, 
garantizados o respaldados de cualquier otra forma por la entidad auditada, por su entidad 
dominante o por una entidad vinculada respecto de la cual la entidad auditada ejerza control 
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o influencia significativa y sea significativa, en términos de importancia relativa, para la 
entidad auditada.

2.º Cuando los familiares con vínculos estrechos de las personas a que se refieren las 
letras c) y d) del apartado 1, realicen operaciones con los instrumentos financieros emitidos, 
garantizados o respaldados de cualquier otra forma por la entidad auditada, y el volumen de 
las operaciones sea significativo.

d) Respecto a las resultantes de solicitar o aceptar obsequios o favores de la entidad 
auditada conforme a lo previsto en el artículo 16.1.a).4.º, cuando concurran en los familiares 
con vínculos estrechos de las personas a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1.

e) Respecto a las circunstancias de incompatibilidad relativas a la prestación de servicios 
previstas en el artículo 16.1.b):

1.º Cuando concurran en las personas a que se refiere la letra d) del apartado 1, existirá 
incompatibilidad en el caso de que se produzcan en la entidad auditada, en su entidad 
dominante o en una entidad respecto de la cual la entidad auditada ejerza control y sea 
significativa, en términos de importancia relativa, para la entidad auditada.

2.º Cuando los familiares con vínculos estrechos de las personas a que se refiere el 
apartado 1 presten servicios de contabilidad o de preparación de los registros contables o 
estados financieros a la entidad auditada o a una entidad respecto de la cual la entidad 
auditada ejerza control y sea significativa, en términos de importancia relativa, para la 
entidad auditada.

No obstante, cuando se trate de familiares de las personas a que se refieren las letras c) 
y d) del apartado 1, solo existirá incompatibilidad cuando, por razón de la estructura y 
dimensión de la sociedad de auditoría, pueda existir relación con posibles efectos o 
influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

Artículo 20.  Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en otras personas o 
entidades pertenecientes a la red del auditor o la sociedad de auditoría.

1. Se considerará que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría no gozan de la 
suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones respecto a una entidad auditada, 
cuando las circunstancias contempladas en el artículo 16 o en otras leyes concurran en las 
personas o entidades, excluidas las personas o entidades a que se refiere el artículo 
anterior, con las que formen una misma red los auditores principales responsables a que se 
refiere el artículo 3.6, letras a) y b), o la sociedad de auditoría en cuyo nombre se realice la 
auditoría.

A efectos de lo dispuesto en este apartado las personas de la red del auditor o sociedad 
de auditoría que podrán originar una situación de incompatibilidad se limitarán, con carácter 
general, a las que tengan la condición de socio, administrador, secretario del órgano de 
administración o apoderado con mandato general en una entidad perteneciente a dicha red.

Esta previsión también se aplicará cuando concurran las circunstancias de 
incompatibilidad derivadas de situaciones personales o servicios prestados respectivamente 
en relación con las entidades vinculadas o controladas por la entidad auditada a que se 
refiere el artículo 17, siempre que la entidad auditada ejerza control o influencia significativa 
y aquellas sean, en términos de importancia relativa, significativas para la entidad auditada.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las circunstancias de incompatibilidad 
se apreciarán teniendo en cuenta las siguientes particularidades:

a) Respecto a las derivadas de la condición ostentada o puesto desempeñado conforme 
al artículo 16.1.a).1.º:

1.º Si las personas o entidades a que se refiere el apartado 1 ejercen cargo directo o 
desempeñan puestos de empleo, habrán de afectar a la elaboración de información 
significativa, medida en términos de importancia relativa, contenida en los estados 
financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.

2.º En el caso de que sus familiares con vínculos estrechos fuesen administradores o 
responsables del área económica-financiera de la entidad auditada, cuando, por razón de la 
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estructura y dimensión de la sociedad de auditoría, pueda existir relación con posibles 
efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

b) Respecto a las resultantes de poseer instrumentos financieros conforme a lo previsto 
en el artículo 16.1.a).2.º, existirá incompatibilidad cuando las personas o entidades a que se 
refiere el apartado 1 posean instrumentos financieros significativos de la entidad auditada, de 
su entidad dominante o de una entidad respecto de la cual la entidad auditada ejerza control 
o influencia significativa, siempre y cuando, por razón de la estructura y dimensión conjunta 
de la sociedad de auditoría y de las entidades pertenecientes a la red, pueda existir relación 
con posibles efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

c) No será aplicable la causa de incompatibilidad relativa a la solicitud o aceptación de 
obsequios prevista en el artículo 16.1.a).4.º

d) Respecto a los servicios prestados previstos en el artículo 16.1.b), existirá 
incompatibilidad si los familiares con vínculos estrechos de las personas a que se refiere el 
apartado 1 prestan servicios de contabilidad o de preparación de los registros contables o 
estados financieros a la entidad auditada, siempre que, por razón de la estructura y 
dimensión de la sociedad de auditoría, pueda existir relación con posibles efectos o 
influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

Artículo 21.  Periodo de vigencia de las incompatibilidades.
1. Existirá una situación de incompatibilidad derivada de la prestación de servicios 

cuando dichos servicios se presten en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio al 
que correspondan las cuentas anuales, los estados financieros u otros documentos 
contables auditados, hasta la fecha en que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría 
finalice el trabajo de auditoría.

En el caso de las incompatibilidades derivadas de situaciones personales, se entenderá 
que existen cuando estas se produzcan en el período comprendido desde el inicio del primer 
año anterior al ejercicio al que correspondan las cuentas anuales, los estados financieros u 
otros documentos contables auditados, hasta la fecha en que el auditor de cuentas o la 
sociedad de auditoría finalice el trabajo de auditoría.

Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de que se trate de incompatibilidades 
derivadas del artículo 16.1.a).2.º, deberá resolverse la situación de incompatibilidad con 
anterioridad a la aceptación del nombramiento como auditor de cuentas.

2. En el supuesto de que la posesión de instrumentos financieros a que se refiere el 
artículo 16.1.a).2.º se produzca de forma sobrevenida con posterioridad a la aceptación del 
encargo, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría deberá proceder a liquidar, deshacer 
o eliminar dicho interés financiero en el plazo de un mes desde que tuvo conocimiento de tal 
circunstancia. Si no pudiese resolverse el citado interés en el plazo anterior por 
circunstancias no imputables al auditor, éste podrá ampliarse, si bien el interés debe estar 
resuelto, en todo caso, antes de la emisión del informe de auditoría. De no proceder en tal 
sentido deberán abstenerse de realizar el trabajo de auditoría y efectuar las comunicaciones 
previstas en el artículo 5.2.

Cuando, una vez aceptado un encargo, la entidad auditada sea adquirida, se fusione o 
adquiera otra entidad, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría deberá identificar y 
evaluar los intereses, relaciones o situaciones con la entidad, a fin de determinar si su 
independencia pudiera verse comprometida. En el plazo más breve posible y, en todo caso, 
antes de tres meses, el auditor adoptará las medidas necesarias para eliminar las relaciones 
o intereses que comprometieran su independencia o para reducir las amenazas a un nivel 
aceptablemente bajo para que ésta no resulte comprometida.

3. El periodo de cómputo a que se refiere este artículo será de aplicación en los 
supuestos a que se refieren los artículos 17, 18, 19 y 20, con las particularidades que en 
dichos artículos se contemplen.

Artículo 22.  Régimen de contratación.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría serán contratados por un 

período de tiempo determinado inicialmente, que no podrá ser inferior a tres años ni superior 
a nueve a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser 
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contratados por periodos máximos sucesivos de hasta tres años una vez que haya finalizado 
el periodo inicial.

Si una vez finalizado el periodo de contratación inicial o la prórroga del mismo, ni el 
auditor de cuentas o la sociedad de auditoría ni la entidad auditada manifestaren su voluntad 
en contrario antes de la fecha de aprobación de las cuentas anuales auditadas 
correspondientes al último período contratado o prorrogado, el contrato quedará tácitamente 
prorrogado por un plazo de tres años.

2. Durante el periodo inicial, o el período de prórroga del contrato inicial, no podrá 
rescindirse el contrato sin que medie justa causa. Las divergencias de opiniones sobre 
tratamientos contables o procedimientos de auditoría no son justa causa. En todo caso, los 
auditores de cuentas y la entidad auditada deberán comunicar al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas la rescisión del contrato de auditoría.

Los accionistas que ostenten más del cinco por ciento del capital social o de los 
derechos de voto de la entidad auditada o el órgano de administración de dicha entidad 
podrán solicitar al juez de primera instancia del domicilio social de la entidad la revocación 
del auditor designado por la junta general y el nombramiento de otro, cuando concurra justa 
causa.

3. Cuando las auditorías de cuentas no fueran obligatorias, no serán de aplicación las 
limitaciones temporales de contratación establecidas en el apartado 1 de este artículo.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos o cláusulas contractuales o estatutarias 
que pudieran restringir o limitar la selección, el nombramiento y la contratación por parte de 
los órganos competentes de la entidad de cualquier auditor de cuentas o sociedad de 
auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Artículo 23.  Prohibiciones posteriores a la finalización del trabajo de auditoría.
1. Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante 

el año siguiente a la finalización del trabajo de auditoría de cuentas correspondiente, los 
auditores principales responsables del trabajo de auditoría y las sociedades de auditoría en 
cuyo nombre se realice la auditoría no podrán formar parte de los órganos de administración 
o de dirección de la entidad auditada ni de las entidades con las que ésta tenga una relación 
de control, ni ocupar puesto de trabajo, ni tener interés financiero directo o indirecto en 
dichas entidades si, en cualquiera de los casos, es significativo para cualquiera de las 
partes.

2. La prohibición a que se refiere el apartado anterior será de aplicación a las siguientes 
personas:

a) Los auditores, socios o no, distintos a los auditores principales responsables del 
trabajo de auditoría, de la sociedad de auditoría que tengan responsabilidad de supervisión o 
gestión en la realización del trabajo de auditoría y puedan influir directamente en su 
valoración y resultado final.

b) Quienes formen parte del equipo de encargo del trabajo de auditoría cuando tengan la 
condición de auditores de cuentas, únicamente en relación con la entidad auditada.

c) Los socios de la sociedad de auditoría y a los auditores designados para realizar 
auditorías en nombre de ésta que no hayan intervenido o tenido capacidad de influir en el 
trabajo de auditoría, salvo que dejen de tener cualquier vinculación o interés con la sociedad 
de auditoría antes de entrar a formar parte de los referidos órganos, de ocupar puesto de 
trabajo en la entidad auditada o antes de tener interés financiero y siempre y cuando la 
objetividad no pueda verse comprometida por la existencia de posibles influencias recíprocas 
entre dichos socios y el auditor firmante o la sociedad de auditoría.

3. El incumplimiento de la prohibición llevará aparejada la incompatibilidad de los 
auditores de cuentas y a las sociedades de auditoría a los que se refiere este artículo, para 
la realización de los trabajos de auditoría de la entidad auditada o de las sociedades que 
forman parte del grupo en los términos del artículo 42 del Código de Comercio, a partir del 
momento en que se incumpla dicha prohibición y en los dos años siguientes.

4. Lo establecido en este artículo no será de aplicación cuando el interés financiero 
derive de causas sobrevenidas no imputables al auditor de cuentas, o se adquiera en 
condiciones normales de mercado por el auditor de cuentas, o por el socio de la sociedad de 
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auditoría o auditor designado para realizar auditorías en nombre de ésta, siempre que, en 
estas situaciones, haya dejado de tener cualquier vinculación o tipo de interés en la sociedad 
de auditoría.

Artículo 24.  Honorarios y transparencia en la remuneración de los auditores de cuentas y 
de las sociedades de auditoría.

1. Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría se fijarán, en todo caso, 
antes de que comience el desempeño de sus funciones y para todo el periodo en que deban 
desempeñarlas. Los citados honorarios no podrán estar influidos o determinados por la 
prestación de servicios adicionales a la entidad auditada. No podrán tener carácter 
contingente ni basarse en ningún tipo de condición distinta a cambios en las circunstancias 
que sirvieron de base para la fijación de los honorarios. Por el ejercicio de dicha función, ni 
los auditores de cuentas ni las sociedades de auditoría podrán percibir otra remuneración o 
ventaja.

A estos efectos, se entenderán por honorarios contingentes en un encargo de auditoría 
aquellos en los que la remuneración se calcula con arreglo a una fórmula preestablecida en 
función de los resultados de una transacción o del propio trabajo de auditoría. No se 
considerarán contingentes los honorarios establecidos por resolución judicial o por las 
autoridades correspondientes.

2. Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría deberán comunicar al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas anualmente las horas y honorarios facturados a cada 
entidad auditada, distinguiendo las que corresponden a servicios de auditoría de cuentas y 
otros servicios, así como cualquier otra información que precise el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 25.  Causas de abstención por honorarios percibidos.
1. Cuando los honorarios devengados derivados de la prestación de servicios de 

auditoría y distintos del de auditoría a la entidad auditada por parte del auditor de cuentas o 
sociedad de auditoría, en los tres últimos ejercicios consecutivos, representen más del 30 
por ciento del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas o sociedad de auditoría, 
éstos deberán abstenerse de realizar la auditoría de cuentas correspondiente al ejercicio 
siguiente.

2. También será exigible la obligación de abstenerse de realizar la auditoría 
correspondiente en el ejercicio siguiente cuando los honorarios devengados derivados de la 
prestación de servicios de auditoría y distintos del de auditoría en los tres últimos ejercicios 
consecutivos a la entidad auditada y a sus entidades vinculadas, por parte del auditor de 
cuentas o de la sociedad de auditoría y de quienes forman parte de la red, representen más 
del 30 por ciento del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas o sociedad de 
auditoría y de la citada red.

3. Reglamentariamente se determinarán los criterios a tener en cuenta para el caso de 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría que inicien su actividad, así como de 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría pequeñas. Asimismo, reglamentariamente se 
determinarán los ingresos totales a computar a efectos del cumplimiento de este límite.

Sección 3.ª Responsabilidad y garantía financiera

Artículo 26.  Responsabilidad civil.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría responderán por los daños y 

perjuicios que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones según las reglas generales 
del Código Civil, con las particularidades establecidas en este artículo.

2. La responsabilidad civil de los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría será 
exigible de forma proporcional y directa a los daños y perjuicios económicos que pudieran 
causar por su actuación profesional tanto a la entidad auditada como a un tercero.

A estos efectos, se entenderá por tercero cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, que acredite que actuó o dejó de actuar tomando en consideración el informe de 
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auditoría, siendo éste elemento esencial y apropiado para formar su consentimiento, motivar 
su actuación o tomar su decisión.

La responsabilidad civil será exigible de forma personal e individualizada, con exclusión 
del daño o perjuicio causado por la propia entidad auditada o por terceros.

3. Cuando la auditoría de cuentas se realice por un auditor de cuentas en nombre de una 
sociedad de auditoría, responderán solidariamente, dentro de los límites señalados en el 
apartado precedente, el auditor que haya firmado el informe de auditoría y la sociedad de 
auditoría.

4. La acción para exigir la responsabilidad contractual del auditor de cuentas y de la 
sociedad de auditoría prescribirá a los cuatro años a contar desde la fecha del informe de 
auditoría.

Artículo 27.  Garantía financiera.
1. Sin perjuicio de la responsabilidad civil regulada en el artículo anterior, para responder 

de los daños y perjuicios que pudieran causar en el ejercicio de su actividad, los auditores de 
cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas estarán obligados a prestar garantía 
financiera.

2. La garantía financiera podrá prestarse mediante depósito en efectivo, títulos de deuda 
pública, aval de entidad financiera o seguro de responsabilidad civil o de caución, por la 
cuantía y en la forma que establezca el Ministerio de Economía y Competitividad. La cuantía, 
en todo caso, será proporcional a su volumen de negocio.

3. Reglamentariamente se fijarán, además del importe de la garantía financiera para el 
primer año de ejercicio de la actividad, los elementos esenciales que resulten necesarios 
para garantizar su suficiencia y vigencia a efectos de cumplir su finalidad.

Sección 4.ª Organización interna y del trabajo de los auditores de cuentas y de 
las sociedades de auditoría

Artículo 28.  Organización interna.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría dispondrán de procedimientos 

administrativos y contables fiables, de procedimientos de valoración de riesgo eficaces, de 
mecanismos operativos que permitan asegurar el control y la protección de sus sistemas 
informáticos, así como de los mecanismos internos de control de calidad, que garanticen el 
cumplimiento de las decisiones y procedimientos en el seno de la estructura funcional del 
auditor de cuentas y en todos los niveles de la sociedad de auditoría.

2. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría implantarán un sistema de 
control de calidad interno que garantice la calidad de la auditoría de cuentas de conformidad 
con lo establecido en las normas de control de calidad interno a las que se refiere el 
artículo 2.

El responsable último del sistema de control de calidad interno será un auditor de 
cuentas inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que pueda realizar la 
auditoría de cuentas de acuerdo con lo exigido en el artículo 8.1.

El sistema de control de calidad interno deberá incluir, entre otros aspectos, los 
siguientes:

a) Medidas organizativas y administrativas eficaces para prevenir, detectar, evaluar, 
comunicar, reducir y, cuando proceda, eliminar cualquier amenaza a la independencia de los 
auditores de cuentas y de las sociedades de auditoría, de conformidad con lo establecido en 
la sección 2.ª del capítulo III del título I.

Dichas medidas deberán incluir, entre otras, políticas y procedimientos que garanticen 
que los propietarios o accionistas, así como los miembros de los órganos de administración, 
de dirección y de supervisión interna de las sociedades de auditoría, o de las sociedades 
vinculadas a las que se refieren los artículos 19 y 20, no puedan intervenir en la realización 
de una auditoría de cuentas de ningún modo que pueda comprometer la independencia y 
objetividad del auditor de cuentas firmante del informe de auditoría.
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En el caso de los auditores de cuentas, las políticas y procedimientos mencionados en el 
párrafo anterior se referirán a las personas y entidades vinculadas al auditor de cuentas en 
los términos establecidos en los artículos 19 y 20.

b) Políticas y procedimientos apropiados para la realización de los trabajos de auditoría 
de cuentas, relativos a la ética e independencia, la aceptación y continuidad de los trabajos, 
los recursos humanos, incluyendo la formación del personal y la realización de encargos, 
incluidas la supervisión y revisión de los trabajos de auditoría de cuentas, así como el 
seguimiento.

Dichas políticas y procedimientos incluirán, entre otros, los siguientes:
1.º Políticas y procedimientos para que el personal de los auditores de cuentas y de las 

sociedades de auditoría, así como cualquier otra persona que intervenga directamente en la 
actividad de auditoría de cuentas, posean los conocimientos y la experiencia necesarios para 
el desempeño de las funciones que tienen asignadas.

2.º Políticas retributivas, incluyendo como tales la participación en beneficios, que 
ofrezcan suficientes incentivos al rendimiento para asegurar la calidad de la auditoría de 
cuentas. En particular, los ingresos que el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría 
obtengan de la prestación a la entidad auditada de servicios distintos a los de auditoría de 
cuentas no formarán parte de la evaluación del rendimiento ni de la retribución de ninguna 
persona que participe en la realización del trabajo de auditoría de cuentas o que pueda influir 
en el mismo.

3.º Políticas y procedimientos en relación con la organización del archivo de auditoría a 
que se refiere el artículo 29.

4.º Políticas y procedimientos que garanticen que la externalización de funciones o 
actividades de auditoría no menoscabe el control de calidad interno del auditor de cuentas y 
de las sociedades de auditoría, ni las actividades de supervisión a las que se refiere el 
artículo 49. Dicha externalización no afectará a la responsabilidad del auditor de cuentas y 
sociedades de auditoría frente a la entidad auditada.

5.º Políticas y procedimientos para comprobar y analizar la idoneidad y eficacia de sus 
sistemas de organización interna y del sistema de control interno, así como las medidas a 
adoptar para corregir cualquier posible deficiencia.

Dichos procedimientos incluirán, entre otros, los medios para que el personal del auditor 
de cuentas y de las sociedades de auditoría pueda denunciar internamente los hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracciones de la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas.

En todo caso, el auditor de cuentas y las sociedades de auditoría deberán realizar una 
evaluación anual del sistema de control de calidad interno. El auditor de cuentas y la 
sociedad de auditoría mantendrán registros de las conclusiones de dicha evaluación y de las 
medidas propuestas, en su caso, para modificar el sistema sometido a evaluación.

3. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría se dotarán de sistemas, 
recursos y procedimientos apropiados para garantizar la continuidad y regularidad de sus 
actividades de auditoría de cuentas. A tal efecto, establecerán medidas de carácter 
organizativo y administrativo apropiadas para prevenir, detectar, resolver y registrar los 
incidentes que puedan tener consecuencias graves para la integridad de su actividad de 
auditoría de cuentas.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos simplificados a que se refieren los 
apartados anteriores para quienes realizan exclusivamente las auditorías de entidades 
pequeñas.

4. El auditor de cuentas y las sociedades de auditoría deberán documentar los sistemas, 
políticas, procedimientos, mecanismos y medidas mencionados en los apartados anteriores, 
y ponerlos en conocimiento de su personal, así como de las personas y entidades a las que 
se refieren los artículos 19 y 20 que intervengan o puedan intervenir en la realización de los 
trabajos de auditoría de cuentas.

5. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán poder acreditar al 
sistema de supervisión pública que las políticas y los procedimientos que hayan establecido 
para lograr el cumplimiento efectivo de lo establecido en los apartados anteriores son 
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adecuados, debiendo guardar proporción con la magnitud y la complejidad de sus 
actividades, determinadas en función de la dimensión de las entidades que son auditadas.

Artículo 29.  Organización del trabajo.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría designarán conforme a 

criterios de calidad, independencia y competencia, al menos, un auditor principal 
responsable para la realización del trabajo de auditoría de cuentas. El auditor principal 
responsable o los auditores principales responsables participarán activamente en la 
realización del trabajo de auditoría de cuentas, dedicando el tiempo suficiente al trabajo de 
auditoría asignado y dispondrán de los recursos suficientes, así como del personal con la 
competencia y capacidad necesarias para desempeñar sus funciones adecuadamente.

2. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría elaborarán un archivo de 
auditoría por cada trabajo de auditoría de cuentas, que comprenderá, al menos, el análisis y 
la evaluación realizadas previamente a la aceptación o continuidad del trabajo de auditoría, 
incluyendo los aspectos relativos al deber de independencia del auditor exigido en las 
secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I, así como demás documentación referente a 
cada trabajo, incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el 
soporte de las conclusiones obtenidas en la realización de cada trabajo de auditoría, 
incluidas las que consten en el informe.

El archivo de auditoría se cerrará en el plazo máximo de 60 días a partir de la fecha del 
informe de auditoría.

3. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán crear y documentar 
los siguientes registros relativos a su actividad de auditoría de cuentas:

a) Registro de infracciones graves o muy graves de la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas, así como de sus eventuales consecuencias y de las 
medidas destinadas a subsanar las infracciones y a modificar el sistema de control de 
calidad interno. Se elaborará un informe anual que contenga un resumen general de las 
medidas adoptadas, que se divulgará al nivel interno apropiado.

b) Registro de consultas, que contenga las solicitudes formuladas y el asesoramiento 
recibido de expertos.

c) Registro de entidades auditadas, que incluya los datos siguientes en relación con cada 
entidad auditada:

1.º Razón social, número de identificación fiscal, dirección y domicilio social.
2.º Identificación del principal auditor responsable o de los principales auditores 

responsables y, en su caso, del revisor de control de calidad.
3.º Honorarios devengados correspondientes a cada ejercicio en concepto de auditoría 

de cuentas y por otros servicios prestados a la entidad auditada, desglosados para cada uno 
de estos dos tipos de servicios y por entidad.

d) Registro de reclamaciones, que contengan las que hayan sido formuladas por escrito 
y estén relacionadas con la ejecución de las auditorías de cuentas.

Sección 5.ª Deberes de custodia y secreto

Artículo 30.  Deber de conservación y custodia.
Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas conservarán y 

custodiarán durante el plazo de cinco años, a contar desde la fecha del informe de auditoría, 
la documentación referente a cada auditoría de cuentas por ellos realizada, incluidos los 
papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el soporte de las conclusiones 
que consten en el informe y demás documentación, información, archivos y registros a que 
se refieren los artículos 28, 29, 42 y 43.

Artículo 31.  Deber de secreto.
El auditor de cuentas firmante del informe de auditoría, la sociedad de auditoría así como 

los socios de ésta, los auditores de cuentas designados para realizar auditorías en nombre 
de la sociedad de auditoría y todas las personas que hayan intervenido en la realización de 
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la auditoría estarán obligados a mantener el secreto de cuanta información conozcan en el 
ejercicio de su actividad, no pudiendo hacer uso de la misma para finalidades distintas de las 
de la propia auditoría de cuentas, sin perjuicio del deber de denuncia contemplado en el 
artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

La invocación del deber de secreto regulado en este apartado no impedirá la aplicación 
de lo dispuesto en esta Ley y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

Artículo 32.  Acceso a la documentación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, podrán, en todo caso, acceder a la 

documentación referente a cada auditoría de cuentas, quedando sujetos al deber de secreto:
a) El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, tanto en el ejercicio de la función 

supervisora a que se refiere el capítulo I del título II, como a efectos de la cooperación 
internacional prevista en el capítulo IV del título II.

b) Quienes resulten designados por resolución judicial.
c) El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones, así como los órganos autonómicos 
competentes en materia de supervisión y control de las entidades aseguradoras, 
exclusivamente a los efectos del ejercicio de las competencias relativas a las entidades 
sujetas a su supervisión y control, en casos especialmente graves, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38, y siempre que no hubieran podido obtener de tales entidades la 
documentación concreta a la que precisen acceder.

Adicionalmente, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar cualquier 
información y documentos a los auditores de las cuentas correspondientes a las entidades 
emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de valores 
que sean precisos para el ejercicio de las competencias atribuidas.

d) Los órganos que tengan atribuidas por ley competencias de control interno y externo 
de la gestión económica-financiera del sector público, respecto de las auditorías realizadas a 
entidades públicas de sus respectivos ámbitos de competencia. Dichos órganos y 
organismos podrán requerir del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la información de 
la que disponga sobre un asunto concreto, en relación con la auditoría de cuentas de la 
entidad auditada y con la aclaración, en su caso, del contenido de los papeles de trabajo.

e) Las corporaciones representativas de los auditores de cuentas a los exclusivos 
efectos de verificar la observancia de las prácticas y procedimientos internos de actuación de 
sus miembros en el ejercicio de su actividad de auditoría de cuentas.

f) Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, además de en el caso previsto en 
el artículo 7, en el supuesto de sustitución de auditor de cuentas o sociedad de auditoría de 
la entidad. En este supuesto de sustitución, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría 
predecesora permitirá el acceso por parte de su sucesor a toda la información relacionada 
con la entidad auditada y a la documentación de la auditoría más reciente.

g) Las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
terceros países en los términos a que se refiere el capítulo IV del título II.

h) Quienes estén autorizados por ley.

CAPÍTULO IV
De la auditoría de cuentas en entidades de interés público

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 33.  Ámbito de aplicación.
Este título resulta de aplicación a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría de 

cuentas que realicen trabajos de auditoría de las cuentas anuales o de estados financieros o 
documentos contables correspondientes a entidades de interés público, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1.2, así como a las entidades de interés público en lo relacionado 
con la designación y contratación de auditor.
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Artículo 34.  Régimen jurídico.
A los auditores de cuentas y sociedades de auditoría de cuentas que realicen trabajos de 

auditoría de las cuentas anuales o de estados financieros o documentos contables 
correspondientes a entidades de interés público, les será de aplicación lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como lo establecido en esta Ley de 
acuerdo con las particularidades establecidas en este título.

Sección 2.ª De los informes

Artículo 35.  Informe de auditoría de cuentas anuales.
El informe de auditoría de las cuentas anuales de una entidad de interés público se 

elaborará y presentará de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en el artículo 10 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

 

Artículo 36.  Informe adicional para la Comisión de Auditoría en entidades de interés 
público.

1. Los auditores de cuentas o sociedades de auditoría de entidades de interés público 
elaborarán y presentarán un informe adicional al de auditoría de las cuentas anuales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de 
abril. En el caso de auditoría de cuentas anuales consolidadas, el auditor del grupo deberá 
elaborar este informe adicional para entregarse a la sociedad dominante.

2. Cuando lo soliciten las autoridades nacionales supervisoras de las entidades de 
interés público, el informe adicional para la Comisión de Auditoría les será facilitado sin 
demora por parte de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría.

Artículo 37.  Informe anual de transparencia.
1. Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen la auditoría de 

cuentas de entidades de interés público deberán publicar y presentar de forma individual un 
informe de transparencia de conformidad con el contenido mínimo establecido en el 
artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) La información relativa al volumen total de negocios de los auditores legales que 
ejercen a título individual y las sociedades de auditoría que forman parte de la red del auditor 
o sociedad de auditoría, referida en el artículo 13.2.b).iv) del Reglamento (UE) n.º 537/2014, 
de 16 de abril, comprenderá el correspondiente a los servicios de auditoría de estados 
financieros anuales y consolidados, así como a los servicios distintos de auditoría que 
hubiesen prestado a las entidades de interés público y a las entidades vinculadas a que se 
refiere el artículo 17.

b) La información relativa al volumen total de negocios del auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría, referida en el artículo 13.2.k), incisos i) y iii), del Reglamento (UE) n.º 537/2014, 
de 16 de abril, se desglosará de forma separada por cada una de las entidades de interés 
público auditadas.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril, los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán 
informar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de la publicación, en la página 
web, del informe de transparencia o la actualización del mismo cuando proceda, en la forma 
y plazo que reglamentariamente se determine.

3. En el caso excepcional en que, de acuerdo con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 13.2.k) del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, el auditor de cuentas o la 
sociedad de auditoría decida no publicar la información indicada en el artículo 13.2.f) del 
citado Reglamento, relativa a las entidades de interés público auditadas durante el ejercicio 
precedente, con el objeto de prevenir una amenaza significativa y grave para la seguridad 
personal de cualquier particular, el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría deberá 
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comunicar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas las razones que justifican la 
existencia de dicha amenaza en el plazo y forma que reglamentariamente se determine.

4. El contenido del informe de transparencia a que se refiere el apartado 1 podrá 
desarrollarse mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Dicha 
resolución deberá ajustarse al procedimiento de elaboración regulado en el artículo 24.1 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Artículo 38.  Informe a las autoridades nacionales supervisoras de las entidades de interés 
público.

Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen la auditoría de las 
cuentas anuales o de otros estados financieros de las entidades de interés público 
sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco de España, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, o a los órganos autonómicos con competencias de ordenación y supervisión de 
las entidades aseguradoras, tendrán la obligación de comunicar rápidamente por escrito, a 
los citados órganos o instituciones públicas según proceda, toda información relativa a la 
entidad o institución auditada de la que hayan tenido conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones en los supuestos contemplados en el artículo 12.1 del Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril.

Sección 3.ª Independencia

Artículo 39.  Incompatibilidades y servicios prohibidos.
A los auditores de cuentas y sociedades de auditoría de entidades de interés público les 

será de aplicación:
1. El régimen establecido en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril y, en 

particular, los artículos 5.1, 5.4 y 5.5. No obstante, podrán prestarse los servicios a que se 
refiere el artículo 5.3 de dicho Reglamento, siempre que se cumplan los requisitos previstos 
en el mismo.

Adicionalmente, la prohibición de prestar servicios ajenos a la auditoría a que se refiere 
el artículo 5.1 del Reglamento se extenderá a los familiares de los auditores principales 
responsables con las particularidades a que se refiere el artículo 18.2 d) de esta Ley, así 
como a las personas a que se refiere el artículo 19 con las particularidades contempladas en 
dicho artículo.

2. El régimen establecido en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I de esta Ley, 
con las siguientes particularidades:

a) De las circunstancias previstas en el artículo 16.1 serán de aplicación únicamente los 
supuestos de la letra a), resultando asimismo de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 en 
relación con dichas circunstancias y supuestos.

b) Serán de aplicación las normas contempladas en los artículos 17 a 20, en relación con 
las circunstancias y supuestos a que se refiere la letra a) anterior.

c) Las prohibiciones posteriores a la finalización del trabajo de auditoría establecidas en 
el artículo 23 serán de aplicación durante los dos años siguientes a la finalización del trabajo 
de auditoría.

Artículo 40.  Contratación, rotación y designación de auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría.

1. En relación con la duración del contrato de auditoría, se aplicará lo establecido en el 
artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, en particular lo dispuesto en 
los apartados 3, 5, 6 y 8. Adicionalmente, la duración mínima del período inicial de 
contratación de auditores de cuentas en entidades de interés público no podrá ser inferior a 
tres años, no pudiendo exceder el período total de contratación, incluidas las prórrogas, de la 
duración máxima de diez años establecida en el artículo 17 del citado Reglamento. No 
obstante, una vez finalizado el período total de contratación máximo de diez años de un 
auditor o sociedad de auditoría, podrá prorrogarse dicho periodo adicionalmente hasta un 
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máximo de catorce años, siempre que se haya contratado de forma simultánea al mismo 
auditor o sociedad de auditoría junto a otro u otros auditores o sociedades de auditoría para 
actuar conjuntamente en este período adicional, o hasta diez años si se realiza una 
convocatoria pública de ofertas para la auditoría legal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16, apartados 2 a 5 del Reglamento de la UE número 537/2014, de 16 de abril. 
Durante el periodo inicial, o del período de prórroga del contrato inicial, no podrá rescindirse 
el contrato sin que medie justa causa, no pudiendo ser consideradas como tales las 
divergencias de opiniones sobre tratamientos contables o procedimientos de auditoría. En 
todo caso, los auditores de cuentas y la entidad auditada deberán comunicar al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas la rescisión del contrato de auditoría.

2. En relación con la rotación de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 17.7 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de 
abril, en particular lo establecido en los párrafos tercero y cuarto. Adicionalmente, una vez 
transcurridos cinco años desde el contrato inicial, será obligatoria la rotación de los auditores 
principales responsables del trabajo de auditoría, debiendo transcurrir en todo caso un plazo 
de tres años para que dichas personas puedan volver a participar en la auditoría de la 
entidad auditada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.7, párrafo primero, del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

3. La designación de auditores de cuentas o sociedades de auditoría en las entidades de 
interés público estará sujeta a lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 16 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

4. Los accionistas que ostenten más del cinco por ciento del capital social o de los 
derechos de voto de la entidad auditada o el órgano de administración de dicha entidad 
podrán solicitar al juez de primera instancia del domicilio social de la entidad la revocación 
del auditor designado por la junta general y el nombramiento de otro, cuando concurra justa 
causa. Asimismo, dicha solicitud podrá ser realizada por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

En todo caso, en el supuesto de cese o revocación del auditor de cuentas, el auditor de 
cuentas y la entidad auditada deberán comunicar tal circunstancia a la autoridad nacional 
supervisora correspondiente de la entidad de interés público, indicando las razones que la 
fundamentan.

Artículo 41.  Honorarios y transparencia.
1. En relación con las limitaciones de honorarios se aplicará lo establecido en el 

Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, en particular, los artículos 4.1 y 4.2.
2. Cuando los honorarios devengados derivados de la prestación de servicios de 

auditoría y distintos del de auditoría a la entidad auditada, por el auditor de cuentas o 
sociedad de auditoría, en cada uno de los tres últimos ejercicios consecutivos, representen 
más del 15 por ciento del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas o sociedad de 
auditoría, dicho auditor o sociedad de auditoría deberá abstenerse de realizar la auditoría de 
cuentas correspondiente al ejercicio siguiente.

Asimismo, también será exigible la obligación de abstenerse prevista en el párrafo 
anterior cuando los honorarios devengados derivados de la prestación de servicios de 
auditoría y distintos del de auditoría en cada uno de los tres últimos ejercicios consecutivos a 
la entidad auditada y a sus entidades vinculadas por parte del auditor de cuentas o de la 
sociedad de auditoría, y de quienes forman parte de la red, representen más del 15 por 
ciento del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas o sociedad de auditoría y de la 
citada red. Reglamentariamente se determinarán los ingresos totales a computar a efectos 
del cumplimiento de este límite.

No obstante, en los términos en los que reglamentariamente se determine, cuando la 
sociedad de auditoría sea pequeña o mediana, la Comisión de Auditoría u órgano 
equivalente, sobre la base de un examen a las amenazas a la independencia y las medidas 
adoptadas para atenuarla, podrá autorizar excepcionalmente que se realice la auditoría de 
cuentas del ejercicio inmediatamente siguiente por una sola vez. Dicha excepcionalidad 
deberá quedar adecuadamente justificada y motivada.
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3. La comunicación anual sobre honorarios al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas por parte de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, a que se refiere el 
artículo 24.2 de esta Ley, se hará con indicación separada de las entidades auditadas que 
tengan la consideración de entidades de interés público, distinguiendo en este caso, en los 
honorarios por servicios prestados distintos a los de auditoría de cuentas, si dichos servicios 
vienen o no exigidos por el derecho de la Unión Europea o por una disposición nacional de 
rango legal.

Sección 4.ª Organización interna y del trabajo en relación con auditorías de 
entidades de interés público

Artículo 42.  Organización interna.
Sin perjuicio de las políticas y procedimientos que deben incluir en el sistema de control 

de calidad, a que se refiere el artículo 28.2.b) de esta Ley, los auditores de cuentas y 
sociedades de auditoría, en los trabajos de auditoría de cuentas de entidades de interés 
público, deberán establecer políticas y procedimientos para la realización de la revisión de 
control de calidad del trabajo de auditoría, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 
(UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, antes de emitirse el informe.

Artículo 43.  Organización del trabajo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en relación con el archivo de auditoría que los auditores 

de cuentas y sociedades de auditoría deben elaborar para cada trabajo de auditoría, de 
acuerdo con el artículo 29.2 de esta Ley, en el archivo de auditoría se documentarán los 
aspectos recogidos adicionalmente, en su caso, en los artículos 6 a 8 del Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril, así como los papeles de trabajo del auditor de cuentas y de la 
sociedad de auditoría que constituyan las pruebas y el soporte de las conclusiones que 
consten en los informes a los que se refieren los artículos 10, 11 y 12 del citado Reglamento.

2. En relación con la obligación de elaborar un registro de entidades auditadas, a que se 
refiere el artículo 29.3.c) de esta Ley, entre los datos a incluir en dicho registro, deberán 
figurar los ingresos a que hace referencia el artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, 
de 16 de abril, así como con el detalle a que se refiere el artículo 37.1 de esta Ley.

Artículo 44.  Expediente de traspaso.
En el supuesto de sustitución de auditor de cuentas o sociedad de auditoría en entidades 

de interés público, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley, será de 
aplicación lo establecido en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

Artículo 45.  Estructura organizativa.
Reglamentariamente se podrán determinar los requisitos relacionados con la estructura 

organizativa y la dimensión que deben cumplir los auditores de cuentas o las sociedades de 
auditoría que realizan las auditorías de las entidades de interés público. Entre dichos 
requisitos se incluirán los referidos al número de auditores de cuentas, al número de 
empleados, a la existencia de recursos técnicos y especializados en el tratamiento y análisis 
de cuestiones complejas y a la calidad contrastada de los sistemas de control internos. En 
todo caso, los requisitos serán proporcionados y se modularán atendiendo a la complejidad 
de las labores de auditoría y a la magnitud de la entidad auditada.
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TÍTULO II
Supervisión pública

CAPÍTULO I
Función supervisora

Artículo 46.  Ámbito de supervisión pública.
1. Quedan sujetos al sistema de supervisión pública, objetiva e independiente, 

establecido en esta Ley, todos los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, en el 
ejercicio de la actividad a que se refiere el artículo 1, y demás personas, entidades u órganos 
cuya actuación se enmarque en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 537/2014, 
de 16 de abril.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas es la autoridad responsable del 
sistema de supervisión pública y, en particular, de:

a) La autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de los 
auditores de cuentas y de las sociedades de auditoría.

b) La adopción de normas en materia de ética, normas de control de calidad interno en la 
actividad de auditoría y normas técnicas de auditoría en los términos previstos en esta Ley, 
así como la supervisión de su adecuado cumplimiento.

c) La formación continuada de los auditores de cuentas.
d) El sistema de inspecciones y de investigación.
e) La vigilancia regular de la evolución del mercado de servicios de auditoría de cuentas 

en el caso de entidades de interés público.
f) El régimen disciplinario.
3. Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, además de las 

funciones que legalmente tiene atribuidas, la responsabilidad y participación en los 
mecanismos de cooperación internacional en el ámbito de la actividad de auditoría de 
cuentas, contemplados en esta Ley, así como en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de 
abril.

4. El Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependerá del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

Artículo 47.  Recursos.
Contra las resoluciones que dicte el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en 

el ejercicio de las competencias que le atribuye esta Ley podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministro de Economía y Competitividad, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

Como excepción, las resoluciones de carácter normativo dictadas por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, serán directamente recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 48.  Sujetos sobre los que se ejerce la función supervisora.
1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá recabar cuanta información 

estime necesaria para el adecuado cumplimiento de las competencias de supervisión que 
tiene encomendadas de las siguientes personas y entidades:

a) De los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, y de las entidades a que se 
refieren los artículos 19 y 20.

b) De los terceros a los que dichos auditores o sociedades de auditoría hayan 
externalizado determinadas funciones o actividades.

c) De Las personas que participen o hayan participado en las actividades de los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría, o tengan conexión o relación con éstos.

d) De las entidades auditadas, y sus entidades vinculadas, a que se refiere el artículo 17.
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2. Las personas físicas y jurídicas contempladas en el apartado anterior, quedan 
obligadas a poner a disposición del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuantos 
libros, registros y documentos requiera, sea cual fuere su soporte original, y en el soporte 
que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas solicite, incluidos los programas 
informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase.

Adicionalmente, los auditores de cuentas y sociedades de auditoría estarán obligados a 
comparecer ante el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a petición de éste.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el ejercicio de sus 
competencias, podrá comunicar y requerir a los auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría por medios electrónicos las informaciones y actuaciones realizadas en el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 49.  Facultades de supervisión.
1. En el ejercicio de su función supervisora, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas podrá efectuar las actuaciones de comprobación, inspección, investigación y 
disciplina que estime necesarias, en relación con las personas y entidades a que se refiere el 
artículo anterior. En particular, podrá:

a) Acceder a cualquier dato, registro o información relacionados con la actividad de 
auditoría de cuentas en poder de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría y recibir 
u obtener copias de estos, relacionadas con la actividad de auditoría de cuentas.

b) Efectuar investigaciones e inspecciones, así como las comprobaciones que considere 
necesarias.

c) Acceder a cualquier dato, registro o información que obre en poder de los sujetos 
mencionados en el artículo anterior, y distintos a los citados en la letra a) de este apartado, 
siempre que sea necesario para el adecuado cumplimiento de las funciones atribuidas a este 
Instituto.

d) Requerir que se ponga fin a toda práctica que sea contraria a la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas.

Esta decisión podrá adoptarse como medida cautelar en el transcurso de un expediente 
sancionador o como medida al margen del ejercicio de la potestad sancionadora, siempre 
que sea necesario para la eficaz protección de terceros o el correcto funcionamiento de los 
mercados, y se mantendrán mientras permanezca la causa que las hubiera motivado.

e) Imponer las sanciones y medidas administrativas que, en su caso, se correspondan 
de conformidad con lo previsto en este título.

2. Las facultades a que se refiere el apartado anterior podrán ser ejercidas directamente, 
en colaboración con otras autoridades o mediante solicitud a las autoridades judiciales 
competentes.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá remitir a los órganos 
jurisdiccionales hechos o circunstancias que pudieran suponer indicios de delito.

Artículo 50.  Lugar de las actuaciones de comprobación, investigación e inspección.
1. Las actuaciones de comprobación, investigación e inspección podrán desarrollarse, a 

elección del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas:
a) En cualquier despacho, oficina o dependencia del auditor de cuentas o de la sociedad 

de auditoría, y de las entidades a que se refieren los artículos 19 y 20 y demás personas o 
entidades contempladas en el artículo 48.1.

b) En los propios locales del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
2. Cuando las actuaciones se desarrollen en los lugares señalados en la letra a) del 

apartado 1 anterior, se observará la jornada laboral de los mismos, sin perjuicio de que 
pueda actuarse de común acuerdo en otras horas y días.

Artículo 51.  Colaboración administrativa.
1. En los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, los órganos y organismos de cualquier administración pública, sin perjuicio del deber 
de secreto que les ampare conforme a la legislación vigente, quedan sujetos al deber de 
colaborar con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y están obligados a 
proporcionar, a requerimiento de éste, los datos e informaciones de que dispongan y puedan 
resultar necesarios para el ejercicio por parte de éste de la función supervisora.

2. También, deberán comunicar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas los 
hechos de los que hubieran tenido conocimiento que pudieran ser constitutivos de infracción 
a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. En particular, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá solicitar de las 
autoridades nacionales supervisoras de entidades de interés público la información que 
estime pertinente para el ejercicio de sus funciones y en relación con las competencias a que 
se refiere el artículo 46.

Asimismo, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá solicitar la 
colaboración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en relación con los datos e 
información de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que sean necesarios para 
el ejercicio de sus competencias.

Artículo 52.  Control de la actividad de auditoría de cuentas: investigaciones e inspecciones.
El control de la actividad de auditoría de cuentas, que será realizado de oficio y de 

acuerdo con las disponibilidades humanas y materiales del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, se llevará a cabo mediante las siguientes actuaciones:

a) Investigaciones de las actuaciones de los auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría

b) Inspecciones de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

Artículo 53.  Investigaciones.
1. Las investigaciones sobre determinados trabajos de auditoría de cuentas o aspectos 

de la actividad de auditoría de cuentas tendrán por objeto determinar hechos o 
circunstancias que puedan suponer la existencia de indicios de posibles incumplimientos de 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Las actuaciones de investigación consistirán en el examen de los archivos de trabajo 
de auditoría u otra documentación en poder del auditor de cuentas y las sociedades de 
auditoría y de las personas y entidades a las que se refieren los artículos 19 y 20, así como 
en la realización de indagaciones y en la obtención y evaluación de cualquier otra 
información o documentación relevante.

Artículo 54.  Inspecciones.
1. Las inspecciones consistirán en la revisión periódica de los auditores de cuentas y 

sociedades de auditoría, con el objetivo de evaluar sus sistemas de control de calidad 
interno, mediante la verificación de los procedimientos aplicados y la revisión de los archivos 
de los trabajos de auditoría de cuentas seleccionados, incluyendo la evaluación del 
cumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y con la 
finalidad de verificar y concluir sobre la eficacia de dichos sistemas.

En relación con los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen 
auditorías de entidades de interés público se estará a lo establecido en los artículos 26.6 
y 26.7 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

2. Las inspecciones se realizarán sobre la base de un análisis de riesgos. En el caso de 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen auditorías exigidas por el 
Derecho de la Unión Europea, la periodicidad mínima de las inspecciones será de seis años, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26.2 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de 
abril, respecto de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen auditorías 
de entidades de interés público.

3. Las inspecciones serán adecuadas y proporcionadas a la magnitud y complejidad de 
las actividades de los auditores de cuentas y de las sociedades de auditoría sujetos a las 
mismas. A estos efectos, en la comprobación de los archivos de los trabajos de auditorías de 
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pequeñas y medianas entidades se tendrán en cuenta las consideraciones específicas que 
se establecen en las normas de auditoría para las entidades de pequeña dimensión.

Reglamentariamente se determinarán las actuaciones y criterios a seguir en las 
inspecciones de las sociedades de auditoría que tengan identidad sustancial cuando hayan 
manifestado que aplican los mismos procedimientos y políticas de control interno. A estos 
efectos, se entiende que existe identidad sustancial entre sociedades de auditoría cuando se 
compartan socios o auditores de cuentas que constituyan la mayoría del capital social o del 
órgano de administración.

4. El resultado de las inspecciones se documentará en un informe en el que figuren las 
principales conclusiones del control de calidad con los requerimientos de mejora formulados, 
que deben ser aplicados por el auditor de cuentas y las sociedades de auditoría en el plazo 
establecido a tal efecto.

En las inspecciones realizadas a auditores de cuentas y a sociedades de auditoría que 
realicen auditorías de entidades de interés público se estará a lo establecido en los 
artículos 26.8 y 26.9 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

5. El informe a que se refiere el apartado anterior será objeto de publicación en la página 
web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el caso de que se refiera a 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría de entidades de interés público.

Dicha publicación no contendrá datos identificativos de las entidades auditadas por los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría revisados y se mantendrá en la página web 
hasta que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas emita un nuevo informe que 
contenga los resultados de una nueva inspección.

La publicación a que se refiere este apartado lo será sin perjuicio de las actuaciones de 
seguimiento de los requerimientos en su caso formulados, de las actuaciones de 
investigación que pudieran realizarse o de las actuaciones disciplinarias que pudieran 
iniciarse en aquellos casos en que existieran indicios de infracción.

Artículo 55.  Asistencia de servicios profesionales y expertos.
1. Las funciones de inspección, investigación o comprobación que correspondan al 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se realizarán por el personal funcionario a 
su servicio.

No obstante, cuando las necesidades de servicio así lo requieran, y se acredite 
adecuadamente la insuficiencia de medios, en los supuestos que se indican en los apartados 
siguientes, será posible acudir a la contratación de terceros para la realización únicamente 
de labores meramente instrumentales dentro de las citadas funciones.

La contratación se llevará a cabo a través de un contrato de servicios en los términos de 
la legislación de contratos del sector público.

2. En la ejecución de inspecciones relativas a auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría que no auditen entidades de interés público, y exclusivamente para la realización 
de meras labores instrumentales, se podrá contratar, bien con las Corporaciones 
representativas de los auditores, bien con terceros.

En todo caso, quienes ejecuten dichas labores por cuenta de las Corporaciones o de los 
terceros contratados, deberán cumplir siempre los siguientes requisitos:

a) Que sean auditores de cuentas no ejercientes y que no pertenezcan a sociedades de 
auditoría.

b) Que sean independientes de los auditores de cuentas sometidos a inspección y estén 
libres de cualquier posible influencia o conflicto de intereses por parte de éstos.

A estos efectos, las personas que sean contratadas en estos términos deberán declarar 
que no tienen ningún conflicto de interés con el auditor de cuentas o sociedad de auditoría 
objeto de control.

En cualquier caso, no podrán participar en esta licitación aquellas personas que, como 
mínimo, en los tres años anteriores al inicio de la inspección, hayan sido socios o 
empleados, hayan prestado servicios profesionales o hayan estado asociados con el auditor 
de cuentas o sociedad de auditoría objeto de inspección.
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c) Que tengan la formación profesional apropiada y experiencia adecuada en auditoría 
de cuentas e información financiera, así como formación específica sobre controles de 
calidad.

d) En la ejecución de inspecciones el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
podrá igualmente contratar con expertos con conocimientos específicos en alguna de las 
materias o sectores especializados relacionados con cualquier ámbito de interés para el 
ejercicio de las competencias de inspección. Estos expertos, deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las letras b) y c) de este apartado 2.

e) Lo establecido en este apartado 2 se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, para los auditores de cuentas 
y sociedades de auditoría que realicen auditorías de entidades de interés público.

3. Adicionalmente, para la ejecución de las investigaciones y demás comprobaciones 
distintas de las referidas en el apartado anterior por parte del personal del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se podrá recabar la asistencia de expertos con 
conocimientos o experiencia en algunas materias o sectores especializados relacionados 
con cualquier ámbito de interés en el ejercicio de las competencias de dicho Instituto. Dichos 
expertos cumplirán requisitos análogos a los que se contemplan en el apartado 2, letras b) y 
c).

Dicha asistencia será objeto de contratación en los términos expuestos en los apartados 
anteriores.

4. Quienes participen en las labores meramente instrumentales en procedimientos de 
ejecución de inspección, o en el desarrollo de funciones específicas en las inspecciones, 
investigaciones u otras comprobaciones, podrán acceder a la documentación que sea 
necesaria referente a los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, siempre y cuando 
así lo determinen expresamente los funcionarios inspectores del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas encargados de la correspondiente actuación, quedando sujetos al 
deber de secreto establecido en el artículo 60 y actuarán bajo las instrucciones de los 
funcionarios públicos que presten sus servicios en el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

5. Cuando así se requiera para la realización de verificaciones o funciones específicas, el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá recabar la asistencia de servicios 
profesionales y de expertos, quienes serán contratados en los términos expuestos en los 
apartados anteriores. Dichas verificaciones o funciones específicas, en todo caso, no podrán 
implicar otra actividad que una mera labor instrumental.

6. En todos los supuestos de inspección, investigación, comprobación o demás 
actuaciones a las que se refiere este artículo, la supervisión y dirección de las mismas 
corresponderá a los funcionarios inspectores del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas quienes establecerán cuáles son las labores de carácter meramente instrumental 
que en cada caso han de realizar los terceros contratados para auxiliar la actuación de los 
mismos.

7. Los contratos de servicios a los que se refiere este artículo tendrán la duración 
estrictamente necesaria para la prestación del servicio en ellos prevista.

CAPÍTULO II
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

Artículo 56.  El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, organismo autónomo adscrito al 

Ministerio de Economía y Competitividad, regirá su actuación por las leyes y disposiciones 
generales que le sean de aplicación y, especialmente por lo que para dicho tipo de 
organismos públicos dispone la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y por esta Ley.

2. Los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas son: el 
Presidente, el Comité de Auditoría de Cuentas y el Consejo de Información Corporativa.
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Artículo 57.  El Presidente.
El Presidente, con categoría de director general, será nombrado por el Gobierno, a 

propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, y ostentará la representación legal del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ejerciendo las facultades que le asigna esta 
Ley y las que reglamentariamente se determinen.

No podrá ser Presidente quien durante los tres años precedentes:
a) Haya realizado auditorías de cuentas.
b) Haya sido titular de derechos de voto en una sociedad de auditoría.
c) Haya sido miembro del órgano de administración, dirección o supervisión de una 

sociedad de auditoría.
d) Haya sido socio o mantenido una relación laboral o contractual de otro tipo con una 

sociedad de auditoría.
Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante los 

dos años siguientes a la finalización del ejercicio de sus funciones, el Presidente no podrá 
incurrir en ninguna de las circunstancias a que se refieren las letras a) a d) anteriores.

Artículo 58.  El Comité de Auditoría de Cuentas.
1. El Comité de Auditoría de Cuentas es el órgano al que preceptivamente deberán ser 

sometidos a consideración por el Presidente los asuntos relacionados con las siguientes 
materias:

a) Determinación de las normas que habrán de seguir los exámenes de aptitud 
profesional exigidos para el acceso al Registro Oficial de Auditores de cuentas, así como las 
convocatorias de los mismos aprobadas y publicadas por Orden ministerial;

b) Publicación de las normas de auditoría, de ética y de control de calidad interno que se 
elaboren, adapten o revisen por las corporaciones de derecho público representativas de 
quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas o, en su caso, por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas;

c) Propuestas de modificaciones legislativas o reglamentarias que se eleven al Ministro 
de Economía y Competitividad en relación con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas;

d) Determinación de las normas de formación continuada a que se refiere el artículo 8.7.
e) Resolución de consultas planteadas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas por parte de los auditores de cuentas como consecuencia del ejercicio de dicha 
actividad siempre que se considere que tienen interés general;

f) Cualesquiera otras que se consideren oportunas por la Presidencia de este Instituto, 
excluidas las relacionadas con el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. El Comité de Auditoría estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, y estará compuesto por un máximo de trece miembros designados 
por el Ministro de Economía y Competitividad, con la siguiente distribución:

a) Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones;

b) un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de 
la Intervención General de la Administración del Estado;

c) un representante del Tribunal de Cuentas;
d) cuatro representantes de las corporaciones representativas de auditores;
e) un representante del Banco de España;
f) un representante de la Comisión Nacional del Mercado de Valores;
g) un abogado del Estado;
h) un miembro de la carrera judicial o fiscal o registrador mercantil;
i) un catedrático de universidad;
j) y un experto de reconocido prestigio en materia contable y de auditoría de cuentas.
No podrán ser miembros del Comité de Auditoría de Cuentas las personas que durante 

los tres años precedentes:
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1.ª Hayan realizado auditorías de cuentas.
2.ª Hayan sido titulares de derechos de voto en una sociedad de auditoría.
3.ª Hayan sido miembros del órgano de administración, dirección o supervisión de una 

sociedad de auditoría.
4.ª Hayan sido socio o mantenido una relación laboral o contractual de otro tipo con una 

sociedad de auditoría.
Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante los 

dos años siguientes a la finalización del cargo de miembro del Comité de Auditoría, éstos no 
podrán incurrir en ninguna de las circunstancias 1.ª a 4.ª a que se refiere el párrafo anterior.

3. La composición, organización y funciones del Comité de Auditoría de Cuentas se 
desarrollarán reglamentariamente.

4. La asistencia al Comité de Auditoría de Cuentas dará derecho a la correspondiente 
indemnización.

Artículo 59.  El Consejo de Información Corporativa.
1. El Consejo de Información Corporativa es el órgano competente, una vez oído el 

Comité Consultivo de Contabilidad, para valorar la idoneidad y adecuación de cualquier 
propuesta normativa o de interpretación de interés general en materia contable con el Marco 
Conceptual de la Contabilidad regulado en el Código de Comercio.

Asimismo, es el órgano competente, una vez oído el Comité Consultivo de 
Sostenibilidad, para valorar la idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa o de 
interpretación de interés general en materia de información corporativa sobre sostenibilidad.

A tales efectos, informará a los órganos y organismos competentes antes de la 
aprobación de las normas de contabilidad o de las normas de información corporativa sobre 
sostenibilidad y sus interpretaciones, emitiendo el correspondiente informe no vinculante.

2. El Consejo de Información Corporativa estará presidido por el Presidente del Instituto, 
que tendrá voto de calidad, y formado, junto con él, por un representante de cada uno de los 
centros, organismos o instituciones restantes que tengan atribuidas competencias de 
regulación en materia contable, y en su caso, de información corporativa sobre sostenibilidad 
del sistema financiero: Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Asistirá con voz, pero sin voto, como Secretario del Consejo, un funcionario del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Igualmente formará parte del Consejo de Información Corporativa con voz pero sin voto 
un representante del Ministerio de Hacienda y Función Pública designado por la persona 
titular del Departamento.

3. El Comité Consultivo de Contabilidad es el órgano de asesoramiento del Consejo de 
Información Corporativa en materia contable. Dicho Comité estará integrado por expertos 
contables de reconocido prestigio en relación con la información económica-financiera, en 
representación tanto de las administraciones públicas como de los distintos sectores 
implicados en la elaboración, uso y divulgación de dicha información. En cualquier caso, 
deberán estar representados los Ministerios de Justicia; de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, a través del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, del Instituto Nacional de Estadística; 
de Hacienda y Función Pública, a través de la Intervención General de la Administración del 
Estado y de la Dirección General de Tributos; el Banco de España; la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores; el Consejo General de Economistas de España;

Asimismo, estará integrado por un representante de las asociaciones u organizaciones 
representativas de los emisores de información económica de las empresas y otro de los 
usuarios de información contable; un representante de las asociaciones emisoras de 
principios y criterios contables; un profesional de la auditoría a propuesta del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas y otro de la Universidad.

La persona titular de la Presidencia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
podrá nombrar hasta cinco personas de reconocido prestigio en materia contable. 
Adicionalmente, cuando la complejidad de la materia así lo requiera, podrá invitar a las 
reuniones a un experto en dicha materia.
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A la deliberación del Comité Consultivo de Contabilidad se someterá cualquier proyecto 
o propuesta normativa o interpretativa en materia contable.

4. El Comité Consultivo de Sostenibilidad es el órgano de asesoramiento del Consejo de 
Información Corporativa en materia de información corporativa sobre sostenibilidad. Dicho 
Comité estará integrado por expertos de reconocido prestigio en relación con la información 
corporativa sobre sostenibilidad, en representación tanto de las administraciones públicas 
como de los distintos sectores implicados en la elaboración, uso, divulgación y verificación 
de dicha información. En cualquier caso, deberán estar representados los Ministerios de 
Justicia; de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas; de Hacienda y Función Pública; de Transición 
Ecológica y Reto Demográfico; deberán nombrar de forma conjunta dos representantes los 
Ministerios de Trabajo y Economía Social, de Derechos Sociales y Agenda 2030 y de 
Igualdad; deberá estar representada la Comisión Nacional del Mercado de Valores; el Banco 
de España; la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y el Consejo General 
de Economistas de España.

Asimismo, estará integrado por dos representantes de las asociaciones u organizaciones 
representativas de los emisores de información corporativa sobre sostenibilidad, siendo uno 
de ellos representante de las pequeñas y medianas empresas; un representante de los 
usuarios de información sobre sostenibilidad y un profesional de verificación de la 
información sobre sostenibilidad a propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas.

La persona titular de la Presidencia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
designará a un representante de dicho Instituto, un representante de la Universidad, un 
representante de las asociaciones emisoras de principios y criterios contables y podrá 
nombrar hasta cuatro personas de reconocido prestigio en materia de sostenibilidad. 
Adicionalmente, cuando la complejidad de la materia así lo requiera, podrá invitar a las 
reuniones a un experto en dicha materia.

A la deliberación del Comité Consultivo de Sostenibilidad se someterá cualquier proyecto 
o propuesta normativa o interpretativa en materia de información corporativa sobre 
sostenibilidad.

5. Las facultades de propuesta al Comité Consultivo de Contabilidad y al Comité 
Consultivo de Sostenibilidad corresponden, en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con carácter general al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, sin perjuicio de las referidas al sector financiero que corresponderán 
en cada caso al Banco de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, y sin perjuicio de realizar propuestas conjuntas.

La composición y forma de designación de sus miembros y la forma de actuación de 
ambos Comités serán las que se determinen reglamentariamente.

6. La asistencia al Comité Consultivo de Contabilidad y al Comité Consultivo de 
Sostenibilidad dará derecho a la correspondiente indemnización.

Artículo 60.  Confidencialidad y deber de secreto.
1. Las informaciones o datos que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

haya obtenido en el ejercicio de sus funciones de supervisión pública y control de la actividad 
de auditoría de cuentas previstas en esta Ley tendrán carácter confidencial y no podrán ser 
divulgados o facilitados a ninguna persona o autoridad.

2. Todas las personas que desempeñen o hayan desempeñado una actividad para el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y hayan tenido conocimiento de datos de 
carácter confidencial están obligadas a guardar secreto. El incumplimiento de esta obligación 
determinará las responsabilidades penales, civiles, y administrativas previstas por las leyes.

Estas personas no podrán prestar declaración ni testimonio, ni publicar, comunicar, 
exhibir datos o documentos confidenciales, ni siquiera después de haber cesado en el 
servicio, salvo expreso permiso otorgado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. Si dicho permiso no fuera concedido, la persona afectada mantendrá el deber de 
secreto y quedará exenta de la responsabilidad que de ello emane.

3. Se exceptúan del deber de secreto regulado en este artículo:
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a) Cuando el interesado consienta expresamente la difusión, publicación o comunicación 
de los datos.

b) La publicación de datos agregados con fines estadísticos, o las comunicaciones en 
forma sumaria o agregada de manera que los auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría no puedan ser identificadas, de acuerdo con la disposición adicional quinta.

c) Las informaciones requeridas por las autoridades judiciales competentes o por el 
Ministerio Fiscal en un proceso penal, o en un juicio civil.

d) Las informaciones que, en el marco de los recursos administrativos o jurisdiccionales 
entablados sobre resoluciones administrativas dictadas en el ejercicio de la competencia 
sancionadora a que se refiere el artículo 68 sean requeridas por las autoridades 
administrativas o judiciales competentes.

e) La información que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas publique de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 61 y 82.

f) Los resultados de las actuaciones de control de calidad efectuados de forma 
individualizada a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, sin que se incluya 
identificación de las entidades auditadas. Reglamentariamente se determinará la forma y 
contenido de dicha publicación.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las informaciones confidenciales 
podrán ser suministradas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a las 
siguientes personas y entidades para facilitar el cumplimiento de sus respectivas funciones, 
las cuales estarán a su vez obligadas a guardar el deber de secreto regulado en este 
artículo:

a) Quienes resulten designados por resolución judicial.
b) Quienes estén autorizados por ley.
c) El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones, así como los órganos autonómicos con 
competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras.

d) Las autoridades responsables de la lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, así como las comunicaciones que puedan realizarse en virtud de 
lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo I del título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

e) Las personas y entidades a las que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
encargue la ejecución de las tareas o cometidos en los términos establecidos en la 
disposición adicional tercera.

f) Las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
terceros países en los términos a que se refieren, respectivamente, los artículos 63 y 67, así 
como los colegios de supervisores en materia de auditoría de cuentas con arreglo a lo 
previsto en el artículo 66.

g) La Comisión de Organismos Europeos de Supervisión de Auditores, la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados, la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación, la Comisión, el Sistema Europeo de Bancos Centrales, 
el Banco Central Europeo y la Junta Europea de Riesgos Sistémicos en los términos 
establecidos en el capítulo IV de este título.

h) A las Comisiones de Auditoría de las entidades de interés público los informes de 
inspección en la parte que corresponda a los trabajos de auditoría referentes a la respectiva 
entidad de interés público, y a efectos del cumplimiento de sus competencias, previstas en el 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril de 2014, y en el artículo 529 quaterdecies del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Artículo 61.  Transparencia y publicidad.
El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberá publicar con periodicidad 

anual un informe en el que se recojan, al menos, los programas o planes de actuación 
realizados por el Instituto, una Memoria de actividades y los resultados generales y 
conclusiones alcanzadas del sistema de control de calidad.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 2  Ley de Auditoría de Cuentas

– 60 –



En relación con los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen 
auditorías de entidades de interés público, la obligación de transparencia y publicidad se 
sujetará a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril. 
Adicionalmente, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas publicará los resultados y 
conclusiones de los informes de control de calidad a los que se refiere el artículo 26 del 
citado Reglamento. Esta publicación no incluirá datos identificativos de las entidades 
auditadas cuyos trabajos de auditoría hayan sido objeto de inspección.

CAPÍTULO III
Régimen de supervisión aplicable a auditores, así como a sociedades y demás 
entidades de auditoría autorizados en Estados miembros de la Unión Europea y 

en terceros países

Artículo 62.  Auditores, sociedades y demás entidades de auditoría autorizados en Estados 
miembros de la Unión Europea y en terceros países.

Quedarán sujetos a las competencias de control y al régimen disciplinario atribuidos al 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en este título:

a) Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría autorizados para realizar la 
actividad de auditoría de cuentas originariamente en un Estado miembro de la Unión 
Europea e inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en relación con los 
trabajos de auditoría realizados respecto a las cuentas de entidades con domicilio social en 
España, sin perjuicio de lo que establezcan los acuerdos reguladores que se pudieran 
celebrar con los Estados miembros de la Unión Europea.

b) Los auditores de cuentas autorizados originariamente para realizar la actividad de 
auditoría en terceros países que, inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
estén autorizados para ejercer la actividad de auditoría de cuentas en España.

c) Los auditores de cuentas, así como las sociedades y demás entidades de auditoría 
autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas en terceros países que emitan 
informes de auditoría sobre cuentas anuales o cuentas anuales consolidadas de una entidad 
de las referidas en los artículos 10.3 y 11.5, de acuerdo con las dispensas que se desarrollen 
reglamentariamente, según la declaración y evaluación de equivalencia que realice la 
Comisión de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV
Cooperación internacional

Artículo 63.  Deber de colaboración con los Estados miembros de la Unión Europea y con 
las autoridades europeas de supervisión.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas colaborará con la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados, la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación y con las autoridades de los Estados miembros de la 
Unión Europea que tengan competencias atribuidas en materia de autorización, registro, 
control de calidad, investigación y régimen disciplinario de la actividad de auditoría de 
cuentas pudiendo, a tal efecto, intercambiar toda la información que sea precisa, y realizar 
tanto una investigación a petición de un Estado miembro de la Unión Europea como permitir 
que su personal acompañe al personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
en el transcurso de la investigación, así como solicitar a un Estado miembro la realización de 
una investigación en las mismas condiciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.4, en los supuestos en que un auditor de 
cuentas o sociedad de auditoría deje de estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas lo comunicará a las autoridades 
de los Estados miembros a que se refiere el párrafo anterior, en los que el auditor o la 
sociedad estuviesen autorizados para el ejercicio de la actividad auditora, junto con las 
razones que lo justifiquen.
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2. El intercambio de información previsto en el apartado anterior se realizará con la 
celeridad y la diligencia debida, debiendo, en caso de no poder suministrar la información en 
tales condiciones, comunicar los motivos a la autoridad solicitante.

Las autoridades europeas de supervisión citadas en el apartado anterior, las autoridades 
competentes de los Estados miembros citados, así como el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, deberán observar el deber de secreto a que se refiere el artículo 60, 
de la información a que hayan tenido acceso de acuerdo con el apartado anterior. Dicha 
información sólo podrá ser utilizada para el ejercicio de las funciones contempladas en esta 
Ley, en el contexto de procedimientos administrativos relacionados con tales funciones y en 
los procedimientos judiciales, no pudiendo ser revelada salvo en los supuestos previstos en 
el artículo 60 y cuando lo exijan el Derecho de la Unión Europea o nacional.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas podrá negarse a facilitar la información a las autoridades competentes 
de otros Estados miembros, a realizar una investigación solicitada por estas autoridades, o a 
que su personal esté acompañado por el personal de dichas autoridades, cuando el 
suministro de tal información o la realización de tal investigación pueda perjudicar a la 
soberanía, a la seguridad o al orden público, o se hubiesen iniciado ante autoridades 
españolas procedimientos judiciales o dictado por dichas autoridades sentencia firme en 
dichos procedimientos sobre los mismos hechos y contra los mismos auditores y sociedades 
de auditoría.

4. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas llegue a la conclusión de 
que se están llevando o se han llevado a cabo en el territorio de otro Estado miembro 
actividades contrarias a las disposiciones nacionales de dicho Estado miembro por las que 
se haya transpuesto la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas, lo comunicará a la autoridad competente de dicho Estado miembro.

5. En relación con los auditores o sociedades de auditoría que auditen entidades de 
interés público, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá colaborar con las 
autoridades competentes de otro Estado miembro de conformidad con el artículo 31 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

Artículo 64.  Comisión de Órganos Europeos de Supervisión de Auditores.
El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en su condición de autoridad 

supervisora en materia de auditoría de cuentas, cooperará con la Comisión de Órganos 
Europeos de Supervisión de Auditores, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril.

En particular, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas intercambiará 
información de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de 
abril.

Adicionalmente, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas proporcionará a la 
Comisión de Órganos Europeos de Supervisión de Auditores, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Con carácter anual, información agregada en relación con las medidas administrativas 
y sanciones impuestas en el ejercicio de sus competencias de supervisión.

b) Con carácter puntual y a la mayor brevedad posible, sobre las sanciones impuestas, 
que hubieren ganado firmeza en vía administrativa, a las sociedades de auditoría y auditores 
de cuentas que supongan la retirada de autorización o baja definitiva en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, así como la suspensión de la autorización y baja temporal de hasta 
cinco años en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

c) Con carácter puntual y a la mayor brevedad posible, las sanciones impuestas de 
suspensión de hasta tres años, que hubieren ganado firmeza en vía administrativa, a los 
miembros de un órgano de administración o gestión de una entidad de interés público por el 
incumplimiento de los deberes impuestos por esta Ley.

Asimismo, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cooperará con la Comisión 
de Órganos Europeos de Supervisión de Auditores y las autoridades competentes de los 
Estados miembros para converger en la aplicación de los requisitos relativos a la formación 
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exigidos para ejercer la auditoría y el acceso de auditores de cuentas autorizados en otros 
Estados miembros.

Artículo 65.  Transmisión de información al Banco Central Europeo, Sistema Europeo de 
Bancos Centrales y a la Junta Europea de Riesgos Sistémicos.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá transmitir al Sistema Europeo 
de Bancos Centrales, al Banco Central Europeo y a la Junta Europea de Riesgos 
Sistémicos, la información necesaria para el ejercicio de sus respectivas funciones.

Artículo 66.  Colegios de autoridades supervisoras competentes en materia de auditoría de 
cuentas.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas participará en los colegios de 
autoridades competentes con el fin de facilitar la realización de las actuaciones recogidas en 
los artículos 46 y 63 de esta Ley y del artículo 31 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 
de abril.

Artículo 67.  Coordinación con autoridades competentes de terceros países.
1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, atendiendo al principio de 

reciprocidad, podrá celebrar acuerdos de intercambio de información con las autoridades de 
terceros países, que sean declaradas adecuadas por la Comisión de la Unión Europea, 
competentes en materia de autorización, registro, control de calidad, investigación y régimen 
disciplinario reguladas en esta Ley. Dichos acuerdos de intercambio de información 
garantizarán que las autoridades competentes de terceros países justifiquen cada petición, 
que las personas empleadas o anteriormente empleadas por las citadas autoridades 
competentes que reciben la información estén sujetas a obligaciones de secreto profesional, 
que dichas autoridades competentes de terceros países puedan utilizar dicha información 
sólo para el ejercicio de sus funciones de supervisión pública, control de calidad e 
investigaciones y sanciones equivalentes a las establecidas en esta Ley y que dicho acuerdo 
no menoscabe la protección de los intereses comerciales de la entidad auditada, incluyendo 
la propiedad industrial e intelectual.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas notificará estos acuerdos de 
intercambio de información a la Comisión de Órganos Europeos de Supervisión de Auditores 
y a la Comisión.

En particular, y en los términos en que se acuerde con las autoridades competentes de 
terceros países, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá permitir, previa 
justificación de la petición por la autoridad competente de un tercer país, el envío a dicha 
autoridad competente de papeles de trabajo u otros documentos que obren en poder de 
aquellos auditores de cuentas, así como de las sociedades y demás entidades de auditoría 
que auditen las cuentas de sociedades con domicilio social en España y que hayan emitido 
valores en ese tercer país o de sociedades que formen parte de un grupo que publique las 
cuentas anuales consolidadas en dicho tercer país, así como de los informes de inspección o 
investigación relativos a dichas auditorías de cuentas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas podrá negarse a facilitar información a las autoridades competentes de 
terceros países cuando el suministro de tal información perjudique a la soberanía, a la 
seguridad o al orden público, o se hubiesen iniciado ante las autoridades españolas 
procedimientos judiciales o dictado por dichas autoridades sentencia firme en dichos 
procedimientos sobre los mismos hechos y contra los mismos auditores y sociedades de 
auditoría o se hubiesen adoptado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
resoluciones que hubieran ganado firmeza en relación con los mismos hechos y contra los 
mismos auditores de cuentas o sociedades de auditoría.

3. En casos excepcionales, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá 
permitir el envío de información directamente por los auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría, inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, a las autoridades 
competentes de un tercer país, siempre que se hayan celebrado acuerdos de intercambio de 
información con dichas autoridades, éstas hayan iniciado investigaciones en dicho país y 
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previamente informen razonadamente de cada petición al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, y el envío de la información no perjudique las actuaciones de 
supervisión del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a las que están sujetos los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

4. A la información en su caso suministrada con arreglo a este artículo le será de 
aplicación el deber de secreto a que se refiere el artículo 60. Sin perjuicio de lo que disponga 
el Derecho de la Unión Europea, dicha información sólo podrá ser utilizada para el ejercicio 
de las funciones de supervisión reguladas en esta Ley, así como a las funciones 
equivalentes a éstas atribuidas a las autoridades a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo.

5. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá divulgar la información 
confidencial recibida de la autoridad competente de un tercer país, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

6. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas exigirá que la información 
confidencial que haya comunicado a la autoridad competente de un tercer país se divulgue 
de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 
de abril.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas colaborará con las autoridades 
competentes o de terceros países, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

TÍTULO III
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 68.  Potestad administrativa sancionadora.
Corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas el ejercicio de la 

potestad sancionadora por la comisión de infracciones tipificadas en esta Ley, respecto de 
los sujetos responsables a que se refiere el artículo 70.1.

Artículo 69.  Especialidades en materia de procedimiento.
1. La potestad sancionadora a que se refiere el artículo anterior se ejercerá de 

conformidad con lo establecido en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en esta Ley y en los Reglamentos que la desarrollen.

2. Se consideraran interesados en los procedimientos sancionadores tramitados con 
arreglo a este título quienes resulten identificados en el acuerdo de incoación como 
presuntamente responsables.

3. El denunciante de hechos que pudieran ser constitutivos de alguna de las infracciones 
tipificadas en esta Ley no será considerado interesado en el procedimiento que, en su caso, 
se inicie, y el escrito de denuncia no formará parte del expediente, no estando legitimado 
para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con los resultados de las 
actuaciones previas que pudieran haberse realizado, en su caso, con anterioridad al inicio 
del procedimiento sancionador, ni de la resolución que ponga fin a éste.

4. El plazo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos sancionadores 
derivados de la comisión de las infracciones previstas en esta Ley será de un año, ampliable 
conforme a lo previsto en los artículos 42.6 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. En los términos que se prevean reglamentariamente, podrá acordarse la tramitación 
abreviada del procedimiento sancionador cuando al tiempo de iniciarse el expediente 
sancionador se encontrasen en poder del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
todos los elementos que permitan formular la propuesta de resolución. En este caso, la 
propuesta se incorporará al acuerdo de iniciación, que se notificará al interesado, indicándole 
la puesta de manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de quince días para que 
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alegue cuanto considere conveniente y presente los documentos, justificantes y pruebas que 
estime oportunos.

6. La responsabilidad civil o penal en la que, en su caso, pudieran incurrir los sujetos 
responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley será exigible en la forma que 
establezcan el artículo 26 de esta Ley y las demás leyes que regulan aquellas 
responsabilidades.

7. En el acuerdo de incoación o en cualquier momento posterior se podrá adoptar, como 
medida cautelar y en atención a las circunstancias particulares de la presunta infracción 
imputada, un requerimiento dirigido al auditor de cuentas o a la sociedad de auditoría para 
que pongan fin a su actuación y se abstengan de repetirla.

En caso de finalizar el procedimiento con una resolución sancionadora, referida a los 
hechos tenidos en consideración para formular el requerimiento indicado, se hará constar 
dicho requerimiento en la parte dispositiva de la misma, sin perjuicio de que adicionalmente 
se impongan las sanciones previstas.

Artículo 70.  Responsabilidad administrativa.
1. Se considerarán, en todo caso, sujetos responsables de las infracciones tipificadas en 

esta Ley:
a) Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría y demás entidades de 

auditoría.
b) En el caso de infracciones cometidas por las sociedades de auditoría, derivadas de un 

determinado trabajo de auditoría, tanto éstas como los auditores de cuentas, socios o no, 
que hayan firmado el informe de auditoría en nombre de aquéllas.

c) Las personas y entidades a que se refieren los artículos 18,19 y 20.
d) Los sujetos no auditores a los que alcanzan las prohibiciones establecidas en los 

artículos 23 y 31, y demás personas o entidades a las que se refieren las actuaciones 
contempladas en el artículo 46.1.

2. No se considerará sancionable el incumplimiento de las normas de auditoría que 
derive de una discrepancia jurídica o técnica razonablemente justificada en su interpretación 
o aplicación. A estos efectos, y con el fin de posibilitar la verificación de la razonabilidad de la 
interpretación de las normas técnicas de auditoría efectuada por el auditor o la sociedad de 
auditoría, éstos deberán documentar la razonabilidad de la interpretación realizada.

3. La comisión de cualquiera de las infracciones señaladas en esta Ley deducida de un 
solo hecho, únicamente podrá dar lugar a la imposición de una única sanción al auditor 
firmante del informe de auditoría en nombre de una sociedad de auditoría, y una única 
sanción a la sociedad de auditoría en cuyo nombre se haya firmado el informe.

Artículo 71.  Infracciones.
Las infracciones cometidas por los sujetos a que se refiere el artículo 70.1 se clasificarán 

en muy graves, graves y leves.

Artículo 72.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
a) La emisión de informes de auditoría de cuentas cuya opinión no fuese acorde con las 

pruebas obtenidas por el auditor en su trabajo, siempre que hubiese mediado dolo o 
negligencia especialmente grave e inexcusable.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4.1, 4.2 y 5.1 del Reglamento 
(UE) 537/2014, de 16 de abril, o en los artículos 14 a 20, 25 y 39, en relación con el deber de 
independencia, siempre que hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave; de la 
obligación de duración máxima de contratación exigida en el artículo 40.1; o de las 
limitaciones de honorarios contemplados en el artículo 41.1 y 2.

c) La negativa o resistencia por los auditores de cuentas o sociedades de auditoría al 
ejercicio de las competencias de control o disciplina del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas o la falta de remisión a dicho organismo de cuanta información o documentos 
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sean requeridos en el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas de control y disciplina 
del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
capítulo I del título II de esta Ley.

d) El incumplimiento del deber de secreto establecido en el artículo 31.
e) La utilización en beneficio propio o ajeno de la información obtenida en el ejercicio de 

sus funciones.
f) El incumplimiento de la prohibición impuesta con arreglo a los artículos 77, párrafo 

segundo, y 78.1.
g) El incumplimiento del deber de conservación y custodia establecido en el artículo 30, 

salvo que concurran causas de fuerza mayor no imputables al auditor de cuentas o a la 
sociedad de auditoría.

h) La no emisión del informe de auditoría de cuentas de una entidad de interés público, 
por causas imputables al auditor de cuentas o a la sociedad de auditoría, incluido el caso en 
que no concurrieran las circunstancias requeridas en el artículo 5.2 para la falta de emisión 
del informe de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría; así como la 
emisión de ese informe de auditoría que, por razón de la fecha de su emisión, no sea 
susceptible de cumplir con la finalidad para la que fue encargado el correspondiente trabajo 
de auditoría, por causas imputables al auditor de cuentas o la sociedad de auditoría.

i) La no emisión o entrega en plazo del informe adicional para la Comisión de Auditoría 
de las entidades de interés público, o su entrega con un contenido sustancialmente 
incorrecto o incompleto, siempre que hubiese mediado requerimiento de la Comisión de 
Auditoría.

j) La realización de trabajos de auditoría de cuentas sin estar inscrito como ejerciente en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas o sin tener prestada fianza suficiente.

k) La firma de un informe de auditoría en nombre de una sociedad de auditoría, por un 
auditor de cuentas que no esté expresamente designado por dicha sociedad para su 
realización.

Artículo 73.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de realizar una auditoría de cuentas contratada en 

firme o aceptada, en el caso de designación judicial o por el Registrador Mercantil, por 
causas imputables al auditor de cuentas o a la sociedad de auditoría, incluido el caso en que 
no concurrieran las circunstancias requeridas en el artículo 5.2 para la falta de emisión del 
informe de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría; así como la 
emisión de un informe de auditoría que, por razón de la fecha de su emisión, no sea 
susceptible de cumplir con la finalidad para la que fue encargado el correspondiente trabajo 
de auditoría, por causas imputables al auditor de cuentas o la sociedad de auditoría.

b) El incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto significativo 
sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe.

c) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4.1, 4.2 y 5.1 del Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril, o en los artículos 14 a 20, 25 y 39, en relación con el deber de 
independencia, siempre que no hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave, 
así como de los artículos 22 a 24, 40.2 y 40.3.

d) La falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas 
informaciones, de carácter periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, 
cuando hayan transcurrido tres meses desde la finalización de los plazos establecidos para 
ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o incompleta.

e) La aceptación de trabajos de auditoría de cuentas que superen la capacidad anual 
medida en horas del auditor de cuentas, de acuerdo con lo establecido en las normas de 
auditoría de cuentas.

f) El incumplimiento de lo establecido en la disposición adicional séptima; o la emisión 
del informe o comunicación a que se refiere dicha disposición que contenga información 
sustancialmente incorrecta o incompleta; o el incumplimiento de la obligación de 
comunicación a las autoridades nacionales supervisoras de las entidades de interés público 
exigida en el artículo 38 de esta Ley.
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g) La emisión de un informe, identificándose como auditor de cuentas, en un trabajo 
distinto a los que se regulan en el artículo 1, o distinto a aquellos que, no teniendo la 
naturaleza de auditoría de cuentas estén atribuidos por ley a auditores de cuentas, cuando 
su redacción o presentación pueda generar confusión respecto a su naturaleza como trabajo 
de auditoría de cuentas.

h) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 15, en relación con la identificación 
de amenazas y las medidas de salvaguarda aplicadas, cuando estas sean insuficientes o no 
se hayan establecido.

i) La falta de cumplimiento en plazo de los requerimientos formulados en el control de 
calidad a que se refiere el artículo 54 o falta sustancial del cumplimiento en plazo de dichos 
requerimientos.

j) El incumplimiento de la obligación de publicar el informe anual de transparencia; de la 
obligación de comunicar y justificar las razones de no incluir información sobre la 
identificación de entidades de interés público; o cuando el informe publicado contenga 
información sustancialmente incorrecta o incompleta, de acuerdo con el contenido previsto 
en el artículo 37, siempre que haya transcurrido un mes desde la finalización del plazo 
previsto para ello.

k) La negativa o resistencia por parte de los sujetos no auditores a que se refieren los 
artículos 19, 20 y 48.1, al ejercicio de las competencias de control o disciplina del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas o la falta de remisión a dicho organismo de cuanta 
información o documentos sean requeridos en el ejercicio de dichas competencias, con 
arreglo a lo establecido en el capítulo I del título II.

l) La inexistencia o falta sustancial de aplicación de sistemas de control de calidad 
internos por parte de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría; el incumplimiento 
de la obligación de llevanza de los registros establecidos en los artículos 28, 29, 42 y 43 
respecto de la organización interna del auditor o su llevanza sustancialmente incompleta o 
incorrecta; o la falta de realización de la revisión de control de calidad a que se refiere el 
artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, antes de emitirse el informe de 
auditoría.

ll) La falta de comunicación del incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos a los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría para la inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas como ejercientes o sociedades de auditoría, cuando hayan continuado 
ejerciendo su actividad.

m) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.7 en cuanto al seguimiento de 
formación continuada.

n) El incumplimiento de la obligación de permitir al auditor de cuentas o sociedad 
auditora sucesora, en el caso de sustitución del auditor de cuentas de la entidad auditada, o 
al auditor de cuentas o sociedad de auditoría del grupo, en el caso de auditoría de cuentas 
consolidadas, el acceso a la documentación relacionada con la entidad auditada o con las 
entidades consolidadas, respectivamente.

ñ) La no emisión o entrega en plazo a la Comisión de Auditoría del informe adicional 
previsto por el artículo 36, o su entrega con un contenido sustancialmente incorrecto o 
incompleto.

Artículo 74.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:
a) Cualesquiera acciones y omisiones que supongan incumplimiento de las normas de 

auditoría y que no estén incluidas en los artículos anteriores.
b) La no remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas 

informaciones, de carácter periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, 
dentro de los plazos establecidos para ello, siempre y cuando no hayan transcurrido tres 
meses desde la finalización de estos plazos.

Artículo 75.  Sanciones por infracciones cometidas por auditores de cuentas individuales.
Cuando se trate de infracciones cometidas por un auditor individual se aplicará al 

infractor el siguiente régimen de sanciones:
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1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá al infractor una de las 
siguientes sanciones:

a) Revocación de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

b) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de dos años y un día a cinco 
años en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

c) Multa por importe de seis a nueve veces la cantidad facturada por el trabajo de 
auditoría en el que se haya cometido la infracción, sin que pueda, en ningún caso, ser 
inferior a 18.001 euros, ni superior a 36.000 euros. Este máximo no será de aplicación en 
aquellos casos en que la infracción se refiera a un trabajo de auditoría de cuentas de una 
entidad de interés público. Cuando la infracción no se haya cometido en relación con un 
trabajo concreto de auditoría, se impondrá al auditor de cuentas una sanción de multa de un 
importe mínimo de 18.001 euros y máximo de 36.000 euros.

2. Por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor una de las siguientes 
sanciones:

a) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de hasta dos años en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

b) Multa por importe de dos a cinco veces la cantidad facturada por el trabajo de 
auditoría en el que se haya cometido la infracción, sin que pudiera, en ningún caso, ser 
inferior a 6.001 euros, ni superior a 18.000 euros. Este máximo no será de aplicación en 
aquellos casos en que la infracción se refiera a un trabajo de auditoría de cuentas de una 
entidad de interés público. Cuando la infracción no se haya cometido en relación con un 
concreto trabajo de auditoría, se impondrá al auditor una sanción de multa de un importe 
mínimo de 6.001 euros y máximo de 18.000 euros.

Por la comisión de la infracción grave contemplada en el artículo 73.d) se impondrá al 
auditor de cuentas a título individual en todo caso la retirada de la autorización y baja en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas cuando en los últimos cinco años hubiera sido 
impuesta una sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de infracción.

3. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor una de las siguientes 
sanciones:

a) Multa por importe de hasta 6.000 euros.
b) Amonestación privada.

Artículo 76.  Sanciones por infracciones cometidas por sociedades de auditoría.
Cuando se trate de infracciones cometidas por sociedades de auditoría se aplicará el 

siguiente régimen de sanciones:
1. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrá a la sociedad de auditoría 

infractora una de las siguientes sanciones:
a) Retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas.
b) Multa por un importe entre el tres y el seis por ciento de los honorarios facturados por 

actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado ante el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas con anterioridad a la imposición de la sanción, sin que la 
sanción resultante pueda ser inferior a 24.000 euros.

2. Al auditor de cuentas, designado al efecto, que firme el informe en nombre de una 
sociedad de auditoría corresponsable de la infracción muy grave cometida por dicha 
sociedad de auditoría, se le impondrá una de las siguientes sanciones:

a) Retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

b) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de dos años y un día a cinco 
años en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

c) Multa por importe mínimo de 12.001 euros y máximo de 24.000 euros.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 2  Ley de Auditoría de Cuentas

– 68 –



3. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la sociedad de auditoría 
infractora una sanción de multa por un importe de hasta el tres por ciento de los honorarios 
facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado ante el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con anterioridad a la imposición de la 
sanción, sin que la sanción resultante pueda ser inferior a 12.000 euros.

Por la comisión de la infracción grave contemplada en el artículo 73.d) se impondrá a la 
sociedad de auditoría en todo caso la retirada de la autorización y baja en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas cuando en los últimos cinco años hubiera sido impuesta una 
sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de infracción.

Por la comisión de la infracción grave contemplada en el artículo 73.ll) se impondrá a la 
sociedad auditora la suspensión o retirada de la autorización y baja en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, o una sanción de multa por importe de hasta el tres por ciento de los 
honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la imposición de la sanción.

4. Al auditor de cuentas, designado al efecto, que firme en nombre de una sociedad de 
auditoría corresponsable de la infracción grave cometida por dicha sociedad de auditoría, se 
le impondrá una de las siguientes sanciones:

a) Suspensión de la autorización y baja temporal por plazo de hasta dos años en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

b) Multa por importe mínimo de 3.000 euros y máximo de 12.000 euros.
5. Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la sociedad de auditoría infractora 

una sanción de multa por importe de hasta 6.000 euros.
6. Al auditor de cuentas, designado al efecto, que firme el informe en nombre de una 

sociedad de auditoría corresponsable de la infracción leve cometida por dicha sociedad, se 
le impondrá una sanción de amonestación privada.

Artículo 77.  Sanciones por infracciones cometidas por auditores de cuentas y sociedades 
de auditoría en relación con entidades de interés público.

Cuando la imposición de una sanción de multa sea consecuencia de un trabajo de 
auditoría de cuentas en relación con una entidad de interés público o del incumplimiento de 
obligaciones impuestas a quienes son auditores de entidades de interés público, se podrá 
incrementar hasta un 20 % la cuantía de la misma que correspondería aplicar, con carácter 
general, conforme a los artículos 75 y 76. Los importes mínimos y máximos se 
incrementarán en la misma proporción.

En el caso de que proceda imponer las sanciones consistentes en multas, 
adicionalmente, podrá imponerse a la sociedad de auditoría y a los auditores de cuentas 
responsables de la infracción la suspensión para realizar auditorías de cuentas de entidades 
de interés público por un plazo de hasta 2 años en el caso de infracciones graves y de 
hasta 5 años en el caso de infracciones muy graves. Dicho plazo comenzará a contarse a 
partir del inicio del ejercicio siguiente a aquel en que la sanción adquiera firmeza en vía 
administrativa.

Artículo 78.  Otras sanciones adicionales.
1. Cuando la imposición de una sanción por infracción muy grave o grave sea 

consecuencia de un trabajo de auditoría de cuentas a una determinada entidad, dicha 
sanción llevará aparejada la prohibición al auditor de cuentas individual o a la sociedad de 
auditoría y a los auditores principales responsables del trabajo de realizar la auditoría de 
cuentas de la mencionada entidad correspondiente a los tres primeros ejercicios que se 
inicien con posterioridad a la fecha en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

2. Adicionalmente a las sanciones impuestas por infracciones muy graves o graves 
consistentes en retiradas o suspensiones de la autorización y bajas definitivas o 
provisionales en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, se impondrá a los sujetos 
infractores la sanción de inhabilitación para ejercer cargos de administrador en sociedades 
de auditoría por el mismo periodo por el que se impongan aquellas.
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3. En caso de que en relación con el trabajo de auditoría realizado se haya cometido una 
infracción muy grave o grave, incluida, en todo caso, su realización por quien no esté 
habilitado para ello, la resolución sancionadora contendrá, en su parte dispositiva, una 
declaración que ponga de manifiesto el incumplimiento en el informe de auditoría emitido, de 
los requisitos del informe de auditoría establecidos en el artículo 5.

En el caso de que la auditoría se haya realizado a una entidad de interés público, se 
hará referencia expresa al incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 10 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en el artículo 5.1.f).

Artículo 79.  Sanciones por infracciones cometidas por sujetos no auditores.
En el supuesto de infracciones cometidas por sujetos no auditores, se aplicarán las 

siguientes reglas:
a) Por la infracción muy grave prevista en el artículo 72.b), por incumplimiento de la 

prohibición establecida en el artículo 39.2.d)(*) se les impondrá la multa por importe mínimo 
de 26.000 euros y máximo de 54.000 euros. En este caso no se considerará responsable a 
la sociedad de auditoría por el referido incumplimiento, sin perjuicio de su obligación de no 
realizar la auditoría a que se refiere el artículo 23.

b) Por la infracción muy grave contemplada en el artículo 72.d), por incumplimiento del 
deber de guardar secreto establecido en el artículo 31, se impondrá una multa por importe 
mínimo de 18.000 euros y máximo de 36.000 euros.

c) Por la infracción muy grave contemplada en el artículo 72.j), por realizar trabajos de 
auditoría de cuentas sin estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas o sin tener prestada fianza suficiente, se impondrá una multa por importe mínimo 
de 30.000 euros y máximo de 60.000 euros.

d) Por la infracción grave prevista en el artículo 73.c), por incumplimiento de la 
prohibición establecida en el artículo 23, se les impondrá la multa por importe mínimo 
de 6.000 euros y máximo de 48.000 euros. En este caso no se considerará responsable a la 
sociedad de auditoría por el referido incumplimiento, sin perjuicio de su obligación de no 
realizar la auditoría a que se refiere el citado artículo 23.

e) Por la infracción grave, contemplada en el artículo 73.k), por negativa o resistencia, se 
impondrá una multa por importe mínimo de 12.000 euros y máximo de 18.000 euros.

En el supuesto de infracciones previstas en el artículo 73.k) cometidas por las entidades 
auditadas o vinculadas, se impondrá una multa por importe mínimo de 12.000 euros y 
máximo de 36.000 euros.

En el caso de tratarse de entidades de interés público, se impondrá una multa por 
importe mínimo de 36.000 euros y máximo de 72.000 euros.

(*) Entendemos que se refiere al artículo 39.2.c).

Artículo 80.  Determinación de la sanción.
1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones se 

determinarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a) La naturaleza e importancia de la infracción.
b) La gravedad del perjuicio o daño causado o que pudiera causar.
c) La existencia de intencionalidad.
d) La importancia de la entidad auditada, medida en función del total de las partidas de 

activo, de su cifra anual de negocios o del número de trabajadores.
e) Las consecuencias desfavorables para la economía nacional.
f) La conducta anterior de los infractores.
g) La circunstancia de haber procedido a realizar por iniciativa propia actuaciones 

dirigidas a subsanar la infracción o a minorar sus efectos.
2. Cuando en los últimos cinco años hubiera sido impuesta una sanción que hubiere 

alcanzado firmeza en vía administrativa por el mismo tipo de infracción, se impondrán las 
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sanciones contempladas en los artículos 75 a 79 en su mitad superior, salvo lo establecido 
en relación con la comisión de la infracción grave contemplada en el artículo 73.d).

Artículo 81.  Ejecutividad de las resoluciones.
Las resoluciones mediante las que se impongan cualquiera de las sanciones 

enumeradas en este título sólo serán ejecutivas cuando hubieren ganado firmeza en vía 
administrativa.

Artículo 82.  Publicidad de las sanciones.
1. La parte dispositiva de las resoluciones sancionadoras que sean ejecutivas se 

publicará en el «Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas», y se inscribirá 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Se exceptúan las sanciones de 
amonestación privada.

Cuando las sanciones sean recurridas en la vía contencioso-administrativa, se hará 
constar dicha circunstancia en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y, siempre que 
sea posible, se indicará el estado de tramitación del recurso y el resultado del mismo.

2. Se podrá acceder a la información descrita en el apartado anterior a través de la 
página web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

3. Las sanciones por infracciones cometidas en relación con trabajos e informes de 
auditoría de entidades de interés público se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» una 
vez que hayan ganado firmeza en vía administrativa.

Las sanciones de separación y de inhabilitación se harán constar, además, en el 
Registro Mercantil, una vez que hayan ganado firmeza en vía administrativa.

4. En la publicación de las sanciones se incluirá información sobre el tipo y la naturaleza 
de la infracción y la identidad de la persona física o jurídica sobre la que recaiga la sanción.

5. Excepcionalmente se podrán inscribir en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
con carácter confidencial, sin proceder a su publicación, las sanciones que hayan ganado 
firmeza en vía administrativa, en aquellos casos en que, además de lo dispuesto en la 
legislación aplicable concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la publicación de la sanción pudiera poner en peligro la estabilidad de los 
mercados financieros o una investigación penal en curso.

b) Que la publicación de la sanción pudiera causar un perjuicio desproporcionado a las 
instituciones o personas afectadas en relación con las que se haya cometido la infracción.

La exclusión de la publicación de la sanción podrá acordarse motivadamente por el 
Ministro de Economía y Competitividad, a petición de los interesados, al resolver el recurso 
de alzada que en su caso se hubiese interpuesto.

Artículo 83.  Responsabilidad administrativa de sociedades de auditoría extinguidas.
1. Las sanciones de multa impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en 

esta Ley a las sociedades de auditoría disueltas y liquidadas en las que la ley limite la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a éstos, que 
quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les 
corresponda.

Las sanciones de multa impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta 
Ley a las sociedades disueltas y liquidadas en las que la Ley no limite la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán íntegramente a éstos, que 
quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

Asimismo, las sanciones de baja o de incompatibilidad impuestas por las infracciones 
cometidas por las sociedades disueltas o extinguidas únicamente se transmitirán a las 
sociedades o entidades en las que participen y sean los mismos socios o los mismos 
partícipes que existían en las sociedades disueltas o extinguidas.

2. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades de auditoría, 
las sanciones de multa impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley 
se transmitirán a las personas o entidades que sucedan o que sean beneficiarias de la 
correspondiente operación.
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Asimismo, únicamente se transmitirán las sanciones de baja o de incompatibilidad 
impuestas por las infracciones cometidas por las sociedades de auditoría disueltas o 
extinguidas sin liquidación a las citadas sociedades que resulten de estas operaciones en 
aquellos casos en los que en estas últimas participen los mismos socios o los mismos 
partícipes que existían en las sociedades disueltas o extinguidas sin liquidación.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable a cualquier supuesto de cesión global del 
activo y pasivo de una sociedad mercantil.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación en aquellos casos en que 
se produzca una disolución encubierta o meramente aparente. Se considera que, en todo 
caso, existe disolución encubierta o meramente aparente de la persona jurídica cuando se 
continúe con su actividad económica y se mantenga la identidad sustancial de clientes, 
proveedores y empleados, o de la parte más relevante de todos ellos. En tales casos, las 
sanciones se transmitirán a la sociedad o persona física en la que concurra la identidad a 
que se refiere el párrafo anterior.

4. En el caso de que no se hubiese iniciado el correspondiente expediente sancionador 
para declarar la responsabilidad administrativa por la comisión de infracciones previstas en 
esta Ley en el momento de producirse la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad 
de auditoría, se exigirán las sanciones que pudieran imponerse a los sucesores a que se 
refiere este artículo, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos. Lo mismo 
se entenderá cuando la responsabilidad no estuviera todavía declarada en el momento de 
producirse la extinción de la personalidad jurídica.

Artículo 84.  Obligación de conservación de la documentación.
En los casos de baja temporal o definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 

los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría adoptarán las medidas necesarias 
para la salvaguarda de la documentación referente a aquellas auditorías de cuentas que 
hubieran realizado y que sean objeto de una acción de responsabilidad civil.

Artículo 85.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves 

a los tres años de su comisión.
2. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo si el expediente permaneciese paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al auditor de cuentas o sociedad de 
auditoría de cuentas sujetos al procedimiento.

Artículo 86.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 

infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones muy graves a los tres 
años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción, reanudándose el plazo si el 
expediente permaneciese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al 
auditor de cuentas o sociedad de auditoría de cuentas sujetos al procedimiento.

TÍTULO IV
Tasas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

Artículo 87.  Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por el control y 
supervisión de la actividad de la auditoría de cuentas.

1. La tasa de control y supervisión de la actividad de auditoría de cuentas se regirá por 
esta Ley y por las demás fuentes normativas a que se refiere el artículo 9 de la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, con la finalidad de cubrir los costes 
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correspondientes al ejercicio de las competencias del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el ejercicio de las competencias de control 
de la actividad de auditoría de cuentas por parte del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas a que se refiere el capítulo I del título II, en relación con la emisión de informes de 
auditoría de cuentas.

3. Esta tasa se devengará el último día de cada trimestre natural, en relación a los 
informes de auditoría emitidos en cada trimestre.

4. Serán sujetos pasivos de esta tasa los auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
inscritos en la situación de ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del 
Instituto de Contabilidad de Auditoría de Cuentas, que emitan informes de auditoría de 
cuentas.

5. La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija de 123,40 euros por 
cada informe de auditoría de cuentas emitido sobre una entidad que no sea de interés 
público, y de 246,90 euros en el caso de que los honorarios facturados por el informe de 
auditoría de cuentas emitido sea superior a 30.000 euros.

La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija de 246,90 euros por cada 
informe de auditoría de cuentas emitido sobre una entidad de interés público, y de 493,80 
euros en el caso de que los honorarios facturados por el informe de auditoría de cuentas 
emitido sobre una entidad de este tipo sea superior a 30.000 euros.

6. La gestión y recaudación en período voluntario de esta tasa corresponde al Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. La recaudación en vía ejecutiva corresponde a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, conforme a la legislación vigente.

7. Reglamentariamente se determinarán las normas de liquidación y pago de la citada 
tasa, pudiendo establecerse la obligación para los sujetos pasivos de autoliquidación e 
ingreso del correspondiente importe.

8. Los ingresos derivados de la tasa a que se refiere este artículo tendrán la 
consideración de ingresos presupuestarios del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, destinándose a financiar las partidas que correspondan a los gastos previstos para 
las funciones de control y disciplina de la actividad de auditoría de cuentas.

9. Las cuantías fijas de la tasa a que se refiere el apartado 5 de este artículo podrán 
modificarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

Artículo 88.  Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la expedición de 
certificados o documentos a instancia de parte y por las inscripciones y anotaciones en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. Se crea la tasa por expedición de certificados o documentos a instancia de parte, así 
como por las inscripciones y anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 
Dicha tasa se regirá por esta Ley y por las demás fuentes normativas a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, con la finalidad de 
cubrir los costes correspondientes al ejercicio de las competencias de organización y 
mantenimiento del Registro Oficial de Auditores de Cuentas a que se refiere el artículo 8.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el ejercicio de las competencias del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a que se refiere el artículo 6.2 del Estatuto y 
la estructura orgánica del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, aprobado por 
Real Decreto 302/1989, de 17 de noviembre, en lo que se refiere a la expedición de 
certificados o documentos a instancia de parte y a las inscripciones y anotaciones en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

3. Esta tasa se devengará el mismo día de la solicitud a instancia de parte de la 
expedición de certificados o documentos y de la comunicación por parte del interesado del 
acto inscribible al Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

4. Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas las actuaciones que constituyen el hecho imponible de 
esta tasa.

5. La cuota tributaria de esta tasa consistirá en una cantidad fija por cada expedición de 
certificados o documentos a instancia de parte y por las inscripciones y anotaciones en dicho 
Registro. Dicha cantidad será de:
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a) Inscripción de un auditor en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas: 75 euros.
b) Cambio de situación: 75 euros.
c) Modificación de datos que constan en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de 

auditores: 75 euros.
d) Inscripción de una sociedad de auditoría en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas: una cantidad fija de 100 euros, más 48 euros por consejero/administrador.
e) Modificación de datos que constan en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de 

las sociedades de auditoría: 75 euros.
f) Emisión de certificados de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 

tanto a auditores como a sociedades de auditoría: 24 euros.
6. La gestión y recaudación en período voluntario de esta tasa corresponde al Instituto 

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. La recaudación en vía ejecutiva corresponde a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, conforme a la legislación vigente.

7. Reglamentariamente se determinarán las normas de liquidación y pago de la citada 
tasa, pudiendo establecerse la obligación para los sujetos pasivos de autoliquidación e 
ingreso del correspondiente importe.

8. Los ingresos derivados de la tasa a que se refiere este artículo tendrán la 
consideración de ingresos presupuestarios del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, destinándose a financiar las partidas que correspondan a los gastos previstos para 
el ejercicio de las competencias de organización y mantenimiento del Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

9. Las cuantías de la tasa a que se refiere el apartado 5 de este artículo podrán 
modificarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

TÍTULO V
Protección de datos personales

Artículo 89.  Protección de datos personales.
El acceso a las informaciones y datos requeridos por el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de supervisión se realiza de 
conformidad con el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas aplicará la normativa vigente sobre 
protección de datos al tratamiento de los datos de carácter personal intercambiados en el 
ámbito de cooperación comunitaria y con terceros países.

El tratamiento de los datos de carácter personal del denunciante se realizará de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  Auditoría obligatoria.
1. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones, deberán someterse en todo 

caso a la auditoría de cuentas prevista en el artículo 1.2 de esta Ley, las entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que emitan valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de 
valores o sistemas multilaterales de negociación.

b) Que emitan obligaciones en oferta pública.
c) Que se dediquen de forma habitual a la intermediación financiera, y, en todo caso, las 

entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las sociedades rectoras de los 
mercados secundarios oficiales, las entidades rectoras de los sistemas multilaterales de 
negociación, la Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la Sociedad de 
Bolsas, las sociedades gestoras de los fondos de garantía de inversiones y las demás 
entidades financieras, incluidas las instituciones de inversión colectiva, fondos de titulización 
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y sus gestoras, inscritas en los correspondientes Registros del Banco de España y de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

d) Que tengan por objeto social cualquier actividad sujeta al Texto Refundido de la Ley 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, dentro de los límites que reglamentariamente se 
establezcan, así como los fondos de pensiones y sus entidades gestoras.

e) Que reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, prestaciones, servicios o 
suministren bienes al Estado y demás organismos públicos dentro de los límites que 
reglamentariamente fije el Gobierno por real decreto.

f) Las demás entidades que superen los límites que reglamentariamente fije el Gobierno 
por real decreto. Dichos límites se referirán, al menos, a la cifra de negocios, al importe total 
del activo según balance y al número anual medio de empleados, y se aplicarán, todos o 
cada uno de ellos, según lo permita la respectiva naturaleza jurídica de cada sociedad o 
entidad.

2. Lo previsto en esta disposición adicional no es aplicable a las entidades que formen 
parte del sector público estatal, autonómico o local, sin perjuicio de lo que disponga la 
normativa que regula dichas entidades del sector público. En todo caso, lo previsto en esta 
disposición adicional será aplicable a las sociedades mercantiles que formen parte del sector 
público estatal, autonómico o local.

3. Las sucursales en España de entidades de crédito extranjeras, cuando no tengan que 
presentar cuentas anuales de su actividad en España, deberán someter a auditoría la 
información económica financiera que con carácter anual deban hacer pública, y la que con 
carácter reservado remitan al Banco de España, de conformidad con el marco normativo 
contable que resulte de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Auditoría en entidades del sector público.
1. Esta Ley no será de aplicación a las actividades de revisión y verificación de cuentas 

anuales, estados financieros u otros documentos contables, ni a la emisión de los 
correspondientes informes, que se realicen por órganos de control de las Administraciones 
Públicas en el ejercicio de sus competencias, que continuarán rigiéndose por su legislación 
específica.

2. Los trabajos de auditoría sobre cuentas anuales u otros estados financieros o 
documentos contables de entidades que forman parte del sector público estatal, autonómico 
o local y se encuentran atribuidos legalmente a los órganos públicos de control de la gestión 
económico financiera del sector público en el ejercicio de sus competencias, se rigen por sus 
normas específicas, no resultando de aplicación a dichos trabajos lo establecido en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Los trabajos de colaboración que pudieran realizar los auditores de cuentas o las 
sociedades de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores, en virtud de contratos 
celebrados por los órganos públicos de control a que se refiere el apartado 1, y en ejecución 
de la planificación anual de auditorías de dichos órganos, se regirán por su legislación 
específica, no resultando de aplicación lo establecido en esta Ley.

Los informes a que se refiere este apartado, que pudieran emitir auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría sobre entidades públicas, no podrán identificarse como de auditoría 
de cuentas, ni su redacción o presentación podrán generar confusión respecto a su 
naturaleza como trabajo de auditoría de cuentas.

3. No obstante el apartado anterior, en los casos en que en los contratos celebrados 
entre los órganos públicos de control y los auditores de cuentas inscritos en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas se incluya, junto a colaboración en la realización de la 
auditoría pública, la emisión de un informe de auditoría de cuentas de los previstos en el 
artículo 1 de esta Ley, destinado a atender determinadas exigencias previstas en normas 
sectoriales o por otras razones de índole mercantil o financiero, tales como la concurrencia a 
licitaciones internacionales o para obtener recursos en mercados financieros, el informe de 
auditoría se someterá a lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas.
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Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los informes relativos a cuentas o 
estados que se formulen con arreglo a la normativa contable del sector público o que los 
trabajos de auditoría se realicen con arreglo a las normas de auditoría aplicables del sector 
público.

4. Los trabajos de auditoría de cuentas realizados por un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría, inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, sobre las cuentas 
anuales o estados financieros u otros documentos contables de entidades integrantes del 
sector público estatal, autonómico o local que, conforme a su normativa de aplicación, se 
encuentran obligados legalmente a someter sus cuentas anuales a la auditoría de cuentas 
prevista en el artículo 1 de esta Ley, están sujetos a lo dispuesto en la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas, siempre y cuando dichas cuentas o estados no se 
formulen con arreglo a la normativa contable del sector público o los trabajos de auditoría no 
se realicen con arreglo a las normas de auditoría aplicables del sector público. En particular, 
están sujetos a la citada normativa reguladora de la actividad de auditoría los trabajos de 
auditoría realizados por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas sobre las cuentas anuales de las sociedades 
mercantiles pertenecientes al mencionado sector público sujetas a la obligación de someter 
sus cuentas anuales a auditoría conforme a la normativa mercantil.

5. En los supuestos de cuentas anuales u otros estados financieros consolidados en los 
que la sociedad dominante sea una entidad pública empresarial u otra entidad de derecho 
público y las sociedades dominadas pudieran ser sociedades mercantiles, cuando la 
auditoría de dichas cuentas anuales se realice por los órganos públicos de control de la 
gestión económico-financiera del sector público, en la realización de dicha función no será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, rigiéndose por la normativa específica 
del sector público.

Disposición adicional tercera.  Comisión de Auditoría de entidades de interés público.
1. Las entidades de interés público, cuya normativa no lo exija, deberán tener una 

Comisión de Auditoría con la composición y funciones contempladas en el artículo 529 
quaterdecies del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

2. En las entidades a que se refiere el apartado 1 que dispongan de un órgano con 
funciones equivalentes a las de la Comisión de Auditoría, que se haya establecido y opere 
conforme a su normativa aplicable, las funciones de la Comisión de Auditoría serán 
asumidas por el citado órgano, debiendo dichas entidades hacer público en su página web el 
órgano encargado de esas funciones y su composición.

En las Cajas de Ahorros las funciones de la Comisión de Auditoría podrán ser asumidas 
por la Comisión de Control.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, no estarán obligadas a tener una Comisión 
de Auditoría:

a) Las entidades de interés público cuya única actividad consista en actuar como emisor 
de valores garantizados por activos, según se definen dichos valores en el artículo 2, 
punto 5, del Reglamento (CE) n.º 809/2004 de la Comisión.

b) Las entidades de interés público previstas en el artículo 3.5 b) que sean pequeñas y 
medianas, siempre que sus funciones sean asumidas por el órgano de administración.

c) Las entidades de interés público previstas en el artículo 3.5 b) a las que la normativa 
comunitaria permita exonerar de este requisito y así se determine reglamentariamente.

d) Las entidades de interés público que sean dependientes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 42 del Código de Comercio, de otras entidades de interés público, siempre que 
la Comisión de Auditoría de la entidad dominante asuma también, en el ámbito de las 
dependientes a que se refiere este apartado, las funciones propias de tal comisión y 
cualesquiera otras que pudiesen atribuírsele, y cuando concurra alguno de los siguientes 
requisitos:

1.º Que las entidades dependientes estén íntegramente participadas por la entidad 
dominante, o
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2.º Que la aplicación de esta excepción haya sido aprobada por la junta de accionistas 
de la sociedad dependiente por unanimidad.

Las entidades de interés público a que se refiere este apartado harán públicos en su 
página web los motivos por los que consideran que no es adecuado disponer de una 
Comisión de Auditoría o de un órgano de administración o supervisión encargado de realizar 
las funciones de la Comisión de Auditoría.

e) Las entidades de interés público que sean entidades públicas empresariales, de las 
previstas en el artículo 103 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del 
sector público, siempre que sus funciones sean asumidas por el órgano de administración.

4. Quedarán exentas del cumplimiento del requisito de independencia exigido a la 
Comisión de Auditoría por los apartados 1 y 2 del artículo 529 quaterdecies del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, las entidades que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de entidades de interés público de las previstas en el artículo 3.5.b) y 
tengan obligación de tener Comisión de Auditoría.

b) Que los miembros de la Comisión de Auditoría lo sean, a su vez, de su órgano de 
administración.

c) Que su normativa específica no exija la presencia de consejeros independientes en el 
órgano de administración.

5. Las entidades de interés público a que se refieren los apartados 2 a 4 anteriores 
comunicarán las circunstancias en ellos recogidas a las autoridades supervisoras nacionales 
de dichas entidades. Dicha comunicación se realizará en el plazo de un mes a contar desde 
que se adoptó el acuerdo societario correspondiente.

6. Lo establecido en las funciones previstas en las letras d) a g) del artículo 529 
quaterdecies, apartado 4, del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se 
entenderán sin perjuicio de las competencias atribuidas al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas en la normativa reguladora de la auditoría de cuentas en relación con 
la observancia del deber de independencia.

7. La supervisión del cumplimiento de lo establecido en esta disposición adicional 
corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de conformidad con lo 
dispuesto en el título VIII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Esta 
competencia se entiende sin perjuicio de la que ostenta el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas en materia de supervisión de la actividad de auditoría de cuentas.

Con carácter puntual y a la mayor brevedad posible, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores facilitará al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para su remisión a la 
Comisión de Órganos Europeos de Supervisión de Auditores la información correspondiente 
a las sanciones, en su caso, impuestas que hubieren ganado firmeza en vía administrativa, a 
los miembros de la Comisión de Auditoría a que se refiere esta disposición adicional.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en la ejecución de competencias en relación con el mercado de auditoría de 
cuentas.

1. Para el ejercicio de las competencias a que se refiere el artículo 46.2.e) de esta Ley, el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá solicitar la colaboración de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en particular, para la elaboración de 
un informe anual en el que se refleje como mínimo:

a) La evolución del mercado de servicios de auditoría legal prestado a entidades de 
interés público, y del funcionamiento de las comisiones de auditoría.

b) Las principales operaciones que hayan ocurrido en el sector, que pudieran afectar a 
nivel de concentración del mercado, y a la disponibilidad o prestación de servicios de 
auditoría en momentos o sectores determinados.

c) Los riesgos identificados, y en particular la identificación de los riesgos derivados de 
una incidencia elevada de fallos de calidad de un auditor legal o sociedad de auditoría y las 
medidas a tomar para su mitigación.
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2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas intercambiarán la información oportuna a efectos del cumplimiento de 
sus respectivas competencias. En particular, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas informará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de los hechos, 
conductas o prácticas de las que pueda sospechar o deducir que existen indicios de 
prácticas contrarias a las normas de competencia establecidas en la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

3. Las autoridades competentes y las personas que trabajen o hayan trabajado en el 
cumplimiento de lo previsto en esta disposición deberán observar el deber de secreto 
establecido en el artículo 60, sin perjuicio de las excepciones legales previstas, y de la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

Disposición adicional quinta.  Informe sobre la evolución del mercado.
Antes del 17 de junio de 2016, y cada tres años como mínimo a partir de dicha fecha, el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la Red Europea de Competencia 
elaborarán un informe sobre la evolución del mercado de servicios de auditoría legal 
prestados a entidades de interés público y lo presentarán a la Comisión de Organismos 
Europeos de Supervisión de Auditores, Autoridad Europea de Valores y Mercados, Autoridad 
Bancaria Europea, a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la 
Comisión.

Disposición adicional sexta.  Sociedades de auditoría.
Las sociedades de auditoría deberán realizar las correspondientes modificaciones para 

adaptarse a lo exigido en el artículo 11 en el plazo de un año desde la fecha de publicación 
de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

En caso de que las sociedades de auditoría no se hubieran modificado antes de dicha 
fecha, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a darles de baja de 
oficio del Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Disposición adicional séptima.  Mecanismos de coordinación con órganos o instituciones 
públicas con competencias de control o inspección.

Adicionalmente a lo establecido en el artículo 38 de esta Ley, cuando por disposiciones 
con rango de ley se atribuyan a órganos o instituciones públicas competencias de control o 
inspección sobre entidades que se sometan a auditoría de cuentas, el Gobierno, mediante 
real decreto, establecerá los sistemas, normas y procedimientos que hagan posible su 
adecuada coordinación, a los efectos de recabar de los auditores de cuentas y sociedades 
de auditoría cuanta información resulte necesaria para el ejercicio de las mencionadas 
competencias.

Los auditores de las cuentas anuales de las entidades distintas de las de interés público 
sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco de España, a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, así como a los órganos autonómicos con competencias de ordenación y 
supervisión de las entidades aseguradoras, tendrán la obligación de comunicar rápidamente 
por escrito a los citados órganos o instituciones públicas competentes según proceda, 
cualquier hecho o decisión, sobre la entidad o institución auditada del que hayan tenido 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones, y que pueda:

a) Constituir una violación grave del contenido de las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas que establezcan las condiciones de su autorización o que 
regulen de manera específica el ejercicio de su actividad.

b) Perjudicar la continuidad de su explotación, o afectar gravemente a su estabilidad o 
solvencia.

c) Implicar una opinión con salvedades, desfavorable o denegada, o impedir la emisión 
del informe de auditoría.
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Sin perjuicio de la obligación anterior, la entidad auditada tendrá la obligación de remitir 
copia del informe de auditoría de las cuentas anuales a las autoridades supervisoras 
competentes anteriormente citadas. Si en el plazo de una semana desde la fecha de entrega 
del informe, el auditor no tuviera constancia fehaciente de que se ha producido dicha 
remisión, deberá enviar directamente el informe a las citadas autoridades.

Adicionalmente, los auditores de cuentas de las entidades dominadas que estén 
sometidas al régimen de supervisión, además de informar a las autoridades supervisoras 
competentes, según se establece en el párrafo primero, también informarán a los auditores 
de cuentas de la entidad dominante.

La comunicación de buena fe de los hechos o decisiones mencionados a las autoridades 
supervisoras competentes no constituirá incumplimiento del deber de secreto establecido en 
el artículo 31 de esta Ley, o del que pueda ser exigible contractualmente a los auditores de 
cuentas, ni implicará para éstos ningún tipo de responsabilidad.

Disposición adicional octava.  Comunicaciones electrónicas.
Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría tendrán la obligación de habilitar, en 

el plazo que se fije para ello, los medios técnicos requeridos por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas para la eficacia de sus sistemas de notificación electrónica de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Disposición adicional novena.  Colaboración con la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

1. La Dirección General de los Registros y del Notariado remitirá al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en los meses de septiembre y marzo, una relación de 
las sociedades y demás entidades inscritas en los registros mercantiles correspondientes 
que hubieran presentado en los seis meses anteriores para su depósito las cuentas anuales 
acompañadas del informe de auditoría, con especificación de los datos identificativos del 
auditor de cuentas o sociedad de auditoría, así como del periodo de nombramiento. A tales 
efectos, los registradores mercantiles deberán remitir la citada información correspondiente a 
su registro a la Dirección General de los Registros y del Notariado en el mes anterior a los 
señalados en el párrafo precedente.

2. Previamente a inscribir el nombramiento de auditor en el Registro Mercantil, el 
registrador deberá verificar que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría se encuentran 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas en la situación de ejerciente y no 
estén en situación que les impida realizar la auditoría.

Disposición adicional décima.  Información de los pagos efectuados a las 
Administraciones Públicas.

Primero. Obligación de publicar información sobre los pagos efectuados a las 
Administraciones Públicas.

1. Las empresas activas en las industrias extractiva o de la explotación maderera de 
bosques primarios en las que concurran las circunstancias de los apartados siguientes, 
estarán obligadas a la elaboración y publicación de un informe anual sobre los pagos 
realizados a las Administraciones Públicas.

Se entenderán como empresas activas en las industrias extractiva, las empresas que 
realicen cualquier actividad que conlleve la exploración, la prospección, el descubrimiento, el 
desarrollo y la extracción de minerales, petróleo, depósitos de gas natural u otros materiales 
en el campo de las actividades económicas enumeradas en la sección B, divisiones 05 a 08, 
del anexo I así como las actividades a las que se alude en la sección A, división 02, 
grupo 02.2 del anexo I del Reglamento (CE) n.° 1893/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de 
actividades económicas NACE en su versión vigente en cada momento, respectivamente.

Se entiende por bosque primario a efectos de lo dispuesto en esta disposición, el monte 
regenerado de manera natural, compuesto de especies nativas y en el que no existen 
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indicios evidentes de actividades humanas y donde los procesos ecológicos no han sido 
alterados de manera significativa.

Por su parte, Administración Pública será cualquier autoridad nacional, regional o local 
de un Estado, incluidos los departamentos, agencias o sociedades sujetos al control de tales 
autoridades, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

2. No obstante, la obligación a que se refiere el apartado anterior únicamente aplicará a 
aquellas empresas que cumplan alguna de las siguientes circunstancias y que no resulten 
eximidas a tenor del apartado cuarto:

a) Que sea una empresa grande, considerando como tal a estos exclusivos efectos 
aquella que, en la fecha de cierre de balance, rebase, al menos, los límites numéricos de dos 
de los tres criterios siguientes:

 i. Que el total de las partidas del activo del balance supere los veinte millones de euros.
ii. Que el importe neto de su cifra anual de negocios supere los cuarenta millones de 

euros.
iii. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 

doscientos cincuenta.
b) Que sea una entidad de interés público, entendiendo como tales aquéllas que 

cumplan las condiciones establecidas en el artículo 3.5 de esta la Ley.
Segundo. Contenido del informe.
1. El informe contendrá la siguiente información referida al ejercicio económico 

correspondiente y a las actividades mencionadas en el segundo párrafo del apartado 
primero.1:

a) El importe total de los pagos a cada Administración Pública y que comprenderá 
cualquier cantidad pagada, ya sea en dinero o en especie, por las actividades sujetas.

b) El importe total de los pagos realizados a cada Administración Pública desglosados en 
los siguientes tipos de pagos:

I. Derechos sobre la producción.
II. Gravámenes sobre los ingresos, la producción o los beneficios de las sociedades, 

excluidos los impuestos que gravan el consumo, como el impuesto sobre el valor añadido, 
los impuestos sobre la renta de las personas físicas o los impuestos sobre las ventas.

III. Cánones.
IV. Dividendos.
V. Primas de prospección inicial, descubrimiento y producción.
VI. Licencias, alquileres, derechos de acceso y otras prestaciones por licencias y/o 

concesiones; y
VII. Pagos por mejoras de las infraestructuras, excluidos los realizados en virtud de la 

responsabilidad social de las empresas.
c) Cuando los pagos hayan sido atribuidos a un proyecto específico, el importe total, 

desglosado por tipo de pago, así como el importe total de los pagos de cada proyecto.
No obstante, los pagos realizados por la empresa en relación con obligaciones 

impuestas a nivel de la entidad, podrán consignarse a nivel de la entidad en lugar de a nivel 
de proyecto.

Se entiende por proyecto como las actividades operativas que se rigen por un único 
contrato, licencia, arrendamiento, concesión o acuerdo jurídico similar y forman la base de 
una responsabilidad de pago frente una Administración Pública. No obstante, si varios de 
estos acuerdos están sustancialmente interconectados se considerarán un proyecto.

2. No será necesario consignar en el informe ningún pago, efectuado como pago único o 
como serie de pagos relacionados, que sea inferior a 100.000 euros durante el ejercicio.

3. Cuando se efectúen pagos en especie, se consignarán por su valor y, en su caso, por 
su volumen, incluyéndose unas notas explicativas para aclarar el modo en que se ha 
determinado tal valor.

4. La consignación de los pagos contemplados en el presente apartado segundo reflejará 
el fondo más que la forma del pago o actividad de que se trate y no deberán desglosarse ni 
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agregarse de forma artificial los pagos o las actividades con la intención de eludir la 
aplicación de esta Ley.

Tercero. Informe consolidado.
1. Las empresas que desarrollen las actividades sujetas a la obligación del apartado 

primero deberán formular y publicar un informe consolidado sobre sus pagos a las 
Administraciones Públicas en los términos previstos en esta Ley si la sociedad dominante se 
encuentra sometida a la obligación de formular cuentas anuales e informe de gestión 
consolidados conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

Se considerará que una sociedad dominante tiene actividades en la industria extractiva o 
en la explotación maderera de bosques primarios cuando cualquiera de sus empresas 
dominadas realice actividades en la industria extractiva o en la explotación maderera de 
bosques primarios.

2. El informe consolidado incluirá únicamente los pagos resultantes de las operaciones 
de extracción y/u operaciones relacionadas con la explotación maderera de bosques 
primarios.

Cuarto. Exenciones.
1. No estarán obligadas a elaborar y publicar el informe establecido en el apartado 

primero, las empresas en las siguientes circunstancias:
a) Empresas cuya sociedad matriz esté sujeta al Derecho español o de un Estado 

miembro de la Unión Europea y cuyos pagos se incluyan en el informe consolidado al que 
hace referencia el apartado tercero anterior de acuerdo con las disposiciones del Estado en 
cuestión.

b) Las empresas que preparen y publiquen un informe que cumpla los requisitos de 
información de un tercer país siempre que dichos requisitos hubiesen sido declarados 
equivalentes a los establecidos en esta Ley, tras aplicar los procedimientos de equivalencia 
referidos en los artículos 46, apartados 2 y 3 y 47, de la Directiva 2013/34/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros 
anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo. No obstante, la 
empresa en cuestión deberá publicar y depositar en el Registro Mercantil el informe de 
acuerdo con lo establecido en el apartado quinto.

2. No estarán obligadas a formular el informe consolidado al que hace referencia el 
apartado tercero, las siguientes sociedades matrices:

a) Las sociedades dominantes de un grupo pequeño, salvo en el caso de que alguna de 
las empresas dominadas sea una entidad de interés público. A estos exclusivos efectos, se 
entenderá que un grupo es pequeño cuando de manera consolidada no se rebasen, al 
menos, dos de los siguientes límites en la fecha de cierre del balance de la sociedad 
dominante:

i. Que el total de las partidas del activo del balance no supere los seis millones de euros.
ii. Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los doce millones de 

euros.
iii. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 

a cincuenta.
b) Las sociedades dominantes de un grupo mediano, salvo en el caso de que alguna de 

las empresas dominadas sea una entidad de interés público. A estos exclusivos efectos se 
entenderá que un grupo es mediano cuando no sea pequeño y de manera consolidada no se 
rebasen, al menos dos de los siguientes límites en la fecha de cierre del balance de la 
sociedad dominante:

i. Que el total de las partidas del activo del balance no supere los veinte millones de 
euros.

ii. Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cuarenta millones de 
euros.
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iii. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 
a doscientos cincuenta.

c) Las sociedades dominantes sujetas al Derecho español que sean al mismo tiempo 
empresas dominadas y su propia sociedad dominante esté sujeta al Derecho de un Estado 
miembro de la Unión Europea.

3. Las empresas en que concurran, al menos, una de las circunstancias de las siguientes 
letras, no tendrán que ser incluidas en un informe consolidado:

a) Que circunstancias severas y duraderas obstaculicen sustancialmente el ejercicio por 
parte de la sociedad dominante de sus derechos sobre el patrimonio o gestión de dicha 
empresa.

b) Que, excepcionalmente, la información necesaria para la preparación del informe 
consolidado sobre los pagos efectuados a las Administraciones Públicas objeto de la 
presente Ley no pueda obtenerse sin gastos desproporcionados o sin demora injustificada.

c) Que la tenencia de las acciones o participaciones de dicha empresa tenga 
exclusivamente por objetivo su cesión ulterior.

No obstante, las excepciones de este apartado se aplicarán únicamente si se utilizan 
también a los efectos de los estados financieros consolidados.

Quinto. Aprobación y publicidad.–Los informes sobre pagos a Administraciones Públicas 
serán objeto de aprobación y publicación dentro de los seis primeros meses después de que 
finalice cada ejercicio y se mantendrán a disposición pública durante, al menos, diez años. 
Asimismo, se depositarán en el registro mercantil conjuntamente con los documentos que 
integren las cuentas anuales.

Sexto. Responsabilidad de elaborar y publicar informes.
1. Los administradores de la sociedad serán responsables de garantizar, en la medida de 

sus conocimientos y capacidades, que el informe sobre los pagos efectuados a las 
Administraciones Públicas se elabora, aprueba, deposita y publica conforme a los requisitos 
exigidos por esta Ley.

2. El incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de elaborar, 
publicar y depositar, dentro del plazo establecido, los documentos a que se refiere esta Ley y 
sin perjuicio de otras responsabilidades, dará lugar a la imposición de la correspondiente 
sanción en los términos y condiciones de la legislación aplicable a la sociedad en cuestión.

Disposición adicional undécima.  Obligación de informar acerca del impuesto sobre 
sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga por parte de determinadas 
empresas y sucursales.

Primero. Empresas y sucursales obligadas a informar.
1. La sociedad dominante última de un grupo sujeta a derecho español que formule 

cuentas anuales consolidadas y cuyo importe neto de la cifra anual de negocios consolidada 
en la fecha de cierre del ejercicio haya superado, en cada uno de los dos últimos ejercicios 
consecutivos, un total de 750.000.000 de euros deberá elaborar, publicar, depositar y hacer 
accesible un informe acerca del impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza 
idéntica o análoga relativo al último de esos dos ejercicios consecutivos.

A estos efectos, se entenderá por sociedad dominante última la empresa que elabore los 
estados financieros consolidados del grupo mayor de empresas conforme a lo dispuesto en 
el artículo 42 del Código de Comercio.

La sociedad dominante última cesará en la obligación de elaborar un informe 
consolidado relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga cuando el importe neto de la cifra anual de negocios consolidada en la fecha de 
cierre de balance sea inferior a 750.000.000 de euros en cada uno de los dos últimos 
ejercicios consecutivos según sus estados financieros consolidados.

La sociedad que no forme parte de un grupo y cuyo importe neto de la cifra anual de 
negocios en la fecha de cierre del ejercicio haya superado en cada uno de los dos últimos 
ejercicios consecutivos un total de 750.000.000 de euros, según sus estados financieros 
anuales, deberá elaborar, publicar, depositar y hacer accesible un informe acerca del 
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impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga relativo al último 
de esos dos ejercicios consecutivos.

Esta sociedad dejará de estar sujeta a la obligación de información referida en el párrafo 
anterior cuando el importe neto de la cifra anual de negocios en la fecha de cierre del 
ejercicio sea inferior a 750.000.000 de euros en cada uno de los dos últimos ejercicios 
consecutivos según sus estados financieros anuales.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable a las sociedades que no formen 
parte de un grupo ni a las sociedades dominantes últimas y sus dependientes cuando dichas 
sociedades, incluidas sus sucursales, estén establecidas o tengan su domicilio social o 
actividad empresarial permanente en el territorio de un solo Estado miembro y en ningún otro 
territorio fiscal.

A estos efectos, se entenderá por territorio fiscal un Estado o un país o territorio no 
estatal que goce de autonomía fiscal por lo que respecta al impuesto sobre sociedades.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 tampoco resultará aplicable a las empresas que no 
formen parte de un grupo ni a las sociedades dominantes últimas en caso de que ellas 
mismas o sus dependientes publiquen un informe de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en 
el que se incluya información acerca de todas sus actividades y, en el caso de las 
sociedades dominantes últimas, de todas las actividades de la totalidad de las empresas 
dependientes incluidas en los estados financieros consolidados.

4. Las empresas filiales sujetas a derecho español que estén controladas por una 
sociedad dominante última no sujeta al derecho de un Estado miembro cuyo importe neto de 
la cifra anual de negocios consolidada en la fecha de cierre del ejercicio haya superado en 
cada uno de los dos últimos ejercicios consecutivos un total de 750.000.000 de euros, según 
sus estados financieros consolidados, estarán obligadas a publicar y hacer accesible un 
informe acerca del impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga 
a nivel consolidado de dicha sociedad dominante última relativo al más reciente de los dos 
ejercicios consecutivos, siempre y cuando dichas empresas filiales no tengan la 
consideración de entidad pequeña de acuerdo con los umbrales establecidos en el artículo 3 
de esta ley.

Cuando dicha información o informe no sean accesibles, la empresa filial solicitará a su 
sociedad dominante última que le proporcione toda la información exigida a fin de que pueda 
cumplir con las obligaciones establecidas en el apartado 1. Si la sociedad dominante última 
no facilitase toda la información exigida, la empresa filial elaborará, publicará, depositará y 
hará accesible un informe relativo al impuesto sobre sociedades que contenga toda la 
información que obre en su poder, que haya obtenido o adquirido, y una declaración en la 
que se indique que su sociedad dominante última no ha puesto a disposición la información 
necesaria.

Las empresas filiales mencionadas dejarán de estar sujetas a las obligaciones de 
información del presente apartado cuando el importe neto de la cifra anual de negocios 
consolidada de la sociedad dominante última en la fecha de cierre del ejercicio sea inferior a 
750.000.000 de euros en cada uno de los dos últimos ejercicios consecutivos según sus 
estados financieros consolidados.

5. Las sucursales constituidas en territorio español por empresas que no estén sujetas al 
Derecho de un Estado miembro estarán obligadas a publicar y hacer accesible un informe 
acerca del impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga 
consolidado de la sociedad dominante última o de la sociedad que no forme parte de un 
grupo relativo al más reciente de los dos últimos ejercicios consecutivos, cuando cumplan los 
criterios siguientes:

a) Que la empresa que constituyó la sucursal sea o bien una empresa filial de un grupo 
cuya sociedad dominante última no esté sujeta al derecho de un Estado miembro y cuyo 
importe neto de la cifra anual de negocios consolidada en la fecha de cierre de ejercicio haya 
superado en cada uno de los dos últimos ejercicios consecutivos un total de 750.000.000 de 
euros, según sus estados financieros consolidados, o bien una sociedad que no pertenezca 
a un grupo cuyo importe neto de la cifra anual de negocios consolidada en la fecha de cierre 
del ejercicio haya superado en cada uno de los dos últimos ejercicios consecutivos un total 
de 750.000.000 de euros según sus estados financieros.
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b) Que la sociedad dominante última a que se refiere la letra a) no cuente con una 
empresa filial de las mencionadas en el apartado 4.

c) Que no tengan la consideración de entidad pequeña de acuerdo con los umbrales 
establecidos en artículo 3 de esta ley. Cuando dicha información o informe no esté 
disponible, la persona o personas designadas para cumplir las formalidades de publicidad a 
que se refiere el apartado tercero solicitarán a la sociedad dominante última o a la sociedad 
que no forme parte de un grupo que les facilite toda la información necesaria para permitirles 
cumplir sus obligaciones.

En caso de que no se facilite toda la información exigida, la sucursal elaborará, 
publicará, depositará y hará accesible un informe relativo al impuesto sobre sociedades o 
impuestos de naturaleza idéntica o análoga que contenga toda la información que obre en su 
poder, que haya obtenido o adquirido, y una declaración en la que indique que la sociedad 
dominante última o la sociedad que no forme parte de un grupo no ha puesto a disposición la 
información necesaria.

6. Lo dispuesto en los apartados 4 y 5, respecto de las filiales y las sucursales 
respectivamente, no resultará de aplicación en caso de que el informe relativo al impuesto 
sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga ya haya sido elaborado por 
una sociedad dominante última o sociedad que no forme parte de un grupo que no esté 
sujeta al Derecho de un Estado miembro, siempre que dicho informe tenga un contenido 
compatible con el previsto en la presente disposición de modo que sea compatible con el 
contenido del informe regulado en el apartado segundo y cumpla además los criterios 
siguientes:

a) Se haga accesible al público, de forma gratuita y en un formato electrónico de lectura 
automática:

i) En el sitio web de dicha sociedad dominante última o en el de la sociedad que no 
forme parte de un grupo.

ii) En al menos una de las lenguas oficiales de la Unión.
iii) En un plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de cierre del ejercicio sobre el 

que se elabora el informe, e
b) Indique el nombre y el domicilio social de una empresa filial única, o el nombre y la 

dirección de una sucursal única que esté sujeta al Derecho de un Estado miembro, que 
publique el informe con arreglo a lo dispuesto en el apartado tercero.1 de esta disposición 
adicional.

7. Las empresas filiales y las sucursales no sujetas a lo dispuesto en los apartados 4 y 5 
deberán publicar y hacer accesible un informe relativo al impuesto sobre sociedades o 
impuestos de naturaleza idéntica o análoga en caso de que dichas empresas filiales y 
sucursales tengan como único fin eludir las obligaciones de información establecidas en la 
presente disposición.

Segundo. Contenido del informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de 
naturaleza idéntica o análoga.

1. El informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga incluirá información acerca de todas las actividades de la sociedad que no formen 
parte de un grupo o de la sociedad dominante última, incluidas las actividades de todas las 
empresas filiales que figuren en los estados financieros consolidados correspondientes al 
ejercicio de que se trate.

2. La información a que se refiere el apartado anterior consistirá en:
a) El nombre de la sociedad dominante última o de la sociedad que no forme parte de un 

grupo, el ejercicio de que se trate, la moneda empleada en la presentación del informe y, en 
su caso, una lista de todas las empresas filiales que figuren en los estados financieros 
consolidados de la sociedad dominante última, correspondiente al ejercicio de que se trate, 
que estén establecidas en la Unión Europea o en territorios fiscales incluidos en los anexos I 
y II de las Conclusiones del Consejo sobre la lista revisada de la UE de países y territorios 
no cooperadores a efectos fiscales.

b) Una breve descripción de la naturaleza de sus actividades.
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c) El número de empleados sobre una base equivalente a tiempo completo.
d) Sus ingresos calculados como:
i) La suma del importe neto de la cifra anual de negocios, otros ingresos derivados de la 

explotación, ingresos procedentes del rendimiento de participaciones sociales excluidos los 
dividendos recibidos de las empresas vinculadas, ingresos procedentes de otras inversiones 
y préstamos que formen parte de los activos no corrientes, otros intereses por cobrar y otros 
ingresos de naturaleza similar referidos en la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan 
General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y en 
sus disposiciones complementarias.

ii) Los ingresos según se determinen en el marco de información financiera con arreglo al 
cual se preparen los estados financieros, excluidas las correcciones de valor y dividendos 
procedentes de las empresas vinculadas.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, los ingresos incluirán las transacciones con 
partes vinculadas.

e) El importe de los beneficios o de las pérdidas antes de aplicar el impuesto sobre 
sociedades.

f) El importe del impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga devengados durante el ejercicio de que se trate, calculados como los gastos fiscales 
corrientes reconocidos sobre los beneficios o pérdidas imponibles del ejercicio por las 
empresas y sucursales en el territorio fiscal de que se trate.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, el gasto fiscal corriente reflejará únicamente las 
actividades de la empresa durante el ejercicio de que se trate y no incluirá los impuestos 
diferidos ni las provisiones para obligaciones fiscales inciertas.

g) El importe del impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga abonados en efectivo, calculado como el importe de los impuestos abonados 
durante el ejercicio de que se trate por las empresas y sucursales en el territorio fiscal de 
que se trate.

A efectos de lo dispuesto en esta letra los impuestos abonados incluirán las retenciones 
abonadas por otras empresas con respecto a los pagos realizados a empresas y sucursales 
dentro de un grupo.

h) El importe de las reservas al final del ejercicio de que se trate.
3. La información enumerada en el apartado anterior podrá comunicarse sobre la base 

de las instrucciones para la comunicación de información a que se refiere el artículo 14 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 
de julio, y su normativa de desarrollo y que regula la Orden HFP/1978/2016, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por país.

4. El informe presentará la información a que se refieren los apartados 2 y 3 anteriores 
por separado para cada Estado miembro. Cuando un Estado miembro comprenda varios 
territorios fiscales, la información se agregará por Estado miembro.

La información de los apartados 2 y 3 también se presentará por separado para cada 
territorio fiscal que, a 1 de marzo del ejercicio para el que se haya de elaborar el informe, 
esté incluido en el anexo I de las Conclusiones del Consejo sobre la lista revisada de la UE 
de países y territorios no cooperadores a efectos fiscales, y para cada territorio fiscal que, a 
1 de marzo del ejercicio para el que se haya de elaborar el informe y a 1 de marzo del 
ejercicio anterior, haya figurado en el anexo II de las Conclusiones del Consejo sobre la lista 
revisada de la UE de países y territorios no cooperadores a efectos fiscales.

La información de los apartados 2 y 3 se presentará de manera agregada para otros 
territorios fiscales.

La información se atribuirá al territorio fiscal correspondiente sobre la base del 
establecimiento, la existencia de un domicilio social o una actividad empresarial permanente 
que, dadas las actividades del grupo o de la empresa independiente, pueda estar sujeto a 
tributación del impuesto sobre sociedades en dicho territorio fiscal.

En caso de que las actividades de varias empresas filiales puedan estar sujetas a 
tributación del impuesto sobre sociedades en un único territorio fiscal, la información 
atribuida a dicho territorio fiscal representará la suma de la información relativa a tales 
actividades de cada empresa filial y sus sucursales en dicho territorio fiscal.
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La información sobre una actividad concreta no se atribuirá de manera simultánea a más 
de un territorio fiscal.

5. La información a que se refieren los apartados 2 y 3 se presentará utilizando una 
plantilla común y en formatos electrónicos que sean de lectura automática, los cuales serán 
establecidos por la Comisión Europea mediante actos de ejecución.

6. Ciertos elementos de información que debieran hacerse públicos de conformidad con 
los apartados 2 o 3 podrán omitirse temporalmente del informe cuando su divulgación pueda 
ser gravemente perjudicial para la posición comercial de las empresas a las que se refiere el 
informe. Cualquier omisión deberá indicarse claramente en el informe e ir acompañada de 
una justificación debidamente motivada.

Toda información omitida con arreglo al párrafo anterior deberá hacerse pública en un 
informe posterior relativo al impuesto sobre sociedades, a más tardar cinco años después de 
su omisión inicial.

No podrá ser objeto de omisión la información relativa a los territorios fiscales incluidos 
en los anexos I y II de las Conclusiones del Consejo sobre la lista revisada de la UE de 
países y territorios no cooperados a efectos fiscales, a los que se refiere el apartado 4.

7. El informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga podrá incluir, cuando resulte aplicable a nivel de grupos, una exposición general que 
explique toda discrepancia significativa entre los importes comunicados con arreglo a las 
letras f) y g) del apartado 2, teniendo en cuenta, en su caso, las cantidades correspondientes 
relativas a ejercicios anteriores.

8. La moneda empleada en el informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos 
de naturaleza idéntica o análoga será aquella en la que se presenten los estados financieros 
consolidados de la sociedad dominante última o los estados financieros anuales de la 
sociedad que no forme parte de un grupo.

No obstante, en el caso de no accesibilidad de la información o del informe de las 
empresas filiales a que se refiere el apartado 4 del apartado primero, la moneda empleada 
en el informe relativo al impuesto sobre sociedades será la moneda en la que la empresa 
filial publique sus estados financieros anuales.

9. El informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga deberá precisar si ha sido preparado de conformidad con los apartados 2 o 3.

Tercero. Publicación y accesibilidad.
1. El informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 

análoga y, en su caso, la declaración a la que se refiere el apartado 4 del apartado primero 
serán objeto de aprobación y publicación en un plazo de seis meses a partir de la fecha de 
cierre del ejercicio al que se refieran. Asimismo, se depositarán en el Registro Mercantil 
conjuntamente con los documentos que integren las cuentas anuales.

2. El informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga y la declaración publicados por las empresas de conformidad con el apartado 
anterior deberán hacerse accesibles al público de forma gratuita en al menos una de las 
lenguas oficiales de la Unión Europea, en un plazo máximo de seis meses a partir de la 
fecha de cierre de balance del ejercicio sobre el que se elabore el informe, en el sitio web de:

a) La empresa, cuando sea aplicable el apartado primero.1.
b) La empresa filial cuando sea aplicable el apartado primero.4.
c) La sucursal o la empresa que haya constituido la sucursal, o una empresa filial, 

cuando sea aplicable el apartado primero.5.
3. El informe relativo al impuesto de sociedades y, en su caso, la declaración 

mencionada en el apartado primero, permanecerán accesibles en el sitio web 
correspondiente durante al menos cinco años consecutivos.

Cuarto. Responsabilidad de la elaboración, publicación, depósito y accesibilidad del 
informe relativo al impuesto sobre sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga.

1. Los miembros de los órganos de administración de las sociedades dominantes últimas 
o la sociedad que no forme parte de un grupo a que se refiere el apartado primero.1 serán 
colectivamente responsables de garantizar que el informe relativo al impuesto sobre 
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sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga se elabore, publique, deposite y 
haga accesible de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. Los miembros de los órganos de administración de las empresas filiales a que se 
refiere el apartado primero.4 y las personas designadas para cumplir las formalidades de 
publicidad en relación con las sucursales a que se refiere el apartado primero.5 serán 
colectivamente responsables de garantizar, en la medida de su conocimiento y capacidad, 
que el informe relativo al impuesto sobre sociedades se elabore de modo que sea 
compatible o de conformidad, según corresponda, con los apartados primero y segundo, y se 
publique y se haga accesible de conformidad con el apartado tercero.

Quinto. Fecha de inicio de la presentación del informe relativo al impuesto sobre 
sociedades o impuestos de naturaleza idéntica o análoga.

Las obligaciones introducidas por esta disposición adicional serán de aplicación para los 
ejercicios económicos que se inicien a partir del 22 de junio de 2024.

Disposición transitoria primera.  Licenciados, Ingenieros, Profesores Mercantiles, 
Arquitectos o Diplomados universitarios.

Quienes a la fecha de entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se 
modificaba la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, estuviesen en posesión 
de los títulos de Licenciado, Ingeniero, Profesor Mercantil, Arquitecto o Diplomado 
universitario conservarán el derecho de dispensa en el examen de aptitud profesional, en 
aquellas materias que hayan superado en los estudios requeridos para la obtención de 
dichos títulos, en los términos establecidos mediante resolución del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas.

Disposición transitoria segunda.  Situaciones de incompatibilidad.
Las situaciones de incompatibilidad derivadas de las circunstancias previstas en el 

artículo 16.1 a), 2.º, 3.º y 4.º, así como en el artículo 39.2, que modifican el régimen anterior 
a la entrada en vigor de esta Ley, no determinarán la falta de independencia de los auditores 
de cuentas y sociedades de auditoría cuando se hubiesen originado y concluido con 
anterioridad a 1 de enero de 2016.

Los servicios prohibidos a que se refiere el artículo 39.1, que modifican el régimen 
anterior a la entrada en vigor de esta Ley, no determinarán la falta de independencia de los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría en relación con las auditorías de cuentas 
iniciadas antes de dicha fecha y que no hayan finalizado con la emisión del preceptivo 
informe de auditoría.

Disposición transitoria tercera.  Ejercicio económico de aplicación de las previsiones 
contenidas en la disposición adicional décima.

Las obligaciones reguladas en la disposición adicional décima de esta Ley solo serán 
exigibles en relación a las actividades desarrolladas en los ejercicios económicos que 
empiecen a partir del 1 de enero de 2016.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley, y en particular, el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Disposición final primera.  Modificación del Código de Comercio, aprobado por Real 
Decreto de 22 de agosto de 1885.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Código de Comercio, aprobado por 
Real Decreto de 22 de agosto de 1885:

Uno. El apartado 1 del artículo 34, queda redactado como sigue:
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«1. Al cierre del ejercicio, el empresario deberá formular las cuentas anuales de 
su empresa, que comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un 
estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos 
de efectivo y la Memoria. Estos documentos forman una unidad. El estado de 
cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios 
cuando así lo establezca una disposición legal.»

Dos. El apartado 1 del artículo 38 bis, queda redactado como sigue:
«1. Los activos y pasivos podrán valorarse por su valor razonable en los términos 

que reglamentariamente se determinen, dentro de los límites de la normativa 
europea.

En ambos casos deberá indicarse si la variación de valor originada en el 
elemento patrimonial como consecuencia de la aplicación de este criterio debe 
imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, o debe incluirse directamente en el 
patrimonio neto.»

Tres. Se suprimen los apartados 3, 4 y 5 del artículo 38 bis.
Cuatro. El apartado 4 del artículo 39, queda redactado como sigue:

«4. Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida. Cuando la vida 
útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo 
de diez años, salvo que otra disposición legal o reglamentaria establezca un plazo 
diferente.

El fondo de comercio únicamente podrá figurar en el activo del balance cuando 
se haya adquirido a título oneroso. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la 
vida útil del fondo de comercio es de diez años.

En la Memoria de las cuentas anuales se deberá informar sobre el plazo y el 
método de amortización de los inmovilizado intangibles.»

Cinco. El artículo 43 queda redactado como sigue:

«Artículo 43.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sociedades en él 

mencionadas no estarán obligadas a efectuar la consolidación, si se cumple alguna 
de las situaciones siguientes:

1.ª Cuando en la fecha de cierre del ejercicio de la sociedad obligada a 
consolidar el conjunto de las sociedades no sobrepase, en sus últimas cuentas 
anuales, dos de los límites señalados en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
para la formulación de cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, salvo que alguna 
de las sociedades del grupo tenga la consideración de entidad de interés público 
según la definición establecida en el artículo 3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas.

2.ª Cuando la sociedad obligada a consolidar sometida a la legislación española 
sea al mismo tiempo dependiente de otra que se rija por dicha legislación o por la de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, si esta última sociedad posee el 50 por 
ciento o más de las participaciones sociales de aquéllas y, los accionistas o socios 
que posean, al menos, el 10 por ciento no hayan solicitado la formulación de cuentas 
consolidadas 6 meses antes del cierre del ejercicio. En todo caso será preciso que se 
cumplan los requisitos siguientes:

a) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación, así como todas las 
sociedades que debiera incluir en la consolidación, se consoliden en las cuentas de 
un grupo mayor, cuya sociedad dominante esté sometida a la legislación de un 
Estado miembro de la Unión Europea.

b) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación indique en sus 
cuentas la mención de estar exenta de la obligación de establecer las cuentas 
consolidadas, el grupo al que pertenece, la razón social y el domicilio de la sociedad 
dominante.
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c) Que las cuentas consolidadas de la sociedad dominante, así como el informe 
de gestión y el informe de los auditores, se depositen en el Registro Mercantil, 
traducidos a alguna de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma, donde 
tenga su domicilio la sociedad dispensada.

d) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación no haya emitido 
valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea.

3.ª Cuando la sociedad obligada a consolidar participe exclusivamente en 
sociedades dependientes que no posean un interés significativo, individual y en 
conjunto, para la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de las sociedades del grupo.

4.ª Cuando todas las sociedades dependientes puedan excluirse de la 
consolidación por alguna de las causas siguientes:

a) En casos extremadamente raros en que la información necesaria para 
elaborar los estados financieros consolidados no puedan obtenerse por razones 
debidamente justificadas.

b) Que la tenencia de las acciones o participaciones de esta sociedad tenga 
exclusivamente por objetivo su cesión posterior.

c) Que restricciones severas y duraderas obstaculicen el ejercicio del control de 
la sociedad dominante sobre esta dependiente.

2. Una sociedad no será incluida en la consolidación cuando concurra una de las 
circunstancias señalada en la indicación 4.ª anterior.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

Se añade un apartado b) al artículo 100 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores.

«b) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno 
corporativo o del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros a que se 
refieren, respectivamente, los artículos 540 y 541 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
o la existencia en dichos informes de omisiones o datos falsos o engañosos; el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 512 a 517, 525.2, 
526, 528, 529, 530, 531, 532, 533, 534, 538, 539, 540 y 541 de dicha Ley; carecer 
las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios 
oficiales de una comisión de auditoría y de una comisión de nombramientos y 
retribuciones en los términos establecidos en los artículos 529 quaterdecies y 
quindecies de la referida Ley o el incumplimiento de las reglas de composición y de 
atribución de funciones de dichas comisiones de auditoría de las entidades de interés 
público contempladas en el citado artículo 529 quaterdecies.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Se añade un nuevo apartado 6 a la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con la siguiente redacción:

«6. Las resoluciones del Ministro de Economía y Competitividad que resuelvan 
recursos de alzada contra actos dictados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, así como las resoluciones de carácter normativo dictadas por el Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas directamente, en única instancia, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.»
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Disposición final cuarta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio:

Uno. La letra d) del apartado 2 del artículo 107 queda redactada como sigue:
«d) El precio de las participaciones, la forma de pago y las demás condiciones de 

la operación, serán las convenidas y comunicadas a la sociedad por el socio 
transmitente. Si el pago de la totalidad o de parte del precio estuviera aplazado en el 
proyecto de transmisión, para la adquisición de las participaciones será requisito 
previo que una entidad de crédito garantice el pago del precio aplazado.

En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de 
la compraventa o a título gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común 
acuerdo por las partes y, en su defecto, el valor razonable de las participaciones el 
día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir. Se 
entenderá por valor razonable el que determine un experto independiente, distinto al 
auditor de la sociedad, designado a tal efecto por los administradores de ésta.

En los casos de aportación a sociedad anónima o comanditaria por acciones, se 
entenderá por valor real de las participaciones el que resulte del informe elaborado 
por el experto independiente nombrado por el registrador mercantil.»

Dos. El apartado 2 del artículo 124 queda redactado como sigue:
«2. En este supuesto, para rechazar la inscripción de la transmisión en el libro 

registro de acciones nominativas, la sociedad deberá presentar al heredero un 
adquirente de las acciones u ofrecerse a adquirirlas ella misma por su valor 
razonable en el momento en que se solicitó la inscripción, de acuerdo con lo previsto 
para la adquisición derivativa de acciones propias en el artículo 146.

Se entenderá como valor razonable el que determine un experto independiente, 
distinto al auditor de la sociedad que, a solicitud de cualquier interesado, nombren a 
tal efecto los administradores de la sociedad.»

Tres. El apartado 3 del artículo 128 queda redactado como sigue:
«3. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el importe a abonar en los 

supuestos previstos en los dos apartados anteriores, éste será fijado, a petición de 
cualquiera de ellas y a costa de ambas, por un experto independiente, distinto al 
auditor de la sociedad, que designe a tal efecto el Registro Mercantil.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 257, queda redactado como sigue:
«3. Cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.»
Cinco. El artículo 260 queda redactado como sigue:

«Artículo 260.  Contenido de la Memoria.
La Memoria deberá contener, además de las indicaciones específicamente 

previstas por el Código de Comercio, por esta Ley, y por los correspondientes 
desarrollos reglamentarios, al menos, las siguientes menciones:

Primera. Los criterios de valoración aplicados a las diversas partidas de las 
cuentas anuales y los métodos de cálculo de las correcciones de valor.

Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que en la actualidad o en 
su origen hubieran sido expresados en moneda distinta del euro, se indicará el 
procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio a euros.

Segunda. La denominación, domicilio y forma jurídica de las sociedades en las 
que la sociedad sea socio colectivo o en las que posea, directa o indirectamente, un 
porcentaje no inferior al veinte por ciento de su capital, o en las que sin llegar a dicho 
porcentaje ejerza una influencia significativa.
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Se indicará la participación en el capital y el porcentaje de derechos de voto, así 
como el importe del patrimonio neto del último ejercicio social de aquéllas.

Tercera. Cuando existan cuotas o participaciones sociales desiguales, el 
contenido de cada una de ellas, y cuando existan varias clases de acciones, el 
número y el valor nominal de las pertenecientes a cada una de ellas y el contenido 
de los derechos pertenecientes a cada clase.

Cuarta. La existencia de bonos de disfrute, de bonos de fundador, de 
obligaciones convertibles y de valores o derechos similares, con indicación de su 
número y de la extensión de los derechos que confieren.

Quinta. El número y el valor nominal de las acciones suscritas durante el ejercicio 
dentro de los límites de un capital autorizado, así como el importe de las 
adquisiciones y enajenaciones de acciones o participaciones propias, y de las 
acciones o participaciones de la sociedad dominante.

Sexta. El importe de las deudas de la sociedad cuya duración residual sea 
superior a cinco años, así como el de todas las deudas que tengan garantía real, con 
indicación de su forma y naturaleza.

Estas indicaciones figurarán separadamente para cada una de las partidas 
relativas a deudas.

Séptima.
a) El importe global de las garantías comprometidas con terceros, sin perjuicio de 

su reconocimiento dentro del pasivo del balance cuando sea probable que de las 
mismas se derive el cumplimiento efectivo de una obligación.

Los compromisos existentes en materia de pensiones y los referentes a 
sociedades del grupo deberán mencionarse con la debida claridad y separación.

b) La naturaleza y el propósito de negocio de los acuerdos de la sociedad que no 
figuren en el balance así como su impacto financiero, siempre que esta información 
sea significativa y necesaria para la determinación de la situación financiera de la 
sociedad.

c) Transacciones significativas entre la sociedad y terceros vinculados con ella, 
indicando la naturaleza de la vinculación, el importe y cualquier otra información 
acerca de las transacciones, que sea necesaria para la determinación de la situación 
financiera de la sociedad.

Octava.
a) La diferencia que se pudiera producir entre el cálculo del resultado contable 

del ejercicio y el que resultaría de haber efectuado una valoración de las partidas con 
criterios fiscales, por no coincidir estos con los principios contables de aplicación 
obligatoria. Cuando tal valoración influya de forma sustancial sobre la carga fiscal 
futura deberán darse indicaciones al respecto.

b) La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los ejercicios 
anteriores, y la carga fiscal ya pagada o que deberá pagarse por esos ejercicios, en 
la medida en que esta diferencia tenga un interés cierto con respecto a la carga fiscal 
futura.

Novena. La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente 
a las actividades ordinarias de la sociedad, por categorías de actividades así como 
por mercados geográficos, en la medida en que, desde el punto de vista de la 
organización de la venta de productos y de la prestación de servicios u otros ingresos 
correspondientes a las actividades ordinarias de la sociedad, esas categorías y 
mercados difieran entre sí de una forma considerable. Podrán omitir tales menciones 
las sociedades que pueden formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

Décima. El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, 
expresado por categorías, así como los gastos de personal que se refieran al 
ejercicio, desglosando los importes relativos a sueldos y salarios y los referidos a 
cargas sociales, con mención separada de los que cubren las pensiones, cuando no 
estén así consignadas en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, 
desglosado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán 
el de altos directivos y el de consejeros.

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio con 
discapacidad mayor o igual al treinta y tres por ciento, indicando las categorías a que 
pertenecen.

Undécima. El importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase 
devengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miembros 
del órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así como de las 
obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de 
vida o de responsabilidad civil respecto de los miembros antiguos y actuales del 
órgano de administración y personal de alta dirección. Cuando los miembros del 
órgano de administración sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores se 
referirán a las personas físicas que los representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto retributivo.
En el caso de que la sociedad hubiera satisfecho, total o parcialmente, la prima 

del seguro de responsabilidad civil de todos los administradores o de alguno de ellos 
por daños ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio del cargo, se indicará 
expresamente en la Memoria, con indicación de la cuantía de la prima.

Duodécima. El importe de los anticipos y créditos concedidos a cada uno de los 
miembros de los órganos de administración y del personal de alta dirección, con 
indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes 
eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a 
título de garantía. Cuando los miembros del órgano de administración sean personas 
jurídicas, los requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los 
representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría.
Decimotercera. El importe desglosado por conceptos de los honorarios por 

auditoría de cuentas y otros servicios prestados por el auditor de cuentas, así como 
los correspondientes a las personas o entidades vinculadas al auditor de cuentas.

Decimocuarta. Los movimientos de las diversas partidas del activo no corriente.
Decimoquinta.
a) Cuando los instrumentos financieros se hayan valorado por el valor razonable 

se indicarán: los principales supuestos en que se basan los modelos y técnicas de 
valoración; las variaciones en el valor registradas en la cuenta de pérdidas y 
ganancias por cada categoría de instrumentos financieros y, si se trata de 
instrumentos financieros derivados, su naturaleza y condiciones principales de 
importe y calendario y los movimientos de la reserva por valor razonable durante el 
ejercicio.

b) Cuando los instrumentos financieros no se hayan valorado por el valor 
razonable se indicará el valor razonable para cada clase en los términos y con las 
condiciones previstas en el Plan General de Contabilidad.

Decimosexta. La conclusión, la modificación o la extinción anticipada de 
cualquier contrato entre una sociedad mercantil y cualquiera de sus socios o 
administradores o persona que actúe por cuenta de ellos, cuando se trate de una 
operación ajena al tráfico ordinario de la sociedad o que no se realice en condiciones 
normales.

Decimoséptima. Nombre y domicilio social de la sociedad que elabore los 
estados financieros consolidados del grupo al que pertenezca la sociedad y el 
Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas o, si 
procediera, las circunstancias que eximan de la obligación de consolidar.

Decimoctava. Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto de 
sociedades domiciliadas en España, sometidas a una misma unidad de decisión, 
porque estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o 
jurídicas no obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o porque se hallen 
bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, deberá incluir una 
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descripción de las citadas sociedades, señalando el motivo por el que se encuentran 
bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre el importe agregado de los 
activos, pasivos, patrimonio neto, cifra de negocios y resultado del conjunto de las 
citadas sociedades.

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en el momento de su 
incorporación a la unidad de decisión, presente una cifra mayor en el total activo del 
modelo de balance.

Las restantes sociedades sometidas a una unidad de decisión indicarán en la 
Memoria de sus cuentas anuales la unidad de decisión a la que pertenecen y el 
Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales de la sociedad que 
contiene la información exigida en el párrafo primero de esta indicación.

Decimonovena. El importe y la naturaleza de las partidas de ingresos o de gastos 
cuya cuantía o incidencia sean excepcionales.

Vigésima. La propuesta de aplicación del resultado.
Vigesimoprimera. La naturaleza y consecuencias financieras de las 

circunstancias de importancia relativa significativa que se produzcan tras la fecha de 
cierre de balance y que no se reflejen en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el 
balance, y el efecto financiero de tales circunstancias.»

Seis. El artículo 261 queda redactado como sigue:

«Artículo 261.  Memoria abreviada.
Las sociedades que pueden formular balance abreviado podrán omitir en la 

Memoria las indicaciones que reglamentariamente se determinen.
En cualquier caso deberá suministrarse la información requerida en la indicación 

primera, quinta, sexta, décima en lo referente al número medio de personas 
empleadas en el curso del ejercicio, y, decimocuarta, decimoquinta, decimonovena y 
vigesimoprimera.

Adicionalmente, la Memoria deberá expresar de forma global los datos a que se 
refiere la indicación séptima, y duodécima de dicho artículo, así como el nombre y 
domicilio social de la sociedad que establezca los estados financieros consolidados 
del grupo menor de empresas incluidas en el grupo al que pertenece la empresa.»

Siete. El artículo 264 queda redactado como sigue:
«1. La persona que deba ejercer la auditoría de cuentas será nombrada por la 

junta general antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo 
inicial, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la 
fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad 
de prórroga y a la duración de los contratos en relación con sociedades calificadas 
como entidades de interés público.

2. La junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que 
actuarán conjuntamente. Cuando los designados sean personas físicas, la junta 
deberá nombrar tantos suplentes como auditores titulares.

3. La junta general no podrá revocar al auditor antes de que finalice el periodo 
inicial para el que fue nombrado, o antes de que finalice cada uno de los trabajos 
para los que fue contratado una vez finalizado el periodo inicial, a no ser que medie 
justa causa.

4. Cualquier cláusula contractual que limite el nombramiento de determinadas 
categorías o listas de auditores legales o sociedades de auditoría, será nula de pleno 
derecho.»

Ocho. El artículo 265 queda redactado como sigue:
«1. Cuando la junta general no hubiera nombrado al auditor antes de que finalice 

el ejercicio a auditar, debiendo hacerlo, o la persona nombrada no acepte el cargo o 
no pueda cumplir sus funciones, los administradores y cualquier socio podrán 
solicitar del registrador mercantil del domicilio social la designación de la persona o 
personas que deban realizar la auditoría.
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En las sociedades anónimas, la solicitud podrá ser realizada también por el 
comisario del sindicato de obligacionistas.

2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las cuentas anuales a 
verificación por un auditor, los socios que representen, al menos, el cinco por ciento 
del capital social podrán solicitar del registrador mercantil del domicilio social que, 
con cargo a la sociedad, nombre un auditor de cuentas para que efectúe la revisión 
de las cuentas anuales de un determinado ejercicio siempre que no hubieran 
transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre de dicho ejercicio.

3. La solicitud de nombramiento de auditor y su designación se realizarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. Antes de aceptar 
el nombramiento el auditor de cuentas deberá evaluar el efectivo cumplimiento del 
encargo de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas.»

Nueve. Se añade un párrafo final al artículo 266 con la redacción siguiente:
«Adicionalmente, tratándose de sociedades de interés público, los accionistas 

que representen el 5 por ciento o más de los derechos de voto o del capital, la 
Comisión de Auditoría o el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrán 
solicitar al juez la revocación del auditor o auditores o la sociedad o sociedades de 
auditoría designados por la Junta General o por el Registro Mercantil y el 
nombramiento de otro u otros, cuando concurra justa causa.»

Diez. Se añade un apartado 3 al artículo 267, con la siguiente redacción:
«3. En los supuestos de nombramiento de auditor por el registrador mercantil, al 

efectuar el nombramiento, éste fijará la retribución a percibir por el auditor para todo 
el período que deba desempeñar el cargo o, al menos, los criterios para su cálculo. 
Antes de aceptar el encargo y para su inscripción en el Registro Mercantil, se 
deberán acordar los honorarios correspondientes. Los auditores podrán solicitar 
caución adecuada o provisión de fondos a cuenta de sus honorarios antes de iniciar 
el ejercicio de sus funciones.»

Once. El apartado 2 del artículo 270 queda redactado como sigue:
«2. Si, una vez firmado y entregado el informe de auditoría sobre las cuentas 

iniciales, los administradores se vieran obligados a reformular las cuentas anuales, el 
auditor habrá de emitir un nuevo informe sobre las cuentas anuales reformuladas.»

Doce. Se suprime el apartado 4 del artículo 273.
Trece. El apartado 1 del artículo 279, queda redactado como sigue:

«1. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los 
administradores de la sociedad presentarán, para su depósito en el Registro 
Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos de la junta de socios de 
aprobación de dichas cuentas, debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, 
así como, en su caso, de las cuentas consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar 
de cada una de ellas. Los administradores presentarán también, el informe de 
gestión, si fuera obligatorio, y el informe del auditor, cuando la sociedad esté obligada 
a auditoría por una disposición legal o ésta se hubiera acordado a petición de la 
minoría o de forma voluntaria y se hubiese inscrito el nombramiento de auditor en el 
Registro Mercantil.»

Catorce. Las letras a) y c) del apartado 2 del artículo 308 quedan redactadas como 
sigue:

«a) Que los administradores elaboren un informe en el que especifiquen el valor 
de las participaciones o de las acciones de la sociedad y se justifiquen 
detalladamente la propuesta y la contraprestación a satisfacer por las nuevas 
participaciones o por las nuevas acciones, con la indicación de las personas a las 
que hayan de atribuirse, y, en las sociedades anónimas, que un experto 
independiente, distinto del auditor de las cuentas de la sociedad, nombrado a estos 
efectos por el Registro Mercantil, elabore otro informe, bajo su responsabilidad, sobre 
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el valor razonable de las acciones de la sociedad, sobre el valor teórico del derecho 
de preferencia cuyo ejercicio se propone suprimir o limitar y sobre la razonabilidad de 
los datos contenidos en el informe de los administradores.

c) Que el valor nominal de las nuevas participaciones o de las nuevas acciones, 
más, en su caso, el importe de la prima, se corresponda con el valor real atribuido a 
las participaciones en el informe de los administradores en el caso de las sociedades 
de responsabilidad limitada o con el valor que resulte del informe del experto 
independiente en el caso de las sociedades anónimas.»

Quince. El apartado 1 del artículo 353, queda redactado como sigue:
«1. A falta de acuerdo entre la sociedad y el socio sobre el valor razonable de las 

participaciones sociales o de las acciones, o sobre la persona o personas que hayan 
de valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, serán valoradas por un 
experto independiente, designado por el registrador mercantil del domicilio social a 
solicitud de la sociedad o de cualquiera de los socios titulares de las participaciones 
o de las acciones objeto de valoración.»

Dieciséis. El artículo 354 queda redactado como sigue:

«Artículo 354.  Informe del experto independiente.
1. Para el ejercicio de su función, el experto podrá obtener de la sociedad todas 

las informaciones y documentos que considere útiles y proceder a todas las 
verificaciones que estime necesarias.

2. En el plazo máximo de dos meses a contar desde su nombramiento, el experto 
emitirá su informe, que notificará inmediatamente por conducto notarial a la sociedad 
y a los socios afectados, acompañando copia, y depositará otra en el Registro 
Mercantil.»

Diecisiete. El artículo 355 queda redactado como sigue:

«Artículo 355.  Retribución del experto independiente.
1. La retribución del experto correrá a cargo de la sociedad.
2. No obstante, en los casos de exclusión, la sociedad podrá deducir de la 

cantidad a reembolsar al socio excluido lo que resulte de aplicar a los honorarios 
satisfechos el porcentaje que dicho socio tuviere en el capital social.»

Dieciocho. La letra b) del apartado 2 del artículo 417 queda redactada como sigue:
«b) Que en el informe del experto independiente se contenga un juicio técnico 

sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los administradores y 
sobre la idoneidad de la relación de conversión, y, en su caso, de sus fórmulas de 
ajuste, para compensar una eventual dilución de la participación económica de los 
accionistas.»

Diecinueve. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 505 quedan redactados como sigue:
«1. No obstante lo establecido en el apartado segundo del artículo anterior, la 

junta general de accionistas de sociedad cotizada, una vez que disponga del informe 
de los administradores y del informe del experto independiente requeridos en el 
artículo 308, podrá acordar la emisión de nuevas acciones a cualquier precio, 
siempre que sea superior al valor neto patrimonial de éstas que resulte del informe 
del auditor, pudiendo la junta limitarse a establecer el procedimiento para su 
determinación.

2. Para que la junta general pueda adoptar el acuerdo a que se refiere el 
apartado anterior, será necesario que el informe de los administradores y el informe 
del experto independiente determinen el valor patrimonial neto de las acciones.

3. El experto independiente determinará el valor patrimonial neto sobre la base 
de las últimas cuentas anuales auditadas de la sociedad o, bien, si son de fecha 
posterior a éstas, sobre la base de los últimos estados financieros auditados de la 
sociedad conformes con el artículo 254, formulados, en cualquiera de los casos, por 
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los administradores de acuerdo con los principios de contabilidad recogidos en el 
Código de Comercio. La fecha de cierre de estas cuentas o de estos estados no 
podrá ser anterior en más de seis meses a la fecha en la que la junta general adopte 
el acuerdo de ampliación, siempre que no se realicen operaciones significativas. En 
la determinación del valor deberán tenerse en cuenta las eventuales salvedades que 
pudiera haber puesto de manifiesto en su informe el auditor de las cuentas anuales o 
de los estados financieros.»

Veinte. El artículo 529 quaterdecies queda redactado como sigue:

«Artículo 529 quaterdecies.  Comisión de auditoría.
1. La comisión de auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no 

ejecutivos nombrados por el consejo de administración, la mayoría de los cuales, al 
menos, deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o en ambas.

En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos 
pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la entidad 
auditada.

2. El presidente de la comisión de auditoría será designado de entre los 
consejeros independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde 
su cese.

3. Los Estatutos de la sociedad o el Reglamento del consejo de administración, 
de conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de 
miembros y regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la 
independencia en el ejercicio de sus funciones.

4. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan los Estatutos sociales o 
de conformidad con ellos, el Reglamento del consejo de administración, la comisión 
de auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes:

a) Informar a la junta general de accionistas sobre las cuestiones que se planteen 
en relación con aquellas materias que sean competencia de la comisión y, en 
particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la 
integridad de la información financiera y la función que la comisión ha desempeñado 
en ese proceso.

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su 
caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración y 
el correspondiente plazo para su seguimiento.

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 
administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.

d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose 
del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, 
apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así 
como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información 
sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en 
el ejercicio de sus funciones.

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su 
independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas 
con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la 
autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos 
contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) 
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n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo IV del título 
I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de 
independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación 
de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en relación 
con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la 
información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el 
auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de 
los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 
informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas.

g) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los Estatutos sociales y en el Reglamento del consejo y 
en particular, sobre:

1.º La información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente,
2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 

especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales y

3.º las operaciones con partes vinculadas.
La Comisión de Auditoría no ejercerá las funciones previstas en esta letra cuando 

estén atribuidas estatutariamente a otra comisión y ésta esté compuesta únicamente 
por consejeros no ejecutivos y por, al menos, dos consejeros independientes, uno de 
los cuales deberá ser el presidente.

5. Lo establecido en las letras d), e) y f) del apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2016, 
se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. El inmovilizado intangible se amortizará atendiendo a su vida útil. Cuando la 
misma no pueda estimarse de manera fiable, la amortización será deducible con el 
límite anual máximo de la veinteava parte de su importe.

La amortización del fondo de comercio será deducible con el límite anual máximo 
de la veinteava parte de su importe.»

Dos. Se deroga el apartado 3 del artículo 13.
Tres. Se modifica la disposición transitoria trigésima quinta, que queda redactada de la 

siguiente forma:

«Disposición transitoria trigésima quinta.  Régimen fiscal aplicable a activos 
intangibles adquiridos con anterioridad a 1 de enero de 2015.

El régimen fiscal establecido en el artículo 12.2 de esta Ley no resultará de 
aplicación a los activos intangibles, incluido el fondo de comercio, adquiridos en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, a entidades 
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que formen parte con la adquirente del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre la «legislación mercantil».
De esta competencia se exceptúan la disposición final segunda que se ampara en las 

competencias del artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución que atribuyen al Estado la 
competencia sobre «bases de la ordenación de crédito, banca y seguros» y «bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica», respectivamente; y la 
disposición final tercera, que se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la «legislación procesal, sin perjuicio 
de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del 
derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas».

Disposición final séptima.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2014/56/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la 
Directiva 2006/43/CE relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas.

Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Economía y 

Competitividad, dicte las normas necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en esta Ley.
En el plazo de un año desde la publicación de esta Ley, el Gobierno, a propuesta del 

Ministro de Economía y Competitividad, determinará las condiciones que deben cumplir las 
entidades para tener la consideración de entidades de interés público en razón de su 
importancia pública significativa por la naturaleza de su actividad, por su tamaño o por su 
número de empleados, a que se refiere el artículo 3.5 b) de esta Ley.

Disposición final novena.  Habilitación para la modificación de los Estatutos del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

El Gobierno mediante real decreto, por iniciativa del Ministro de Economía y 
Competitividad y a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
procederá, en su caso, a la adaptación estatutaria correspondiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Disposición final décima.  Autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

Se autoriza al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para que, mediante 
resolución, y de acuerdo con las normas de desarrollo que dicte el Gobierno, desarrolle los 
criterios a seguir relativos al alcance, ejecución y seguimiento del sistema de control de 
calidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE relativa a 
la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas y con lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos 
para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga la 
Decisión 2005/909/CE de la Comisión. Dicha resolución deberá ajustarse al procedimiento 
de elaboración regulado en el artículo 24.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre del 
Gobierno.
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Disposición final undécima.  Funciones encomendadas a los miembros del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España, con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Las funciones encomendadas a los miembros del Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España en las leyes y demás disposiciones de carácter general se entienden 
atribuidas, desde la entrada en vigor de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría de cuentas para el ejercicio 
de la auditoría de cuentas.

Disposición final duodécima.  No incremento de gasto.
Las medidas previstas en esta Ley no supondrán incremento de retribuciones, de 

dotaciones, ni de otros costes de personal.

Disposición final decimotercera.  Régimen jurídico de la reserva por fondo de comercio en 
los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2016.

En los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2016, la reserva por fondo de 
comercio se reclasificará a las reservas voluntarias de la sociedad y será disponible a partir 
de esa fecha en el importe que supere el fondo de comercio contabilizado en el activo del 
balance.

Disposición final decimocuarta.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día 17 de junio de 2016.
No obstante lo anterior, lo previsto en los capítulos I, III y IV, secciones 1.ª a 4.ª, del título 

I, en relación con la realización de trabajos de auditoría de cuentas y la emisión de los 
informes correspondientes, será de aplicación a los trabajos de auditoría sobre cuentas 
anuales correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir de dicha fecha, así 
como a los de otros estados financieros o documentos contables correspondientes a dicho 
ejercicio económico.

2. Adicionalmente, las siguientes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado»:

a) El artículo 11, en relación con los requisitos exigidos a las sociedades de auditoría.
b) El artículo 69.5, en lo referente a la habilitación contenida en relación con la 

tramitación abreviada del procedimiento sancionador.
c) La disposición adicional cuarta, en relación con la colaboración de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia.
3. Asimismo, entrarán en vigor el 1 de enero de 2016 las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 21.1, primer párrafo, en relación con el periodo de vigencia de las 

incompatibilidades, y 39.1, en relación al periodo de cómputo de incompatibilidades a que se 
refiere el artículo 5.1 del Reglamento (UE) 537/2014, de 16 de abril.

b) El artículo 58, relativo al Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas.

c) Los artículos 87 y 88, en relación con las tasas del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas.

d) Los apartados uno a tres, siete a once y catorce a diecinueve de la disposición final 
cuarta, que modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

e) La disposición final duodécima, referida al no incremento de gasto.
4. Lo previsto en la disposición adicional décima (información de los pagos efectuados a 

las Administraciones Públicas), en la disposición final cuarta (modificación del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital) apartados cuatro a seis, doce y trece, en la 
disposición final primera (modificación del Código de Comercio), en la disposición final quinta 
(Modificación de la Ley del Impuesto sobre Sociedades) y en la disposición final 
decimotercera (Régimen jurídico de la reserva por Fondo de Comercio) será de aplicación a 
los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 
de enero de 2016.
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§ 3

Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-1351

I
Este real decreto tiene por objeto dar cumplimiento a la previsión recogida en la 

disposición final octava de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, por la que 
se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del entonces Ministro de Economía y 
Competitividad (hoy Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital), dicte las 
normas necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en la citada ley.

Dicha ley tiene por objeto regular la actividad de auditoría de cuentas, que se caracteriza 
por la relevancia pública que desempeña por prestar un servicio a la entidad revisada y 
afectar e interesar no solo a esta, sino también a los terceros que mantengan o puedan 
mantener relaciones con la misma, habida cuenta de que todos ellos, entidad auditada y 
terceros, pueden conocer la calidad de la información económica financiera auditada sobre 
la cual versa la opinión de auditoría emitida. Sobre la base de esta relevancia o función de 
interés público, se regulan las condiciones, requisitos y formalidades que deben cumplir 
quienes ejercen tal actividad, al mismo tiempo que se somete la vigilancia de dicha actividad 
a un régimen de supervisión pública, cuya responsabilidad se atribuye al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La citada ley adaptó la legislación interna española a los cambios incorporados por la 
Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la 
que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas, en lo que no se ajusta a ella. Junto a dicha Directiva, se aprobó el Reglamento 
(UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los 
requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés público, si bien se 
incorporaron opciones a ejercer por los Estados miembros, que asimismo fueron 
concretadas en la referida ley. Esta normativa introdujo cambios sustanciales en la normativa 
existente, derivados de la necesidad, puesta de manifiesto en la Unión Europea, de 
recuperar la confianza de los usuarios en la información económica financiera que se audita, 
en especial la de las entidades de interés público y de reforzar la calidad de las auditorías, 
fortaleciendo su independencia.

A tal fin, con el nuevo marco legal se persigue, en primer lugar, incrementar la 
transparencia en la actuación de los auditores clarificando la función que desempeña la 
auditoría y el alcance y las limitaciones que tiene, al objeto de reducir la denominada brecha 
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de expectativas entre lo que espera un usuario de una auditoría y lo que realmente es. El 
principal cambio incorporado es el nuevo modelo de informe de auditoría, junto con mayores 
obligaciones de comunicación e información que se exigen a quienes auditan entidades de 
interés público, mejorando la información que debe proporcionarse a la entidad auditada, a 
los inversores y demás interesados. En segundo lugar, persigue reforzar la independencia de 
los auditores en el ejercicio de su actividad, pilar básico y fundamental en que reside la 
confianza que se deposita en el informe de auditoría, incorporándose requisitos más 
restrictivos, potenciándose la actitud de escepticismo profesional y la atención especial que 
debe prestarse para evitar conflictos de interés o la presencia de determinados intereses. 
Igualmente, se exigen requisitos mayores para quienes auditan entidades de interés público, 
mediante una lista de servicios distintos de auditoría prohibidos, que no pueden prestarse a 
aquellas entidades, su matriz y sus controladas; determinadas normas por las que se limitan 
los honorarios que pueden percibir por los servicios distintos de los de auditoría permitidos o 
en relación con una determinada entidad de interés público, la obligación de rotación 
externa, y determinadas obligaciones en relación con la Comisión de Auditoría de estas 
entidades. En tercer lugar, la nueva normativa pretende dinamizar el mercado de auditoría 
mediante un conjunto de medidas que pretenden resolver los problemas detectados en 
relación con la estructura del mercado y las dificultades de crecimiento de auditores. Y en 
cuarto lugar, al objeto de evitar una fragmentación en el mercado de auditoría en el ámbito 
de la Unión Europea, la nueva normativa pretende un mayor grado de armonización, también 
en las normas que vigilan la actividad, exigiendo mayor transparencia e independencia en la 
actividad supervisora e introduciéndose el criterio de riesgo como rector en las revisiones de 
control de calidad que ha de realizar dicha autoridad.

Con la Ley 22/2015, de 20 de julio, quedó derogado el Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. El 
mencionado texto refundido fue a su vez desarrollado mediante el Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

La modificación realizada por la Ley 22/2015, de 20 de julio, conlleva la obligación de 
adecuar el reglamento que desarrolla el texto refundido, a la legislación vigente. Con estos 
antecedentes, resulta preciso aprobar un nuevo reglamento, que siguiendo la sistemática y 
contenido de la Ley 22/2015, de 20 de julio, desarrolle esta y derogue el reglamento anterior. 
Por eso, y de acuerdo con la normativa aplicable, con carácter previo a la redacción de este 
proyecto se abrió un proceso de consulta pública previa con la finalidad de conocer la 
opinión de los posibles interesados en la reforma sobre los objetivos y alcance que sirviese 
de base para redactar el reglamento. Los comentarios recibidos, todos del sector auditor, se 
muestran a favor de acometer la reforma principalmente con la finalidad de aclarar las dudas 
sobre el alcance de algunas cuestiones, sin dejar de manifestar algunos efectos de la 
reforma legal recientemente aprobada.

En relación con la adecuación de este reglamento a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este reglamento constituye el 
imprescindible desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

La adecuación a los principios de necesidad y eficacia se justifica por la razón del interés 
general cuya protección es objetivo de esta norma: la confianza que los terceros depositan 
en los estados financieros auditados. Para proceder al desarrollo de los preceptos incluidos 
en la vigente Ley 22/2015, de 20 de julio, necesario para mejorar su aplicabilidad, se 
considera idónea la utilización en primera instancia de la facultad reglamentaria del Gobierno 
para que, mediante real decreto, apruebe este reglamento. Desde la perspectiva de eficacia, 
en términos de la consecución de los objetivos perseguidos, es también un reglamento 
aprobado mediante real decreto el instrumento jurídico considerado idóneo que permite 
garantizar de la mejor forma y con seguridad jurídica la aplicación consistente de la Ley 
22/2015, de 20 de julio.

La adecuación al principio de proporcionalidad se justifica porque este reglamento 
contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad de aplicación de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, y no existe la posibilidad de adoptar otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios, que las que 
resulten necesarias para afianzar la calidad de las auditorías en aras de garantizar la 
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consecución del interés público perseguido. En este sentido, se incorporan también 
previsiones para asegurar una aplicación proporcionada de las disposiciones contenidas en 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, y en este reglamento, a la complejidad de las labores de 
auditoría a realizar, determinada a su vez por la naturaleza y características del trabajo a 
efectuar.

La adecuación al principio de seguridad jurídica se justifica porque la norma contribuye a 
reforzar este principio, por una parte, porque es coherente y consistente con el resto del 
ordenamiento jurídico y, por otra parte, porque favorece la certidumbre y claridad de este al 
proporcionar criterios más precisos sobre las disposiciones establecidas en la Ley 22/2015, 
de 20 de julio.

La adecuación al principio de transparencia se justifica y se ha materializado mediante la 
participación intensa ofrecida a los potenciales destinatarios en la elaboración de la norma y 
terceros interesados, incluyendo el acceso a los documentos propios del proceso de 
elaboración. Por otra parte, la adecuación al principio de transparencia también se produce 
por el hecho de que la norma define claramente sus objetivos, reflejados en su preámbulo y 
en la memoria que lo acompaña.

Finalmente, la adecuación al principio de eficiencia se justifica al comprobarse que esta 
iniciativa normativa no impone, para satisfacer el interés público enunciado, cargas 
administrativas innecesarias o accesorias.

Para la elaboración del reglamento de desarrollo de la citada Ley 22/2015, de 20 de julio, 
se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones.

En primer lugar, solo se han incluido en los artículos de este reglamento aquellas 
previsiones que suponen desarrollo del contenido de los artículos de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, incorporando las modificaciones necesarias para adaptarse a las disposiciones 
contenidas en dicha ley y, manteniendo con carácter general la regulación anterior en tanto 
no resultara contraria a dicha ley o no se considerara conveniente su modificación por así 
aconsejarlo la práctica.

En segundo lugar, se han realizado ciertas modificaciones en algunos aspectos no 
modificados en la Ley 22/2015, de 20 de julio, que se han considerado necesarias por 
razones de mejora técnica aconsejadas por la práctica, así como otras para guardar 
coherencia y consistencia con la terminología y tratamiento empleados, bien en la Ley 
22/2015, de 20 de julio o, bien en las normas de auditoría adaptadas para su aplicación en 
España, publicadas mediante Resoluciones de ICAC de 15 de octubre de 2013 y 23 de 
diciembre de 2016.

Con el nuevo reglamento se pretende dotar al cuerpo normativo que deben aplicar 
quienes ejercen la actividad de auditoría de cuentas de la conveniente seguridad jurídica que 
permita aplicar las disposiciones de dicho cuerpo de modo que se satisfaga el fin de interés 
público que se encomienda a dicha actividad.

II
Este reglamento sigue la misma sistemática y ordenación de materias que la contenida 

en la Ley 22/2015, de 20 de julio, que desarrolla, con la salvedad de que no se incluyen 
aquellos preceptos legales que no precisan de desarrollo reglamentario y está estructurado 
en un título preliminar y cinco títulos que se dividen en capítulos y secciones, y, en algún 
caso, en subsecciones.

El título preliminar incluye tres capítulos. El capítulo I «Ámbito de aplicación» delimita el 
objeto y el ámbito de aplicación del reglamento, aclarándose, en primer lugar la inclusión en 
el ámbito de aplicación de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de la verificación por los auditores 
de las cuentas formuladas por entidades a las que su normativa aplicable exige la llevanza 
de contabilidad pero no establece un marco normativo de información financiera para su 
aplicación cuando se formulen dichas cuentas conforme a un marco que resulte aplicable, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad auditada, así como, de la verificación por los 
auditores de las cuentas formuladas por entidades cuya normativa aplicable les exija la 
presentación de unas cuentas auditadas, cuando dichas cuentas se hayan preparado 
conforme a un marco normativo de información financiera que resulte de aplicación teniendo 
en cuenta la naturaleza de la entidad auditada. En segundo lugar, se aclara la exclusión del 
ámbito de aplicación de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de los trabajos de revisión que no 
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tienen tal naturaleza, sin que se produzcan novedades relevantes en relación con el marco 
actualmente vigente. Entre dichos trabajos excluidos figuran los realizados sobre cuentas 
anuales, estados financieros o documentos contables cuando estos no hayan sido 
elaborados con arreglo a los principios y normas contenidos en el marco normativo de 
información financiera expresamente establecido para su elaboración por disposiciones 
legales o reglamentarias, salvo que se cumplan las premisas anteriores.

El capítulo II «Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas», regula la 
normativa reguladora de la auditoría de cuentas y la elaboración de las normas técnicas de 
auditoría, de ética y de control de calidad. De igual manera que hasta la fecha, se definen los 
principios de ética que deben promoverse y observarse en el ejercicio de la actividad y que 
deben desarrollarse en las correspondientes normas de ética que se aprueben, así como se 
establece que las normas de control de calidad interno establecerán los principios y 
requisitos a seguir por los auditores en la implantación y mantenimiento de los sistemas de 
control de calidad.

Al objeto de dotarle de mayor transparencia, se regula el contenido básico y régimen 
procedimental de elaboración de estas normas, siendo las principales modificaciones 
introducidas, las que se refieren, por un lado, a la publicación de las normas provisionales 
para el trámite de información pública también en la página web del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, además de en el Boletín Oficial de dicho Instituto y en el «Boletín 
Oficial del Estado». Y por otro lado, se regula la publicación de las normas definitivas en la 
página web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. En relación con la 
elaboración subsidiaria por parte del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se 
modifica el artículo para reducir de seis a dos meses el plazo que tienen las corporaciones 
de derecho público representativas de auditores de cuentas para atender el requerimiento 
efectuado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para la elaboración o 
adaptación de una norma, para equipararlo al plazo de publicación de la norma para el 
trámite de información pública.

En el capítulo III «Definiciones» se ha incluido el desarrollo de algunas definiciones 
contenidas en la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Se mantiene la definición de entidades de interés público, que se adoptó mediante el 
Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, que modificó la definición contenida en el 
reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Se aclara 
que se considerarán entidades de interés público aquellas que coticen en el mercado 
regulado de cualquier Estado miembro y se encuentren sometidas al régimen de supervisión 
y control atribuido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo con el 
contenido del artículo 2.13 de la Directiva 2006/43 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas, en la redacción dada por la Directiva 2014/56/UE.

Respecto a la definición de familiares, se excluye del concepto de familiares al cónyuge 
separado cuando se haya producido la separación efectiva y se encuentre inscrita en el 
registro civil. Asimismo, se precisa quiénes son los familiares con vínculos estrechos de la 
persona afectada por la causa de incompatibilidad, de la definición del artículo 3.13 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, considerando como tales a quienes 
cumplan las condiciones de convivencia dentro del concepto de familiares definido por la 
citada Ley 22/2015, teniendo en cuenta la finalidad y el espíritu de dicha ley de que estos 
sean un grupo más reducido dentro del concepto de familiares, facilitando así su mejor 
interpretación y aplicación efectiva.

En relación con la definición de red, que con carácter general no ha cambiado en la Ley 
22/2015, de 20 de julio, se ha tenido en cuenta cómo ha sido traspuesto este concepto en el 
ámbito de la Unión Europea, con la finalidad de evitar posibles diferencias entre la normativa 
nacional y la de los países de nuestro entorno. Con la redacción dada, se viene a aclarar que 
el acuerdo de cooperación, incluido en la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las 
cuentas consolidadas, en la redacción dada por la Directiva 2014/56/UE, y la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, puede adoptar forma escrita o no, así como que dicho acuerdo de 
cooperación se podrá alcanzar mediante alguna de las circunstancias previstas en la Ley 
22/2015, de 20 de julio, es decir, compartir costes o beneficios relevantes o recursos 
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profesionales significativos, el diseño o implementación de políticas y procedimientos de 
control de calidad interno, la existencia de una estrategia empresarial común o el uso de un 
nombre comercial común. Se ha aclarado que la concurrencia de una de dichas 
circunstancias determina la existencia del acuerdo de cooperación y, por tanto, la existencia 
de red. De acuerdo con dicho criterio, en principio no sería red, la mera aceptación y la 
realización conjunta de una auditoría por parte de dos auditores, si no concurren el resto de 
circunstancias.

Por último, dentro de este capítulo se sigue definiendo el concepto de entidades 
vinculadas a la entidad auditada y entidades vinculadas por relación de control, por 
referencia a la normativa mercantil y contable que, debido a su precisión en el concepto de 
vinculación, proporciona mayor seguridad jurídica a la hora de definir la vinculación respecto 
a la entidad auditada.

III
El título I «De la auditoría de cuentas» incluye dos capítulos.
El capítulo I desarrolla las modalidades de auditoría de cuentas e incluye cinco 

secciones.
La sección 1.ª regula la auditoría de cuentas anuales, incluyendo un artículo dedicado al 

informe de auditoría en el que, partiendo del contenido del informe incluido en la Ley 
22/2015, de 20 de julio, se recoge únicamente la descripción de la responsabilidad del 
órgano de administración de la entidad de la formulación de los estados financieros a auditar 
y del sistema de control interno de la entidad auditada, la descripción del objeto de la 
auditoría y del modo en que se desarrolla, así como la referencia al nombre, el domicilio y el 
número de Registro Oficial de Auditores de Cuentas del auditor o auditores principales 
responsables y de la sociedad de auditoría, para una mejor identificación de los 
responsables del informe. Asimismo, en relación con la actuación del auditor respecto del 
informe de gestión, regulada en el artículo 5.1.f) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, por una 
parte, se precisa, que cuando dicho informe de gestión acompañe a las cuentas anuales, ya 
sea por obligación legal o de forma voluntaria, el auditor deberá actuar en todo caso de 
conformidad con lo dispuesto en dicho artículo de la Ley 22/2015, de 20 de julio; y, por otra 
parte, se establece la excepción en la aplicación del artículo 5.1.f) mencionado para 
determinados supuestos, de acuerdo con la Directiva 2014/95/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo 
que respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad 
por parte de determinadas grandes empresas y determinados grupos y de acuerdo con la 
Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia 
de información no financiera y diversidad, el auditor de cuentas únicamente debe comprobar 
que se haya facilitado el estado de información no financiera, que puede ser obligatorio tanto 
para entidades de interés público, como para las que no tengan tal condición. Se aclara a 
este respecto en el reglamento la actuación del auditor en relación con dicha información 
que forma parte del informe de gestión, pero a la que no resulta de aplicación lo previsto 
para el informe de gestión establecido en el artículo 5.1.f) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
sino que el auditor únicamente debe comprobar la existencia de tal información, y su 
actuación en caso de inexistencia.

Se mantiene, como en la redacción del reglamento que ahora se deroga, que debe 
dejarse constancia documental de la fecha de entrega del informe y de su recepción por la 
entidad auditada cuando haya diferencia entre una fecha y otra.

Respecto a la obligación de emitir el informe, se recoge, tal y como figuraba en el 
reglamento que ahora se deroga, la obligación de que, en los casos en que se produzcan las 
circunstancias previstas que impidan la emisión del informe o determinen la renuncia al 
contrato, el auditor detalle en un escrito todas las circunstancias concurrentes y remita tal 
escrito a la entidad auditada en un plazo no superior a quince días naturales desde que el 
auditor tuviese constancia de tal situación. Dicho escrito en el caso de auditoría obligatoria 
se remitirá no solo al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y al Registro Mercantil, 
como estaba regulado hasta el momento, sino también al Juzgado en caso de que se 
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hubiera producido el nombramiento judicial del auditor. A estos efectos, se distingue en el 
plazo de comunicación entre quince días naturales, para la comunicación entre auditor y 
entidad auditada, dado que se trata de una comunicación entre particulares, y diez días 
hábiles, para las comunicaciones entre auditor y órgano judicial, Registro Mercantil e Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dado que, en estos casos, deriva de una relación 
entre un administrado y órganos de carácter público.

Se matiza respecto al contenido de este artículo, que se entiende por auditoría 
obligatoria aquella en la que se nombra auditor porque la entidad está obligada a auditar sus 
cuentas, así como cuando se produce el nombramiento del auditor por el Registro Mercantil 
o por el Juzgado.

En el caso de auditoría voluntaria, si el nombramiento del auditor se ha inscrito en el 
Registro Mercantil se efectuará la comunicación únicamente a este de las causas de 
imposibilidad de emitir el correspondiente informe. Con esto se garantiza que, en los casos 
en los que el auditor esté inscrito en el Registro Mercantil, este pueda tener conocimiento, en 
su caso, de la imposibilidad por la que el auditor no puede llevar a cabo la auditoría 
contratada, dado que si se presentaran las cuentas anuales a depósito sin el 
correspondiente informe de auditoría no sería admitido el depósito de dichas cuentas, de 
acuerdo con el artículo 279 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

En relación con el contrato de auditoría se precisan, para los supuestos de 
nombramiento de auditor por el Registrador Mercantil o por el órgano judicial 
correspondiente previstos en los artículos 265 y 266 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, los efectos de la posibilidad contemplada en el artículo 267 de dicho 
texto refundido que permite al auditor solicitar que se garantice el pago de sus honorarios, 
para evitar situaciones en las que el auditor nombrado no tiene seguridad del cobro de 
dichos honorarios, lo que podría afectar a su independencia en la realización del trabajo de 
auditoría, precisándose que dicha garantía deberá ser prestada por la entidad en el plazo de 
diez días naturales desde la notificación de su solicitud por el auditor y previéndose las 
consecuencias de que, en caso de que no se aporte dicha garantía, el auditor pueda 
renunciar al trabajo o a continuar con el contrato de auditoría.

En relación con este nombramiento, en la disposición final primera se concede un plazo 
de diez días hábiles para la aceptación del contrato de auditoría, con la finalidad de que el 
auditor pueda evaluar, antes de aceptar el trabajo, su capacidad para desarrollarlo, así como 
el cumplimiento de la condición de la necesaria independencia y de los restantes requisitos 
establecidos en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Con ello, 
dicha obligación resulta exigible para todos los trabajos.

La sección 2.ª regula la auditoría de otros estados financieros o documentos contables, 
sin modificaciones relevantes.

La sección 3.ª se refiere a la obligación de requerir información a la entidad auditada y la 
obligación de esta de suministrarla, manteniéndose la necesidad de acreditar los 
requerimientos de información por parte del auditor y las respuestas obtenidas de la entidad 
auditada a dichos requerimientos de información.

La sección 4.ª se refiere a la auditoría de las cuentas consolidadas. Se precisa la 
documentación que el auditor del grupo debe tener respecto a la revisión y evaluación del 
trabajo realizado por los auditores de las entidades que forman parte del conjunto 
consolidable y que deberá reflejar, entre otros, los riesgos que el auditor ha considerado para 
la planificación del trabajo a realizar, las cuestiones y aspectos concretos revisados, el 
trabajo realizado por los otros auditores así como la motivación por la que dicho trabajo se 
considera adecuado y suficiente por parte del auditor de las cuentas consolidadas. Se 
significa que las obligaciones incorporadas responden al mayor alcance de la regulación 
existente en la Ley 22/2015, de 20 de julio, al incorporar el mandato mínimo contenido en la 
Directiva 2014/56/UE, respecto al contenido en las normas internacionales de auditoría, 
adaptadas para su aplicación en España, como consecuencia de la asunción de la 
responsabilidad plena.

Además, se incluye en esta sección un nuevo artículo para establecer 
reglamentariamente el plazo y forma de la comunicación al Instituto de Contabilidad y 
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Auditoría de Cuentas de la imposibilidad de revisar el trabajo de otros auditores, mediante un 
escrito que detalle las circunstancias que impidan tal revisión.

La sección 5.ª se refiere a la auditoría conjunta, que en su único artículo establece los 
principios rectores a seguir por los auditores cuando son nombrados conjuntamente para 
realizar una auditoría de cuentas anuales, incorporando como novedades la actuación en 
caso de discrepancia en cuanto a la opinión técnica a emitir, señalando que cada auditor 
presentará su opinión en un párrafo distinto del informe de auditoría y expondrá los motivos 
de la discrepancia; que los auditores nombrados no pueden pertenecer a la misma red y que 
deben comunicarse entre ellos las circunstancias que afecten a su independencia; también 
se regula sin que suponga novedad alguna la responsabilidad conjunta en relación con el 
deber de custodia y conservación de los papeles de trabajo. Con ello se pretende dotar de 
un marco reglamentario a estas actuaciones que pretende incentivar el Reglamento (UE) n.º 
537/2014, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de 
las entidades de interés público.

El capítulo II desarrolla el acceso al ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas e 
incluye dos secciones.

La sección 1.ª está referida al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en el que se 
recogen las secciones de personas físicas, sociedades de auditoría, pudiendo obtenerse 
información sobre si auditan entidades de interés público, y auditores y sociedades de 
auditoría y demás entidades de terceros países.

Dentro de la sección de personas físicas se elimina la situación voluntaria de «no 
ejerciente prestando servicios por cuenta ajena», manteniéndose únicamente, por un lado, la 
situación de «ejerciente» que incluye a los auditores individuales y los auditores designados 
por las sociedades de auditoría para la firma de informes de auditoría, eliminándose la 
modalidad de «socio de sociedad de auditoría», y, por otro lado, la situación de «no 
ejerciente».

Se regula el proceso de inscripción de los auditores autorizados en otros Estados 
miembros o terceros países como ejercientes estableciéndose la obligación de que 
acrediten, además de las condiciones establecidas en la Ley 22/2015, de 20 de julio, la 
constitución de la garantía, y para quienes estén autorizados en terceros países se exige 
que acrediten, adicionalmente a lo anterior, la concurrencia de la condición de reciprocidad y 
como novedad también se exige en el caso de auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría y demás entidades de terceros países que se inscriben para que el informe de 
auditoría emitido respecto a determinadas entidades domiciliadas en terceros países cuyos 
valores cotizan en los mercados oficiales nacionales tenga validez en España. Se establece 
que el auditor de cuentas facilite al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la 
dirección electrónica habilitada única para sus comunicaciones.

La sección 2.ª regula los requisitos exigidos para obtener la autorización para el ejercicio 
de la actividad de auditoría de cuentas.

Merece destacar, como novedad, por un lado, la posibilidad de que los cursos de 
formación teórica se organicen por los centros de formación superior acreditados por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación u organismo equivalente del 
ámbito autonómico y reconocidos por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, al 
igual que se reconoció la facultad a estos centros de organizar los cursos de formación 
continuada, y, por otro lado, se permite incrementar el tiempo de formación práctica que 
puede realizarse antes de la terminación del programa de enseñanza teórica, computándose 
en años y no en horas. Y por último, se modifica la composición del tribunal calificador del 
examen de aptitud para el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, atendiendo a 
la necesidad de asegurar una mayor diversidad de sus representantes, considerando las 
materias objeto de examen.

IV
El título II «Del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas» consta de seis capítulos. 

En el capítulo I «Formación continuada», se desarrolla la obligación de los auditores de 
cuentas de realizar actividades de formación continuada, cuyo fin es mantener el adecuado 
nivel de exigencia en relación con la actualización de sus conocimientos, dentro de un 
entorno financiero y mercantil en continuo cambio y progresivamente más complejo. La 
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realización de actividades de formación continuada por parte de los auditores de cuentas 
debe orientarse al mantenimiento y actualización del conocimiento de aquellos aspectos de 
las materias a que se refiere el artículo 9.2.c) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, a un nivel 
suficientemente elevado, que garanticen el correcto cumplimiento de la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas en la realización de los trabajos de auditoría 
aceptados. En el desarrollo reglamentario se establece la forma y condiciones en que ha de 
tenerse por cumplido el requisito de formación continuada mínima, cifrada en número de 
horas, que deben seguir y acreditar los auditores de cuentas inscritos en situación de 
ejercientes y de no ejercientes que se encuentren colaborando activamente con un auditor 
de cuentas, mediante la realización de una serie de actividades. Asimismo, se establecen los 
centros que pueden organizar e impartir dichas actividades de formación, facilitando la 
entrada a nuevos centros y a los grupos de auditores, definiéndose las agrupaciones de 
sociedades y los grupos de auditores, su acreditación y justificación y la remisión de 
información anual a este respecto al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. La 
regulación está en línea con la exigida en el reglamento que se deroga incorporándose las 
mejoras que de la experiencia acumulada se deducen recomendables.

En el capítulo II, «De independencia», que consta de cinco secciones, se regula el 
régimen de independencia al que se encuentran sujetos los auditores de cuentas en el 
ejercicio de esta actividad, soporte fundamental en que se asienta la confianza que se 
deposita en el informe de auditoría de cuentas. En aras de salvaguardar el deber de 
independencia que obliga al auditor a abstenerse de actuar cuando pudiera verse 
comprometida su objetividad en relación a la información económica financiera a auditar, la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, configura un sistema mixto basado en un doble pilar, de un lado, 
en el llamado sistema de amenazas y salvaguardas que se articula como un sistema de 
autodiagnóstico en el que el auditor debe establecer los procedimientos necesarios para 
identificar situaciones, relaciones o servicios, incluidas las definidas como causas de 
incompatibilidad, que puedan generar amenazas a la independencia, evaluarlas y, en su 
caso, aplicar medidas de salvaguarda. Y de otro lado, en la enumeración de un conjunto de 
circunstancias, situaciones o relaciones específicas en las que se considera que, en el caso 
de concurrir, los auditores no gozan de independencia respecto a una entidad determinada, 
siendo la única solución o salvaguarda posible la no realización del trabajo de auditoría. Así, 
se recogen junto a las causas de incompatibilidad, limitaciones en relación con los 
honorarios, la duración de los contratos y las prohibiciones posteriores. Dichas situaciones 
son manifestación del principio de ser y parecer ser independiente por el que opta la 
normativa comunitaria en cuanto que es una actitud inobservable que no puede medirse y en 
el sentido de precisar aquellas situaciones que deben evitarse en la medida en que se 
pudiera concluir que no se observaría la debida objetividad en caso de concurrir.

En la sección 1.ª «Principio general de independencia», se concretan y aclaran 
determinados aspectos establecidos en la Ley 22/2015, de 20 de julio, relativos al principio 
general de independencia, destacando como novedades las precisiones que se realizan en 
relación con la prohibición de participar en la gestión o toma de decisiones en la entidad 
auditada, cuyos contornos son objeto de una doble delimitación, positiva y negativa; y a la 
existencia de conflicto de intereses, que deben evitarse por el personal que participa en la 
realización del trabajo de auditoría o que pueden resultar de situaciones de las que pueden 
derivar amenazas a la independencia. En línea con el reglamento que se deroga, se regula 
el proceso de identificación y evaluación de amenazas a la independencia del auditor, la 
aplicación de las salvaguardas que en su caso procedan para eliminarlas o reducirlas a un 
nivel suficientemente bajo que no comprometa su independencia, y la documentación de 
todas las actuaciones efectuadas a este respecto, proceso que se integra en su sistema de 
control interno. En particular, y como venía sucediendo hasta ahora, se advierte que las 
amenazas no derivan únicamente de las circunstancias constitutivas de incompatibilidad, 
sino que pueden provenir de situaciones, relaciones o servicios, distintas de aquellas, tanto 
en relación con la entidad auditada como respecto a entidades vinculadas a esta, como de 
las personas relacionadas con el auditor o que formen parte de la red. Dichas amenazas 
deben ser evaluadas individualmente y en conjunto con otras amenazas, considerando para 
ello la naturaleza de la amenaza la importancia para el auditor y, en su caso, la 
significatividad de la entidad vinculada a la entidad auditada en los términos que se definen.
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En la sección 2.ª «Incompatibilidades», se concretan determinados aspectos de las 
causas de incompatibilidad establecidas en la Ley 22/2015, de 20 de julio, por razones de 
seguridad jurídica, a fin de facilitar una mejor comprensión y aplicación práctica de dichas 
circunstancias por parte de los auditores de cuentas. Esta sección incluye tres subsecciones. 
En la primera de ellas se recogen las causas de incompatibilidad derivadas de situaciones 
personales. Con respecto al régimen anterior, conviene destacar que se desarrolla para 
aclarar y precisar determinadas circunstancias derivadas de situaciones personales no 
permitidas incorporadas en la Ley 22/2015, de 20 de julio, por mandato comunitario, tales 
como la tenencia de interés significativo directo (contemplándose como tales determinadas 
relaciones empresariales, préstamos, garantías e intercambio de personal clave, de valor 
significativo), la posesión de instrumentos financieros y la realización de operaciones con 
estos instrumentos, aclarando cuándo tienen carácter significativo y la percepción o solicitud 
de obsequios y favores.

La segunda subsección recoge las causas de incompatibilidad derivadas de servicios 
prestados, incorporándose cambios exigidos por las nuevas exigencias de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, como sucede en el caso de los servicios de valoración.

En la tercera subsección se determina y concreta cuándo se va a considerar que una 
situación o un servicio, para aquellos casos en que así lo establece la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, tiene incidencia significativa de modo que afecte a la independencia del auditor. Para 
ello, se precisa que concurran alguna de las dos circunstancias que se fijan como referencia: 
una, por superar la cifra de importancia relativa fijada por el auditor en la realización del 
trabajo concreto, y otra nueva, que se añade respecto al reglamento que se deroga, por 
superar uno de los parámetros (el más representativo), referidos a cifras relacionadas con la 
dimensión de la entidad auditada.

En la sección 3.ª «Particularidades de las normas de extensión», se desarrollan distintos 
aspectos de extensión del régimen de independencia previstos en la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, con la misma finalidad indicada en las secciones anteriores de dotar al marco de 
seguridad jurídica y facilitar una mejor comprensión y aplicación práctica de dicho régimen. 
Dichas normas de extensión implican la falta de independencia del auditor, cuando 
concurren las situaciones o servicios no permitidos en determinadas personas vinculadas al 
auditor por razón de parentesco o profesional, así como en quienes pertenecen a la misma 
red y en relación con la entidad auditada o sus vinculadas. Dichas normas no operan con 
carácter absoluto al incorporarse excepciones o requisitos más restrictivos en función del 
grado de participación en el trabajo de auditoría, de la naturaleza de la relación con la 
entidad auditada, del grado de familiaridad y de la relevancia de los instrumentos financieros 
que se posean o de las operaciones que se realizan. Así, se destacan como modificaciones 
con respecto al régimen anterior, las precisiones incorporadas con el fin de delimitar y 
precisar:

– En relación con las incompatibilidades derivadas de instrumentos financieros, por una 
parte, cuándo la posesión de instrumentos financieros de la entidad auditada y sus 
vinculadas genera incompatibilidad, atendiendo a las circunstancias y particularidades 
previstas en la Ley 22/2015, de 20 de julio. Y por otra parte, y en coherencia con lo anterior, 
se establece que en los supuestos en que la posesión de tales instrumentos financieros no 
esté prohibida o genere una situación de incompatibilidad tampoco la genere la realización 
de operaciones con dichos instrumentos. Asimismo, se concretan los supuestos en los que 
cabe considerar si dichos instrumentos financieros o el volumen de operaciones es 
significativo o muy significativo a efectos de lo previsto en la Ley 22/2015, de 20 de julio.

– Cuando una entidad vinculada a la entidad auditada va a considerarse que tiene un 
carácter significativo, a efectos de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en aquellos casos en que la 
ausencia de dicho carácter se contempla como circunstancia enervadora o no generadora de 
incompatibilidad.

– En relación con las personas o entidades relacionadas directamente con el auditor de 
cuentas, las personas que participan o tienen capacidad para influir en el resultado final del 
trabajo de auditoría o responsabilidad de supervisión o gestión del trabajo; las personas con 
quienes se entienden vinculados los auditores de cuentas responsables del informe de 
auditoría; las personas que intervienen en las actividades de auditoría, incluyendo en este 
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último grupo a quien tiene atribuidas y desempeña la función de seguimiento del sistema de 
control interno del auditor.

– Cuando se va a considerar que las relaciones con posibles efectos o influencia en el 
resultado del trabajo por razón de la estructura y dimensión de la sociedad de auditoría o su 
red implican una situación de incompatibilidad, en aquellos supuestos en que así lo prevé en 
la Ley 22/2015, de 20 de julio.

– Las personas de la red a la que pertenece el auditor, que le pueden generar 
situaciones de incompatibilidad.

– Y determinados aspectos relacionados con la eliminación de instrumentos financieros 
sobrevenidos con posterioridad a la aceptación del trabajo a realizar, así como con respecto 
a la realización de operaciones con dichos instrumentos en dicho periodo.

En la sección 4.ª «Contratación y prórroga», se concretan determinados aspectos de la 
prórroga y rescisión del contrato de auditoría y las obligaciones de remitir información a este 
respecto al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Y sobre prohibiciones 
posteriores a la realización del trabajo de auditoría de cuentas, se concretan, como novedad, 
determinados aspectos a fin de asegurar su efectiva aplicación, aclarando qué se entiende 
por interés financiero significativo directo o indirecto, quiénes tienen a estos efectos 
responsabilidad de supervisión o gestión en la realización del trabajo, cuándo existen 
influencias recíprocas entre quien cesa y el auditor firmante que determina la aplicación del 
régimen de prohibiciones y cómo afecta el hecho de que los sujetos a los que afecta la 
prohibición del artículo 23 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se desvinculen del auditor antes 
de finalizar el trabajo de auditoría.

En la sección 5.ª «Honorarios», de un lado, se establece, como novedad y para 
garantizar la calidad de las auditorías, que los honorarios deban fijarse en función del 
esfuerzo de auditoría estimado para la realización del trabajo. Dicha estimación debe 
hacerse en función de los medios, recursos, cualificación y especialización requeridos en 
cada trabajo, según la complejidad de las labores a realizar. Lo anterior responde al principio 
contenido en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de disponer de recursos suficientes y adecuados 
para poder aceptar y realizar el trabajo de auditoría correspondiente. De no procurarse estos 
recursos y medios, no se estaría en condiciones de poder cumplir la función de interés 
público encomendada, al no proporcionar fiabilidad a la información auditada. De igual 
manera, se establece que dichos honorarios no podrán modificarse en el ejercicio o 
sucesivos, salvo que se modifiquen las condiciones que sirvieron de base para su 
realización, y así se justifique.

Se detallan las reglas de cómputo para determinar la existencia de dependencia 
financiera y económica, real o aparente, que no se encuentra permitida, por alcanzar un 
determinado nivel de concentración en una entidad en relación con el total de los ingresos. 
Se precisan las particularidades de aplicación en caso de auditores de nuevo acceso y 
determinadas medidas para evitar el llamado efecto «cascada» que se produce al superar el 
porcentaje de concentración exigido que se genera como consecuencia de que concurran 
determinadas circunstancias ajenas al auditor, con el propósito de eliminar obstáculos a la 
expansión de los auditores de menor tamaño y de favorecer su recuperación, en línea con 
uno de los objetivos fijados en la Ley 22/2015, de 20 de julio.

El capítulo III, «Garantía financiera», con un único artículo que presenta como cambio 
respecto a la regulación que ahora se deroga la actualización del importe garantizado.

El capítulo IV trata de la «Organización interna». En la regulación que aquí se acomete 
se tiene muy en cuenta el cambio muy relevante incorporado por mandato de la normativa 
europea en la Ley 22/2015, de 20 de julio, al exigir al auditor de cuentas disponer de una 
organización sólida basada en unos procedimientos administrativos y contables sólidos y 
eficaces, procedimientos eficaces de gestión de riesgos que afecten a la actividad de 
auditoría de cuentas, mecanismos que aseguren el control de los sistemas informáticos, y un 
sistema de control interno. Es decir, la Ley 22/2015, de 20 de julio, impone requerimientos 
adicionales a los que ya existían en la norma de control de calidad interno, y que requieren 
ser desarrollados y precisados, para una mayor seguridad jurídica. Así, se establecen los 
principios básicos, políticas, y criterios que todo auditor de cuentas debe establecer para 
garantizar que su actividad se desarrolla de conformidad con la normativa de aplicación, 
respetando en todo caso la autonomía en la organización empresarial del auditor para elegir 
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los concretos procedimientos a aplicar por el auditor, que serán los que a su criterio sean 
proporcionados y adecuados a su estructura y dimensión.

Asimismo, se regulan las condiciones que debe tener el sistema de control de calidad 
interno que los auditores deben implantar, para lo cual deben basarse en la norma de control 
de calidad interno, respecto a la cual se incorporan los requisitos adicionales para dar 
cumplimiento a ciertas exigencias recogidas en la Ley 22/2015, de 20 de julio, y no 
contempladas con el mismo rango imperativo en la citada norma.

Con respecto a dichos criterios, se precisan los principios de adecuación y 
proporcionalidad a la dimensión del auditor de cuentas y complejidad de los trabajos a 
realizar, pudiendo ser las políticas de comunicación y documentación más simplificadas y 
menos formales.

La regulación incorporada va encaminada a prevenir y, en su caso, detectar riesgos de 
incumplimientos en relación con la actividad de auditoría, incluyendo los necesarios para 
salvaguardar la independencia.

Por último, se detalla con mayor precisión determinados aspectos de la organización de 
cada trabajo de auditoría, entre otros, los relacionados con el contenido mínimo de la 
documentación de cada trabajo y las políticas y procedimientos adecuados para generar, en 
caso de modificación necesaria del archivo compilado, un archivo complementario en el que 
se documente quién realiza el cambio, la fecha y los motivos de dicho cambio. Se establece 
asimismo que la documentación deberá compilarse en formato electrónico.

El capítulo V «Deberes de custodia y secreto», regula aspectos concretos del deber de 
conservación y custodia en línea con lo establecido a este respecto en el reglamento que se 
deroga, precisando a quienes alcanza el deber de secreto previsto en el artículo 31 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, incluyendo a todas las personas que hayan participado o colaborado 
en el desarrollo de la actividad de auditoría del auditor de cuentas, independientemente de si 
forman o no parte de la organización interna de estos. Se establece que los auditores de 
cuentas deberán adoptar las medidas necesarias para la protección de la documentación y 
de los archivos, disponiendo de sistemas informáticos con controles adecuados para reducir 
las posibilidades de deterioro o pérdida de la información, así como garantizar que no se 
producen accesos no autorizados.

El capítulo VI del título II «De la auditoría de las entidades de interés público» contiene 
cuatro secciones.

La sección 1.ª «Del ámbito de aplicación», recoge la aplicación de este capítulo a los 
auditores de cuentas que realicen trabajos de auditoría de las cuentas anuales o de estados 
financieros o documentos contables correspondientes a entidades de interés público.

La sección 2.ª «De los informes», se concretan determinados aspectos referentes a los 
informes adicionales a emitir por los auditores de entidades de interés público. Así, en 
relación con el informe adicional a la Comisión de Auditoría, se aclara que únicamente es 
obligatorio para los trabajos de auditoría sobre cuentas anuales; se precisan determinados 
aspectos del contenido del informe de transparencia, en relación con el detalle a 
proporcionar de servicios y honorarios; y en relación con el informe que en su caso deben 
remitir a las autoridades nacionales supervisoras, se concreta el plazo máximo para su 
remisión.

En la sección 3.ª «Independencia», se concretan determinados aspectos de las 
particularidades del régimen de independencia establecido para este tipo de auditores en la 
Ley 22/2015, de 20 de julio. Así, se imponen requisitos más restrictivos, principalmente, 
referidos al carácter significativo de las causas de incompatibilidad, y se recogen las 
obligaciones y actuaciones que con el carácter de mínimo deben realizar los auditores de 
cuentas de las entidades de interés público en relación con la Comisión de Auditoría de cada 
una de estas entidades, de modo que pueda dar cumplimiento a lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y el artículo 529 quaterdecies del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y así contribuir a aumentar el valor añadido 
que supone la auditoría y a coadyuvar al mejor funcionamiento de las funciones atribuidas a 
dicha Comisión y consiguientemente a una mayor calidad de la información económica 
financiera.

Por otra parte, y en relación con la contratación, se recogen las actuaciones a seguir por 
el auditor de cuentas de entidades de interés público cuando participe en un proceso de 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 110 –



selección de nombramiento de auditor que se regula en el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril; se precisa el proceso y plazos de prórroga del contrato del 
auditor en diferentes casos de contratación conjunta; y se fijan los plazos de las obligaciones 
de comunicación en caso de rescisión y revocación del nombramiento de auditor.

Este capítulo dedica su último artículo a los honorarios y transparencia, estableciéndose 
que para el cómputo de los límites aplicables de concentración se utilicen las reglas 
establecidas a este respecto en el artículo 64. Asimismo, se regula el proceso de 
autorización excepcional previsto en la Ley 22/2015, de 20 de julio, que permite realizar la 
auditoría del ejercicio siguiente a pesar de incurrir en concentración a las sociedades de 
auditoría pequeñas y medianas, definiéndose tales sociedades.

En la sección 4.ª, «Organización interna y del trabajo en relación con auditorías de 
entidades de interés público», se desarrolla reglamentariamente la previsión contenida a 
estos efectos en el artículo 45 de la Ley 22/2015, de 20 de julio. De esta forma se establecen 
los recursos y condiciones con los que como mínimo deben contar los auditores de cuentas 
de entidades de interés público en su estructura organizativa, adicionalmente a los 
establecidos en el artículo 42 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

V
El título III «Supervisión Pública», se estructura en dos capítulos, el capítulo I, «Función 

supervisora» se divide a la vez en seis secciones. En la sección 1.ª «Órganos colegiados del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» se regula la composición de los órganos 
colegiados del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

En la sección 2.ª «Facultades de supervisión», se definen las facultades de la 
supervisión, autorizando al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a solicitar 
información a cualquier persona relacionada con un trabajo de auditoría realizado.

En relación con la obligación periódica en el mes de octubre de cada año de rendición de 
información por parte de los auditores de cuentas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, además de la información recogida en la Ley 22/2015, de 20 de julio, se solicita la 
remisión de determinada información para que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas pueda verificar el cumplimiento de las limitaciones respecto a los honorarios 
establecidas en la Ley 22/2015, de 20 de julio, y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 
de abril, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés 
público, así como otra información necesaria para el adecuado ejercicio de su función 
supervisora. Asimismo, y para que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas pueda 
elaborar la lista a que se refiere el artículo 16 del mencionado reglamento comunitario, se 
solicita a los auditores de cuentas de entidades de interés público la remisión de información 
relativa al importe de los honorarios de actividad de auditoría de cuentas en el mes de 
febrero de cada ejercicio. Finalmente, para que el citado Instituto pueda preparar los 
informes de evolución del mercado de auditoría a que se refieren las disposiciones 
adicionales cuarta y quinta de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se habilita a la citada autoridad 
supervisora para que mediante resolución determine la información a solicitar a auditores de 
entidades de interés público, así como su plazo de remisión.

En la sección 3.ª «Disposiciones comunes de las actuaciones de control», se definen las 
actuaciones de control, incluyéndose en estas no solo a las investigaciones e inspecciones 
sino también a las actuaciones de comprobación. Con respecto al reglamento que se 
deroga, se abandonan definitivamente los términos control de calidad y control técnico, que 
se sustituyen por inspecciones e investigaciones, respectivamente. Se determina la finalidad 
de estas actuaciones, así como su naturaleza, que se corresponde con las propias de 
información o actuaciones previas del artículo 55 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
alcance de estas actividades de control y diferentes aspectos de su realización y se define el 
plan de actuaciones de control atendiendo al principio de transparencia y teniendo en cuenta 
criterios de riesgo para la selección de las inspecciones e investigaciones.

En las secciones 4.ª y 5.ª se regulan el objeto, alcance y finalización de las actuaciones 
de investigación y de inspección sin presentar cambios sustanciales respecto al reglamento 
que se deroga.

La selección para la realización de las inspecciones se hará teniendo en cuenta criterios 
de riesgo y la periodicidad mínima exigida. Además, para los auditores de entidades de 
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interés público, cuyo alcance viene definido por el artículo 26 del Reglamento (UE) n.º 
537/2014, de 16 de abril, se podrá verificar si estos auditores cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 87 relacionados con la estructura organizativa que deben tener 
este tipo de auditores.

Finalmente se regula el contenido del informe de inspección y el régimen de su 
publicidad para el caso de auditores de entidades de interés público, en aras de dotar de 
mayor transparencia a la actividad supervisora, de acuerdo con el artículo 28 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

El capítulo II «Régimen de supervisión Pública», aplicable tanto a los auditores, 
sociedades y demás entidades de auditoría autorizadas en Estados miembros de la Unión 
Europea como de terceros países, regula el régimen de supervisión pública aplicable a estos 
auditores. En la primera sección «Actuaciones de control y dispensas», se delimita el campo 
de actuaciones de control en el caso de la prestación de servicios trasfronterizos en la Unión 
Europea, dependiendo del domicilio de la entidad auditada, correspondiéndole la inspección 
a la autoridad del domicilio de la entidad auditada y la investigación al país donde 
originariamente se inscribió el auditor.

Las modificaciones que se incorporan en relación con el régimen vigente consisten en 
prever, tal como hace la Ley 22/2015, de 20 de julio, en la sección 2.ª «Coordinación con 
autoridades competentes de Estados miembros de la Unión Europea» que el intercambio de 
información ya no se produce únicamente entre las distintas autoridades competentes, sino 
también con las autoridades europeas de supervisión.

La sección 3.ª regula la «Coordinación con autoridades competentes de terceros 
países», sin presentar prácticamente diferencias respecto al régimen anterior.

VI
El título IV «Régimen de infracciones y sanciones» incluye tres secciones.
El capítulo I regula el procedimiento sancionador. En relación con la denuncia se suprime 

la comunicación al denunciante de la incoación del procedimiento sancionador, acogiendo la 
regla general y posibilidad prevista en el artículo 64.1, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Respecto al plazo de caducidad del procedimiento sancionador y, en relación con los 
supuestos de ampliación de dicho plazo, se prevé la comunicación a los interesados de la 
iniciación y finalización del efecto suspensivo de las actuaciones contempladas en el artículo 
22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En relación con el acuerdo de incoación se incorpora como novedad y como 
consecuencia de la aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la posibilidad 
excepcional, cuando en el momento de dictar el acuerdo de incoación no existan elementos 
suficientes para la calificación inicial de los hechos que lo motivan, de que la determinación 
de la citada calificación y de las sanciones que pudieran corresponder, se realizará mediante 
un Pliego de cargos en el plazo máximo de un mes desde la fecha del acuerdo de incoación, 
que se notificará a los interesados. Por último, se concreta el plazo de quince días hábiles 
para presentar alegaciones al Acuerdo de Incoación y a la Propuesta de Resolución, se 
concreta además que en el caso de que se emita Pliego de cargos, el plazo para las 
alegaciones contará desde la remisión de dicho Pliego.

Y también como novedad y como consecuencia de la aprobación de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se regula que en el caso de que concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 89.1 de la mencionada ley y el instructor resolviera la finalización del procedimiento 
con archivo de las actuaciones, se notificará igualmente a los interesados a efectos de la 
presentación de alegaciones, recogiéndose la posibilidad de que el Presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas revise dicha Resolución y, en su caso, emita una 
nueva.

El capítulo II regula el procedimiento abreviado que fue incluido en el Reglamento que 
desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real 
Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, mediante la Disposición final primera del Real Decreto 
602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad 
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, el Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
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noviembre, las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas 
por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, y las Normas de Adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, sin que suponga ninguna novedad.

El capítulo III regula las infracciones y sanciones. En cuanto a las infracciones, se 
incorporan elementos que permiten precisar o especificar las conductas que integran tipos 
infractores, dentro de los límites de la Ley 22/2015, de 20 de julio. Como novedades 
respecto a la regulación vigente, se indica que en relación con la infracción derivada de la 
negativa o resistencia a la actuación de control o de disciplina, se incluyen aquellas 
actuaciones que, por acción u omisión, se dirijan a obstaculizar de forma reiterada la 
efectividad de las notificaciones realizadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas en el ejercicio de sus competencias de control o disciplina.

Se desarrollan las circunstancias en las que se considera que el informe adicional para la 
Comisión de Auditoría tiene un contenido sustancialmente incorrecto o incompleto cuando la 
información incorrecta o incompleta impida su comprensión o el adecuado ejercicio de las 
funciones por parte de la Comisión de Auditoría. Asimismo, se desarrollan las circunstancias 
en las que se considera que la información remitida al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas es sustancialmente incorrecta o incompleta, cuando esta impida el adecuado 
ejercicio de las competencias de supervisión, así como las circunstancias en las que se 
considera que el informe de transparencia presenta un contenido sustancialmente incorrecto 
o incompleto, cuando la información incorrecta u omitida pudiera impedir la adecuada 
comprensión de la situación del auditor.

Se aclara que se entiende cometida la infracción derivada del incumplimiento de las 
normas de auditoría en relación con un informe de auditoría cuando se haya incumplido lo 
establecido en la Ley 22/2015, de 20 de julio, respecto a la exigencia de tener recursos 
suficientes y apropiados para poder aceptar y realizar el trabajo de auditoría que sean 
adecuados con la complejidad de las labores de auditoría a realizar según la dimensión y 
naturaleza de la entidad a auditar, toda vez que, en tal caso, no se estaría en condiciones de 
aplicar y cumplir con las prescripciones exigidas en orden a emitir una opinión técnica sobre 
la fiabilidad de la información económica financiera auditada, con el consiguiente menoscabo 
en la función de interés público encomendada a la auditoría, y siempre que concurriera el 
segundo elemento del tipo infractor, esto es, que se pudiera producir un efecto significativo 
en un trabajo de auditoría y, por consiguiente, en su informe.

Respecto a la infracción derivada del incumplimiento de la obligación de comunicación a 
las autoridades supervisoras de la entidad auditada de determinadas circunstancias en 
relación con dicha entidad de las que el auditor haya tenido conocimiento durante la 
realización de la auditoría, se reduce el plazo de dicha comunicación a tres días hábiles, 
para garantizar la eficacia de dichas comunicaciones.

En cuanto a las sanciones, respecto a los criterios de graduación, se establece la 
clasificación en los tres grados en los que deben dividirse las sanciones a imponer 
recogiendo el caso de la sanción por infracciones muy graves cometidas por una sociedad 
de auditoría, que no estaba previsto en la redacción hasta ahora vigente, para completar la 
casuística, además de concretarse el carácter de atenuante o agravante de los criterios de 
graduación de sanciones previstos en la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Se aclara que la sanción adicional de prohibición de realización de la auditoría de 
cuentas de la entidad auditada en los tres ejercicios siguientes a que la sanción adquiera 
firmeza en vía administrativa, en caso de la imposición de sanciones por infracciones graves 
o muy graves relacionadas con un trabajo de auditoría, se entiende aplicable no solo a la 
auditoría de las cuentas anuales sino a la auditoría de otros estados financieros o 
documentos contables.

VII
El título V «De las corporaciones de derecho público representativas de auditores de 

cuentas» al igual que en el reglamento que se deroga contiene el conjunto de requisitos que 
deben reunir estas corporaciones y las funciones que deben desempeñar.

Finalmente, las disposiciones adicionales primera a quinta del reglamento incorporan 
casi literalmente aspectos ya contenidos en el reglamento, que se deroga, aunque se 
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actualiza su contenido en aquellos aspectos en los que es preciso. Estas disposiciones 
tienen por objeto el desarrollo de lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, relativa a la obligación de someter las cuentas anuales a auditoría, y 
de la disposición adicional séptima de la citada Ley 22/2015, de 20 de julio, relativa a la 
coordinación entre los órganos o instituciones públicas y los auditores de cuentas y a la 
posibilidad de que dichas instituciones recaben de los auditores la elaboración de un informe 
complementario al de auditoría de cuentas anuales. Al mismo tiempo, al objeto de obtener 
por los citados órganos e instituciones públicas una mayor y mejor información sobre la 
situación y funcionamiento de las entidades sometidas a su supervisión, aumentando de esta 
manera la eficacia en el desarrollo de sus funciones de inspección y control, se desarrollan 
aspectos relativos a las obligaciones de los auditores de cuentas previstas en la citada 
disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Las disposiciones adicionales sexta y séptima dan continuidad a las labores que el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas viene desarrollando en el establecimiento de 
criterios uniformes de interpretación de la normativa de información financiera aplicable y de 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Además, mantienen y 
actualizan la competencia de la edición, publicación y distribución del Boletín Oficial del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, instrumento de reconocido prestigio y 
eficacia en el sector de la auditoría de cuentas en España.

La disposición adicional octava mantiene la exención de disponer de Comisión de 
Auditoría dirigida a las instituciones de inversión colectiva y fondos de pensiones, que ya fue 
incorporada mediante el Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, para cuya actividad, por 
sus características propias, no se considera procedente el establecimiento de dicha 
institución.

La disposición adicional novena, nueva disposición que tiene por objeto concretar una 
situación que da lugar a la obligación de comunicación entre la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, cuando 
tuviera conocimiento de la existencia de cláusulas contractuales o estatutarias que pudieran 
restringir o limitar el nombramiento del auditor.

La disposición adicional décima recoge la colaboración entre el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la 
efectiva aplicación de lo establecido en la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas, y la normativa mercantil, aplicable al nombramiento del auditor de cuentas y 
fijación de sus honorarios, reconociendo, en particular, la necesidad de establecer los 
mecanismos para el acceso e intercambio de información entre ambas a estos efectos, como 
el acceso por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a la información de la base 
de datos de titularidad real. También se le da habilitación normativa a la encomienda de 
gestión para la tramitación de los expedientes sancionadores por el incumplimiento de la 
obligación de depósito de cuentas.

La disposición adicional undécima precisa la regulación del régimen sancionador 
aplicable al incumplimiento de la obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil. 
Se precisa el plazo para la tramitación del procedimiento sancionador y los criterios para la 
imposición de las sanciones por el incumplimiento de la obligación de depósito de cuentas.

Mediante las seis disposiciones transitorias se pretende facilitar la aplicación de esta 
nueva regulación, especialmente en relación con los regímenes anteriores y con los nuevos 
requerimientos.

Por último, se incluyen tres disposiciones finales referidas al plazo para aceptar el 
nombramiento del auditor por el Registro mercantil, el plazo para la modificación de las 
normas de control de calidad de los auditores de cuentas y la determinación de las 
corporaciones representativas de auditores de cuentas existentes.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 
proyecto de real decreto ha sido sometido al preceptivo trámite de consulta y audiencia 
mediante su puesta a disposición de los sectores afectados en la sede electrónica del 
entonces Ministerio de Economía y Empresa (actual Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital). El texto ha recibido comentarios del entonces Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades (actual Ministerio de Universidades), Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, Ministerio de Justicia, de la Comisión 
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Nacional de los Mercados y la Competencia, y de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 12 de enero de 2021,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento que desarrolla la Ley 22/2015, de 20 de julio.
Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 

de Cuentas, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Las disposiciones contenidas en este real decreto, se dictan al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva 
sobre la legislación mercantil.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
2. Lo dispuesto en los artículos 62 y 63.2 sobre honorarios será aplicable a los nuevos 

contratos que se firmen o se prorroguen a partir de la fecha de entrada en vigor del real 
decreto por el que se aprueba este reglamento.

3. Lo dispuesto en el capítulo IV del título II, en el artículo 72.2 y en el artículo 87 del 
reglamento entrará en vigor el 1 de julio de 2022 y será aplicable a los trabajos de auditoría 
sobre cuentas anuales correspondientes a ejercicios económicos cerrados con posterioridad 
a dicha fecha.

4. Lo dispuesto en el artículo 65 del reglamento, respecto a la cuantía mínima de la 
garantía financiera, entrará en vigor el 1 de julio de 2021.

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 22/2015, DE 20 DE JULIO, DE 
AUDITORÍA DE CUENTAS

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Concepto de auditor de cuentas.
Las menciones recogidas en este reglamento al auditor de cuentas se entenderán 

realizadas, igualmente, a las sociedades de auditoría, así como al auditor o auditores de 
cuentas designados expresamente como auditores principales responsables para realizar el 
trabajo y firmar el informe de auditoría en nombre de las citadas sociedades.
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Artículo 2.  Delimitación del ámbito de aplicación.
1. La verificación por los auditores de cuentas de las cuentas anuales o estados 

financieros formulados por entidades a las que su normativa aplicable exija la llevanza de 
contabilidad y la formulación de cuentas que reflejen la imagen fiel de su patrimonio, 
resultado y situación financiera, aun cuando dicha normativa no establezca un marco 
normativo de información financiera aplicable, se entenderá como auditoría de cuentas del 
artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando dichas cuentas o estados financieros 
se hayan preparado conforme a un marco normativo de información financiera que resulte de 
aplicación teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad auditada.

2. Asimismo, la verificación por los auditores de las cuentas o estados financieros 
formulados por entidades a las que su normativa aplicable les exija la presentación de unas 
cuentas o estados financieros auditados, aun cuando dicha normativa no establezca un 
marco normativo de información financiera aplicable, se entenderá como auditoría de 
cuentas del artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando dichas cuentas o estados 
financieros se hayan preparado conforme a un marco normativo de información financiera 
que resulte de aplicación teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad auditada.

3. No se considerará auditoría de cuentas del artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, los trabajos realizados sobre cuentas anuales, estados financieros o documentos 
contables consistentes en la comprobación específica de hechos concretos, en la emisión de 
certificaciones o en la revisión o aplicación de procedimientos con un alcance limitado 
inferior al exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para 
poder emitir una opinión técnica de auditoría de cuentas.

4. Tampoco se considerará auditoría de cuentas del artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, los trabajos de revisión realizados sobre cuentas anuales, estados financieros o 
documentos contables cuando estos no hayan sido elaborados con arreglo a los principios y 
normas contenidos en el marco normativo de información financiera aplicable, expresamente 
establecido para su elaboración por disposiciones legales o reglamentarias.

Asimismo, no se considerará auditoría de cuentas, los trabajos que, sin reunir las 
características y condiciones propias de un trabajo de esta naturaleza, conforme a lo 
establecido en el artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, estén atribuidos por 
disposiciones de rango legal a auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas. Dichos trabajos se sujetarán a lo dispuesto en la normativa legal 
correspondiente que resulte de aplicación.

5. Los informes emitidos por auditores de cuentas sobre trabajos que no tengan la 
consideración de auditoría de cuentas conforme a lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, así como aquellos informes a los que se refieren los apartados 3 y 4 
de este artículo, no podrán identificarse como informes de auditoría de cuentas, ni su 
redacción o presentación podrán generar confusión respecto a su naturaleza como trabajos 
de auditoría de cuentas realizados conforme a la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas definida en el artículo 2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

CAPÍTULO II
Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas

Artículo 3.  Normas de ética.
1. La responsabilidad y actuación de los auditores de cuentas debe estar presidida por el 

principio de interés público que conlleva la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, los auditores de cuentas en el ejercicio de su actividad han de tener en 
consideración y actuar en todo caso con sujeción a los siguientes principios éticos: 
competencia profesional, diligencia debida, integridad y objetividad, sin perjuicio de lo 
establecido respecto al deber de independencia en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del 
título I y, en su caso, de la sección 3.ª del capítulo IV, del título I de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio. A estos efectos:

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 116 –



a) La competencia profesional exige que los auditores de cuentas mantengan sus 
conocimientos teóricos y prácticos en el nivel requerido para asegurar que las entidades 
auditadas y los usuarios de la información financiera reciban con plena confianza un óptimo 
servicio.

Estos conocimientos adquiridos han de ser mantenidos a lo largo del tiempo por lo que 
los auditores de cuentas deberán realizar actividades de formación continuada y de 
actualización permanente.

b) La diligencia debida hace referencia al especial deber de cuidado y atención que 
deben prestar los auditores de cuentas al conocer y aplicar la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría, de suerte que las conclusiones alcanzadas por ellos en la realización 
del trabajo de auditoría estén debidamente soportadas y justificadas.

c) La objetividad implica, para los auditores de cuentas, actuar con imparcialidad y sin 
conflictos de intereses que pudieran comprometer su independencia. En ningún caso, los 
auditores de cuentas podrán comprometer su actuación por influencias indebidas, 
favoritismos o prejuicios, ni tener intereses ajenos que puedan afectar a la forma de plantear 
y realizar un trabajo de auditoría, o que puedan afectar a la formación de un juicio imparcial.

d) El principio de integridad impone para los auditores de cuentas la obligación de ser 
honesto en el ejercicio de su actividad. La integridad también implica por parte de los 
auditores de cuentas actuar con rectitud y compromiso ante cualquier circunstancia que 
pueda suponer un conflicto de intereses.

2. Los auditores de cuentas han de actuar de acuerdo con las normas que regulen la 
actividad de auditoría de cuentas atendiendo no solo a la letra, sino también al espíritu en 
que aquellas se inspiran.

Los auditores de cuentas promoverán un entorno laboral y corporativo de integridad y de 
respeto a los principios y normas de ética que rigen la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 4.  Normas de control de calidad interno de los auditores de cuentas.
Las normas de control de calidad interno tendrán por objeto establecer los principios y 

requisitos a seguir por los auditores de cuentas en la implantación y mantenimiento de un 
sistema de control de calidad interno que les permita asegurar razonablemente que la 
actividad de auditoría de cuentas se realiza conforme a lo exigido en la Ley 22/2015, de 20 
de julio, en este reglamento y en las normas de auditoría y de ética.

Sección 2.ª Elaboración de normas técnicas de auditoría, de ética y de control 
de calidad

Artículo 5.  Información pública.
1. El trámite de información pública al que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 22/2015, de 

20 de julio, se realizará mediante el envío para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y mediante la publicación de las normas en la página web y en el Boletín Oficial del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. Durante el trámite de información pública el texto de la norma quedará a disposición 
de quien estuviera interesado en su examen, tanto en el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, incluyendo su página web, como en las corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas, pudiéndose deducir las alegaciones pertinentes, 
que se podrán presentar por medios electrónicos. El plazo de dos meses de información 
pública podrá ampliarse en función de la trascendencia y circunstancias excepcionales que 
pudieran concurrir en una determinada norma.

Artículo 6.  Publicación y entrada en vigor.
1. En un plazo máximo de tres meses desde la conclusión del trámite de información 

pública o, en su caso, desde la presentación de la correspondiente adaptación o revisión, el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá, mediante resolución, a la 
correspondiente publicación en su página web y en su boletín oficial para su entrada en 
vigor, o bien en el caso de que considerara necesario realizar alguna modificación en la 
norma sometida a información pública comunicará a las corporaciones de derecho público 
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representativas de auditores de cuentas, los motivos por los que no procediese su 
publicación, proponiendo las pertinentes modificaciones, si hubiere lugar a ellas y 
requiriendo su revisión a estos efectos.

2. Revisadas las normas por las corporaciones de derecho público representativas de 
auditores de cuentas según las modificaciones propuestas, el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas procederá a la publicación a que se refiere el apartado anterior.

3. Adicionalmente, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá al envío 
de la resolución para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 7.  Elaboración por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
En el supuesto referido en el artículo 2.4, segundo párrafo, de la Ley 22/2015, de 20 de 

julio, cuando hubiesen transcurrido dos meses desde el requerimiento del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas sin que las corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas lo hubieran atendido, dicho Instituto procederá a la 
elaboración, adaptación o revisión correspondiente, informando a aquéllas de ello y 
cumpliendo con los trámites de información pública y publicación.

CAPÍTULO III
Definiciones

Artículo 8.  Definiciones.
1. Entidades de interés público.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, tendrán la 

consideración de entidades de interés público las siguientes:
a) Las entidades de crédito, las entidades aseguradoras, así como las entidades 

emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de valores 
sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco de España, a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, a los organismos autonómicos con 
competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras y a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, respectivamente, así como las entidades emisoras de 
valores en el mercado alternativo bursátil pertenecientes al segmento de empresas en 
expansión. A estos efectos se entenderá como mercado secundario oficial de valores 
cualquier mercado regulado de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos 
previstos en el artículo 2.13 de la Directiva 2006/43/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las 
cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del 
Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CE del Consejo.

b) Las empresas de servicios de inversión y las instituciones de inversión colectiva que, 
durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, tengan como 
mínimo 5.000 clientes, en el primer caso, o 5.000 partícipes o accionistas, en el segundo 
caso, y las sociedades gestoras que administren dichas instituciones.

c) Los fondos de pensiones que, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre 
de cada uno de ellos, tengan como mínimo 10.000 partícipes y las sociedades gestoras que 
administren dichos fondos.

d) Las fundaciones bancarias, los establecimientos financieros de crédito, las entidades 
de pago y las entidades de dinero electrónico.

e) Aquellas entidades distintas de las mencionadas en los párrafos anteriores cuyo 
importe neto de la cifra de negocios y plantilla media durante dos ejercicios consecutivos, a 
la fecha de cierre de cada uno de ellos, sea superior a 2.000.000.000 de euros y a 4.000 
empleados, respectivamente.

f) Los grupos de sociedades en los que la sociedad dominante sea una de las entidades 
contempladas en las letras anteriores.

Las entidades mencionadas en las letras b), c) y e) del párrafo anterior perderán la 
consideración de entidades de interés público si dejan de reunir durante dos ejercicios 
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consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, los requisitos establecidos en dichas 
letras.

Las entidades a que se refieren las letras del párrafo anterior tendrán la condición de 
entidades de interés público si reuniesen los requisitos para serlo al cierre del ejercicio social 
de su constitución, transformación o fusión y del ejercicio inmediatamente posterior. No 
obstante, en el caso de que una de las entidades que participe en la fusión o de que la 
entidad que se transforme tuviese la consideración de entidad de interés público en el 
ejercicio anterior a dicha operación, no perderán tal condición las entidades resultantes si 
reúnen al cierre de ese primer ejercicio social los requisitos recogidos en las citadas letras.

2. Familiares.
a) A efectos de lo establecido en los artículos 3.12 y 3.13 de la Ley 22/2015, de 20 de 

julio, no se considerarán cónyuges del auditor principal responsable o de la persona afectada 
por la causa de incompatibilidad quienes estén en situación de separación efectiva de estas 
personas y dicha situación se encuentre inscrita en el registro civil correspondiente, de 
conformidad con las normas de derecho civil.

b) A efectos de lo establecido en el artículo 3.13 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderán como familiares consanguíneos con vínculos estrechos por razón de la 
convivencia durante al menos un año en el hogar de la persona afectada, las personas que 
tengan un vínculo de consanguinidad en primer grado directo o en segundo grado colateral 
según lo previsto en el artículo 3.12 de dicha ley.

A estos mismos efectos, se entiende por persona afectada por la causa de 
incompatibilidad al auditor o auditores de cuentas principales responsables del trabajo de 
auditoría y a cualquiera de las personas contempladas en los artículos 19.1 y 20.1 de la 
citada Ley de conformidad con las particularidades establecidas en dichos artículos.

3. Red del auditor de cuentas.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.14 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

entiende que pertenecen a la red del auditor de cuentas aquellas personas o entidades en 
las que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de vinculación de conformidad con lo establecido en el apartado 4 de 
este artículo.

b) Un acuerdo de cooperación, cualquiera que sea la forma de su instrumentación, 
incluida la no escrita, con vocación de permanencia cuando se mantenga por un periodo 
superior a 12 meses o cuando se repita de forma recurrente en el tiempo, a través de alguno 
de los siguientes medios:

1.º Compartir beneficios o costes, que sean significativos en los términos que por su 
relevancia pudiera concluirse la existencia de un acuerdo de cooperación. En todo caso se 
entenderá que se produce tal circunstancia cuando estos superen los porcentajes previstos 
en el artículo 52.b) sobre las cuentas anuales del auditor de cuentas.

2.º Control o gestión comunes o concertados.
3.º El diseño e implementación común de políticas y procedimientos de control de calidad 

interno incluido el seguimiento, realizado por una estructura más amplia que la del auditor de 
cuentas.

4.º El uso de un nombre comercial común. Se considera que se utiliza un nombre 
comercial común, cuando se incluye este en todo o en parte en el nombre comercial del 
auditor de cuentas.

5.º Una estrategia empresarial común. A tales efectos se entiende por estrategia 
empresarial común, aquella que supone que las decisiones a tomar en políticas de 
explotación y gestión financiera se realizan de forma centralizada, coordinada o 
complementaria en aras de alcanzar objetivos estratégicos comunes, lograr una mejora en la 
explotación del negocio o mayores sinergias.

6.º Compartir una parte significativa de los recursos profesionales cuando por su 
naturaleza o relevancia pudiera concluirse la existencia de un acuerdo de cooperación. A 
estos efectos, se entienden por recursos profesionales, entre otros, los referidos al personal 
con capacitación relacionada con el área económico-financiera, el asesoramiento jurídico, la 
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consultoría de gestión empresarial o cualquier otro análogo, a recursos técnicos y de 
asesoramiento y a los sistemas de intercambio de información.

No se considerará la existencia de red, cuando la cooperación tenga como único fin la 
realización conjunta de una auditoría por parte de dos auditores, siempre que no concurra 
ninguna de las restantes circunstancias.

4. Entidades vinculadas a la entidad auditada.
De acuerdo con el artículo 3.15 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, son entidades 

vinculadas a la entidad auditada las que están vinculadas directa o indirectamente a esta 
mediante alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de una relación de control, determinada por la existencia de grupo al 
concurrir las relaciones de control contempladas en el artículo 42.1 del Código de Comercio, 
y de acuerdo con las normas y presunciones contenidas en los artículos 2 y 3 de las Normas 
para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas mediante el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre.

b) La existencia de unidad de decisión, en los términos previstos en el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en particular, la 
Norma de elaboración de las cuentas anuales 13.ª, párrafo 1.º, y el apartado 24.5 del 
contenido de la memoria de las normas de elaboración de las cuentas anuales, así como las 
normas que se dicten en su desarrollo.

c) La existencia de control conjunto o influencia significativa en su gestión, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 47 del Código de Comercio, cuando se cumplan los dos 
requisitos y presunciones establecidas en los artículos 4 y 5 de las Normas para la 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas mediante el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre.

5. Entidades vinculadas a la entidad auditada por relación de control.
De acuerdo con el artículo 3.16 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, son entidades 

vinculadas mediante relación de control cuando concurre cualquiera de las circunstancias 
contempladas en la letra a) del apartado anterior.

TÍTULO I
De la auditoría de cuentas

CAPÍTULO I
De las modalidades de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Auditoría de cuentas anuales

Artículo 9.  El informe de auditoría de cuentas anuales.
1. El informe de auditoría de cuentas anuales deberá ser emitido por los auditores de 

cuentas con sujeción al contenido, requisitos, modelo de presentación y formalidades 
establecidos en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. El informe de auditoría de las cuentas anuales es un documento mercantil que 
contendrá, además de lo exigido en el artículo 5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, los 
siguientes datos:

a) Manifestación sobre la responsabilidad del órgano de administración de la entidad en 
relación con la formulación de las cuentas anuales auditadas y el sistema del control interno 
de la entidad.

b) Descripción general del objeto de una auditoría de cuentas y del modo en que esta se 
desarrolla.
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c) Cuando el informe de gestión acompañe a las cuentas anuales, ya sea por obligación 
legal o de forma voluntaria, el auditor de cuentas emitirá la opinión a que se refiere la Ley 
22/2015, de 20 de julio.

d) Nombre, domicilio profesional y número de inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas del auditor o auditores de cuentas firmante del informe.

En el caso de que el auditor nombrado sea una sociedad de auditoría, además del 
nombre y número de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del auditor de 
cuentas firmante del informe, debe indicarse la denominación social, el domicilio social y el 
número de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de la sociedad.

3. La fecha del informe de auditoría no podrá ser anterior a la de formulación de las 
cuentas anuales por el órgano de administración.

En los casos en que la fecha del informe de auditoría no coincida con la fecha de su 
entrega a la entidad auditada deberá dejarse constancia documental de tal entrega y de su 
fecha en los papeles de trabajo del auditor de cuentas.

4. En el informe de auditoría de cuentas anuales no podrán establecerse limitaciones de 
su uso.

Artículo 10.  Obligación de emitir el informe de auditoría de cuentas anuales y la falta de su 
emisión o renuncia al contrato de auditoría.

1. La emisión del informe y su entrega a la entidad auditada deberán realizarse en las 
fechas previstas contractualmente, de forma que pueda cumplir con la finalidad para la que 
fue contratada la auditoría de cuentas. A estos efectos, se entenderá que el informe de 
auditoría cumple con esta finalidad cuando pueda ser conocido y valorado por la entidad 
auditada y por los terceros que puedan relacionarse con esta, a la vez que permita cumplir 
con los requerimientos legales y estatutarios exigidos a la entidad auditada a este respecto.

No obstante lo anterior, si en el transcurso del trabajo el auditor detectase la existencia 
de circunstancias, no imputables al mismo, que pudieran afectar a la fecha de emisión del 
informe inicialmente prevista, el auditor de cuentas detallará en un escrito, que deberá ser 
remitido a quien contrató la auditoría, las circunstancias y sus posibles efectos en la emisión 
del informe de auditoría. Dicho escrito deberá documentarse en los papeles de trabajo.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 5.2.b) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
considerará que existe imposibilidad absoluta para la realización del trabajo de auditoría:

a) Cuando la entidad no haga entrega al auditor de cuentas de las cuentas anuales 
formuladas, objeto de examen, previo requerimiento escrito efectuado a tal efecto. En todo 
caso, se entenderá que no se ha producido tal entrega cuando haya transcurrido más de un 
año desde la fecha de cierre del ejercicio de las citadas cuentas anuales.

b) Cuando, excepcionalmente, otras circunstancias no imputables al auditor de cuentas, 
y distintas de las de carácter técnico, impidan la realización del trabajo de auditoría en sus 
aspectos sustanciales. En particular, no se considerará que concurren las circunstancias 
citadas cuando el auditor de cuentas no pueda aplicar los procedimientos de auditoría que 
resulten necesarios para obtener evidencia de auditoría en relación con la información de las 
cuentas anuales, en cuyo caso el informe de auditoría se emitirá conforme a lo dispuesto en 
las normas de auditoría.

3. En los supuestos a que se refiere el artículo 5.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, el 
auditor de cuentas detallará en un escrito todas las circunstancias determinantes de la falta 
de emisión del informe o la renuncia al contrato de auditoría. Este escrito deberá ser remitido 
a la entidad auditada, en un plazo no superior a quince días naturales desde la fecha en que 
el auditor tuviera conocimiento de la circunstancia determinante, y salvo en el supuesto 
previsto en la segunda parte del apartado 2.a) anterior, siempre con anterioridad a la fecha 
en la que el informe de auditoría debiera emitirse para cumplir con la finalidad para la que 
fue contratado.

Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de 
renunciar a la continuidad del contrato de auditoría.

Adicionalmente, cuando la auditoría sea obligatoria, dicha comunicación deberá ser 
remitida al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y al Registro Mercantil del 
domicilio social correspondiente a la entidad auditada, así como, en su caso, al órgano 
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judicial que designó al auditor de cuentas para dicho trabajo, en el plazo de diez días hábiles 
desde la fecha de remisión del escrito a la entidad auditada.

4. Se entenderá que una auditoría es obligatoria cuando su realización se derive de lo 
exigido en la disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, así como en los 
supuestos de nombramiento de auditor por el Registrador Mercantil o Juzgado a que se 
refieren los artículos 40 del Código de Comercio y 265 y 266 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

En los supuestos de nombramiento de auditor de forma voluntaria cuando este se 
hubiese inscrito en Registro Mercantil, dicha comunicación deberá ser remitida al Registro 
Mercantil del domicilio social correspondiente a la entidad auditada, en el plazo de diez días 
hábiles desde la fecha indicada en el párrafo primero del apartado anterior.

5. Una vez realizadas las actuaciones referidas en este artículo, en dichos supuestos 
podrán entenderse finalizadas las obligaciones del auditor en cuanto al trabajo de auditoría a 
realizar sobre las cuentas anuales del ejercicio respecto al cual han concurrido las 
circunstancias contempladas en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 11.  Contrato de auditoría de cuentas anuales.
1. Antes de aceptar el nombramiento y firmar el contrato de auditoría el auditor de 

cuentas deberá evaluar su capacidad para el adecuado y efectivo cumplimiento del trabajo 
de auditoría, así como sus condiciones de independencia, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Con carácter previo al inicio de la realización del trabajo de auditoría, correspondiente 
al primer ejercicio para el que el auditor haya sido nombrado, deberá suscribirse un contrato 
de auditoría entre la entidad auditada y el auditor de cuentas, que tendrá naturaleza 
mercantil.

El contrato de auditoría de cuentas anuales ha de formalizarse por escrito e incluirá, de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, al menos, 
la identificación de las cuentas anuales objeto de auditoría y los aspectos relevantes del 
trabajo de auditoría a realizar, referidos al período de contratación, los honorarios, finalidad o 
razón por la que se realiza el trabajo de auditoría y plazo de entrega del informe de auditoría.

No podrán establecerse limitaciones al alcance o al desarrollo del trabajo de auditoría ni 
restricciones a la distribución o utilización del informe de auditoría, ni estipulaciones 
contrarias a lo establecido en la citada normativa, incluidas las que tuvieran por objeto limitar 
la responsabilidad del auditor por los daños y perjuicios que el incumplimiento de sus 
obligaciones pudiera causar o que esta fuera asumida por la entidad auditada.

3. En el momento de suscribirse el contrato de auditoría y, en todo caso, en el momento 
de aceptar la designación efectuada por la entidad, el auditor de cuentas deberá estar 
inscrito en la situación de ejerciente. Si el contrato de auditoría se suscribiese con una 
persona jurídica, esta deberá estar inscrita en dicho momento como sociedad de auditoría en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

4. En los casos de nombramiento de auditor por el registrador mercantil o por el órgano 
judicial, a que se refieren los artículos 265 y 266 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, los auditores de 
cuentas podrán solicitar caución adecuada o provisión de fondos en garantía del pago de 
sus honorarios antes de iniciar el ejercicio de sus funciones. Dicha garantía deberá ser 
prestada por la entidad en el plazo de diez días naturales desde la notificación de su solicitud 
por el auditor de cuentas. De no prestarse la garantía en el plazo establecido el auditor podrá 
renunciar al contrato, debiendo comunicarlo al registrador mercantil o al órgano judicial que 
lo nombró.

Sección 2.ª Auditoría de otros estados financieros o documentos contables

Artículo 12.  Auditoría de otros estados financieros o documentos contables.
1. A los efectos de lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

entiende por otros estados financieros o documentos contables aquellos elaborados con 
arreglo a los principios y normas contenidos en el marco normativo de información financiera 
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aplicable, expresamente establecido para su elaboración por disposiciones legales o 
reglamentarias.

En particular, quedan incluidos en este concepto los estados o documentos contables 
integrantes de las cuentas anuales que se elaboren separadamente, o incluso elaborados en 
su conjunto, pero que se refieran en este caso a un período inferior al del ejercicio social.

Estos estados o documentos deberán estar firmados o ser asumidos formalmente por 
quienes tengan atribuidas las competencias para su formulación, suscripción o emisión, en la 
misma forma que la prevista en la legislación mercantil para la formulación de las cuentas 
anuales. En su caso, el documento en el que conste la citada asunción formal deberá 
acompañar a los estados financieros o documentos contables correspondientes.

2. Lo previsto en la sección 1.ª de este capítulo I para los trabajos e informe de auditoría 
de las cuentas anuales será de aplicación, con la correspondiente adaptación y en lo no 
regulado expresamente en la presente sección, a los trabajos e informes de auditoría sobre 
otros estados financieros o documentos contables.

Artículo 13.  Informe de auditoría sobre otros estados financieros o documentos contables.
El informe de auditoría sobre otros estados financieros o documentos contables 

contendrá la información adaptada al estado financiero o documento contable objeto de 
auditoría, así como, al menos lo siguiente:

a) Referencia a que los estados financieros o documentos contables objeto de auditoría 
de cuentas han sido firmados o asumidos formalmente por quienes tengan atribuidas las 
competencias para su suscripción o emisión, así como la referencia al marco normativo de 
información financiera aplicado en la preparación de dichos estados o documentos 
establecido por disposiciones legales o reglamentarias.

b) Opinión técnica, con el contenido y alcance que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 14.  Opinión técnica del auditor en el informe de auditoría sobre otros estados 
financieros o documentos contables.

1. La forma de la opinión técnica a que se refiere la letra b) del artículo anterior 
dependerá del tipo de marco normativo de información financiera aplicable, conforme a lo 
dispuesto en este artículo.

En el caso de que el marco normativo de información financiera aplicable sea un marco 
de imagen fiel, la opinión técnica adoptará la forma prevista en el artículo 5.1.e) de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, si bien referida a la información contenida en el estado financiero o 
documento contable concreto auditado.

Cuando el marco normativo de información financiera aplicable sea un marco de 
cumplimiento, la opinión técnica deberá versar sobre si los estados financieros o 
documentos contables auditados han sido preparados, en todos los aspectos significativos, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera expresamente establecido 
para la elaboración de dichos documentos o estados.

2. Se considerará que un marco de información financiera es de imagen fiel cuando, 
además de exigir la aplicación de unos principios y normas contables determinados, prevea 
explícitamente la posibilidad de incluir las informaciones complementarias precisas para 
alcanzar dicha imagen fiel y, en casos excepcionales, la de dejar de utilizar los principios y 
normas contables aplicables que fueran incompatibles con la misma.

En el caso de que el marco normativo de información financiera aplicable requiera el 
cumplimiento de unos determinados principios y normas contables, sin posibilidad de aplicar 
las previsiones a las que se refiere el párrafo anterior, dicho marco tendrá la consideración 
de marco de cumplimiento.

Sección 3.ª Imposibilidad de obtener la información requerida

Artículo 15.  Deber de requerimiento y suministro de información.
A efectos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en los casos 

en que los auditores de cuentas no hubieran podido obtener la información requerida y dicha 
información fuese relevante para el desarrollo del trabajo de auditoría de cuentas y para la 
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emisión del informe, deberán dejar constancia documental que acredite el requerimiento de 
información realizado en sus papeles de trabajo, así como, en su caso, las respuestas dadas 
por la entidad auditada a dicho requerimiento.

Sección 4.ª Auditoría de cuentas consolidadas

Artículo 16.  Documentación de la evaluación y revisión del trabajo realizado por los 
auditores de cuentas sobre la información financiera de las entidades del conjunto 
consolidable.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, el 
auditor de las cuentas anuales consolidadas deberá disponer de la documentación relativa a 
la evaluación y revisión del trabajo de auditoría realizado por otros auditores de cuentas en 
relación con la verificación de la información financiera de las entidades que formen parte del 
conjunto consolidable, debiendo reflejar la evidencia obtenida para soportar su opinión de la 
auditoría de las cuentas consolidadas.

2. La revisión y el detalle de la documentación a que se refiere el apartado anterior 
estará en función de las características y circunstancias del conjunto consolidable y de la 
importancia relativa de cada una de sus entidades integrantes, así como de los riesgos, para 
la auditoría de las cuentas consolidadas, identificados en la información financiera de dichas 
entidades. Atendiendo a estos criterios la documentación relativa a la revisión del trabajo 
realizado deberá reflejar:

a) Los criterios y consideraciones tenidos en cuenta para la identificación y valoración de 
los riesgos de incorrección material a efectos de la auditoría de las cuentas consolidadas, 
entre los que se encontrarán los relativos al negocio, las transacciones u operaciones, su 
procesamiento, así como el control interno de dichas entidades.

b) Los riesgos que el auditor de las cuentas consolidadas ha considerado, a efectos de la 
auditoría de las cuentas consolidadas, para la planificación del trabajo a realizar en relación 
con la información financiera de dichas entidades.

c) Naturaleza, extensión y momento de realización de las pruebas tanto diseñadas como 
realizadas por el auditor de las cuentas anuales consolidadas para responder a los citados 
riesgos identificados en la información financiera de dichas entidades.

d) Los aspectos concretos revisados del trabajo realizado por los auditores de dichas 
entidades sobre dicha información financiera, que incluirán:

1.º la naturaleza de las pruebas realizadas y su momento de realización,
2.º la información descriptiva de las poblaciones, los criterios y métodos utilizados para la 

determinación y selección de las muestras,
3.º los resultados de la realización de dichas pruebas y, en su caso, la investigación de 

las desviaciones e incorrecciones identificadas y su resultado, la extrapolación de las 
incorrecciones, procedimientos adicionales realizados y la evaluación del efecto de las 
desviaciones e incorrecciones en la auditoría, y

4.º las cuestiones concretas discutidas con los auditores de dichas entidades y las 
conclusiones alcanzadas sobre los anteriores aspectos y cuestiones.

Artículo 17.  Comunicación al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de la 
imposibilidad de revisar el trabajo de auditoría realizado por otros auditores.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando el 
auditor de las cuentas consolidadas no pueda revisar el trabajo de auditoría realizado por 
otros auditores de cuentas, incluidos los de la Unión Europea y de terceros países, en 
relación con la información financiera de las entidades que formen parte del conjunto 
consolidable, detallará en un escrito todas las circunstancias que impidan tal revisión, el cual 
deberá ser remitido al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en un plazo no 
superior a diez días hábiles desde la fecha en que el auditor tuviera constancia de la 
situación referida.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 124 –



Artículo 18.  Acceso a la documentación de auditores de terceros países con los que no 
exista acuerdo de intercambio de información.

A efectos de lo establecido en el artículo 7.7 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, el auditor 
de las cuentas consolidadas será responsable de aplicar los siguientes procedimientos:

a) Se pondrá en contacto por escrito con el auditor del tercer país indicándole que, de 
acuerdo con la legislación en vigor en España y en la normativa de la Unión Europea, existe 
la obligación de permitir el acceso al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a la 
documentación del trabajo realizado por él en el marco de la auditoría de las cuentas 
consolidadas.

b) Solicitará confirmación escrita respecto a si existen impedimentos legales o de otro 
tipo para la remisión de la documentación del trabajo y, en su caso, una explicación detallada 
de dichos impedimentos junto con su justificación jurídica. En el caso de que existan 
impedimentos evaluará la comunicación de dicha situación al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

c) Cuando existan impedimentos legales o de otro tipo para la remisión de la 
documentación del trabajo realizado por los auditores de cuentas o sociedades y demás 
entidades de auditoría registrados y autorizados en terceros países, el auditor de cuentas de 
las cuentas consolidadas deberá conservar la documentación relativa a los procedimientos 
aplicados para acceder a dicha documentación y los citados impedimentos. En el caso de 
que los impedimentos no sean legales, el auditor de cuentas de las cuentas consolidadas 
deberá documentar la prueba que demuestre tales impedimentos.

La existencia de tales impedimentos no constituye un supuesto de imposibilidad absoluta 
para la realización del trabajo de auditoría de cuentas consolidadas, según lo previsto en el 
artículo 10.

Sección 5.ª Actuación conjunta de auditores

Artículo 19.  Actuación conjunta de auditores.
1. Cuando sean nombrados varios auditores de cuentas para la realización de un trabajo 

de auditoría de cuentas, el informe de auditoría será único y se emitirá bajo la 
responsabilidad de todos ellos, quienes firmarán el informe y quedarán sujetos a lo previsto 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

En caso de discrepancia en cuanto a la opinión técnica a emitir, cada auditor de cuentas 
presentará su opinión en un párrafo distinto del informe de auditoría y expondrá los motivos 
de la discrepancia.

2. Los auditores de cuentas nombrados conjuntamente no podrán pertenecer a la misma 
red, debiendo comunicarse entre ellos todas las circunstancias que pudieran afectar a la 
necesaria independencia en relación con la entidad auditada exigida por lo establecido en 
las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y en su 
caso, en la sección 3.ª del capítulo IV del título I de dicha ley.

3. Las relaciones entre los auditores de cuentas nombrados y las actuaciones a seguir 
en relación con el trabajo de auditoría se llevarán a cabo con arreglo a la norma de auditoría 
específica.

En los supuestos a que se refiere este artículo, los auditores de cuentas nombrados 
serán responsables de la custodia y conservación de la totalidad de los papeles de trabajo 
que correspondan al trabajo de auditoría.
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CAPÍTULO II
Del acceso al ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Registro oficial de auditores de cuentas

Artículo 20.  Secciones del Registro.
El Registro Oficial de Auditores de Cuentas constará de las siguientes secciones 

independientes:
a) Personas físicas.
b) Sociedades de auditoría y
c) Auditores de cuentas, sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países 

a los que se refiere el artículo 24.
En las secciones a) y b) anteriores se indicarán las personas físicas o sociedades que 

auditen las cuentas anuales o estados financieros de las entidades de interés público.
A dichos efectos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas establecerá, 

mediante resolución, los modelos de solicitud de inscripción y de baja en las diferentes 
secciones, que serán cumplimentados y remitidos por medios electrónicos.

Artículo 21.  Inscripción de las personas físicas en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

En la sección de personas físicas del Registro Oficial de Auditores de Cuentas se 
inscribirán los auditores de cuentas con especificación de la situación en la que se 
encuentren, en función de su relación con la actividad de auditoría de cuentas, en una de las 
siguientes:

a) Ejerciente.
b) No ejerciente.

Artículo 22.  Situaciones.
1. Solo los auditores de cuentas inscritos como ejercientes podrán actuar como 

responsables y firmantes del informe de auditoría de cuentas definida en el artículo 1 de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio.

Los auditores de cuentas ejercientes deberán inscribirse como tales en alguna o algunas 
de las siguientes modalidades: a título individual o como auditor de cuentas designado 
expresamente por una sociedad de auditoría para firmar informes de auditoría en el nombre 
de dicha sociedad.

2. Para inscribirse en esta situación de ejercientes se deberá solicitar por escrito al 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, acompañando a la solicitud la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en los apartados 1 y 
2 del artículo 9 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, así como de la garantía financiera exigida y 
constituida y, en su caso, de la formación continuada y facilitando la dirección electrónica 
habilitada única para las comunicaciones con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. Cuando se trate de auditores de cuentas designados expresamente por la 
sociedad para firmar informes de auditoría en su nombre, será la sociedad de auditoría la 
responsable de remitir dicha documentación acreditativa. Para la inscripción será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el auditor solicitante estuviera autorizado como ejerciente en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, la solicitud de inscripción deberá ir acompañada de la 
acreditación de la autorización otorgada por la autoridad competente del Estado miembro 
donde se haya registrado en origen, así como la acreditación de la superación de la prueba 
de aptitud a que se refiere el artículo 10.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y de la 
constitución de la garantía financiera exigida. Facilitará la dirección electrónica habilitada 
única para las comunicaciones con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

En el caso de que el auditor solicitante estuviera autorizado como ejerciente en un tercer 
país, la solicitud de inscripción deberá ir acompañada de la acreditación de la autorización 
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otorgada por la autoridad competente del tercer país, la acreditación del cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el artículo 10.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en particular la 
acreditación de la existencia de condiciones de reciprocidad, así como la acreditación de la 
constitución de la garantía financiera exigida. Facilitará la dirección electrónica habilitada 
única para las comunicaciones con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

3. En el caso de que los auditores de cuentas en situación de ejercientes no mantengan 
debidamente la garantía financiera quedarán adscritos automáticamente a la situación de no 
ejercientes, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que en su caso proceda según 
lo establecido en el artículo 72 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

4. Podrán inscribirse como no ejercientes los auditores de cuentas que cumpliendo los 
requisitos de los apartados 1 y 2 del artículo 9 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, no hayan 
optado por inscribirse en la situación descrita en el apartado 2 anterior. La adscripción a esta 
situación deberá solicitarse por escrito al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y 
acreditarse, en su caso, el cumplimiento de los requisitos citados en el artículo mencionado.

Asimismo, podrán cambiar a esta situación los auditores que estando inscritos como 
ejercientes soliciten al Instituto de Contabilidad y Auditoría de cuentas su cambio de 
situación.

Artículo 23.  Inscripción de las sociedades de auditoría en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas.

1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades cuyo 
objeto social incluya la actividad de auditoría de cuentas, que estén domiciliadas en territorio 
español o en el de un Estado miembro de la Unión Europea, que aporten al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas junto con la solicitud correspondiente, la documentación 
justificativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11.1 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, y de que hayan prestado la garantía financiera exigida. Facilitarán la 
dirección electrónica habilitada única para las comunicaciones con el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. Las sociedades de auditoría deberán informar al Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas de las designaciones de los auditores de cuentas para realizar auditorías y emitir 
informes de auditoría en su nombre, y de sus variaciones, y remitir la documentación 
acreditativa del cumplimento de los requisitos para cada designación. Se entenderá que no 
están designados quienes no hayan sido comunicados al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

En cualquier caso, la fecha de inicio de esta designación será la de la comunicación por 
parte de la sociedad de auditoría o la fecha de inscripción en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas, en el supuesto de que se trate de una nueva sociedad de auditoría, salvo que 
se especifique otra fecha posterior.

3. Las sociedades de auditoría deberán comunicar quién o quiénes ostentan la 
representación de las sociedades de auditoría en sus relaciones con el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. La representación se acreditará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de modificación 
o revocación, deberá ser comunicada expresamente y acompañarse de la identificación de 
quién asume la representación.

4. Las comunicaciones que haga el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el 
ejercicio de sus competencias a los socios auditores de cuentas y a los auditores designados 
expresamente para realizar auditorías y firmar informes en nombre de la sociedad de 
auditoría, se realizarán en la dirección electrónica habilitada única facilitada por esta que 
conste en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, salvo que aquellos manifiesten 
expresamente otra dirección electrónica.

Artículo 24.  Inscripción separada de determinados auditores de cuentas, así como de 
sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países.

Figurarán inscritos en una sección separada en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, los auditores de cuentas y sociedades y demás entidades de auditoría de terceros 
países que emitan informes de auditoría sobre cuentas anuales o cuentas anuales 
consolidadas de una entidad constituida fuera de la Unión Europea y cuyos valores estén 
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admitidos a negociación en un mercado regulado en España, conforme a lo previsto en los 
artículos 10.3 y 11.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Para inscribirse en esta situación deberá solicitarse por escrito al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, acreditar, junto a la solicitud, el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 10.3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, así como prestar la 
garantía financiera exigida. Facilitarán la dirección electrónica habilitada única para las 
comunicaciones con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Artículo 25.  Relaciones de auditores de cuentas y de sociedades de auditoría.
1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas hará pública, de forma actualizada, 

en su página web, la relación de auditores de cuentas y sociedades de auditoría, 
especificando de cada uno de ellos la información a que se refieren los apartados 3 y 4, 
respectivamente, del artículo 8 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas hará pública, de forma actualizada, 
en su página web, una relación separada de auditores de cuentas y sociedades y demás 
entidades de auditoría de terceros países, a los que se refieren respectivamente los artículos 
10.3 y 11.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, con la mención de que no están autorizados 
para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas en España, y en la que se incluirá, al 
menos, información relativa al nombre o razón social y dirección de cada uno de ellos, y sin 
perjuicio de lo que disponga la normativa comunitaria a este respecto.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas pondrá a disposición del Registro 
Mercantil Central, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, y del 
Decanato de los Juzgados, las relaciones de auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
a los efectos de lo establecido en los artículos 355 y 356, respectivamente, del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio y en el artículo 
40 del Código de Comercio.

Dichas listas, que podrán consultarse por medios telemáticos, incluirán a aquellos 
auditores de cuentas inscritos en situación de ejercientes y sociedades de auditoría que 
hayan manifestado expresamente su voluntad de estar incluidos en las citadas relaciones y 
que estén en situación que les permita ejercer la actividad de auditoría de cuentas.

En dichas listas figurarán las direcciones de las oficinas abiertas en las que los auditores 
de cuentas efectivamente ejerzan su actividad.

Artículo 26.  Baja en el Registro.
1. Los auditores de cuentas causarán baja temporal o definitiva según los casos, en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en los siguientes supuestos:
a) Por fallecimiento.
b) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en los artículos 9 y 10 

de la Ley 22/2015, de 20 de julio.
c) Por renuncia voluntaria.
d) Por sanción.
2. Las sociedades de auditoría causarán baja en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas, en los siguientes supuestos:
a) Por disolución de la sociedad.
b) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados 1 y 

5, del artículo 11 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
12.2 de dicha ley.

c) Por renuncia voluntaria.
d) Por sanción.
e) Por la falta de prestación de la garantía financiera o por la insuficiencia de dicha 

garantía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.
3. En caso de solicitud de baja voluntaria en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 

dicha solicitud será dirigida al Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.
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4. La tramitación de la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se podrá 
sujetar al procedimiento de tramitación simplificada contenido en el capítulo VI del título IV la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

No obstante lo anterior, en el caso de que la baja sea causada por fallecimiento del 
auditor o disolución de la sociedad de auditoría, así como por sanción, se inscribirá la baja 
mediante acuerdo del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Sección 2.ª Autorización para el ejercicio de la auditoría de cuentas

Artículo 27.  Programas de enseñanza teórica.
1. Los programas de enseñanza teórica exigidos en el artículo 9.2.b) de la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, serán organizados e impartidos por las Universidades y las corporaciones de 
derecho público representativas de auditores de cuentas. Asimismo, podrán ser impartidos 
por centros de educación superior acreditados por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación u organismo equivalente del ámbito autonómico y reconocidos por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. Mediante resolución publicada en su boletín, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, oído el Comité de Auditoría de Cuentas, establecerá las características y 
condiciones que deben reunir los citados centros de educación superior acreditados, 
incluidos los que sean necesarios para garantizar la calidad e idoneidad de la formación a 
impartir por razón de la materia.

En todo caso, los mencionados programas deberán estar homologados, previamente, 
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. A estos efectos, dicho organismo, 
oído el Comité de Auditoría de Cuentas, mediante resolución publicada en su boletín, 
establecerá las características y condiciones que deben reunir los citados programas para su 
homologación.

Con carácter subsidiario corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas la organización y realización de estos programas.

3. A los efectos de considerar cumplido el requisito relativo al seguimiento de los 
programas de enseñanza teórica, los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el 
artículo 9.4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, deberán acreditar la superación de las pruebas 
selectivas correspondientes, así como que los conocimientos requeridos para dicha 
superación incluyen suficientemente las materias relacionadas en el artículo 9.2.c) de la Ley 
22/2015, de 20 de julio.

Mediante el examen de la documentación requerida en el párrafo anterior, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas resolverá en cada caso el cumplimiento de los requisitos 
a que se refiere el párrafo anterior por parte de las personas solicitantes a los efectos 
previstos en este apartado.

Artículo 28.  Formación práctica.
1. El requisito de formación práctica a que se refiere el artículo 9.2.b) de la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, no se entenderá cumplido hasta haber acreditado la realización efectiva de las 
tareas integrantes de las distintas fases que componen la actividad de auditoría de cuentas 
durante un periodo que sume al menos dos años de tiempo completo o su equivalente a 
tiempo parcial.

La formación práctica se realizará, con carácter general, con posterioridad a la 
terminación del programa de enseñanza teórica regulado en el artículo anterior.

No obstante, la formación práctica realizada antes de la finalización del programa de 
formación teórica podrá computar hasta un 50 por ciento de la formación práctica exigida.

2. Para las personas que, reuniendo el resto de requisitos establecidos en el artículo 9.1 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, carezcan de titulación universitaria pero reúnan los 
requisitos de acceso a la universidad previstos en la normativa vigente, no se entenderá 
cumplido el requisito de formación práctica a que se refiere el artículo 9.2.b) de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, hasta haber acreditado la realización de trabajos efectivos en 
auditoría de cuentas durante un periodo que sume, al menos, cinco años de tiempo completo 
o su equivalente a tiempo parcial en relación a las tareas integrantes de las distintas fases 
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que componen la actividad de auditoría de cuentas. Asimismo, en este supuesto al menos el 
50 por ciento de la formación práctica deberá ser realizada con posterioridad a la terminación 
del programa de enseñanza teórica regulado en el artículo anterior.

3. Los auditores de cuentas deberán rendir información anual al Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas de la formación práctica que hayan realizado las personas a su 
servicio, con el detalle y distribución, y en el plazo que se determinen mediante resolución 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

4. Las certificaciones que se expidan para acreditar el requisito de la formación práctica 
con persona autorizada para la auditoría de cuentas a efectos de concurrir al examen de 
aptitud profesional regulado en el artículo siguiente, deberán hacer referencia al vínculo 
contractual que haya podido existir, así como al tiempo efectivo trabajado en auditoría de 
cuentas, conforme al detalle y contenido previsto en la resolución a que se refiere el 
apartado anterior, y sin perjuicio de las facultades de comprobación que pudieran llevarse a 
cabo en el proceso de convocatoria a que se refiere el artículo 30.2.

5. A los efectos de considerar cumplido el requisito relativo a la formación práctica, los 
funcionarios o empleados públicos a que se refiere el artículo 9.4 de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, deberán aportar certificado emitido por el órgano competente del centro, organismo 
o entidad pública que tenga legalmente atribuidas las funciones de auditoría a que se refiere 
dicho apartado, en el que se acredite, con el suficiente detalle, el desempeño durante tres 
años efectivos de trabajo correspondiente a la auditoría de cuentas anuales, cuentas 
consolidadas o estados financieros análogos de entidades del sector público, de entidades 
financieras o aseguradoras, o a la supervisión o control directo de auditorías y auditores de 
cuentas de dichos documentos.

6. Mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se podrán 
determinar los criterios a tener en cuenta relacionados con las tareas integrantes de la 
actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 29.  Examen de aptitud.
1. El examen de aptitud profesional irá encaminado a la comprobación rigurosa de la 

capacitación del candidato para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, y 
constará de dos fases:

a) En la primera fase se comprobará el nivel de conocimientos teóricos alcanzados 
respecto de las materias a que se refiere el artículo 9.2.c) de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

b) En la segunda fase, a la que solo podrán acceder quienes hubieran superado la 
primera fase del examen, se determinará la capacidad de aplicar los conocimientos teóricos 
a la práctica de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Quienes posean un título universitario oficial y con validez en todo el territorio 
nacional, en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, quedarán dispensados de los programas de enseñanza teórica 
y de la primera fase del examen, en aquellas materias que hayan superado en los estudios 
requeridos para la obtención de dichos títulos

Mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, publicada en su 
boletín, oído el Comité de Auditoría de Cuentas, se establecerán las condiciones de la 
dispensa en aquellos casos en que los programas que impartan las Universidades no 
contemplen con la extensión requerida en dicha resolución la totalidad de las materias a que 
se refiere el artículo 9.2.c) de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

3. El requisito relativo a la superación del examen de aptitud profesional por parte de los 
funcionarios o empleados públicos incluidos en el ámbito del artículo 9.4 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, se entenderá cumplido con la acreditación a que se refiere el artículo 27.3.

Artículo 30.  Convocatoria y tribunal.
1. La orden ministerial por la que se publique la convocatoria correspondiente al examen 

de aptitud profesional, a que se refiere el artículo 9.3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
determinará las bases de su desarrollo o realización, el contenido del programa de materias 
y el importe de los derechos de examen.
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La gestión y el desarrollo de cada convocatoria corresponderán de forma conjunta a las 
corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas y, en su caso y 
subsidiariamente, al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Los criterios de 
coordinación y actuación se establecerán en cada orden de convocatoria.

2. La convocatoria tendrá una periodicidad, al menos, bienal y solo podrán tener acceso 
a las pruebas las personas que cumplan y acrediten los requisitos establecidos en el artículo 
9.2.a) y b) de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

A este respecto el tribunal nombrado al efecto podrá requerir cuanta documentación 
precise para verificar el cumplimiento de los citados requisitos, así como de los establecidos 
en la convocatoria.

3. El tribunal será nombrado en cada orden de convocatoria y, con arreglo a esta, le 
corresponderá el diseño, el desarrollo y la calificación de los exámenes de aptitud.

Estará constituido por un presidente, que será un representante del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas designado entre los titulares de las unidades con nivel 
orgánico de subdirección general o equivalente de dicho organismo, un número par de 
vocales y un secretario.

Entre dichos vocales deberán figurar un representante de cada corporación de derecho 
público representativa de auditores de cuentas a su propuesta y de entre sus miembros, dos 
representantes del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas designados de entre los 
funcionarios de dicho organismo, un catedrático de universidad experto en las áreas de 
conocimiento relacionadas con alguna de las materias incluidas en el programa, designado a 
propuesta de dicho Instituto, y un representante de la Intervención General de la 
Administración del Estado, designado a propuesta de dicha Intervención.

El secretario, que actuará con voz y sin voto, será designado a propuesta de las 
corporaciones. En el caso de que no hubiese acuerdo unánime de las corporaciones en la 
propuesta sobre el secretario, esta se hará por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

4. En toda orden de convocatoria deberá designarse un tribunal suplente.
5. En lo no previsto tanto en este artículo como en las correspondientes órdenes 

referidas en el apartado 1 se estará, en lo que al régimen de funcionamiento del tribunal se 
refiere, a lo dispuesto para los órganos colegiados de las Administraciones Públicas en los 
artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

6. Las actuaciones del tribunal, y en particular la tramitación de los recursos que, en su 
caso, puedan interponerse, se realizarán de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 31.  Autorización de auditores de cuentas de otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

1. A efectos de la prueba de aptitud a que se refiere el artículo 10.1 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, se nombrará por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital una Comisión de Evaluación, a la que corresponderá la comprobación de la condición 
de auditor de cuentas en el Estado miembro de origen, el diseño de la prueba de aptitud, en 
base a la normativa española relacionada con las materias a que se refiere el artículo 9.2.c) 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y su calificación, así como la propuesta al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas de autorización para la inscripción en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas. En la resolución de nombramiento de dicha comisión se 
establecerán las tasas de pago por los derechos de examen a satisfacer para concurrir al 
examen de aptitud, así como las normas de gestión y convocatoria que sean precisas.

2. La Comisión de Evaluación presentará la misma composición que la prevista para el 
Tribunal al que se refiere el artículo anterior.

3. En lo no previsto en este artículo se estará, en lo que al régimen de funcionamiento de 
la Comisión de Evaluación se refiere, a lo dispuesto para los órganos colegiados de las 
Administraciones Públicas en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las actuaciones de la Comisión de Evaluación y, en particular, la tramitación de los 
recursos que, en su caso, puedan interponerse, se realizarán de acuerdo con la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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4. La prueba de aptitud se realizará con una periodicidad, al menos, bienal y en función 
del número de solicitudes presentadas. En todo caso, no podrán transcurrir más de seis 
meses desde la presentación de la solicitud de la práctica de la prueba de aptitud por quien 
acredite su condición de auditor de cuentas autorizado en un Estado miembro de la Unión 
Europea hasta la resolución de dicha solicitud mediante la admisión o denegación para la 
realización de la prueba de aptitud.

Artículo 32.  Autorización de auditores de cuentas de terceros países.
1. El auditor de un tercer país que pretenda obtener la autorización del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas, deberá acreditar la condición de reciprocidad a que se 
refiere el artículo 10.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio y el cumplimiento del resto de 
requisitos establecidos en dicho artículo.

2. A efectos de la prueba de aptitud a que se refiere el artículo 10.2 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, se nombrará por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital una Comisión de Evaluación que reunirá los requisitos establecidos en los apartados 
1, 2 y 3 del artículo anterior, a la que corresponderá la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos, el diseño de la prueba de aptitud, su calificación, así como la propuesta de 
autorización de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

3. La prueba de aptitud se realizará dependiendo de la existencia de solicitudes, sin que 
puedan transcurrir más de seis meses desde la presentación de la solicitud de la práctica de 
la prueba de aptitud por quién acredite su condición de auditor de cuentas autorizado en un 
tercer país hasta la resolución de dicha solicitud mediante la admisión o denegación para la 
realización de la prueba de aptitud.

TÍTULO II
Del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

CAPÍTULO I
Formación continuada

Artículo 33.  Formación continuada.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 8.7 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, los 

auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en situación de 
ejercientes, y los auditores de cuentas no ejercientes que se encuentren colaborando 
activamente con un auditor de cuentas en tareas directamente ligadas a la actividad de 
auditoría de cuentas, cualquiera que sea la vinculación contractual, deberán realizar 
actividades de formación continuada por un tiempo equivalente, al menos, a ciento veinte 
horas en un período de tres años, con un mínimo de treinta horas anuales.

Las horas de formación realizadas por el auditor de cuentas que excedan de las mínimas 
exigidas correspondientes a un periodo trienal, podrán computarse como formación en el 
primer periodo anual siguiente. El máximo de horas que a este respecto podrá computarse 
será de quince horas, sin perjuicio de que el auditor deba realizar, igualmente, las horas de 
carácter mínimo exigidas para dicho periodo anual.

2. Los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas en 
situación de no ejercientes no tendrán que cumplir con esta obligación, mientras se 
mantengan como tales, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior respecto a los 
auditores de cuentas en situación de no ejerciente que se encuentren colaborando 
activamente con un auditor de cuentas en tareas directamente ligadas a la actividad de 
auditoría de cuentas.

Cuando un auditor de cuentas no ejerciente solicite cambiar a la situación de ejerciente, 
deberá acreditar la realización de ciento veinte horas de formación continuada en el período 
de los tres años anteriores a la fecha de su petición, de las que al menos cincuenta horas 
deben justificarse como realizadas en los doce meses anteriores a la referida fecha. En el 
caso de que la solicitud sea realizada por un auditor de cuentas en situación de no ejerciente 
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que se encuentre colaborando activamente con un auditor de cuentas en tareas 
directamente ligadas a la actividad de auditoría de cuentas, deberá acreditar la realización 
de ciento veinte horas de formación continuada en el período de los tres años anteriores a la 
fecha de su petición, con un mínimo de treinta horas cada año.

Adicionalmente, los auditores a los que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir en 
el período comprendido entre su inscripción como ejerciente y el final del correspondiente 
período de cómputo anual un mínimo de horas igual a la prorrata que tal intervalo represente 
sobre las obligatorias mínimas en un año. Igualmente, estos auditores deberán cumplir entre 
la fecha de su inscripción como ejerciente y el final del correspondiente período de cómputo 
trienal un mínimo de horas igual a la prorrata que tal intervalo represente sobre las 
obligatorias mínimas en tres años.

Artículo 34.  Dispensas y prórrogas.
1. Se dispensará de la obligación mínima de formación continuada a los auditores que se 

inscriben por primera vez en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas por el período, 
inferior al año, comprendido entre la fecha de publicación de la lista de aspirantes que hayan 
superado el examen de aptitud a que se refiere el artículo 29 y la fecha de finalización del 
primer período de cómputo anual que finalice tras dicha publicación.

Se exigirá a los auditores referidos en este apartado, para su inscripción en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas en situación de ejercientes, un número de horas 
proporcional al régimen general de acceso a dicho Registro, según lo previsto en el apartado 
1 del artículo anterior, a contar desde que finalizó el plazo de dispensa.

La formación que estos auditores hayan podido realizar desde la fecha de realización del 
último examen de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas y hasta el final del 
periodo de dispensa, podrá computar como formación continuada en el primer periodo anual 
en que haya de realizarse dicha formación, siempre que cumpla con los requisitos 
reglamentariamente establecidos para ello.

2. En caso de que por causas de fuerza mayor el auditor no pueda cumplir con la 
obligación a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior por un periodo superior a dos 
meses continuados, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, autorizará que el 
cumplimiento de dicha obligación pueda realizarse una vez desaparecida la causa de fuerza 
mayor.

La prórroga se solicitará por el auditor para cada período de cómputo anual en que 
concurra la causa de fuerza mayor según modelo aprobado por resolución del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

A tal efecto, por causa de fuerza mayor debe entenderse aquella situación que no pueda 
preverse o evitarse y que impida al auditor llevar a cabo cualquier trabajo relacionado con la 
actividad de auditoría de cuentas u otra actividad económica o profesional. Estas 
circunstancias deberán comunicarse al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y 
justificarse válida y suficientemente por el auditor.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberá resolver y notificar la solicitud 
recibida en el plazo máximo de tres meses a contar desde la recepción de dicha solicitud, 
siempre y cuando se acompañe de la debida documentación justificativa.

La prórroga concedida podrá ser revocada en caso de incumplimiento de las 
circunstancias que motivaron su concesión. En todo caso, no se concederá prórroga o se 
revocará la concedida si durante el periodo para el cual se solicita o se ha concedido, el 
auditor hubiera firmado algún informe de auditoría de cuentas, intervenido en un trabajo de 
auditoría o llevado a cabo alguna actividad económica o profesional.

Artículo 35.  Actividades de formación continuada.
1. La obligación de formación continuada deberá cumplirse considerando su aplicación 

práctica y el marco normativo en que se desenvuelve la actividad, aspectos del negocio y 
sector de las entidades auditadas, en la medida que se consideren necesarias para el 
ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, mediante la realización de las siguientes 
actividades:
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a) Participación en cursos, seminarios, conferencias, congresos, jornadas o encuentros, 
como ponentes o asistentes.

b) Realización de cursos de autoestudio, bien sea a través de medios electrónicos o de 
otro tipo, siempre que el organizador del curso haya establecido el adecuado control que 
garantice su realización, aprovechamiento y superación.

c) Realización de actividades docentes en Universidades a que se refiere la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en cursos de formación de 
auditores reconocidos por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

d) Realización de estudios de especialización que lleven a la obtención de un título 
expedido por una Universidad, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre.

e) Participación en comités, comisiones o grupos de trabajo, cuyo objeto esté 
relacionado con la elaboración e interpretación de los principios, normas y prácticas 
contables y de auditoría de cuentas.

f) Publicación de libros, artículos u otros documentos sobre temas relativos a las 
materias básicas que constituyen el núcleo de conocimientos del auditor.

g) Participación en tribunales de examen o en pruebas de aptitud que se deban superar 
para acceder a la condición de auditor de cuentas.

2. Al menos veinte horas de formación continuada en un año y ochenta y cinco horas en 
el periodo de tres años deben realizarse en materias relativas a contabilidad y auditoría de 
cuentas.

3. Las actividades incluidas en las letras a), b) y c) del apartado 1 serán organizadas, y 
en su caso impartidas, por las corporaciones de derecho público representativas de 
auditores de cuentas o por Universidades.

Asimismo, podrán ser organizadas por:
a) Centros de educación superior acreditados por la Agencia Nacional de Evaluación de 

la Calidad y Acreditación u organismo equivalente del ámbito autonómico.
b) Sociedades de auditoría, agrupaciones de sociedades de auditoría, grupos de 

auditores individuales ejercientes o centros de formación que organicen cursos y actividades 
formativas sobre las materias a las que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, reconocidos por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Estas entidades, a 
efectos de solicitar el reconocimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
deberán mantener en todo momento un número suficiente y adecuado de auditores en 
situación de ejercientes.

A estos efectos, se entiende por agrupaciones de sociedades de auditoría y grupos de 
auditores la unión mediante un acuerdo formal entre sociedades de auditoría o auditores de 
cuentas respectivamente con la finalidad de organizar e impartir las actividades de formación 
continuada reguladas en este artículo.

Con carácter subsidiario corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas la organización y realización de estas actividades.

4. Las actividades incluidas en el apartado 1 deberán ser justificadas ante la corporación 
de derecho público representativa de auditores de cuentas a la que pertenezca el auditor, 
salvo que hayan sido realizadas en esa misma corporación.

En el caso de no pertenecer a ninguna de las corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas, deberán ser justificadas ante el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Las actividades incluidas en las letras a), b), e) y g) deberán estar certificadas por la 
persona competente de la entidad organizadora o del tribunal.

Las actividades incluidas en los párrafos c) y d) deberán ser certificadas por la persona 
que tenga la facultad reconocida para ello en la Universidad, o, en el caso de las actividades 
a que se refiere la letra c), por la persona con la facultad reconocida en la corporación de 
derecho público representativa de auditores de cuentas o en el centro autorizado en los que 
se haya impartido el curso reconocido.

Las actividades incluidas en el párrafo f) deberán acreditarse mediante la presentación 
de la citada publicación.
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5. Mediante resolución, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá, oído el 
Comité de Auditoría de Cuentas, establecer las normas para el cómputo de las actividades 
señaladas en el apartado 1 de este artículo, modificar la lista de estas actividades y 
establecer las condiciones que deben reunir los organizadores de las actividades de 
formación continuada a que se refiere este capítulo, incluidos los que sean necesarios para 
garantizar la calidad e idoneidad de la formación a impartir por razón de la materia y la 
disponibilidad de recursos que sean proporcionados a los sujetos a los que se imparte la 
formación, incluidos las referentes a los comités, comisiones o grupos de trabajo 
contemplados en el apartado 1.e).

6. La participación como asistente en las actividades de formación continuada que 
cuenten con evaluación de los conocimientos obtenidos tendrán, a efectos de cómputo, un 
valor igual al 150 por ciento del tiempo de presencia computable, siempre que se supere. 
Este extremo se hará constar en la convocatoria incluyendo en la certificación 
correspondiente la calificación obtenida en la evaluación o prueba de aprovechamiento, que 
será la de apto o no apto. Quedan excluidas de esta ponderación las actividades previstas 
en el apartado 1.b).

La participación como ponentes en las actividades docentes computará por el doble del 
tiempo que estas hayan supuesto y por la primera vez que se imparte.

Artículo 36.  Rendición de la información.
1. Las corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas, las 

Universidades, los centros de educación superior acreditados por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación u organismo equivalente del ámbito autonómico, las 
sociedades de auditoría, las agrupaciones de sociedades de auditoría, los grupos de 
auditores individuales ejercientes y los centros de formación que realicen las actividades de 
formación continuada, conforme a lo previsto en el artículo anterior, remitirán, al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el mes de noviembre de cada año, una declaración 
anual de las actividades finalizadas en los doce meses anteriores al 30 de septiembre de 
cada año.

Asimismo, las corporaciones de derecho público representativas de auditores de 
cuentas, en el plazo previsto en el párrafo anterior, remitirán al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas la relación de actividades comunicadas por los auditores 
pertenecientes a las mismas.

Los auditores de cuentas no pertenecientes a una corporación deberán remitir al Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, durante los primeros quince días del mes de 
diciembre, una declaración anual de las actividades finalizadas en los doce meses anteriores 
al 30 de septiembre de cada año.

Los auditores pertenecientes a una corporación, durante los primeros quince días de 
diciembre, podrán subsanar ante el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la 
información facilitada a dicho Instituto en el mes de noviembre por la corporación a la que 
pertenezcan.

2. Mediante la resolución a que se refiere el artículo anterior, el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas establecerá, la forma y los modelos de las declaraciones a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

3. Los auditores deberán conservar la justificación documental de las actividades de 
formación continuada realizadas en los últimos cinco periodos anuales de formación.

4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá realizar las comprobaciones 
oportunas, requiriendo cualquier información necesaria con objeto de verificar las 
justificaciones documentales de las actividades de formación continuada. Estas actuaciones 
podrán incluir la presencia física de personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas durante el desarrollo de las actividades.

Si de las comprobaciones de una determinada actividad se derivara el incumplimiento de 
las condiciones y requisitos exigidos en este reglamento, el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas podrá no reconocer a dicha actividad los efectos de cumplimiento de la 
obligación de formación continuada regulada en esta sección.
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CAPÍTULO II
De independencia

Sección 1.ª Principio general de independencia

Artículo 37.  Principio general de independencia.
1. Se entiende, en todo caso, por independencia la ausencia de intereses o influencias 

que puedan comprometer la objetividad del auditor en la realización de su trabajo de 
auditoría.

Los auditores de cuentas deberán abstenerse de realizar una auditoría de cuentas si 
existe alguna relación financiera, económica, laboral, familiar, o de otra índole, incluidos 
servicios distintos del de auditoría proporcionados a la entidad auditada, entre el auditor de 
cuentas y la entidad auditada de modo que se pudiera concluir que compromete su 
independencia. En todo caso, se entenderá que la independencia resulta comprometida 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las causas de incompatibilidad y las circunstancias establecidas en los artículos 14 y 
16 a 20 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

b) Las situaciones contempladas en los artículos 23, 24.1 y 25 de la Ley 22/2015, de 20 
de julio.

c) La existencia de intereses financieros, comerciales o de otro tipo en la entidad 
auditada, o influencias o relaciones que puedan comprometer o que comprometan la 
objetividad del auditor.

d) Cuando concurriendo situaciones que suponen amenazas a la independencia, la 
importancia de los factores de los que proceden en relación con las medidas de salvaguarda 
aplicadas o que puedan aplicarse es tal que no reduce a un nivel aceptablemente bajo la 
amenaza producida por dichos factores, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá que el auditor de cuentas ha participado de cualquier manera en la gestión o toma 
de decisiones de la entidad auditada cuando la presentación de propuestas, informes o 
recomendaciones influya en el ejercicio de las funciones, de facto o en apariencia, 
temporales o permanentes, que son propias del órgano de administración, de los cargos 
directivos, incluido el responsable del área económica financiera, o de quien desempeñe 
funciones de supervisión o control interno en la entidad auditada. Asimismo, se considerará 
que el auditor de cuentas participa en la gestión o toma de decisiones de la entidad auditada 
cuando preste servicios que afecten a la resolución de situaciones que pudieran afectar a la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, la determinación 
de su estructura societaria o que impliquen la gestión del capital circulante, el suministro de 
información financiera, la optimización de procesos empresariales, la gestión de tesorería, la 
fijación de precios de transferencia, la creación de eficiencia en la cadena de suministro y 
otros similares.

Con carácter general, no se entenderá que el auditor de cuentas ha participado en la 
toma de decisiones de la entidad auditada cuando realice algún trabajo o emita algún 
informe o recomendación relacionada con cualquier servicio ajeno a la auditoría en la 
medida que concurran las siguientes circunstancias:

a) Permita a la entidad auditada decidir entre alternativas razonables que lleven a la 
toma de decisiones diferentes.

b) Estén basados en datos observables o en estándares o prácticas habituales.
c) La entidad auditada, mediante personas cualificadas y con experiencia, evalúe los 

trabajos o recomendaciones objeto del servicio y ponga dicha evaluación a disposición de 
las personas con competencia en la gestión o toma de decisiones en la entidad auditada.

En el caso de que no existieran alternativas posibles de acuerdo con la normativa 
aplicable o cuando de hecho no sea posible más que una solución deberá quedar 
adecuadamente documentada la justificación de esta situación en el archivo de auditoría.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a las personas con condiciones de 
influir directa o indirectamente en el resultado de la auditoría definidas en el artículo 56.1.
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3. Los auditores de cuentas deben evaluar su independencia tanto con carácter previo a 
la aceptación del trabajo como durante su desarrollo y hasta su finalización. A tal efecto, el 
auditor deberá disponer y tener implementadas las medidas organizativas y administrativas a 
que se refiere el artículo 28.2.a) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, así como mantener en 
todo momento una actitud de escepticismo profesional, en cuya virtud deba estar siempre 
alerta ante situaciones que puedan suponer una amenaza a la independencia y plantearse 
continuamente su independencia en relación con la entidad auditada.

4. Las menciones contenidas en este capítulo a las entidades auditadas y auditores de 
cuentas se entenderán realizadas a las personas y entidades a que se refieren los artículos 
17 a 20 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en los casos y términos allí previstos y con las 
particularidades contempladas en este capítulo.

A efectos de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderán vinculadas a la entidad auditada mediante una relación de control las entidades 
contempladas en el artículo 8.5, que estén domiciliadas en un Estado miembro de la Unión 
Europea. No obstante, se entenderán vinculadas a la entidad auditada las controladas por 
esta domiciliadas fuera de la Unión Europea únicamente respecto de la participación de 
cualquier manera en la gestión o toma de decisiones a que se refiere el 14.2 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, y a la causa de incompatibilidad derivada de los servicios a que se 
refiere el artículo 16.1.b), apartados 1.º y 5.º, de dicha ley.

5. A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, y en el supuesto en que se produzcan 
cambios en las condiciones o situación de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, en particular en el caso de situaciones que supongan modificación o extinción de 
sociedades de auditoría, se estará a lo dispuesto en las normas de transmisión y sucesión 
contenidas en el artículo 83 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, respecto de aquellos sujetos a 
quienes se transmitiría.

Artículo 38.  Conflicto de intereses.
1. A los efectos de lo establecido en los artículos 14.4 y 15.2 de la Ley 22/2015, de 20 de 

julio, se entiende que el auditor de cuentas incurre en conflicto de intereses cuando la 
decisión, juicio o criterio que se vaya a adoptar, pueda afectar a sus intereses de naturaleza 
personal, económica o profesional, por suponer un beneficio o un perjuicio a los mismos.

El conflicto de intereses puede estar originado por la existencia de un interés financiero, 
comercial o de otro tipo, o por la existencia de relaciones o intereses comunes o 
contrapuestos entre el auditor, o la persona afectada de acuerdo con el apartado 2 siguiente, 
y la entidad auditada.

Entre dichas circunstancias se encuentran también incluidos los supuestos en los que:
a) El auditor de cuentas preste un servicio relacionado con una cuestión a dos o más 

entidades, incluida la entidad auditada, cuyos intereses con respecto a dicha cuestión no son 
coincidentes o son opuestos.

b) Los intereses del auditor de cuentas con respecto a una cuestión y los intereses de la 
entidad auditada relacionados con dicha cuestión son opuestos.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los conflictos de interés pueden venir 
derivados de la confluencia o existencia de:

a) Intereses propios del auditor.
b) Intereses de los familiares a los que se refiere el artículo 3.12 de la Ley 22/2015, de 

20 de julio.
c) Intereses de las personas y entidades a que se refieren los artículos 19 y 20 de la Ley 

22/2015, de 20 de julio.
d) Intereses de personas jurídicas o entidades a las que el auditor de cuentas haya 

estado vinculado por tener derechos de voto, o por pertenecer a su órgano de 
administración, o por una relación laboral o profesional de cualquier tipo en los dos años 
anteriores al nombramiento de auditor.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, los conflictos de intereses deberán analizarse como amenaza a la independencia, salvo 
que los beneficios o perjuicios derivados de dicho conflicto resulten insignificantes o 
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intranscendentes. A estos efectos se considerarán insignificantes o intrascendentes cuando 
resulten de escasa importancia cuantitativa en el curso normal de los negocios y en 
condiciones de mercado y no tengan capacidad de influir en la decisión, juicio o criterio del 
auditor.

Artículo 39.  Amenazas a la independencia.
1. La independencia de los auditores de cuentas puede verse afectada por, entre otros, 

los siguientes tipos de amenazas:
a) Interés propio: por la existencia de un interés financiero, comercial o de otro tipo, 

incluido el motivado por la existencia de relaciones o intereses económicos comunes o 
contrapuestos.

b) Autorrevisión: por la necesidad de llevar a cabo en la realización del trabajo de 
auditoría procedimientos que supongan revisiones o evaluaciones de resultados, juicios o 
criterios emitidos anteriormente por el auditor en relación con datos o información que la 
entidad auditada consideró al tomar decisiones con efecto en la información financiera 
contenida en las cuentas, documentos o estados auditados.

c) Abogacía: por el mantenimiento de una posición a favor o en contra de la entidad 
auditada, incluso cuando dicha posición pudiera mantenerse en relación con terceros.

d) Familiaridad o confianza: por la influencia y proximidad excesiva derivada de las 
características, condiciones y circunstancias de la relación que pudiera mantenerse con los 
accionistas, administradores o directivos de la entidad auditada.

e) Intimidación: por la posibilidad de ser disuadido o condicionado por presión o 
influencia indebida, incluidas las que pudieran tener que ver con el mantenimiento del trabajo 
de auditoría de cuentas o de otros servicios a prestar.

2. Las amenazas a la independencia pueden provenir tanto de situaciones, relaciones o 
servicios que originan la incompatibilidad del auditor de cuentas, como de otras distintas a 
estas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 a 25 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, y que pudieran comprometer la independencia del auditor.

Artículo 40.  Identificación y evaluación de amenazas.
1. Al objeto de que la independencia de los auditores de cuentas no resulte 

comprometida, estos deben aplicar los procedimientos necesarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28.2.a) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, para detectar aquellas 
situaciones, servicios, relaciones que puedan suponer amenazas a su independencia, que 
concurran en relación con la entidad auditada o sus vinculadas y con las personas o 
entidades a que se refieren los artículos 18 a 20 de la Ley 22/2015, de 20 de julio. Dichas 
situaciones y servicios incluirán, en todo caso, las circunstancias contempladas en los 
artículos 14, 15.2, 16, 23, 24.1 y 25 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

2. Para la identificación de la existencia de los distintos tipos de amenazas a la 
independencia, los auditores de cuentas deberán analizar y valorar las situaciones, servicios 
y relaciones considerando que cada una de ellas puede originar más de una amenaza.

3. Una vez identificadas las amenazas de independencia, los auditores de cuentas 
deberán evaluar su importancia para determinar, considerándolas tanto individualmente 
como en su conjunto con el resto de amenazas identificadas, el grado de riesgo en que 
pueda verse comprometida su independencia.

La importancia de las amenazas depende de factores, cuantificables o no, tales como: la 
condición, grado de responsabilidad o cargo, así como la proximidad o influencia de las 
personas implicadas; la naturaleza de la situación, servicio o relación que origina la 
amenaza; la confluencia de intereses y su significatividad y vinculación, así como el efecto 
en la información financiera a auditar; la concurrencia de otras circunstancias de las que 
puedan surgir otras amenazas, los servicios y relaciones mantenidos con la entidad 
auditada; y el contexto en que se realiza la auditoría de cuentas.

Una amenaza se considerará significativa si, de acuerdo con los factores que concurran, 
tanto individualmente considerada como en su conjunto con el resto de amenazas 
identificadas, se incrementa el nivel de riesgo hasta el punto de que se vea comprometida su 
independencia.
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4. En el caso de que se detecten amenazas a la independencia procedentes de las 
entidades vinculadas a la entidad auditada, en los términos a que se refiere el artículo 3.15 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, a efectos de evaluar el grado de riesgo en el que resulta 
comprometida la independencia del auditor, los auditores de cuentas tomarán en 
consideración, tanto individualmente como en su conjunto, el tipo de la amenaza, la 
importancia de las situaciones, servicios, relaciones o conflictos de intereses para el auditor 
de cuentas y, en su caso, la significatividad de la entidad vinculada en la entidad auditada. A 
estos efectos, se considerarán significativas las siguientes entidades vinculadas a la entidad 
auditada:

a) La entidad dominante.
b) Las entidades controladas por la entidad auditada.
c) Las entidades vinculadas mediante la existencia de una misma unidad de decisión, en 

los términos indicados en el artículo 8.4.b), siempre que tanto dichas entidades como la 
entidad auditada sean significativas, en términos de importancia relativa, para la entidad 
dominante.

d) Las entidades vinculadas respecto de las cuales la entidad auditada ejerce influencia 
significativa y sean significativas, en términos de importancia relativa, para dicha entidad.

e) Las entidades vinculadas que ejercen influencia significativa en la entidad auditada, 
siempre que la entidad auditada sea significativa, en términos de importancia relativa, para 
dichas entidades.

Artículo 41.  Aplicación de medidas de salvaguarda.
1. En el supuesto en que los auditores de cuentas, una vez realizada la evaluación a que 

se refiere el artículo anterior, lleguen a la conclusión de que la amenaza identificada no 
resulta significativa para su independencia, no será necesario que apliquen las medidas de 
salvaguarda a que se refiere este artículo.

2. En el supuesto de que de acuerdo con el artículo anterior, los auditores de cuentas 
hayan identificado amenazas que consideren como significativas para su independencia, 
deberán establecer y aplicar las medidas de salvaguarda necesarias para eliminar o, en su 
caso, para reducir a un nivel aceptablemente bajo las citadas amenazas.

A estos efectos, se tendrán en consideración las medidas a que se refiere el artículo 
28.2.a) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, tanto a nivel de organización interna como de 
trabajo de auditoría, así como las medidas de salvaguarda que puedan venir proporcionadas 
por la estructura de gestión y control de la entidad auditada.

En todo caso, las medidas de salvaguarda que se apliquen deberán guardar relación, 
adecuación y proporción con la naturaleza del factor, interés, relación o circunstancia que 
origina la amenaza y el nivel de importancia asociados a la amenaza identificada.

Las medidas de salvaguarda podrán consistir en prohibiciones, restricciones o 
limitaciones y otras políticas y procedimientos, o una combinación de ellas.

3. En el caso de que las medidas de salvaguarda aplicadas no eliminen las amenazas a 
la independencia detectadas o no reduzcan a un nivel aceptablemente bajo el riesgo de falta 
de independencia, los auditores de cuentas deberán abstenerse de realizar la auditoría y 
actuar de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.3.

A estos efectos, se entiende que se reduce a un nivel aceptablemente bajo el riesgo de 
falta de independencia en aquellos supuestos en los que, de acuerdo con las circunstancias 
y factores que concurran en relación con la entidad auditada y el trabajo de auditoría en 
concreto, se pudiera concluir que el auditor de cuentas es capaz de ejercer un juicio objetivo 
e imparcial sobre las cuestiones tratadas durante la realización del trabajo de auditoría y 
que, por tanto, no resulta comprometida su independencia del auditor.

Artículo 42.  Documentación.
1. Para cada trabajo de auditoría de cuentas, antes de la emisión del informe de 

auditoría, deberán documentarse e incorporarse a los papeles de trabajo correspondientes a 
dicho trabajo el análisis y las conclusiones alcanzadas sobre la importancia de las amenazas 
a la independencia detectadas y el detalle de las medidas de salvaguarda aplicadas y el 
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análisis y las conclusiones alcanzadas sobre cómo se ha eliminado o, en su caso, reducido a 
un grado aceptablemente bajo el riesgo de independencia.

2. Dichas obligaciones también existirán en el supuesto del artículo 41.1, en el que los 
auditores de cuentas deberán documentar en sus papeles de trabajo los procedimientos 
aplicados y evaluaciones efectuadas que soporten la conclusión alcanzada a este respecto.

En ningún caso, la mera referencia al juicio profesional o a la conclusión alcanzada se 
entenderá como justificativa de la aplicación de los procedimientos y medidas exigidas en 
este capítulo.

Sección 2.ª Incompatibilidades

Subsección 1.ª Causas de incompatibilidad derivadas de situaciones personales

Artículo 43.  Desempeño de cargos.
A los efectos de lo previsto en el artículo 16.1.a).1.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio:
a) La condición de miembro del órgano de administración de la entidad auditada incluye 

también la del órgano equivalente que tenga atribuida la gestión o representación de la 
entidad auditada, de conformidad con las normas aplicables según su naturaleza jurídica. 
Asimismo incluye a quién es secretario de dicho órgano de administración.

b) La condición de directivo concurre en quién, cualquiera que sea el vínculo contractual 
con la entidad, ejerce funciones de dirección, al ostentar autoridad y responsabilidad para 
planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, en dependencia jerárquica y 
funcional directa del órgano de administración de la entidad auditada, de su comisión 
ejecutiva o de su consejero delegado o posición u órgano equivalente.

c) El puesto de empleo concurre en quién preste sus servicios retribuidos por cuenta 
ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, 
según la legislación laboral.

d) La condición de responsable del área económica financiera concurre en quien, 
cualquiera que sea su vinculación contractual o cargo en la entidad, ejerza la 
responsabilidad en relación con la gestión, dirección o supervisión de dicha área.

e) La función de supervisión o control interno la ejerce quien tenga atribuidas facultades 
para orientar, determinar el alcance y diseño de los procedimientos, recomendar y revisar o 
controlar la política y procedimientos de la entidad auditada, cualquiera que sea el vínculo 
contractual que tenga con dicha entidad.

Artículo 44.  Interés significativo directo.
A los efectos de lo previsto en el artículo 16.1.a).2.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

entiende por interés significativo directo el interés financiero, comercial o económico en la 
entidad auditada, derivado de la suscripción de un contrato, de la propiedad de un bien o de 
la titularidad de un derecho, por el auditor de cuentas.

En todo caso, se entenderá por interés significativo directo el que resulte de las 
siguientes circunstancias:

a) La posesión de instrumentos financieros de la entidad auditada o de una entidad 
vinculada a esta cuando, en este último caso, sean significativos para cualquiera de las 
partes, en los términos previstos en el artículo 45.2.

b) La concesión, mantenimiento o garantía de préstamos a la entidad auditada, así como 
la aceptación o mantenimiento de préstamos o garantías de la entidad auditada, siempre que 
se refiera a un importe que resulte significativo.

No se considerará causa de incompatibilidad, la realización de estas operaciones de 
volumen significativo sobre aceptación, mantenimiento de préstamos o garantías de la 
entidad auditada, cuando se realicen con entidades financieras, en condiciones normales de 
mercado e independencia mutua y siguiendo los procedimientos habituales para su 
concesión.
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A los efectos de lo establecido en este apartado se considerará significativo cuando 
concurra la circunstancia prevista en el artículo 45.2.a) sobre instrumentos financieros 
significativos.

En todo caso, el auditor de cuentas deberá valorar la incidencia de su endeudamiento y 
si representa un volumen excesivo en relación con su patrimonio, a los efectos de determinar 
la existencia de amenazas que comprometan su independencia.

c) El mantenimiento de relaciones empresariales o comerciales con la entidad auditada, 
distintas de la prestación de servicios de auditoría de cuentas o distintos a estos, siempre 
que tenga un valor significativo para cualquiera de las partes, salvo que se refiera a la 
adquisición de bienes o servicios de la entidad auditada, en el curso normal de sus negocios 
y realizada en condiciones de mercado e independencia mutua.

Se entenderá incluida en las relaciones a que se refiere el párrafo anterior, la 
participación en un negocio común con la entidad auditada, o con sus propietarios, 
administradores o directivos.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se entiende que tiene un valor 
significativo cuando en los honorarios de la relación comercial concurran las circunstancias 
contempladas en el artículo 52, así como cuando suponga más del 10 por ciento del 
patrimonio del auditor de cuentas.

Cuando se trata de una relación empresarial por actividades profesionales, se entenderá 
que tiene un valor significativo cuando los honorarios generados por la misma representen 
más del 3 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de cualquiera de las partes, en 
el caso de sociedades de auditoría o de los ingresos anuales en el caso de auditores 
personas físicas.

d) La cesión o intercambio de personal clave, que desempeñe funciones con efecto 
significativo en la información económico-financiera de cualquiera de las dos entidades, en 
los términos establecidos en el artículo 52.

Artículo 45.  Instrumentos financieros.
1. A los efectos de lo establecido en el artículo 16.1.a).2.º y 16.1.a).3.º, de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, se entiende por instrumentos financieros:
a) La participación o el compromiso de tenencia de participación o instrumentos de 

patrimonio en la entidad auditada o de una vinculada a esta.
b) La tenencia o el compromiso de tenencia de valores representativos de deuda 

emitidos por la entidad auditada o de una vinculada a esta.
c) La aceptación de derechos de participación en los beneficios o resultados de la 

entidad auditada o de una vinculada a esta.
d) La titularidad de instrumentos financieros derivados e intereses económicos de 

cualquier naturaleza, relacionados con las participaciones, valores y beneficios 
mencionados.

e) Los derechos de voto que pueden controlarse o ejercerse.
2. En todo caso, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 16.1.a).2.º de la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, se considerará que el instrumento financiero es significativo cuando concurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando suponga más del 10 por ciento del patrimonio del auditor de cuentas.
b) Cuando alcance, de forma directa o indirecta, al menos, un 5 por ciento del capital 

social, de los derechos de voto o del patrimonio de la entidad auditada.
A los efectos de su cómputo, se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 3 de las 

Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

c) Aunque no se alcance el porcentaje previsto en la letra b), cuando, como 
consecuencia de dicho instrumento, y mediante las entidades vinculadas a la entidad 
auditada o al auditor de cuentas, se está en situación de poder influir en la gestión de la 
entidad auditada o en el resultado de la auditoría.
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Artículo 46.  Obsequios o favores.
A los efectos de lo establecido en el artículo 16.1.a).4.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 

se entiende que los obsequios o favores tienen un valor insignificante cuando, evaluando los 
hechos y circunstancias concurrentes en cada caso, pudiera concluirse que, atendiendo a su 
naturaleza y valor resulten de escasa importancia cuantitativa, se produzcan en el curso 
normal de la auditoría y no influyan ni tengan intención de influir en la objetividad y 
decisiones del auditor.

Los auditores de cuentas deberán establecer en el código de conducta al que se refiere 
el artículo 67.2.b), la política de obsequios y favores que permita cumplir con lo establecido 
en el artículo 16.1.a).4.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, así como 
los procedimientos para su divulgación.

Subsección 2.ª Causas de incompatibilidad derivadas de servicios prestados

Artículo 47.  Servicios de contabilidad o preparación de los registros contables o de estados 
financieros.

En los servicios a que se refiere el artículo 16.1.b).1.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
se entienden incluidos, en todo caso, cualquier servicio o actividad relativa a la elaboración 
de los citados registros, estados o documentos contables, así como la cooperación o 
participación en su elaboración o preparación o en la de los datos o información que 
sirvieron de base para elaborar aquellos estados o documentos, e independientemente de 
que se asuma o no por la entidad auditada la responsabilidad en su realización o 
preparación.

Lo establecido en este apartado no impedirá las necesarias comunicaciones que, en su 
caso, el auditor de cuentas debe realizar a los responsables de la entidad auditada en el 
desarrollo de un trabajo de auditoría, en relación con las incorrecciones detectadas y la 
adecuada aplicación de la normativa contable, de conformidad con lo requerido por las 
normas de auditoría de cuentas.

Artículo 48.  Servicios de valoración.
A los efectos de lo previsto en el artículo 16.1.b.2.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio:
a) Los servicios de valoración consisten en la fijación o asignación de un valor 

económico a un activo o pasivo, un conjunto de activos o pasivos, un compromiso, un 
negocio o a una actividad empresarial en su conjunto, mediante la asunción de hipótesis o 
supuestos y la aplicación de métodos o técnicas, o la combinación de ambas, con respecto a 
acontecimientos futuros.

Se entenderán incluidos aquellos servicios en los que los elementos utilizados en la 
valoración están predeterminados por disposiciones normativas, aun cuando estas no 
permitan la opción de distintas alternativas, hipótesis o metodologías que puedan conducir a 
resultados sustancialmente diferentes.

b) Se entenderá que los servicios de valoración no tienen efecto directo en los estados 
financieros auditados cuando no hayan servido de base para el registro contable o el soporte 
de valoración atribuido a un activo, pasivo o un conjunto cualquiera de estos en las cuentas 
anuales, estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.

c) Se entenderá que los servicios de valoración tienen un efecto de poca importancia 
relativa, por separado o en su conjunto de forma agregada a otros servicios, en los estados 
financieros auditados, cuando en el valor asignado o atribuido no concurran las 
circunstancias contempladas en el artículo 52.

d) A efectos del cumplimiento del requisito de documentación del artículo 16.1.b 2.º ii) de 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, se deberá incluir, al menos, el valor fijado o asignado como 
resultado del servicio de valoración, los criterios, hipótesis y datos utilizados para alcanzar 
dicho valor y la estimación del efecto en los estados financieros en términos de importancia 
relativa.
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Artículo 49.  Servicios de auditoría interna.
A los efectos de la excepción prevista en el artículo 16.1.b).3.º de la Ley 22/2015, de 20 

de julio, el auditor de cuentas deberá dejar constancia en el contrato suscrito a tal efecto de 
que la entidad auditada asume la responsabilidad del establecimiento y del mantenimiento 
del sistema global de control interno, de la determinación del alcance, riesgo y frecuencia de 
los procedimientos de auditoría interna, de la consideración, decisión y ejecución de los 
resultados y recomendaciones proporcionados por la auditoría interna, así como de que el 
auditor de cuentas no participa en la toma de decisiones sobre la gestión y control de la 
prestación de los servicios de auditoría interna.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la revisión por parte del 
auditor de cuentas de los resultados proporcionados por la auditoría interna de la entidad a 
los efectos del trabajo de auditoría de cuentas, de acuerdo con lo previsto en las normas de 
auditoría.

Artículo 50.  Servicios de abogacía.
A los efectos de lo previsto en el artículo 16.1.b).4.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio:
a) Se entenderá que dos Consejos de Administración no son diferentes cuando existe 

coincidencia en la mayoría de sus miembros. En el caso de que los dos Consejos de 
Administración estén formados por un número par de miembros no se considerarán 
diferentes cuando, al menos, la mitad de los miembros de uno de ellos constituya la mitad 
del otro Consejo.

b) Se entiende que los servicios versan sobre cuestiones que pueden tener una 
incidencia significativa, medida en términos de importancia relativa, en los estados 
financieros correspondientes al ejercicio auditado, cuando concurran las circunstancias 
contempladas en el artículo 52.

Artículo 51.  Servicios de diseño y puesta en práctica de procedimientos de control interno o 
de gestión de riesgos, o del diseño o aplicación de los sistemas informáticos.

A los efectos de la excepción prevista en el artículo 16.1.b).5.º de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, el auditor de cuentas deberá dejar constancia en el contrato suscrito a tal efecto de 
que la entidad auditada asume la responsabilidad del establecimiento y mantenimiento del 
sistema global de control interno, o de que el servicio se prestará siguiendo las 
especificaciones establecidas por dicha entidad, constando igualmente que esta asume la 
responsabilidad del proceso de diseño, ejecución y evaluación, incluida cualquier decisión al 
respecto, y del funcionamiento de dicho sistema.

De igual modo deberá dejarse constancia documental de las instrucciones y 
especificaciones establecidas por la entidad auditada en el caso de prestarse los servicios a 
que se refiere este apartado.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la evaluación o revisión de los 
procedimientos del control interno o de gestión de riesgos relacionados con la elaboración o 
control de la información financiera diseñados o implantados por la entidad auditada o un 
tercero o de los controles internos, o del diseño o funcionamiento de los sistemas 
informáticos de la información financiera de la entidad auditada realizado con motivo del 
trabajo de auditoría, de la que pudiera resultar la propuesta de recomendaciones a la 
dirección de la entidad auditada de acuerdo con lo previsto en las normas de auditoría.

Subsección 3.ª Normas comunes

Artículo 52.  Importancia relativa e incidencia significativa.
A los efectos de lo establecido en la sección 2.ª del capítulo III y de la sección 3.ª del 

capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y de este capítulo, se entiende que 
una situación o servicio tiene incidencia significativa o no tiene un efecto de poca importancia 
relativa, por separado o en su conjunto de forma agregada a otras situaciones o servicios, 
cuando concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:
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a) Los intereses, valores asignados, cantidades afectadas, separada o conjuntamente, 
superen los niveles o cifras de importancia relativa que ha de fijar el auditor de cuentas en la 
realización del trabajo de auditoría de las referidas cuentas anuales u otros estados 
financieros para los estados financieros en su conjunto, de acuerdo con lo previsto en las 
normas de auditoría.

b) Los intereses, valores asignados o cantidades afectadas, separada o conjuntamente, 
superen de forma directa o indirecta, el parámetro, entre los que se indican a continuación, 
que sea más representativo en función de las circunstancias que concurran en la entidad 
auditada, que figuren en las cuentas anuales o estados financieros correspondientes al 
ejercicio comprendido en el periodo de vigencia de incompatibilidades contemplado en el 
artículo 21 de la Ley 22/2015, de 20 de julio:

1.º El 3 por ciento del activo total.
2.º El 5 por ciento del importe neto de la cifra de negocios.

Sección 3.ª Particularidades de las normas de extensiones

Artículo 53.  Elaboración de información significativa.
A los efectos de lo establecido en los artículos 18.2.a).2.º y 20.2.a).1.º de la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, se entiende que un puesto de empleo o cargo de directivo, afecta a la 
elaboración de información significativa, medida en términos de importancia relativa, 
contenida en las cuentas anuales, estados financieros u otros documentos contables 
auditados, cuando las cifras o datos correspondientes a los saldos, partidas o áreas a que se 
refiere dicha información superen los niveles o cifras de importancia relativa fijadas por el 
auditor de cuentas en la realización del trabajo de auditoría de los referidos estados o 
documentos para los estados financieros en su conjunto, de acuerdo con lo previsto en las 
normas de auditoría, y en todo caso, cuando supere el 3% del activo total o el 5% del 
importe neto de la cifra de negocios que figuren en las cuentas anuales o estados financieros 
correspondientes al ejercicio comprendido en el periodo de vigencia de incompatibilidades 
contemplado en el artículo 21 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Artículo 54.  Incompatibilidades derivadas de instrumentos financieros.
1. En aquellos casos en que la posesión de instrumentos financieros no suponga causa 

de incompatibilidad, la realización de operaciones con dichos instrumentos financieros de la 
entidad auditada o sus vinculadas no generará situación de incompatibilidad. A estos 
efectos, las operaciones realizadas en cada ejercicio durante el periodo de vigencia al que 
se refiere el artículo 21 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, deberán tenerse en cuenta de 
forma acumulada por volumen de transacciones.

2. A los efectos de lo establecido en los artículos 18 a 20 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, se considerará que los instrumentos financieros son significativos o el volumen de 
operaciones realizado sobre estos instrumentos es significativo cuando concurra cualquiera 
de las circunstancias contempladas en el artículo 45.2.

A los efectos de lo establecido en el artículo 18.2.b) y 18.2.c) de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, se considerará que los instrumentos financieros son muy significativos o el volumen 
de operaciones realizado sobre estos instrumentos es muy significativo cuando concurriendo 
cualquiera de las circunstancias contempladas en el artículo 45.2, estas superen el doble del 
porcentaje que allí se establece.

Artículo 55.  Carácter significativo de una entidad vinculada por relación de control o 
influencia significativa en términos de importancia relativa.

A los efectos de lo establecido en el artículo 18.2.a).3.º, en el artículo 18.2.b).2.º, en el 
artículo 18.2.c).1.º, en el artículo 18.2.d), en el artículo 19.2.a), en el artículo 19.2.b).1.º, en el 
artículo 19.2.c).1.º, en el artículo 19.2.e), y en el artículo 20.1, párrafo tercero de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, y de este capítulo, se entiende que una entidad vinculada por una 
relación de control o influencia significativa a la entidad auditada es significativa para esta, 
en términos de importancia relativa, cuando las cifras o información que correspondiera a la 
participación, control o poder de intervención que tiene la entidad auditada en aquella 
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entidad superan las cifras o niveles de importancia relativa que ha de fijar el auditor de 
cuentas en la realización del trabajo de auditoría de la entidad auditada para los estados 
financieros en su conjunto, de acuerdo con lo previsto en las normas de auditoría.

Artículo 56.  Personas o entidades relacionadas directamente con el auditor de cuentas.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 19.1.a) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

presume que participan o tienen capacidad para influir en el resultado final del trabajo de 
auditoría o responsabilidad de supervisión o gestión en la realización del trabajo pudiendo 
influir directamente en su valoración y resultado final, las siguientes personas:

a) Las que participan directamente y de forma relevante en la aceptación y realización 
del trabajo de auditoría determinado, y, en todo caso, las que tengan asignadas las 
competencias de supervisión y revisión del trabajo de auditoría.

b) Quienes sean profesionales de otras disciplinas y participan en el trabajo de auditoría 
como expertos, aunque no formen parte de la organización del auditor de cuentas.

c) Las personas con responsabilidad en la revisión del control de calidad del trabajo de 
auditoría, formen o no parte de la organización del auditor de cuentas.

d) En sociedades de auditoría, adicionalmente, quienes tengan capacidad para influir 
directamente en la valoración y en las conclusiones alcanzadas en el trabajo.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 19.1.c) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá en todo caso que están vinculados los socios pertenecientes a la misma sociedad 
de auditoría en cuyo nombre se ha emitido el informe de auditoría, así como los auditores de 
cuentas que estuvieran designados en la sociedad para emitir informes de auditoría en su 
nombre.

Asimismo, se considerará que otras sociedades de auditoría se encuentran vinculadas 
directa o indirectamente al auditor de cuentas cuando concurran las relaciones y situaciones 
a que se refiere el artículo 8.4, así como cuando tengan socios comunes, aunque no exista 
participación directa entre ellas.

3. Las personas a que se refiere el artículo 19.1.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, son 
aquellas que estén asignadas a un concreto trabajo de auditoría para su realización o que 
intervengan o ejerzan funciones en el seguimiento del sistema de control de calidad.

Artículo 57.  Relaciones con posibles efectos o influencia en el resultado del trabajo por 
razón de la estructura y dimensión de la sociedad de auditoría o su red.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 19.2.a).2.º, en el artículo 19.2.e).2.º, en el 
artículo 20.2.a).2.º, en el artículo 20.2.b) y en el artículo 20.2.d) de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, se entenderá que existe incompatibilidad cuando, por razón de la estructura y 
dimensión de la sociedad de auditoría o de la red a que pertenece, se pudiera concluir que el 
trabajo de auditoría o su resultado podría haber sido distinto del alcanzado de no haber 
existido relaciones o lazos próximos entre el auditor de cuentas firmante o sociedad de 
auditoría y aquellas personas a que se refieren el artículo 19.1, letras c) y d), y el artículo 
20.1 de la citada Ley en los que concurren dichas relaciones.

En todo caso, se entiende que concurren esas relaciones o lazos próximos cuando se 
den alguna de las siguientes circunstancias entre las citadas personas:

a) Cuando, no perteneciendo a la misma sociedad de auditoría, están vinculados directa 
o indirectamente mediante cualquier tipo de pacto o acuerdo de carácter profesional o 
relación de prestación de servicios entre sí o para terceros, de forma no aislada.

b) Cuando pertenezcan o estén vinculados a una misma sociedad de auditoría que tenga 
menos de cuatro socios o auditores designados para firmar informes de auditoría en su 
nombre.

c) Cuando, perteneciendo o estando vinculados a una misma sociedad de auditoría, 
presten servicios, de forma permanente, en la misma oficina, o en el mismo sector de 
actividad.

d) Cuando pertenezcan a una misma red en la que el número de socios y auditores de 
cuentas designados en conjunto sea inferior a cuatro.
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Artículo 58.  Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en otras personas o 
entidades pertenecientes a la red del auditor de cuentas.

A efectos de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, las personas y 
entidades de la red del auditor de cuentas, distintas a las comprendidas en el artículo 19.1 
de dicha ley, que podrán originar a estos una situación de incompatibilidad, se limitarán a las 
siguientes:

a) Las entidades de la red.
b) Quienes tengan la condición de socio, administrador, secretario del órgano de 

administración o apoderado con mandato general en una entidad de las referidas en la letra 
anterior.

c) Quienes, distintos de los anteriores, tuvieran una posición en relación con la 
propiedad, toma de decisiones, gestión, representación o asunción de responsabilidades en 
las entidades referidas en la letra a), similar o muy cercana a la ostentada por las personas 
descritas en la letra b) anterior.

Artículo 59.  Condiciones de eliminación del instrumento financiero.
1. No existirá una situación de incompatibilidad derivada de la posesión o realización de 

operaciones de instrumentos financieros si se deshacen, liquidan o se efectúan con 
anterioridad a la aceptación del nombramiento como auditor de cuentas.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá por circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad o control del auditor de 
cuentas la adquisición de instrumentos financieros con ocasión de transmisiones mortis 
causa, o las derivadas de nuevas situaciones familiares, de reasignación de trabajos o de 
nuevas funciones.

3. Las actuaciones del auditor de cuentas relativas a la resolución de las causas de 
incompatibilidad derivadas de la posesión o realización de operaciones de instrumentos 
financieros, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
deberán quedar documentadas en los papeles de trabajo del auditor.

En estos supuestos deberán adoptarse medidas específicas de salvaguarda sobre las 
actuaciones realizadas por las personas afectadas por los intereses financieros a que se 
refiere este apartado.

Sección 4.ª Contratación y prórroga

Artículo 60.  Prórroga y rescisión.
1. A los efectos de hacer constar que el contrato de auditoría queda tácitamente 

prorrogado por un plazo de tres años, quien tenga competencia legal o estatutaria en la 
entidad auditada deberá comunicar tal hecho en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio social, mediante la presentación del acuerdo o certificado suscrito a este respecto, 
en un plazo que no podrá ir más allá de la fecha en que se presenten para su depósito las 
cuentas anuales auditadas correspondientes al último ejercicio del periodo contratado.

2. La rescisión del contrato de auditoría o revocación del nombramiento de auditor por 
los órganos competentes deberán estar originados por la existencia de justa causa, sin 
perjuicio de las circunstancias que pudieran motivar la no emisión del informe de auditoría o 
la renuncia a continuar con el contrato de auditoría por el auditor. En todo caso, se entenderá 
por justa causa la extinción de la obligación de auditar las cuentas anuales de la entidad.

3. En los supuestos de rescisión del contrato de auditoría o de revocación del 
nombramiento de auditor, la comunicación de tal circunstancia al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas y al Registro Mercantil correspondiente se hará en un plazo de diez 
días hábiles desde que se haya producido. En dicha comunicación deberán figurar de forma 
expresa las causas que han motivado la rescisión del contrato o revocación del 
nombramiento.

En el caso de auditorías no obligatorias no será necesario realizar tales comunicaciones, 
salvo que el nombramiento de auditor se encuentre inscrito en el Registro Mercantil 
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correspondiente al domicilio social de la entidad, en cuyo caso deberá remitirse la 
comunicación únicamente a dicho Registro.

Artículo 61.  Prohibiciones posteriores a la finalización del trabajo de auditoría y durante su 
realización.

1. Se entenderá por interés financiero significativo directo o indirecto en la entidad 
auditada que se prohíbe en el artículo 23.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, la posesión de 
instrumentos financieros a que se refiere el artículo 45.

A estos efectos, el interés financiero indirecto hace referencia a las situaciones en que el 
auditor de cuentas o las personas afectadas tienen cualesquiera de los intereses financieros 
a que se refiere el párrafo anterior en entidades, distintas de la auditada, que tengan, a su 
vez, uno de aquellos intereses financieros en la entidad auditada o en entidades en las que 
la entidad auditada tenga dichos intereses.

2. A los efectos de lo previsto en el artículo 23.2.a) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá que tienen responsabilidad de supervisión o gestión en la realización del trabajo 
de auditoría y pueden influir directamente en su valoración y resultado final las personas a 
que se refiere el artículo 56.1.a).

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.2.c) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá que existen influencias recíprocas entre, de un lado, los socios de la sociedad de 
auditoría o auditores designados que han dejado de tener vinculación o interés con la 
sociedad de auditoría antes de incurrir en las prohibiciones a que se refiere el citado artículo 
y, de otro lado, el auditor de cuentas firmante o la sociedad de auditoría en cuyo nombre se 
firmó el informe, que merman la objetividad de estos, cuando concurran o hubiesen 
concurrido cualquiera de las circunstancias contempladas en el artículo 57.

4. Lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, será aplicable a 
cualquiera de las personas previstas en sus apartados 1 y 2, cuando, no habiendo finalizado 
el trabajo de auditoría, se desvinculen del auditor de cuentas, y sin perjuicio de la aplicación 
del régimen de incompatibilidades previsto en los artículos 16 y siguientes de dicha ley.

Sección 5.ª Honorarios

Artículo 62.  Honorarios.
1. Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría deberán fijarse en función 

del esfuerzo de auditoría estimado para la realización de cada trabajo, debiendo figurar en el 
contrato de auditoría los criterios de determinación del precio en función de dicho esfuerzo.

2. A tal efecto, el esfuerzo de auditoría estará determinado en cada trabajo de auditoría 
por el tiempo, los medios, recursos y cualificación y especialización suficientes y necesarios 
para su realización, por el tamaño y complejidad de la actividad u operaciones de la entidad 
auditada y por el riesgo de auditoría esperado.

3. Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría de cuentas ya sean 
referidos al mismo ejercicio o a ejercicios sucesivos, por el mismo auditor de cuentas, 
únicamente podrán modificarse si se alteran las condiciones que sirvieron de base para su 
fijación inicial. En el caso de que se modificaran los honorarios inicialmente estimados, 
deberá documentarse en el archivo de auditoría las razones que justifican la nueva 
estimación de honorarios, así como las condiciones de la realización de auditoría que en 
ningún caso comprometan la aplicación de lo exigido en el artículo 29.1 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio.

Artículo 63.  Dependencia financiera y económica.
1. El auditor de cuentas no podrá percibir honorarios por la prestación de servicios, tanto 

de auditoría como distintos a estos, por una cuantía que en su conjunto pueda dar lugar a 
crear, en los términos establecidos en el artículo 64, una dependencia financiera con la 
entidad auditada.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, los 
honorarios a percibir por servicios de auditoría no podrán incluir la prestación de servicios 
adicionales distintos de los de auditoría de cuentas tanto por los auditores de cuentas como 
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por las personas o entidades a que se refieren los artículos 19 y 20 de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, a la entidad auditada o a las entidades vinculadas con estas por relación de control.

Lo anteriormente señalado será igualmente de aplicación a los procesos de licitación o 
selección de auditores.

Artículo 64.  Causas de abstención por honorarios percibidos.
1. A efectos de determinar el porcentaje de concentración de honorarios a que se refiere 

el artículo 25.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, que define la dependencia financiera, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) En relación con cada ejercicio económico se obtendrá el porcentaje que representan 
los honorarios anuales devengados por la prestación del servicio de auditoría y distintos del 
de auditoría a la entidad auditada sobre los ingresos anuales totales obtenidos por el auditor 
de cuentas. A tal efecto, deberán figurar:

1.º En el numerador, el importe de los honorarios anuales por los servicios de auditoría y 
distintos a estos procedentes de la entidad auditada, de conformidad con el principio de 
devengo contenido en el marco normativo de información financiera aplicable.

2.º En el denominador, el importe del total de ingresos anuales, que se corresponderá, 
en el caso de auditores de cuentas, con los ingresos íntegros derivados de las actividades 
económicas y demás rendimientos procedentes del trabajo o de servicios, y, en el caso de 
sociedades de auditoría, con el importe neto de la cifra de negocios que deba figurar en sus 
cuentas anuales.

b) Cuando el porcentaje así obtenido supere el 30 por ciento durante cada uno de los 
tres últimos ejercicios consecutivos, el auditor de cuentas deberá abstenerse de realizar la 
auditoría correspondiente al ejercicio siguiente al tercero consecutivo en que esta 
circunstancia se produzca.

2. En relación con la determinación del porcentaje de concentración a que se refiere el 
artículo 25.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se seguirán las mismas reglas que las 
establecidas en el apartado 1, pero referidas:

a) En el numerador, a los honorarios devengados por la prestación de servicios de 
auditoría y distintos del de auditoría a la entidad auditada y a sus entidades vinculadas por 
parte del auditor de cuentas y de quienes formen parte de su red.

b) En el denominador, a los ingresos anuales totales obtenidos por el auditor de cuentas 
y quienes formen parte de su red.

3. No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores, el porcentaje de 
concentración en ambos casos será del 40 por ciento durante tres años consecutivos en el 
supuesto de que dicho porcentaje para una entidad auditada, que no sea de interés público, 
se hubiera visto incrementado por encima del 30 por ciento como consecuencia de que se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) El auditor de cuentas hubiera tenido que abstenerse de realizar la auditoría de 
cuentas de una o varias entidades por incurrir en el porcentaje a que se refiere el artículo 25 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

b) La finalización o aceptación de un trabajo de auditoría de cuentas de una entidad 
relevante. A estos efectos, se entiende que un trabajo es relevante cuando los honorarios de 
auditoría correspondientes a dicho trabajo representen al menos el 30 por ciento de la cifra 
del importe total anual de los honorarios por servicios de auditoría del auditor.

4. Los tres primeros años naturales o ejercicios sociales anuales, según se trate de 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría, a partir del inicio del ejercicio de la actividad 
mediante su inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en la situación de 
ejerciente en el caso de auditor de cuentas persona física, no computarán a efectos de lo 
previsto en este artículo.

5. En el caso de auditores de cuentas y sociedades de auditoría pequeñas a que se 
refiere el artículo 25.3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, los porcentajes de concentración 
establecidos en los apartados 1 y 2 serán del 35 por ciento.
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A estos efectos, se entenderá por sociedades de auditoría pequeñas, aquellas que 
cumplan las condiciones de entidades pequeñas según los parámetros del artículo 3.9 de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio.

CAPÍTULO III
Garantía financiera

Artículo 65.  Garantía financiera.
1. A efectos de la garantía financiera a que se refiere el artículo 27 de la Ley 22/2015, de 

20 de julio, en el caso de constituirse mediante aval, este tendrá que ser prestado por 
entidades financieras inscritas en los registros especiales del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y del Banco de España.

La garantía financiera constituida deberá ser suficiente y, en su caso, actualizarse para 
responder en cada momento, al menos, por el límite exigido en los apartados 2 y 3 
siguientes, y deberá mantenerse durante el plazo en el que pueda ejercitarse la acción de 
responsabilidad.

Tendrá que garantizar, hasta el límite que resulte de la aplicación de los apartados 2, 3 y 
4 siguientes, el resarcimiento de la responsabilidad personal y directa derivada de los daños 
y perjuicios económicos que los auditores de cuentas pudieran causar, como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el ejercicio de la actividad de auditoría 
de cuentas, por las reclamaciones que se planteen antes de que se extinga la acción de 
responsabilidad por prescripción.

En el caso de cese de la actividad de auditoría de cuentas, los auditores de cuentas 
deberán mantener la garantía financiera constituida hasta que se extinga la acción por 
prescripción de responsabilidad, pudiendo solicitarse la cancelación de esta una vez 
transcurrido dicho plazo.

2. La garantía financiera para el primer año de la actividad, que tendrá carácter de 
mínima en los sucesivos, en el supuesto de las personas físicas autorizadas para el ejercicio 
de la actividad de auditoría de cuentas en España será de 500.000 euros.

Dicha cuantía, en el caso de las sociedades de auditoría españolas, se multiplicará por 
cada uno de los socios de esta, sean o no auditores de cuentas, y de los auditores de 
cuentas designados para firmar informes de auditoría en nombre de la sociedad, distintos de 
los socios, teniendo, asimismo, el carácter de mínima en los años sucesivos.

En el caso de sociedades de auditoría autorizadas en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, la cuantía mínima referida en el párrafo anterior se calculará tomando como 
referencia exclusivamente el número de auditores de cuentas principales responsables 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas como ejercientes.

En el caso de auditores de cuentas o sociedades y demás entidades de auditoría de 
terceros países que emitan informes de auditoría a que se refieren los artículos 10.3 y 11.5 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, deberán constituir la garantía financiera que permita el 
resarcimiento de la responsabilidad personal y directa derivada de los daños y perjuicios 
económicos que los auditores de cuentas y las sociedades y demás entidades de auditoría 
pudieran causar. Esta garantía financiera deberá establecerse por la cuantía que, en cada 
caso, permita el resarcimiento de los daños que pudieran causar a terceros como 
consecuencia del informe emitido. La cuantía de esta garantía será, para cada uno de los 
informes de auditoría emitidos respecto a las cuentas de las entidades a que se refiere el 
artículo 10.3 y 11.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, la mitad de la inicial que corresponda a 
un auditor de cuentas autorizado para ejercer la actividad de auditoría de cuentas en 
España, cantidad que se mantendrá por cada ejercicio respecto al cual se emite el 
correspondiente informe con validez en España.

3. Una vez transcurrido el primer año de la actividad, la garantía financiera mínima a que 
se refieren los tres primeros párrafos del apartado anterior se incrementará en el 30 por 
ciento de la facturación que exceda de la cuantía equivalente a la de dicha garantía 
financiera mínima y que corresponda a la actividad de auditoría de cuentas del ejercicio 
anterior, desarrollada en España.
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4. En el caso de que la garantía financiera se constituya mediante una póliza de seguro 
de responsabilidad civil o de caución, individual o colectiva, en cuyo caso se aportará el 
correspondiente certificado individual de seguro, esta deberá cubrir específicamente la 
responsabilidad civil tal y como se define en el artículo 26 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y 
en los términos y condiciones establecidos en este artículo.

La cobertura debe realizarse de forma individualizada para cada auditor de cuentas y 
para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, sin que sean admisibles cláusulas 
que determinen una cobertura inferior al límite que resulte de aplicación de los apartados 2 y 
3 anteriores para cada siniestro con independencia de que de forma conjunta se cubra dicho 
límite.

5. Todos los auditores de cuentas que puedan ejercer la actividad de auditoría de 
cuentas o que emitan informes que tengan validez en España deberán justificar anualmente 
la vigencia y suficiencia de la garantía financiera constituida en el plazo a que se refiere el 
artículo 89. Esta justificación se podrá realizar mediante certificado emitido por la autoridad 
competente del Estado miembro o del tercer país de origen. En el caso de que la garantía 
financiera no alcanzase los límites mencionados deberá ser completada mediante la 
constitución de garantía financiera adicional.

Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que produzca la extinción, pérdida 
o la reducción de la eficacia de la garantía financiera, así como cualquier modificación 
introducida en los términos inicialmente pactados, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde que acaeciera dicha circunstancia.

A los efectos de verificar la vigencia o suficiencia de la garantía financiera, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá realizar las comprobaciones oportunas.

6. La insuficiencia de la garantía financiera, cualquiera que sea la forma en que esté 
constituida, o su falta de vigencia, en su caso, será causa que automáticamente impedirá el 
ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas y conllevará la adscripción a la situación de 
no ejerciente para las personas físicas y la baja en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas para las sociedades, una vez transcurridos los tres meses desde que se produjo tal 
circunstancia o el plazo para efectuar la subsanación requerida por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 22/2015, de 
20 de julio, y sin perjuicio de la infracción que, en su caso, pudiera cometerse conforme a lo 
previsto en el artículo 72.j) de dicha ley.

7. La cuantía y forma de la fianza a que se refiere el presente artículo podrá ser 
modificada mediante Orden del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

CAPÍTULO IV
Organización interna

Artículo 66.  Organización interna de los auditores de cuentas.
1. Los auditores de cuentas deberán disponer de una organización interna adecuada 

para asegurar razonablemente el cumplimiento de la normativa aplicable que será 
formalizada por escrito. En el caso de las sociedades será aprobada por su órgano 
competente. Esta organización presentará una clara asignación de responsabilidades, 
funciones y tareas en todos los niveles necesarios para el cumplimiento de la normativa 
aplicable y permitirá la coordinación de su personal y de las personas y entidades que 
intervengan o puedan intervenir en la realización de los trabajos de auditoría de cuentas, a 
las que se refieren los artículos 19.1 y 20.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, debiendo 
disponer de mecanismos para la difusión de los procedimientos aplicables internamente.

Esta organización interna incluirá procedimientos administrativos contables y 
procedimientos de identificación, valoración y respuesta a los riesgos significativos que 
afecten a la actividad de auditoría de cuentas, así como el sistema de control de calidad 
interno.

La organización interna será proporcionada a la dimensión del auditor de cuentas, la 
naturaleza y la complejidad de los trabajos de auditoría que realice.

2. Mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, oído el 
Comité de Auditoría de este Instituto, se podrán desarrollar los criterios, políticas y 
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procedimientos a los que debe ajustarse la organización interna a que se refiere el artículo 
28.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

3. Los procedimientos administrativos contables deben asegurar razonablemente el 
cumplimiento apropiado de lo establecido en el marco normativo de información financiera 
aplicable al auditor de cuentas y deben permitir la obtención de información, agregada y 
detallada, para la identificación tanto de las personas, físicas o jurídicas, o de las entidades, 
con las que realicen operaciones o transacciones, como de la naturaleza y los honorarios 
relativos a las mismas, de forma separada, por una parte, para la actividad de auditoría de 
cuentas y, por otra, para el resto de servicios o actividades. Estos procedimientos 
administrativos posibilitarán la conciliación apropiada y oportuna de dicha información 
detallada y agregada con los libros y registros obligatorios para empresarios individuales y 
profesionales de acuerdo con la normativa mercantil y fiscal, así como con la declarada al 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de conformidad con el artículo 89.

4. Los procedimientos administrativos relativos a la identificación, valoración y respuesta 
a los riesgos que puedan afectar a la actividad de la auditoría de cuentas incluirán los 
relativos al control y la protección de los sistemas informáticos, al tratamiento de datos 
personales, así como, en el caso de los auditores de entidades de interés público, aquellos 
que permitan asegurar la continuidad y regularidad de la actividad de auditoría de cuentas, 
que incluirán la realización de evaluaciones cualitativas y cuantitativas sobre los posibles 
impactos, tanto de factores internos como externos, en dicha continuidad. Asimismo, se 
diseñarán e implementarán planes de contingencias y de continuidad, que formarán parte del 
marco de gestión de riesgos de los auditores de cuentas y que serán objeto de revisión 
periódica al menos anualmente.

Artículo 67.  Sistema de control de calidad interno.
1. El sistema de control de calidad interno al que se refiere el artículo 66 tiene por objeto 

asegurar razonablemente el cumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas y la emisión de informes de auditoría de cuentas, conforme a lo 
establecido en este reglamento y en las normas de control de calidad interno de los 
auditores de cuentas.

Dicho sistema deberá comprender políticas y procedimientos documentados y 
comunicados a todo el personal del auditor de cuentas y, en su caso, al personal de las 
entidades a que se refieren los artículos 19.1 y 20.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, que 
intervengan o puedan intervenir en la realización de los trabajos de auditoría, y contemplará, 
como mínimo, los elementos previstos en las normas de control de calidad interno.

2. Las normas de control de calidad interno regularán, al menos, el siguiente contenido:
a) Gobernanza y responsabilidades del liderazgo de la calidad de auditoría.
En todo caso, el responsable último del sistema de control de calidad será un auditor de 

cuentas inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas como auditor ejerciente, con 
la autoridad e independencia suficiente para el ejercicio de las responsabilidades.

El responsable del seguimiento interno del sistema de control de calidad ejercerá sus 
funciones con independencia funcional y ausencia de conflicto de interés.

Dichas responsabilidades deberán asegurar la promoción y atención prioritaria de una 
cultura interna de calidad en la realización de los trabajos de auditoría de conformidad con la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

b) Ética e independencia.
Los objetivos y requerimientos que se establezcan, incluidos en un código de conducta 

basado en los principios de ética definidos en el artículo 3, deberán ir dirigidos a la 
implementación eficaz de políticas y procedimientos que proporcionen una seguridad 
razonable de que se cumplen los requerimientos de ética e independencia aplicables.

c) Revisiones de control de calidad.
El revisor de control de calidad del encargo será un auditor en situación de ejerciente 

que no haya participado en la realización del trabajo de auditoría de cuentas objeto de 
revisión.
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d) Políticas retributivas.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 28.2.b) 2.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio, las 

políticas retributivas deberán ofrecer suficientes incentivos al rendimiento para asegurar que 
la calidad de la auditoría de cuentas sea el objetivo primordial.

La evaluación del rendimiento y las remuneraciones deberán documentarse de forma 
individual y con el detalle necesario para evidenciar los criterios utilizados y la correlación 
entre dicha evaluación y la remuneración.

e) Actividades externalizadas.
Las políticas y procedimientos para asegurar la responsabilidad plena de las actividades 

externalizadas a que se refiere el artículo 28.2.b).4.º de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y su 
sujeción al sistema de control de calidad interno.

Las políticas deberán incluir los procedimientos de comunicación y los requerimientos de 
documentación en los papeles de trabajo de las instrucciones emitidas por los responsables 
del equipo de auditoría en las que se incluya el detalle de los procedimientos a externalizar.

Los acuerdos de externalización no podrán impedir las facultades de supervisión 
referidas en el artículo 49 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

f) Seguimiento.
Los objetivos y requerimientos que se establezcan irán dirigidos a revisar la eficacia del 

sistema de control de calidad interno.
Dichos objetivos y requerimientos asegurarán que el responsable de seguimiento tenga 

la experiencia y competencias necesarias; que se realice, al menos, una evaluación anual 
del sistema de control de calidad interno, de forma objetiva y libre de conflictos de intereses, 
de acuerdo con criterios de riesgo e imprevisibilidad y que se establezcan políticas y 
procedimientos relacionados con la evaluación continuada, la frecuencia mínima de las 
evaluaciones a realizar, los criterios de selección de las muestras y el tratamiento de las 
deficiencias en su caso detectadas, mediante el establecimiento de medidas correctoras y la 
revisión de su efectiva implementación.

g) Archivo.
Las políticas y procedimientos que aseguren, para cada trabajo de auditoría de cuentas, 

la elaboración y mantenimiento de un archivo electrónico de auditoría que cumpla con lo 
previsto en el artículo 69.

Artículo 68.  Proporcionalidad y requisitos simplificados.
1. Las normas a que se refieren los artículos 66 y 67 establecerán que la organización 

interna y su documentación justificativa sean proporcionados a la dimensión y estructura 
organizativa de los auditores de cuentas y acorde con las características, complejidad y 
volumen de los trabajos de auditoría.

2. Adicionalmente, las políticas y los procedimientos de documentación y de 
comunicación en los auditores de cuentas que realicen exclusivamente auditorías de 
entidades pequeñas podrán ser menos formales y exhaustivos o más simplificados que en 
las sociedades de auditoría de mayor dimensión.

3. No obstante todo lo anterior, los auditores de cuentas deberán asegurar 
razonablemente la consecución de los fines previstos en este capítulo, incluso cuando 
externalicen los procedimientos de control de calidad que, en su caso, prevean las normas 
de control de calidad. La menor formalidad permitida no eximirá de la obligación de dejar 
constancia de las evaluaciones realizadas y de los resultados obtenidos.

Artículo 69.  Archivo de auditoría y documentación del trabajo.
1. El archivo de auditoría deberá comprender para cada trabajo, al menos, la siguiente 

documentación:
a) La correspondiente a la aplicación de las políticas y procedimientos del sistema de 

control de calidad aplicables al trabajo.
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b) La documentación completa soporte de cada trabajo, incluidos los papeles de trabajo 
del auditor que contengan un registro del trabajo realizado por el auditor, la información 
utilizada y las decisiones tomadas que han servido de base para la emisión del informe de 
auditoría, así como evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En particular, los papeles de 
trabajo deberán incluir y reflejar:

1.º Los criterios y consideraciones empleados para la identificación y valoración de los 
riesgos de incorrección.

2.º La naturaleza, el momento de realización y la extensión de las pruebas tanto 
diseñadas como realizadas por el auditor para responder a los citados riesgos identificados.

3.º Cuando en la realización del trabajo se utilicen técnicas de muestreo, el objetivo del 
procedimiento, la descripción de las poblaciones analizadas, criterios y métodos tenidos en 
cuenta para seleccionar las muestras, los hechos o hipótesis relevantes para las cuestiones 
a verificar y los resultados de la realización de dichas pruebas y, en su caso, la investigación 
de las desviaciones e incorrecciones identificadas y su resultado, la extrapolación de las 
incorrecciones, los procedimientos adicionales realizados y la evaluación del efecto de las 
desviaciones e incorrecciones en la auditoría.

4.º Las cuestiones significativas que surgieron durante la realización de la auditoría, las 
conclusiones alcanzadas sobre ellas y los juicios profesionales significativos aplicados para 
alcanzar dichas conclusiones, así como la evidencia suficiente y adecuada de su aplicación.

5.º La evidencia de la revisión del trabajo realizada por los miembros con más 
experiencia del equipo del encargo y los principales auditores responsables del trabajo de 
auditoría, incluyendo al auditor firmante del informe de auditoría.

En cualquier caso, los papeles de trabajo a los que se refiere esta letra b) deberán ser lo 
suficientemente detallados para que, una vez obtenida la documentación base utilizada en 
los procedimientos de auditoría, los mismos pudieran, en su caso, ser re-ejecutados.

Toda la documentación referida en este apartado deberá compilarse en formato archivo 
electrónico, con las debidas medidas de seguridad que garanticen su autenticidad.

No podrá considerarse que constituya evidencia del trabajo de auditoría realizado la 
documentación o información no incluida en el citado archivo.

2. En ningún caso podrá modificarse el archivo como consecuencia de la revisión interna 
o externa del trabajo de auditoría realizada con posterioridad a la fecha del informe de 
auditoría.

3. Una vez compilado el archivo, en el caso de hechos posteriores a la fecha del informe 
de auditoría o de hechos anteriores a dicha fecha que hubieran llegado a conocimiento del 
auditor con posterioridad a la referida fecha que requieran la aplicación de procedimientos de 
auditoría o en aquellas situaciones en las que con motivo de un plan de subsanación sea 
necesario incluir documentación adicional, el auditor deberá disponer de políticas y 
procedimientos que permitan generar a partir del archivo compilado, un archivo 
complementario en el que deberá quedar documentado quien autoriza el cambio en el 
archivo complementario respecto al compilado, los motivos y fecha del cambio y la 
documentación modificada con el objeto de que cualquier tercero pueda realizar un 
adecuado seguimiento de las modificaciones.

Artículo 70.  Registro de infracciones.
En el registro de infracciones al que se refiere el artículo 29.3 a) de la Ley 22/2015, de 20 

de julio, se incluirán, al menos, las infracciones graves o muy graves declaradas mediante 
resolución firme en vía administrativa por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Artículo 71.  Registro de entidades auditadas.
En relación con el registro de entidades auditadas al que se refiere el artículo 29.3 c) de 

la Ley 22/2015, de 20 de julio, en aquellos casos en los que se audite a un grupo y a 
entidades que pertenecen al mismo, la información deberá indicar expresamente las 
entidades auditadas que forman parte del grupo.
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CAPÍTULO V
Deberes de custodia y secreto

Artículo 72.  Deber de conservación y custodia.
1. Respecto a la obligación de conservación y custodia a que se refiere el artículo 30 de 

la Ley 22/2015, de 20 de julio, en caso de existir reclamación, juicio o litigio en relación con 
el informe de auditoría o en el que la documentación correspondiente a que se refiere este 
apartado pudiera constituir elemento de prueba, siempre que el auditor de cuentas tenga 
conocimiento de tal circunstancia, el plazo de cinco años se extenderá hasta la resolución o 
sentencia firme, o finalización del procedimiento, o hasta que hayan transcurrido cinco años 
desde la última comunicación o intervención del auditor de cuentas en relación con el 
conflicto en cuestión.

2. Durante los plazos de conservación y custodia los auditores de cuentas serán 
responsables de adoptar las medidas necesarias para la salvaguarda y conservación de la 
documentación, información, archivos y registros. Para ello, los auditores de cuentas 
deberán disponer de sistemas informáticos que cuenten con controles, que aseguren la 
custodia, integridad y recuperación de la información, que permitan emplear la diligencia 
debida que sea necesaria para reducir el riesgo de deterioro o pérdida, garantizar la 
accesibilidad y autorización restringida para su acceso, debiendo permitir una identificación 
única del archivo generado compilado y de la fecha de la compilación. Estos controles serán 
implementados eficazmente para que no sea posible la modificación de los archivos de cada 
trabajo de auditoría una vez transcurrido el plazo máximo de compilación, para que quede 
constancia de las acciones realizadas sobre dichos archivos y se reduzca el riesgo de 
deterioro o pérdida.

A estos efectos, deberán realizarse de forma rutinaria copias de seguridad en formato 
informático en el momento de su creación, cuando se produzcan modificaciones y, en caso 
de no haberlas, al menos, una vez al año.

3. La obligación a que se refiere este artículo también será de aplicación a los auditores 
de cuentas que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2015, de 20 de julio, y en este 
reglamento, causen baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

4. La pérdida o deterioro de la documentación a la que se refiere el artículo 30 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, así como sus razones, deberán ser comunicadas al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
momento en que se produjo o se tuvo conocimiento del hecho.

Artículo 73.  Deber de secreto.
El deber de secreto previsto en el artículo 31 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, será de 

aplicación a todas las personas que hayan participado o colaborado en el desarrollo de la 
actividad de auditoría del auditor de cuentas, formen parte o no de su organización interna, o 
que hayan tenido conocimiento de la información relativa a dicha actividad.

Esta obligación de secreto se mantendrá incluso una vez que se hayan dado de baja en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría, 
así como los socios de esta, o haya cesado la vinculación con los auditores de cuentas por 
parte de las personas que intervinieron en la realización de la actividad de auditoría.

Artículo 74.  Protección de datos de carácter personal.
El tratamiento de datos de carácter personal llevado a cabo por los auditores de cuentas 

como consecuencia del ejercicio de su actividad, incluido el de los datos contenidos en los 
documentos o papeles de trabajo utilizados para tal fin, se encuentra sometido a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales y 
sus disposiciones de desarrollo. A estos efectos, el tratamiento de los datos debe ser 
proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la protección de 
datos para lo cual deben establecerse medidas adecuadas y específicas para proteger los 
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intereses y derechos fundamentales del interesado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

En el supuesto en que los auditores de cuentas externalizasen las actividades de 
auditoría, los procedimientos de control de calidad o los servicios de conservación y custodia 
de la documentación, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos 
digitales.

CAPÍTULO VI
De la auditoría de entidades de interés público

Sección 1.ª Del ámbito de aplicación

Artículo 75.  Ámbito de aplicación.
A los auditores de cuentas que realicen trabajos de auditoría de las cuentas anuales o de 

estados financieros o documentos contables correspondientes a entidades de interés público 
les será de aplicación lo establecido en este reglamento de acuerdo con las particularidades 
establecidas en este capítulo.

Sección 2.ª De los informes

Artículo 76.  Informe adicional a la Comisión de Auditoría.
1. La obligación recogida en el artículo 36 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de emitir un 

informe adicional al de auditoría de cuentas para su remisión a la Comisión de Auditoría, 
será aplicable únicamente a las auditorías de las cuentas anuales.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 36.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, el plazo 
para la remisión del informe adicional para la Comisión de Auditoría por los auditores de 
cuentas a las autoridades nacionales supervisoras de las entidades de interés público 
auditadas será de un máximo de tres días hábiles desde la recepción de la solicitud 
efectuada por aquellas.

Artículo 77.  Informe de transparencia.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.1.a) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

incluirá en el volumen total de ingresos de servicios de auditoría, los correspondientes a las 
auditorías de cuentas anuales, consolidadas y de otros estados financieros, especificando 
los que correspondan de forma agregada a entidades de interés público.

A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1.b) de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, se detallará, en relación con cada entidad de interés público de forma separada, los 
ingresos correspondientes por servicios de auditoría de cuentas anuales y consolidadas, 
otros servicios de auditoría y servicios distintos a los de auditoría prestados a dichas 
entidades por el auditor de cuentas.

2. Las comunicaciones a las que se refiere el artículo 37, apartados 2 y 3, de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, se harán por escrito y en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la publicación o actualización del informe de transparencia.

Artículo 78.  Informe a las autoridades nacionales supervisoras.
A efectos de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, el plazo 

para la remisión por los auditores de cuentas a las autoridades nacionales supervisoras de 
las entidades de interés público auditadas de la información prevista en el artículo 12.1 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, será de un máximo de tres días hábiles desde 
que tuviera conocimiento de las circunstancias que pudieran dar lugar a las situaciones 
previstas en dicho artículo y, en el caso de estar incluida en el ámbito de supervisión de más 
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de una autoridad nacional supervisora de conformidad con su normativa de aplicación, 
deberá comunicarse a todas ellas.

Sección 3.ª Independencia

Artículo 79.  Régimen aplicable.
A efectos de lo dispuesto en el régimen de independencia regulado en la sección 3.ª del 

capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, será de aplicación lo establecido en 
el capítulo II del título II de este reglamento y en esta sección, con las siguientes 
particularidades:

a) Las causas de incompatibilidad y situaciones que comprometen la independencia del 
auditor en todo caso, a que se refiere el artículo 37.1, letras a) y b), incluyen también las 
previstas en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

b) El porcentaje del capital social, de los derechos de voto o del patrimonio de la entidad 
auditada para considerar que un instrumento financiero es significativo, a que se refiere el 
artículo 45.2.b), será del 0,5 por ciento.

c) Los porcentajes fijados en el artículo 52, letra b), a efectos de determinar si una 
situación o servicio tiene un efecto de poca importancia relativa o incidencia significativa, se 
reducirán a la mitad.

d) Los porcentajes fijados en el artículo 53, a efectos de determinar la elaboración de 
información significativa medida en términos de importancia relativa, se reducirán a la mitad.

Artículo 80.  Obligaciones respecto a la Comisión de Auditoría de las entidades de interés 
público.

1. Los auditores de cuentas de las entidades de interés público auditadas deberán:
a) Satisfacer los requerimientos de información que la Comisión de Auditoría solicite.
b) Examinar con la Comisión de Auditoría las amenazas a su independencia y las 

salvaguardas aplicadas en cada trabajo.
c) Recabar la autorización para prestar servicios no prohibidos que en su caso procedan 

o la autorización excepcional prevista en el artículo 41.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.
d) Remitir la declaración anual sobre su independencia, así como la información 

detallada e individualizada de los servicios adicionales a los de auditoría de cualquier clase 
prestados y sus honorarios, de conformidad con lo exigido en el artículo 529 quaterdecies, 
apartado 4, letra e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Lo establecido en esta sección será de aplicación sin perjuicio de las obligaciones de 
comunicación contenidas en las normas de auditoría.

2. En el caso de que las entidades de interés público no cuenten con Comisión de 
Auditoría, los procedimientos y actuaciones a que se refiere este artículo deberán ser 
realizados por el auditor de cuentas con el órgano que tenga atribuidas y desempeñe 
funciones equivalentes a las asignadas a la Comisión de Auditoría.

Artículo 81.  Actuaciones en relación con la Comisión de Auditoría de las entidades de 
interés público.

A los efectos de lo establecido en el artículo anterior, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
las normas de auditoría, los auditores de cuentas deberán realizar las siguientes actuaciones 
en relación con la obligación de independencia.

Los auditores deberán comunicar a la Comisión de Auditoría aquellas situaciones o 
relaciones que puedan suponer amenaza a la independencia, para su examen por aquella. 
Asimismo, comunicarán a la Comisión de Auditoría la prestación de servicios distintos de 
auditoría a efectos de que esta pueda autorizar su prestación. Estas comunicaciones se 
efectuarán a los efectos de que la Comisión de Auditoría pueda emitir el informe a que se 
refiere el artículo 529 quaterdecies 4.f) del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. En dichas comunicaciones se deberá incluir información detallada, al menos, sobre:
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a) La naturaleza y contexto en que se produce.
b) La condición, cargo o influencia en quién se produce.
c) Los intereses económicos derivados o retribución correspondiente.
d) La evaluación de la importancia que la amenaza genera respecto a la independencia.
e) La existencia de medidas que eliminan o reducen dichas amenazas a un nivel que no 

comprometa su independencia.
f) Cualquier otra información que sea requerida, en relación con el cumplimiento de la 

obligación de independencia, por la Comisión de Auditoría, incluida la referida:
1.º Al sistema de control de calidad interno que tienen establecido de conformidad con el 

artículo 28 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en materia de independencia.
2.º A las prácticas internas de rotación del socio de auditoría y de su personal.
3.º A las relaciones entre la entidad auditada y sus entidades vinculadas y el auditor de 

cuentas y su red, que conlleven la prestación de servicios distintos de auditoría o cualquier 
otro tipo de situación o relación.

Dichas comunicaciones se realizarán en tiempo y forma, de tal modo que permitan a la 
Comisión de Auditoría cumplir con sus funciones.

Artículo 82.  Proceso de selección de nombramiento de auditor.
Los auditores de cuentas que realicen trabajos de auditoría de cuentas de entidades de 

interés público, antes de la presentación de las ofertas a las que se refiere el artículo 40.3 de 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, deberán asegurarse, al menos, de lo siguiente:

a) Que disponen o puedan disponer de los recursos suficientes y apropiados, en 
términos de tiempo y personal disponible, para realizar el trabajo para el que presentan la 
oferta. La suficiencia de los recursos deberá abarcar la disposición de sistemas, recursos 
técnicos y especializados, incluida la disponibilidad de personal con capacidad y 
competencia necesaria en el tratamiento de cuestiones complejas en concordancia con la 
dimensión y complejidad de la auditoría a realizar, de la entidad a auditar y del sector en el 
que opera. Todo ello se deberá documentar suficiente y adecuadamente.

En el caso de que el auditor de cuentas viniera prestando servicios de no auditoría 
permitidos, la prestación de estos servicios no podrá ser tenida en cuenta en la evaluación 
del proceso de selección.

b) A la fecha de la presentación de la oferta deberá haber analizado todas las posibles 
amenazas a la independencia y, en su caso, las medidas de salvaguarda necesarias que 
aseguren la independencia del auditor de cuentas para el primer ejercicio de auditoría, en el 
caso de ser elegido auditor de cuentas.

Artículo 83.  Prórroga.
1. En el caso de que haya finalizado el período total de contratación máximo de diez 

años de un auditor de cuentas, la contratación conjunta de dicho auditor de cuentas con otro 
auditor de cuentas en el período adicional a que se refiere el artículo 40.1 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, podrá ir de uno hasta cuatro años, con las prórrogas correspondientes hasta 
completar en su caso dicho período adicional, sin que resulte de aplicación al nuevo auditor 
nombrado el plazo mínimo de tres años previsto en el artículo 40.1 de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, con carácter general para la contratación inicial de los auditores de cuentas.

2. Una vez finalizado el período adicional de contratación conjunta, el nuevo auditor de 
cuentas con el que se contrató de forma simultánea para actuar conjuntamente podrá ser 
contratado individualmente hasta completar el periodo de contratación máximo de diez años, 
incluidas prórrogas. Expirado el período máximo de contratación de diez años, dicho auditor 
de cuentas podrá ser contratado conjuntamente con otro auditor de cuentas por el periodo 
adicional de hasta cuatro años a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 84.  Rescisión del contrato o revocación del nombramiento de auditor.
Los auditores de cuentas y la entidad auditada deberán comunicar las rescisiones de 

contrato o revocación de nombramientos a la autoridad nacional supervisora de la entidad de 
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interés público en el plazo de quince días hábiles desde que se hubiesen producido, 
indicando las razones que la fundamentan.

Artículo 85.  Rotación interna.
A efectos de lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, será 

obligatoria la rotación del auditor principal responsable o auditores principales responsables, 
a que se refiere el artículo 3.6.a) y b) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, del informe de 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas cuando transcurran cinco años desde el 
primer año o ejercicio en que fueron auditadas dichas cuentas.

En tal caso, si este auditor fuera el auditor principal responsable de la auditoría de las 
cuentas de la entidad dominante que formula las citadas cuentas anuales consolidadas, será 
igualmente obligatoria la rotación en relación con esta entidad dominante.

Artículo 86.  Honorarios y transparencia.
1. En el caso de sociedades de auditoría pequeñas o medianas, la autorización 

excepcional prevista en el artículo 41.2, último párrafo, de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
deberá producirse antes de iniciar el trabajo de auditoría de cuentas del ejercicio afectado, y 
en todo caso antes de que finalice el ejercicio económico de la entidad auditada. A los 
efectos de esta autorización excepcional, la sociedad de auditoría deberá documentar todo 
el proceso seguido de evaluación de amenazas y adopción de medidas de salvaguarda, así 
como del examen y comunicaciones practicados con la Comisión de Auditoría u órgano 
equivalente, incluidas la motivación y justificación de dicha autorización.

2. La sociedad de auditoría comunicará dicha autorización, junto con su motivación, al 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el plazo de cinco días hábiles desde la 
recepción de la autorización.

3. A efectos de lo establecido en este artículo se considerarán sociedades de auditoría 
medianas aquellas que cumplan las condiciones de entidades medianas según los 
parámetros del artículo 3.10 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Sección 4.ª Organización interna y del trabajo en relación con auditorías de 
entidades de interés público

Artículo 87.  Estructura organizativa.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, el 

auditor de cuentas que realice trabajos de auditoría de cuentas de entidades de interés 
público, deberá disponer de una estructura organizativa y una dimensión adecuadas a la 
cantidad y complejidad de los trabajos de auditoría que realice de este tipo de entidades, 
atendiendo a la magnitud y naturaleza de las entidades auditadas.

2. En relación con cada trabajo de auditoría de las cuentas anuales de una entidad de 
interés público, adicionalmente a lo establecido en el artículo 42 de dicha ley, el auditor de 
cuentas deberá contar con mecanismos internos de control que garanticen que dispone, o 
tiene a su disposición, al menos, lo siguiente:

a) Auditores principales responsables con experiencia en auditoría de entidades de 
interés público por haber participado como miembros del equipo de auditoría con capacidad 
para influir en el resultado final del trabajo de auditoría de cuentas, teniendo en cuenta la 
complejidad del trabajo de auditoría, la magnitud y naturaleza de la entidad y un amplio 
conocimiento de la actividad en la que opera la entidad.

b) Especialistas o departamentos técnicos que puedan prestar asesoramiento en materia 
de contabilidad y auditoría de cuentas, con capacidad, oportunidad y eficacia, para la 
realización de dicho trabajo.

c) Especialistas en distintos campos que sean relevantes para la información económica-
financiera de las entidades objeto de dicho trabajo, de acuerdo con la actividad de la entidad 
auditada, integrados dentro del equipo de auditoría, para dar respuesta apropiada y oportuna 
a las cuestiones que surjan como consecuencia de la revisión o supervisión de dicho trabajo.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 158 –



d) Revisor o revisores de control de calidad con, al menos, el mismo nivel de 
conocimientos y experiencia que fueran necesarios para actuar como un auditor principal 
responsable designado para firmar el informe de auditoría a que se refiere el apartado a).

3. En el caso de actuación conjunta de auditoría, se exigirá antes de la aceptación del 
trabajo el cumplimento de estos requisitos, al menos, a uno de los auditores designados 
conjuntamente.

4. Cualquier modificación que afecte a las condiciones establecidas en este artículo para 
ser auditor de entidades de interés público deberá ser comunicada al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el plazo de quince días hábiles desde que se haya 
producido.

TÍTULO III
Supervisión pública

CAPÍTULO I
Función supervisora

Sección 1.ª Órganos colegiados del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas

Artículo 88.  Comité de Auditoría de Cuentas, Consejo de Contabilidad y Comité Consultivo 
de Contabilidad.

1. El Comité de Auditoría de Cuentas estará presidido por el Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, quien tendrá voto de calidad, y compuesto, junto con él, 
por trece vocales designados por el Ministro de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, con la siguiente distribución:

a) A propuesta del Tribunal de Cuentas, un representante de dicho órgano.
b) A propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, un 

representante de la Intervención General de la Administración del Estado.
c) A propuesta del Ministerio de Justicia, un miembro de la carrera judicial o fiscal o 

registrador mercantil.
d) A propuesta del Banco de España, un representante de dicha institución.
e) A propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de 

dicho organismo.
f) A propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, un 

representante de dicha Dirección General.
g) A propuesta de las corporaciones de derecho público representativas de auditores de 

cuentas, cuatro representantes de estas.
h) A propuesta de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 

Estado, un abogado del Estado, adscrito a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

i) A propuesta del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, un 
catedrático de universidad y un experto de reconocido prestigio en materia contable y de 
auditoría de cuentas.

Actuará como secretario del Comité de Auditoría de Cuentas, con voz y sin voto, el 
Secretario General del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El Presidente podrá 
invitar a las reuniones del Comité de Auditoría de Cuentas a expertos en la materia, cuando 
así lo considere oportuno.

2. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que tendrá voto de calidad, y estará compuesto, junto 
con él, por los siguientes vocales designados por el Ministro Asuntos Económicos y 
Transformación Digital de la siguiente forma:

a) A propuesta del Banco de España, un representante de dicha institución.
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b) A propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de 
dicha institución.

c) A propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, un 
representante de dicha Dirección General.

Además, un representante del Ministerio de Hacienda, a través de la Intervención 
General de la administración del Estado designado por el titular de dicho departamento, que 
asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

Actuará como secretario del Consejo de Contabilidad, con voz y sin voto, el Subdirector 
General de Normalización y Técnica Contable del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

3. El Comité Consultivo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas que tendrá voto de calidad, y estará compuesto, junto 
con él, por un máximo de veinte vocales designados por él, con la siguiente distribución:

a) A propuesta del Ministerio de Justicia, un representante de dicho departamento.
b) A propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, un 

representante de la Intervención General de la Administración del Estado.
c) A propuesta de la Dirección General de Tributos, un representante de dicha Dirección 

General.
d) A propuesta del Banco de España, un representante de dicha institución.
e) A propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de 

dicha Comisión, dos representantes de los usuarios de información contable y un 
representante de las asociaciones u organizaciones representativas de los emisores de 
información económica de las empresas.

f) A propuesta del Instituto Nacional de Estadística, un representante de dicho Instituto.
g) A propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, un 

representante de dicha Dirección General.
h) A propuesta del Consejo General de Economistas de España, dos representantes de 

dicho Consejo, que deberán ser expertos de reconocido prestigio en materia contable o de 
auditoría de cuentas.

i) A propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, un 
representante de dicho Instituto, que deberá ser un experto de reconocido prestigio en 
materia de auditoría de cuentas.

El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas designará además a 
un representante de dicho Instituto, un representante de la universidad, un representante de 
las asociaciones emisoras de principios y criterios contables y un máximo de cinco personas 
de reconocido prestigio en materia contable.

Actuará como secretario del Comité Consultivo de Contabilidad un funcionario del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, designado por su Presidente.

4. Los órganos colegiados recogidos en este artículo se regirán por lo dispuesto en la 
sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como 
por lo dispuesto en los reglamentos de Régimen Interno que puedan aprobarse por dichos 
órganos colegiados.

Sección 2.ª Facultades de supervisión

Artículo 89.  Rendición de información.
1. Los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas en 

situación de ejercientes remitirán al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el 
mes de octubre de cada año, y en relación con los doce meses anteriores, además de los 
datos a que se refiere el artículo 8.3, letras a), b) y c), de la Ley 22/2015, de 20 de julio, la 
siguiente información:

a) Número de identificación fiscal, domicilio profesional, dirección de las oficinas que 
mantengan abiertas desde las que efectivamente se ejerza la actividad de auditoría de 
cuentas y las direcciones electrónicas habilitadas únicas y de correo electrónico.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 160 –



b) En su caso, el nombre y apellidos o razón social de las personas o entidades que 
pertenezcan a la misma red contempladas en el artículo 8.3 de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio. No obstante lo anterior, no será necesaria la declaración de aquellas entidades que 
forman parte de la red del auditor de cuentas, cuyo objeto social o actividad no esté 
relacionado con la información económica financiera, asesoramiento jurídico y consultoría de 
gestión empresarial, o cualquier otro que sea análogo o complementario a estos, ni presten 
este tipo de servicios.

c) Nombre y apellidos de los auditores de cuentas que, estando a su servicio, figuren 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, con indicación de su número de 
inscripción, si están inscritos en situación de ejerciente o de no ejerciente, la corporación a la 
que, en su caso, pertenezcan y la naturaleza y modalidad del correspondiente vínculo 
contractual. Asimismo, se indicará el número de horas que dichos auditores han dedicado 
efectivamente a la actividad de auditoría de cuentas.

d) Nombre y apellidos de las personas que no estando inscritas en el Registro Oficial de 
auditores de cuentas han prestado sus servicios en el ámbito de la actividad de auditoría de 
cuentas, con indicación del periodo o periodos en los que han prestado dichos servicios, así 
como de las horas efectivamente dedicadas a la actividad de auditoría de cuentas y a otras 
tareas relacionadas con dicha actividad, especificando la naturaleza y modalidad del 
correspondiente vínculo contractual.

e) Volumen de negocio en horas y euros facturados procedentes de la actividad de 
auditoría de cuentas, así como los ingresos totales del auditor.

f) Relación de las entidades auditadas, indicando su código de Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE), su consideración o no como entidad de interés público, el 
plazo de contratación, la fecha de emisión del informe, el tipo de opinión, las horas y 
honorarios facturados por los servicios de auditoría, los honorarios facturados por servicios 
distintos de auditoría, distinguiendo para estos últimos, los correspondientes a los prestados 
por el propio auditor y los prestados por las personas y entidades pertenecientes a la red del 
auditor, a la entidad auditada y a sus entidades vinculadas, con el desglose que se 
determine en la resolución que a tal efecto se dicte por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas. Asimismo, se indicará el revisor del control de calidad que, en su caso, 
se haya designado en cada trabajo de auditoría.

g) Corporación de derecho público a la que, en su caso, pertenezcan. Cuando los 
auditores de cuentas pertenezcan simultáneamente a más de una corporación de derecho 
público representativa de auditores de cuentas, deberán optar por una de ellas a los efectos 
de lo dispuesto en este reglamento.

h) Los servicios que han sido prestados al auditor por otros auditores de cuentas, 
distinguiendo los relativos a la participación en la realización de trabajos de auditoría de 
cuentas y los referentes a tareas relacionadas con el sistema de control de calidad interno, 
con indicación del número de horas, en su conjunto; así como indicación de si ha prestado 
estos mismos servicios a otros auditores.

2. Las sociedades de auditoría remitirán en el mes de octubre de cada año, y en relación 
con los doce meses anteriores, al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, además 
de los datos a que se refiere el artículo 8.4.a), b), c), d), e) y f) de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, la siguiente información:

a) La información a la que se refiere el apartado 1 anterior, con las adaptaciones 
necesarias, incluyendo la identificación del auditor principal responsable designado en cada 
trabajo de auditoría.

b) En su caso, su consideración como sociedad de auditoría pequeña o mediana.
Asimismo, se indicará:
1.º Si exclusivamente han realizado auditorías de entidades pequeñas.
2.º En el caso de haber realizado auditorías de entidades de interés público, si estas han 

sido realizadas exclusivamente a entidades pequeñas o medianas.
3.º Y en el caso de haber realizado auditorías de entidades que no tengan la 

consideración de interés público, si dichas auditorías han sido exclusivamente voluntarias o 
a entidades pequeñas.
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c) Capital social, con indicación de su distribución entre los socios y, en su caso, de 
aquella parte del capital representado por acciones sin derecho a voto, a la fecha de cierre 
del periodo de rendición.

d) Modificaciones estatutarias que se hayan producido.
3. Cualquier variación que se produzca durante el ejercicio, en relación con la 

información señalada en el artículo 8.3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, apartados a) a c), 
en el apartado 1 de este artículo, letras a) y c), tanto para auditores individuales como para 
sociedades de auditoría, y en el apartado 2.b) de este artículo para las sociedades, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el momento en que se hubiera producido 
aquella o, en su caso, desde que surta efectos legales. Esta comunicación deberá realizarse 
en todo caso cuando la variación sea causa de baja en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

4. Mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se exigirá, a 
los auditores de entidades de interés público, la información sobre honorarios referidos a la 
actividad de auditoría de cuentas a que se refiere el apartado 1.e), así como los honorarios 
por servicios de auditoría prestados a entidades de interés público, en el mes de febrero de 
cada año, referida al año natural inmediato anterior.

Asimismo, mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se 
determinará la información que los auditores de cuentas de entidades de interés público 
deban remitir a los efectos de la preparación de los informes sobre la evolución del mercado 
a que se refieren las disposiciones adicionales cuarta y quinta de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio.

5. Sin perjuicio de lo que disponga la normativa comunitaria, los auditores de cuentas y 
sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países, a que se refieren los 
artículos 10.3 y 11.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, remitirán la misma información y con 
igual periodicidad a que se refieren los apartados anteriores, con excepción de aquellos que 
procedan de terceros países cuyos sistemas de supervisión hayan sido declarados 
equivalentes por la Unión Europea, que remitirán la información con el contenido y 
periodicidad que se establezca mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas.

6. Mediante resolución se aprobarán los modelos a cumplimentar en relación con la 
información señalada anteriormente y los plazos de remisión de dicha información que serán 
cumplimentados por los auditores de cuentas y remitidos al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas por medios electrónicos.

Sección 3.ª Disposiciones comunes de las actuaciones de control

Artículo 90.  Actuaciones de control.
1. Las actuaciones de control comprenderán las inspecciones, investigaciones y otras 

actuaciones de comprobación que se estimen necesarias a que se refiere el artículo 49 de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio.

2. Adicionalmente a las actuaciones de investigación e inspección, las actuaciones de 
comprobación comprenderán las actuaciones necesarias para que el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas determine los hechos o circunstancias de los que haya 
tenido conocimiento por cualquier medio y que pudieran ser causa de un acuerdo de inicio 
de una, inspección o una investigación, o, en su caso, del acuerdo de iniciación de un 
expediente sancionador.

3. Cuando se obtengan indicios de infracción en el curso de una actuación de control se 
podrá iniciar el procedimiento sancionador con anterioridad a la finalización de la actuación 
de control y la emisión del correspondiente informe, sin perjuicio, en su caso, de continuar la 
actuación de control en relación con hechos distintos de los que dieron lugar al acuerdo de 
inicio.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 162 –



Artículo 91.  Plan de control de la actividad de auditoría de cuentas.
1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, considerando los medios técnicos 

y humanos disponibles, elaborará y publicará anualmente un plan de control de la actividad 
de auditoría de cuentas, que comprenderá los planes de investigaciones y de inspecciones.

2. El plan de control de la actividad será aprobado por el Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, una vez sometido a la consideración del Comité de 
Auditoría de Cuentas, publicándose dentro de los primeros cuatro meses del ejercicio al que 
se refiera. En el caso en que no pudiera adoptarse o emitirse el citado plan, quedará 
prorrogado el correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, siempre y cuando dicha 
prórroga no contravenga la periodicidad mínima de inspecciones prevista.

3. El plan de investigaciones considerará las siguientes fuentes de información:
a) Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de inspección.
b) Datos objetivos que resulten de la información suministrada al Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas por los auditores de cuentas.
c) Datos obtenidos a través de denuncias o de cualquier otro tipo de información que 

pueda conocer el Instituto.
4. El plan de inspecciones programará la realización de las inspecciones a los auditores 

de cuentas considerando la frecuencia de estas actuaciones establecida en el artículo 54 de 
la Ley 22/2015, de 20 de julio y en el artículo 101.

5. Tanto el plan de investigaciones como de inspecciones podrán ser revisados cuando 
así lo aconseje la existencia de hechos que supongan modificaciones relevantes en la 
información disponible para la configuración del plan, o hechos que deriven de actuaciones 
de inspecciones o investigaciones en curso, o de modificaciones en la legislación de 
auditoría de cuentas, o hechos que provoquen o generen desconfianza en la información 
económico financiera que deben suministrar las empresas o entidades o en la actuación de 
auditores de cuentas y de aquellos derivados de posibles riesgos existentes no 
contemplados en el momento de la elaboración de los mismos.

6. En la memoria de actividades se publicarán los resultados de la ejecución de los 
planes de investigaciones y de inspecciones.

Artículo 92.  Facultades para el ejercicio de las actuaciones de control.
Las personas que participen en la actividad de control, conforme a lo previsto en el 

artículo 55 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y 26 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 
de abril, dispondrán, en el ejercicio de las labores a las que se refiere dicho artículo, de 
facultades de acceso y examen de la documentación, actuando bajo la dirección y 
supervisión a que se refiere el artículo 55.6 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Artículo 93.  Iniciación de las actuaciones de control.
1. Los controles de la actividad de auditoría de cuentas se iniciarán de oficio por acuerdo 

del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el marco del plan de 
control.

2. El acuerdo de inicio indicará la naturaleza y alcance de las actuaciones de control y, 
en particular, si la actuación de control se refiere a una investigación o a una inspección. 
Asimismo, deberá designar la persona o personas responsables de dirigir las actuaciones de 
control.

Este acuerdo podrá adoptarse de forma individualizada, para un auditor de cuentas, o de 
forma conjunta, para varios auditores o sociedades de auditoría. En el caso de que el 
acuerdo de inicio sea conjunto, su notificación se efectuará de manera individualizada y con 
garantía de la protección de los datos personales del resto de auditores incluidos en dicho 
acuerdo. La comunicación de la fecha de inicio al auditor de cuentas se efectuará por el 
personal designado para la dirección de la investigación o inspección correspondiente.

Artículo 94.  Desarrollo de las actuaciones de control.
1. El auditor de cuentas deberá poner a disposición o remitir al personal del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas designado a tal efecto, en el plazo que se establezca en 
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cada caso, la totalidad de los papeles de trabajo y, en su caso, los libros, registros, la 
documentación o información que, atendiendo a la finalidad perseguida, se le requiera, en el 
formato que estime adecuado. Cuando la información se hallara en soportes informáticos, se 
deberán poner a disposición del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas los medios 
adecuados que posibiliten el examen y verificación de dicha información.

En las actuaciones de control de la actividad de auditoría de cuentas, se entenderá que 
no existe más documentación o información que la aportada o la puesta a disposición según 
requerimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por el auditor de cuentas. 
A tal efecto se procederá mediante diligencia a identificar los papeles de trabajo o 
documentación entregada o remitida.

2. En el desarrollo de las actuaciones de control, se podrá requerir al auditor de cuentas 
sometido a actuaciones de control que realice las aclaraciones o explicaciones sobre los 
papeles de trabajo o el resto de documentos aportados que se estimen oportunas.

Artículo 95.  Lugar y horario de las actuaciones de control.
Cuando las actuaciones de control de la actividad se efectúen en el domicilio social, 

sucursales, delegaciones, oficinas, locales, o en cualquier otro lugar donde se desarrolle la 
actividad del auditor de cuentas sometido a actuaciones de control o se encuentre la 
documentación requerida, o en su caso de las personas o entidades a las que se refiere el 
artículo 48.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, estas pondrán a disposición del personal 
designado para ejecutarlas el espacio físico y los medios auxiliares necesarios para facilitar 
la realización de las citadas actuaciones.

Artículo 96.  Documentación de las actuaciones de control.
1. Las actuaciones de control de la actividad de auditoría de cuentas se documentarán, 

principalmente, en comunicaciones, diligencias e informes.
2. Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales se notifica el inicio de 

las actuaciones u otros hechos o circunstancias relativas al desarrollo de estas o se efectúan 
requerimientos de información u otras solicitudes a los auditores de cuentas.

3. Las diligencias son documentos que se extienden para hacer constar hechos, 
requerimientos o manifestaciones de las personas con las que se realizan las actuaciones. 
Las comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.

De las diligencias que se extiendan se entregará un ejemplar a la persona con quien se 
entiendan las actuaciones. Si esta se negare a recibirla, se le remitirá por cualquiera de los 
medios admitidos en Derecho, y si se negare a firmar la diligencia, o no pudiera, se hará 
constar en la misma esta circunstancia, sin perjuicio de la entrega a dicha persona del 
duplicado correspondiente.

4. Los informes de control contendrán los resultados de las actuaciones de investigación 
o inspecciones llevadas a cabo.

Sección 4.ª Actuaciones de investigación

Artículo 97.  Objeto de las actuaciones de investigación.
Las investigaciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 

podrán referirse a determinados aspectos de la actividad de auditoría de cuentas o a 
trabajos concretos de auditoría, considerados en su totalidad o referidos a partes específicas 
del mismo.

Artículo 98.  Alcance de las actuaciones de investigación.
De acuerdo con la finalidad prevista en el artículo 53 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 

en las actuaciones de investigación podrán utilizarse las técnicas y procedimientos que se 
consideren más apropiadas a las circunstancias y con el alcance necesario en cada caso 
para determinar la existencia o no de hechos o circunstancias que puedan suponer un 
incumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.
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Artículo 99.  Finalización de las actuaciones de investigación.
1. Las investigaciones se someterán al principio de celeridad y se documentarán con la 

emisión de un informe de investigación, que se remitirá al auditor de cuentas para que, en su 
caso, realice las alegaciones que considere oportunas en un plazo de diez días hábiles.

Dicho informe, considerando el alcance y la extensión de las actuaciones realizadas, 
contendrá, al menos, la descripción de las verificaciones y revisiones realizadas, y las 
conclusiones alcanzadas, resaltando, en su caso, los posibles incumplimientos detectados 
de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Trascurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior y una vez analizadas, en su 
caso, las alegaciones presentadas, el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas adoptará un acuerdo, que contendrá alguna de las decisiones siguientes:

a) El archivo de las actuaciones de investigación.
b) La iniciación del procedimiento sancionador correspondiente, cuando de las 

actuaciones realizadas se deduzcan indicios de la comisión de alguna de las infracciones 
tipificadas en la Ley 22/2015, de 20 de julio.

c) La realización de actuaciones complementarias.
3. La decisión del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que 

se refiere el apartado anterior, se notificará al auditor de cuentas.
4. El resultado de estas actuaciones podrá tenerse en cuenta en el informe definitivo de 

inspección, en el caso de que se hubiera iniciado una actuación de inspección sobre el 
mismo auditor de cuentas, referida al mismo ejercicio auditado objeto de investigación o en 
el que se hubiera realizado la actuación objeto de investigación.

Sección 5.ª Actuaciones de inspección

Artículo 100.  Objeto de las actuaciones de inspección.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, las 

inspecciones consisten en la revisión periódica de los sistemas de control de calidad interno 
de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría y su objetivo es mejorar la calidad de 
los trabajos de auditoría, mediante el requerimiento de que los auditores o sociedades de 
auditoría revisados implementen las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
puestas de manifiesto en la inspección.

El Presidente podrá, en cualquier momento de una actuación de inspección, acordar el 
inicio de una investigación o la incoación de un expediente sancionador, sobre cualquier 
aspecto incluido en el alcance de dicha inspección, en aquellos casos en los que durante el 
desarrollo o como resultado de aquella actuación se detectara la existencia de posibles 
incumplimientos o indicios de infracción.

Artículo 101.  Criterios de las actuaciones de inspección.
1. Todos los auditores de cuentas individuales en la situación de ejercientes y las 

sociedades de auditoría serán sometidos a inspecciones de forma periódica.
2. La selección de auditores de cuentas, así como la selección tanto de los elementos 

del sistema de control de calidad como de los archivos de los trabajos de auditoría de 
cuentas a revisar, se llevará a cabo teniendo en cuenta criterios de riesgo de los auditores de 
cuentas y criterios de riesgo de las entidades que auditen.

3. Los auditores de cuentas que auditen únicamente entidades distintas de las de interés 
público se someterán a inspección, al menos, cada seis años, salvo que solo realicen 
auditorías voluntarias o auditen entidades pequeñas según la definición recogida en el 
artículo 3.9 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en cuyo caso la inspección no estará sujeta a 
dicha periodicidad mínima.

4. Las inspecciones podrán realizarse con una periodicidad inferior a la establecida en el 
artículo 54 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y el apartado anterior cuando, a juicio del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y de acuerdo con la información y los 
medios de que disponga, la dimensión de la actividad del auditor de cuentas o el volumen de 
la actividad de auditoría u otras circunstancias, así lo requieran.
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Artículo 102.  Alcance de las actuaciones de inspección.
1. Las inspecciones comprenderán, al menos, la verificación del sistema de control de 

calidad interno de los auditores de cuentas, la revisión de los procedimientos documentados 
en los archivos de auditoría, con la finalidad de comprobar la adecuada implementación de 
dicho sistema de control, así como, en su caso, el seguimiento de las medidas de mejora 
implementadas para corregir las deficiencias puestas de manifiesto en la inspección 
inmediata anterior.

2. Las inspecciones podrán realizarse con un alcance general o parcial. Asimismo, en las 
inspecciones de auditores de interés público se podrá verificar si los auditores de cuentas 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 87 relacionados con la estructura 
organizativa.

Artículo 103.  Finalización de las actuaciones de inspección.
1. Las inspecciones se someterán al principio de celeridad y se documentarán mediante 

la emisión de un informe de inspección de carácter provisional, que se remitirá al auditor de 
cuentas para que, en su caso, realice las alegaciones que considere oportunas en un plazo 
no inferior a diez días hábiles.

Dicho informe, considerando el alcance y la extensión de las actuaciones realizadas, 
contendrá, al menos, la descripción de las verificaciones y revisiones realizadas, las 
conclusiones generales alcanzadas, resaltando, en su caso, las deficiencias detectadas. El 
informe, en función del alcance de la inspección, incluirá lo siguiente:

a) Seguimiento de las medidas de mejora implementadas para corregir las deficiencias 
puestas de manifiesto en la inspección inmediata anterior. Como resultado de dicho 
seguimiento se verificará y concluirá si se ha dado o no cumplimiento al requerimiento 
efectuado por el Presidente, según lo indicado en la letra b) del apartado 3 siguiente.

b) Descripción del análisis y evaluación de las políticas y procedimientos de control de 
calidad, así como de los archivos de auditoría que se hayan seleccionado.

2. Trascurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior y una vez analizadas, en su 
caso, las alegaciones presentadas, se emitirá un informe de inspección de carácter definitivo 
que contendrá los aspectos a que se refiere el apartado anterior que procedan en cada 
circunstancia, añadiendo en su caso los requerimientos de mejora que fueran necesarios 
para resolver las deficiencias detectadas.

3. El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, tomando en 
consideración el informe de inspección de carácter definitivo, adoptará un acuerdo que 
contendrá alguna de las decisiones siguientes:

a) El archivo de las actuaciones de inspección, sin más trámite.
b) El requerimiento de que el auditor inspeccionado implemente medidas de mejora para 

subsanar las deficiencias detectadas y reflejadas en el informe en los plazos que se 
establezcan al efecto, cuyo seguimiento se realizará en la inspección siguiente. En el 
acuerdo de requerimiento se indicará el plazo para la presentación, en su caso, del plan de 
acción, que en ningún caso será inferior a un mes.

El plan de acción detallará las actuaciones que llevarán a cabo los auditores para 
subsanar las deficiencias detectadas y reflejadas en el informe de inspección definitivo.

En el caso de auditores de cuentas que auditen entidades de interés público la 
presentación del plan de acción tendrá carácter obligatorio, siendo potestativo para los 
auditores de cuentas que no auditen entidades de interés público.

Los requerimientos de mejora efectuados a las sociedades de auditoría en aquellos 
casos en que se produzca la disolución y constitución a que se refiere el artículo 83.3 de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, serán exigibles a la nueva sociedad.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) anterior, la iniciación de un procedimiento 
sancionador cuando a la vista del resultado del seguimiento realizado, conforme a lo 
indicado en el apartado 1.a), se deduzcan indicios de la comisión de la infracción grave 
recogida en el artículo 73.i) de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

4. La decisión del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que 
se refiere el apartado 3 anterior, se notificará al auditor de cuentas.
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5. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, cuando se trate de 
actuaciones de inspección de carácter parcial, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas podrá, en la comunicación de inicio de actuaciones, poner de manifiesto los hechos 
en su poder que permitan formular el informe provisional, y conceder un plazo de diez días 
hábiles para realizar las alegaciones correspondientes. Como resultado de dichas 
actuaciones se emitirá el informe de inspección de carácter definitivo a que se refiere el 
apartado 2 anterior.

6. Asimismo, cuando se trate de actuaciones de inspección realizadas sobre auditores 
de cuentas y sociedades de auditoría que no realicen auditorías de las entidades 
consideradas de interés público, se podrá emitir un único informe con el contenido a que se 
refiere el apartado 2 y una vez contrastadas las conclusiones antes de la emisión del mismo 
con los auditores de cuentas y sociedades de auditoría. A dicho informe se podrán realizar 
alegaciones en el plazo no inferior de quince días hábiles. Una vez visto el informe y, en su 
caso, las alegaciones o una vez transcurrido el plazo de presentación de las mismas sin que 
estas se hubiesen realizado, el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas adoptará el acuerdo a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

7. Si como resultado de la inspección realizada por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas se detectasen deficiencias relacionadas con alguna de las cuestiones 
indicadas en el artículo 87, dicho Instituto concederá un plazo para su subsanación. 
Asimismo, lo comunicará a la Comisión de Auditoría u órgano con funciones equivalentes 
previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, a fin de que 
adopten las medidas que estimen convenientes en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión, así como a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 104.  Publicación de informes de inspección.
El informe de inspección de carácter definitivo al que se refiere el artículo anterior será 

objeto de publicación cuando se refiera a auditores de cuentas que auditaran, en el ejercicio 
incluido en el alcance del periodo de inspección, entidades de interés público.

No obstante, solamente serán objeto de publicación las partes del informe de inspección 
referentes al alcance de la revisión realizada, los datos principales del auditor de cuentas 
inspeccionado referidos a su dimensión, así como, un resumen de las deficiencias puestas 
de manifiesto como resultado de la inspección. El mencionado resumen diferenciará entre 
las deficiencias referidas a las políticas y procedimientos de control de calidad y las 
deficiencias referidas a la realización de trabajos de auditoría de cuentas.

En ningún caso, serán objeto de publicación los datos identificativos de las entidades 
auditadas, si bien, se publicará el número de trabajos y entidades seleccionados para la 
revisión de archivos con indicación tanto del sector en que opera como del tipo de entidad de 
interés público, así como el número de trabajos y entidades y el sector en el que operan a 
los que se refieren las deficiencias.

Sección 6.ª Comunicaciones y medios del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas

Artículo 105.  Comunicaciones entre el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y los 
auditores.

A efectos de lo dispuesto en este reglamento y en la Ley 22/2015, de 20 de julio, el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y los auditores de cuentas se relacionarán 
por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. A tal efecto, dichas comunicaciones se realizarán a través de las 
respectivas direcciones electrónicas habilitadas únicas.

Artículo 106.  Personal al servicio del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
A los efectos de lo establecido en el artículo 55 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

entenderá por labores instrumentales la asistencia en la revisión de documentación 
relacionada con la actividad de auditoría y en la elaboración de una propuesta de evaluación 
resultado de dicha asistencia, teniendo en cuenta la normativa reguladora de la actividad de 
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auditoría de cuentas, así como, en su caso, la normativa y práctica en el campo de 
especialización propio de los expertos.

CAPÍTULO II
Régimen de supervisión aplicable a auditores, así como a sociedades y demás 
entidades de auditoría autorizadas en Estados miembros de la Unión Europea y 

en terceros países

Sección 1.ª Actuaciones de control y dispensas

Artículo 107.  Actuaciones de control de auditores en casos de prestación transfronteriza de 
servicios.

Los auditores de cuentas autorizados para realizar la actividad de auditoría de cuentas 
originariamente en un Estado miembro de la Unión Europea e inscritos en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, en relación con los trabajos de auditoría realizados respecto a las 
cuentas de entidades con domicilio social en España, quedarán sujetos a las inspecciones 
del Estado miembro de origen y a las investigaciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas.

Los auditores de cuentas autorizados originariamente por el Instituto de Contabilidad y 
Auditorías de Cuentas para realizar la actividad de auditoría de cuentas e inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas y autorizados en otro Estado miembro en relación 
con los trabajos de auditoría realizados respecto a las cuentas de entidades con domicilio 
social en dicho Estado miembro, quedarán sujetos a las inspecciones del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y a las investigaciones en el Estado miembro de 
destino.

Las actuaciones previstas en los apartados anteriores se llevarán a cabo sin perjuicio de 
lo que establezcan los acuerdos reguladores que se pudieran celebrar con los Estados 
miembros de la Unión Europea.

Artículo 108.  Dispensas.
Los auditores de cuentas de terceros países a los que se refiere el artículo 10.3 de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, así como las sociedades y demás entidades de auditoría de terceros 
países a las que se refiere el artículo 11.5 de la mencionada ley, podrán quedar eximidos de 
las inspecciones atribuidas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuando estén 
sujetos a sistemas de supervisión pública, control de calidad e investigación y sanciones que 
hayan sido declarados equivalentes por la Comisión Europea, en los términos establecidos 
en los correspondientes acuerdos de cooperación, de acuerdo con el principio de 
reciprocidad.

Sección 2.ª Coordinación con las autoridades competentes de Estados 
miembros de la Unión Europea y con las autoridades europeas de supervisión

Artículo 109.  Deber de colaboración en el intercambio de información.
A efectos del artículo 63.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se podrá intercambiar, entre 

otra, la siguiente información:
a) Datos del auditor de cuentas requeridos para la inscripción en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
b) Fecha de inscripción en el registro y otra información relevante.
c) Fecha de baja del registro, motivos de la baja y otra información relevante.
d) Informe y documentación relacionada con las inspecciones de los sistemas de control 

de calidad que se estén llevando a cabo o que hayan finalizado.
e) Informe y documentación relacionada con las investigaciones que se estén llevando a 

cabo o que hayan finalizado.
f) Información acerca de procedimientos sancionadores que se estén llevando a cabo o 

que hayan finalizado.
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g) Cualquier información que pueda resultar de utilidad para el ejercicio de las funciones 
de supervisión atribuidas a las respectivas autoridades.

Artículo 110.  Solicitud de información.
1. La solicitud de información debe incluir una explicación de las razones que justifican 

tal solicitud y de la finalidad para la que se va a utilizar la información intercambiada y debe 
referirse a información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y que no pueda 
obtenerse por otros medios.

2. La información a intercambiar se remitirá en la forma y el plazo máximo que se 
establezca entre las autoridades competentes de los Estados miembros o entre estas y las 
autoridades europeas de supervisión.

Para evitar retrasos innecesarios se puede remitir una parte de la información según lo 
permita su disponibilidad y si su envío resulta adecuado.

3. En el caso en que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas reciba una 
solicitud de información, dicha información a intercambiar se remitirá en la lengua que conste 
en el documento original a remitir.

Artículo 111.  Utilización de la información intercambiada.
1. Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones de rango legal, el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas solo podrá utilizar la información recibida para el 
ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los fines señalados por la autoridad que 
remite la información.

Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cumplimiento del deber 
de colaboración establecido en la normativa aplicable, deba remitir información recibida de 
una autoridad competente de otro Estado miembro o de una autoridad europea de 
supervisión a otra autoridad competente en el territorio español, será necesaria la 
comunicación previa a la autoridad de la que se ha recibido la información.

2. Cuando la información recibida sea solicitada por otra autoridad competente de otro 
Estado miembro o por una autoridad europea de supervisión, el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas podrá remitir dicha información únicamente con el consentimiento 
previo de la autoridad de la que ha recibido la información a transmitir.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas no podrá remitir la información 
recibida de una autoridad competente de otro Estado miembro o de una autoridad europea 
de supervisión a una autoridad competente de un tercer país. En este caso se dará traslado 
de la solicitud a la autoridad de la que proceda la información solicitada.

Artículo 112.  Colaboración en la realización de actuaciones de control.
1. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas acuerde, a solicitud de la 

autoridad competente de otro Estado miembro, la realización de una actuación de control de 
la actividad de auditoría o permita a personal de dicha autoridad competente participar en 
una actuación de control de la actividad de auditoría junto con el personal del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, dicha actuación de control se desarrollará, con carácter 
general, bajo la dirección o coordinación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
cuando se lleve a cabo en territorio español.

2. En todo caso, se comunicará a dicha autoridad competente el resultado de las 
actuaciones que se desarrollen.

Artículo 113.  Negativa a la remisión de información o a la realización de una actuación de 
control.

En los supuestos contemplados en el artículo 63.3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en 
que el Instituto no facilite la información solicitada por las autoridades competentes de otros 
Estados miembros o por las autoridades europeas de supervisión, o no realice una actuación 
de control de la actividad de auditoría o no permita al personal de la autoridad competente 
de otro Estado miembro participar en una actuación de control de la actividad de auditoría 
junto con el personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, este deberá 
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comunicar las causas de tal circunstancia a la autoridad solicitante en el plazo máximo de un 
mes a contar desde la recepción de la solicitud.

Artículo 114.  Deberes de comunicación.
1. Cuando se acuerde la baja de un auditor de cuentas del Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, este comunicará la 
correspondiente baja y las razones de esta a las autoridades competentes de los Estados 
miembros en los que el auditor de cuentas esté autorizado para ejercer la actividad de 
auditoría de cuentas.

Dicha comunicación se realizará en el plazo de quince días hábiles, a contar desde la 
baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

2. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas concluya que se pueden 
estar llevando a cabo o que pueden haberse llevado a cabo en otro Estado miembro 
actividades contrarias a las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 
2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, lo comunicará a 
la autoridad competente de dicho Estado miembro en el plazo máximo de quince días 
hábiles a contar desde que concluya que tales actuaciones pudieran ser contrarias a las 
disposiciones aplicables, y sin perjuicio de las competencias que pueda ejercer el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

3. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas reciba una comunicación 
de la autoridad competente de otro Estado miembro acerca de la existencia de indicios de 
actuaciones en España que pudieran considerarse contrarias a la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, al presente reglamento y su normativa de desarrollo, deberá realizar las actuaciones 
oportunas, sin perjuicio de tener que comunicar a dicha autoridad competente el resultado de 
sus actuaciones.

Sección 3.ª Coordinación con autoridades competentes de terceros países

Artículo 115.  Intercambio de información.
1. El intercambio de información a que se refiere el artículo 67.1 de la Ley 22/2015, de 20 

de julio, así como la colaboración para la realización de actuaciones de control se realizará 
con el contenido, plazos y formas establecidos en el correspondiente acuerdo de 
cooperación. En el acuerdo de cooperación se podrá adoptar la realización de una actuación 
de control o permitir, cuando así lo prevea la correspondiente Decisión de la Unión Europea 
y en los términos contenidos en la misma, al personal de la autoridad competente de un 
tercer país participar en una actuación de control junto con el personal del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas publicará en su boletín oficial y en 
su página web una relación de las autoridades competentes de terceros países con los que 
existan acuerdos de intercambio de información sobre la base de reciprocidad.

3. Cada solicitud de información recibida de una autoridad competente de un tercer país 
se evaluará para determinar si se puede atender la solicitud de remisión de información 
indicando en caso contrario la información que puede aportarse.

4. Para evitar retrasos innecesarios se puede remitir una parte de la información según lo 
permita su disponibilidad y si su envío resulta adecuado.

5. En caso de no poder atender una solicitud de información se informará de ello a la 
autoridad competente solicitante, indicando las causas de la imposibilidad.

6. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas acuerde con la autoridad 
competente de un tercer país la realización de una actuación de control o permita a personal 
de dicha autoridad competente participar en una actuación de control junto con el personal 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas dicha actuación de control se 
desarrollará, con carácter general, bajo la dirección o coordinación del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuando se lleve a cabo en territorio español.
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TÍTULO IV
Régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento sancionador

Artículo 116.  Denuncia.
1. Cualquier persona podrá poner por escrito en conocimiento del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas la existencia de hechos que pudieran ser constitutivos 
de una infracción tipificada en la Ley 22/2015, de 20 de julio, aportando cuanta información y 
datos obren en su poder y haciendo referencia expresa a las normas reguladoras de la 
actividad de auditoría que hayan podido resultar incumplidas en la actuación del auditor de 
cuentas.

2. Se acordará el archivo de las denuncias cuando se consideren infundadas, o cuando 
los hechos denunciados no posean suficiente entidad o trascendencia o sean de imposible 
investigación o cuando se refieran a los mismos auditores y trabajos sucesivos a aquellos 
que se hubieran denunciado e investigado con anterioridad.

3. Se podrá solicitar al denunciante que aporte otros datos o medios de prueba que 
obren en su poder.

El denunciante no tendrá la condición de interesado en la actuación administrativa que 
se inicie a raíz de la denuncia ni será informado del resultado de las actuaciones realizadas 
en relación con los hechos denunciados, que podrán dar lugar al archivo de las actuaciones 
o a la incoación de expediente sancionador. Se establecerán los procedimientos necesarios 
para garantizar la protección de los datos del denunciante.

4. Sin perjuicio de los instrumentos y procedimientos de colaboración entre 
Administraciones Públicas, los órganos e instituciones públicas en general cooperarán con el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para facilitarle el ejercicio de sus 
competencias de control y disciplinaria de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
de cuentas.

Artículo 117.  Plazo de resolución, de caducidad del procedimiento y ampliación de plazos.
1. El plazo total para resolver y notificar el procedimiento sancionador será de un año a 

contar desde la adopción por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas del acuerdo de incoación, de conformidad con lo establecido en el artículo 69.4 de 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, sin perjuicio de la suspensión del plazo y de la posible 
ampliación de dicho plazo total y de los parciales previstos para los distintos trámites del 
procedimiento, según lo establecido en los artículos 22, 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. Deberá comunicarse a los interesados la iniciación y finalización del efecto suspensivo 
de las actuaciones previstas en el artículo 22.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La competencia para acordar la ampliación del plazo total para resolver y notificar 
corresponderá al Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

4. La competencia para acordar la ampliación de los distintos plazos parciales en la 
tramitación del procedimiento, incluido el de audiencia tras la formulación de la propuesta de 
resolución, corresponderá al instructor.

5. En los casos de prescripción de la infracción y en los de caducidad del procedimiento 
por el transcurso del plazo total de un año, más las ampliaciones previstas en los artículos 
23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por el transcurso del plazo de seis meses 
previsto en el artículo 85.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando dicha caducidad 
hubiera determinado asimismo la prescripción de la infracción, se deberá dictar resolución 
expresa acordando el archivo. La resolución se notificará al auditor de cuentas sujeto al 
procedimiento.
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Artículo 118.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento sancionador se podrá ordenar por el 

Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la realización de las 
actuaciones previas de las contempladas en el artículo 90, que resulten necesarias con 
objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal 
incoación.

2. De conformidad con el artículo 90.3, cuando se obtengan indicios de infracción en el 
curso de una actuación de control, se podrá iniciar el procedimiento sancionador con 
anterioridad a la finalización de la actuación de control y la emisión del correspondiente 
informe.

Cuando de las actuaciones previas de control se concluya que ha prescrito la infracción, 
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas acordará el archivo de 
actuaciones.

Artículo 119.  Acuerdo de incoación.
1. La competencia para dictar el acuerdo de incoación corresponderá al Presidente del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El acuerdo de incoación tendrá el contenido 
previsto en el artículo 64.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las siguientes 
especialidades:

a) El nombramiento de instructor deberá recaer en un funcionario destinado en el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Podrá ser nombrado instructor el 
funcionario que hubiera realizado las actuaciones previas de control.

b) Si la complejidad del procedimiento lo aconsejase, el Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, al dictar el acuerdo de incoación o en cualquier 
momento de la instrucción del procedimiento, podrá nombrar uno o varios instructores 
adjuntos. Los instructores adjuntos actuarán bajo la dirección del instructor principal.

2. El acuerdo de incoación se comunicará al instructor o instructores nombrados y se 
notificará únicamente a los interesados, con indicación expresa del régimen de recusación 
establecido.

3. Cuando el presunto responsable sea un auditor de cuentas autorizado originariamente 
en un Estado miembro de la Unión Europea, se comunicará a la autoridad competente de 
dicho Estado de procedencia que se ha acordado la incoación de un procedimiento 
sancionador.

4. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de incoación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que lo motivan, la 
determinación de la citada calificación y de las sanciones que pudieran corresponder se 
realizará mediante un Pliego de cargos que dictará el Presidente en el plazo máximo de un 
mes desde la fecha del acuerdo de incoación. El Pliego de cargos se notificará a los 
interesados.

5. Una vez notificado el acuerdo de incoación o, en el caso de que se haya emitido 
Pliego de cargos, una vez notificado este, los interesados dispondrán de un plazo de quince 
días hábiles para formular alegaciones y aportar los documentos o informaciones que 
estimen convenientes, así como, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Artículo 120.  Facultades del instructor.
El instructor podrá solicitar que se emitan cuantos informes de carácter técnico o jurídico 

sean necesarios, en función de la complejidad del procedimiento, para llevar a buen fin la 
instrucción de este.

Artículo 121.  Propuesta de resolución.
1. Una vez instruido el expediente, el instructor formulará la propuesta de resolución, en 

la que se fijarán de forma motivada los hechos que se declaran probados, su calificación 
jurídica, así como la infracción que, en su caso, pudieran constituir, la declaración de las 
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personas o entidades que sean responsables, y la sanción que se proponga; o bien, se 
propondrá la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad. En ambos casos, 
la propuesta de resolución deberá indicar la puesta de manifiesto del procedimiento, a la que 
se acompañará una relación de los documentos obrantes en el expediente a fin de que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes, y el plazo para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen convenientes.

Cuando de la instrucción se concluya que ha prescrito la infracción, el instructor 
propondrá el archivo de las actuaciones.

2. En caso de que se hayan nombrado instructores adjuntos, la propuesta de resolución 
se formulará por el instructor principal.

3. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, acordándose el trámite de 
audiencia. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días hábiles, desde la 
notificación de la propuesta de resolución, para formular alegaciones y aportar los 
documentos e informaciones que estimen convenientes.

4. Concluido el trámite de audiencia, el instructor elevará la correspondiente propuesta 
de resolución, junto con todas las actuaciones, al Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

Artículo 122.  Resolución.
1. La competencia para dictar la resolución corresponderá al Presidente del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
2. Con anterioridad a dictar resolución, el Presidente del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas podrá ordenar la realización de actuaciones complementarias, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido desde la fecha del acuerdo 
de realización de las actuaciones complementarias hasta la finalización de las actuaciones a 
que se refiere el párrafo anterior.

3. No se considerarán en la resolución otros hechos distintos de los determinados en la 
propuesta de resolución, salvo los que resulten de las actuaciones complementarias 
practicadas, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, y sin perjuicio de 
la distinta valoración jurídica que pudiera realizarse en relación con la efectuada en la 
propuesta de resolución.

4. En todo caso, cuando el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas considere que la infracción o la sanción reviste mayor gravedad que la determinada 
en la propuesta de resolución, se notificará a los interesados para que aporten cuantas 
alegaciones estimen pertinentes en el plazo de quince días hábiles. Se considerará que 
concurre dicha circunstancia:

a) Cuando se consideren sancionables conductas que en la instrucción o en la propuesta 
de resolución se hubiesen considerado como no sancionables, con independencia de que la 
instrucción haya resuelto la finalización del procedimiento.

b) Cuando se cambie la calificación de una infracción de leve a grave o muy grave, o de 
grave a muy grave.

c) Cuando se considere que la sanción a imponer sea de distinta naturaleza y más 
gravosa.

Artículo 123.  Acumulación de expedientes y agrupación de sujetos infractores.
1. Se incoarán tantos procedimientos sancionadores como trabajos de auditoría existan 

respecto a los que se hayan apreciado indicios de infracción. No obstante, cuando de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concurra 
identidad sustancial o íntima conexión entre los procedimientos sancionadores, podrá 
acordarse la acumulación para su tramitación y resolución conjunta, en particular podrá 
acumularse cuando concurran identidad o conexión en los motivos o circunstancias que 
determinen la apreciación de varias infracciones.

2. Se podrán imponer en una misma resolución, resultado de un solo procedimiento, las 
sanciones impuestas a las sociedades de auditoría y al auditor de cuentas firmante del 
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informe en su nombre que sea corresponsable, cuando aquellas deriven de una misma 
infracción, de acuerdo con los artículos 70.1.b) y 76 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Se procederá de igual forma para imponer sanciones a varios auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría que hayan actuado conjuntamente, cuando las sanciones deriven de 
una misma infracción.

CAPÍTULO II
Procedimiento abreviado

Artículo 124.  Procedimiento abreviado.
1. En caso de concurrir las circunstancias previstas en el artículo 69.5 de la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, se podrá acordar la tramitación del procedimiento sancionador de forma 
abreviada cuando se trate de las infracciones contempladas en el artículo 72.b), en lo 
relativo al incumplimiento de la duración máxima de contratación exigida en los artículos 
40.1, 72.f), 72.j), 72.k), 73.c), en lo relativo al incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
40.2, 73.d), 73.i), primer tipo, 73.j), primer y segundo tipos, 73.ll) y 74 de la citada ley.

2. En tales supuestos, la tramitación deberá cumplir los siguientes trámites:
a) En el acuerdo de incoación se hará constar expresamente que el procedimiento es 

abreviado y el plazo para resolver y notificar la resolución. Además de las indicaciones 
establecidas en el artículo 119, el órgano competente para dictar el acuerdo incorporará en 
este la propuesta de resolución, con el contenido previsto en el artículo 121, incluida la 
indicación a los interesados de la puesta de manifiesto del expediente, a cuyo efecto se 
acompañará una relación de los documentos obrantes en el mismo, a fin de que puedan 
obtener las copias de los que estimen convenientes, concediéndoles un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación de dicho acuerdo de incoación, 
para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes. Se advertirá expresamente a los interesados que, en caso de no formular 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o elementos de prueba, podrá dictarse resolución 
en los términos contenidos en la propuesta de resolución incorporada al acuerdo de 
iniciación.

b) Transcurrido el plazo de alegaciones sin que estas se hayan formulado por los 
interesados, el instructor, haciendo constar motivadamente tal circunstancia, elevará el 
expediente al Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que podrá 
dictar resolución de acuerdo con la propuesta incorporada al acuerdo de iniciación. A efectos 
de lo previsto en el párrafo anterior, no se considerarán formuladas alegaciones cuando los 
interesados se limiten a reconocer su responsabilidad o manifiesten su conformidad con los 
hechos expuestos en el acuerdo de incoación, o en su caso, con la propuesta de sanción.

c) En caso de que sean formuladas alegaciones por los interesados, en las que se 
manifieste su disconformidad con la propuesta de resolución incorporada en el acuerdo de 
incoación, el instructor deberá formular nueva propuesta de resolución, reiterando o no la 
inicialmente notificada según lo dispuesto en la letra a) de este apartado, debiendo 
verificarse en todo caso el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 121. La propuesta de 
resolución que en su caso se formule se notificará a los interesados, acordándose el trámite 
de audiencia, y concediendo un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones y 
presentar los documentos que estimen pertinentes. Concluido el trámite de audiencia, el 
instructor elevará la correspondiente propuesta de resolución, junto con todas las 
actuaciones, al Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que dictará 
resolución.

d) En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. Cuando el 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas considere que la infracción o 
la sanción revisten mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se 
notificará dicha circunstancia al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime 
convenientes en el plazo de quince días hábiles, continuando la tramitación del 
procedimiento sancionador de forma ordinaria.
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3. La competencia para dictar el acuerdo de incoación al que se incorpore la propuesta 
de resolución corresponderá a las unidades que hayan desarrollado actividades de 
comprobación o detectado los hechos que motivan la incoación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6 del Real Decreto 302/1989, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto y la Estructura Orgánica del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

4. El plazo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos sancionadores 
tramitados conforme a lo previsto en esta sección será de seis meses.

5. En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano 
competente para resolver podrá acordar continuar la tramitación del procedimiento 
sancionador de forma ordinaria, siendo entonces el plazo para resolver y notificar de un año, 
a contar desde el acuerdo de incoación del procedimiento.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 125.  Negativa o resistencia a la actuación de control o de disciplina y falta de 
remisión de la documentación o información.

Para la calificación de las infracciones tipificadas en los artículos 72.c) y 73.k) de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, se aplicarán los siguientes criterios:

1. Se considerarán negativa o resistencia al ejercicio de las competencias de control o 
disciplina, así como falta de remisión de la documentación o información requerida para el 
ejercicio de las competencias atribuidas de control y disciplina del ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas, todas las acciones y omisiones de los sujetos responsables, que 
tiendan a dilatar, entorpecer o impedir indebidamente el ejercicio de estas.

2. En todo caso se considerarán negativa o resistencia al ejercicio de las competencias 
de control o disciplina las siguientes actuaciones de los sujetos responsables:

a) La incomparecencia de la persona requerida por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas o por el personal designado para la realización de las actuaciones de 
control, de acuerdo con lo establecido en el capítulo I, título III, en el lugar, día y hora que se 
le hubiesen señalado en tiempo y forma para la iniciación, desarrollo o terminación de las 
actuaciones, salvo que medie causa suficiente que sea debidamente justificada.

b) Negar o dificultar indebidamente el acceso o la permanencia del personal designado 
para la realización de las actuaciones de control en el domicilio social, locales u oficinas 
donde se desarrolle actividad de la persona o entidad sometida a control o se encuentre la 
documentación requerida, así como obstaculizar la localización de dichos lugares.

c) Aquellas que supongan amenazas o coacciones al personal designado para la 
realización de las actuaciones de control.

d) Aquellas que, por acción u omisión, se dirijan a obstaculizar de forma recurrente la 
efectividad de las notificaciones realizadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas en el ejercicio de sus competencias de control o sancionadora.

3. En todo caso se considerará falta de remisión de la documentación o información 
requerida en el ejercicio de las competencias atribuidas al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, la negativa a exhibir o poner a disposición de este Instituto cualquier 
clase de libros, registros, documentos o cualquier información que les sean exigidos; la 
omisión de la remisión de los documentos o información solicitada o la alteración o 
modificación de los aportados.

Artículo 126.  Incumplimiento de la obligación de realizar una auditoría de cuentas en 
determinados supuestos.

No se considerarán cometidas las infracciones tipificadas en los artículos 72.h) y 73.a) 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 5.2 de dicha ley y se realicen por el auditor las actuaciones previstas en el artículo 
10.
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Artículo 127.  No emisión o entrega en plazo del informe adicional para la Comisión de 
Auditoría o emisión con contenido sustancialmente incorrecto o incompleto.

A los efectos de lo establecido en los artículos 72.i) y 73.ñ) de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, se entenderá que en todo caso el informe adicional para la Comisión de Auditoría tiene 
un contenido sustancialmente incorrecto o incompleto cuando no recoja el resultado de las 
verificaciones y conclusiones reflejadas en los papeles de trabajo, o cuando la información 
contenida sea incorrecta o incompleta de modo que no pudiera comprenderse, o afectase al 
adecuado cumplimiento de las funciones atribuidas a la Comisión de Auditoría.

Artículo 128.  Realización de trabajos de auditoría sin estar inscrito como ejerciente en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. La infracción muy grave tipificada en el artículo 72.j) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
se entenderá asimismo cometida desde el momento en que se acepte el nombramiento de 
auditoría sin estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

2. Si el infractor accede a la condición de ejerciente con anterioridad a la firma del 
informe de auditoría y a la notificación de la iniciación de una actuación de control, se deberá 
tener en consideración, a efectos de la graduación de la sanción a aplicar, la circunstancia 
atenuante de haber procedido a realizar por iniciativa propia actuaciones dirigidas a 
subsanar la infracción o aminorar sus efectos, establecida en el artículo 80.1.g) de la Ley 
22/2015, de 20 de julio.

Artículo 129.  Incumplimientos de normas de auditoría en relación con un informe de 
auditoría.

Constituye una única infracción de las contempladas en el artículo 73.b) de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, el incumplimiento o el conjunto de incumplimientos de normas de 
auditoría que se declaren probados en relación con un trabajo de auditoría, siempre que 
sean susceptibles de tener un efecto significativo sobre el resultado de su trabajo y, por 
consiguiente, en su informe.

Asimismo, se entenderá cometida esta infracción cuando se haya incumplido lo 
dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, por no haber dispuesto de los 
recursos necesarios y adecuados para aceptar y realizar el trabajo de auditoría atendiendo a 
la dimensión y complejidad de la auditoría a realizar, de modo que pudiera afectar de forma 
significativa al resultado del trabajo y, por consiguiente, al informe emitido.

Artículo 130.  Incumplimiento de la obligación de remisión de información al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas o remisión de información sustancialmente incorrecta o 
incompleta.

A efectos del artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se entenderá que la 
información remitida al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas presenta un 
contenido sustancialmente incorrecto o incompleto, teniendo en cuenta la información 
pública y disponible cuando la información incorrecta u omitida pudiera alterar la 
comprensión de los datos y situación del auditor que impidiera o dificultara el adecuado 
ejercicio de las funciones supervisoras.

En particular, se entenderá que tal circunstancia se produce cuando afecte en los 
términos previstos en el párrafo anterior al menos a algunos de los siguientes aspectos:

a) Al importe de los honorarios y horas facturadas derivados de servicios de auditoría y 
el importe de honorarios de servicios distintos de auditoría, a que se refieren los artículos 24, 
25, y 41 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, con el desglose que contemple la resolución del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas referida en el artículo 89.

b) La identificación de cada uno de los servicios prestados.
c) La existencia de red a declarar y la identificación de las entidades que forman parte de 

ella.
d) La actualización del domicilio a efectos de notificaciones o de la dirección electrónica 

habilitada única.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 3  Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas

– 176 –



e) El importe de los ingresos totales del auditor de cuentas, así como los ingresos totales 
de la red a la que pertenezcan.

Artículo 131.  Comunicaciones a las autoridades supervisoras.
1. La infracción tipificada en el artículo 73.f) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

entenderá siempre cometida cuando hayan transcurrido tres días hábiles desde que el 
auditor de cuentas haya tenido conocimiento de las circunstancias de obligada información a 
las que se refieren el artículo 38 y la disposición adicional séptima de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, sin haber efectuado la comunicación a los correspondientes órganos supervisores y, 
en su caso, a los auditores de cuentas de la entidad dominante. En todo caso, se entenderá 
cometida si no se ha realizado tal comunicación a la fecha de emitirse el informe de 
auditoría.

2. Se entenderá que la comunicación presenta un contenido sustancialmente incorrecto 
o incompleto cuando afecte al adecuado cumplimiento de las funciones atribuidas a la 
respectiva autoridad supervisora.

3. Asimismo, en todo caso se considerará falta de remisión de la copia del informe de 
auditoría de las cuentas anuales a las autoridades supervisoras competentes cuando hayan 
transcurrido tres días hábiles desde la finalización del plazo al que se refiere la disposición 
adicional séptima de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Artículo 132.  Identificación del auditor de cuentas en sus trabajos.
Se considerará cometida la infracción tipificada en el artículo 73.g) de la Ley 22/2015, de 

20 de julio, cuando el informe emitido no corresponda a un trabajo de los comprendidos en 
las modalidades de auditoría de cuentas a que se refiere el artículo 4 de la Ley 22/2015, de 
20 de julio, siempre y cuando su realización no haya sido atribuida a un auditor de cuentas 
por la normativa vigente.

No se considerará constitutiva de la infracción a que se refiere el párrafo anterior la 
simple mención de la condición de auditor de cuentas en cualquier tipo de informe que no 
corresponda a un trabajo de los comprendidos en las modalidades de auditoría de cuentas a 
que se refiere el citado artículo 4, siempre y cuando su redacción o presentación no puedan 
dar lugar a confusión sobre la naturaleza del trabajo.

En todo caso, se entenderá que no genera confusión sobre la naturaleza del trabajo o 
informe cuando la mención en él a la condición de auditor de cuentas se exponga a efectos 
meramente informativos y se indique expresamente que no se ha realizado un trabajo de 
auditoría de cuentas de los comprendidos en las modalidades de auditoría de cuentas a que 
se refiere el citado artículo.

Se entenderá que se puede generar confusión sobre la naturaleza del trabajo o informe 
cuando, por razón de su contenido, redacción o presentación, se pudiera entender que se 
está emitiendo un informe de auditoría de cuentas de los regulados en los artículos 9 y 13.

Artículo 133.  Incumplimiento de los requerimientos de mejora.
A los efectos de lo establecido en el artículo 73.i) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 

entenderá que no se han cumplido sustancialmente los requerimientos de mejora en plazo a 
que se refiere el artículo 54.4 de la misma ley cuando, entre otros, las medidas para su 
cumplimiento no se hayan mantenido una vez implementadas.

Artículo 134.  Información sustancialmente incorrecta o incompleta en el Informe de 
transparencia.

A los efectos de lo establecido en el artículo 73.j) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá que el informe anual de transparencia presenta un contenido sustancialmente 
incorrecto o incompleto cuando la información incorrecta u omitida pudiera alterar o impedir 
la adecuada comprensión o percepción de los datos y situación efectiva del auditor de 
cuentas contenida en dicho informe.

En particular, se entenderá que tal circunstancia se produce cuando afecte en los 
términos previstos en el párrafo anterior al menos a la descripción de la red, del sistema de 
control de calidad interno, la lista de las entidades de interés público auditadas, la 
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declaración sobre las prácticas en materia de independencia y el detalle y desglose de los 
honorarios por servicios de auditoría y distintos de auditoría.

Artículo 135.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en los artículos 75 y 76 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, que 

resulten aplicables a cada sujeto infractor se considerarán divididas en tres grados, de mayor 
a menor, denominados, respectivamente, superior, medio e inferior, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción pueda consistir 
en la retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, en la suspensión de la autorización y baja temporal en dicho Registro o en la 
imposición de una multa, dichos tres tipos de medidas sancionadoras constituirán, en 
principio, los grados superior, medio e inferior, respectivamente, de la sanción aplicable.

b) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción pueda consistir 
en la retirada de la autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas o en la imposición de una multa, el primer tipo de medida sancionadora constituirá, 
con carácter general, el grado superior de la sanción aplicable y se considerará fraccionada 
la de naturaleza pecuniaria en dos tramos iguales, que constituirán, en principio y de 
acuerdo con sus cuantías, los grados medio e inferior, respectivamente, de la sanción 
aplicable.

c) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción pueda consistir 
en la suspensión de la autorización y baja temporal en el Registro Oficial de Auditores o en 
la imposición de una multa, el primer tipo de medida sancionadora constituirá, con carácter 
general, el grado superior de la sanción aplicable y se considerará fraccionada la de 
naturaleza pecuniaria en dos tramos iguales, que constituirán, en principio y de acuerdo con 
sus cuantías, los grados medio e inferior, respectivamente, de la sanción aplicable.

d) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción sea 
exclusivamente de naturaleza pecuniaria, se considerará esta fraccionada en tres tramos 
iguales, que constituirán, de acuerdo con sus cuantías, los grados superior, medio e inferior, 
respectivamente, de la sanción aplicable.

2. La sanción que se imponga a cada sujeto infractor deberá quedar enmarcada en uno 
de los tres grados indicados en el apartado anterior, teniendo en cuenta para ello la 
naturaleza e importancia de la infracción cometida y aplicando, el resto de criterios de 
graduación previstos en el artículo 80.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, que resulten 
procedentes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en otros preceptos de este reglamento, para la 
determinación individualizada de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) La circunstancia prevista en el artículo 80.1.g) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
únicamente se aplicará con carácter de atenuante. Esta circunstancia se aplicará, en 
particular, cuando el auditor de cuentas, no habiendo identificado una amenaza en un trabajo 
de auditoría, la identifique posteriormente y haya realizado procedimientos de evaluación de 
la significatividad y adoptado, en su caso, medidas de salvaguarda adecuadas y suficientes 
para eliminar o reducir dicha amenaza a un nivel aceptablemente bajo, y siempre que 
consten documentados los procedimientos, las medidas y las conclusiones.

b) Las circunstancias previstas en el artículo 80.1, letras a) y f) de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, podrán aplicarse como circunstancias atenuantes o agravantes atendiendo al caso 
concreto en que deban ser aplicadas.

Se apreciará la circunstancia prevista en el artículo 80.1.f) de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, como atenuante cuando no existan sanciones impuestas al sujeto infractor que estén 
inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas o que hayan sido canceladas por el 
transcurso de los plazos previstos en el artículo 138.

Se apreciará la circunstancia prevista en el artículo 80.1.f) de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, como agravante, cuando existan sanciones impuestas al sujeto infractor, por distinto 
tipo de infracción, que estén inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y que no 
hayan sido canceladas por el transcurso de los plazos previstos en el artículo 138.
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c) La concurrencia exclusiva de atenuantes deberá dar lugar a la imposición de una 
sanción en el grado inmediato inferior al inicialmente aplicable.

4. Los criterios contemplados en este artículo se aplicarán teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurran en las infracciones cometidas y en los sujetos responsables.

Artículo 136.  Sanción adicional a una sanción muy grave o grave consecuencia de un 
trabajo de auditoría de cuentas a una determinada entidad.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 78.1 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá que la prohibición al auditor principal responsable del trabajo alcanza a la 
actividad de auditoría de las cuentas anuales, así como a la de otros estados financieros o 
documentos contables, incluidos los estados financieros consolidados formulados por la 
entidad auditada.

Artículo 137.  Normas especiales.
1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones que 

correspondan a dichas infracciones para su cumplimiento simultáneo cuando proceda por 
razón de su naturaleza.

En el caso de que no sea posible el cumplimiento simultáneo de las sanciones 
impuestas, por razón de su naturaleza y efectos, estas se cumplirán de forma sucesiva, 
comenzando por la de mayor gravedad, y dentro del plazo de prescripción de sanciones a 
que se refiere el artículo 86 de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

En todo caso, se consideran de cumplimiento simultáneo las sanciones previstas en los 
artículos 75 a 77 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y las sanciones adicionales a las que se 
refiere el artículo 78 del mismo texto legal.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se sancionarán como infracción 
continuada los incumplimientos del deber de independencia y los incumplimientos de lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en relación con la misma 
entidad auditada, tipificados, respectivamente, como infracción muy grave o grave en los 
artículos 72.b) y 73.c) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y como infracción grave en el 
artículo 73.h) del mismo texto legal, cuando se refiera a la emisión de dos o más informes de 
auditoría de cuentas anuales, estados financieros o documentos contables formulados por 
dicha entidad y por entidades vinculadas a dicha entidad, correspondientes a otros tantos 
ejercicios sucesivos, siempre y cuando resulten dichas infracciones de una misma y única 
ocasión, situación o servicio o de un plan preconcebido. En tal caso, la sanción aplicable se 
deberá imponer en su mitad superior.

3. En el supuesto de que un solo hecho constituya dos o más infracciones o cuando una 
infracción sea medio necesario para cometer otra, se aplicará en su mitad superior la 
sanción prevista para la infracción más grave, sin que pueda exceder la sanción resultante 
de la suma de las que correspondería aplicar si se sancionaran separadamente las distintas 
infracciones. Cuando la sanción así computada exceda de este límite, la sanción será la 
suma de las que correspondería imponer a las infracciones por separado.

4. A los efectos de apreciar la existencia de un solo hecho, se requerirá que sean 
idénticos los actos de ejecución que sean constitutivos de los incumplimientos de normas de 
auditoría correspondientes a las infracciones cometidas.

5. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se 
entenderá que, en todo caso, concurre una discrepancia jurídica o técnica razonablemente 
justificada cuando el auditor de cuentas haya ajustado su actuación a los criterios 
manifestados o publicados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en las 
resoluciones y contestaciones a consultas que se refieran a circunstancias iguales o 
similares a las contempladas en las normas técnicas de auditoría respecto a las cuales se 
plantea aquella discrepancia.

Artículo 138.  Publicidad de la sanción y vigencia.
1. La publicidad de las inscripciones de las sanciones en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas a la que se refiere el artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, salvo la de 
revocación de la autorización y baja definitiva en el mismo, tendrá una duración de 7, 6, y 5 
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años, según se trate de sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves, 
graves o leves, respectivamente, computándose dichos plazos desde el momento en que se 
haya producido la publicación.

Se procederá igualmente respecto de las inscripciones en el Registro Mercantil de las 
sanciones adicionales previstas en el artículo 78 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, a las que 
se refiere el artículo 82.3 de la citada ley.

2. Una vez transcurridos los plazos a los que se refiere el apartado anterior, la inscripción 
de las sanciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y su publicidad, incluida la 
realizada en el Registro Mercantil, a la que se refiere el artículo 82.3 de la Ley 22/2015, de 
20 de julio, será cancelada de oficio, sin perjuicio del derecho del auditor de cuentas a 
solicitar su cancelación.

TÍTULO V
De las corporaciones de derecho público representativas de auditores de 

cuentas

Artículo 139.  Corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas.
Se consideran corporaciones de derecho público representativas de auditores de 

cuentas las entidades de ámbito estatal de las que formen parte los auditores de cuentas 
que cumplan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

a) Que en sus estatutos figure como única o una de las actividades de sus miembros la 
de auditoría de cuentas.

b) Que al menos un 10 por ciento de los auditores de cuentas inscritos en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas pertenezcan a la corporación.

c) Que al menos un 15 por ciento de los auditores de cuentas inscritos en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, en la situación establecida en el artículo 21.a), sean 
miembros de la corporación.

Artículo 140.  Funciones.
Corresponde a las corporaciones de derecho público representativas de auditores de 

cuentas desarrollar las siguientes funciones:
a) Elaborar, adaptar y revisar las normas técnicas de auditoría, de ética y de control de 

calidad interno, por propia iniciativa o a instancia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

b) Proponer y realizar de forma conjunta los exámenes de aptitud profesional a que se 
refiere el artículo 29, y conforme a lo previsto en el artículo 30.

c) Organizar y, en su caso, impartir programas de enseñanza teórica, una vez que sean 
homologados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

d) Organizar y, en su caso, impartir actividades de formación continuada, que deben 
realizar los auditores de cuentas, así como realizar las verificaciones y comunicaciones 
referidas a dichas actividades.

e) Impulsar la colaboración de sus miembros en la formación práctica requerida para el 
examen de aptitud, vigilando su adecuado cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28, debiendo dar el visto bueno en los certificados que expidan sus miembros, 
cuando así se prevea en las disposiciones normativas.

f) Elaborar las normas deontológicas y códigos de conducta que deben seguir sus 
miembros.

g) Verificar la observancia de las prácticas y procedimientos internos de actuación de sus 
miembros en el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, si su inobservancia lleva 
aparejada medidas disciplinarias en sus respectivos Estatutos.

h) Proponer al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la incoación del 
procedimiento sancionador, en su caso, comunicar aquellas cuestiones o asuntos detectados 
en el ejercicio de sus funciones que puedan suponer el incumplimiento de la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.
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i) Colaborar con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en todas aquellas 
cuestiones relacionadas con la actividad de auditoría de cuentas. En particular, podrán 
ejecutar, en los términos previstos en el artículo 55 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, bajo la 
supervisión y dirección del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, la inspección de 
los auditores de cuentas que no auditen entidades de interés público cuando así lo acuerde 
dicho Instituto, siempre y cuando las personas encargadas directamente de una inspección 
sobre un auditor de cuentas, además de lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, no hayan colaborado en la implementación y diseño del sistema de control de 
calidad interno de los mismos auditores de cuentas durante los tres años inmediatamente 
anteriores a la ejecución de la inspección.

j) Cualesquiera otras previstas en sus Estatutos que tengan por objeto el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2015, de 20 de julio, y en este reglamento.

Artículo 141.  Del acceso a la documentación y las actuaciones de verificación por parte de 
las corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas.

A los efectos de lo dispuesto en las letras g) e i) del artículo anterior, las corporaciones 
de derecho público representativas de auditores de cuentas serán las responsables de 
establecer los procedimientos y medidas necesarias para asegurar que únicamente podrán 
participar y acceder a la documentación de los trabajos de auditoría de cuentas objeto de 
dichas actuaciones las personas físicas o jurídicas que no se encuentren inscritas en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas en situación de ejercientes y que cumplan los 
requisitos exigidos en el artículo 55.2, letra b), de la Ley 22/2015, de 20 de julio, respecto del 
auditor de cuentas. Quienes accedan a dicha información estarán sujetos al deber de 
secreto regulado en el artículo 31 de dicha ley, así como a lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos personales, no pudiéndose utilizar dicha información para ninguna otra 
finalidad incluso aun cuando se modifique la situación en el citado Registro o haya cesado su 
vinculación con las citadas corporaciones. Las corporaciones velarán en todo caso y 
momento por el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Disposición adicional primera.  Auditoría de las cuentas anuales de las entidades por 
razón de su tamaño.

En desarrollo de la disposición adicional primera, apartado 1.f) de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea 
aplicable, estarán obligadas a someter a auditoría, las cuentas anuales de los ejercicios 
sociales en los que no concurran las condiciones previstas en el artículo 263.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Disposición adicional segunda.  Auditoría de cuentas anuales de las entidades 
perceptoras de subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 1.e), de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y 
siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información 
financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido 
subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a 
fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, 
estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas.

2. Se considerarán recibidas las subvenciones o ayudas, a los efectos de esta 
disposición, en el momento en que deban ser registradas en los libros de contabilidad de la 
empresa o entidad, conforme a lo establecido a este respecto en la normativa contable que 
le resulte de aplicación.
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3. Se entenderán por subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, las 
consideradas como tales en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición adicional tercera.  Auditoría de cuentas anuales de las entidades que 
contraten con el sector público.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 1.e), de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y 
siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información 
financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio económico hubiesen celebrado con 
el Sector Público los contratos contemplados en el artículo 2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por un importe total acumulado superior a 600.000 
euros, y este represente más del 50 % del importe neto de su cifra anual de negocios, 
estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio social y las del siguiente a este.

2. Se considerarán realizadas las actuaciones referidas en el apartado anterior, a los 
efectos de esta disposición, en el momento en que deba ser registrado el derecho de cobro 
correspondiente en los libros de contabilidad de la entidad, de acuerdo con lo dispuesto a 
este respecto en el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación.

Disposición adicional cuarta.  Nombramiento de auditores en las entidades sujetas a la 
obligación de auditar sus cuentas anuales, por las circunstancias previstas en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de este reglamento.

El nombramiento de auditores en las entidades sujetas a la obligación de auditar sus 
cuentas anuales, por las circunstancias previstas en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera de este reglamento, se hará, en todo caso, antes de que finalice el 
ejercicio social por auditar.

Disposición adicional quinta.  Mecanismos de coordinación con órganos o instituciones 
públicas con competencias de control o inspección.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 22/2015, de 
20 de julio, y sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, se establece 
como uno de los sistemas o procedimientos de coordinación entre los Órganos o 
Instituciones Públicas que tengan atribuidas legalmente competencias de control y 
supervisión sobre empresas y entidades que sometan sus cuentas anuales a auditoría de 
cuentas y los auditores de cuentas de dichas empresas y entidades la facultad de exigir a las 
citadas empresas y entidades que, previa solicitud a sus auditores de cuentas, circunstancia 
que habrá de figurar en el contrato de auditoría de cuentas anuales, se le remita un informe 
complementario al de auditoría de cuentas anuales que contribuya al mejor desempeño de 
las citadas funciones de supervisión y control. A estos efectos, los auditores de cuentas 
deberán elaborar dicho informe complementario al de auditoría de las cuentas anuales, que 
se desarrollará dentro del ámbito de dicha auditoría y cuya elaboración se sujetará en cada 
caso a la correspondiente norma técnica de auditoría.

2. La obligación de los auditores de cuentas de entidades distintas de las de interés 
público sometidas al régimen de supervisión de comunicar rápidamente por escrito al Banco 
de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, así como a los órganos autonómicos con competencias de 
ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras, según proceda, cualquier hecho o 
decisión relevante sobre la entidad o institución auditada, a que se refiere el segundo párrafo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 22/2015, de 20 de julio, deberá cumplirse en el 
plazo máximo de tres días hábiles desde que hayan tenido conocimiento de las respectivas 
circunstancias que puedan dar lugar a las situaciones previstas en el citado artículo, y con 
independencia de que posteriormente se produzcan o no efectivamente las situaciones que 
llevarán a reflejar o no en el informe de auditoría las citadas circunstancias.
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3. Asimismo, la obligación de los auditores de cuentas, a que se refiere el párrafo tercero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de enviar copia del 
informe de auditoría de las cuentas anuales a las autoridades supervisoras mencionadas en 
el apartado anterior, en el caso de haber transcurrido el plazo de una semana desde la fecha 
de entrega de dicho informe de auditoría a la entidad auditada por parte del auditor, sin que 
esta haya hecho la correspondiente remisión a las citadas autoridades, deberá cumplirse en 
el plazo máximo de tres días hábiles.

4. Los datos, informes, antecedentes y demás información obtenida por los Órganos e 
Instituciones Públicas en virtud de lo dispuesto en esta disposición adicional, solo podrán 
utilizarse para los fines de control y supervisión encomendados a dichas Instituciones. Las 
informaciones que los Órganos e Instituciones Públicas, para el cumplimiento de sus 
funciones, tengan que facilitar a los auditores de cuentas de las empresas y entidades 
sujetas a su supervisión y control quedarán exceptuadas del deber de secreto al que, en su 
caso, dichos Órganos e Instituciones se encuentren sujetos, conforme a su respectiva 
normativa legal.

Disposición adicional sexta.  Formulación de consultas.
1. Las personas con competencias para la formulación de cuentas anuales o su 

verificación podrán efectuar consultas debidamente documentadas al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, respecto de la aplicación de las normas contenidas en 
el marco normativo de información financiera aplicable y de la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas, dentro del ámbito de competencias de dicho Instituto.

2. La consulta habrá de comprender todos los antecedentes y circunstancias necesarios 
para que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas pueda formarse el debido juicio. 
En caso contrario, dicho Organismo podrá rechazar las consultas que se formulen.

3. La contestación tendrá carácter de mera información, no pudiendo los interesados 
entablar recurso alguno contra la misma.

4. La competencia para resolver las consultas será del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, quien, por la relevancia e interés de las cuestiones 
suscitadas en una determinada consulta, podrá someterlas a consideración del Comité de 
Auditoría de Cuentas o del Consejo de Contabilidad, en el marco de sus respectivas 
competencias.

5. Las consultas podrán ser publicadas en el Boletín Oficial del Instituto o en su página 
web, siempre que se considere que tienen interés general.

La publicación de dichas consultas estará en todo caso sujeta a la normativa de 
protección de datos personales y, además, no contendrá, en ningún caso, los datos 
referentes a los sujetos afectados por la consulta.

Disposición adicional séptima.  Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

1. Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la edición, publicación 
y distribución del boletín oficial del organismo, ostentando las funciones técnicas, 
económicas y administrativas a este respecto.

2. Dicho boletín contendrá:
a) Todos los datos cuya publicación en el mismo venga exigida por la Ley 22/2015, de 20 

de julio, este reglamento o cualquier otra disposición.
b) Información relativa al Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
c) Cuanta información se considere de interés por el Instituto, por su relación con la 

contabilidad y la actividad de auditoría de cuentas, entre las que se incluirán las 
disposiciones relativas a tales materias.

3. La publicación del boletín tendrá, como mínimo, periodicidad trimestral, y se hará al 
menos electrónicamente mediante los soportes que faciliten el mayor acceso a su contenido 
y, en todo caso, con las previsiones y garantías en materia de transparencia, reutilización de 
la información y seguridad exigidas en la normativa aplicable en materia de información del 
sector público.
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Disposición adicional octava.  Comisión de Auditoría de entidades de interés público.
De conformidad con el apartado 3.c) de la disposición adicional tercera de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, las instituciones de inversión colectiva y los fondos de pensiones 
mencionados en el artículo 8.1.b) y c) de este reglamento no estarán obligados a tener 
Comisión de Auditoría.

Disposición adicional novena.  Cláusulas limitativas en la selección del auditor de cuentas.
Cuando concurran los hechos a que se refiere el artículo 22.4 de la Ley 22/2015, de 20 

de julio, y el artículo 16.6 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril de 2014, el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas informará a la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de la 
disposición adicional cuarta de la Ley 22/2015, de 20 de julio.

Disposición adicional décima.  Colaboración con la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, establecerán los procedimientos y mecanismos de colaboración a 
efectos de la aplicación efectiva de lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas y en la normativa mercantil aplicable al nombramiento del auditor de 
cuentas y fijación de sus honorarios.

A estos efectos, en relación con lo establecido en el apartado 2 de la disposición 
adicional novena de la Ley 22/2015, de 20 de julio, se establecerán los mecanismos 
necesarios para el acceso e intercambio de información apropiados que permitan verificar al 
registrador mercantil que, previamente a la inscripción del nombramiento del auditor de 
cuentas, este se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas en 
situación de ejerciente y no se ve afectado por alguna circunstancia que le impida la 
realización del trabajo de auditoría de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora 
de esta actividad, así como aquel intercambio de información correspondiente a los 
Registros Mercantiles, de la Propiedad u otra información, que pueda ser necesario para el 
ejercicio de la función supervisora ejercida por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

A los efectos de acreditar el titular real de las entidades sujetas a auditoría, u otras 
comprobaciones necesarias para la supervisión y en tanto no se haya creado el Registro 
único de Titularidades Reales del Ministerio de Justicia, la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública dará las instrucciones necesarias para que quede asegurado el acceso 
al Registro de Titularidades Reales del Colegio Oficial de los Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España y a la Base de Datos de Titularidades Reales 
del Consejo General del Notariado.

Podrá encomendarse la gestión y la propuesta de decisión sobre los expedientes 
sancionadores por incumplimiento del deber de depósito de cuentas a los registradores 
mercantiles competentes por razón del domicilio del obligado. Los aranceles a percibir como 
premio de liquidación en razón de la encomienda de gestión para la sanción por falta de 
depósito de cuentas serán los que se establezcan en la encomienda concertada entre el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública previa memoria económica elaborada por el Colegio Oficial de los 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles y de Bienes Muebles de España.

Disposición adicional undécima.  Régimen sancionador del incumplimiento de la 
obligación de depósito de cuentas.

1. El plazo total para resolver y notificar la resolución en el procedimiento sancionador 
regulado en el artículo 283 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, será de seis meses a contar desde la 
adopción por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del acuerdo 
de incoación, sin perjuicio de la suspensión del procedimiento y de la posible ampliación de 
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dicho plazo total y de los parciales previstos para los distintos trámites del procedimiento, 
según lo establecido en los artículos 22, 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Los criterios para determinar el importe de la sanción, de conformidad con los límites 
establecidos en el artículo 283 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, serán los siguientes:

a) La sanción será del 0,5 por mil del importe total de las partidas de activo, más el 0,5 
por mil de la cifra de ventas de la entidad incluida en la última declaración presentada ante la 
Administración Tributaria, cuyo original deberá aportarse en la tramitación del procedimiento.

b) En caso de no aportar la declaración tributaria citada en la letra anterior, la sanción se 
establecerá en el 2 por ciento del capital social según los datos obrantes en el Registro 
Mercantil.

c) En caso de que se aporte la declaración tributaria, y el resultado de aplicar los 
mencionados porcentajes a la suma de las partidas del activo y ventas fuera mayor que el 2 
por ciento del capital social, se cuantificará la sanción en este último reducido en un 10 por 
ciento.

Disposición transitoria primera.  Programas de enseñanza teórica.
A los efectos de considerar cumplido el requisito relativo al seguimiento de los 

programas de enseñanza teórica a que se refiere el artículo 27, se admitirán los programas 
de enseñanza teórica homologados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
de acuerdo con las normativas anteriores, sin perjuicio de la obligación de las personas que 
los hubieren realizado de actualizar los conocimientos adquiridos.

Cuando se produzcan cambios sustantivos en las materias de formación, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá establecer mediante resolución la obligación de 
cursar formación adicional sobre dichas materias, estableciendo las condiciones de 
homologación de los programas que impartan dicha formación.

Disposición transitoria segunda.  Formación práctica.
La formación práctica adquirida antes del 1 de enero de 2015 podrá acreditarse 

conforme a lo dispuesto en el artículo 25.3 del derogado Real Decreto 1636/1990, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1988, de 12 de 
julio.

La formación práctica adquirida entre el 1 de enero de 2015 y la entrada en vigor del real 
decreto por el que se aprueba este reglamento podrá acreditarse conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Disposición transitoria tercera.  Remisión de información al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

Lo dispuesto en el artículo 20, en cuanto a los modelos de solicitud y baja en las 
diferentes secciones y situaciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y los 
nuevos requerimientos de información exigidos en el artículo 89 serán exigibles cuando se 
dicten las resoluciones que establezcan los modelos a los que se refieren los artículos 20 y 
89 y en los plazos en ellas determinados. Hasta ese momento seguirán aplicándose las 
normas sobre solicitudes de inscripción y baja en las diferentes secciones del citado Registro 
y las normas sobre presentación de los modelos de remisión de información periódica al 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas vigentes a la fecha de entrada en vigor del 
real decreto por el que se aprueba este reglamento.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos sancionadores.
Los procedimientos sancionadores administrativos regulados en este reglamento 

iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del real decreto por el que se 
aprueba este reglamento continuarán rigiéndose por las normas contenidas en el régimen 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 de Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Disposición transitoria quinta.  Administradores concursales.
Hasta que entre en vigor el desarrollo reglamentario del artículo 27 de la Ley 22/2003, de 

9 de julio, Concursal, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá al Decanato 
de los Juzgados las relaciones de las personas físicas, en situación de ejercientes, y 
jurídicas inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que hayan manifestado su 
disponibilidad para ser nombrados administradores concursales.

Disposición transitoria sexta.  Modalidades de auditoría de cuentas, independencia y 
auditoría de las entidades de interés público.

Lo establecido en el capítulo I del título I y en los capítulos II y VI del título II de este 
reglamento, que modifique el régimen anterior a la aprobación de este reglamento, será 
aplicable para los trabajos de auditoría de cuentas anuales y otros estados financieros o 
documentos contables correspondientes a ejercicios económicos que se cierren con 
posterioridad a la entrada en vigor del real decreto por el que se aprueba este reglamento.

Disposición final primera.  Nombramiento de auditor por el registrador mercantil.
Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, en el caso de 

nombramiento de auditor de cuentas por el Registrador Mercantil en los supuestos previstos 
legalmente, el auditor de cuentas tendrá un plazo de diez días hábiles a contar desde la 
fecha de la notificación del nombramiento para comparecer ante el Registrador y aceptar o 
rechazar el nombramiento.

Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior sin haber comparecido el 
auditor designado, o si este hubiese rechazado el nombramiento o su notificación, el 
Registrador Mercantil procederá a un nuevo nombramiento, caducando el anterior. Si el 
Registrador Mercantil designa sucesivamente a tres auditores y ninguno de ellos comparece 
o rechazan el nombramiento o la notificación, el registrador procederá al cierre del 
expediente salvo justa causa debidamente acreditada. El cierre del expediente no impedirá 
la producción de los efectos legalmente previstos para el supuesto de auditoría obligatoria.

Disposición final segunda.  Modificación de las normas de control de calidad interno.
En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este reglamento, se 

adaptarán las normas de control de calidad interno de los auditores de cuentas a lo 
establecido en los artículos 28 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, y 67 de este reglamento, a 
iniciativa de las corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas. 
Dichas normas tendrán como objetivo promover la máxima calidad y para ello podrán 
establecer requisitos específicos para el cumplimiento de los objetivos y principios del 
sistema de control de calidad establecidos por los mencionados artículos, de acuerdo con los 
principios y práctica comúnmente admitida en la Unión Europea.

Disposición final tercera.  Corporaciones de derecho público representativas de auditores 
de cuentas.

En tanto en cuanto cumplan los requisitos establecidos en el artículo 139, tendrán la 
consideración de representativas a efectos de lo dispuesto en la normativa reguladora de la 
auditoría de cuentas, al menos:

a) Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores.
b) Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.
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§ 4

Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el 
Código de Comercio. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 289, de 16 de octubre de 1885

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-1885-6627

Artículo 1º.  
El Código de Comercio referido se observará como Ley en la Península e islas 

adyacentes desde el 1 de enero de 1886.

Artículo 2º.  
Un ejemplar de la edición oficial, firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Gracia y 

Justicia, se conservará en el Archivo del Ministerio y servirá de original para todos los 
efectos legales.

Artículo 3º.  
Las compañías anónimas mercantiles existentes en 31 de diciembre de 1885 que, según 

el artículo 159 del mismo Código, tienen derecho a elegir entre continuar rigiéndose por sus 
reglamentos o estatutos o someterse a las prescripciones del nuevo Código, deberán ejercer 
este derecho por medio de un acuerdo adoptado por sus asociados en Junta general 
extraordinaria, convocada expresamente para este objeto, con arreglo a sus actuales 
estatutos, debiendo hacer insertar este acuerdo en la Gaceta de Madrid antes del 1 de enero 
de 1886 y presentar una copia autorizada en el Registro Mercantil. Las compañías que no 
hagan uso del expresado derecho de opción en el plazo indicado continuarán rigiéndose por 
sus propios estatutos y reglamentos.

Artículo 4º.  
El gobierno dictará, previa audiencia del Consejo de Estado en pleno, antes del día en 

que empiece a regir el nuevo Código, los reglamentos oportunos para la organización y 
régimen del Registro Mercantil y de las Bolsas de Comercio, y las disposiciones transitorias 
que esas nuevas organizaciones exigen.
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CÓDIGO DE COMERCIO

LIBRO PRIMERO
De los comerciantes y del comercio en general

TÍTULO PRIMERO
De los comerciantes y de los actos de comercio

[ . . . ]
Sección segunda. De las cuentas anuales

[ . . . ]
Artículo 40.  

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las cuentas 
anuales a la auditoría de una persona que tenga la condición legal de auditor de cuentas, y 
de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de este Código, todo empresario vendrá obligado a 
someter a auditoría las cuentas anuales ordinarias o consolidadas, en su caso, de su 
empresa, cuando así lo acuerde el Secretario judicial o el Registrador mercantil del domicilio 
social del empresario si acogen la petición fundada de quien acredite un interés legítimo. 
Antes de estimar la solicitud, el Secretario judicial o el Registrador mercantil deberán exigir al 
solicitante que adelante los fondos necesarios para el pago de la retribución del auditor.

La sociedad únicamente podrá oponerse al nombramiento aportando prueba documental 
de que no procede el mismo o negando la legitimación del solicitante.

La solicitud ante el Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento del Registro Mercantil. La designación de auditor se sujetará al turno 
reglamentario que establece el Reglamento de Registro Mercantil.

Si se instara ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites establecidos en la 
legislación de la jurisdicción voluntaria.

La resolución que se dicte sobre la procedencia o improcedencia de la auditoría será 
recurrible ante el Juez de lo Mercantil.

2. El mismo día en que emita, el auditor entregará el informe al empresario y al 
solicitante y presentará copia a quien le hubiera designado. Si el informe contuviera opinión 
denegada o desfavorable, el Secretario judicial o el Registrador mercantil acordará que el 
empresario satisfaga al solicitante las cantidades que hubiera anticipado. Si el informe 
contuviera una opinión con reservas o salvedades, se dictará resolución determinando en 
quién deberá recaer y en qué proporción el coste de la auditoría. Si el informe fuera con 
opinión favorable, el coste de la auditoría será de cargo del solicitante.

3. El Secretario judicial o el Registrador mercantil desestimará la solicitud de auditoría 
cuando, antes de la fecha de la solicitud, constara inscrito en el Registro mercantil 
nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas de ese mismo ejercicio o, en el 
caso de las sociedades mercantiles y demás personas jurídicas obligadas, no hubiese 
finalizado el plazo legal para efectuar el nombramiento de auditor por el órgano competente.

4. La emisión del informe de auditoría no impedirá el ejercicio del derecho de acceso a la 
contabilidad por aquellos a los que la Ley atribuya ese derecho.

Artículo 41.  
1. Para la formulación, sometimiento a la auditoría, depósito y publicación de sus 

cuentas anuales, las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y en comandita por 
acciones se regirán por sus respectivas normas.

2. Las sociedades colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de cierre del 
ejercicio todos los socios colectivos sean sociedades españolas o extranjeras, quedarán 
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sometidas a lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley de Sociedades Anónimas, con 
excepción de lo establecido en su sección 9.ª

Sección tercera. Presentación de las cuentas de los grupos de sociedades

Artículo 42.  
1. Toda sociedad dominante de un grupo de sociedades estará obligada a formular las 

cuentas anuales y el informe de gestión consolidados en la forma prevista en esta sección.
Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, 

el control de otra u otras. En particular, se presumirá que existe control cuando una 
sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con otra sociedad, que 
se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones:

a) Posea la mayoría de los derechos de voto.
b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración.
c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los 

derechos de voto.
d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las 
cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, 
se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de 
administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o altos 
directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará 
lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados, está 
vinculada a otra en alguno de los casos previstos en las dos primeras letras de este 
apartado.

A los efectos de este apartado, a los derechos de voto de la entidad dominante se 
añadirán los que posea a través de otras sociedades dependientes o a través de personas 
que actúen en su propio nombre pero por cuenta de la entidad dominante o de otras 
dependientes o aquellos de los que disponga concertadamente con cualquier otra persona.

2. La obligación de formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados no 
exime a las sociedades integrantes del grupo de formular sus propias cuentas anuales y el 
informe de gestión correspondiente, conforme a su régimen específico.

3. La sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas deberá incluir en 
ellas, a las sociedades integrantes del grupo en los términos establecidos en el apartado 1 
de este artículo, así como a cualquier empresa dominada por éstas, cualquiera que sea su 
forma jurídica y con independencia de su domicilio social.

4. La junta general de la sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas 
deberá designar a los auditores de cuentas que habrán de controlar las cuentas anuales y el 
informe de gestión del grupo. Los auditores verificarán la concordancia del informe de 
gestión con las cuentas anuales consolidadas.

5. Las cuentas consolidadas y el informe de gestión del grupo habrán de someterse a la 
aprobación de la junta general de la sociedad obligada a consolidar simultáneamente con las 
cuentas anuales de esta sociedad. Los socios de las sociedades pertenecientes al grupo 
podrán obtener de la sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de gestión del grupo 
y el informe de los auditores. El depósito de las cuentas consolidadas, del informe de gestión 
del grupo y del informe de los auditores de cuentas en el Registro Mercantil y la publicación 
del mismo se efectuarán de conformidad con lo establecido para las cuentas anuales de las 
sociedades anónimas.

6. Lo dispuesto en la presente sección será de aplicación a los casos en que 
voluntariamente cualquier persona física o jurídica formule y publique cuentas consolidadas. 
Igualmente se aplicarán estas normas, en cuanto sea posible, a los supuestos de 
formulación y publicación de cuentas consolidadas por cualquier persona física o jurídica 
distinta de las contempladas en el apartado 1 del presente artículo.
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[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 184, de 31 de julio de 1996
Última modificación: 14 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1996-17533

[ . . . ]
REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL

TÍTULO PRELIMINAR
Del Registro Mercantil en general

[ . . . ]
Artículo 2.  Objeto del Registro Mercantil.

El Registro Mercantil tiene por objeto:
a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos por la Ley, y de los 

actos y contratos relativos a los mismos que determinen la Ley y este Reglamento.
b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento de expertos 

independientes y de auditores de cuentas y el depósito y publicidad de los documentos 
contables.

c) La centralización y publicación de la información registral, que será llevada a cabo por 
el Registro Mercantil Central en los términos prevenidos por este Reglamento.

d) La centralización y la publicación de la información de resoluciones concursales en la 
forma prevista en el Real Decreto 685/2005, de 10 de junio.

[ . . . ]
TÍTULO I

De la organización y funcionamiento del Registro Mercantil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
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Artículo 17.  Competencia registral.
1. La inscripción se practicará en el Registro correspondiente al domicilio del sujeto 

inscribible.
2. El mismo criterio se aplicará para la determinación del Registro que haya de 

encargarse de la legalización de los libros de los empresarios, del nombramiento de expertos 
independientes y auditores, del depósito de los documentos contables y de las demás 
operaciones que están encomendadas al Registro Mercantil.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los libros del Registro

Artículo 23.  Libros.
1. En los Registros Mercantiles se llevarán los siguientes libros:
a) Libro de inscripciones y su Diario de presentación.
b) Libro de legalizaciones y su Diario de presentación.
c) Libro de Depósito de cuentas y su Diario de presentación.
d) Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores y su Diario de 

presentación.
e) Índices.
f) Inventario.
2. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, la Dirección General de los 

Registros y del Notariado podrá autorizar la apertura de más de un Libro Diario de cada una 
de las operaciones relacionadas en los epígrafes a), b), c) y d) del apartado anterior.

3. Los Registradores podrán llevar también los libros y cuadernos auxiliares que juzguen 
conveniente para la adecuada gestión del Registro.

4. Los libros a que se refieren las letras b), c), d), y e) del apartado 1, así como los libros 
y cuadernos auxiliares del apartado 3, serán de hojas móviles y podrán elaborarse por 
procedimientos informáticos o sustituirse por ficheros manuales o archivos informáticos, en 
cuyo caso deberán recogerse en los asientos todas las circunstancias exigidas por la Ley y 
este Reglamento.

[ . . . ]
Artículo 29.  Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores.

1. Los folios útiles del Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores 
estarán numerados correlativamente en el ángulo superior derecho.

2. Cada folio contendrá diversos espacios en blanco, separados por líneas verticales, en 
los que se consignará el nombre y los datos registrales de la sociedad o entidad, la fecha de 
la resolución de nombramiento, el nombre del experto o auditor designado, los datos de 
presentación de la instancia en el Libro Diario y los datos del legajo en que se archive la 
instancia.

En la parte superior de cada folio se imprimirán los epígrafes correspondientes.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la inscripción de los empresarios y sus actos

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
De la inscripción de las Sociedades en general

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Contenido de la hoja.
1. En la hoja abierta a cada sociedad se inscribirán obligatoriamente:
1.º La constitución de la sociedad, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º La modificación del contrato y de los estatutos sociales, así como los aumentos y las 

reducciones del capital.
3.º La prórroga del plazo de duración.
4.º El nombramiento y cese de administradores, liquidadores y auditores. Asimismo 

habrá de inscribirse el nombramiento y cese de los secretarios y vicesecretarios de los 
órganos colegiados de administración, aunque no fueren miembros del mismo.

La inscripción comprenderá tanto los miembros titulares como, en su caso, los suplentes.
5.º Los poderes generales y las delegaciones de facultades, así como su modificación, 

revocación y sustitución. No será obligatoria la inscripción de los poderes generales para 
pleitos o de los concedidos para la realización de actos concretos.

6.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las sucursales en los 
términos previstos en los artículos 295 y siguientes.

7.º La transformación, fusión, escisión, rescisión parcial, disolución y liquidación de la 
sociedad.

8.º La designación de la entidad encargada de la llevanza del registro contable en el 
caso de que los valores se hallen representados por medio de anotaciones en cuenta.

9.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, voluntario o necesario, 
principal o acumulado, de la sociedad y las medidas administrativas de intervención.

10.º Las resoluciones judiciales o administrativas, en los términos establecidos en las 
Leyes y en este Reglamento.

11.º Los acuerdos de implicación de los trabajadores en una sociedad anónima europea, 
así como sus modificaciones posteriores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114.3 de 
este Reglamento.

12.º El sometimiento a supervisión de una autoridad de vigilancia.
13.º En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción prevean las leyes o el presente Reglamento.
2. En dicha hoja se inscribirán también obligatoriamente la emisión de obligaciones u 

otros valores negociables, agrupados en emisiones, realizadas por sociedades anónimas o 
entidades autorizadas para ello, y los demás actos y circunstancias relativos a los mismos 
cuya inscripción esté legalmente establecida.

3. Será igualmente obligatoria la inscripción de la admisión y exclusión de cualquier clase 
de valores a negociación en un mercado secundario oficial.

Artículo 94 bis.  
Se asignará a las sociedades de capital y a las sucursales de sociedades de otros 

Estados miembros un identificador único europeo (EUID), que permita identificarlas 
inequívocamente en las comunicaciones entre los registros a través del sistema de 
interconexión de registros mercantiles. Dicho identificador único europeo se compone de 
prefijo del país (ES); código del Registro Mercantil seguido de un punto; identificador único 
de sociedad o sucursal y, en su caso, un dígito de verificación que permita evitar errores de 
identificación.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.1 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.
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[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la inscripción de las sociedades anónimas

Sección 1.ª De la inscripción de la escritura de constitución

Artículo 114.  Circunstancias de la primera inscripción.
1. En la inscripción primera de las sociedades anónimas deberán constar 

necesariamente las circunstancias siguientes:
1.ª La identidad del socio o socios fundadores. En el primer caso, en el acta de 

inscripción se hará una referencia expresa al carácter unipersonal de la sociedad.
En caso de fundación sucesiva, sólo se hará constar la identidad de los promotores y de 

las personas que otorguen la escritura fundacional.
2.ª La aportación de cada socio, en los términos previstos en los artículos 132 y 

siguientes, así como las acciones, debidamente identificadas, adjudicadas en pago.
3.ª La cuantía total, al menos aproximada, de los gastos de constitución.
4.ª Los estatutos de la sociedad.
5.ª La identidad de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y 

representación de la sociedad.
6.ª La identidad de los auditores de cuentas, en su caso.
2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos y condiciones inscribibles que 

los socios juzguen convenientes establecer en la escritura o en los estatutos, siempre que no 
se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores de la sociedad anónima.

En particular, podrán constar en las inscripciones:
a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones pactadas e inscritas, 

especialmente si están contenidas en protocolo familiar publicado en la forma establecida en 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publicidad de los protocolos 
familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime entre los socios de los criterios y sistemas para 
la determinación previa del valor razonable de las acciones previstos para el caso de 
transmisiones inter vivos o mortis causa.

c) El pacto por el que los socios se comprometen a someter a arbitraje las controversias 
de naturaleza societaria de los socios entre sí y de éstos con la sociedad o sus órganos.

d) El pacto que establezca la obligación de venta conjunta por los socios de las partes 
sociales de las sociedades que se encuentren vinculadas entre sí por poseer unidad de 
decisión y estar obligadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los términos establecidos en el artículo 124 de 
este Reglamento.

3. Para la inscripción de una sociedad anónima europea se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en cada procedimiento constitutivo, 
según se trate de constitución mediante fusión, transformación de una sociedad anónima 
española, constitución de una sociedad anónima europea filial, o de una sociedad anónima 
europea holding.

En todo caso, en la inscripción se hará constar, además de las circunstancias 
mencionadas en los apartados precedentes, la existencia de un acuerdo de implicación de 
los trabajadores conforme a la legislación aplicable, a cuyo efecto se acompañará a la 
escritura certificación comprensiva de su contenido, expedida por la autoridad laboral 
competente encargada del Registro a que se refiere el artículo 90 del Estatuto de los 
Trabajadores. De no existir ese acuerdo, la escritura pública deberá contener la 
manifestación de los otorgantes, que se hará constar en la inscripción, de que la comisión 
negociadora ha decidido no iniciar las negociaciones para celebrarlo o dar por terminadas 
las que se hubiesen iniciado o, en su caso, de que ha transcurrido el plazo legalmente 
establecido para llegar a un acuerdo sin lograrlo.
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De existir un acuerdo de implicación de los trabajadores que atribuya a éstos una 
participación en el nombramiento de los miembros del órgano de administración o control de 
la sociedad, la parte del acuerdo relativa a tal extremo será inscribible en el Registro 
Mercantil a solicitud de la sociedad o de los representantes de los trabajadores. En los 
mismos términos será inscribible la aplicación de las disposiciones de referencia supletorias 
a tales nombramientos.

[ . . . ]
Sección 7.ª Del nombramiento y cese de los auditores de cuentas

Artículo 153.  Nombramiento de auditores de cuentas.
1. En la inscripción del nombramiento de los auditores de cuentas de la sociedad, tanto 

titulares como suplentes, se hará constar su identidad, así como la fecha y el plazo para el 
que hubieran sido nombrados.

2. En el caso de que hubieran sido nombrados por el Juez o por el Registrador Mercantil, 
se hará constar así expresamente, indicando la persona que hubiera solicitado el 
nombramiento y las circunstancias en que se fundaba su legitimación.

3. Para la inscripción de la revocación del auditor efectuada por la Junta General antes 
de que finalice el período para el cual fue nombrado, será suficiente que se exprese que ha 
mediado justa causa.

Artículo 154.  Régimen supletorio del nombramiento e inscripción.
En lo no previsto en el artículo anterior y en la medida en que resulte compatible, será de 

aplicación a los auditores de cuentas lo dispuesto en los artículos 138 y siguientes de este 
Reglamento.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

De la inscripción de sociedades especiales

[ . . . ]
Sección 3.ª De la inscripción de las sociedades de inversión mobiliaria e 

inmobiliaria

Artículo 259.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a las sociedades de inversión mobiliaria o inmobiliaria se hará constar, 

además de las circunstancias enumeradas en el artículo 94, en la medida en que sean 
compatibles con su específica regulación, las siguientes:

1.ª La constitución, en su caso, de la Comisión de Control de Gestión y Auditoría, así 
como el nombramiento, revocación y cese de sus miembros, con expresa indicación de los 
que ejerzan las funciones de Presidente y Secretario.

2.ª El nombramiento, en su caso, de una entidad gestora o un depositario, así como su 
sustitución.

3.ª Si se tratase de una sociedad de capital variable, se expresará anualmente el importe 
del capital suscrito.

Artículo 260.  Comisión de Control.
1. La constitución de la Comisión de Control se inscribirá en virtud de certificación del 

acuerdo de la Junta general de la sociedad, expedida conforme a las reglas de los artículos 
109 y siguientes de este Reglamento.

2. El nombramiento de Presidente y Secretario y los demás acuerdos de la Comisión de 
Control se inscribirán en virtud de certificación expedida por el Secretario con el visto bueno 
del Presidente, cuyas firmas estén legitimadas notarialmente.
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Artículo 261.  Nombramiento de gestora y depositario.
1. El nombramiento de entidad gestora y el de depositario se practicarán en virtud de 

escritura pública que recoja el correspondiente acuerdo de la Junta general, en la que se 
hará constar que el designado se halla inscrito en el Registro administrativo de entidades 
gestoras y depositarias de inversión colectiva.

2. La inscripción deberá expresar las facultades que se encomienden a la entidad 
gestora en orden a la administración de los activos de la sociedad.

3. La inscripción de la sustitución de la entidad gestora o depositaria se verificará en 
virtud de escritura pública.

Artículo 262.  Cifra de capital.
Las sociedades de inversión mobiliaria de capital variable presentarán anualmente en el 

Registro Mercantil, al mismo tiempo en que depositen sus cuentas, una certificación 
expedida por su órgano de administración, con firmas legitimadas notarialmente, en la que 
se indique la cifra efectiva del capital social suscrito al cierre del ejercicio económico. La 
certificación habrá de ser de fecha anterior en un mes, como máximo, a la presentación de 
las cuentas en el Registro.

Artículo 263.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores las inscripciones referentes a sociedades de 

inversión colectiva se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su legislación 
específica y, en la medida en que resulten compatibles, por las reglas relativas a la 
inscripción de sociedades anónimas contenidas en este Reglamento.

Sección 4.ª De la inscripción de las agrupaciones de interés económico

Artículo 264.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada agrupación de interés económico se inscribirán, además de las 

circunstancias previstas en el artículo 94, en la medida en que sean compatibles con su 
específica regulación, la admisión de nuevos socios con indicación, en su caso, de la 
cláusula por la que se les exonera de las deudas anteriores a la misma, así como la 
separación o exclusión de los existentes, y la transmisión de participaciones o fracciones de 
ellas entre los socios.

Artículo 265.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la inscripción primera de las agrupaciones de interés económico se harán constar las 

siguientes circunstancias:
1.ª La identidad de los empresarios o profesionales liberales que la constituyan.
2.ª La denominación de la agrupación, que deberá ir precedida o seguida de la expresión 

«Agrupación de Interés Económico», o de sus siglas «A.I.E.».
3.ª El objeto que, como actividad económica auxiliar de la que desarrollen los socios, va 

a realizar la agrupación.
4.ª La cifra del capital social, si la tuviere, con expresión numérica de la participación que 

corresponde a cada miembro.
5.ª La duración y la fecha de comienzo de sus operaciones.
6.ª El domicilio social.
7.ª Los requisitos de convocatoria, formas de deliberar y mayorías necesarias para 

adoptar acuerdos la Asamblea, si se estableciesen especialmente.
8.ª La estructura del órgano de administración, con indicación del número de miembros 

que lo componen o, al menos, el máximo y el mínimo, así como de los requisitos para el 
nombramiento y revocación de administradores y su régimen de actuación.

9.ª Las reglas para determinar la participación de los miembros en los resultados 
económicos.

10.ª Las causas de disolución pactadas.
11.ª Los demás pactos lícitos que se hubiesen estipulado.
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Artículo 266.  Admisión, separación y exclusión de socios.
1. La inscripción de la admisión de nuevos socios se practicará en virtud de escritura 

pública otorgada por el socio o socios que se incorporan y por el administrador facultado 
para ello por acuerdo unánime de los miembros de la Asamblea.

2. La separación de un socio por mediar alguna justa causa prevista en el contrato, se 
hará constar en escritura pública otorgada por el propio interesado, en la que consten la 
causa alegada y la notificación fehaciente a la agrupación.

La inscripción no se extenderá hasta transcurridos quince días desde la fecha de la 
notificación, siempre que no haya oposición por parte de la agrupación. Caso de existir 
oposición, se suspenderá la inscripción hasta que decidan los Tribunales, pudiendo tomarse 
anotación preventiva por el plazo de un año.

3. Para su inscripción, la exclusión de un socio por causa prevista en la escritura de 
constitución deberá constar en escritura pública otorgada por el administrador facultado por 
acuerdo unánime del resto de los socios, en la que se expresarán la causa alegada y la 
notificación fehaciente al excluido.

La inscripción no se extenderá hasta transcurrido un mes desde la fecha de la 
notificación al socio excluido. Si dentro del plazo señalado se acreditare la impugnación 
judicial del acuerdo de exclusión, se suspenderá la inscripción hasta que recaiga sentencia 
firme.

No obstante, cuando la exclusión sea debida a la muerte o declaración judicial de 
fallecimiento del socio o al transcurso del plazo establecido, podrá practicarse la inscripción 
en virtud de instancia en la que se consignará la causa de la exclusión y a la que se 
acompañará, en su caso, certificación del Registro Civil.

Artículo 267.  Derecho supletorio.
1. Las inscripciones posteriores, en cuanto recojan actos de modificación, 

transformación, fusión, disolución y liquidación de la agrupación, se practicarán en virtud de 
los mismos títulos y con los requisitos previstos para las de las sociedades colectivas, salvo 
que su legislación específica disponga otra cosa.

2. La inscripción del nombramiento y cese de administradores y liquidadores, así como 
los poderes que éstos otorguen, modifiquen o revoquen, se regirá por las reglas generales 
previstas en este Reglamento para las sociedades anónimas.

Artículo 268.  Agrupaciones europeas de interés económico.
Las inscripciones relativas a las agrupaciones europeas de interés económico quedarán 

sujetas a las disposiciones que sobre titulación exigible y circunstancias que han de 
expresarse y, en general, sobre el régimen registral de estas entidades, están contenidas en 
el Reglamento de la Comunidad Europea 2137/1985, de 25 de julio, y en la Ley 12/1991, de 
29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico.

La denominación de estas agrupaciones deberá ir precedida o seguida de la expresión 
«Agrupación Europea de Interés Económico» o de sus siglas «AEIE».

No serán inscribibles las emisiones de obligaciones.

Artículo 269.  Cambio de domicilio.
1. Cuando una agrupación europea de interés económico cuya sede radique en territorio 

español se proponga trasladar su domicilio al extranjero, deberá inscribirse en el Registro 
Mercantil el proyecto de traslado, aprobado por acuerdo unánime de todos sus socios.

Transcurridos dos meses desde su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, podrá cerrarse la hoja, siempre que no conste la oposición del Gobierno y se 
acredite la inscripción en el Registro del nuevo domicilio.

2. Cuando una agrupación europea de interés económico cuyo domicilio radique en el 
extranjero hubiese acordado el traslado de éste a territorio español, se le abrirá hoja en el 
Registro correspondiente al nuevo domicilio, haciéndose constar en la primera inscripción 
todas las circunstancias que figuren en el Registro extranjero y sean de inscripción 
obligatoria conforme a la legislación española.
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Sección 5.ª De la inscripción de las sociedades civiles

(Anulada)

Artículo 269 bis.  Inscripción de las sociedades civiles.
(Anulado)

CAPÍTULO X
De la inscripción de otras entidades

Sección 1.ª De la inscripción de las Cajas de Ahorro

Artículo 270.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada caja de ahorros se inscribirán:
1.º La constitución de la misma, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º El aumento o disminución de la cifra del fondo de dotación y cualquier otra 

modificación de los estatutos o de los reglamentos.
3.º El nombramiento y el cese de los miembros del Consejo de Administración, de los 

miembros de la comisión de control y, en su caso, de los miembros de la comisión ejecutiva.
4.º La distribución de cargos dentro de los órganos colegiados de gobierno.
5.º El nombramiento y cese del Director general.
6.º El nombramiento y cese de liquidadores y auditores.
7.º El otorgamiento, sustitución, modificación y revocación de poderes generales.
8.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las sucursales, en los 

términos prevenidos en los artículos 295 y siguientes.
9.º La emisión de cuotas participativas.
10.º La emisión de obligaciones u otros valores negociables agrupados en emisiones y 

demás actos y circunstancias relativos a las mismas, en los términos previstos en los 
artículos 310 y siguientes, en cuanto resulten aplicables.

11.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, voluntario o necesario, 
principal o acumulado, de la caja de ahorros y las medidas administrativas de intervención 
de conformidad con lo previsto en los artículos 320 y siguientes.

12.º La fusión, escisión, disolución y liquidación de la entidad.
13.º En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción esté prevista por las Leyes.

Artículo 271.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la primera inscripción de una caja de ahorros se harán constar las siguientes 

circunstancias:
1.ª La identidad de los fundadores. Si la fundación se realizara por una entidad pública, 

bastará con expresar la denominación de la misma.
2.ª Los estatutos y reglamentos que han de regir su funcionamiento, de conformidad con 

lo previsto en el artículo siguiente.
3.ª La identidad de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y 

representación de la entidad.

Artículo 272.  Estatutos.
Para su inscripción, los estatutos de las cajas de ahorro deberán contener las 

circunstancias siguientes:
1.ª La denominación, en la que deberá incluirse la expresión «Caja de Ahorros» y, en su 

caso, «Monte de Piedad».
2.ª El domicilio de la entidad.
3.ª Las actividades que constituyan su objeto específico.
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4.ª La cuenta del fondo de dotación.
5.ª Los órganos de gobierno, en los términos establecidos en el artículo siguiente.
6.ª El número de miembros que han de integrar la Asamblea general y el sistema de su 

designación.
7.ª La determinación de las funciones que correspondan al Director general, con 

indicación del plazo de duración del cargo, de la posibilidad o no de su reelección y de la 
edad a la que necesariamente habrá de producirse su jubilación.

8.ª Las reglas que, en su caso, hayan de regir la disolución y liquidación de la entidad.
9.ª Las demás reglas o pactos lícitos que los fundadores acuerden establecer.

Artículo 273.  Órganos de gobierno.
En la mención relativa a los órganos del gobierno habrán de indicarse las siguientes 

circunstancias:
1.ª El número de miembros que han de integrar el Consejo de Administración y la 

Comisión de Control y, en su caso, la Comisión Ejecutiva, o máximo y mínimo de los 
mismos.

2.ª El plazo de duración de los cargos, indicando si cabe o no reelección.
3.ª Las reglas que hayan de regir la renovación parcial.
4.ª Las competencias y facultades de cada uno de los órganos, con expresión concreta 

de a quién corresponde el nombramiento de auditores.
5.ª Los requisitos de convocatoria, con indicación de los correspondientes plazos y de las 

condiciones de publicidad.
6.ª El quórum de constitución del órgano, con distinción, en su caso, de primera y 

segunda convocatoria, así como las mayorías necesarias para la válida adopción de 
acuerdos.

7.ª El modo de cubrir las vacantes que se produzcan.

Artículo 274.  Título inscribible.
1. La inscripción primera de las cajas de ahorros se practicará en virtud de escritura 

pública.
2. La inscripción del nombramiento de los Consejeros de Administración y de los 

miembros de la Comisión de Control se practicará en virtud de certificación del acuerdo de la 
Asamblea general, y la de los miembros de la Comisión Ejecutiva en virtud de certificación 
del acuerdo del Consejo de Administración, debiendo en ambos casos hallarse las firmas 
legitimadas notarialmente.

La distribución de cargos dentro de cada órgano colegiado se realizará en virtud de 
certificación del acuerdo del propio órgano.

3. La inscripción del nombramiento de Director general se practicará en virtud de 
escritura pública, a la que se incorporarán los documentos de los que resulte el acuerdo del 
Consejo de Administración y la confirmación de la Asamblea general.

Artículo 275.  Anotación preventiva de la propuesta de suspensión de acuerdos.
1. Podrá practicarse anotación preventiva en el Registro Mercantil de los acuerdos de la 

Comisión de Control por los que se proponga al Ministerio de Economía y Hacienda o, en su 
caso, a la Comunidad Autónoma correspondiente, la suspensión de acuerdos inscribibles del 
Consejo de Administración.

2. La anotación se practicará en virtud de certificación de la Comisión de Control, con 
nota que acredite haberse presentado a la Administración competente.

3. La anotación preventiva caducará en el plazo de tres meses, desde su fecha.

Artículo 276.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores, las inscripciones relativas a cajas de ahorro 

se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su legislación específica y, en la medida 
en que resulten compatibles, por las reglas referentes a la inscripción de sociedades 
anónimas contenidas en este Reglamento.
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Sección 2.ª De la inscripción de los fondos de inversión

Artículo 277.  Registro competente.
Los fondos de inversión se inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente al 

domicilio de la entidad gestora.

Artículo 278.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada Fondo de Inversión Mobiliaria, Fondo de Inversión en Activos 

del Mercado Monetario y Fondo de Inversión Inmobiliaria, se inscribirán:
1.º La constitución del fondo, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º La prórroga del plazo de duración del mismo.
3.º El reglamento de gestión y sus modificaciones.
4.º La transformación, disolución y liquidación.
5.º La sustitución de la entidad gestora y de la depositaria y el cese en su actividad, 

cualquiera que fuese la causa.
6.º La admisión a cotización oficial en el mercado secundario de valores, así como su 

exclusión.
7.º Las medidas de intervención de la entidad gestora acordadas por la Administración, 

así como la suspensión de la suscripción o reembolso de las participaciones.
8.º En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción esté prevista por las Leyes.

Artículo 279.  Títulos inscribibles.
1. La inscripción primera de los fondos de inversión se practicará en virtud de escritura 

pública otorgada por las entidades gestora y depositaria, en la que habrá de acreditarse la 
inscripción de éstas en el Registro de entidades gestoras y depositarias de inversión 
colectiva.

2. La admisión a negociación en un mercado secundario oficial, así como la exclusión del 
mismo, se harán constar en virtud de los documentos que señala el apartado tercero del 
artículo 95 de este Reglamento.

3. La inscripción de la sustitución de la gestora o del depositario se verificará en virtud de 
escritura pública en la que se consignará la manifestación a que se refiere el artículo 281 y a 
la que se incorporará la correspondiente autorización administrativa.

Artículo 280.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la primera inscripción de un fondo de inversión se harán constar las circunstancias 

siguientes:
1.ª La denominación del mismo, que deberá ir seguida de la expresión «Fondo de 

Inversión Mobiliaria», en siglas F.I.M, o «Fondo de Inversión en Activos del Mercado 
Monetario», en siglas F.I.A.M.M., o de cualquier otra de acuerdo con la legislación aplicable 
al fondo, según proceda.

2.ª Su objeto, que estará limitado a las actividades señaladas en la Ley.
3.ª El patrimonio del fondo en el momento de su constitución, describiendo las 

aportaciones conforme a su naturaleza e indicando el número de participaciones que lo 
integran en el momento fundacional.

4.ª La identidad de la sociedad gestora y del depositario.
5.ª El reglamento de gestión del fondo, que expresará todas las circunstancias señaladas 

en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 281.  Modificaciones especiales.
La inscripción de las modificaciones del reglamento de gestión que afecten a la política 

de inversiones, la determinación de resultados y su distribución, los requisitos para la 
modificación del contrato o del propio reglamento de gestión, la conversión del fondo en 
sociedad, el establecimiento o modificación de las comisiones de gestión y el reembolso o 
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depósito de valores, se practicará en virtud de escritura en la que deberá expresarse, bajo 
manifestación de las entidades gestora y depositaria, que se ha realizado la notificación de la 
modificación a los partícipes para que, en su caso, ejerciten su derecho al reembolso, y que 
ha transcurrido un mes desde tal notificación.

Artículo 282.  Disolución forzosa.
1. En el supuesto de cesación por cualquier causa de la gestora o del depositario en sus 

actividades, y transcurrido un año sin que una nueva entidad asuma sus funciones, el fondo 
quedará disuelto, haciéndose constar esta circunstancia en el Registro, en virtud de escritura 
pública otorgada por la gestora o el depositario, según proceda.

2. En la inscripción de la disolución se harán constar la causa que motivó el cese en sus 
actividades, el hecho de haberse iniciado el procedimiento de liquidación y el nombramiento 
de liquidadores.

Artículo 283.  Cancelación de la hoja.
Terminada la liquidación, se procederá a cerrar la hoja abierta al fondo, previa 

presentación de la correspondiente escritura pública de la que deberá resultar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 47 del Reglamento de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

Artículo 284.  Medidas de intervención.
Las medidas de intervención y sustitución que afecten a una entidad gestora de fondos 

de inversión mobiliaria, de fondos de inversión inmobiliaria o de fondos de inversión en 
activos del mercado monetario, se inscribirán en la hoja de la gestora y en las hojas abiertas 
a cada uno de los fondos que gestione.

Sección 3.ª De la inscripción de los fondos de pensiones

Artículo 285.  Registro competente.
Los fondos de pensiones se inscribirán en el Registro Mercantil del domicilio de la 

entidad gestora. También podrán inscribirse en el Registro correspondiente al domicilio de 
cualquiera de los promotores.

Artículo 286.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada fondo de pensiones se inscribirán:
1.º La constitución del fondo, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º Los acuerdos de integración o adscripción de planes de pensiones en el mismo, así 

como su movilización a otro fondo de pensiones.
3.º El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión de Control.
4.º La delegación de las facultades de representación del fondo que realice la Comisión 

de Control en la entidad gestora.
5.º La modificación de las normas de funcionamiento del fondo, así como la alteración de 

su naturaleza abierta o cerrada.
6.º La sustitución de la entidad gestora y de la depositaria y el cese en su actividad, 

cualquiera que fuese la causa.
7.º Las medidas administrativas que afecten a la entidad gestora o a sus 

administradores, al fondo de pensiones o a alguno de los planes integrados en el mismo, o a 
sus comisiones de control, en los términos previstos en los artículos 326 y siguientes.

8.º La disolución y liquidación del fondo.
9.º En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción esté prevista por las Leyes.
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Artículo 287.  Circunstancias de la primera inscripción.
1. En la inscripción primera de un fondo de pensiones se harán constar las 

circunstancias siguientes:
1.ª La denominación del mismo, seguida de la expresión «Fondo de Pensiones» o, en 

siglas, F.P.
2.ª La identidad de la entidad o entidades promotoras y de las entidades gestora y 

depositaria.
3.ª La naturaleza abierta o cerrada del fondo, así como las clases de planes que pueda 

integrar.
4.ª El patrimonio inicial del fondo, si lo tuviere, describiendo, en su caso, las aportaciones 

realizadas conforme a su naturaleza.
5.ª Las normas de funcionamiento.
2. En el acta de inscripción se hará constar expresamente que el asiento se practica sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 289 de este Reglamento.

Artículo 288.  Registro especial.
No se practicará asiento alguno posterior al regulado en el artículo precedente, mientras 

no se extienda al margen del mismo nota acreditativa de la inscripción del fondo en el 
Registro administrativo especial que corresponda.

Artículo 289.  Caducidad de la inscripción.
Dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha del asiento de constitución del fondo, 

sin que se haya acreditado su inscripción en el Registro administrativo o, en su caso, 
interpuesto el oportuno recurso contra la resolución denegatoria, expresa o por silencio, 
caducará aquel asiento y podrá ser cancelado de oficio por nota marginal. La interposición 
del recurso citado se hará constar por nota marginal.

Artículo 290.  Inscripción de planes de pensiones.
En la inscripción de los acuerdos de integración de los planes de pensiones en el fondo 

se harán constar las siguientes circunstancias:
1.ª La identidad del promotor o promotores del plan. Si se tratase de una promoción 

colectiva, se consignarán los datos necesarios para identificar al grupo.
2.ª Las características y contenido del plan y, cuando éste fuese el único plan integrado 

en el fondo, las circunstancias identificativas de la Comisión de Control, o, en su caso, de la 
Comisión promotora del plan, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 291.  Circunstancias del nombramiento y cese de los miembros de la Comisión de 
Control y de la sustitución y renuncia de las entidades gestora y depositaria.

1. En la inscripción del nombramiento o cese de los miembros de la Comisión de Control 
del fondo se hará constar la identidad de los afectados, así como el plazo de duración de su 
mandato, que no podrá exceder de cuatro años.

2. En la inscripción de la sustitución legal o voluntaria de la entidad gestora o depositaria 
de un fondo se hará constar la identidad de la nueva entidad, consignándose asimismo la 
causa de la sustitución y las garantías que, en su caso, haya constituido la entidad sustituida 
para responder de su gestión.

3. En la inscripción de la renuncia efectuada por la entidad gestora o depositaria se hará 
constar que aquélla no produce efecto hasta transcurridos dos años desde la notificación 
fehaciente a la Comisión de Control del fondo. La fecha de dicha notificación se consignará 
asimismo en la inscripción.

4. En la inscripción del cese de la entidad gestora o depositaria por disolución, por 
suspensión de pagos o quiebra, por exclusión del Registro especial que corresponda o por 
otra razón, se hará constar la causa del cese y la indicación de que el fondo quedará disuelto 
si en el plazo de un año no se designa nueva entidad gestora o depositaria. Si cesare la 
entidad gestora, se expresará que la gestión queda provisionalmente encomendada a la 
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entidad depositaria. Si cesare la entidad depositaria, se indicará que los activos financieros y 
el efectivo del fondo se han depositado en el Banco de España.

Artículo 292.  Título inscribible.
1. La inscripción de la constitución, de la modificación de las normas de funcionamiento, 

de la sustitución de la entidad gestora o depositaria, de la delegación de facultades de 
representación, de la disolución y liquidación del fondo, y del contrato que determine la 
movilización de un plan de pensiones, se practicará en virtud de escritura pública.

2. Para los demás actos bastará certificación del acuerdo del órgano u órganos 
correspondientes, cuyas firmas estén legitimadas notarialmente.

3. La facultad de certificar y elevar a público los anteriores actos corresponderá, a los 
efectos de la inscripción en el Registro Mercantil, al órgano de administración de la entidad 
gestora en los términos establecidos en la sección 3.ª del capítulo III del Título II de este 
Reglamento.

Artículo 293.  Documentos complementarios.
1. A la escritura pública que recoja la modificación de las normas de funcionamiento de 

un fondo se acompañará la autorización administrativa previa.
2. A la escritura pública que recoja el acuerdo de disolución o la liquidación se 

acompañarán los documentos que acrediten los requisitos de publicidad, auditoría y garantía 
que previene la legislación de los fondos de pensiones.

3. A la escritura que refleje la sustitución de la entidad gestora o depositaria se 
acompañará, en su caso, el acuerdo de la Comisión de Control y el documento que acredite 
la aceptación de la nueva entidad.

4. A la certificación que acredite la integración de un plan de pensiones en un fondo se 
acompañarán una copia del plan y el correspondiente dictamen actuarial, que quedarán 
depositados en el Registro.

5. A la certificación que acredite la renuncia efectuada por la entidad gestora o 
depositaria se acompañará la notificación fehaciente a la Comisión de Control del fondo.

Artículo 294.  Notas de referencia.
1. Inscrito un fondo de pensiones, se practicará en la hoja abierta a las entidades gestora 

y depositaria una nota marginal en la que se hará constar el hecho de haber asumido la 
condición de gestora o depositaria de un fondo y los datos de la inscripción registral del 
fondo.

2. Si la entidad gestora o depositaria estuviese inscrita en un Registro distinto de aquel 
en que se hubiese inscrito el fondo, se practicarán las oportunas comunicaciones de oficio 
entre los Registradores.

3. Para inscribir la sustitución de las personas que ocupan los órganos de administración 
de las entidades gestora o depositaria, deberá acreditarse fehacientemente el haberse 
notificado tal sustitución a la Comisión de Control del fondo.

CAPÍTULO XI
De la inscripción de las sucursales y de los empresarios extranjeros

Sección 1.ª De las sucursales

Artículo 295.  Noción de sucursal.
A efectos de lo prevenido en este Reglamento, se entenderá por sucursal todo 

establecimiento secundario dotado de representación permanente y de cierta autonomía de 
gestión, a través del cual se desarrollen, total o parcialmente, las actividades de la sociedad.
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Artículo 296.  Registro competente.
1. La apertura de sucursales deberá inscribirse primeramente en la hoja abierta a la 

sociedad. Posteriormente, será objeto de inscripción separada en el Registro Mercantil 
correspondiente al domicilio de la sucursal.

2. Cuando el domicilio de la sucursal radique en la misma provincia en que esté situado 
el domicilio de la sociedad, la apertura de la sucursal sólo se inscribirá en la hoja abierta a la 
sociedad.

No obstante, cuando el Registrador lo considere necesario para mayor claridad de los 
asientos, podrá abrirse hoja propia en el mismo Registro a las diversas sucursales de la 
misma circunscripción registral.

Artículo 297.  Circunstancias de las inscripciones.
1. En la inscripción que se practique en la hoja abierta a la sociedad se hará constar el 

establecimiento de la sucursal, con indicación de:
1.º Cualquier mención que, en su caso, identifique a la sucursal.
2.º El domicilio de la misma.
3.º Las actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado.
4.º La identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para la 

sucursal, con expresión de sus facultades.
2. En la primera inscripción de la hoja abierta a la sucursal se harán constar, además de 

las circunstancias anteriores, la identidad de la sociedad y el nombre y apellidos o 
denominación social de sus administradores, con indicación del cargo que ostenten.

Artículo 298.  Sucesión de inscripciones.
1. Una vez inscrita la apertura de la sucursal en la hoja de la sociedad, ésta solicitará 

una certificación de la inscripción practicada y de los administradores cuyo cargo estuviese 
vigente, y la presentará en el Registro en cuya circunscripción radique la sucursal, a fin de 
que se practique la primera inscripción de la sucursal.

2. El Registrador correspondiente al domicilio de la sucursal, una vez practicada la 
primera inscripción, remitirá al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y se refieran exclusivamente a la 
sucursal.

Artículo 299.  Actos posteriores.
La disolución, el nombramiento de liquidadores, el término de la liquidación y la 

suspensión de pagos o la quiebra de la sociedad, así como la modificación de cualquiera de 
las circunstancias mencionadas en el artículo 297 y el cierre de la sucursal, una vez inscritos 
en la hoja de la sociedad, se harán constar en el Registro Mercantil del domicilio de la 
sucursal por medio de certificación.

Éste remitirá los datos correspondientes al Registrador Mercantil Central cuando afecten 
exclusivamente a la sucursal.

Artículo 300.  Inscripción de la primera sucursal establecida por sociedad extranjera.
1. Las sociedades extranjeras que establezcan una sucursal en territorio español la 

inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente al lugar de su domicilio, presentando a 
tal efecto y debidamente legalizados, los documentos que acrediten la existencia de la 
sociedad, sus estatutos vigentes y sus administradores, así como el documento por el que 
se establezca la sucursal.

2. En la primera inscripción de la sucursal, además de las circunstancias relativas a la 
sociedad que resulten de los documentos presentados, incluidos los datos registrales de la 
misma, así como el nombre, apellidos y cargo de sus administradores, se harán constar las 
circunstancias contenidas en el apartado primero del artículo 297.
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Artículo 301.  Inscripción de la segunda o posterior sucursal establecida por sociedad 
extranjera.

Cuando una sociedad extranjera estableciere segunda o posteriores sucursales en 
territorio español, la primera inscripción de éstas contendrá:

1.ª Las circunstancias mencionadas en el apartado primero del artículo 297, según 
figuren en el documento por el que se establezca la sucursal.

2.ª Los datos registrales y, en su caso, la denominación de la sucursal en cuya hoja 
consten los datos relativos a la sociedad.

3.ª La identidad de los administradores de la sociedad, con indicación de sus cargos.

Artículo 302.  Actos posteriores.
1. El cambio de la denominación y domicilio de la sociedad, el cese, renovación o 

nombramiento de nuevos administradores, la disolución, el nombramiento de liquidadores, el 
término de la liquidación y la quiebra o suspensión de pagos de la sociedad se harán constar 
en las hojas de todas las sucursales que tenga establecidas en territorio español.

2. La modificación de las circunstancias a que se refiere el apartado primero del artículo 
297 se hará constar en la hoja de la sucursal afectada.

3. La modificación de los estatutos de la sociedad extranjera se hará constar en la hoja 
abierta en la sucursal en que consten los datos relativos a la sociedad.

Artículo 303.  Cierre de la primera sucursal de sociedad extranjera.
1. No podrá cerrarse la hoja de la primera sucursal de sociedad extranjera, en el caso de 

que ésta tuviese otra u otras sucursales en España, sin que previamente se haya acreditado 
el traslado a la hoja de cualquiera de ellas de los datos relativos a la sociedad.

2. El traslado contemplado en el apartado anterior se regirá por las reglas sobre el 
traslado del domicilio.

Artículo 304.  Publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».
Practicada la inscripción, el Registrador en cuya circunscripción radique una sucursal de 

sociedad extranjera, remitirá al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Artículo 305.  Publicidad formal de los datos de la sociedad.
1. La publicidad relativa a los datos de la sociedad podrá solicitarse y hacerse efectiva a 

través del Registro de la sucursal.
2. A tal efecto, presentada la solicitud en el Registro de la sucursal, éste oficiará por 

medio de telecopia al de la sociedad o al de la sucursal donde consten los datos relativos a 
la sociedad extranjera, al objeto de que le remita la información correspondiente.

3. El Registrador de destino hará la remisión por correo. No obstante, la nota simple 
habrá de remitirse por telecopia o procedimiento similar, cuando así se solicite.

Artículo 306.  Eficacia frente a terceros.
En caso de discrepancia, los datos contenidos en la hoja abierta a la sucursal 

prevalecerán respecto de terceros de buena fe sobre los que figuren en la hoja de la 
sociedad.

Artículo 307.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta sección respecto de las sucursales de sociedades será aplicable a 

las sucursales o establecimientos secundarios del empresario individual, a las de las demás 
entidades españolas inscribibles y a las de las entidades extranjeras con personalidad 
jurídica y fin lucrativo.
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Artículo 308.  Documentación de la sucursal.
Los empresarios individuales, sociedades y entidades deberán hacer constar en toda la 

documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas de su sucursal, además de las 
circunstancias establecidas en el artículo 24 del Código de Comercio, los datos de 
inscripción de la sucursal en el Registro Mercantil.

Sección 2.ª De la inscripción de los empresarios y sus actos

Téngase en cuenta que esta actualización de la rúbrica, establecida por el artículo único.2 
del Real Decreto 442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de 
mayo de 2024, según determina su disposición final 3.

Redacción anterior:
"Sección 2.ª De los empresarios extranjeros"

Artículo 308 bis.  Creación en línea de sucursales de una sociedad establecida en otro 
estado miembro de la Unión Europea.

1. Las sociedades de otro Estado miembro podrán crear una o varias sucursales en 
cualquier lugar del territorio nacional mediante el procedimiento íntegramente electrónico 
aplicable a la constitución de sociedades de responsabilidad limitada relativo a su inscripción 
en el Registro Mercantil sin perjuicio de utilizar cualquier otro procedimiento legalmente 
establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 20 bis y concordantes del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio.

2. Toda información y documentos relativos a la creación primera o sucesivas, actos 
posteriores o cierre de las sucursales se presentarán íntegramente en línea, sin perjuicio de 
que la sociedad prefiera la presentación en línea notarial en el domicilio social de la sucursal.

3. La inscripción de las sucursales se regulará por lo previsto en este capítulo. No es de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 302.3 del Reglamento del Registro Mercantil.

4. El Registrador Mercantil, una vez recibida toda la documentación requerida para la 
creación en línea de una sucursal procederá a su inscripción en el plazo máximo de diez 
días laborables. Si se excediera de dicho plazo, se notificará al solicitante los motivos del 
retraso.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.3 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 ter.  Documentación a presentar para la creación en línea de una sucursal.
Los documentos e informaciones que se deben presentar para la inscripción en el 

Registro Mercantil de una sucursal son los siguientes:
a) Documento que acredite la existencia de la sociedad y donde consten los datos de 

denominación y forma jurídica de la sociedad, domicilio, datos registrales, el EUID, y el 
nombre y apellidos o denominación social de sus administradores, con indicación del cargo 
que ostenten.

Al procederse al registro de la sucursal, el registrador comprobará la información sobre la 
sociedad a través del sistema de interconexión de registros.

b) Documento por el que se establezca la sucursal.
c) Cualquier mención que, en su caso, identifique a la sucursal.
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d) Domicilio de la sucursal, con indicación de la calle y número o lugar de situación, la 
localidad, el municipio y provincia.

e) Actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado.
f) Identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para la sucursal, 

con expresión de sus facultades.
g) Todos aquellos otros documentos o indicaciones cuya inscripción establezcan las 

leyes.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.3 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 quater.  Cierre en línea de una sucursal.
El cierre en línea de la sucursal se regirá por el mismo procedimiento establecido para la 

extinción de la sociedad.
Se deberá aportar el acuerdo de cierre de la sucursal adoptado por el órgano 

competente de la sociedad.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.3 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Sección 3.ª Información societaria europea y su acceso mediante la plataforma 
central europea y el Identificador Único Europeo (EUID)

Téngase en cuenta que esta sección, añadida por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 quinquies.  Información societaria europea.
1. El Registro Mercantil asegurará la interconexión con la plataforma central europea en 

la forma que se determine por las normas de la Unión Europea y las normas reglamentarias 
que las desarrollen.

2. El intercambio de información a través del sistema de interconexión con la plataforma 
central europea facilitará a los interesados la obtención de información sobre los datos 
registrales referentes a:

a) El nombre y forma jurídica de la sociedad, su domicilio social, el Estado miembro en el 
que estuviera registrada, su número de registro y su Identificador Único Europeo (EUID).

b) La escritura de constitución y los estatutos, si no estuviesen incorporados a aquella.
c) Las modificaciones de los actos a que se refiere la letra b), comprendida la prórroga 

de la sociedad.
d) Después de cada modificación de la escritura de constitución o de los estatutos, el 

texto íntegro del acto modificado, en su redacción actualizada.
e) El nombramiento, el cese de funciones, así como la identidad de las personas que, 

como órgano legalmente previsto, o como miembros de tal órgano:
1.º Tengan el poder de obligar a la sociedad con respecto a terceros y representarla en 

juicio, expresando si para obligar a la sociedad dichas personas pueden hacerlo por sí solas 
o deben actuar conjuntamente.
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2.º Participen en la administración, la vigilancia o el control de la sociedad.
3.º Hayan resultado inhabilitadas para ejercer el cargo de administrador de la sociedad.
f) Al menos anualmente, el importe del capital suscrito, cuando la escritura de 

constitución o los estatutos mencionen un capital autorizado, a menos que todo aumento de 
capital suscrito implique una modificación de los estatutos.

g) Los documentos contables por cada ejercicio presupuestario, que deben publicarse de 
conformidad con la legislación vigente.

h) Todo cambio de domicilio social.
i) La disolución de la sociedad.
j) La resolución judicial que declare la nulidad de la sociedad.
k) El nombramiento y la identidad de los liquidadores, así como sus poderes respectivos, 

a menos que estos poderes resultasen expresa y exclusivamente de la ley o de los 
estatutos.

l) La inscripción de la escritura de extinción de la sociedad.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 sexties.  Información sobre sucursales de sociedades europeas.
El intercambio de información a través del sistema de interconexión facilitará a los 

interesados la obtención de información sobre las indicaciones referentes a las sucursales 
de sociedades de otros Estados miembros:

a) El domicilio de la sucursal.
b) La indicación de las actividades de la sucursal.
c) El número de Registro de la sociedad y su EUID.
d) La denominación y la forma jurídica de la sociedad, así como la denominación de la 

sucursal si esta última no corresponde a la de la sociedad.
e) El nombramiento, el cese en funciones incluido el cese por inhabilitación, así como la 

identidad de las personas que tengan poder para obligar a la sociedad frente a terceros y de 
representarla en juicio: como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembros 
de tal órgano, de conformidad con la publicidad dada en la sociedad de acuerdo con la letra 
e) del artículo 17.5 del Código de Comercio; como representantes permanentes de la 
sociedad para la actividad de la sucursal, con indicación del contenido de sus poderes.

f) La disolución de la sociedad.
g) El nombramiento y la identidad de los liquidadores, así como sus poderes respectivos, 

a menos que estos poderes resultasen expresa y exclusivamente de la ley o de los 
estatutos.

h) La extinción de la sociedad.
i) Los procedimientos de insolvencia, o cualquier otro procedimiento análogo del que sea 

objeto la sociedad.
j) Las cuentas anuales y, en su caso, las cuentas consolidadas de la sociedad que 

hubieran sido elaboradas conforme a su legislación.
k) El cierre de la sucursal.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.
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Artículo 308 septies.  Modificación registral de datos de sucursales transfronterizas 
intracomunitarias.

1. A los efectos de la debida coordinación de la información sobre matrices y sucursales, 
los Registros Mercantiles notificarán sin demora, a través del sistema de interconexión de 
registros mercantiles, los siguientes datos de las sociedades matrices inscritas en España 
que tengan sucursales en otros Estados miembros:

a) Las modificaciones relativas a la denominación, el domicilio social, el número de 
registro, la forma jurídica de la sociedad, las modificaciones relativas al nombramiento, el 
cese de funciones, y la identidad de las personas que participen en la administración, 
vigilancia o control de la sociedad o que tengan poderes de representación. También 
notificará el depósito de los documentos contables de la sociedad.

b) La información relativa a la apertura y clausura de procedimientos de liquidación e 
insolvencia y sobre la extinción de la sociedad.

2. A los efectos de la debida coordinación de la información sobre matrices y sucursales, 
los Registros Mercantiles notificarán, sin demora, a través del sistema de interconexión de 
registros mercantiles, la apertura, el cierre y supresión del registro de las sucursales de 
sociedades de otros Estados miembros inscritas en España.

3. Los Registros Mercantiles, que reciban a través del sistema de interconexión de 
registros mercantiles informaciones relativas a las sociedades matrices de otros Estados 
miembros con sucursales inscritas en España, así como informaciones relativas a las 
sucursales registradas en otros Estados miembros de sociedades matrices inscritas, 
acusarán recibo de la información y consignarán o actualizarán, sin demora, las 
informaciones que reciban, en particular, tratándose de las descritas en los apartados 1 y 2 
del presente artículo.

Cuando la información que se reciba sea la relativa a la apertura y clausura de 
procedimientos de liquidación e insolvencia y sobre extinción de sociedades matrices 
inscritas en otros Estados miembros con sucursales en España, en la publicidad que expidan 
sobre las referidas sucursales se hará mención obligatoria de los procedimientos de 
liquidación e insolvencia de sus respectivas matrices, así como sobre su extinción, indicando 
el Registro en que consten inscritos dichos actos y su fecha.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Sección 4.ª De los empresarios extranjeros

Téngase en cuenta que esta sección, añadida por el artículo único.5 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 309.  Traslado de domicilio a territorio nacional.
1. Cuando un empresario o entidad extranjera inscribible con arreglo a la legislación 

española traslade su domicilio a territorio nacional, se harán constar en la primera inscripción 
todos los actos y circunstancias que sean de consignación obligatoria conforme a la 
normativa española y se hallen vigentes en el Registro extranjero.

Dicha inscripción se practicará en virtud de certificación literal o traslado de la hoja o 
expediente del Registro extranjero.

2. Será preciso, además, el depósito simultáneo en el Registro Mercantil de las cuentas 
anuales correspondientes al último ejercicio terminado.
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Artículo 309 bis.  Inscripción de sociedad anónima europea filial.
La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad anónima europea filial se 

inscribirán en el Registro Mercantil de su domicilio conforme a lo dispuesto para las 
sociedades anónimas, identificando a las sociedades o entidades matrices conforme a lo 
dispuesto en el articulo 38 de este Reglamento.

CAPÍTULO XII
De la inscripción de la emisión de obligaciones

Artículo 310.  Circunstancias de la inscripción de la emisión.
1. La inscripción de la emisión de obligaciones se practicará en la hoja abierta o que a tal 

efecto se abra a la entidad emisora en el Registro Mercantil, en la que se expresarán las 
siguientes circunstancias:

1.ª La denominación de la entidad, el capital social desembolsado o la cifra de valoración 
de sus bienes, y, en su caso, el importe de las reservas que figuran en el último balance 
aprobado y de las cuentas de regularización y actualización de balances aceptadas por el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2.ª El importe total de la emisión y la serie o series de los valores que deban lanzarse al 
mercado, indicando si se representan por medio de títulos o por medio de anotaciones en 
cuenta.

3.ª Las condiciones de la emisión, la fecha en que deba abrirse la suscripción y el plazo 
para su realización.

4.ª El valor nominal, así como los intereses, vencimientos y primas y lotes de las 
obligaciones, si los tuviere.

5.ª Las garantías de la emisión, con indicación de sus datos identificadores y, en su caso, 
el Registro público donde se ha inscrito la hipoteca o la entidad depositaria de los efectos 
pignorados.

6.ª La constitución del Sindicato de obligacionistas, sus características y normas de 
funcionamiento, así como la indicación de su primer Presidente.

7.ª Las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones entre la sociedad y el 
Sindicato.

2. Si las obligaciones fueran convertibles en acciones, en la inscripción se consignarán 
las bases y modalidades de la conversión.

3. Cuando la entidad emisora no fuese sociedad anónima y no hubiere constituido al 
tiempo de la emisión el Sindicato de obligacionistas, las circunstancias 6.ª y 7.ª del apartado 
1 se harán constar en inscripción separada mediante cualquiera de los títulos a que se 
refiere el artículo 9 de la Ley de 24 de diciembre de 1964.

Artículo 311.  Constancia de la suscripción.
Agotada la suscripción de las obligaciones o transcurrido el plazo previsto al efecto, se 

hará constar al margen de la inscripción de la emisión la suscripción total o el importe 
efectivamente suscrito en virtud de acta notarial en la que el administrador de la sociedad 
manifieste bajo su responsabilidad la veracidad de dicho extremo, y a la que se incorporarán, 
en su caso, las matrices de los títulos emitidos.

Artículo 312.  Nombramiento del Comisario.
Celebrada la primera reunión de la Asamblea general de obligacionistas, deberá 

inscribirse el acuerdo por el que se confirme en el cargo de Presidente al Comisario o el 
nombramiento, debidamente aceptado, de la persona que haya de sustituirle. Todo cambio 
posterior en la titularidad del cargo de Presidente será necesariamente inscrito.
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Artículo 313.  Inscripción del Reglamento del Sindicato.
Deberá igualmente inscribirse el Reglamento del Sindicato válidamente aprobado por la 

Asamblea de obligacionistas o las modificaciones y adiciones que ésta hubiese introducido 
en las normas contenidas en la escritura de emisión relativas a la estructura y 
funcionamiento del Sindicato, así como las ulteriores revisiones de aquellos que la Asamblea 
acordare.

Artículo 314.  Inscripción de la modificación de la emisión.
Toda modificación de las condiciones de la emisión convenida entre la sociedad y el 

Sindicato dentro de los límites de su competencia deberá inscribirse en el Registro Mercantil.

Artículo 315.  Cancelación de la inscripción de la emisión.
1. La cancelación total de la inscripción de la emisión o la consignación registral del pago 

parcial de los valores en circulación se practicarán cuando la sociedad haya satisfecho 
legítimamente todos o parte de los emitidos, presentando al efecto acta notarial en la que el 
administrador manifieste bajo su responsabilidad esa circunstancia mediante exhibición de 
los libros y documentos correspondientes, y el Notario dé fe de que se le han exhibido los 
títulos inutilizados o un muestreo de los mismos o, en su caso, la certificación expedida por 
la entidad encargada del registro de anotaciones en cuenta acreditativa de la cancelación 
total o parcial.

2. Si se tratare de obligaciones hipotecarias, la cancelación por amortización se 
practicará presentando en el Registro cualquiera de los documentos a que se refiere el 
artículo 156 de la Ley Hipotecaria, con la nota de haberse practicado la cancelación o 
cancelaciones correspondientes en el Registro de la Propiedad. También podrá practicarse 
en virtud de certificación literal o en relación, de la cancelación practicada, expedida por el 
Registrador de la Propiedad.

Artículo 316.  Cancelación mediante convenio.
1. Los convenios celebrados entre la sociedad y el Sindicato de obligacionistas por los 

cuales aquélla deba rescatar todas o parte de las obligaciones emitidas se inscribirán en el 
Registro Mercantil.

2. Cuando, al ejecutar el convenio, no se hubieren podido rescatar todos los valores 
afectados, para la cancelación de la inscripción de la emisión bastará acompañar al acta 
notarial a que se refiere el apartado primero del artículo anterior justificación del previo 
ofrecimiento y de la consignación del importe de los valores no rescatados, hecha con los 
requisitos previstos en los artículos 1.176 y siguientes del Código Civil.

Artículo 317.  Cancelación parcial.
Cuando la cancelación sea parcial, en el documento en cuya virtud haya de practicarse 

se expresará la serie y número de los valores a que la amortización se refiera. Las mismas 
circunstancias habrán de consignarse en el asiento.

Artículo 318.  Título inscribible.
1. Salvo disposición específica en contrario, los actos a que se refieren los artículos 

anteriores deberán constar, para su inscripción, en escritura pública.
2. En la escritura de emisión se hará constar la declaración de los administradores de 

que en la emisión se han cumplido todos los trámites previstos en el artículo 26 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en los casos en que ello sea preceptivo.

Si la emisión fuera de obligaciones convertibles, a la escritura se acompañará el informe 
de los administradores explicativo de las bases y modalidades de conversión, así como el de 
los auditores de cuentas.
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Artículo 319.  Delegación de la facultad de acordar la emisión de obligaciones.
1. Para su inscripción, la escritura pública otorgada por los administradores en uso de la 

facultad de emitir obligaciones delegada por la Junta general expresará, además de las 
circunstancias generales y de las previstas en el apartado primero del artículo 310, el 
contenido íntegro del acuerdo de delegación, la cuantía dispuesta respecto del límite de la 
delegación y la que quede por disponer.

2. Los administradores deberán hacer uso de la facultad delegada dentro del plazo de 
cinco años.

CAPÍTULO XIII
De la inscripción de las situaciones concursales y de otras medidas de 

intervención

Sección 1.ª De la inscripción de las situaciones concursales y de su publicidad

Artículo 320.  Inscripción del concurso.
1. En la hoja abierta a cada empresario individual, sociedad o entidad inscribible se 

inscribirán:
a) Los autos de declaración y de reapertura del concurso voluntario o necesario.
b) El auto de apertura de la fase de convenio; la sentencia de aprobación del convenio; 

la sentencia que declare el incumplimiento del convenio, y la sentencia que declare la 
nulidad del convenio.

c) El auto de apertura de la fase de liquidación, el auto de aprobación del plan de 
liquidación, y, en su caso, el auto que refleje la adopción de medidas administrativas que 
comporten la disolución de una entidad y que excluyen la posibilidad de declarar el concurso.

d) El auto de conclusión del concurso y la sentencia que resuelve la impugnación del 
auto de conclusión.

e) El auto de formación de la sección de calificación y la sentencia de calificación del 
concurso como culpable.

f) Cuantas resoluciones dicte el juez del concurso en materia de intervención o 
suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre los 
bienes y derechos que integran la masa activa.

2. En el caso de declaración conjunta del concurso de varios deudores y en el caso de 
acumulación de concursos, se hará constar esta circunstancia en la hoja abierta a cada uno 
de los deudores, con expresión de la identidad de los demás.

Artículo 321.  Título de inscripción.
1. Los asientos a que se refiere el artículo anterior se practicarán en virtud de 

mandamiento judicial, en el que se expresará necesariamente si la resolución 
correspondiente es o no firme. En tanto no sea firme, será objeto de anotación preventiva.

2. Si la resolución contuviera algún pronunciamiento en materia de intervención o 
suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre los 
bienes y derechos que integran la masa activa, el mandamiento deberá identificar los bienes 
y derechos inscritos en registros públicos si los datos obrasen en las actuaciones.

Artículo 322.  Inscripción en el Registro Mercantil.
1. En la inscripción que se practique en la hoja abierta al sujeto inscrito se transcribirá la 

parte dispositiva de la resolución judicial, con expresión del nombre y número del juzgado o 
del tribunal que la hubiera dictado, la identidad del juez o, en el caso de tribunales 
colegiados, del ponente, el número de autos y la fecha de la resolución.

2. Si no estuviera inscrito en el Registro Mercantil el empresario individual que hubiera 
sido declarado en concurso de acreedores, se procederá, con carácter previo, a su 
inscripción en virtud de un mandamiento judicial, que deberá contener las circunstancias 
necesarias para dicha inscripción.
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3. Si no estuviera inscrita en el Registro Mercantil la sociedad mercantil que hubiera sido 
declarada en concurso de acreedores, se procederá a su inscripción. En el caso de que 
faltara la escritura de constitución, la inscripción se practicará en virtud de un mandamiento 
judicial, que deberá contener, al menos, la denominación y el domicilio de la sociedad y la 
identidad de los socios de los que el juez tenga constancia.

Artículo 323.  Remisión de datos al Registro Mercantil Central y a los registros públicos de 
bienes.

1. Los registradores mercantiles, remitirán al Registro Mercantil Central, inmediatamente 
después de practicar el correspondiente asiento, los datos relativos a las resoluciones 
judiciales en materia concursal a las que se refiere el artículo 320 que sean suficientes para 
que, conforme a lo dispuesto por el artículo 390, la información que facilite el Registro 
Mercantil Central y su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil permitan 
apreciar el contenido esencial del asiento al que se refieran.

2. Si los datos relativos a los bienes que obraran en las actuaciones y en el 
mandamiento fueran suficientes, el mismo día en que se hubiera practicado el 
correspondiente asiento, los registradores mercantiles remitirán una certificación del 
contenido de la resolución dictada por el juez del concurso al Registro de la Propiedad, al 
Registro de Bienes Muebles o a cualquier otro registro público de bienes competente.

3. La comunicación a los registros públicos de bienes será telemática y estará autorizada 
con la firma electrónica del registrador mercantil o, si no fuera posible, se realizará mediante 
correo certificado urgente, con acuse de recibo. Esta certificación será título bastante para 
practicar los correspondientes asientos.

Artículo 324.  Publicidad informativa de las resoluciones concursales inscribibles en los 
registros públicos de personas.

(Sin contenido)

Artículo 325.  Cancelación de asientos.
1. Las anotaciones preventivas de situaciones concursales se cancelarán de oficio o a 

instancia de parte una vez transcurrido el plazo de caducidad.
2. Los asientos relativos al convenio se cancelarán mediante el mandamiento judicial o 

testimonio del auto de conclusión del concurso por cumplimiento del convenio.
3. Los demás asientos relativos a situaciones concursales, salvo los referentes a la 

sentencia de calificación, serán cancelados mediante mandamiento o testimonio del auto de 
conclusión del concurso.

4. Los asientos relativos a la calificación del concurso de acreedores serán cancelados 
por el registrador, de oficio o instancia de parte, una vez transcurrido un mes desde la fecha 
en que hubiera finalizado la inhabilitación.

5. La hoja registral de la entidad extinguida como consecuencia de la conclusión del 
concurso de acreedores se cancelará en virtud del mandamiento o testimonio del auto de 
conclusión, una vez que sea firme.

Sección 2.ª De la inscripción de medidas administrativas respecto de entidades 
financieras y de otras entidades jurídicas

Artículo 326.  Medidas administrativas inscribibles.
1. En la hoja abierta a cada entidad se inscribirán:
1.º Las medidas de intervención de dichas entidades y de sustitución provisional de sus 

órganos de administración o dirección acordadas por la autoridad administrativa competente.
En particular, respecto de las entidades de seguros y, en la medida en que sean 

aplicables, en relación a las entidades gestoras de fondos de pensiones, y planes y fondos 
de pensiones, se inscribirán las medidas de control especial a que se refieren el apartado 7 y 
los párrafos a) y d) del apartado 2 del artículo 39 de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados.
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2.º Las medidas de intervención de las operaciones de intervención acordadas por la 
autoridad administrativa competente.

3.º Las sanciones de suspensión, separación o separación con inhabilitación, impuestas 
a quienes ejerzan cargos en la administración o dirección en entidades, con expresión de la 
duración de la sanción.

Cuando el sancionado sea empresario, la sanción de separación con inhabilitación se 
inscribirá, además, en la hoja correspondiente a dicho empresario.

Si el sancionado no estuviera inscrito, se procederá a la previa inscripción del mismo. 4.º 
La revocación de la autorización a la entidad para operar en un determinado sector o ramo 
de actividad.

5.º La disolución acordada de oficio de dichas entidades, el nombramiento y cese de 
liquidadores, así como la declaración de extinción de la entidad. En este último caso, el 
Registrador procederá a extender diligencia de cierre en la hoja de la entidad extinguida.

2. A efectos de lo dispuesto en esta sección, serán consideradas entidades financieras 
las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito, las de seguro, las 
entidades gestoras de fondos de pensiones, los planes y fondos de pensiones y las que 
ejerzan en el ámbito del mercado de valores que se hallen inscritas en los correspondientes 
Registros especiales a cargo del Banco de España, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 327.  Título inscribible y circunstancias de la inscripción.
1. Los asientos a que se refiere el artículo anterior se practicarán en virtud de la 

correspondiente resolución administrativa.
2. En la inscripción se transcribirá la parte dispositiva de la resolución administrativa, con 

expresión de la autoridad y de la fecha en que se hubiera dictado.
En su caso, el Registrador inscribirá también el nombre y apellidos o denominación de 

las personas o entidades que hayan de ejercer las funciones de intervención o sean 
nombradas administradores provisionales, liquidadores o liquidadores-delegados, con 
indicación de si tales personas o entidades deben actuar individual o conjuntamente y, 
cuando proceda, de sus funciones o facultades.

Artículo 328.  Medidas administrativas inscribibles respecto de entidades financieras cabeza 
de grupo consolidado.

En la hoja abierta a cada entidad financiera cabeza de grupo consolidado, que no tenga 
la condición de entidad de crédito, se inscribirá la resolución administrativa de disolución 
forzosa de aquella entidad y la apertura del período de liquidación, con expresión del nombre 
y apellidos o denominación de los liquidadores y de su régimen de actuación.

TÍTULO III
De otras funciones del Registro Mercantil

CAPÍTULO I
De la legalización de los libros de los empresarios

Artículo 329.  Obligación de legalización de los libros obligatorios.
1. Los libros que obligatoriamente deben llevar los empresarios con arreglo a 

disposiciones legales vigentes se legalizarán en el Registro Mercantil de su domicilio.
2. Asimismo, podrán ser legalizados por el Registro Mercantil los libros de detalle del 

Libro Diario y cualesquiera otros que se lleven por los empresarios en el ámbito de su 
actividad.
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Artículo 330.  Solicitud de legalización.
1. La solicitud de legalización se efectuará mediante instancia por duplicado dirigida al 

Registrador Mercantil competente, en la que se reflejarán las siguientes circunstancias:
1.ª Nombre y apellidos del empresario individual o denominación de la sociedad o 

entidad, y, en su caso, datos de identificación registral, así como su domicilio.
2.ª Relación de los libros cuya legalización se solicita, con expresión de si se encuentran 

en blanco o si han sido formados mediante la encuadernación de hojas anotadas, así como 
del número de folios u hojas de que se compone cada libro.

3.ª Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos libros legalizados de la 
misma clase que aquellos cuya legalización se solicita.

4.ª Fecha de la solicitud.
2. Con la solicitud, que habrá de estar debidamente suscrita y sellada, deberán 

acompañarse los libros que pretendan legalizarse.
3. Los sujetos sometidos a inscripción obligatoria y no inscritos sólo podrán solicitar la 

legalización una vez presentada a inscripción la escritura de constitución. Los libros no serán 
legalizados hasta que la inscripción se practique.

Artículo 331.  Tramitación de la solicitud.
1. Presentada la instancia y los libros a legalizar, se practicará en el Diario el 

correspondiente asiento de presentación.
2. En el asiento se harán constar la fecha de presentación de la instancia, la 

identificación del empresario solicitante y el número y clase de los libros a legalizar.

Artículo 332.  Presentación de libros en blanco.
Los libros obligatorios que se presenten para su legalización antes de su utilización 

deberán estar, ya se hallen encuadernados o formados por hojas móviles, completamente en 
blanco y sus folios numerados correlativamente.

Artículo 333.  Presentación de hojas encuadernadas.
1. Los libros obligatorios formados por hojas encuadernadas con posterioridad a la 

realización en ellas de asientos y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo deberán 
estar encuadernados de modo que no sea posible la sustitución de los folios y deberán tener 
el primer folio en blanco y los demás numerados correlativamente y por el orden cronológico 
que corresponda a los asientos y anotaciones practicados en ellas. Los espacios en blanco 
deberán estar convenientemente anulados.

2. Los libros obligatorios a que se refiere el apartado anterior deberán ser presentados a 
legalización antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del 
ejercicio.

3. En el caso de que la legalización se solicite fuera del plazo legal, el Registrador lo 
hará constar así en la diligencia del Libro y en el asiento correspondiente del Libro-fichero de 
legalizaciones.

Artículo 334.  Legalización de los libros.
1. La legalización de los libros tendrá lugar mediante diligencia y sello.
2. La diligencia, firmada por el Registrador, se extenderá en el primer folio. En la misma 

se identificará al empresario, incluyendo, en su caso, sus datos registrales y se expresará la 
clase de libro, el número que le corresponda dentro de los de la misma clase legalizados por 
el mismo empresario, el número de folios de que se componga, y el sistema y contenido de 
su sellado.

3. El sello del Registro se pondrá en todos los folios mediante impresión o estampillado. 
También podrán ser sellados los libros mediante perforación mecánica de los folios, o por 
cualquier otro procedimiento que garantice la autenticidad de la legalización.
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Artículo 335.  Plazo para la legalización.
Si la solicitud se hubiera realizado en la debida forma y los libros reuniesen los requisitos 

establecidos por la Ley y este Reglamento, el Registrador procederá a su legalización dentro 
de los quince días siguientes al de su presentación.

Artículo 336.  Notas de despacho.
1. Practicada, suspendida o denegada la legalización, se tomará razón de esta 

circunstancia en el Libro de legalizaciones, y seguidamente se extenderán las oportunas 
notas al pie de la instancia y al margen del asiento de presentación.

2. Un ejemplar de la instancia se devolverá al solicitante, acompañada, en su caso, de 
los libros legalizados. El otro ejemplar quedará archivado en el Registro.

3. Transcurridos tres meses desde la presentación de los libros sin que fueran retirados, 
podrá remitirlos el Registrador, con cargo al empresario solicitante, al domicilio consignado 
en la instancia, haciéndolo constar así al pie de la misma.

Artículo 337.  Libros de sucursales.
Las sucursales que dispongan de libros propios podrán legalizarse en el Registro 

Mercantil de su domicilio.

CAPÍTULO II
Del nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas

Sección 1.ª Del nombramiento de expertos independientes

Artículo 338.  Solicitud del nombramiento de expertos independientes.
1. La solicitud de nombramiento de uno o varios expertos independientes para la 

elaboración de un informe sobre las aportaciones no dinerarias a sociedades anónimas o 
comanditarias por acciones se hará mediante instancia por triplicado, dirigida al Registrador 
Mercantil del domicilio social, expresando las circunstancias siguientes:

1.ª Denominación y datos de identificación registral de la sociedad o, en su caso, el 
nombre y apellidos de las personas que promuevan la constitución de la sociedad, así como 
su domicilio.

2.ª Descripción de los bienes, con indicación del lugar en que se encuentren, así como 
del número y valor nominal y, en su caso, prima de emisión de las acciones a emitir como 
contrapartida.

3.ª Declaración de no haberse obtenido en los últimos tres meses otra valoración de los 
mismos bienes, realizada por experto independiente nombrado por el Registrador Mercantil.

4.ª Fecha de la solicitud.
2. La instancia deberá ir suscrita, al menos, por una de las personas que promuevan la 

constitución de la sociedad o, si ya estuviera constituida, por la propia sociedad.

Artículo 339.  Tramitación de la solicitud.
1. Presentada la instancia, se practicará en el Libro Diario el correspondiente asiento de 

presentación, en el que se identificará al solicitante y al presentante, y se indicarán 
sucintamente los bienes a valorar.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a la apertura de un expediente 
numerado, cuya existencia se hará constar por nota al margen de aquel asiento. En el 
expediente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 340.  Nombramiento de expertos independientes.
1. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha del asiento de presentación, el 

Registrador designará, conforme a las normas que se dicten y, en ausencia de éstas, a su 
prudente arbitrio, un experto independiente entre las personas físicas o jurídicas que 
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pertenezcan a profesión directamente relacionada con los bienes objeto de valoración o que 
se hallen específicamente dedicadas a valoraciones o peritaciones.

2. Cuando los bienes a valorar sean de naturaleza heterogénea o, aun no siéndolo, se 
encuentren en circunscripción perteneciente a distintos Registros mercantiles, el Registrador 
podrá nombrar varios expertos, expresando en el nombramiento los bienes a valorar por 
cada uno de ellos.

3. En la resolución por la que se nombre al experto o expertos independientes, 
determinará el Registrador la retribución a percibir por cada uno de los nombrados o los 
criterios para su cálculo.

La retribución de los expertos habrá de ajustarse, en su caso, a las reglas establecidas 
por los respectivos Colegios Profesionales y a las normas que a tal efecto se dicten por parte 
del Ministerio de Justicia.

4. El nombramiento se hará constar por diligencia en los ejemplares de la instancia 
presentada, uno de los cuales se entregará o remitirá al solicitante, otro será archivado en el 
Registro y el tercero se remitirá al experto. En caso de pluralidad de expertos, se enviarán 
fotocopias diligenciadas a cada uno de los nombrados.

Artículo 341.  Incompatibilidades del experto.
1. Son causas de incompatibilidad para ser nombrado experto las establecidas para los 

peritos por la legislación procesal civil.
2. Cuando el experto nombrado fuese incompatible, deberá excusarse inmediatamente 

ante el Registrador, quien, previa notificación a los interesados, procederá a la designación 
de otro nuevo.

Artículo 342.  Recusación del experto.
1. En cualquier momento, antes de la elaboración del informe, los interesados podrán 

recusar al experto por concurrir causa legítima, comunicándolo al Registrador, quien a su vez 
lo notificará al experto, por cualquier medio que permita dejar constancia de la fecha en que 
se recibe la notificación.

Transcurridos cinco días desde la notificación sin que el experto se haya opuesto 
compareciendo ante el Registrador, se anulará el nombramiento procediéndose a otro 
nuevo.

2. Si el experto se opusiese a la recusación, el Registrador, dentro de los dos días 
siguientes, resolverá según proceda.

Contra la resolución del Registrador podrán los interesados interponer recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de notificación de la resolución.

Artículo 343.  Nombramiento en favor de un mismo experto.
El nombramiento de un experto que ya hubiera sido designado por el mismo Registrador 

dentro del último año deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Artículo 344.  Notificación y aceptación del nombramiento.
1. El nombramiento se notificará al experto designado por cualquier medio que permita 

dejar constancia de la fecha en que se recibe la notificación.
2. En el plazo de cinco días a contar desde la fecha de la notificación deberá el 

nombrado comparecer ante el Registrador para aceptar el cargo, lo cual se hará constar por 
diligencia en la instancia archivada en el Registro.

Aceptado el cargo, se extenderá el correspondiente asiento en el Libro de 
nombramientos de expertos y auditores, indicándose el número de expediente.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin haber comparecido el 
designado, cualquiera que fuese la causa que lo haya impedido, caducará su nombramiento, 
procediendo el Registrador a efectuar un nuevo nombramiento.
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Artículo 345.  Plazo de la emisión del informe.
1. Los expertos elaborarán su informe por escrito razonado en el plazo de un mes a 

contar desde la fecha de la aceptación del nombramiento.
Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Registrador, a petición del propio 

experto, podrá conceder un plazo mayor.
2. Si el informe no es emitido en el plazo concedido, caducará el encargo, procediéndose 

por el Registrador a un nuevo nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda haber incurrido el experto por el incumplimiento de su mandato.

Artículo 346.  Emisión del informe.
Emitido el informe, el experto entregará el original a la persona que hubiera solicitado su 

nombramiento y comunicará tal entrega al Registrador Mercantil que lo hubiera nombrado, 
quien lo hará constar en el expediente, que cerrará en ese momento mediante la 
correspondiente diligencia. Esta circunstancia se consignará asimismo al margen del asiento 
de nombramiento.

Artículo 347.  Caducidad del informe.
 
El informe emitido por el experto caducará a los tres meses de su fecha, salvo que con 

anterioridad hubiera sido ratificado por el propio experto, en cuyo caso prorrogará su validez 
tres meses más, a contar desde la fecha de ratificación.

Artículo 348.  Percepción de la retribución.
1. Los expertos percibirán la retribución directamente de la sociedad en cuyo nombre se 

hubiera solicitado el informe y, si ésta no se hubiera constituido, de quien hubiera firmado la 
solicitud.

2. Los expertos podrán solicitar provisión de fondos a cuenta de sus honorarios antes de 
iniciar el ejercicio de sus funciones.

Artículo 349.  Solicitud de nombramiento de expertos en caso de fusión y de escisión.
1. En caso de fusión o de escisión de sociedades, la solicitud de nombramiento de uno o 

varios expertos independientes para la emisión del preceptivo informe se hará 
individualmente por cada una de las sociedades que participan en la fusión o de las 
sociedades beneficiarias de la escisión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el informe podrá ser común a todas 
las sociedades que participen en la fusión cuando éstas lo soliciten, debiendo suscribir la 
instancia, al menos, una persona con poder de representación por cada una de las 
sociedades interesadas.

En este caso la solicitud se presentará al Registrador Mercantil del domicilio social de la 
absorbente o del que figure en el proyecto de fusión como domicilio de la nueva sociedad a 
constituir, adjuntando certificación del proyecto de fusión emitida por cada uno de los 
órganos de administración de las sociedades solicitantes.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el informe podrá ser común a todas 
las sociedades beneficiarias de la escisión cuando éstas lo soliciten, debiendo suscribir la 
instancia, al menos, una persona con poder de representación por cada una de las 
sociedades afectadas.

La solicitud se presentará en este caso al Registrador mercantil del domicilio de 
cualquiera de ellas, adjuntando certificación del proyecto de escisión emitido por cada uno 
de los órganos de administración de las sociedades solicitantes.

Sección 2.ª Del nombramiento de auditores

Artículo 350.  Nombramiento de auditores de sociedades obligadas a verificación.
Los administradores, el Comisario del Sindicato de obligacionistas o cualquier socio de 

sociedad anónima, de responsabilidad limitada o comanditaria por acciones obligadas a la 
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verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión, podrán solicitar del Registrador 
Mercantil del domicilio social el nombramiento de uno o varios auditores de cuentas en los 
siguientes casos:

a) Cuando la Junta general no hubiera nombrado a los auditores antes de que finalice el 
ejercicio a auditar. Si la Junta general sólo hubiera nombrado auditores titulares personas 
físicas, los legitimados anteriormente indicados podrán solicitar del Registrador Mercantil la 
designación de los suplentes.

Una vez finalizado el ejercicio a auditar, la competencia para el nombramiento de 
auditores para la verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión de sociedades 
obligadas a ello, corresponderá exclusivamente al Registrador Mercantil del domicilio social 
o, previa revocación del designado por el Registrador, al Juez de Primera Instancia del 
domicilio social.

b) Cuando las personas nombradas no acepten el cargo dentro del plazo establecido en 
este Reglamento o, por cualquier causa justificada, no puedan cumplir sus funciones.

Artículo 351.  Solicitud de nombramiento de auditores de cuentas.
1. La solicitud de nombramiento de auditor de cuentas se hará mediante instancia por 

triplicado, dirigida al Registrador Mercantil del domicilio social, expresando las circunstancias 
siguientes:

1.ª Nombre y apellidos del solicitante, con indicación del cargo que ostenta en la 
sociedad o de su condición de socio, así como su domicilio.

2.ª Denominación y datos de identificación registral de la sociedad a auditar, así como su 
domicilio.

3.ª Causa de la solicitud.
4.ª Fecha de la solicitud.
2. La instancia, debidamente suscrita, habrá de acompañarse, en su caso, de los 

documentos acreditativos de la legitimación del solicitante.

Artículo 352.  Legitimación para solicitar el nombramiento de auditor.
1. Para solicitar el nombramiento de auditores de cuentas, los administradores y el 

Comisario del Sindicato de obligacionistas deberán figurar inscritos como tales en el Registro 
Mercantil.

2. Si la solicitud de nombramiento la efectuara un socio de sociedad obligada a la 
verificación de las cuentas anuales, deberá legitimarse éste según la naturaleza y, en su 
caso, el modo en que conste representada o documentada su participación social.

Artículo 353.  Tramitación de la solicitud.
1. Presentada la instancia, se practicará el correspondiente asiento de presentación en el 

Diario, en el que se identificará al solicitante y al presentante y se expresarán la 
denominación y datos registrales de la sociedad a auditar y la causa de la solicitud.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a la apertura de un expediente 
numerado, cuya existencia se hará constar por nota al margen de aquel asiento. En el 
expediente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 354.  Oposición de la sociedad al nombramiento solicitado.
1. Dentro de los cinco días siguientes al del asiento de presentación, el Registrador 

trasladará a la sociedad afectada copia de la instancia y de los documentos adjuntos a ella, 
por cualquier medio que permita dejar constancia de la fecha en que se reciba la notificación.

2. La sociedad sólo podrá oponerse al nombramiento solicitado si en el plazo de cinco 
días, a contar desde la fecha de la notificación, aporta prueba documental de que no 
procede el nombramiento o si niega la legitimación del solicitante. El escrito de oposición se 
archivará en el expediente.

3. Dentro de los cinco días siguientes al de la presentación del escrito de oposición, el 
Registrador resolverá según proceda. Contra la resolución del Registrador podrán los 
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interesados interponer recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en 
el plazo de quince días a contar de la fecha de notificación de la resolución. El recurso se 
presentará, dentro del plazo indicado, en el Registro correspondiente, elevándose el 
expediente por el Registrador Mercantil a la Dirección General dentro de los cinco días 
siguientes.

4. Transcurrido el plazo de oposición sin haberse planteado ésta o, en otro caso, firme la 
resolución del Registrador, procederá éste al nombramiento solicitado.

Artículo 355.  Sistema de nombramiento.
1. En el mes de enero de cada año, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

remitirá al Registrador Mercantil Central una lista de los auditores inscritos en el Registro 
Oficial al 31 de diciembre del año anterior, por cada circunscripción territorial de los Registros 
Mercantiles existentes. En cada una de las listas figurarán, por orden alfabético y 
numerados, el nombre y apellidos o la razón social o denominación de los auditores de 
cuentas, así como su domicilio, que necesariamente deberá radicar en la circunscripción 
registral a que se refiera dicha lista.

Los auditores que tengan oficina o despacho abierto en distintas circunscripciones 
territoriales podrán figurar en las listas correspondientes a cada una de ellas.

2. Recibida la lista, el Registrador Mercantil Central remitirá a cada Registrador Mercantil 
la lista correspondiente a su circunscripción y publicará en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» el día y la hora del sorteo público para determinar en cada circunscripción el 
orden de nombramientos.

3. Efectuado el sorteo, se publicará en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» la letra 
del alfabeto que determine el orden de los nombramientos. Dicho orden comenzará a regir 
para los que se efectúen a partir del primer día hábil del mes siguiente en que hubiese tenido 
lugar la publicación y se mantendrá hasta que entre en vigor el correspondiente al año 
siguiente.

4. Los Registradores Mercantiles tendrán a disposición del público la lista de auditores 
correspondiente a su circunscripción.

Artículo 356.  Excepciones al sistema de nombramiento.
1. Por excepción a lo dispuesto en el artículo anterior, cuando concurran circunstancias 

especiales o la última cuenta de pérdidas y ganancias depositada en el Registro de la 
sociedad a auditar no se hubiera formulado de forma abreviada, o la sociedad a auditar 
estuviera legalmente obligada a formular cuentas anuales e informe de gestión consolidados, 
el Registrador Mercantil, a falta de normas conforme a las cuales proceder en estos casos, 
podrá solicitar de la Dirección General de los Registros y del Notariado la designación de 
auditor para proceder a su nombramiento.

2. A estos efectos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas facilitará a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del mes de febrero de cada año, 
una relación de auditores que superen la capacidad que determine dicha Dirección General, 
medida en función del número de profesionales a su servicio y del volumen de horas de 
auditoría facturadas en el ejercicio anterior.

Artículo 357.  Incompatibilidades.
Son causas de incompatibilidad para ser designado auditor de cuentas las establecidas 

en la legislación de auditoría de cuentas.

Artículo 358.  Formalización del nombramiento.
1. El nombramiento se hará constar por diligencia en los ejemplares de la instancia 

presentada, uno de los cuales se entregará o remitirá al solicitante, otro será archivado en el 
Registro y el tercero se remitirá al auditor nombrado. En caso de pluralidad de auditores o de 
nombramiento de suplentes, se enviarán fotocopias diligenciadas a cada uno de los 
nombrados.
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2. Aceptado el cargo, el nombramiento de auditor se inscribirá en el Libro de 
nombramiento de expertos y auditores, indicándose el número de expediente y, además, en 
la hoja abierta a la sociedad extendiéndose las oportunas notas de referencia.

Artículo 359.  Nombramiento de auditores de sociedades no obligadas a verificación.
1. Los socios de sociedad anónima, de responsabilidad limitada o de sociedad 

comanditaria por acciones no obligadas a la verificación de las cuentas anuales y del informe 
de gestión podrán solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social el nombramiento de 
uno o varios auditores de cuentas, con cargo a la sociedad, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

1.ª Que el solicitante o los solicitantes representen, al menos, el 5 por 100 del capital 
social.

2.ª Que no hayan transcurrido tres meses desde la fecha de cierre del ejercicio a auditar.
2. Al nombramiento de auditores contemplado en este artículo será de aplicación lo 

dispuesto en los artículos 354, 355, 356 y 358.

Artículo 360.  Período de nombramiento.
La auditoría a realizar por el auditor de cuentas nombrado por el Registrador Mercantil se 

limitará a las cuentas anuales y al informe de gestión correspondientes al último ejercicio.

Artículo 361.  Emisión del informe.
Emitido el informe, el auditor entregará el original a la sociedad auditada. Si el auditor no 

pudiese realizar la auditoría por causas no imputables al propio auditor, emitirá informe con 
opinión denegada por limitación absoluta en el alcance de sus trabajos y entregará el original 
al solicitante remitiendo copia a la sociedad. En ambos casos comunicará tal entrega al 
Registrador Mercantil que lo hubiere nombrado, quien lo hará constar en el expediente, que 
cerrará en ese momento mediante la correspondiente diligencia. Esta circunstancia se 
consignará asimismo al margen del asiento de nombramiento.

Artículo 362.  Retribución.
1. Al efectuar el nombramiento, el Registrador fijará la retribución a percibir por los 

auditores para todo el período que deban desempeñar el cargo o, al menos, los criterios para 
su cálculo.

2. La retribución del auditor habrá de ajustarse a las reglas y principios que se 
establezcan en las Normas Técnicas de Auditoría y, en su caso, a las normas que a tal 
efecto se dicten por parte del Ministerio de Justicia.

Artículo 363.  Nombramiento de auditores para determinar el valor real de las acciones y 
participaciones sociales.

1. El nombramiento de auditor por el Registrador Mercantil del domicilio social para la 
determinación del valor real de las acciones o participaciones en los casos establecidos por 
la Ley se efectuará a solicitud del interesado, de conformidad con lo previsto en los artículos 
351 y siguientes.

2. Aceptado el cargo, el nombramiento se inscribirá exclusivamente en el Libro de 
nombramiento de expertos y auditores, indicándose el número de expediente.

3. El plazo para emitir el informe será de un mes a contar desde la aceptación y podrá 
ser prorrogado por el Registrador a petición fundada del auditor.

4. Las mismas reglas serán de aplicación al nombramiento de auditor por el Registrador 
Mercantil del domicilio social para la determinación del importe a abonar por el nudo 
propietario al usufructuario de acciones o de participaciones sociales en concepto de 
incremento de valor y al nombramiento del auditor a petición de los administradores, en 
defecto del nombrado por la Junta general, para la verificación prevista en los artículos 156 y 
157 de la Ley de Sociedades Anónimas.
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5. Los honorarios del auditor serán de cargo de la sociedad, salvo en el supuesto de la 
liquidación del usufructo de acciones o participaciones.

Artículo 364.  Régimen supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores, y en la medida en que resulte compatible, 

será de aplicación al nombramiento de auditores de cuentas lo dispuesto para los expertos 
independientes.

CAPÍTULO III
Del depósito y publicidad de las cuentas anuales

Sección 1.ª De la presentación y depósito de las cuentas anuales

Artículo 365.  Obligaciones de presentación de las cuentas anuales.
1. Los administradores de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada, 

comanditarias por acciones y de garantía recíproca, fondos de pensiones y, en general, 
cualesquiera otros empresarios que en virtud de disposiciones vigentes vengan obligados a 
dar publicidad a sus cuentas anuales presentarán éstas para su depósito en el Registro 
Mercantil de su domicilio, dentro del mes siguiente a su aprobación.

2. Igual obligación incumbe a los liquidadores respecto del estado anual de cuentas de la 
liquidación.

3. Los demás empresarios inscritos podrán solicitar, con arreglo a las disposiciones del 
presente Reglamento, el depósito de sus cuentas debidamente formuladas.

Artículo 366.  Documentos a depositar.
1. A los efectos del depósito prevenido en el artículo anterior, deberán presentarse los 

siguientes documentos:
1.º Solicitud firmada por el presentante.
2.º Certificación del acuerdo del órgano social competente con firmas legitimadas 

notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del 
resultado.

La certificación contendrá todas las circunstancias exigidas por el artículo 112 de este 
Reglamento y expresará si las cuentas han sido formuladas de forma abreviada, 
expresando, en tal caso, la causa. La certificación expresará igualmente, bajo fe del 
certificante, que las cuentas y el informe de gestión están firmados por todos los 
administradores, o si faltare la firma de alguno de ellos se señalará esta circunstancia en la 
certificación, con expresa indicación de la causa.

El informe de los auditores de cuentas deberá estar firmado por éstos.
3.º Un ejemplar de las cuentas anuales, debidamente identificado en la certificación a 

que se refiere el número anterior.
4.º Un ejemplar del informe de gestión.
5.º Un ejemplar del informe de los auditores de cuentas cuando la sociedad está 

obligada a verificación contable o cuando se hubiere nombrado auditor a solicitud de la 
minoría.

6.º Un ejemplar del documento relativo a los negocios sobre acciones propias cuando la 
sociedad esté obligada a formularlo.

7.º Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las 
auditadas. Esta certificación podrá incluirse en la contemplada por el párrafo 2.º de este 
apartado.

2. Previa autorización de la Dirección General de los Registros y del Notariado, los 
documentos contables a que se refiere este artículo podrán depositarse en soporte 
magnético.
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Artículo 367.  Asiento de presentación.
De la presentación de las cuentas se practicará asiento en el Libro Diario en el que se 

identificará al solicitante y al presentante y se relacionarán los documentos presentados. 
Este asiento tendrá una vigencia de cinco meses, aplicándose en lo demás lo establecido en 
este Reglamento respecto a dicho asiento.

Artículo 368.  Calificación e inscripción del depósito.
1. Dentro del plazo establecido en este Reglamento, el Registrador calificará 

exclusivamente, bajo su responsabilidad, si los documentos presentados son los exigidos 
por la Ley, si están debidamente aprobados por la Junta general o por los socios, así como si 
constan las preceptivas firmas de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2.º del apartado 1 
del artículo 366.

2. Verificado el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo anterior, el 
Registrador tendrá por efectuado el depósito, practicando el correspondiente asiento en el 
Libro de depósito de cuentas y en la hoja abierta a la sociedad. El Registrador hará constar 
también esta circunstancia al pie de la solicitud, que quedará a disposición de los 
interesados.

3. En caso de que no procediere el depósito, se estará a lo establecido para los títulos 
defectuosos.

Artículo 369.  Publicidad de las cuentas depositadas.
La publicidad de las cuentas anuales y documentos complementarios depositados en el 

Registro Mercantil se hará efectiva por medio de certificación expedida por el Registrador o 
por medio de copia de los documentos depositados, a solicitud de cualquier persona. La 
copia podrá expedirse en soporte informático.

Artículo 370.  Publicación del depósito.
1. Dentro de los tres primeros días hábiles de cada mes, los Registradores Mercantiles 

remitirán al Registrador Mercantil Central una relación alfabética de las sociedades que 
hubieran cumplido en debida forma, durante el mes anterior, la obligación de depósito de las 
cuentas anuales. Si esa obligación hubiera sido cumplida fuera del plazo legal, se indicará 
expresamente en cada caso.

2. La lista será única por cada Registro Mercantil, cualquiera que sea el número de 
Registradores encargados del mismo.

3. El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» publicará el anuncio de las sociedades que 
hubieran cumplido con la obligación de depósito.

Artículo 371.  Remisión al Ministerio de Economía y Hacienda de la relación de sociedades 
incumplidoras.

1. Dentro del primer mes de cada año, los Registradores Mercantiles remitirán a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado una relación alfabética de las sociedades 
que no hubieran cumplido en debida forma, durante el año anterior, la obligación de depósito 
de las cuentas anuales.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del segundo mes de 
cada año, trasladará al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas las listas a que se 
refiere el apartado anterior, para la incoación del correspondiente expediente sancionador.

[ . . . ]
Disposición final séptima.  

1. Las tasas cobradas por acceder a los documentos e información a que se refieren los 
artículos 308 quinquies y 308 sexties a través del sistema de interconexión de Registros no 
serán superiores a su coste administrativo, incluido el coste de desarrollo y mantenimiento 
de los Registros.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 5  Reglamento del Registro Mercantil [parcial]

– 223 –



2. Se podrá disponer gratuitamente, a través del sistema de interconexión de Registros, 
de al menos la información y los documentos siguientes:

a) Denominación o denominaciones y forma jurídica de la sociedad.
b) Domicilio social de la sociedad y Estado miembro en el que está registrada.
c) Número de registro de la sociedad y su EUID.
d) Detalles del sitio web de la sociedad, cuando consten en el Registro nacional.
e) Estado de la sociedad, como si ha sido cerrada, suprimida del registro, disuelta, 

liquidada o está económicamente activa o inactiva, tal como se determine en el Derecho 
nacional y cuando conste esta información en los Registros nacionales.

f) Objeto de la sociedad, cuando conste en el Registro nacional.
g) Datos de las personas que, como órgano o como miembros de tal órgano, estén 

actualmente autorizadas por la sociedad para representarla en las relaciones con terceros y 
en los procedimientos judiciales, y si las personas autorizadas a representar a la sociedad 
pueden hacerlo por sí solas o deben actuar conjuntamente.

h) Información sobre cualquier sucursal de la sociedad en otro Estado miembro, que 
incluya la denominación, el número de registro EUID y el Estado miembro en que esté 
registrada la sucursal.

El Registro Mercantil facilitará igualmente de manera gratuita información sobre las 
indicaciones antes señaladas, bien de manera directa o bien redirigiendo al interesado a la 
plataforma central europea.

3. El intercambio de cualquier información a través del sistema de interconexión de 
Registros será gratuito para los Registros.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el artículo único.6 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.
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§ 6

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 161, de 3 de julio de 2010
Última modificación: 9 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2010-10544

[ . . . ]
TÍTULO V

La junta general

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Competencia de la junta

Artículo 160.  Competencia de la junta.
Es competencia de la junta general deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos:
a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 

gestión social.
b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su 

caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad contra cualquiera de ellos.

c) La modificación de los estatutos sociales.
d) El aumento y la reducción del capital social.
e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción 

preferente.
f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. 

Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 
veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado.

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el 
traslado de domicilio al extranjero.

h) La disolución de la sociedad.
i) La aprobación del balance final de liquidación.
j) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos.
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[ . . . ]
CAPÍTULO IV

La verificación de las cuentas anuales

Artículo 263.  Auditor de cuentas.
1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados por 

auditor de cuentas.
2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco millones 
setecientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 
a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al cierre de dicho 
ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado anterior.

Artículo 264.  Nombramiento por la junta general.
1. La persona que deba ejercer la auditoría de cuentas será nombrada por la junta 

general antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo inicial, que no 
podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el 
primer ejercicio a auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad de prórroga y a la duración de los 
contratos en relación con sociedades calificadas como entidades de interés público.

2. La junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 
conjuntamente. Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá nombrar 
tantos suplentes como auditores titulares.

3. La junta general no podrá revocar al auditor antes de que finalice el periodo inicial 
para el que fue nombrado, o antes de que finalice cada uno de los trabajos para los que fue 
contratado una vez finalizado el periodo inicial, a no ser que medie justa causa.

4. Cualquier cláusula contractual que limite el nombramiento de determinadas categorías 
o listas de auditores legales o sociedades de auditoría, será nula de pleno derecho.

Artículo 265.  Competencia para el nombramiento de auditor.
1. Cuando la junta general no hubiera nombrado al auditor antes de que finalice el 

ejercicio a auditar, debiendo hacerlo, o la persona nombrada no acepte el cargo o no pueda 
cumplir sus funciones, los administradores y cualquier socio podrán solicitar del registrador 
mercantil del domicilio social la designación de la persona o personas que deban realizar la 
auditoría.

En las sociedades anónimas, la solicitud podrá ser realizada también por el comisario del 
sindicato de obligacionistas.

2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las cuentas anuales a 
verificación por un auditor, los socios que representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social podrán solicitar del registrador mercantil del domicilio social que, con cargo a la 
sociedad, nombre un auditor de cuentas para que efectúe la revisión de las cuentas anuales 
de un determinado ejercicio siempre que no hubieran transcurrido tres meses a contar desde 
la fecha de cierre de dicho ejercicio.

3. La solicitud de nombramiento de auditor y su designación se realizarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. Antes de aceptar el nombramiento 
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el auditor de cuentas deberá evaluar el efectivo cumplimiento del encargo de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 266.  Revocación del auditor.
1. Cuando concurra justa causa, los administradores de la sociedad y las personas 

legitimadas para solicitar el nombramiento de auditor podrán pedir al Secretario judicial o 
Registrador mercantil la revocación del que hubieran nombrado ellos o del designado por la 
junta general y el nombramiento de otro.

2. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento del Registro Mercantil.

Si la revocación se instará ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites 
establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

3. La resolución que se dicte sobre la revocación del auditor será recurrible ante el Juez 
de lo Mercantil.

Adicionalmente, tratándose de sociedades de interés público, los accionistas que 
representen el 5 por ciento o más de los derechos de voto o del capital, la Comisión de 
Auditoría o el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrán solicitar al juez la 
revocación del auditor o auditores o la sociedad o sociedades de auditoría designados por la 
Junta General o por el Registro Mercantil y el nombramiento de otro u otros, cuando 
concurra justa causa.

Artículo 267.  Remuneración del auditor.
1. La remuneración de los auditores de cuentas se fijará de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Auditoría de Cuentas.
2. Por el ejercicio de dicha función no podrá percibir ninguna otra remuneración o ventaja 

de la sociedad auditada.
3. En los supuestos de nombramiento de auditor por el registrador mercantil, al efectuar 

el nombramiento, éste fijará la retribución a percibir por el auditor para todo el período que 
deba desempeñar el cargo o, al menos, los criterios para su cálculo. Antes de aceptar el 
encargo y para su inscripción en el Registro Mercantil, se deberán acordar los honorarios 
correspondientes. Los auditores podrán solicitar caución adecuada o provisión de fondos a 
cuenta de sus honorarios antes de iniciar el ejercicio de sus funciones.

Artículo 268.  Objeto de la auditoria.
El auditor de cuentas comprobará si las cuentas anuales ofrecen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, así como, en su 
caso, la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio.

Artículo 269.  Informe del auditor.
Los auditores de cuentas emitirán un informe detallado sobre el resultado de su 

actuación de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas.

Artículo 270.  Plazo para la emisión del informe.
1. El auditor de cuentas dispondrá como mínimo de un plazo de un mes, a partir del 

momento en que le fueren entregadas las cuentas firmadas por los administradores, para 
presentar su informe.

2. Si, una vez firmado y entregado el informe de auditoría sobre las cuentas iniciales, los 
administradores se vieran obligados a reformular las cuentas anuales, el auditor habrá de 
emitir un nuevo informe sobre las cuentas anuales reformuladas.

Artículo 271.  Acción social de responsabilidad. Legitimación.
La legitimación para exigir responsabilidades frente a la sociedad al auditor de cuentas 

se regirá por lo dispuesto para los administradores de la sociedad.
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CAPÍTULO V
La aprobación de las cuentas

Artículo 272.  Aprobación de las cuentas.
1. Las cuentas anuales se aprobarán por la junta general.
2. A partir de la convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá obtener de la 

sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el informe del auditor 
de cuentas.

En la convocatoria se hará mención de este derecho.
3. Salvo disposición contraria de los estatutos, durante ese mismo plazo, el socio o 

socios de la sociedad de responsabilidad limitada que representen al menos el cinco por 
ciento del capital podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto 
contable, los documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas anuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide ni limita el derecho de la minoría a que se 
nombre un auditor de cuentas con cargo a la sociedad.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Depósito y publicidad de las cuentas anuales

Artículo 279.  Depósito de las cuentas.
1. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores 

de la sociedad presentarán, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, 
certificación de los acuerdos de la junta de socios de aprobación de dichas cuentas, 
debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, así como, en su caso, de las cuentas 
consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de ellas. Los administradores 
presentarán también el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y el informe del auditor, cuando la sociedad esté obligada a 
auditoría por una disposición legal o esta se hubiera acordado a petición de la minoría o de 
forma voluntaria y se hubiese inscrito el nombramiento de auditor en el Registro Mercantil.

2. Si alguno o varios de los documentos que integran las cuentas anuales se hubieran 
formulado en forma abreviada, se hará constar así en la certificación, con expresión de la 
causa.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

La modificación de los estatutos sociales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El aumento del capital social

[ . . . ]
Sección 2.ª El acuerdo de aumento

[ . . . ]
Artículo 301.  Aumento por compensación de créditos.

1. Cuando el aumento del capital de la sociedad de responsabilidad limitada se realice 
por compensación de créditos, éstos habrán de ser totalmente líquidos y exigibles. Cuando 
el aumento del capital de la anónima se realice por compensación de créditos, al menos, un 
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veinticinco por ciento de los créditos a compensar deberán ser líquidos, estar vencidos y ser 
exigibles, y el vencimiento de los restantes no podrá ser superior a cinco años.

2. Al tiempo de la convocatoria de la junta general se pondrá a disposición de los socios 
en el domicilio social un informe del órgano de administración sobre la naturaleza y 
características de los créditos a compensar, la identidad de los aportantes, el número de 
participaciones sociales o de acciones que hayan de crearse o emitirse y la cuantía del 
aumento, en el que expresamente se hará constar la concordancia de los datos relativos a 
los créditos con la contabilidad social.

3. En la sociedad anónima, al tiempo de la convocatoria de la junta general se pondrá 
también a disposición de los accionistas en el domicilio social una certificación del auditor de 
cuentas de la sociedad que, acredite que, una vez verificada la contabilidad social, resultan 
exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los créditos a compensar. Si la 
sociedad no tuviere auditor de cuentas, la certificación deberá ser expedida por un auditor 
nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los administradores.

4. En el anuncio de convocatoria de la junta general, deberá hacerse constar el derecho 
que corresponde a todos los socios de examinar en el domicilio social el informe de los 
administradores y, en el caso de sociedades anónimas, la certificación del auditor de 
cuentas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

5. El informe de los administradores y, en el caso de las sociedades anónimas, la 
certificación del auditor se incorporará a la escritura pública que documento la ejecución del 
aumento.

[ . . . ]
Artículo 303.  Aumento con cargo a reservas.

1. Cuando el aumento del capital se haga con cargo a reservas, podrán utilizarse para tal 
fin las reservas disponibles, las reservas por prima de asunción de participaciones sociales o 
de emisión de acciones y la reserva legal en su totalidad, si la sociedad fuera de 
responsabilidad limitada, o en la parte que exceda del diez por ciento del capital ya 
aumentado, si la sociedad fuera anónima.

2. A la operación deberá servir de base un balance aprobado por la junta general referido 
a una fecha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente anteriores al acuerdo de 
aumento del capital, verificado por el auditor de cuentas de la sociedad, o por un auditor 
nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los administradores, si la sociedad no 
estuviera obligada a verificación contable.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

La reducción del capital social

[ . . . ]
Sección 2.ª La reducción por pérdidas

[ . . . ]
Artículo 323.  El balance.

1. El balance que sirva de base a la operación de reducción del capital por pérdidas 
deberá referirse a una fecha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente 
anteriores al acuerdo, previa verificación por el auditor de cuentas de la sociedad y estar 
aprobado por la junta general. Cuando la sociedad no estuviera obligada a someter a 
auditoría las cuentas anuales, el auditor será nombrado por los administradores de la 
sociedad.

2. El balance y el informe de auditoría se incorporarán a la escritura pública de 
reducción.
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[ . . . ]
Artículo 424 bis.  Asistencia.

1. Los obligacionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por medio de 
otro obligacionista. En ningún caso podrán hacerse representar por los administradores de la 
sociedad, aunque sean obligacionistas.

2. El comisario deberá asistir a la asamblea general de obligacionistas, aunque no la 
hubiera convocado.

Artículo 424 ter.  Derecho de voto.
Cada obligación conferirá al obligacionista un derecho de voto proporcional al valor 

nominal no amortizado de las obligaciones de que sea titular.

[ . . . ]
TÍTULO XIV

Sociedades anónimas cotizadas

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Especialidades de la administración.

[ . . . ]
Artículo 529 quaterdecies.  Comisión de auditoría.

1. La comisión de auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos nombrados por el consejo de administración, la mayoría de los cuales, al menos, 
deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.

En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos 
pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada.

2. El presidente de la comisión de auditoría será designado de entre los consejeros 
independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo 
ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese.

3. Los Estatutos de la sociedad o el Reglamento del consejo de administración, de 
conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de miembros y 
regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

4. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan los Estatutos sociales o de 
conformidad con ellos, el Reglamento del consejo de administración, la comisión de auditoría 
tendrá, como mínimo, las siguientes:

a) Informar a la junta general de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en 
relación con aquellas materias que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 
información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso.

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo 
ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo para 
su seguimiento.

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas 
a salvaguardar su integridad.
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d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 
selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su 
examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los 
prohibidos, en los términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 
IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de 
independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente 
de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o 
entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 
correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 
personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 
contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los 
servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y 
en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia 
o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

g) Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o el 
consejo de administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la 
compañía para aquellas cuya aprobación haya sido delegada.

h) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias 
previstas en la ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, 
sobre:

1.º La información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la 
información no financiera preceptiva que la sociedad deba hacer pública periódicamente; y

2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.

La comisión de auditoría no ejercerá las funciones previstas en esta letra h) o en la 
anterior cuando estén atribuidas estatutariamente a otra comisión y esta satisfaga los 
requisitos de composición previstos en el apartado 1 del presente artículo.

5. Lo establecido en las letras d), e) y f) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio 
de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas.

[ . . . ]
Artículo 535.  Dispensa temporal del deber de publicidad.

Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño a la sociedad, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, a solicitud de los interesados, podrá acordar, mediante 
resolución motivada, que no se dé publicidad alguna a un pacto parasocial que le haya sido 
comunicado, o a parte de él, y dispensar de la comunicación de dicho pacto a la propia 
sociedad, del depósito en el Registro Mercantil del documento en que conste y de la 
publicación como hecho relevante, determinando el tiempo en que puede mantenerse en 
secreto entre los interesados.

[ . . . ]
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§ 7

Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 

Derecho de la Unión Europea. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-15135

LIBRO PRIMERO
Transposición de directiva de la Unión Europea en materia de modificaciones 

estructurales de sociedades mercantiles

[ . . . ]
TÍTULO II

De las modificaciones estructurales

[ . . . ]
CAPÍTULO II
De la fusión

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 33.  Concepto.
En virtud de la fusión, dos o más sociedades mercantiles inscritas se integran en una 

única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios y la atribución a los 
socios de las sociedades que se extinguen de acciones, participaciones o cuotas de la 
sociedad resultante, que puede ser de nueva creación o una de las sociedades que se 
fusionan.
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Artículo 34.  Clases de fusión.
1. La fusión en una nueva sociedad implicará la extinción de cada una de las sociedades 

que se fusionan y la transmisión en bloque de los respectivos patrimonios sociales a la 
nueva entidad, que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de aquéllas.

2. Si la fusión hubiese de resultar de la absorción de una o más sociedades por otra ya 
existente, ésta adquirirá por sucesión universal los patrimonios de las sociedades 
absorbidas, que se extinguirán, aumentando, en su caso, el capital social de la sociedad 
absorbente en la cuantía que proceda.

Artículo 35.  Continuidad en la participación.
1. Los socios de las sociedades extinguidas se integrarán en la sociedad resultante de la 

fusión, recibiendo un número de acciones o participaciones, o una cuota, en proporción a su 
respectiva participación en aquellas sociedades.

2. En el caso de una sociedad con uno o más socios industriales que se fusione en otra 
en la que no puedan existir tales socios, la participación de éstos en el capital de la sociedad 
resultante de la fusión se determinará atribuyendo a cada uno de ellos la participación en el 
capital de la sociedad extinguida correspondiente a la cuota de participación que le hubiera 
sido asignada en la escritura de constitución, o en su defecto, la que se convenga entre 
todos los socios de dicha sociedad, reduciéndose proporcionalmente en ambos casos la 
participación de los demás socios.

La subsistencia, en su caso, de la obligación personal del socio industrial en la sociedad 
que resulte de la fusión, exigirá siempre el consentimiento del socio y deberá instrumentarse 
como prestación accesoria cuando no puedan existir socios industriales.

Artículo 36.  Tipo de canje.
1. En las operaciones de fusión el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas 

de las sociedades que participan en la misma debe establecerse sobre la base del valor 
razonable de su patrimonio.

2. Cuando sea conveniente para ajustar el tipo de canje, los socios podrán recibir, 
además, una compensación en dinero que no exceda del diez por ciento del valor nominal 
de las acciones, de las participaciones o del valor contable de las cuotas atribuidas.

Artículo 37.  Prohibición de canje de participaciones propias.
Las acciones, participaciones o cuotas de las sociedades que se fusionan, que 

estuvieran en poder de cualquiera de ellas o en poder de otras personas que actuasen en su 
propio nombre, pero por cuenta de esas sociedades, no podrán canjearse por acciones, 
participaciones o cuotas de la sociedad resultante de la fusión y, en su caso, deberán ser 
amortizadas o extinguidas.

Artículo 38.  Aplicación de legislación sectorial.
Serán de aplicación a las fusiones de sociedades mercantiles los requisitos que, en su 

caso, se exijan en la legislación sectorial.

Sección 2.ª Del proyecto de fusión

Artículo 39.  Proyecto común de fusión.
1. Los administradores de cada una de las sociedades que participen en la fusión habrán 

de redactar y suscribir un proyecto común de fusión. Si falta la firma de alguno de ellos, se 
señalará al final del proyecto, con indicación de la causa.

2. Una vez suscrito el proyecto común de fusión, los administradores de las sociedades 
que se fusionen se abstendrán de realizar cualquier clase de acto o de concluir cualquier 
contrato que pudiera comprometer la aprobación del proyecto o modificar sustancialmente la 
relación de canje de las acciones, participaciones o cuotas.
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3. El proyecto de fusión quedará sin efecto si no hubiera sido aprobado por las juntas de 
socios de todas las sociedades que participen en la fusión dentro de los seis meses 
siguientes a su fecha.

Artículo 40.  Contenido del proyecto común de fusión.
El proyecto común de fusión además de las menciones contempladas en las 

disposiciones comunes incluirá:
1.º Los datos identificadores de la inscripción de las sociedades participantes en el 

Registro Mercantil.
2.º Los de la sociedad resultante de la fusión o, en su caso, el proyecto de escritura y 

estatutos de la sociedad de nueva creación.
3.º El tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas, la compensación 

complementaria en dinero si se hubiera previsto y, en su caso, el procedimiento de canje.
4.º La incidencia que la fusión haya de tener sobre las aportaciones de industria o en las 

prestaciones accesorias en las sociedades que se extinguen y las compensaciones que 
vayan a otorgarse, en su caso, a los socios afectados en la sociedad resultante.

5.º La fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas acciones, participaciones o 
cuotas tendrán derecho a participar en las ganancias sociales y cualesquiera peculiaridades 
relativas a este derecho.

6.º La fecha a partir de la cual la fusión tendrá efectos contables.
7.º La información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio de cada 

sociedad que se transmita a la sociedad resultante.
8.º Las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas para 

establecer las condiciones en que se realiza la fusión.
9.º La acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, mediante la aportación de los correspondientes 
certificados, válidos y emitidos por el órgano competente.

Artículo 41.  Informe de expertos sobre el proyecto de fusión.
1. Cuando alguna de las sociedades que participen en la fusión sea anónima o 

comanditaria por acciones, los administradores de cada una de las sociedades que se 
fusionan deberán solicitar del registrador mercantil correspondiente al domicilio social el 
nombramiento de uno o varios expertos independientes y distintos, para que, por separado, 
emitan informe sobre el proyecto común de fusión.

No obstante, los administradores de todas las sociedades que se fusionan a que se 
refiere el apartado anterior podrán pedir al Registrador Mercantil que designe uno o varios 
expertos para la elaboración de un único informe. La competencia para el nombramiento 
corresponderá al Registrador Mercantil del domicilio social de la sociedad absorbente o del 
que figure en el proyecto común de fusión como domicilio de la nueva sociedad.

2. Los expertos nombrados podrán obtener de las sociedades que participan en la 
fusión, sin limitación alguna, toda la información necesaria para cumplir con su labor pericial.

3. El informe del experto o de los expertos estará dividido, en al menos, dos partes: en la 
primera, deberá exponer los métodos seguidos por los administradores para establecer el 
tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas de los socios de las sociedades que 
se extinguen; y en la segunda, deberá manifestar la opinión de si el patrimonio de las 
sociedades que se extinguen es igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o al importe 
del aumento del capital de la sociedad absorbente cuando la nueva sociedad o la sociedad 
absorbente sea una sociedad anónima o comanditaria por acciones.

4. El contenido del informe del experto o de los expertos sobre el proyecto de fusión 
estará integrado únicamente por la segunda parte cuando, en todas las sociedades que 
participen en la fusión, así lo hayan acordado todos los socios con derecho de voto y, 
además, todas las personas que, en su caso, según la ley o los estatutos sociales, fueran 
titulares de ese derecho.

5. En los demás casos el informe será facultativo.
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6. El informe del experto independiente deberá estar vigente en el momento de la 
celebración de las juntas generales de accionistas que aprueben la fusión para cada una de 
las sociedades intervinientes.

Artículo 42.  Fusión posterior a una adquisición de sociedad con endeudamiento de la 
adquirente.

1. En caso de fusión entre dos o más sociedades, si alguna de ellas hubiera contraído 
deudas en los tres años inmediatamente anteriores para adquirir el control de otra que 
participe en la operación de fusión o para adquirir activos de la misma esenciales para su 
normal explotación o que sean de importancia por su valor patrimonial, serán de aplicación 
las siguientes reglas:

1.º El proyecto de fusión deberá indicar los recursos y los plazos previstos para la 
satisfacción por la sociedad resultante de las deudas contraídas para la adquisición del 
control o de los activos.

2.º El informe de los administradores sobre el proyecto de fusión debe indicar las 
razones que hubieran justificado la adquisición del control o de los activos y que justifiquen, 
en su caso, la operación de fusión y contener un plan económico y financiero, con expresión 
de los recursos y la descripción de los objetivos que se pretenden conseguir.

3.º El informe de los expertos sobre el proyecto de fusión debe contener un juicio sobre 
la razonabilidad de las indicaciones a que se refieren los dos números anteriores.

2. En estos supuestos será necesario el informe de expertos incluso cuando se trate de 
acuerdo unánime de fusión.

Sección 3.ª Del Balance de fusión

Artículo 43.  Balance de fusión.
1. El último balance de ejercicio aprobado podrá considerarse balance de fusión, siempre 

que hubiere sido cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha del proyecto de 
fusión.

Si el balance anual no cumpliera con ese requisito, será preciso elaborar un balance 
cerrado con posterioridad al primer día del tercer mes precedente a la fecha del proyecto de 
fusión, siguiendo los mismos métodos y criterios de presentación del último balance anual.

2. En ambos casos podrán modificarse las valoraciones contenidas en el último balance 
en atención a las modificaciones importantes del valor razonable que no aparezcan en los 
asientos contables.

3. Si en la fusión participan una o varias sociedades anónimas cotizadas cuyos valores 
estén ya admitidos a negociación en un mercado regulado, domiciliado en la Unión Europea, 
el balance de fusión podrá ser sustituido por el informe financiero semestral de cada una de 
ellas exigido por la legislación sobre mercado de valores, siempre que dicho informe hubiere 
sido cerrado y hecho público dentro de los seis meses anteriores a la fecha del proyecto de 
fusión. Dicho informe no precisará estar auditado. El informe se pondrá a disposición de los 
accionistas en la misma forma que la establecida para el balance de fusión. La misma regla 
será aplicable a los emisores de valores admitidos a negociación en un mercado regulado, 
domiciliado en la Unión Europea.

Artículo 44.  Verificación y aprobación del balance.
El balance de fusión y las modificaciones de las valoraciones contenidas en el mismo 

deberán ser verificados por el auditor de cuentas de la sociedad, cuando exista obligación de 
auditar, y habrán de ser sometidos a la aprobación de la junta general que resuelva sobre la 
fusión a cuyos efectos deberá mencionarse expresamente en el orden del día de la junta.

Esta regla no será de aplicación cuando conforme a las disposiciones de este real 
decreto-ley no se requiera aprobación del acuerdo de fusión por la junta general.
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Artículo 45.  Impugnación del balance de fusión.
La impugnación del balance de fusión no podrá suspender por sí sola la ejecución de la 

fusión.

Sección 4.ª Del Acuerdo de fusión

Artículo 46.  Información sobre la fusión.
1. Antes de la publicación del anuncio de convocatoria de las juntas generales que hayan 

de resolver sobre la fusión o de la comunicación individual de ese anuncio a los socios, los 
administradores deberán insertar en la página web de la sociedad, con posibilidad de 
descargarlos e imprimirlos o, si no tuviera página web, poner a disposición de los socios, 
obligacionistas, titulares de derechos especiales y de los representantes de los trabajadores, 
en el domicilio social, además de los especificados en las disposiciones comunes, los 
siguientes documentos:

1.º Las cuentas anuales y los informes de gestión de los tres últimos ejercicios, así como 
los correspondientes informes de los auditores de cuentas de las sociedades en las que 
fueran legalmente exigibles.

2.º El balance de fusión de cada una de las sociedades, cuando sea distinto del último 
balance anual aprobado, acompañado, si fuera exigible, del informe de auditoría o, en el 
caso de fusión de sociedades cotizadas, el informe financiero semestral por el que el 
balance se hubiera sustituido.

3.º Los estatutos sociales vigentes incorporados a escritura pública y, en su caso, los 
pactos relevantes que vayan a constar en documento público.

4.º El proyecto de escritura de constitución de la nueva sociedad o, si se trata de una 
absorción, el texto íntegro de los estatutos de la sociedad absorbente o, a falta de estos, de 
la escritura por la que se rija, incluyendo destacadamente las modificaciones que hayan de 
introducirse.

5.º La identidad de los administradores de las sociedades que participan en la fusión, la 
fecha desde la que desempeñan sus cargos y, en su caso, las mismas indicaciones de 
quienes vayan a ser propuestos como administradores como consecuencia de la fusión.

2. Si la sociedad no tuviera página web, los socios, los obligacionistas, los titulares de 
derechos especiales y los representantes de los trabajadores que así lo soliciten por 
cualquier medio admitido en Derecho tendrán derecho al examen en el domicilio social de 
copia íntegra de los documentos a que se refiere el apartado anterior, así como a la entrega 
o al envío gratuitos, por medios electrónicos, de un ejemplar de cada uno de ellos.

3. Las modificaciones importantes del activo o del pasivo acaecidas en cualquiera de las 
sociedades que se fusionan, entre la fecha de redacción del proyecto de fusión y la de la 
reunión de la junta general que haya de aprobarla, habrán de comunicarse a la junta de 
todas las sociedades que se fusionan. A tal efecto, los administradores de la sociedad en 
que se hubieran producido las modificaciones deberán ponerlas en conocimiento de los 
administradores de las restantes sociedades para que puedan informar a sus respectivas 
juntas. Esta información no será exigible cuando, en todas y cada una de las sociedades que 
participen en la fusión, lo acuerden todos los socios con derecho de voto y, en su caso, 
quienes de acuerdo con la ley o los estatutos pudieran ejercer legítimamente ese derecho.

Artículo 47.  Acuerdo de fusión.
1. La fusión habrá de ser acordada necesariamente por la junta general de cada una de 

las sociedades que participen en ella, ajustándose estrictamente al proyecto común de 
fusión, con los requisitos y formalidades establecidos en el régimen de las sociedades que 
se fusionan. Cualquier acuerdo de una sociedad que modifique unilateralmente el proyecto 
de fusión equivaldrá al rechazo de la propuesta.

2. La publicación de la convocatoria de la junta o la comunicación individual de ese 
anuncio a los socios habrán de realizarse con un mes de antelación, como mínimo, a la 
fecha prevista para la celebración de la junta; deberán incluir las menciones mínimas del 
proyecto de fusión legalmente exigidas; y harán constar la fecha de inserción de los 
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documentos indicados en el artículo anterior en la página web de la sociedad o, si ésta no 
tuviera página web, el derecho que corresponde a todos los socios, obligacionistas, titulares 
de derechos especiales y representantes de los trabajadores a examinar en el domicilio 
social copia de esos documentos, así como a obtener la entrega o el envío gratuitos de los 
mismos por medios electrónicos.

3. Cuando la fusión se realice mediante la creación de una nueva sociedad, el acuerdo 
de fusión deberá incluir las menciones legalmente exigidas para la constitución de aquélla.

Artículo 48.  Exigencias especiales del acuerdo de fusión.
1. El acuerdo de fusión exigirá, además, el consentimiento de todos los socios que, por 

virtud de la fusión, pasen a responder ilimitadamente de las deudas sociales, así como el de 
los socios de las sociedades que se extingan que hayan de asumir obligaciones personales 
en la sociedad resultante de la fusión.

2. También será necesario el consentimiento individual de los titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones o participaciones cuando no disfruten, en la sociedad 
resultante de la fusión, de derechos equivalentes a los que les correspondían en la sociedad 
extinguida, a no ser que la modificación de tales derechos hubiera sido aprobada, en su 
caso, por la asamblea de esos titulares.

Artículo 49.  Protección de los socios en la relación de canje.
1. Los socios de las sociedades que se fusionen, que consideren que la relación de 

canje establecida en el proyecto no es adecuada, pueden impugnarla y reclamar un pago en 
efectivo ante el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social, cuya competencia será 
exclusiva, o el tribunal arbitral estatutariamente previsto, siempre que no hayan votado a 
favor de la aprobación del acuerdo de fusión o no tengan derecho de voto, dentro del plazo 
de dos meses desde la fecha de publicación del acuerdo de la junta general. La decisión del 
Juzgado o tribunal arbitral será vinculante para la sociedad resultante de la fusión.

2. La sociedad resultante podrá compensar a los socios con acciones o participaciones 
propias en lugar del pago en efectivo.

3. La impugnación de la relación de canje no paralizará la fusión ni impedirá su 
inscripción en el Registro Mercantil.

Sección 5.ª De la formalización e inscripción de la fusión

Artículo 50.  Escritura pública de fusión.
1. Las sociedades que se fusionan elevarán el acuerdo de fusión adoptado a escritura 

pública, a la cual se incorporará el balance de fusión de aquéllas o, en el caso de fusión de 
sociedades cotizadas, el informe financiero semestral por el que el balance se hubiera 
sustituido.

2. Si la fusión se realizara mediante la creación de una nueva sociedad, la escritura 
deberá contener, además, las menciones legalmente exigidas para la constitución de la 
misma en atención al tipo elegido.

Si se realizara por absorción, la escritura contendrá las modificaciones estatutarias que 
se hubieran acordado por la sociedad absorbente con motivo de la fusión y el número, clase 
y serie de las acciones o las participaciones o cuotas que hayan de ser atribuidas, en cada 
caso, a cada uno de los nuevos socios.

Artículo 51.  Inscripción de la fusión.
1. La eficacia de la fusión se producirá con la inscripción de la nueva sociedad o, en su 

caso, con la inscripción de la absorción en el Registro Mercantil competente, que solo se 
podrá llevar a cabo una vez acreditado el cumplimiento de las condiciones anteriormente 
referidas.

2. Una vez inscrita la fusión se cancelarán los asientos registrales de las sociedades 
extinguidas.
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Sección 6.ª Efectos de la fusión sobre la responsabilidad de los socios

Artículo 52.  Responsabilidad por las deudas sociales anteriores a la fusión.
Salvo que los acreedores sociales hayan consentido de modo expreso la fusión, los 

socios responsables personalmente de las deudas de las sociedades que se extingan por la 
fusión contraídas con anterioridad a esa fusión, continuarán respondiendo de esas deudas. 
Esta responsabilidad prescribirá a los cinco años a contar desde la publicación de la fusión 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sección 7.ª De las fusiones especiales

Artículo 53.  Absorción de sociedad íntegramente participada.
1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular de forma directa o indirecta de todas las 

acciones o participaciones sociales en que se divida el capital de la sociedad o sociedades, 
la operación podrá realizarse sin necesidad de que concurran los siguientes requisitos:

1.º La inclusión en el proyecto de fusión de las menciones relativas al tipo de canje de las 
acciones o participaciones, a las modalidades de entrega de las acciones o participaciones 
de la sociedad resultante a los socios de la sociedad o sociedades absorbidas, a la fecha de 
participación en las ganancias sociales de la sociedad resultante o a cualesquiera 
peculiaridades relativas a este derecho o a la información sobre la valoración del activo y 
pasivo del patrimonio de cada sociedad que se transmite a la sociedad resultante o a las 
fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan.

2.º Los informes de administradores y expertos sobre el proyecto de fusión.
3.º El aumento de capital de la sociedad absorbente.
4.º La aprobación de la fusión por las juntas generales de la sociedad o sociedades 

absorbidas.
2. Cuando la sociedad absorbente fuese titular de forma indirecta de todas las acciones 

o participaciones sociales en que se divide el capital de la sociedad absorbida, además de 
tener en cuenta lo dispuesto en el apartado anterior, será siempre necesario el informe de 
expertos y será exigible, en su caso, el aumento de capital de la sociedad absorbente. 
Cuando la fusión provoque una disminución del patrimonio neto de sociedades que no 
intervienen en la fusión por la participación que tienen en la sociedad absorbida, la sociedad 
absorbente deberá compensar a estas últimas sociedades por el valor razonable de esa 
participación.

Artículo 54.  Absorción de sociedad participada al noventa por ciento.
1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular directa del noventa por ciento o más, pero 

no de la totalidad del capital de la sociedad o de las sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada que vayan a ser objeto de absorción, no serán necesarios los 
informes de administradores y de expertos sobre el proyecto de fusión, siempre que en éste 
se ofrezca por la sociedad absorbente a los socios de las sociedades absorbidas la 
adquisición de sus acciones o participaciones sociales, estimadas en su valor razonable, 
dentro del plazo de dos meses a contar desde la fecha de la inscripción de la absorción en el 
Registro Mercantil.

2. En el proyecto de fusión deberá constar el valor establecido para la adquisición de las 
acciones o participaciones sociales. Los socios que, dentro del plazo de 20 días desde la 
fecha de la junta general que haya aprobado el acuerdo de modificación estructural 
manifiesten la voluntad de transmitir las acciones o participaciones sociales a la sociedad 
absorbente, pero que no estuvieran de acuerdo con el valor que para las mismas se hubiera 
hecho constar en el proyecto, podrán reclamar una compensación en efectivo 
complementaria en los términos previstos en las disposiciones comunes para la protección 
de los socios.

3. Las acciones o participaciones de los socios de la sociedad absorbida que no fueran 
adquiridas deberán ser canjeadas por acciones o participaciones propias que la absorbente 
tuviera en cartera. En otro caso, y siempre que no tenga que celebrarse la junta a solicitud 
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de la minoría, los administradores están autorizados, si así lo prevé el proyecto de fusión, a 
elevar el capital en la medida estrictamente necesaria para el canje.

Artículo 55.  Junta general de la sociedad absorbente.
1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular directa del noventa por ciento o más del 

capital social de la sociedad o de las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada que 
vayan a ser objeto de absorción, no será necesaria la aprobación de la fusión por la junta 
general de la sociedad absorbente, siempre que con un mes de antelación como mínimo a la 
fecha prevista para la celebración de la junta o juntas de las sociedades absorbidas que 
deban pronunciarse sobre el proyecto de fusión, o, en caso de sociedad íntegramente 
participada, a la fecha prevista para la formalización de la absorción, se hubiera publicado el 
proyecto por cada una de las sociedades participantes en la operación con un anuncio, 
publicado en la página web de la sociedad o, caso de no existir, en el "Boletín Oficial del 
Registro Mercantil" o en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia en las que cada 
una de las sociedades tenga su domicilio, en el que se haga constar el derecho que 
corresponde a los socios de la sociedad absorbente y a los acreedores de las sociedades 
que participan en la fusión a examinar en el domicilio social el proyecto común y las cuentas 
anuales y los informes de gestión de los últimos tres ejercicios, así como los informes de los 
correspondientes auditores de las sociedades en que fueran legalmente exigibles y, en su 
caso, los informes de los administradores, los informes de los expertos independientes, o los 
balances de fusión cuando fueran distintos del último balance aprobado, o, en caso de 
sociedad cotizada, el informe financiero semestral, así como a obtener cuando no se haya 
publicado en la página web, la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los mismos.

En el anuncio deberá mencionarse el derecho de los socios que representen, al menos, 
el uno por ciento del capital social a exigir la celebración de la junta de la sociedad 
absorbente para la aprobación de la absorción en el plazo de un mes desde la publicación 
del proyecto en los términos establecidos en este real decreto-ley.

2. La publicación del proyecto por cada una de las dos sociedades en los términos 
indicados en el párrafo anterior eximirá a tales sociedades de la publicación del acuerdo de 
fusión,

3. Los administradores de la sociedad absorbente estarán obligados a convocar la junta 
para que apruebe la absorción cuando, dentro de los quince días siguientes a la publicación 
del último de los anuncios a los que se refiere el apartado anterior, lo soliciten socios que 
representen, al menos, el uno por ciento del capital social. En este supuesto, la junta debe 
ser convocada para su celebración dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se 
hubiera requerido notarialmente a los administradores para convocarla.

Artículo 56.  Supuestos asimilados a la absorción de sociedades íntegramente participadas.
1. Lo dispuesto para la absorción de sociedades íntegramente participadas será de 

aplicación, en la medida que proceda, a la fusión, en cualquiera de sus clases, de 
sociedades íntegramente participadas de forma directa o indirecta por el mismo socio o por 
socios que tengan idéntica participación en todas las sociedades que se fusiones, así como 
a la fusión por absorción cuando la sociedad absorbida fuera titular de forma directa o 
indirecta de todas las acciones o participaciones de la sociedad absorbente.

2. Cuando la sociedad absorbida fuese titular de forma indirecta de todas las acciones o 
participaciones sociales en que se divide el capital de la sociedad absorbente o cuando las 
sociedades absorbida y absorbente estén participadas indirectamente por el mismo socio, 
será siempre necesario el informe de expertos y será exigible, en su caso, el aumento de 
capital de la sociedad absorbente. Cuando la fusión provoque una disminución del 
patrimonio neto de sociedades que no intervienen en la fusión por la participación que tienen 
en la sociedad absorbente o absorbida, la sociedad absorbente deberá compensar a dichas 
sociedades por el valor razonable de esa participación.
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Artículo 57.  Operación asimilada a la fusión.
También constituye una fusión la operación mediante la cual una sociedad se extingue 

transmitiendo en bloque su patrimonio a la sociedad que posee la totalidad de las acciones, 
participaciones o cuotas correspondientes a aquélla.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Régimen aplicable a las operaciones de transformación, 
fusión, escisión y cesión global o parcial de activos y pasivos entre entidades de crédito y 
entre entidades aseguradoras.

1. Las operaciones de fusión entre entidades de crédito de la misma naturaleza, así 
como las de escisión y cesión global de activos y pasivos entre entidades de crédito de 
idéntica o distinta naturaleza se regirán por las normas establecidas para dichas operaciones 
en el libro primero del presente real decreto-ley, sin perjuicio de lo previsto en la legislación 
específica aplicable a estas entidades.

2. Las operaciones de fusión, transformación, escisión y cesión de cartera entre 
entidades aseguradoras se regirán por las normas establecidas para dichas operaciones en 
el libro primero del presente real decreto-ley, sin perjuicio de lo previsto en la legislación 
específica aplicable a estas entidades.

3. Cuando la operación consista en el traspaso por sucesión universal de una o varias 
partes del patrimonio de una entidad de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, que 
formen una unidad económica, a otra entidad de crédito de igual o distinta naturaleza a 
cambio de una contraprestación que no consista en acciones, participaciones o cuotas de la 
entidad cesionaria, resultará de aplicación a la misma el régimen de la cesión global de 
activos y pasivos previsto en el libro primero de este real decreto-ley, sin perjuicio de lo 
previsto en su legislación específica.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.

Las disposiciones del libro primero del presente real decreto-ley se aplicarán a las 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles cuyos proyectos no hubieren sido 
aún aprobados por las sociedades implicadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley.

[ . . . ]
Disposición final novena.  Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», excepto las previsiones del libro primero y del título VII del libro 
quinto, que entrarán en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 
las regulaciones del título III del libro tercero, que entrarán en vigor cuando se apruebe su 
desarrollo reglamentario.

[ . . . ]
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§ 8

Real Decreto 302/1989, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto y la estructura orgánica del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 1989

Última modificación: 28 de octubre de 2000
Referencia: BOE-A-1989-7103

La Ley 19/1988, de 12 de julio, crea el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
configurándole como Organismo Autónomo de carácter administrativo y señala en su artículo 
22 que con carácter general le corresponden al mismo, además de las funciones que 
legalmente tiene atribuidas, el control y disciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de 
cuentas regulada en esa Ley y de los auditores de cuentas; del Instituto dependerá el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas y ejercerá el control técnico de las auditorías de 
cuentas en los casos que en dicho artículo se determinan. Las funciones aludidas con 
carácter general se refieren, en concreto, a la elaboración de normas técnicas de auditoría 
(artículo 5), a la custodia y gestión del Registro Oficial de Auditores de Cuentas, al 
establecimiento de normas para la aprobación del contenido de programas para los 
exámenes de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, así como autorización 
para la inscripción en el mismo (artículo 7), al control, vigilancia y custodia de las fianzas a 
constituir por los auditores de cuentas (artículo 12) y al ejercido de la potestad sancionadora 
contemplada en el capítulo III de la Ley, relativo a las infracciones y sanciones. Todas las 
funciones expresadas tienen relación directa con la auditoría de cuentas, materia 
fundamental en orden a la fiabilidad de la información contable, a la que se refieren de 
manera fundamental la cuarta y séptima directiva de la CEE y, de forma especial, respecto a 
la habilitación de las personas encargadas de la auditoría legal de los estados contables, la 
directiva 84/253/CEE.

Por otro lado, establece que en este nuevo Organismo se integra el suprimido Instituto 
de Planificación Contable, asumiendo por tanto todas las competencias que sobre 
normalización y planificación contable atribuye al suprimido Instituto el Real Decreto 
1982/1976, de 24 de agosto.

De cuanto antecede se deduce que al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas le 
corresponden dos grandes bloques de funciones:

Por una parte, las que se refieren a la normalización contable y, por otra, las que 
correspondes a la auditoría contable.

En consecuencia, en uso de la autorización contenida en la disposición adicional 
segunda, apartado quinto de la Ley 19/1988, de 12 de julio, y con el fin de establecer, sin 
perjuicio de un posterior desarrollo reglamentario de tal texto legal, el Estatuto y la estructura 
orgánica del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y para las 
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Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 17 de marzo de 1989.

DISPONGO:

Artículo 1.°  Naturaleza, clasificación y régimen jurídico.
Uno.–El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, creado por la Ley 19/1988, de 

12 de julio, es un Organismo autónomo de la Administración del Estado, adscrito al 
Ministerio de Economía y Hacienda, y clasificado entre los previstos en el artículo 4.1 a) de 
la Ley General Presupuestaria.

Dos.–El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que tiene personalidad jurídica, 
patrimonio propio y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se rige por lo 
establecido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 
de diciembre de 1958; en el texto refundido de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre; en 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas; en el presente Real Decreto, y en 
las demás disposiciones de aplicación a los Organismos autónomos de la Administración del 
Estado.

Artículo 2.°  Funciones.
Son funciones del Instituto:
a) La realización de los trabajos técnicos y propuesta del Plan General de Contabilidad 

adaptado a las Directivas de la Comunidad Económica Europea y a las Leyes en que se 
regulen estas materias, así como la aprobación de las adaptaciones de este Plan a los 
distintos sectores de la actividad económica.

b) El establecimiento de los criterios de desarrollo de aquellos puntos del Plan General 
de Contabilidad y de las adaptaciones sectoriales del mismo que se estimen convenientes 
para la correcta aplicación de dichas normas que se publicarán en el Boletín del Instituto.

c) El perfeccionamiento y la actualización permanentes de la planificación contable y de 
la actividad de auditoría de cuentas, a cuyo fin propondrá al Ministro de Economía y 
Hacienda las modificaciones legislativas o reglamentarías necesarias para armonizarlas con 
las disposiciones emanadas de la Comunidad Económica Europea o de acuerdo con el 
propio progreso contable y de la actividad de auditoría de cuentas.

d) El control y disciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas regulada en 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, y de los auditores de cuentas, mediante la realización de 
controles técnicos de las auditorías de cuentas y el ejercicio de la potestad sancionadora 
aplicable a los auditores de cuentas y a las sociedades de auditorías que regula el capítulo 
III de la Ley citada.

e) El establecimiento de un Registro Oficial de Auditores de Cuentas, la autorización 
para su inscripción en el mismo de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, la 
creación y mantenimiento del Boletín del Instituto, la determinación de las normas básicas 
que habrán de seguir los exámenes de aptitud profesional que realicen las Corporaciones 
profesionales de derecho público, así como la aprobación de las respectivas convocatorias, y 
el control, vigilancia y custodia de las fianzas a constituir por los auditores de cuentas.

f) La homologación y publicación, en su caso, de las normas técnicas de auditoría, 
elaboradas por las Corporaciones de derecho público representativas de quienes realicen 
auditoría de cuentas y de acuerdo con los principios generales y práctica comunmente 
admitida en los países de la CEE, así como la elaboración, adaptación o revisión de las 
mismas normas en el caso de que las referidas Corporaciones no procediesen a efectuar tal 
elaboración, adaptación o revisión, previo el correspondiente requerimiento por parte del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

g) La realización y promoción de las actividades de investigación, estudio, 
documentación, difusión y publicación necesarias para el desarrollo y perfeccionamiento de 
la normalización contable y de la actividad de auditoría de cuentas.

h) La coordinación y cooperación técnica en materia contable y de auditoría de cuentas, 
con los Organismos Internacionales, y en particular con la CEE, así como con los nacionales 
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sean Corporaciones de derecho público o asociaciones dedicadas a la investigación. Para el 
cumplimiento de estas funciones una representación del Instituto, de acuerdo con los 
Órganos correspondientes del Ministerio de Asuntos Exteriores, asistirá a las reuniones que 
se convoquen por comisiones o grupos de trabajo especializados en estas materias de los 
que España forma parte y pertenezcan a organizaciones internacionales gubernamentales.

Artículo 3.  
Los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas son: El 

Presidente y el Comité Consultivo del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Artículo 4.°  El Presidente:.
Uno.–El Presidente del Instituto, con categoría de Director general, es nombrado y 

separado por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Economía.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46 y 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, para su 
nombramiento no será preciso que ostente la condición de funcionario.

Dos.–Corresponde al Presidente.
1. Ostentar la representación legal del Instituto.
2. La Presidencia del Comité Consultivo del Instituto.
3. La dirección, impulso y coordinación de los servicios del Organismo en orden al 

cumplimiento de sus funciones.
4. La potestad sancionadora a que se refiere el artículo 15 de la Ley 19/1988, de 12 de 

julio.
5. Las relaciones internacionales del Instituto, de acuerdo con los órganos 

correspondientes del Ministerio de Asuntos Exteriores.
6. El ejercicio de las facultades legalmente atribuidas a los Presidentes y Directores de 

los Organismos autónomos.
7. Desempeñar cuantas otras funciones se le atribuyan por la Ley 19/1988, de 12 de 

julio, de Auditoría de Cuentas o por cualquier otra norma legal o reglamentaría.
Tres.–Contra las resoluciones que dicte el Presidente podrá interponerse recurso de 

alzada ante el Ministerio de Economía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 5.°  El Comité Consultivo.
Uno.–El Comité Consultivo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas es un 

órgano de asesoramiento presidido por el Presidente de dicho Instituto y compuesto, junto 
con él, por diez Vocales designados por el Ministro de Economía y Hacienda, de los cuales 
cuatro serán representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, propuestos por el 
Presidente del Instituto, y el resto a propuesta de las Corporaciones de derecho público 
representativas de auditores de cuentas y expertos contables.

Asistirá con voz, pero sin voto, a las sesiones del Comité Consultivo, el Secretario 
general del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ejerciendo las funciones de 
Secretario de dicho Comité.

Dos.–Corresponde al Comité Consultivo, en el ejercicio de sus funciones de 
asesoramiento, las facultades de estudio, informe y propuesta en relación con las materias 
incluidas en el ámbito de funciones propias del Instituto.

Tres.–Preceptivamente deberán ser sometidos por el Presidente a informe del Comité 
Consultivo todos aquellos asuntos relacionados con las siguientes materias:

a) Determinación de las normas básicas que habrán de seguir los exámenes de aptitud 
profesional que realicen las Corporaciones profesionales de derecho público, representativas 
de auditores de cuentas y expertos contables, así como las convocatorias de los mismos.

b) Publicación en el Boletín del Instituto de las normas técnicas de auditoría que se 
elaboren, adapten o revisen por las Corporaciones de derecho público representativas de 
quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas o, en su caso, por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
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c) Los criterios de desarrollo de aquellos puntos del Plan General de Contabilidad y de 
las adaptaciones sectoriales del mismo que se estimen convenientes para la correcta 
aplicación de dichas normas.

d) Propuestas de modificaciones legislativas o reglamentarias que se eleven al Ministro 
de Economía y Hacienda en relación con el perfeccionamiento y la actualización 
permanentes de la planificación contable y de la actividad de auditoría de cuentas.

e) La aprobación de las adaptaciones a que se refiere el artículo 2.a) del presente Real 
Decreto.

f) Imposición de sanciones, por infracciones graves, a los auditores de cuentas.
Cuatro.–Para el mejor desarrollo de las funciones de asesoramiento encomendadas al 

Comité consultivo se crean en su seno las Comisiones de Auditoría y de Contabilidad, 
integradas por expertos en las respectivas materias, y cuya composición deberá guardar la 
misma proporción que existe en el Comité Consultivo entre representantes del Ministerio de 
Economía y Hacienda y de las Corporaciones de derecho público representativas de 
auditores de cuentas y expertos contables.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité Consultivo podrá proponer la creación de grupos de 
trabajo para el análisis y estudio de temas concretos con el fin de cumplir con sus funciones 
de asesoramiento.

Cinco.–El Comité Consultivo y las Comisiones de Auditoría y Contabilidad que se 
constituyan en el seno del mismo, se regirán por lo dispuesto en el capítulo II del título I de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en todo lo no previsto en el 
presente Real Decreto.

Artículo 6.°  Estructura Orgánica.
Uno.–El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas contará con las siguientes 

Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:
– Secretaría General.
– Subdirección General de Normalización y Técnica Contable.
– Subdirección General de Normas Técnicas de Auditoría.
– Subdirección General de Control Técnico.
Dos.–La Secretaría General, dentro de las competencias que el Organismo tiene 

atribuidas por la Ley 19/1988, de 12 de julio, tendrá a su cargo el estudio, propuesta y 
gestión de la política de personal afecto al Organismo autónomo; obtener, ordenar y 
custodiar el material bibliográfico y documental tanto nacional como extranjero de interés en 
materia contable, financiera y de auditoría; la gestión de medios materiales, edificios e 
instalaciones; las funciones de régimen interior, gestión económica, contable, presupuestaria 
y en general todas aquellas de carácter administrativo, así como la organización y 
mantenimiento del Registro Oficial de Auditores de Cuentas y publicación del Boletín del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

El Registro Oficial de Auditores de Cuentas constará de dos secciones, una referida a 
personas físicas y otra a Sociedades, y publicará periódicamente la relación actualizada de 
auditores de cuentas inscritos, con especificación de los nombres y domicilios profesionales 
de los mismos, así como, en el caso de las Sociedades inscritas, los siguientes extremos:

– Domicilio social.
– Nombre y apellidos de cada uno de los socios, con indicación de quién o quiénes 

ejerzan las funciones de administración o de dirección.
– Nombre y apellidos de los auditores de cuentas al servicio de la Sociedad.
Tres.–A la Subdirección General de Normalización y Técnica Contable le compete 

realizar los trabajos necesarios referidos a: Elaboración y propuesta del Plan General de 
Contabilidad adaptado a las Directivas de la Comunidad Económica Europea; adaptación del 
mismo a los distintos sectores de la actividad económica; análisis y propuesta de la 
normativa en la que se establezcan principios contables, así como el impulso y desarrollo de 
la aplicación de éstos y la propuesta de resolución a las consultas que se efectúen sobre 
normalización contable; desarrollo, actualización y perfeccionamiento de la contabilidad 
analítica; elaboración de informes sobre las disposiciones que de alguna forma afecten al 
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desarrollo de la contabilidad de la Empresa o al contenido y estructura de las cuentas 
anuales y, en general, todos los trabajos dirigidos a la actualización y perfeccionamiento de 
la normalización contable.

Cuatro.–A la Subdirección General de Normas Técnicas de Auditoría le corresponderá: 
Realizar estudios de auditorías; coordinar y promover la selección, formación y 
perfeccionamiento de los auditores de cuentas que se realice por las Corporaciones de 
derecho público representativas de auditores de cuentas y expertos contables o, de forma 
supletoria, por el propio Instituto; analizar las normas técnicas de auditoría de cuentas que 
elaboren las Corporaciones de derecho público, con el fin de que estén de acuerdo con los 
principios generales y práctica comunmente admitida en los países de la CEE, proponer al 
Presidente su publicación en el Boletín del Instituto, así como el requerimiento a estas 
Corporaciones para que elaboren, adapten o revisen las normas técnicas de auditoría; la 
elaboración, adaptación o revisión de estas normas cuando las citadas Corporaciones 
profesionales no atiendan al requerimiento; la instrucción de los expedientes sancionadores 
a que se refiere el capítulo III de la Ley 19/1988, de 12 de julio, así como someter al 
Presidente del Instituto la propuesta de resolución del expediente.

Cinco.–A la Subdirección General de Control Técnico le compete: El ejercicio de las 
facultades que la Ley 19/1988, de 12 de julio, otorga al Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas en materia de control técnico, concretadas en: Proponer las auditorías de 
cuentas, que deban ser revisadas por el Instituto, bien porque el superior interés público lo 
exija, o a instancia de parte legalmente interesada; realizar los trabajos de revisión que se 
consideren necesarios para el control técnico, directamente o en colaboración con las 
propias Corporaciones de Derecho Público; la elaboración de los informes de control técnico 
con especial referencia, en su caso, de las circunstancias que signifiquen incumplimiento de 
la Ley de Auditoría de Cuentas o de las normas técnicas de auditoría de cuentas.

Artículo 7.°  Bienes y medios económicos.
Los bienes y medios económicos del Instituto son los siguientes:
1. Los bienes o valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

del mismo.
2. Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen a su favor en los 

Presupuestos Generales del Estado y, en particular, en los de otros Organismos autónomos 
y Entidades públicas.

3. Los ingresos de derecho público o privado que le corresponda percibir y, en especial, 
los que se produzcan como consecuencia de publicaciones, de cursos o de cualquier otra 
actividad relacionada con los fines del Instituto.

4. Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen en su favor 
por personas públicas o privadas.

5. Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté 
legalmente autorizado a percibir.

Disposición adicional.  
Los bienes que estaban afectos al suprimido Instituto de Planificación Contable quedan 

adscritos al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del modo siguiente:
a) Las bienes inmuebles en régimen de adscripción, previo cumplimiento de los trámites 

previstos en la Ley de Patrimonio del Estado.
b) Las instalaciones, que no formen parte de inmuebles, el mobiliario y el material 

bibliográfico se integrarán plenamente en el patrimonio propio del nuevo Instituto.

Disposición transitoria primera.  
Las unidades administrativas y puestos de trabajo, con nivel orgánico inferior a la 

Subdirección General, del extinguido Instituto de Planificación Contable, continúan 
subsistentes y, en tanto se adopten las medidas de desarrollo procedentes, pasan a 
depender de las distintas unidades básicas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
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Cuentas, de acuerdo con las funciones atribuidas a cada una de ellas por el presente Real 
Decreto.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de cuatro meses, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

elaborará y remitirá al Ministerio de Economía y Hacienda un inventario completo de los 
bienes que señala la disposición adicional.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto y, de modo expreso, el Real Decreto 1982/1976, de 
24 de agosto, de creación del Instituto de Planificación Contable.

Disposición final primera.  
El Ministro de Economía y Hacienda dictará las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la estructura orgánica del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a 
que se refiere el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El Ministro de Economía y Hacienda autorizará las modificaciones y habilitaciones 

presupuestarias oportunas para el cumplimiento de lo ordenado en este Real Decreto.

Disposición final tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 9

Real Decreto 181/2003, de 14 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen de aplicación de la tasa del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de 

cuentas

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-3131

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, a 
través del apartado noveno de su artículo 53, ha introducido un nuevo artículo 23 en la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, creando la tasa del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas.

El apartado 7 de dicho artículo 23 establece que las normas de liquidación y pago de la 
citada tasa se determinarán reglamentariamente. Asimismo, mediante la disposición final 
tercera de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se autoriza al Gobierno a 
dictar las normas necesarias para el desarrollo de dicha ley.

El presente Real Decreto, en uso de dicha autorización, da cumplimiento al desarrollo 
reglamentario de las normas de liquidación y pago, y completa la regulación de la tasa, 
incrementando la seguridad jurídica de sus destinatarios principales, no solamente las 
autoridades que deben aplicarla, sino fundamentalmente los sujetos obligados a satisfacerla.

En este sentido, se ha establecido que tendrán la consideración de informes de auditoría 
de cuentas, únicamente, los emitidos por auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
como consecuencia de la realización de trabajos que tengan la naturaleza de actividad de 
auditoría de cuentas, conforme a la definición de dicha actividad contenida en el artículo 1 de 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, no teniendo tal consideración a 
estos efectos los trabajos que no tengan la naturaleza de auditoría de cuentas, a los que no 
será de aplicación esta tasa.

El devengo de esta tasa se produce el último día de cada trimestre natural respecto a los 
informes de auditoría emitidos en dicho trimestre. En los supuestos en los que un auditor o 
una sociedad de auditoría cause baja en la situación de ejerciente en el Registro oficial de 
auditores de cuentas antes de que finalice un trimestre natural, la fecha de devengo será 
también el último día de éste.

La tasa será objeto de autoliquidación, de tal forma que los sujetos pasivos deberán 
presentar y suscribir una declaración-liquidación trimestral e ingresar el importe de la deuda 
tributaria correspondiente. Se establece el plazo para la presentación de la declaración-
liquidación y el pago de la deuda tributaria, que deberá efectuarse en las entidades 
colaboradoras en la recaudación, conforme a lo dispuesto a este respecto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. Se 
aplicarán en todo caso en la gestión de la tasa lo previsto en la Ley General Tributaria en 
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relación con las normas reguladoras de las liquidaciones tributarias, la recaudación, la 
inspección de los tributos y la revisión de los actos en vía administrativa.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos 
Económicos y Ministro de Economía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de febrero de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico de la tasa.
1. El presente Real Decreto tiene por objeto establecer el régimen de aplicación de la 

tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de 
auditoría de cuentas, prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas.

2. El régimen de la tasa por emisión de informes de auditoría de cuentas se rige por lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas y por 
las normas del presente Real Decreto en cuanto su liquidación y pago y, en su caso, por lo 
prevenido en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, en el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, así 
como por las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 2.  Hecho imponible.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 

Auditoría de Cuentas, constituye el hecho imponible de esta tasa el ejercicio por el Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de las competencias a que se refiere el artículo 22.1 
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, en relación con los informes de 
auditoría de cuentas emitidos por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

A este respecto, tendrán la consideración de informes de auditoría de cuentas los 
emitidos por los auditores de cuentas ejercientes y las sociedades de auditoría como 
consecuencia de la realización de los trabajos que tengan la naturaleza de actividad de 
auditoría de cuentas conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas.

Artículo 3.  Devengo.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 

Auditoría de Cuentas, la tasa se devengará el último día de cada trimestre natural, en 
relación con los informes de auditoría emitidos o fechados en cada trimestre. En los 
supuestos de baja como auditores ejercientes o baja de sociedades en el Registro oficial de 
auditores de cuentas en fecha distinta a la de finalización del trimestre natural, la tasa se 
devengará asimismo el último día de éste.

Artículo 4.  Órganos gestores.
1. La gestión y recaudación en período voluntario de la tasa corresponde al Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
2. La recaudación en vía ejecutiva corresponde a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria conforme a la legislación vigente.

Artículo 5.  Autoliquidación.
1. Esta tasa será objeto de autoliquidación.
2. Los sujetos pasivos de esta tasa al tiempo de presentar su declaración deberán 

determinar la deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos 
determinados en este Real Decreto.
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Artículo 6.  Pago en período voluntario.
1. El obligado al pago realizará el ingreso del importe correspondiente a la tasa mediante 

la presentación de la autoliquidación y documento de ingreso ajustado al modelo que se 
determine en las normas de desarrollo del presente Real Decreto, en cualquier sucursal de 
las entidades de depósito que presten el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 78, 79 y 80 del Reglamento General de 
Recaudación y su normativa de desarrollo.

2. El pago de la tasa en período voluntario mediante ingreso efectuado a favor del Tesoro 
Público deberá hacerse a través de la cuenta restringida para la recaudación de tasas de 
Organismos autónomos del Estado abierta en la entidad de depósito autorizada, la cual 
validará en ese mismo momento la operación, con indicación de fecha e importe.

3. Será de aplicación para lo no previsto expresamente en este Real Decreto lo 
dispuesto en la Orden de 4 de junio de 1998, modificada por la Orden de 11 de diciembre de 
2001, que regula determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que 
constituyen derechos de la Hacienda pública.

Artículo 7.  Plazo de ingreso.
El ingreso de las tasas en período voluntario deberá realizarse en el plazo de los veinte 

primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero en relación con el 
trimestre natural inmediato anterior.

Artículo 8.  Recaudación en vía ejecutiva.
1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria efectuará la gestión recaudatoria 

ejecutiva de la tasa que corresponde percibir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

2. Vencido el plazo de ingreso en período voluntario sin haberse satisfecho las deudas, 
se iniciará el procedimiento de apremio mediante providencia, expedida por el órgano 
competente, notificada al deudor, en la que se identificará la deuda pendiente y requerirá 
para que se efectúe el pago.

Artículo 9.  Incumplimiento de la obligación de autoliquidación y pago de la tasa.
Vencido el plazo de ingreso en período voluntario sin haberse presentado la 

correspondiente autoliquidación ni satisfecho la deuda de ella derivada, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas dictará de oficio las correspondientes liquidaciones y las 
notificará a los sujetos pasivos, de conformidad con lo establecido en la Ley General 
Tributaria.

Estas liquidaciones se practicarán con base en los honorarios que los auditores de 
cuentas hayan comunicado al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en relación 
con los informes de auditoría realizados, con expresión de la fecha de emisión en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Transcurrido el plazo de ingreso establecido en el artículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación sin que se haya efectuado el pago, dichas liquidaciones serán remitidas al 
órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para que éste proceda 
a la exacción en vía de apremio.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Por el Ministro de Economía se dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.
En dicho desarrollo se procederá a la determinación del modelo de autoliquidación y 

pago al que se refiere el artículo 6 del presente Real Decreto y de las condiciones para la 
presentación de la autoliquidación y pago de la tasa por medios telemáticos.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 10

Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen los 
supuestos y las condiciones generales para el pago por vía 
telemática de las tasas que constituyen recursos de la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-6588

El artículo 20 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes dispone que la Administración tributaria facilitará en todo momento al 
contribuyente el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. En la 
misma línea, el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, por el que se crea la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, asigna a ésta, en el número 3 de su apartado uno, el desarrollo de las actuaciones 
administrativas necesarias para que el sistema tributario estatal y el aduanero se apliquen 
con generalidad y eficacia mediante los procedimientos de gestión, inspección y 
recaudación, minimizando los costes indirectos derivados de las exigencias formales 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Este mandato de simplificar 
y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se ha instrumentado, por una parte, 
en el desarrollo de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas. Por otra, en la 
simplificación de la normativa reguladora de tales obligaciones.

Como manifestación de la primera vía ha de contemplarse la aprobación de diversas 
órdenes por las cuales se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a diversos 
impuestos, siguiendo el cauce previsto en el artículo 45 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en su normativa de desarrollo, el Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas 
por la Administración General del Estado. En este sentido, la Orden de 20 de enero de 1999 
estableció las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de 
las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas e inició el camino seguido 
con posterioridad por otras Órdenes relativas a diversos impuestos en las que también se 
estableció el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-
liquidaciones.

La Resolución de 11 de abril de 2001, del Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, sobre asistencia a los contribuyentes y ciudadanos en su 
identificación telemática ante las entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de 
procedimientos tributarios, ha supuesto un paso más en esta dirección, al establecer la 
posibilidad de que los clientes de las entidades colaboradoras adheridas al procedimiento allí 
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establecido realicen no sólo la declaración, sino también el ingreso de la deuda por vía 
telemática. En la misma línea se ha dictado recientemente la Resolución de 20 de enero de 
2003 de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre 
asistencia a los contribuyentes en su identificación telemática ante las entidades 
colaboradoras, para el pago de deudas correspondientes a autoliquidaciones y liquidaciones 
practicadas por la Administración contra cuentas mediante el uso de tarjetas de crédito o 
débito.

La dirección de la gestión recaudatoria de las tasas, en tanto que ingresos públicos de 
naturaleza tributaria, corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 7 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 3 
de enero de 1991), en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 448/1995, de 24 de 
marzo (Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo). En concreto, el citado artículo 7 del 
Reglamento General de Recaudación dispone que la gestión recaudatoria del Estado y sus 
Organismos Autónomos será dirigida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
bajo la autoridad del Ministro de Economía y Hacienda.

Amparado en lo anterior y en el ámbito concreto de las tasas, la segunda vía dirigida a la 
simplificación normativa tuvo su manifestación en la Orden de 4 de junio de 1998, por la que 
se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen 
derechos de la Hacienda Pública, modificada por Orden de 11 de diciembre de 2001. Dicha 
norma permitió agilizar y simplificar la recaudación de estos recursos tributarios y supuso 
para los contribuyentes una mayor facilidad para el cumplimiento de estas concretas 
obligaciones fiscales mediante el establecimiento del procedimiento general de ingreso de 
las tasas a través de las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 7 del Reglamento General de 
Recaudación y conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la citada norma se dicta la 
presente Orden, como un paso más dirigido hacia el logro del objetivo consistente en facilitar 
a los contribuyentes el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Con 
este objetivo se establecen los supuestos y condiciones para el pago por vía telemática de 
las tasas comprendidas en el ámbito de aplicación de la Orden de 4 de junio de 1998.

Adicionalmente y con la misma finalidad, se prevé que otros organismos públicos 
distintos de los organismos autónomos que tengan atribuida la gestión de tasas puedan 
adherirse a este procedimiento mediante la autorización del Director del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Por todo ello, haciendo uso de las autorizaciones a que se ha hecho referencia 
anteriormente y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 557/2000, de 
27 de abril, de Reestructuración de los Departamentos Ministeriales (Boletín Oficial del 
Estado del 28 de abril), en cuya virtud corresponde al Ministerio de Hacienda el ejercicio de 
las competencias hasta ahora atribuidas al Ministerio de Economía y de Hacienda, así como 
las restantes que tengo conferidas, dispongo:

DISPOSICIONES GENERALES

Primero.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará:
a) A las tasas cuya gestión corresponda a órganos de la Administración General del 

Estado.
b) A las tasas gestionadas por Organismos Autónomos dependientes de la 

Administración General del Estado, cuando constituyan recursos del presupuesto del Estado.
c) A las tasas gestionadas por Organismos Autónomos dependientes de la 

Administración General del Estado, cuando constituyan recursos de dichos organismos.
d) A las tasas gestionadas por Organismos Públicos vinculados a la Administración 

General del Estado distintos de los señalados en las letras anteriores, cuando hayan sido 
autorizados, de conformidad con el apartado 5 de la presente Orden.

2. El pago por vía telemática en los supuestos y condiciones establecidos en esta Orden 
tendrá carácter voluntario para los obligados a la declaración y pago de las tasas.
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3. Lo dispuesto en esta Orden no será de aplicación a aquellas tasas cuyo pago haya de 
realizarse a través del empleo de efectos timbrados.

Segundo.  Órganos competentes.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de la Orden de 4 de junio de 1998, por la 

que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que 
constituyen derechos de la Hacienda Pública, la programación y supervisión del pago por vía 
telemática de las tasas previsto en esta Orden, corresponderá al Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a los Órganos de 
Coordinación a que se refiere el apartado 2.3 de la citada Orden.

Tercero.  Incorporación por cada Departamento Ministerial u Organismo Autónomo a los 
supuestos y condiciones previstos en esta Orden.

1. Por Resolución del Subsecretario del Departamento Ministerial, o del Director o 
Presidente del Organismo Autónomo correspondiente, se podrá establecer que el pago de 
las tasas gestionadas por cada Departamento Ministerial u Organismo pueda efectuarse a 
través de las condiciones establecidas en la presente Orden.

2. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior habrán de detallarse las 
siguientes apartados:

a) Las tasas gestionadas por el respectivo Departamento Ministerial u Organismo cuyo 
pago pueda efectuarse por vía telemática de acuerdo con lo establecido en la presente 
Orden.

b) Los sujetos pasivos y en su caso representantes que puedan realizar el pago de las 
citadas tasas.

c) La dirección de Internet del Departamento Ministerial u Organismo Autónomo a través 
de la cual se podrá realizar la declaración-liquidación y pago de las tasas.

d) Los requisitos que los sujetos pasivos de las tasas cuyo pago se efectúe de forma 
telemática han de cumplir. Como mínimo, tales requisitos serán los siguientes:

1. Disponer de número de identificación fiscal.
2. Disponer de un certificado de usuario admitido por la Agencia Tributaria como medio 

de identificación y autenticación en sus relaciones telemáticas con los contribuyentes.
3. Tener una cuenta abierta en una entidad colaboradora en la gestión recaudatoria que 

se haya adherido al sistema previsto en la Resolución de 11 de abril de 2001 de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria sobre asistencia a los contribuyentes y ciudadanos en su 
identificación telemática ante las entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de 
procedimientos tributarios.

e) Los campos a cumplimentar por los sujetos pasivos de las tasas en los que se 
contengan los datos necesarios para efectuar el pago, los cuales serán, al menos, los 
exigidos para la presentación de los modelos 790, 791, 990 y 991 establecidos en los 
anexos II.A) y B) y III.A) y B) de la Orden de 4 de junio de 1998, modificada por la Orden de 
11 de diciembre de 2001.

f) La Resolución establecerá que el pago de la tasa se hará, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado Cuarta.2.a) de esta Orden, a través de las entidades colaboradoras en la 
gestión recaudatoria que se hayan adherido al procedimiento previsto en la Resolución de 11 
de abril de 2001, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a 
contribuyentes y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras 
con ocasión de la tramitación de los procedimientos tributarios. A tal efecto, El Departamento 
Ministerial u Organismo Autónomo en su página web habilitará un formulario en el que se 
habilitarán los datos y códigos necesarios para efectuar el pago a través de las referidas 
entidades de depósito y en particular:

1. Código del modelo, de acuerdo con lo previsto en los anexos II.A) y B) y III.A) y B) de 
la Orden de 4 de junio de 1998, por la que regulan determinados aspectos de la gestión 
recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública.

2. Código de la tasa.
3. Número de justificante.
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4. NIF del sujeto pasivo.
5. Nombre o razón social del sujeto pasivo.
6. Domicilio del sujeto pasivo.
7. Importe de la tasa.
8. Cualquier otro dato necesario para el pago de la tasa.
No obstante lo anterior, en la Resolución de cada Departamento Ministerial u Organismo 

Autónomo podrá establecerse que el pago de la tasa pueda efectuarse directamente desde 
la opción «Pago de impuestos» de la «Oficina Virtual» de la página web de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por el procedimiento establecido en el apartado 4 de 
esta Orden.

3. La Resolución hará mención expresa a que las tasas se ingresarán a través de 
cuentas restringidas abiertas en las entidades de depósito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria que tiene encomendada la Agencia Tributaria en los 
términos establecidos en el apartado 6 la Orden de 4 de junio de 1998, de acuerdo con el 
procedimiento dispuesto en el apartado 4 de esta Orden.

4. La Resolución a que se refiere este apartado tercero se dictará previo informe del 
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Para la 
emisión de este informe dicho Departamento recabará del Departamento de Informática de 
la Agencia Tributaria valoración de las condiciones técnicas y conexiones previstas que 
hagan posible el pago por vía telemática.

El informe se emitirá por el Departamento de Recaudación en el plazo de quince días.

Cuarto.  Pago de las tasas por vía telemática.
1. Una vez comprobado por el Departamento Ministerial u Organismo Autónomo que se 

han consignado por el declarante los datos necesarios para efectuar el pago de la tasa 
establecidos en el apartado tercero, se habilitarán los enlaces necesarios con la opción 
«pago de impuestos» de la «Oficina Virtual» de la pagina web de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. A tal efecto, el desarrollo de la página web del Departamento 
Ministerial u Organismo Autónomo deberá permitir que el interesado pueda enlazar con la 
pagina web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (dirección: htpps://aeat.es).

2. Una vez efectuada la conexión con la dirección htpps://aeat.es se procederá de 
acuerdo con lo previsto en la Resolución de 11 de abril de 2001, del Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a los contribuyentes y 
ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras con ocasión de 
los procedimientos tributarios y la Resolución de 20 de enero de 2003, del Director General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a los contribuyentes en 
su identificación telemática ante las entidades colaboradoras, para el pago de deudas 
correspondientes a autoliquidaciones y liquidaciones practicadas por la Administración 
contra cuentas mediante el uso de tarjetas de crédito o débito asociadas a estas cuentas, 
con las siguientes peculiaridades respecto a lo establecido en los apartados Quinto y Sexto 
de las referidas Resoluciones, respectivamente:

a) En la opción «Pago de impuestos» de la «Oficina Virtual» de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se habilitarán, de conformidad con las entidades adheridas a los 
sistemas establecidos en las Resoluciones de 11 de abril de 2001 y de 20 de enero de 2003, 
del Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, las opciones 
correspondientes a los modelos 790, 791, 990 y 991, establecidos en los anexos II.A) y B) y 
III.A) y B) de la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos 
de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, 
modificada por la Orden de 11 de diciembre de 2001. A estos efectos, el sujeto pasivo 
rellenará el formulario correspondiente con los datos que se exijan en función de la finalidad 
para la que se requiera la identificación y que se corresponden con el registro del Anexo I.

Verificada la información la Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará un 
programa (applet) al interesado con los datos de la operación a realizar, la dirección 
electrónica del ordenador servidor de la entidad colaboradora que procesará la actuación 
jurídica de que se trate y un Código Cifrado de Operación, que sólo la Entidad colaboradora 
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destinataria del cargo podrá verificar y que impedirá la manipulación de los datos de la 
operación. El registro de datos reenviados por la Agencia Tributaria figura en el Anexo II.

El programa (applet) actuará automáticamente en el ordenador del interesado a fin de 
enviar los datos recibidos a la dirección electrónica del ordenador de la entidad colaboradora 
conforme al registro especificado en el Anexo III, quedando a la espera de respuesta.

b) La respuesta de la entidad colaboradora será remitida al interesado conforme al 
registro del anexo IV.

Si la solicitud del cargo fuera aceptada, el código de retorno será 0 y la respuesta 
contendrá los datos del recibo justificante de ingreso, incluido el NRC, emitido de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo V de esta Orden. En caso contrario este campo figurará sin 
contenido y el código de retorno indicará el motivo de rechazo, para lo que se utilizarán los 
códigos de error que especifique la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo 
con las necesidades de las entidades colaboradoras. Estos códigos de error pueden 
consultarse en la dirección electrónica de la Agencia Tributaria.

c) La entidad colaboradora facilitará el NRC al interesado, quien, a su vez, lo facilitará al 
Departamento Ministerial u Organismo Autónomo, el cual, previa comprobación del mismo, 
generará al interesado un mensaje de confirmación de la realización del ingreso. Este 
mensaje de confirmación permitirá la impresión del modelo de declaración, el cual junto al 
NRC justificará la presentación de la declaración y pago de la tasa.

Quinto.  Autorización para adherirse al sistema establecido en esta Orden para el pago de 
las tasas que constituyan recursos de los organismos públicos.

1. Mediante autorización del Director del Departamento de Recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria los organismos públicos a los que se refiere el apartado 
primero.1.d) podrán adherirse a los supuestos y condiciones establecidos en la presente 
Orden. Para la obtención de la referida autorización serán necesarios cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Empleo de los modelos 791 y 991 establecidos en el anexo III.A) y B) de la Orden de 
4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria 
de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, modificada por la Orden de 
11 de diciembre de 2001.

b) Asignación de un código de tasa por el Departamento de Recaudación para las tasas 
cuyo pago vaya a efectuarse por el procedimiento establecido en esta Orden.

c) Designación por parte del Presidente o Director del organismo público en cuestión de 
un órgano de coordinación a los efectos previstos en el apartado segundo de esta orden.

2. La autorización del Director del Departamento de Recaudación de la Agencia 
Tributaria determinará que el pago de las tasas gestionadas por el organismo público a las 
que se refiera dicha autorización puedan también efectuarse, en los términos establecidos 
en la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos de la 
gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, 
modificada por la Orden de 11 de diciembre de 2001, en las entidades de depósito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria que tiene encomendada la 
Agencia Tributaria al amparo de lo previsto en el artículo 78 del Reglamento General de 
Recaudación y sus normas de desarrollo.

Disposición adicional.  
Por Resolución de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán ser 

modificados y actualizados los registros y procedimientos informáticos a los que se refiere el 
apartado cuarto de esta Orden.

Disposición final.  
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.
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ANEXO I
Registro de presentación orden de pago

N.º Pos. Long. Tipo Descripción
1 1 3 An Tipo de Operación 007 Pago de tasas (cargo en cuenta)
2 4 2 An Alta (01), Consulta (02)
3 6 3 An Ceros
4 9 2 An Ceros
5 11 2 An Espacios en blanco
6 13 1 An Tipo de moneda de la declaración (E)
7 14 1 An Tipo de autoliquidación (I)
8 15 9 An N.I.F. del contribuyente (XNNNNNNNX)
9 24 4 An Espacios en blanco.

10 28 5 N Ceros
11 33 12 N Importe del ingreso (ajustado a la dcha. y relleno de ceros a la izda.)
12 45 13 An Número de justificante13
14 58 20 N Código Cuenta Cliente
15 78 12 N Ceros

ANEXO II
Registro de datos reenviados por la A.E.A.T.

N.º Pos.  Long. Tipo
1 1 9 An NIF (XNNNNNNNX) del titular de la cuenta y del certificado de firma electrónica
2 10 6 N Fecha AAMMDD
3 16 10 N Hora HHMMSSSSSS
4 26 3 An Tipo de Operación (007)
5 29 2 An Alta (01), Consulta (02)
6 31 3 N Ceros
7 34 2 N Ceros
8 36 2 An Espacios en blanco
9 38 1 An Tipo de moneda de la declaración (E)

10 39 1 An Tipo de autoliquidación (I)
11 40 9 An N.I.F. del contribuyente (XNNNNNNNX) = campo 1
12 49 5 N Ceros
13 54 12 N Importe del ingreso (ajustado a la dcha. y relleno de ceros a la izda.
14
15 66 13 An Número de justificante

16 79 20 N Código Cuenta Cliente
17 99 12 N Importe en la moneda en que esté denominada la Cuenta Restringida del abono.
18 111 9 An N.I.F. del Representante 1 o espacios en blanco
19 120 9 An N.I.F. del Representante 2 o espacios en blanco
20 129 16 An MAC de 8 con salida en hexadecimal cifrado
21 145 4 An Espacios en blanco
22 149 40 An Apellidos y Nombre o Razón Social del contribuyente
23 189 40 An Apellidos y Nombre del Representante 1 o espacios en blanco
24 229 40 An Apellidos y Nombre del Representante 2 o espacios en blanco

25 269 100 An ACTION completo de la EE.CC. que acepta peticiones de NRC, que debe empezar por 
https:

26 369 4 An Método del formulario (POST)
27 373 25 An Variables y valores a enviar al comienzo (opcional)

El MAC de 8 será generado a partir de las datos de las 120 primeras posiciones. Los 
importes se expresan en céntimos de Euros.

ANEXO III
Registro de orden de cargo

N.º Pos. Long. Tipo. Descripción
1 1 9 An NIF del (XNNNNNNNX) titular de la cuenta y del certificado de firma electrónica.
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N.º Pos. Long. Tipo. Descripción
2 10 6 N Fecha AAMMDD
3 16 10 N Hora HHMMSSSSSS
4 26 3 An Tipo de Operación (007)
5 29 2 An Alta (01), Consulta (02)
6 31 3 N Ceros
7 34 2 N Ceros
8 36 2 An Espacios en blanco
9 38 1 An Tipo de moneda de la declaración (E)

10 39 1 An Tipo de autoliquidación (I)
11 40 9 An N.I.F. del contribuyente (XNNNNNNNX) = campo I
12 49 5 N Ceros
13 54 12 N Importe del ingreso (ajustado a la derecha y relleno de ceros a la izquierda)
14 66 13 An Número de justificante15
16 79 20 N Código Cuenta Cliente
17 99 12 N Importe en la moneda en que esté denominada la Cuenta Restringida del abono.
18 111 9 An N.I.F. del Representante 1 o espacios en blanco
19 120 9 An N.I.F. del Representante 2 o espacios en blanco
20 129 16 An MAC de 8 con salida en hexadecimal cifrado
21 145 4 An Espacios en blanco
22 149 40 An Apellidos y Nombre o Razón Social del contribuyente
23 189 40 An Apellidos y Nombre del Representante 1 o espacios en blanco
24 229 40 An Apellidos y Nombre del Representante 2 o espacios en blanco
25 269 32 N Reservado para posibles ampliaciones

Existe la posibilidad de que los datos de los campos 4 a 24 incluido se transmitan 
cifrados, además del cifrado que realiza el SSL. La clave y sistema de este cifrado se 
acordará entre la Entidad y la A.E.A.T.

ANEXO IV
Registro de comunicación del NRC

N.º Pos. Long. Tipo Descripción
1 1 3 An Tipo de Operación (007)
2 4 2 An Alta (01), Consulta (02)
3 6 3 N Ceros
4 9 2 N Ceros
5 11 2 An Espacios en blanco
6 13 1 An Tipo de moneda de la declaración (E)
7 14 1 An Tipo de autoliquidación (I)
8 15 9 An N.I.F. del contribuyente (XNNNNNNNX) = campo 1
9 24 4 An Espacios en blanco

10 28 5 N Ceros
11 33 12 N Importe del ingreso (ajustado a la dcha. y relleno de ceros a la izda.)
12 45 13 An Número de justificante13
14 58 20 N Código Cuenta Cliente
15 78 12 N Importe en la moneda en que esté denominada la Cuenta Restringida del abono.
16 90 8 N Fecha de la operación (AAAAMMDD)
17 98 22 An Número de Referencia Completo (MMMMSSSSSSCOXXXXXXXX)
18 120 2 An Código de retorno
19 122 89 N Reservado para posibles ampliaciones
20 211 189 An Explicación del horario (para error 86 y 87)

ANEXO V
Normas técnicas de generación del NRC

1) Declaraciones-Liquidaciones o Autoliquidaciones. Las normas técnicas de generación 
del NRC para declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones se encuentran recogidas en la 
disposición adicional primera y en el anexo I de la Orden de 20 de enero de 1999 por la que 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 10  Pago por vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la Administración General

– 257 –



de las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a los 
códigos 111, 320 y 332 (BOE de 22 de enero) y en la disposición adicional cuarta de la 
Orden 22 de febrero de 1999, por la que se aprueban los modelos 117, en pesetas y en 
euros, de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta y del pago a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes, en relación con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como 
consecuencia de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones 
representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática 
(BOE de 24 de febrero).

2) Documentos de ingreso expedidos por la Administración. Las normas técnicas de 
generación del NRC para los documentos de ingreso modelos 790, 791, 990 y 991 
expedidos por la Administración son las anteriores con la peculiaridad de que la estructura 
del NRC para los mismos se genera a partir de los siguientes datos:

Para generar el NRC es imprescindible que todos estos datos, a incluir en los 
procedimientos de cifrado, estén en EBCDIC y que se sigan las normas genéricas 
expresadas en las Órdenes más arriba mencionadas con respecto al NIF, al importe 
ingresado y al carácter 14 del justificante.

Detalle de los datos a incluir para generar el NRC:
D: Carácter de control generado con el mismo algoritmo que el actual para documentos 

de ingreso modelos 790, 791, 990 y 991.
C: Carácter de control complementario generado aplicando el algoritmo facilitado a las 

Entidades colaboradoras junto con la clave privada de cifrado.
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§ 11

Real Decreto 73/2016, de 19 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen de autoliquidación y pago de la tasa del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la expedición de certificados 
o documentos a instancia de parte, y por las inscripciones y 

anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 54, de 3 de marzo de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-2177

La Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, a través de su artículo 88, ha 
creado la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la expedición de 
certificados o documentos a instancia de parte, y por las inscripciones y anotaciones en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas. El apartado 7 de dicho artículo 88 establece que 
las normas de liquidación y pago de la citada tasa se determinarán reglamentariamente.

Este real decreto, en uso de dicha autorización, da cumplimiento al desarrollo 
reglamentario de las normas de liquidación y pago, y completa la regulación de la tasa, 
incrementando la seguridad jurídica de sus destinatarios principales, las autoridades que 
deben aplicarla y los sujetos obligados a satisfacerla.

La tasa será objeto de autoliquidación, de tal forma que los sujetos pasivos deberán 
presentar una declaración-liquidación e ingresar el importe de la deuda tributaria 
correspondiente. Se establece el plazo para la presentación de la declaración-liquidación y el 
pago de la deuda tributaria, que deberá efectuarse en las entidades colaboradoras en la 
recaudación, conforme a lo dispuesto a este respecto en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. Se aplicará en todo 
caso en la gestión de la tasa lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en relación con las normas reguladoras de las liquidaciones tributarias, la 
recaudación, la inspección de los tributos y la revisión de los actos en vía administrativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 
de febrero de 2016,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico de la tasa.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen de autoliquidación y pago de 

la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la expedición de certificados 
o documentos a instancia de parte, en relación con la información que consta en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, y por las inscripciones y anotaciones en el mencionado 
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Registro Oficial, prevista en el artículo 88 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.

2. El régimen de la tasa por la expedición de certificados o documentos a instancia de 
parte y por las inscripciones y anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se 
rige por lo establecido en el artículo 88 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, y por las normas de este real decreto en cuanto su liquidación y pago y, en lo no 
previsto en esta norma, por lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, así como por las disposiciones de desarrollo de 
estas normas.

Artículo 2.  Autoliquidación.
La tasa por expedición de certificados o documentos a instancia de parte y por las 

inscripciones y anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuenta será objeto de 
autoliquidación.

Artículo 3.  Pago de la tasa.
1. El pago de la tasa se ajustará a lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 del 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y su normativa de desarrollo.

2. El pago se realizará mediante ingreso efectuado a favor del Tesoro Público a través de 
la cuenta restringida para la recaudación de tasas de organismos autónomos del Estado 
abierta en la entidad de depósito autorizada.

3. El ingreso podrá realizarse presencialmente o por medios telemáticos. Su importe y 
fecha de realización deberán acreditarse mediante los documentos indicados en el artículo 
19.7 del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 4.  Plazo de ingreso.
1. El ingreso de la tasa deberá realizarse con carácter previo a la presentación en el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de la solicitud de expedición de certificados 
o documentos a instancia de parte, o de la comunicación por parte del interesado del acto 
inscribible en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

2. La falta de presentación del modelo de autoliquidación o, en su caso, de los demás 
documentos previstos en el artículo 3.3, impedirá la tramitación de la solicitud de inscripción 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, de la modificación de datos o de la 
expedición de certificados de inscripción en dicho Registro Oficial.

Artículo 5.  Cambio de situación.
El auditor de cuentas estará obligado al pago de la tasa prevista en el artículo 88.5.b) de 

la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando solicite la modificación de cualquiera de las 
situaciones en las que puede estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de 
la Ley de Auditoría de Cuentas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 
julio, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

Artículo 6.  Modificación de datos de auditores de cuentas y sociedades de auditoría.
1. El auditor de cuentas y la sociedad de auditoría estarán obligados al pago de la tasa 

prevista en los artículos 88.5.c) y 88.5.e), respectivamente, de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
cuando soliciten la modificación de cualquiera de los datos a los que se hace referencia en 
los artículos 8.3 y 8.4, respectivamente, de dicha ley.

2. El pago de la tasa a la que se refiere el presente artículo deberá efectuarse por cada 
solicitud de modificación de datos que se presente, con independencia del número de datos 
que se modifiquen.
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Artículo 7.  Inscripción de sociedades de auditoría.
La sociedad de auditoría estará obligada al pago de la tasa prevista en el artículo 88.5.d) 

de la Ley 22/2015, de 20 de julio, cuando solicite la inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas. La sociedad de auditoría será la responsable de remitir en dicha 
solicitud la documentación acreditativa de los requisitos exigidos a los socios y auditores 
designados por la sociedad para firmar informes de auditoría en su nombre.

Artículo 8.  Emisión de certificados.
La persona física o jurídica que solicite al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas la emisión de certificados de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, estará obligada al pago de la tasa prevista en el artículo 88.5.f) de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, por cada uno de los certificados diferentes que solicite, con independencia del 
número de datos que contenga cada uno de ellos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1, apartados 6, 11 y 13 de la 

Constitución, los cuales confieren al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas 
sobre la «legislación mercantil», las «bases de la ordenación del crédito, banca y seguros» y 
las «bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica».

Disposición final segunda.  Habilitación.
Se faculta al titular del Ministerio de Economía y Competitividad para adoptar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
En dicho desarrollo se procederá a la determinación del modelo de autoliquidación y 

pago exigido en aplicación de este real decreto y de las condiciones para la presentación de 
la autoliquidación y pago de la tasa tanto en papel como por medios telemáticos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 12

Orden ECC/394/2016, de 17 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 88 

de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 76, de 29 de marzo de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-2987

La Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, crea la tasa del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la expedición de certificados o documentos a 
instancia de parte y por las inscripciones y anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas.

En cumplimiento del artículo 88, apartado 7, de la Ley 22/2015, de 20 de julio, en el Real 
Decreto 73/2016, de 19 de febrero, se desarrolla el régimen de autoliquidación y pago de la 
tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la expedición de certificados o 
documentos a instancia de parte y por las inscripciones y anotaciones en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, en el que se determinan reglamentariamente las normas de 
liquidación y pago de la tasa, estableciendo asimismo la obligación para los sujetos pasivos 
de autoliquidación e ingreso del importe fijado en la Ley 22/2015, de 20 de julio. Asimismo en 
la disposición final segunda del citado Real Decreto, se habilita al Ministro de Economía y 
Competitividad para determinar el modelo de autoliquidación y pago de la tasa.

Por otra parte, el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, prevé 
el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por 
las Administraciones públicas en el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus funciones. 
A partir del 2 de octubre de 2016 esta norma quedará derogada y las comunicaciones 
electrónicas con las administraciones públicas se regirán por lo establecido en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, la Ley 11/2007, de 22 de junio, regula el acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2002, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, se establecen los criterios generales de tramitación telemática de 
determinados procedimientos y se crea un Registro Telemático para la presentación de 
escritos, solicitudes y comunicaciones en el ámbito del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas.

Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2015 del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas se modifica la Resolución de 9 de abril de 2003, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se establece la aplicación del procedimiento 
para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática 
de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
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Cuentas, actualmente recogida en el artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de julio,de 
Auditoría de Cuentas, extendiendo su ámbito de aplicación a la tasa por la expedición de 
certificados o documentos a instancia de parte y por las inscripciones y anotaciones en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas creada en el artículo 88 de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, de Auditoría de Cuentas.

En su virtud, dispongo:

Primero.  Modelo de autoliquidación.
Se aprueba el modelo de autoliquidación y documento de ingreso de la tasa que figura 

en el anexo de esta orden, conforme a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.  Descarga del impreso.
El modelo de autoliquidación deberá descargarse desde la Sede Electrónica del Instituto 

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, cuya dirección es https://
sede.mineco.gob.es/portal/site/sede/icac.

Tercero.  Presentación y pago telemático.
La presentación de este modelo de impreso de declaración-liquidación, así como el pago 

de la tasa, se podrá realizar de forma telemática, conforme a lo previsto en la Orden 
HAC/729/2003, de 28 marzo, por la que se establecen los supuestos y las condiciones 
generales para el pago por vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos, y en la Resolución de 23 de 
septiembre de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
modifica la Resolución de 9 de abril de 2003, por la que se establece la aplicación del 
procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago por 
vía telemática de la tasa por emisión de informes de auditoría prevista en la Ley de Auditoría 
de Cuentas.

Disposición final única.  Eficacia.
La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Modelo de autoliquidación y documento de ingreso de la tasa por la expedición 
de certificados o documentos a instancia de parte y por las inscripciones y 

anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
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§ 13

Orden ECC/570/2016, de 18 de abril, por la que se aprueba el 
modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 87 

de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 96, de 21 de abril de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-3830

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, a 
través del artículo 53, apartado noveno, introdujo un nuevo artículo 23 en la Ley 19/1988, de 
12 de julio, de Auditoría de Cuentas, creando la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas, actualmente recogida en el 
artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, con la nueva 
denominación de tasa de control y supervisión de la actividad de la auditoría de cuentas.

En cumplimiento del artículo 23, apartado 7, de la Ley 19/1988, de 12 de julio, se dictó el 
Real Decreto 181/2003, de 14 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de aplicación 
de la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de 
auditoría de cuentas, en el que se determinaron reglamentariamente las normas de 
liquidación y pago de la tasa, estableciendo asimismo la obligación para los sujetos pasivos 
de autoliquidación e ingreso del importe fijado en la Ley 19/1988, de 12 de julio.

El artículo 6 del citado Real Decreto prevé que el modelo de autoliquidación y pago de la 
citada tasa se determine por las normas de desarrollo, ajustándose al modelo de documento 
de ingreso que resulte aplicable de entre los aprobados por la Orden de 4 de junio de 1998, 
por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que 
constituyen derechos de la Hacienda Pública, habilitando para ello al Ministro de Economía, 
actualmente Ministro de Economía y Competitividad.

En virtud de la anterior habilitación, mediante la Orden ECC/415/2015, de 12 de febrero, 
se aprobó el modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 44 del texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, en el que se actualizaron los importes de la 
tasa fijados en la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

El artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, establece 
nuevos importes de esta tasa.

Esta orden tiene por objeto la aprobación del modelo de autoliquidación y pago al que se 
refiere el artículo 6 del Real Decreto 181/2003, de 14 de febrero, actualizando los importes 
de la tasa prevista en el artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas.

En su virtud, dispongo:
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Primero.  Modelo de autoliquidación.
Se aprueba el modelo de autoliquidación y documento de ingreso de la tasa prevista en 

el artículo 87 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, que figura en el 
anexo de esta orden, en el que se han actualizado las cuantías fijas de la tasa, en aplicación 
de lo establecido en dicho artículo 87.

Este modelo sustituye al aprobado mediante la Orden ECC/415/2015, de 12 de febrero, 
por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 
44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio, como anexo de la misma, en el que se incluían las cuantías 
actualizadas por la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

Segundo.  Descarga del impreso.
El modelo de autoliquidación deberá descargarse desde la sede electrónica del Instituto 

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, cuya dirección es https://
sede.mineco.gob.es/portal/site/sede/icac.

Tercero.  Presentación y pago telemático.
La presentación de este modelo de impreso de declaración-liquidación, así como el pago 

de la tasa, se podrá realizar de forma telemática, conforme a lo previsto en la Orden 
HAC/729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen los supuestos y las condiciones 
generales para el pago por vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos, y en la Resolución de 9 de 
abril de 2003, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se establece la 
aplicación del procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las condiciones 
para el pago por vía telemática de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 
de julio, de Auditoría de Cuentas, actualmente recogida en el artículo 87 de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Disposición final única.  Eficacia.
La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO
Modelo de autoliquidación y documento de ingreso de la tasa de control y 

supervisión de la actividad auditoría de cuentas
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§ 14

Resolución de 9 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de 
Auditoría sobre la actuación del auditor en relación con los estados 
financieros presentados en el Formato Electrónico Único Europeo, y 
la modificación de la NIA-ES 700 (revisada) "Formación de la opinión 

y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros"

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10212

El artículo 4.7 de la Directiva 2004/109/CE, de 15 de diciembre de 2004, sobre la 
armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores 
cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado, en la redacción dada por 
la Directiva 2013/50/UE, de 22 de octubre de 2013, establece que, a partir del 1 de enero de 
2020, todos los informes financieros anuales se elaborarán en un formato electrónico único 
para presentar tal información. El mismo artículo 4.7 delegó en la Comisión los poderes para 
adoptar las normas técnicas de regulación en las que se especifique el formato electrónico 
para presentar la mencionada información.

De acuerdo con ello, el Reglamento Delegado (UE) 2019/815, de 17 de diciembre de 
2018, ha especificado el formato electrónico único de presentación de información que han 
de utilizar los emisores al elaborar los informes financieros anuales, estableciendo que 
deben utilizar el formato XHTML (Extensible Hypertext Markup Language). Además, cuando 
los informes financieros anuales incluyan estados financieros consolidados conforme a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) número 1606/2002 o a las NIIF contempladas en el artículo 1, párrafo 
primero, letra a), de la Decisión 2008/961/CE (NIIF-UE), los emisores procederán al marcado 
o etiquetado de dichos estados financieros consolidados con la tecnología iXBRL (inline 
eXtensible Business Reporting Language). El citado Reglamento Delegado (UE) 2019/815 
prevé su aplicación a los informes financieros anuales con estados financieros 
correspondientes a los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2020.

El informe financiero anual comprende las cuentas anuales y el informe de gestión de la 
entidad y, en su caso, las cuentas anuales consolidadas y el informe de gestión consolidado 
de su grupo, revisados por el auditor con el alcance previsto por el artículo 268 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como las declaraciones de responsabilidad sobre su contenido 
firmadas por los administradores. La revisión por parte del auditor en relación con el Formato 
Electrónico Único Europeo (FEUE) exige manifestar su opinión sobre si las cuentas anuales 
cumplen lo exigido por el Reglamento Delegado (UE) 2019/815, según lo han entendido los 
servicios de la Comisión Europea [Q&A on the RTS on European Single Electronic Format 
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(ESEF)] a partir de lo dispuesto en el artículo 28.2.c.ii de la Directiva 2006/43/CE, de 17 de 
mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas, incorporada al ordenamiento interno mediante la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
de Auditoría de Cuentas.

En consecuencia, la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del auditor en 
relación con los estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único Europeo 
(FEUE) que ahora se presenta tiene por objeto incorporar a la normativa reguladora de 
auditoría de cuentas en España especialidades en el trabajo de auditoría y en la información 
a incluir en el informe de auditoría, motivadas por la obligación de verificar el cumplimiento 
por parte de los sujetos obligados de los nuevos requerimientos derivados del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/815, a partir de lo dispuesto en el artículo 4.7 de la Directiva 
2004/109/CE, en la redacción dada por la Directiva 2013/50/UE.

Por los mismos motivos resulta necesario modificar la NIA-ES 700 (revisada) «Formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros», dado que en 
el informe de auditoría debe incluirse la información relativa al trabajo de verificación 
realizado a este respecto, así como la opinión acerca de si los estados financieros 
presentados en formato FEUE cumplen con lo exigido por el Reglamento Delegado (UE) 
2019/815. La citada información, de acuerdo con lo indicado en la guía 2019-039 adoptada 
por la Comisión de Órganos Europeos de Supervisión de Auditores (COESA) sobre esta 
materia, debe figurar en apartado separado al de la opinión de auditoría de las cuentas 
anuales, por lo que se ha considerado conveniente que dicha información figure en la 
sección del informe de auditoría titulada «Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios», en un apartado separado al resto de información a incluir en esta sección. 
En este sentido, se ha modificado la nota aclaratoria del apartado 42 de la citada NIA-ES 
700 (revisada), incluyendo un nuevo apartado a este respecto, titulado «Formato electrónico 
único europeo», en el que se hace referencia a que el auditor debe informar sobre esta 
cuestión de conformidad con la norma técnica de auditoría en la que se regula esta materia. 
En coherencia con lo anterior, resulta necesario modificar los ejemplos de informes de 
auditoría 1 y 2 de dicha norma para incluir la posibilidad de informar sobre esta cuestión en 
la sección de «Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios» del informe de 
auditoría de cuentas anuales.

A estos efectos, el Consejo General de Economistas de España-Registro de 
Economistas Auditores y el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, las 
corporaciones representativas de los auditores de cuentas reconocidas en España, 
presentaron ante este Instituto la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del auditor 
en relación con los estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único 
Europeo (FEUE), así como la modificación de la NIA-ES 700 (revisada), para su tramitación 
y sometimiento a información pública, conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la LAC.

Por Resolución de 27 de octubre de 2020 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas fue sometida a información pública la Norma Técnica de Auditoría sobre la 
actuación del auditor en relación con los estados financieros presentados en el Formato 
Electrónico Único Europeo (FEUE), así como la modificación de la NIA-ES 700 (revisada), 
publicándose en el boletín de dicho instituto número 123, de septiembre de 2020, y el 
oportuno anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre de 2020. Una vez 
transcurrido el preceptivo plazo de dos meses de información pública, únicamente se ha 
presentado una alegación relativa a las referencias a la numeración del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/815, de 17 de diciembre de 2018 que, por error, figuraba como 
Reglamento 2018/815, en vez de 2019/815. Se ha corregido dicha errata en el texto que 
ahora se publica.

Por todo lo anterior, tras ser sometido el texto de las citadas normas técnicas a examen 
por el Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
la Presidencia de este Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y en el artículo 6 del Real Decreto 2/2021, 
de 12 de enero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, dispone lo siguiente:
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Primero.  Publicación.
Se acuerda la publicación de la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del 

auditor en relación con los estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único 
Europeo (FEUE), así como la modificación de la NIA-ES 700 (revisada). Se ordena, 
asimismo, su publicación íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas» y en la página de internet de dicho Instituto www.icac.meh.es, así 
como el envío de la resolución para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por 
el que se aprueba el reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas.

Segundo.  Entrada en vigor.
Las Normas Técnicas de Auditoría que se publican serán de aplicación obligatoria a los 

informes de auditoría de cuentas a los que se refiere la presente resolución que se emitan 
sobre las cuentas anuales de ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2020.

Tercero.  Criterios de interpretación de las Normas Técnicas de Auditoría.
Los criterios de interpretación recogidos en el apartado cuarto de la Resolución de 15 de 

octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se publican 
las NIA-ES resultan igualmente de aplicación a las Normas Técnicas de Auditoría objeto de 
esta resolución.

Cuarto.  Normas Técnicas de Auditoría.
En el anexo 1 se incluye la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del auditor en 

relación con los estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único Europeo 
(FEUE) y en el anexo 2 la modificación de la NIA-ES 700 (revisada).

Ambos anexos y la resolución se pueden consultar en la sede y en la página de internet 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas –calle Huertas, 26, de Madrid; 
www.icac.meh.es– y en la sede de las corporaciones representativas de auditores de 
cuentas, así como en el boletín oficial del citado instituto y en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO 1
Norma Técnica de Auditoría sobre la Actuación del Auditor en Relación con los 
Estados Financieros presentados en el Formato Electrónico Único Europeo 

(FEUE)

Apartado
Introducción. 1-6
Objetivos. 7
Definiciones. 8
Requerimientos.
Aspectos generales. 9-12
Planificación. 13
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno en relación con la aplicación del FEUE. 14-21

Materialidad. 22-26
Respuestas a los riesgos valorados. 27-33
Consideraciones relativas a entidades que utilizan una organización de servicios o un experto 
externo en el proceso de aplicación del FEUE. 34

Utilización del trabajo de un experto del auditor. 35
Formación de la opinión y tipos de opinión. 36-47
Manifestaciones escritas. 48
Comunicaciones. 49
Documentación. 50
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas.
Respuesta a los riesgos valorados. A1
Formación de la opinión y tipos de opinión. A2-A3
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Apartado
Anexo: Modelos orientativos del apartado del informe de auditoría «Formato electrónico único 
europeo» de la sección «Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios».

Introducción
Alcance.
1. Esta norma técnica de auditoría trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 

considerar la aplicación del Reglamento Delegado (UE) 2019/815, de 17 de diciembre de 
2018, de la Comisión Europea (Reglamento FEUE) en la auditoría de estados financieros, 
incluso cuando este se aplique de forma voluntaria por los emisores cuyos valores sean 
admitidos a negociación en un mercado regulado.

2. De acuerdo con el contenido del Reglamento FEUE, las obligaciones de presentación 
en formato electrónico Extensible Hypertext Markup Language (XHTML) afectan tanto a las 
cuentas anuales de la sociedad dominante como del grupo, sin embargo, las obligaciones de 
etiquetado en lenguaje eXtensible Business Reporting Language (XBRL) afectan 
exclusivamente al contenido de las cuentas anuales consolidadas preparadas de 
conformidad con las NIIF-UE, por lo que el contenido de esta norma técnica está redactado 
considerando este alcance. No obstante, dicho contenido será asimismo aplicable con las 
adaptaciones que sean necesarias al supuesto en el que de forma obligatoria o voluntaria se 
realicen etiquetados XBRL sobre las cuentas anuales de una entidad obligada por el 
Reglamento FEUE, siempre que la taxonomía utilizada haya sido aprobada por el 
correspondiente organismo supervisor

3. El Reglamento FEUE es un instrumento legal vinculante, cuyas disposiciones tienen el 
carácter de «requisitos legales» para las entidades emisoras de la información financiera. El 
auditor, en el cumplimiento de lo establecido en el apartado 42 de la NIA-ES 700 «Formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros», sobre otras 
responsabilidades de información, incluirá en la sección separada del informe de auditoría 
titulada «Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios», la información 
exigida por esta norma técnica de auditoría sobre el cumplimiento legal por parte del emisor 
de la presentación de sus cuentas anuales en el FEUE.

4. Esta norma debe interpretarse conjuntamente con las Normas Técnicas de Auditoría 
vigentes, publicadas por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Responsabilidad del cumplimiento del Reglamento FEUE.
5. La emisión de los estados financieros de conformidad con los requerimientos 

establecidos en el Reglamento FEUE es responsabilidad de los responsables del gobierno 
de la entidad.

Responsabilidad del auditor.
6. El auditor es responsable de la emisión en su informe de auditoría de una opinión 

acerca del cumplimiento por parte de la entidad de los requerimientos establecidos en el 
Reglamento FEUE. En este sentido, el auditor aplicará procedimientos para identificar, 
valorar y responder a los riesgos de incorrección material en los estados financieros digitales 
preparados con formato FEUE debidos a una inadecuada aplicación por parte de la entidad 
de los requerimientos del Reglamento FEUE. Sin embargo, el auditor no es responsable de 
prevenir incumplimientos y no puede esperarse que detecte todos los casos de 
incumplimiento de la aplicación de la mencionada disposición reglamentaria.

Objetivos
7. Los objetivos del auditor son:
a) La obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si los ficheros 

digitales elaborados en el formato Extensible Hypertext Markup Language (XHTML) y, en su 
caso, marcados utilizando el estándar Extensible Business Reporting Language (XBRL) 
cumplen con los requerimientos del formato electrónico único europeo (FEUE).

b) La formación de una opinión basada en una evaluación de las conclusiones extraídas 
de la evidencia obtenida sobre los siguientes extremos:
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i. Las cuentas anuales, incluidas en su caso, tanto las de la sociedad dominante como 
las del grupo, auditadas con el alcance previsto en la Ley de Auditoría de Cuentas, se 
corresponden íntegramente con las cuentas anuales formuladas por los administradores e 
incluidas en el informe financiero anual en formato electrónico de presentación XHTML, de 
conformidad con los requerimientos del Reglamento FEUE.

ii. Las cuentas anuales consolidadas formuladas conforme a las Normas Internacionales 
de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) incluidas en el informe 
financiero anual en formato electrónico de presentación han sido marcadas, en todos sus 
aspectos significativos, en lenguaje XBRL de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el Reglamento FEUE.

Definiciones
8. A efectos de la presente norma técnica los siguientes términos tienen los significados 

que figuran a continuación, en consonancia con lo establecido en el Reglamento FEUE:
a) Taxonomía de base: el conjunto combinado de los elementos taxonómicos expuestos 

en el anexo VI del Reglamento FEUE, «Esquema de la Taxonomía de base», y el conjunto 
de base de enlaces de:

i. Presentación, que agrupa los elementos taxonómicos.
ii. Cálculo, que expresa relaciones aritméticas entre los elementos taxonómicos.
iii. Etiqueta, que describe el significado de cada elemento taxonómico.
iv. Definición, que refleja las relaciones dimensionales de los elementos de la taxonomía 

de base.
b) Taxonomía de extensión: el conjunto combinado de los elementos taxonómicos y el 

conjunto de base de enlaces siguiente, ambos creados por el emisor:
i. Presentación, que agrupa los elementos taxonómicos.
ii. Cálculo, que expresa relaciones aritméticas entre los elementos taxonómicos.
iii. Etiqueta, que describe el significado de cada elemento taxonómico.
iv. Definición, que garantiza la validez dimensional del resultante documento de instancia 

XBRL con respecto a la taxonomía de extensión.
c) Estados financieros consolidados conforme a las NIIF: los estados financieros 

consolidados elaborados con arreglo a las NIIF adoptadas de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.º 1606/2002 o a las NIIF contempladas en el artículo 1, párrafo primero, 
letra a), de la Decisión 2008/961/CE (NIIF-UE).

Requerimientos

Aspectos generales
 9. El auditor aplicará procedimientos de auditoría diseñados para obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre si los ficheros digitales elaborados en el formato 
XHTML que contienen los estados financieros auditados cumplen con los requerimientos del 
formato electrónico único europeo.

10. En aquellos casos en que los procedimientos de auditoría se hayan aplicado sobre 
unos estados financieros formulados en un formato diferente al XHTML o sobre borradores o 
versiones previas a su formulación definitiva, el auditor de cuentas deberá realizar y 
documentar en papeles de trabajo los procedimientos de auditoría realizados para conciliar 
éstos con los ficheros digitales elaborados en el formato XHTML que contienen los estados 
financieros formulados.

11. El auditor de estados financieros consolidados conforme a las NIIF-UE aplicará 
procedimientos de auditoría específicos diseñados para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada sobre si los ficheros digitales que contienen los estados financieros 
formulados, incluyendo los desgloses de la memoria, cumplen en todos los aspectos 
significativos, con los requerimientos del formato electrónico único europeo que en cada 
momento resulte exigible, en cuanto al marcado XBRL y la taxonomía aplicada.
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12. Los requerimientos del FEUE relevantes, cuyo cumplimiento deberá ser verificado 
por el auditor de cuentas, se encuentran recogidos en el anexo II del Reglamento Delegado 
2019/815.

Planificación
13. El auditor planificará la auditoría con el fin de que se realice de un modo eficaz, lo 

que incluye la determinación del alcance, dirección y naturaleza, momento de realización y la 
extensión de los procedimientos planificados cuya aplicación se requiere para que se 
alcance el objetivo del trabajo. Para ello considerará lo establecido en las NIA-ES aplicables, 
en concreto, la NIA-ES 300 «Planificación de la auditoría de estados financieros», y tendrá 
en cuenta las siguientes particularidades:

a) Alcance, términos del encargo y características de los estados financieros en formato 
FEUE objeto de revisión, así como los criterios utilizados (alcance del etiquetado, 
experiencia de etiquetado, calendario de emisión, complejidad de las cuentas y nivel de 
taxonomía extendida utilizada, etc.).

b) El momento de realización del proceso de revisión de la preparación de las cuentas 
anuales en formato FEUE.

c) El proceso del etiquetado realizado por la entidad y, en particular, si existen 
actividades externalizadas o se ha utilizado el trabajo de expertos de la dirección.

d) El conocimiento de la entidad y su entorno informático, así como los riesgos de que la 
información, tanto en lenguaje humano como en lenguaje máquina, contenga incorrecciones 
materiales.

e) La identificación de los usuarios a los que se destina el informe de auditoría y la 
consideración de la importancia relativa y de los componentes del riesgo de la auditoría, y 
especialmente la interrelación entre los resultados de la auditoría de las cuentas anuales y 
de la evaluación del cumplimiento de los ficheros XHTML e iXBRL con los requerimientos 
FEUE.

f) El grado en el que es relevante el riesgo de fraude en el proceso de preparación de los 
ficheros XHTML e iXBRL. Para ello, el auditor considerará lo establecido en la NIA-ES 240 
«Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al 
fraude».

g) La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los recursos necesarios 
para realizar la evaluación y las necesidades de especialización, así como la naturaleza y 
extensión de la participación de expertos tanto en sistemas de información como en lenguaje 
XBRL.

h) El impacto, en su caso, de la función de auditoría interna en los procesos de revisión 
internos de las cuentas anuales en formato FEUE, incluyendo etiquetados XBRL.

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento 
de la entidad y de su entorno en relación con la aplicación del FEUE

14. El auditor identificará y valorará los riesgos de incorrección material en relación con 
el cumplimiento de los requerimientos del FEUE en el formato digital de los estados 
financieros de la entidad auditada mediante el conocimiento de la mencionada entidad y de 
su control interno, con el objetivo de proporcionar una base para el diseño y la 
implementación de respuestas a los riesgos valorados de incorrección material. A estos 
efectos, el auditor obtendrá conocimiento de los controles relevantes implementados por la 
entidad en el proceso de elaboración de los ficheros digitales de las cuentas anuales, 
evaluando el diseño de dichos controles. Para ello considerará la NIA-ES 315 «Identificación 
y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y 
de su entorno», y tendrá en cuenta las particularidades que se indican a continuación.

15. Los procedimientos de valoración del riesgo incluirán, entre otros, los siguientes:
a) Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad que, a juicio del 

auditor, puedan disponer de información que pueda facilitar la identificación de los riesgos de 
incorrección material, debida a fraude o error en relación con el proceso seguido por la 
entidad.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 14  NIA sobre actuación del auditor con los estados financieros en formato electrónico europeo

– 276 –



b) Observación e inspección.
16. El auditor obtendrá conocimiento de la entidad y su entorno informático, ello implica 

analizar, entre otros aspectos y adicionalmente a los considerados en el marco de la 
auditoría, los siguientes:

a) Políticas y procedimientos para la elaboración de los ficheros digitales y el proceso de 
elaboración en sí mismo.

b) La evaluación de si los etiquetados son adecuados a sus actividades y congruentes 
con el Reglamento FEUE.

17. El auditor obtendrá conocimiento del control interno implantado por la entidad en 
relación con el proceso de elaboración de los ficheros digitales, incluyendo la evaluación del 
proceso de incorporación de nuevas soluciones tecnológicas utilizadas por el cliente y de su 
integración con los sistemas de generación de información financiera [esto es con su 
Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF)] y otras aplicaciones.

18. Este control interno comprende el plan de organización y el conjunto de métodos y 
procedimientos que aseguren que los registros que generan los ficheros digitales muestran 
información completa y precisa. Para ello, el auditor obtendrá un entendimiento del entorno 
de la herramienta escogida por la entidad en cuanto a aspectos tales como el proveedor del 
software empleado, modalidad del servicio utilizado (si en la nube, en sus sistemas o en los 
sistemas del prestador del servicio) e integración de tal herramienta con sus sistemas. En 
este sentido, esta integración generalmente se producirá por medio de:

a) Sistemas integrados: en los que se aplican las etiquetas en su software de gestión.
b) Sistemas no integrados: en los que se utiliza un software de etiquetado independiente 

para aplicar las etiquetas.
c) Sistemas subcontratados: donde se externaliza mediante la contratación del proceso 

de etiquetado con un tercero.
19. El hecho de que un control, considerado individualmente o en combinación con otros, 

sea o no relevante para la elaboración de los ficheros digitales es una cuestión de juicio 
profesional del auditor.

20. El auditor relacionará los riesgos identificados con posibles incorrecciones y 
considerará la probabilidad de que existan incorrecciones, incluida la posibilidad de múltiples 
incorrecciones, y si la incorrección potencial podría, por su magnitud, constituir una 
incorrección material.

21. Estos riesgos de incorrección material pueden resultar de deficiencias en el proceso 
que conducen a un etiquetado incompleto o inexacto. En este sentido, el auditor considerará, 
al menos, los siguientes:

a) Riesgos relacionados con la integridad:
i. No todas las cifras que se muestran en los estados contables principales que integran 

las cuentas anuales consolidadas están etiquetadas conforme al marcado obligatorio 
requerido por el reglamento;

ii. no todos los desgloses de las cuentas anuales consolidadas cuyo marcado sea 
requerido están etiquetados;

iii. omisión de etiquetas requeridas relacionadas con la identificación de la entidad (tales 
como el código Identificador de Entidad Jurídica o el número LEI de la entidad).

b) Riesgos relacionados con la exactitud:
i. Los datos etiquetados no se corresponden con los incluidos en las cuentas anuales 

consolidadas auditadas;
ii. una cifra que se muestra en los estados contables que integran las cuentas anuales 

consolidadas se ha etiquetado con un contexto inexacto [por ejemplo, año o fin de año, 
moneda; débito / crédito; unidad monetaria (es decir, millones / miles)];

iii. error al seleccionar el elemento apropiado de la taxonomía de base;
iv. una incorrecta interpretación del significado contable del hecho marcado que surge al 

seleccionar un elemento inapropiado de la taxonomía de base;
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v. un elemento de taxonomía de extensión que no está ligado al elemento de la 
taxonomía base que tiene el significado contable más amplio o alcance más amplio;

vi. donde un elemento de taxonomía de extensión combina varios elementos de 
taxonomía base, el emisor no ha ligado ese elemento de taxonomía de extensión a cada uno 
de esos elementos de taxonomía base; con la excepción de subtotales y salvo que sea 
irrelevante;

vii. cuando se ha optado por ligar un elemento a elementos con un significado contable 
más reducido, que el enlace no sea adecuado.

Materialidad
22. El auditor aplicará la materialidad determinada en la auditoría de cuentas:
a) En la planificación y determinación de la naturaleza, momento de ejecución y 

extensión de los procedimientos a desarrollar respecto al FEUE.
b) En la evaluación del efecto de las incorrecciones identificadas en el marcado de la 

información.
a. En su caso, en la evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas sobre los 

estados financieros; y
b. en la formación de la opinión a expresar en el informe de auditoría sobre el 

cumplimiento de los requerimientos FEUE.
23. El auditor utilizará su juicio profesional para considerar factores cualitativos en la 

evaluación de la materialidad en la planificación y ejecución de la revisión del cumplimiento 
de los requisitos del FEUE. El auditor planifica y lleva a cabo los procedimientos de 
verificación basándose en una evaluación del riesgo de incorrección material en el 
etiquetado. La materialidad de las incorrecciones en el etiquetado depende de la naturaleza 
y la cantidad de etiquetas incompletas o inexactas y del impacto esperado en la confianza de 
los usuarios en la fiabilidad de dichas etiquetas.

24. El auditor considerará la existencia de aspectos cualitativos que se deban tener en 
cuenta a la hora de determinar si un error en el proceso de elaboración de la información 
financiera en formato XHTML o en el etiquetado de las cuentas anuales consolidadas 
siguiendo los requerimientos del Reglamento FEUE pueden suponer un incumplimiento 
significativo por parte de la entidad.

25. La identificación de las causas fundamentales de las incorrecciones puede contribuir 
a la evaluación de su materialidad a efectos de determinar si es necesario o no incluir una 
referencia a ellas en el informe. Esto también puede ayudar al auditor a evaluar el riesgo de 
incorrecciones no detectadas como consecuencia de deficiencias en el proceso de 
etiquetado que indiquen que la etiqueta tiene un carácter material. Errores de proceso que 
afecten a un gran volumen de partidas como puede ser la utilización incorrecta de la divisa 
en la cual están expresadas las cuentas anuales consolidadas o datos generales de la 
entidad podrían ser materiales aun cuando por su propia naturaleza no se hubiesen puesto 
de manifiesto a lo largo del trabajo de auditoría de cuentas.

26. En este sentido, un error aislado y único producido en el etiquetado de una partida 
cuyo importe es inmaterial y que cualitativamente también lo es, difícilmente será objeto de 
mención en el informe como un incumplimiento significativo en el cumplimiento de los 
requerimientos del FEUE.

Respuestas a los riesgos valorados
27. El auditor diseñará e implementará respuestas para responder a los riesgos 

valorados de incorrección material en los estados financieros. Para ello considerará la NIA-
ES 330 «Respuestas del auditor a los riesgos valorados», y tendrá en cuenta las 
particularidades que se indican a continuación teniendo en cuenta los requerimientos del 
Reglamento FEUE, para lo que evaluará si:

a) La entidad ha preparado íntegramente las cuentas anuales tanto individuales como 
consolidadas en formato XHTML;
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b) Las cuentas anuales consolidadas objeto de la auditoria con el alcance previsto en la 
Ley de Auditoría de Cuentas, se corresponden íntegramente con las incluidas en el informe 
electrónico en lenguaje humano a través de ficheros XHTML y éstas se corresponden con 
las contenidas en los ficheros XBRL.

c) Los ficheros digitales XBRL de las cuentas anuales consolidadas cumplen con las 
especificaciones iXBRL que se detallan en el anexo III del Reglamento FEUE relativo a 
«Especificaciones aplicables con respecto a Inline XBRL».

d) La entidad ha marcado con etiquetas XBRL, como mínimo, la información revelada en 
las cuentas anuales consolidadas que se detalla como obligatoria en cada momento 
temporal en el anexo II del Reglamento FEUE de «Marcas obligatorias».

e) La entidad, en el marcado de las cuentas anuales consolidadas, ha utilizado el 
lenguaje de marcado XBRL y una taxonomía cuyos elementos se corresponden con los 
establecidos en la taxonomía de base especificada en el anexo VI del Reglamento FEUE de 
«Esquema de la taxonomía de base»;

f) La entidad, en el marcado de las cuentas anuales consolidadas, ha cumplido con las 
normas de marcado y presentación desarrolladas en el anexo IV del Reglamento FEUE de 
«Normas de marcado y presentación».

g) Las partes de las cuentas anuales consolidadas que han sido marcadas con carácter 
voluntario por la entidad cumplen con las normas de marcado y presentación desarrolladas 
en el anexo IV del Reglamento FEUE «Normas de marcado y presentación».

h) La entidad ha creado elementos de taxonomía de extensión en circunstancias en las 
que resulta adecuado crearlas.

i) Los elementos de taxonomía de extensión han sido creados siguiendo los criterios 
previstos en el anexo IV del Reglamento FEUE «Normas de marcado y presentación», 
incluyendo su adecuado enlace o anclaje.

Pruebas de controles.
28. De conformidad con lo establecido en la NIA-ES 315 «Identificación y valoración de 

los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno», 
el auditor realizará indagaciones con el fin de obtener una comprensión sobre los controles 
diseñados e implementados por la entidad en el proceso de preparación de la información 
financiera para cumplir con las normas técnicas europeas reglamentarias sobre las 
especificaciones del FEUE (ESEF Regulatory Technical Standard o ESEF RTS). Entre los 
aspectos que el auditor considerará para determinar la extensión de las pruebas de controles 
se incluyen los siguientes:

a) Las especificaciones técnicas de seguridad.
b) Los cambios y versiones del fichero finalmente generado.
c) El aseguramiento de la integridad del fichero.
d) La gestión del proceso de etiquetado seguido por la entidad.
e) Integración con el SCIIF, tal y como se indica en el apartado 16.
29. Cuando el auditor decida confiar en el sistema de control interno de la entidad 

obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de los 
controles relevantes que la entidad tenga implantados sobre la preparación de los archivos 
digitales en FEUE. (Ref: apartado A1)

Pruebas sustantivas.
30. Los procedimientos sustantivos del auditor incluirán procedimientos de auditoría 

relacionados con:
a) El formato final de los archivos iXBRL y XHTML,
b) la interoperabilidad del archivo en base a los requerimientos del ESMA, así como
c) la incorporación de la firma de los administradores.
31. Al realizar pruebas sustantivas del etiquetado, el auditor realizará alguno de los 

siguientes enfoques:
a) Inspeccionar el etiquetado realizado por el emisor y evaluar si es apropiado, utilizando 

el conocimiento de los requisitos y la taxonomía del FEUE; o
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b) desarrollar una expectativa independiente del etiquetado apropiado y comparar los 
resultados con el propio etiquetado del emisor como base para sus pruebas sustantivas.

32. En la ejecución de las pruebas sustantivas, si bien estas no requieren una 
comprobación de la totalidad de partidas o elementos, el auditor podrá realizar una 
reejecución total utilizando un software que le permita importar el fichero iXBRL y le ayude 
en el proceso de identificación y lectura del etiquetado aplicado por el preparador, así como 
en la realización de comprobaciones para validar la correcta aplicación por parte de la 
entidad de las reglas de etiquetado iXBRL. Adicionalmente, las comprobaciones realizadas 
en el software utilizado por la entidad pueden ayudar a verificar si se han aplicado las 
especificaciones iXBRL y las reglas de generación de archivos (si el conjunto de archivos es 
técnicamente válido). En todo caso, será necesario que el auditor revise los resultados 
obtenidos, evalúe los mismos y determine los siguientes pasos a seguir en respuesta a 
dichos resultados.

33. Al evaluar los resultados de las pruebas sustantivas, el auditor ha de considerar 
conceptualmente si el elemento seleccionado es el apropiado y en la medida en la que se 
requiera un elemento de extensión, si está anclado adecuadamente y técnicamente si se 
presenta en su contexto exacto o preciso [por ejemplo, periodo al que se refieren; tipo de 
cuenta de débito/crédito; moneda y unidad monetaria, la correspondiente escala (es decir, 
millones/ miles)].

Consideraciones relativas a entidades que utilizan una organización de servicios o un 
experto externo en el proceso de aplicación del FEUE

34. Cuando la entidad auditada utiliza los servicios de una organización de servicios en 
el proceso de aplicación del FEUE, el auditor considerará lo establecido en la NIA-ES 402 
«Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza una organización de 
servicios», o cuando la entidad utilice un experto de la dirección, el auditor considerará lo 
establecido en la NIA-ES 500 «Evidencia de auditoría», para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada.

Utilización del trabajo de un experto del auditor
35. El auditor determinará si debe utilizar el trabajo de un experto del auditor para 

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con el cumplimiento de los 
requerimientos del FEUE, sin que por ello resulte reducida su responsabilidad respecto de la 
opinión, conforme establece la NIA-ES 620 «Utilización del trabajo de un experto del 
auditor».

Formación de la opinión y tipo de opinión sobre FEUE
Objetivos.
36. Con el fin de alcanzar los objetivos establecido en el apartado 7, para la formación de 

su opinión, el auditor tendrá en cuenta:
a) Si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada;
b) si las incorrecciones no corregidas en el proceso de etiquetado de las cuentas anuales 

consolidadas son materiales, individualmente o de forma agregada; y
c) la evaluación del cumplimiento de los requerimientos del Reglamento FEUE en la 

preparación del informe financiero anual en el FEUE.
Contenido de la sección del informe en la que el auditor emite su opinión.
37. El auditor incluirá su opinión en un apartado separado comprendido dentro de la 

sección «Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios» del informe de 
auditoría.

38. Dicho apartado incluirá:
a) Una identificación de los archivos digitales preparados por el emisor y que han sido 

objeto de revisión por parte del auditor.
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b) Una descripción de la responsabilidad de los administradores en relación con la 
presentación del informe financiero anual en FEUE en la que se indique que los 
administradores son responsables de elaborar y presentar el informe financiero anual en el 
formato XHTML y, en su caso, marcar las cuentas anuales consolidadas incluidas en el 
informe financiero anual utilizando el lenguaje XBRL de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el Reglamento FEUE.

c) Una descripción de las Responsabilidades del auditor en relación con la opinión sobre 
el cumplimiento de los requerimientos del Reglamento FEUE en la que se indique que el 
auditor es responsable de planificar y ejecutar procedimientos de auditoría con el fin de 
comprobar si las cuentas anuales incluidas en los ficheros digitales preparados por el emisor, 
se corresponden íntegramente con las cuentas anuales auditadas y si el formato y marcado 
de las mismas se ha realizado, en todos los aspectos significativos, de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE.

d) La opinión del auditor respecto a si el FEUE de las cuentas anuales se corresponde 
íntegramente con las cuentas anuales auditadas y si éstas han sido preparadas y marcadas, 
en su caso, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el Reglamento FEUE.

Tipo de opinión.
39. Como resultado del trabajo realizado, y sobre la base de la evidencia obtenida, la 

opinión del auditor en relación con el FEUE podrá ser:
a) No modificada (favorable).
b) Modificada (con salvedades, desfavorable, o denegada) con el contenido y formato 

previsto en el anexo de esta norma.
Opinión no modificada (favorable).
40. El auditor expresará una opinión de auditoría no modificada (favorable) cuando 

concluya que el FEUE de las cuentas anuales se corresponde íntegramente con las cuentas 
anuales auditadas y que ha sido preparado, en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con los requerimientos del Reglamento FEUE.

Opinión modificada.
41. El auditor expresará una opinión modificada cuando:
a) Concluya que, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, la presentación en 

el FEUE de las cuentas anuales no está libre de incorrección material; o
b) en los casos extremadamente raros en los que no pueda obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para concluir que la presentación en el FEUE de las cuentas 
anuales está libre de incorrección material.

42. Esta norma establece tres tipos de opinión modificada denominadas: opinión con 
salvedades, opinión desfavorable (o adversa) y denegación (o abstención) de opinión. La 
decisión sobre el tipo de opinión modificada que resulta adecuado depende de:

a) La naturaleza del hecho que origina la opinión modificada, es decir, si el formato 
electrónico único de las cuentas anuales contiene incorrecciones materiales o, en el caso de 
la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, si pueden contener 
incorrecciones materiales; y

b) el juicio del auditor sobre la generalización de los efectos o posibles efectos, del hecho 
que origina la opinión modificada, en el formato electrónico único de las cuentas.

Opinión con salvedades.
43. El auditor expresará una opinión con salvedades cuando:
a) Habiendo obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las 

incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son materiales, pero no generalizadas, 
para la presentación en el FEUE de las cuentas anuales; o

b) el auditor no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que 
basar su opinión, pero concluya que los posibles efectos sobre la presentación en el FEUE 
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de las cuentas anuales de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser 
materiales, aunque no generalizados.

Opinión desfavorable (adversa).
44. El auditor expresará una opinión desfavorable cuando, habiendo obtenido evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las incorrecciones, individualmente o de 
forma agregada, son materiales y generalizadas en el formato electrónico único de las 
cuentas anuales.

Opinión denegada.
45. El auditor denegará la opinión (o se abstendrá de opinar) cuando, en situaciones 

extraordinariamente poco frecuentes, no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada en la que basar su opinión y concluya que los posibles efectos sobre el formato 
electrónico único de las cuentas de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían 
ser materiales y generalizados.

Implicaciones en la opinión de auditoría.
46. Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades en el apartado «Formato 

electrónico único europeo» de la sección de «Otros requerimientos legales y reglamentarios» 
por existir incorrecciones en el formato electrónico único de las cuentas, de conformidad con 
los requerimientos del Reglamento FEUE, considerará si existen implicaciones de la cuestión 
que originó la opinión modificada, en la opinión de auditoría sobre las cuentas anuales 
incluida en la sección «Informe sobre las cuentas anuales» del informe de auditoría. (Ref: 
apartado A2)

47. Cuando el auditor haya expresado una opinión de auditoría con salvedades, 
desfavorable o haya denegado su opinión sobre la imagen fiel de las cuentas anuales en la 
sección «Informe sobre las cuentas anuales», considerará las implicaciones que tiene la 
cuestión que originó la opinión con salvedades, en la opinión sobre el formato electrónico 
único de las cuentas de conformidad con los requerimientos del Reglamento FEUE 
expresada en el apartado «Formato electrónico único europeo» de la sección «Otros 
requerimientos legales y reglamentarios» del informe de auditoría. (Ref: apartado A3)

Manifestaciones escritas
48. El auditor solicitará a la dirección que proporcione manifestaciones escritas conforme 

a la NIA-ES 580 «Manifestaciones escritas». En ellas se incluirá una sección específica 
relativa al cumplimiento de los requerimientos del FEUE que incluya, al menos, las 
siguientes declaraciones adicionales en relación con este aspecto:

a) Que los administradores de la entidad son responsables de elaborar y presentar el 
informe financiero anual del ejercicio en el formato electrónico único europeo y de marcar las 
cuentas anuales consolidadas incluidas en el informe financiero anual utilizando el lenguaje 
XBRL de acuerdo con el contenido del Reglamento FEUE, y que dicha responsabilidad 
incluye:

i. La consistencia entre la información presentada en formato electrónico XHTML e 
iXBRL,

ii. la selección y aplicación de las etiquetas XBRL que resultan adecuadas para marcar 
las cuentas anuales consolidadas, utilizando juicio en la selección de la taxonomía más 
apropiada en caso de ser necesario,

iii. el mantenimiento del control interno necesario para permitir el marcado de las cuentas 
anuales consolidadas en lenguaje XBRL libre de incorrección material, utilizando la 
taxonomía prevista en el Reglamento Delegado UE 2019/815.

b) si se consideran, en su caso, que los efectos de las incorrecciones no corregidas son 
inmateriales, individualmente o en forma agregada, para la información sobre la materia 
objeto de análisis;

c) que son razonables y adecuados los elementos de taxonomía de extensión y las 
etiquetas de marcado voluntario creadas, en su caso.
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Comunicaciones
49. El auditor informará a la comisión de auditoría sobre la revisión de los requerimientos 

FEUE al constituir dicha revisión un requisito regulatorio conforme a la NIA-ES 260 
«Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad».

Documentación
50. El auditor preparará la documentación oportuna, conforme a lo establecido en la NIA-

ES 230 «Documentación de auditoría», para permitir a un auditor experimentado que no 
haya tenido contacto previo con la auditoría, la comprensión de, entre otros, las 
características que permitan la identificación de las partidas específicas o cuestiones sobre 
las que se han realizado pruebas, el detalle de los procedimientos aplicados y las 
conclusiones alcanzadas.

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Respuesta a los riesgos valorados
Pruebas de controles.
A1. Por ejemplo, el proceso de un emisor puede involucrar a una persona responsable 

de realizar el etiquetado de las cuentas anuales consolidadas y una segunda persona que 
revisa su trabajo como control o ejecuta verificaciones de validación automatizadas para 
determinar si el paquete de información cumple con las reglas de presentación relacionadas. 
En este caso, la evidencia del diseño satisfactorio y de la eficacia operativa de ese control o 
controles puede reducir significativamente el alcance de pruebas sustantivas adicionales que 
el auditor juzgue apropiadas. Dichas pruebas pueden implicar establecer que la persona que 
opera un control manual tiene suficiente conocimiento de los requisitos del FEUE, incluida la 
taxonomía, para poder evaluar si se ha aplicado la etiqueta adecuada. (Ref: apartado 29)

Formación de la opinión y tipo de opinión sobre FEUE
Implicaciones en la opinión de auditoría.
A2. Ante un incumplimiento de los requerimientos FEUE por parte de la entidad el auditor 

considerará el contenido de la NIA-ES 250 «Consideración de las disposiciones legales y 
reglamentarias en la auditoría de estados financieros» con el fin de evaluar los posibles 
efectos que el citado incumplimiento pudiera tener en los estados financieros auditados. Sin 
embargo, no necesariamente tiene que existir una vinculación directa entre las cuestiones 
que motivan una opinión con salvedades en el FEUE y la opinión de auditoría sobre la 
imagen fiel de las cuentas anuales. (Ref: apartado 46).

A3. En términos generales, es de esperar que las circunstancias que hayan llevado a la 
emisión de una opinión de auditoría modificada sobre la imagen fiel de las cuentas anuales, 
afecten de igual manera y en la misma medida a la información que contiene el FEUE. En 
este sentido, el auditor considerará informar en su opinión sobre el FEUE para lo que podría 
utilizar una redacción como la siguiente: «En nuestra opinión, los archivos digitales 
examinados se corresponden íntegramente con las cuentas anuales consolidadas auditadas, 
y éstas se presentan y han sido marcadas, en todos sus aspectos significativos, de 
conformidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE, si bien, se ven 
afectados de la misma manera y en la misma medida que las cuentas anuales consolidadas 
auditadas por las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la opinión con 
salvedades». (Ref: apartado 47).
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ANEXO
Modelos orientativos del apartado del informe de auditoría «Formato 
electrónico único europeo» de la sección «Informe sobre otros requerimientos 

legales y reglamentarios»

A) Informe sobre cuentas anuales. Apartado FEUE con opinión favorable:

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
Formato electrónico único europeo.
Hemos examinado el archivo digital del formato electrónico único europeo (FEUE) de 

[XYZ, S.A.] del ejercicio [20XX] que comprende un archivo XHTML con las cuentas anuales 
del ejercicio, que formará parte del informe financiero anual.

Los administradores de XYZ S.A. son responsables de presentar el informe financiero 
anual del ejercicio [20XX] de conformidad con los requerimientos de formato establecidos en 
el Reglamento Delegado UE 2019/815, de 17 de diciembre de 2018, de la Comisión Europea 
(en adelante Reglamento FEUE).

Nuestra responsabilidad consiste en examinar el archivo digital preparado por los 
administradores de la sociedad, de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas en vigor en España. Dicha normativa exige que planifiquemos y 
ejecutemos nuestros procedimientos de auditoría con el fin de comprobar si el contenido de 
las cuentas anuales incluidas en dicho fichero se corresponde íntegramente con el de las 
cuentas anuales que hemos auditado, y si el formato de las mismas se ha realizado en todos 
los aspectos significativos, de conformidad con los requerimientos establecidos en el 
Reglamento FEUE.

En nuestra opinión, el archivo digital examinado se corresponde íntegramente con las 
cuentas anuales auditadas, y éstas se presentan, en todos sus aspectos significativos, de 
conformidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE.

B) Informe sobre cuentas anuales consolidadas. Apartado FEUE con opinión favorable:

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
Formato electrónico único europeo.
Hemos examinado los archivos digitales del formato electrónico único europeo (FEUE) 

de [XYZ, S.A.] y sociedades dependientes del ejercicio [20XX] que comprenden el archivo 
XHTML en el que se incluyen las cuentas anuales consolidadas del ejercicio y los ficheros 
XBRL con el etiquetado realizado por la entidad, que formarán parte del informe financiero 
anual.

Los administradores de XYZ S.A. son responsables de presentar el informe financiero 
anual del ejercicio [20XX] de conformidad con los requerimientos de formato y marcado 
establecidos en el Reglamento Delegado UE 2019/815, de 17 de diciembre de 2018, de la 
Comisión Europea (en adelante Reglamento FEUE).

Nuestra responsabilidad consiste en examinar los archivos digitales preparados por los 
administradores de la sociedad dominante, de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas en vigor en España. Dicha normativa exige que 
planifiquemos y ejecutemos nuestros procedimientos de auditoría con el fin de comprobar si 
el contenido de las cuentas anuales consolidadas incluidas en los citados archivos digitales 
se corresponde íntegramente con el de las cuentas anuales consolidadas que hemos 
auditado, y si el formato y marcado de las mismas y de los archivos antes referidos se ha 
realizado en todos los aspectos significativos, de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el Reglamento FEUE.

En nuestra opinión, los archivos digitales examinados se corresponden íntegramente con 
las cuentas anuales consolidadas auditadas, y éstas se presentan y han sido marcadas, en 
todos sus aspectos significativos, de conformidad con los requerimientos establecidos en el 
Reglamento FEUE.
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C) Informe sobre cuentas anuales consolidadas. Apartado FEUE con opinión con 
salvedades:

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
Formato electrónico único europeo.
Hemos examinado los archivos digitales del formato electrónico único europeo (FEUE) 

de [XYZ, S.A.] y sociedades dependientes del ejercicio [20XX] que comprenden el archivo 
XHTML en el que se incluyen las cuentas anuales consolidadas del ejercicio y los ficheros 
XBRL con el etiquetado realizado por la entidad, que formarán parte del informe financiero 
anual.

Los administradores de XYZ S.A. son responsables de presentar el informe financiero 
anual del ejercicio [20XX] de conformidad con los requerimientos de formato y marcado 
establecidos en el Reglamento Delegado UE 2019/815, de 17 de diciembre de 2018, de la 
Comisión Europea (en adelante Reglamento FEUE).

Nuestra responsabilidad consiste en examinar los archivos digitales preparados por los 
administradores de la sociedad dominante, de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas en vigor en España. Dicha normativa exige que 
planifiquemos y ejecutemos nuestros procedimientos de auditoría con el fin de comprobar si 
el contenido de las cuentas anuales consolidadas incluidas en los citados archivos digitales 
se corresponde íntegramente con el de las cuentas anuales consolidadas que hemos 
auditado, y si el formato y marcado de las mismas y de los archivos antes referidos se ha 
realizado en todos los aspectos significativos, de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el Reglamento FEUE.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita a continuación, los 
archivos digitales examinados se corresponden íntegramente con las cuentas anuales 
consolidadas auditadas, y éstas se presentan y han sido marcadas, en todos sus aspectos 
significativos, de conformidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE.

A continuación, se incluye un detalle de la información financiera que ha sido marcada 
en las cuentas anuales consolidadas que no resulta adecuada, así como las etiquetas que 
deberían haber sido utilizadas:

Informacion desglosada Estado financiero Importe_ejercicio actual Importe_ejercicio n-1 Etiqueta aplicada por la Sociedad Etiqueta por la que debe ser reemplazada
[Xxx] [Balance] [EUR 15m] [EUR 12m] [nombre de la etiqueta] [nombre de la etiqueta]

ANEXO 2
Modificación NIA-ES 700 (revisada), en la nota aclaratoria al apartado 42 y en 

los ejemplos de informe 1 Y 2
1. Se modifica la nota aclaratoria al apartado 42 de la NIA-ES 700 (revisada) para 

incorporar un primer apartado con la siguiente redacción:
– «Formato electrónico único europeo». En el caso de entidades emisoras de valores 

admitidos a negociación en cualquier mercado regulado de la Unión Europea, las cuales 
deben elaborar y presentar el informe financiero anual en formato electrónico único europeo 
(FEUE), el auditor deberá informar de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica 
de Auditoría sobre la actuación del auditor en relación con los estados financieros 
presentados en el Formato Electrónico Único Europeo (FEUE).

La redacción de la nota aclaratoria tendrá el contenido siguiente:
Sin perjuicio de lo que las disposiciones legales puedan establecer para cualquier tipo de 

entidad, en particular, cuando se trate de un informe de auditoría sobre cuentas anuales de 
una entidad de interés público, en la sección de «Informe sobre otros requerimientos legales 
y reglamentarios» se deberán incluir, al menos, los siguientes apartados titulados:

– «Formato electrónico único europeo». En el caso de entidades emisoras de valores 
admitidos a negociación en cualquier mercado regulado de la Unión Europea, las cuales 
deben elaborar y presentar el informe financiero anual en formato electrónico único europeo 
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(FEUE), el auditor deberá informar de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica 
de Auditoría sobre la actuación del auditor en relación con los estados financieros 
presentados en el Formato Electrónico Único Europeo (FEUE).

– «Informe adicional para la comisión de auditoría», en el que, de acuerdo con el artículo 
10.2 e) del Reglamento (UE) n.º 537/2014, se incluirá una confirmación de que la opinión de 
auditoría es coherente con lo manifestado en el informe adicional para la comisión de 
auditoría mencionado en el artículo 11 de dicho Reglamento.

– «Periodo de contratación», en el que, de acuerdo con el artículo 10.2 b) del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, se indicará la fecha de la designación y el período total de 
contratación ininterrumpida de los auditores o sociedades de auditoría, incluyendo las 
renovaciones y designaciones realizadas con anterioridad.

– «Servicios prestados», en el que, de acuerdo con el artículo 10.2.g) del Reglamento 
(UE) n.º 537/2014, se indicarán todos los servicios, además de la auditoría de cuentas, que 
el auditor o sociedad de auditoría haya prestado a la entidad auditada y a sus entidades 
vinculadas por una relación de control de los que no se haya informado en el informe de 
gestión o en los estados financieros. No obstante, en el caso de cuentas anuales 
individuales no será necesario incluir la información correspondiente a los servicios 
prestados a las citadas entidades vinculadas a la entidad auditada cuando dicha entidad se 
encuentre integrada en las cuentas consolidadas presentadas en España y la mencionada 
información se incorpore en las cuentas anuales consolidadas, en el informe de gestión 
consolidado o en el informe de auditoría de las cuentas consolidadas.

2. Se modifican los ejemplos 1 y 2 del Informe de Auditoría. En la sección «Informe sobre 
otros requerimientos legales y reglamentarios» del Informe de Auditoría, en cada uno de los 
ejemplos 1 y 2, se incorpora un primer apartado en los términos que se indican a 
continuación:

Formato electrónico único europeo.
[Incluir solo en el caso de entidades emisoras de valores admitidas a negociación en 

cualquier mercado regulado de la Unión Europea que hayan presentado el informe financiero 
anual en formato electrónico único europeo (FEUE). La información a incluir en cada caso se 
hará de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación 
del auditor en relación con los estados financieros presentados en el Formato Electrónico 
Único Europeo (FEUE) tanto para el caso de cuentas anuales individuales como para el caso 
de cuentas anuales consolidadas (en este caso, formuladas de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea)].

…
En el ejemplo 1, la sección «Informe sobre otros requerimientos legales y 

reglamentarios» tendrá el siguiente contenido:
Formato electrónico único europeo.
(Incluir solo en el caso de entidades de entidades emisoras de valores admitidas a 

negociación en cualquier mercado regulado de la Unión Europea que hayan presentado el 
informe financiero anual en formato electrónico único europeo –FEUE-). La información a 
incluir en cada caso se hará de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica de 
Auditoría sobre la actuación de los auditores en relación con los estados financieros 
presentados en el Formato Electrónico Único Europeo (FEUE).

Informe adicional para la comisión de auditoría.
La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro 

informe adicional para la comisión de auditoría de la Sociedad de fecha xxx.
Periodo de contratación.
La junta general (ordinaria/extraordinaria) de accionistas celebrada el xx de xx de xx nos 

nombró como auditores por un período de xxxx años, contados a partir del ejercicio 
finalizado el xx de xx de xx.
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Con anterioridad, fuimos designados por acuerdo/os de la junta general de accionistas 
para el periodo de xxx años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas de 
forma ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el xx de xx de xx.

Servicios prestados.
(Incluir solo en la medida en la que no se hayan informado en el informe de gestión o en 

las cuentas anuales servicios prestados. En este supuesto no se incluyen los servicios 
prestados a las entidades vinculadas por una relación de control con la entidad auditada al 
figurar dicha información en las cuentas anuales consolidadas). Los servicios, distintos de la 
auditoría de cuentas y adicionales a los indicados en la memoria de las cuentas anuales (y/o 
en el informe de gestión), que han sido prestados a la entidad auditada han sido los 
siguientes3:

3 Los otros servicios se detallarán a continuación o, en atención a su volumen, en un anexo, incluyendo en el 
informe una referencia al mismo.

En el ejemplo 2, la sección «Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios» tendrá el siguiente contenido:

Formato electrónico único europeo.
(Incluir solo en el caso de entidades emisoras de valores admitidas a negociación en 

cualquier mercado regulado de la Unión Europea que hayan presentado el informe financiero 
anual en formato electrónico único europeo –FEUE-). La información a incluir en cada caso 
se hará de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica de Auditoría sobre la 
actuación de los auditores en relación con los estados financieros presentados en el Formato 
Electrónico Único Europeo (FEUE).

Informe adicional para la comisión de auditoría de la sociedad dominante.
La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro 

informe adicional para la comisión de auditoría de la sociedad dominante de fecha xxx.
Periodo de contratación.
La junta general (ordinaria/extraordinaria) de accionistas celebrada el xx de xx de xx nos 

nombró como auditores del grupo por un período de xxxx años, contados a partir del 
ejercicio finalizado el xx de xx de xx.

Con anterioridad, fuimos designados por acuerdo/os de la junta general de accionistas 
para el periodo de xxx años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas de 
forma ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el xx de xx de xx.

Servicios prestados.
(Incluir solo en la medida en la que no se haya informado en el informe de gestión 

consolidados o en las cuentas anuales consolidadas servicios prestados) Los servicios 
distintos de la auditoría de cuentas adicionales a los indicados en la memoria de las cuentas 
anuales consolidadas (o, en su caso, en el informe de gestión consolidado) prestados al 
grupo han sido los siguientes 6:

6 Los otros servicios se detallarán a continuación o, en atención a su volumen, en un Anexo, incluyendo en el 
informe una referencia al mismo.
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§ 15

Resolución de 14 de octubre de 2021, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se publican las Normas Técnicas de 
Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales 
de Auditoría para su aplicación en España, "Consideración de las 
disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros", NIA-ES 250 (revisada), "Identificación y valoración del 
riesgo de incorrección material", NIA-ES 315 (revisada) y "Utilización 

del trabajo de los auditores internos", NIA-ES 610 (revisada)

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 252, de 21 de octubre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-17162

Mediante Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, se publicaron las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de 
las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-ES). Igualmente, 
por Resolución de 20 de marzo de 2014, se publicó la Norma Técnica de Auditoría sobre 
«auditoría de un solo estado financiero», resultado de la adaptación de la NIA 805 para su 
aplicación en España (NIA-ES 805).

Posteriormente, por Resolución de 23 de diciembre de 2016, del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, se publicó la modificación de determinadas Normas Técnicas de 
Auditoría (NIA-ES) y del Glosario de Términos. Las Normas Técnicas de Auditoría 
modificadas fueron la 260, 510, 570, 700, 705, 706, 720 y 805, que se identifican como 
revisadas –«NIA-ES (revisadas)»–, así como la incorporación de una nueva NIA-ES, la 701. 
Esta modificación de las normas técnicas de auditoría tuvo por objeto trasladar a la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas en España (en concreto, las 
NIA-ES) las NIA revisadas por parte del International Auditing and Assurance Standards 
Board (IAASB) e incorporar los nuevos requerimientos exigidos por el Reglamento (UE) 
número 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre los 
requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés público (RUE) y la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC).

Asimismo, por Resolución de 27 de octubre de 2020, se publicó la Norma Técnica de 
Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España, «Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente 
información a revelar», NIA-ES 540 (Revisada); y la modificación de la Norma Técnica de 
Auditoría «Responsabilidades del auditor con respecto a otra información», NIA-ES 720 
(Revisada).
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Y, por último, mediante la Resolución de 9 de febrero de 2021 del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se publicó la Norma Técnica de Auditoría sobre la 
actuación del auditor en relación con los estados financieros presentados en el Formato 
Electrónico Único Europeo (FEUE), y la modificación de la NIA-ES 700 (Revisada) 
«Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros».

El IAASB ha revisado las normas NIA 250 «Consideración de las disposiciones legales y 
reglamentarias en la auditoría de estados financieros», denominándose de igual forma e 
identificándose como NIA 250 (Revisada), y la NIA 315 (Revisada) «Identificación y 
valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y 
de su entorno», que pasa a denominarse «Identificación y valoración del riesgo de 
incorrección material» e identificarse como NIA 315 (Revisada 2019), resultando sustituidas 
las anteriores NIA 250 y 315 (Revisada) por las NIA 250R y 315R2019 respectivamente. 
Asimismo, el IAASB ha revisado en dos ocasiones la norma NIA 610 «Utilización del trabajo 
de los auditores internos», denominándose de igual forma e identificándose, primero como 
NIA 610 (revisada) y luego como NIA 610 (Revisada 2013), viniendo a sustituir a la anterior 
NIA 610.

Por tanto, se ha considerado conveniente incorporar las NIA 250 (Revisada), 315 
(Revisada 2019) y 610 (Revisada 2013), aprobadas por el IAASB, como normas técnicas de 
auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España, NIA-ES 250 (Revisada) «Consideración de las disposiciones legales y 
reglamentarias en la auditoría de estados financieros» (en adelante NIA-ES 250R), NIA-ES 
315 (Revisada) «Identificación y valoración del riesgo de incorrección material» (en adelante 
NIA-ES 315R) y NIA-ES 610 (Revisada) «Utilización del trabajo de los auditores internos», 
(en adelante NIA-ES 610R) respectivamente en sustitución de las NIA-ES 250, NIA-ES 315 y 
NIA-ES 610.

A estos efectos, el Consejo General de Economistas de España-Registro de 
Economistas Auditores y el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España 
presentaron ante este Instituto las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación 
de las NIA para su aplicación en España, NIA-ES 250R, NIA-ES 315R y NIA-ES 610R para 
su tramitación y sometimiento a información pública, durante el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a la publicación de la Resolución de publicación provisional, conforme a lo 
previsto en el artículo 2.4 de la LAC y en el artículo 5 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (RAC).

En relación con la NIA-ES 315R, en el texto presentado por las Corporaciones 
representativas de los auditores de cuentas, figuran en recuadro un número considerable de 
apartados de la norma con el fin de facilitar su lectura y comprensión, en la misma forma que 
se ha seguido para la incorporación de las notas aclaratorias introducidas en las NIA en el 
proceso de la adaptación a NIA-ES para su aplicación en España, que también figuran en 
recuadro. Por tanto, en el caso de esta NIA-ES en las notas aclaratorias incorporadas en la 
adaptación para su aplicación en España se ha optado por introducir en el recuadro 
correspondiente a cada nota aclaratoria la precisión «Nota aclaratoria de la adaptación a 
NIA-ES», con el objeto de distinguir claramente la diferente naturaleza de los recuadros.

En cuanto a la NIA-ES 610 Revisada, debe señalarse que en la NIA 610 (Revisada 
2013) aprobada por el IAASB se contempla la posibilidad «de utilización de la ayuda directa 
de los auditores internos bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo», 
detallando las condiciones en que dicha opción pudiera utilizarse y los criterios a seguir en 
ese caso. No obstante, también se advierte en esta NIA que dicha posibilidad, de utilizar la 
ayuda directa de los auditores internos por parte de los auditores de cuentas, puede estar 
restringida o prohibida legal o reglamentariamente en algunas jurisdicciones, en cuyo caso 
no resultaría aplicable. Esto es lo que sucede en España, donde la utilización de esta opción 
no puede ser aplicada, puesto que vulneraría el régimen de independencia al que se 
encuentran sujetos los auditores de cuentas, de conformidad con lo establecido en la LAC y 
su normativa de desarrollo. Por tanto, en la NIA-ES 610 (Revisada) se ha incorporado, en los 
distintos apartados de la norma en los que figura la posibilidad de utilización de esta opción, 
la correspondiente nota aclaratoria, en recuadro, en la que se advierte de que dicha 
posibilidad no resulta aplicable en España por los motivos antes señalados.
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Mediante Resolución de 4 de mayo de 2021 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas se sometieron a información pública las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de 
la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España, 
«Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros», NIA-ES 250 (Revisada), e «Identificación y valoración del riesgo de 
incorrección material», NIA-ES 315 (Revisada), publicándose en el Boletín de dicho Instituto 
número 125, de marzo de 2021, en un anexo específico a estos efectos, y el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado de 15 de mayo de 2021. Asimismo, mediante 
Resolución de 26 de julio de 2021 se sometió a información pública la Norma Técnica de 
Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España, «Utilización del trabajo de los auditores internos», NIA-ES 610 
(Revisada), publicándose en el Boletín del Instituto número 126, de junio de 2021, y en el 
Boletín Oficial del Estado de 4 de agosto de 2021.

Una vez transcurrido el preceptivo plazo de dos meses de información pública, sin que 
se hayan recibido observaciones relativas al contenido de ninguna de las normas técnicas de 
auditoría sometidas al trámite de información pública, el texto que ahora se publica de cada 
una de ellas no ha sufrido modificación respecto del sometido a información pública.

En definitiva, la Resolución que ahora se publica recoge la adaptación de las NIA 250R, 
315R2019 y NIA 610R2013, como Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación 
de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España, NIA-ES 250 
(Revisada) «Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de 
estados financieros» (NIA-ES 250 R); NIA-ES 315 (Revisada) «Identificación y valoración del 
riesgo de incorrección material» (NIA-ES 315R), y NIA-ES 610 (Revisada) «Utilización del 
trabajo de los auditores internos» (NIA-ES 610R) en sustitución de las correspondientes NIA-
ES 250, 315 y 610, publicadas por Resolución de este Instituto de 15 de octubre de 2013.

Por todo lo anterior, tras ser sometido el texto de las citadas normas técnicas a examen 
por el Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
la Presidencia de este Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, y en el artículo 6 del Real Decreto 2/2021, 
de 12 de enero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, resuelve:

Primero.  Publicación.
Publicar las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas 

Internacionales de Auditoría para su aplicación en España, NIA-ES 250 (Revisada) 
«Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros», NIA-ES 315 (Revisada) «Identificación y valoración del riesgo de incorrección 
material» y NIA-ES 610 (Revisada) «Utilización del trabajo de los auditores internos», en 
sustitución de las correspondientes NIA-ES 250, 315 y 610, publicadas por Resolución de 
este Instituto de 15 de octubre de 2013. Y, en consecuencia, ordenar su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en la página de 
Internet de dicho Instituto www.icac.gob.es, así como el envío de la resolución para su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
6 del Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas.

Segundo.  Entrada en vigor.
Las Normas Técnicas de Auditoría objeto de esta Resolución, NIA-ES 250 (Revisada), 

NIA-ES 315 (Revisada) y NIA-ES 610 (Revisada), serán de aplicación obligatoria, para los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría en el desarrollo de los trabajos de auditoría 
de cuentas referidos a cuentas anuales o a otros estados financieros o documentos 
contables correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2022. En todo caso, las citadas normas serán de aplicación a los trabajos de auditoría de 
cuentas contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2023, independientemente de 
los ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del trabajo.
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Tercero.  Disposición derogatoria.
A partir del momento en que resulten de aplicación obligatoria las Normas Técnicas de 

Auditoría objeto de esta Resolución quedará derogado el contenido anterior de estas mismas 
Normas Técnicas de Auditoría correspondientes a la NIA-ES 250, la NIA-ES 315 y la NIA-ES 
610. Asimismo, quedará derogado lo dispuesto en el resto de Normas Técnicas de Auditoría 
no modificadas expresamente en esta Resolución que resulte contradictorio con las Normas 
ahora aprobadas, debiendo aplicarse e interpretarse de acuerdo con éstas últimas.

Cuarto.  Criterios de interpretación de las Normas Técnicas de Auditoría.
1. Los criterios de interpretación recogidos en el apartado cuarto de la Resolución de 15 

de octubre de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se 
publican las NIA-ES resultan igualmente de aplicación a las Normas Técnicas de Auditoría 
modificadas objeto de esta Resolución.

2. Las referencias que figuran en las diferentes NIA-ES (revisadas) deben entenderse 
realizadas a las NIA-ES o NIA-ES (revisadas), que hayan sido adaptadas para su aplicación 
en España de conformidad con el artículo 2.4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas.

Quinto.  Normas Técnicas de Auditoría.
En el Anexo se incluyen las Normas Técnicas de Auditoría (NIA-ES) objeto de 

publicación (La Resolución y el Anexo se pueden consultar en la sede y en la página de 
Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas –calle Huertas, 26 de Madrid; 
www.icac.gob.es– y en la sede de las Corporaciones representativas de auditores de 
cuentas, así como en el Boletín Oficial del citado Instituto y en el «Boletín Oficial de 
Estado»).

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA NIA 250 (REVISADA)
CONSIDERACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN 

LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS

NIA-ES 250 (Revisada)

(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, de 14 de octubre de 2021)

Contenido Apartado
Introducción.  
Alcance de esta NIA. 1
Efecto de las disposiciones legales y reglamentarias. 2
Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 3-9
Fecha de entrada en vigor. 10
Objetivos. 11
Definición. 12
Requerimientos.  
Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 13-18
Procedimientos de auditoría cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento. 19-22
Comunicación e información sobre incumplimientos identificados o sobre de la existencia de 
indicios de incumplimiento. 23-29

Documentación. 30
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas.  
Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. A1-A8
Definición. A9-A10
Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. A11-A16
Procedimientos de auditoría cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento. A17-A25
Comunicación e de información sobre incumplimientos identificados o sobre de la existencia de 
indicios de incumplimiento. A26-A34
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Contenido Apartado
Documentación. A35-A36

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 250 (Revisada), Consideración de las 
disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados financieros, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.

«Las Normas «NIA-ES» y «NCCI» reproducen, con el permiso de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la Traducción Autorizada al 
español de la norma internacional correspondiente emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB), y publicada por la IFAC en inglés en 
el periodo 2009-2015. La Traducción autorizada fue realizada con el permiso de IFAC por el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre 
otros, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y del Consejo General de 
Economistas. Se permite la reproducción dentro de España en español y exclusivamente 
para propósitos no comerciales. Todos los otros derechos existentes quedan reservados. El 
texto aprobado de todas las Normas Internacionales de Auditoría y Control de Calidad es el 
publicado por IFAC en inglés. IFAC no asume responsabilidad alguna respecto a la exactitud 
e integridad de la traducción o de las acciones que puedan resultar. Puede obtener más 
información de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en www.ifac.org o 
escribiendo a permissions@ifac.org.»

Introducción
Alcance de esta NIA.
1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 

auditor de considerar las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros. Esta NIA no es de aplicación en el caso de otros encargos que proporcionan un 
grado de seguridad en los que al auditor se le contrata específicamente para comprobar el 
cumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias específicas e informar al respecto de 
manera separada.

Efecto de las disposiciones legales y reglamentarias.
2. El efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los estados financieros 

varía considerablemente. Las disposiciones legales y reglamentarias a las que una entidad 
está sujeta constituyen el marco normativo. Algunas disposiciones tienen un efecto directo 
sobre los estados financieros ya que determinan los importes y la información a revelar en 
los estados financieros de una entidad. Otras disposiciones legales y reglamentarias deben 
cumplirse por la dirección o establecen los preceptos conforme a los cuales se autoriza a la 
entidad a llevar a cabo su actividad, pero no tienen un efecto directo sobre los estados 
financieros de la entidad. Algunas entidades operan en sectores muy regulados (tales como 
los bancos o las empresas químicas). Otras están sujetas sólo a las múltiples disposiciones 
legales y reglamentarias relacionadas, de manera general, con los aspectos operativos del 
negocio (tales como las relacionadas con la prevención de riesgos laborales y con la 
igualdad de oportunidades en el empleo). El incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios o tener otras consecuencias para la entidad 
que pueden tener un efecto material sobre los estados financieros.

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: 
Apartados A1–A8).

3. Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del 
gobierno de la entidad, asegurar que las actividades de la entidad se realizan de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el cumplimiento de las 
que determinan los importes e información a revelar en los estados financieros de la entidad.

Responsabilidad del auditor.
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4. Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad facilitar al auditor la 
identificación de incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias. Sin embargo, el auditor no es 
responsable de prevenir incumplimientos y no puede esperarse que detecte todos los casos 
de incumplimiento de cualquier disposición legal y reglamentaria.

5. El auditor es responsable de la obtención de una seguridad razonable de que los 
estados financieros, en su conjunto, están libres de incorrecciones materiales, debidas a 
fraude o error(1). En la realización de una auditoría de estados financieros, el auditor tendrá en 
cuenta el marco normativo aplicable. Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría, 
existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales 
en los estados financieros, aunque la auditoría se haya planificado y ejecutado 
adecuadamente de conformidad con las NIA(2). En el contexto de las disposiciones legales y 
reglamentarias, los posibles efectos de las limitaciones inherentes a la capacidad del auditor 
para detectar incorrecciones materiales son mayores por razones como las siguientes:

(1) NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
normas internacionales de auditoría, apartado 5.

(2) NIA 200, apartados A53-A54.

– Existen numerosas disposiciones legales y reglamentarias, relacionadas 
principalmente con los aspectos operativos de la entidad, que habitualmente no afectan a los 
estados financieros y que no se tienen en cuenta en los sistemas de la entidad relativos a la 
información financiera.

– El incumplimiento puede implicar conductas orientadas a ocultarlo, tales como la 
colusión, la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones, la elusión de los 
controles por la dirección o la realización de manifestaciones intencionadamente erróneas al 
auditor.

– El que un acto constituya un incumplimiento es, en última instancia, una cuestión a 
determinar por un tribunal u otro organismo resolutorio adecuado.

Habitualmente, cuanto más ajeno sea el incumplimiento a los hechos y transacciones 
reflejados en los estados financieros, menos probable será que el auditor lo detecte o lo 
reconozca.

6. Esta NIA distingue las responsabilidades del auditor en relación con el cumplimiento 
de los dos siguientes tipos de disposiciones legales y reglamentarias: (Ref: Apartados A6, 
A12–A13).

(a) Las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente reconocida, 
tienen un efecto directo en la determinación de los importes e información materiales a 
revelar en los estados financieros, tales como las disposiciones legales y reglamentarias 
sobre impuestos o pensiones (véase el apartado 14) (Ref: Apartado A12); y

(b) Otras disposiciones legales y reglamentarias que no tienen un efecto directo en la 
determinación de los importes e información a revelar en los estados financieros, pero cuyo 
cumplimiento puede ser fundamental para los aspectos operativos del negocio, para la 
capacidad de la entidad de continuar con su negocio, o para evitar sanciones que resulten 
materiales (por ejemplo, el cumplimiento de los términos de una licencia de explotación, el 
cumplimiento de requerimientos legales de solvencia, o el cumplimiento de normas 
medioambientales); el incumplimiento de dichas disposiciones puede, por lo tanto, tener un 
efecto material sobre los estados financieros (véase el apartado 15). (Ref: Apartado A13).

7. En la presente NIA, se establecen requerimientos diferentes para cada uno de los 
tipos de disposiciones anteriormente mencionadas. Para el tipo mencionado en el apartado 
6(a), la responsabilidad del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
con respecto al cumplimiento de dichas disposiciones. Para el tipo mencionado en el 
apartado 6(b), la responsabilidad del auditor se limita a la aplicación de procedimientos de 
auditoría específicos que ayuden a identificar incumplimientos de aquellas disposiciones 
legales y reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados financieros.

8. La presente NIA requiere al auditor mantener una especial atención ante la posibilidad 
de que otros procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los 
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estados financieros puedan alertarle de casos de incumplimiento. El mantenimiento del 
escepticismo profesional durante la auditoría, como requiere la NIA 200(3), es importante en 
este contexto, teniendo en cuenta la amplitud de las disposiciones legales y reglamentarias 
que afectan a la entidad.

(3) NIA 200, apartado 15.

9. El auditor puede tener responsabilidades adicionales establecidas en disposiciones 
legales, reglamentarias o en requerimientos de ética aplicables en relación con el 
incumplimiento por una entidad de las disposiciones legales y reglamentarias que podrían 
diferir o ir más allá de la presente NIA, como, por ejemplo: (Ref: Apartado A8).

(a) Responder a los incumplimientos identificados o a la existencia de indicios de 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluidos requerimientos 
relativos a comunicaciones específicas a la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad, evaluando lo adecuado de su respuesta a los incumplimientos y determinando si 
son necesarias actuaciones adicionales;

(b) Comunicar incumplimientos identificados o la existencia de indicios de 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias a otros auditores (por ejemplo, 
en una auditoría de los estados financieros de un grupo); y

(c) Requerimientos de documentación relativa a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.

El cumplimiento de cualquier responsabilidad añadida puede proporcionar información 
adicional relevante para el trabajo del auditor de conformidad con esta NIA o con cualquier 
otra NIA (por ejemplo, información relativa a la integridad de la dirección o, en su caso, de 
los responsables del gobierno de la entidad).

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se atenderá a lo establecido en los 
artículos 7 y 12.1 del Reglamento (UE) número 537/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de 
las entidades de interés público y por el que se deroga la Decisión 2005/909/CE de la 
Comisión, los artículos 31, 32, 36.2 y 38 y en la disposición adicional séptima de la LAC y en 
su normativa de desarrollo, así como en otra normativa que pueda ser de aplicación.

Fecha de entrada en vigor.
10. Apartado suprimido.

Objetivos
11. Los objetivos del auditor son:
(a) la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada del cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente reconocida, tienen un 
efecto directo en la determinación de los importes e información a revelar materiales en los 
estados financieros;

(b) la aplicación de procedimientos de auditoría específicos que ayuden a identificar 
casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias que puedan tener 
un efecto material sobre los estados financieros y

(c) responder adecuadamente al incumplimiento identificado o a la existencia de indicios 
de un incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias identificados durante la 
realización de la auditoría.

Definición
12. A efectos de esta NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a 

continuación:
Incumplimiento: actos u omisiones de la entidad, intencionados o no, cometidos por la 

entidad, por los responsables del gobierno de la entidad, por la dirección o por otras 
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personas que trabajan para la entidad o que están bajo su dirección, que son contrarios a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. El incumplimiento no incluye conductas 
personales inapropiadas no relacionadas con las actividades empresariales de la entidad. 
(Ref: Apartados A9–A10).

Requerimientos
Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias.
13. Al obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de conformidad con la NIA 315 

(Revisada)(4), el auditor adquirirá un conocimiento general del:

(4) NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno, apartado 11.

(a) marco normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera y
(b) modo en que la entidad cumple con dicho marco. (Ref: Apartado A11).
14. El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto al 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente 
reconocida, tienen un efecto directo en la determinación de los importes e información a 
revelar materiales en los estados financieros. (Ref: Apartado A12).

15. El auditor aplicará los siguientes procedimientos de auditoría con el fin de ayudar a 
identificar casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias que 
puedan tener un efecto material sobre los estados financieros: (Ref: Apartados A13-A14).

(a) indagar ante la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la 
entidad, sobre el cumplimiento de dichas disposiciones legales y reglamentarias por parte de 
la entidad y

(b) inspeccionar las comunicaciones escritas, si las hubiera, con las correspondientes 
autoridades que han concedido la licencia o son responsables de la regulación.

16. Durante la realización de la auditoría, el auditor mantendrá una especial atención a la 
posibilidad de que otros procedimientos de auditoría aplicados puedan alertarle de casos de 
incumplimiento identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento de 
disposiciones legales y reglamentarias. (Ref: Apartado A15).

17. El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno 
de la entidad que le proporcionen manifestaciones escritas de que han revelado al auditor 
todos los casos conocidos de incumplimiento o de existencia de indicios de incumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias cuyos efectos deban considerarse en la 
preparación de los estados financieros. (Ref: Apartado A16).

18. En ausencia de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de 
incumplimiento, no se requiere que el auditor aplique, en lo que respecta al cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias por la entidad, más procedimientos de auditoría 
que los señalados en los apartados 13-17.

Procedimientos de auditoría cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento.
19. Si el auditor tiene conocimiento de un caso de incumplimiento o de existencia de 

indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, obtendrá: (Ref: 
Apartados A17-A18).

(a) conocimiento de la naturaleza del acto y de las circunstancias en las que se ha 
producido e

(b) información adicional para evaluar el posible efecto sobre los estados financieros. 
(Ref: Apartado A19).

20. Si el auditor tiene indicios de que puede haber un incumplimiento, discutirá la 
cuestión con el nivel adecuado de la dirección y, cuando proceda, con los responsables del 
gobierno de la entidad salvo que lo prohíba una disposición legal o reglamentaria. Si la 
dirección o, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad no proporcionan 
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información suficiente que corrobore que la entidad cumple las disposiciones legales y 
reglamentarias y, a juicio del auditor, el efecto del posible incumplimiento pudiera ser material 
para los estados financieros, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento 
jurídico. (Ref: Apartados A20-A22).

21. Si no puede obtenerse información suficiente sobre un incumplimiento del que 
existen indicios, el auditor evaluará el efecto que la falta de evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada tiene sobre la opinión del auditor.

22. El auditor evaluará las implicaciones de un incumplimiento identificado o de un 
posible incumplimiento en relación con otros aspectos de la auditoría, incluidas la valoración 
del riesgo por el auditor y la fiabilidad de las manifestaciones escritas, y llevará a cabo las 
actuaciones adecuadas. (Ref: Apartados A23-A25).

Comunicación e información sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia de 
indicios de incumplimiento.

Comunicación sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia de indicios de 
incumplimiento con los responsables del gobierno de la entidad.

23. Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su 
dirección y, por ello, tengan conocimiento de las cuestiones ya comunicadas por el auditor 
relativas a incumplimientos identificados de las disposiciones legales y reglamentarias o a la 
existencia de indicios de un posible incumplimiento, el auditor(5), salvo que lo prohíba una 
disposición legal o reglamentaria, se comunicará con los responsables del gobierno de la 
entidad acerca de las cuestiones relativas a incumplimientos de las disposiciones legales y 
reglamentarias que hayan llegado a su conocimiento en el transcurso de la auditoría, 
siempre que no se trate de cuestiones claramente intrascendentes.

(5) NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 13.

24. Si, a juicio del auditor, el incumplimiento al que se refiere el apartado 23 se considera 
intencionado y material, el auditor se comunicará con los responsables del gobierno acerca 
de la cuestión de la entidad tan pronto como sea posible.

25. Si el auditor tiene indicios de que la dirección o los responsables del gobierno de la 
entidad están implicados en el incumplimiento, lo comunicará a la autoridad de nivel 
inmediatamente superior dentro de la entidad, si existiera, tal como un comité de auditoría o 
consejo supervisor. Cuando no exista un nivel de autoridad superior o si el auditor considera 
que pueden no adoptarse medidas en respuesta a su comunicación o no está seguro de a 
quién informar, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento jurídico.

Posibles implicaciones para el informe de auditoría de los incumplimientos identificados o 
de la existencia de indicios de incumplimiento (Ref: Apartados A26-A27).

26. Si el auditor concluye que el incumplimiento identificado o del que existen indicios 
tiene un efecto material sobre los estados financieros, y que no ha sido adecuadamente 
reflejado en ellos, el auditor expresará, de conformidad con la NIA 705 (Revisada), una 
opinión con salvedades o una opinión desfavorable (adversa) sobre los estados financieros(6).

(6) NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente, apartados 7-8.

27. Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad impiden al auditor 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para evaluar si se ha producido o es 
probable que se haya producido un incumplimiento que pueda ser material para los estados 
financieros, el auditor expresará una opinión con salvedades o denegará la opinión (se 
abstendrá de opinar) sobre los estados financieros por limitación al alcance de la auditoría, 
de conformidad con la NIA 705 (Revisada)(7).

(7) NIA 705 (Revisada), apartados 7 y 9.
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28. Si, debido a limitaciones impuestas por las circunstancias y no por la dirección o por 
los responsables del gobierno de la entidad, el auditor no puede determinar si se ha 
producido un incumplimiento, el auditor evaluará el efecto sobre su opinión, de conformidad 
con la NIA 705 (Revisada).

Información a las autoridades competentes ajenas a la entidad sobre incumplimientos 
identificados o sobre la existencia de indicios de incumplimiento.

29. Si el auditor identifica o tiene indicios de un incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, determinará si los requerimientos de las disposiciones legales, 
reglamentarias o de ética aplicables: (Ref: Apartados A28–A34).

(a) Requieren que el auditor informe a una autoridad competente ajena a la entidad.
(b) Establecen responsabilidades en cumplimiento de las cuales informar a una autoridad 

competente ajena a la entidad puede ser adecuado en función de las circunstancias.
Véase nota aclaratoria al apartado 9 de esta Norma.
Documentación.
30. El auditor hará constar en la documentación de auditoría(8) los incumplimientos 

identificados, o la existencia de indicios de incumplimiento, de las disposiciones legales y 
reglamentarias y: (Ref: Apartados A35–A36).

(8) NIA 230, Documentación de auditoría, apartados 8-11 y A6.

(a) Los procedimientos de auditoría, los juicios profesionales significativos aplicados y las 
conclusiones alcanzadas y

(b) Las discusiones con la dirección, con los responsables del gobierno de la entidad, así 
como con partes ajenas a la entidad sobre cuestiones significativas relacionadas con los 
incumplimientos, incluido el modo en el que la dirección y, en su caso, los responsables del 
gobierno de la entidad han respondido a la cuestión.

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: 

Apartados 3-9).
A1. Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del 

gobierno de la entidad, asegurar que las operaciones de la entidad se realizan de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias. Dichas disposiciones pueden 
afectar a los estados financieros de la entidad de diferentes formas: por ejemplo, en la forma 
más directa, pueden afectar a información específica que la entidad esté obligada a revelar 
en los estados financieros o pueden prescribir el marco de información financiera aplicable. 
También pueden establecer ciertos derechos y obligaciones legales de la entidad, algunos 
de los cuales se reconocerán en sus estados financieros. Además, las disposiciones legales 
y reglamentarias pueden imponer sanciones en casos de incumplimiento.

A2. Los siguientes son ejemplos de los tipos de políticas y procedimientos que una 
entidad puede implementar para facilitar la prevención y detección de incumplimientos de las 
disposiciones legales y reglamentarias:

– Seguimiento de los requerimientos legales y verificación de que los procedimientos 
operativos están diseñados para cumplir dichos requerimientos.

– Establecimiento y utilización de sistemas adecuados de control interno.
– Desarrollo, promoción y observancia de un código de conducta.
– Verificación de que los empleados están adecuadamente formados y conocen el 

código de conducta.
– Seguimiento del cumplimiento del código de conducta y medidas disciplinarias 

adecuadas para los empleados que no lo cumplan.
– Contratación de asesores jurídicos para facilitar el seguimiento de los requerimientos 

legales.
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– Mantenimiento de un registro de las disposiciones legales y reglamentarias 
significativas que la entidad debe cumplir dentro de su sector, así como de un registro de 
reclamaciones.

En entidades de gran dimensión, estas políticas y procedimientos pueden 
complementarse mediante la asignación de responsabilidades adecuadas:

– A una función de auditoría interna.
– A un comité de auditoría.
– A un departamento de cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.
Responsabilidad del auditor.
A3. El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias por parte de la 

entidad puede dar lugar a incorrecciones materiales en los estados financieros. La detección 
de los incumplimientos, independientemente de su importancia relativa, puede afectar a 
otros aspectos de la auditoría como, por ejemplo, la consideración por parte del auditor de la 
integridad de la dirección, de los responsables del gobierno de la entidad o de los 
empleados.

A4. El que un determinado acto constituya o no un incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias es una cuestión a determinar por un tribunal u otro organismo 
resolutorio adecuado, lo cual, por lo general, queda fuera del ámbito de competencia 
profesional del auditor. No obstante, la formación práctica del auditor, su experiencia y su 
conocimiento de la entidad y de su actividad o sector pueden proporcionar una base para 
reconocer que algunos actos, que lleguen al conocimiento del auditor, puedan constituir 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias.

A5. De conformidad con determinados requerimientos legales, el auditor puede estar 
específicamente obligado a informar, en el marco de la auditoría de los estados financieros, 
sobre si la entidad cumple determinadas disposiciones legales y reglamentarias. En estas 
circunstancias, la NIA 700 (Revisada)(9) (suprimido)(10) tratan sobre el modo de abordar estas 
responsabilidades en el informe de auditoría. Asimismo, cuando existan requerimientos 
legales específicos de información, puede ser necesario incluir en la planificación de la 
auditoría pruebas adecuadas del cumplimiento de estas disposiciones legales y 
reglamentarias.

(9) NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 
financieros, apartado 43.

(10) Nota suprimida.

Tipos de disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartado 6).
A6. La naturaleza y las circunstancias de la entidad pueden tener un impacto sobre si las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables pertenecen a los tipos de disposiciones 
legales y reglamentarias descritos en los apartados 6(a) o 6(b). Ejemplos de disposiciones 
legales y reglamentarias que pueden pertenecer a los tipos descritos en el apartado 6 son 
las que tratan de:

– Fraude, corrupción y soborno.
– Blanqueo de capitales, financiación del terrorismo e ingresos delictivos.
– Mercado de valores y negociación.
– Banca y otros productos y servicios financieros.
– Protección de datos.
– Pasivos y pagos por impuestos y pensiones.
– Protección del medioambiente.
– Salud y seguridad públicas.
Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A7. Apartado suprimido.
Responsabilidades adicionales establecidas por disposiciones legales o reglamentarias o 

por requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 9).
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A8. Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
pueden requerir que el auditor aplique procedimientos adicionales y lleve a cabo actuaciones 
adicionales. (Frase suprimida)(11).

(11) Nota suprimida.

A efectos de la adecuada interpretación y aplicación en España de los requerimientos de 
ética aplicables, incluidos los de independencia, se considerarán los establecidos en el 
artículo artículo 2.3, la sección 2.ª del capítulo III (título I) y la sección 3.ª del capítulo IV 
(título I) de la LAC, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento (UE) número 
537/2014.

Definición (Ref: Apartado 12).
A9. Los actos de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

comprenden tanto las transacciones realizadas por la entidad o en su nombre, como las 
realizadas por cuenta de la entidad, por los responsables de su gobierno, por la dirección o 
por otros que trabajan para la entidad o que están bajo su dirección.

A10. El incumplimiento incluye asimismo conductas inapropiadas relacionadas con las 
actividades empresariales de la entidad, por ejemplo, en circunstancias en las que una 
persona en un puesto clave de la dirección, a título personal, ha aceptado un soborno de un 
proveedor de la entidad a cambio de ser seleccionado para proporcionar servicios o 
contratos a la entidad.

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias.

Obtención de conocimiento del marco normativo (Ref: Apartado 13).
A11. Para obtener un conocimiento general del marco normativo, y del modo en que la 

entidad cumple con dicho marco, el auditor puede, por ejemplo:
– Utilizar el conocimiento que ya tenga del sector de actividad de la entidad, de los 

aspectos normativos y de otros factores externos;
– Actualizar su conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que 

determinen directamente los importes e información a revelar en los estados financieros;
– Indagar ante la dirección sobre otras disposiciones legales y reglamentarias que 

pudieran tener un efecto fundamental sobre las actividades de la entidad;
– Indagar ante la dirección sobre las políticas y los procedimientos de la entidad 

relativos al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias e
– Indagar ante la dirección sobre las políticas o los procedimientos adoptados para 

identificar, evaluar y contabilizar las reclamaciones en litigio judicial.
Disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente reconocida, tienen 

un efecto directo en la determinación de los importes e información a revelar materiales en 
los estados financieros (Ref: Apartados 6 y 14).

A12. Determinadas disposiciones legales y reglamentarias están firmemente 
consolidadas, son conocidas por la entidad y por las empresas del mismo sector, y son 
relevantes para los estados financieros de la entidad [como se describe en el apartado 6(a)]. 
Pueden incluir las relativas, por ejemplo, a:

– La estructura y el contenido de los estados financieros;
– Las cuestiones de información financiera específicas del sector;
– La contabilización de transacciones originadas por contratos con el Estado o
– El reconocimiento de provisiones o de gastos por impuesto sobre beneficios o por 

compromisos por pensiones.
Algunos preceptos pueden afectar directamente a afirmaciones específicas de los 

estados financieros (por ejemplo, la integridad de las provisiones por el impuesto sobre 
beneficios), mientras que otras pueden afectar directamente a los estados financieros en su 
conjunto (por ejemplo, los estados financieros obligatorios que constituyen un conjunto 
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completo de estados financieros). El objetivo del requerimiento del apartado 14 es que el 
auditor obtenga evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a la 
determinación de importes e información a revelar en los estados financieros de conformidad 
con los preceptos pertinentes de dichas disposiciones legales y reglamentarias.

El incumplimiento de otros preceptos de dichas disposiciones y de otras disposiciones 
legales y reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios u otras consecuencias para la 
entidad, cuyo coste puede ser necesario provisionar en los estados financieros, pero no se 
considera que tenga un efecto directo en los estados financieros, tal como se describe en el 
apartado 6(a).

Procedimientos para identificar casos de incumplimiento – Otras disposiciones legales y 
reglamentarias (Ref: Apartados 6 y 15).

A13. Algunas otras disposiciones legales y reglamentarias pueden requerir una atención 
especial por parte del auditor por tener un efecto fundamental sobre las actividades de la 
entidad [como se describe en el apartado 6(b)]. El incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias que tengan un efecto fundamental en las actividades de la entidad 
puede ocasionar el cese de las actividades de la entidad, o poner en cuestión su continuidad 
como empresa en funcionamiento(12). Por ejemplo, el incumplimiento de los requerimientos de 
la licencia u otro tipo de autorización para realizar sus actividades puede tener un impacto de 
este tipo (por ejemplo, para un banco, el incumplimiento de los requerimientos de capital o 
inversión). También existen numerosas disposiciones legales y reglamentarias, relacionadas 
principalmente con los aspectos operativos de la entidad, que habitualmente no afectan a los 
estados financieros y que no se tienen en cuenta en los sistemas de información de la 
entidad relevantes para la información financiera.

(12) Véase la NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento.

A14 Como las consecuencias de otras disposiciones legales y reglamentarias sobre la 
información financiera pueden variar dependiendo de las actividades de la entidad, los 
procedimientos de auditoría requeridos en el apartado 15 están encaminados a llamar la 
atención del auditor sobre casos de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados financieros.

Incumplimientos sobre los que ha obtenido conocimiento el auditor por otros 
procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 16).

A15. Los procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los 
estados financieros pueden poner de manifiesto al auditor casos de incumplimiento o la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Por 
ejemplo, estos procedimientos de auditoría pueden incluir:

– Lectura de actas;
– indagaciones ante la dirección y los asesores jurídicos internos o externos de la 

entidad sobre litigios, reclamaciones y demandas y
– realización de pruebas sustantivas de detalle sobre determinados tipos de 

transacciones, saldos contables o información a revelar.
Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 17).
A16. Dado que el efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los estados 

financieros puede variar considerablemente, las manifestaciones escritas proporcionan 
evidencia de auditoría necesaria sobre el conocimiento por parte de la dirección de 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o de la existencia 
de indicios de un incumplimiento que pueden tener un efecto material sobre los estados 
financieros. Sin embargo, las manifestaciones escritas no proporcionan por sí solas 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada y, por consiguiente, no afectan a la naturaleza y 
extensión de otra evidencia de auditoría que el auditor debe obtener(13).

(13) NIA 580, Manifestaciones escritas, apartado 4.
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Procedimientos de auditoría cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento.
Indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apartado 

19).
A17. Puede llegar a conocimiento del auditor información relativa a un caso de 

incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias por vías distintas a la 
realización de los procedimientos de los apartados 13-17 (por ejemplo, cuando un 
denunciante alerta al auditor de un incumplimiento).

A18. Las siguientes cuestiones pueden ser un indicio de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias:

– Investigaciones por parte de organismos reguladores o por departamentos de la 
Administración, o pago de multas o sanciones.

– Pagos por servicios no especificados o préstamos concedidos a consultores, partes 
vinculadas, empleados o funcionarios públicos.

– Comisiones por ventas u honorarios de agencia que parecen excesivos en relación 
con los habitualmente pagados por la entidad o en su sector de actividad o con los servicios 
realmente recibidos.

– Realización de compras a precios significativamente superiores o inferiores a los de 
mercado.

– Pagos inusuales en efectivo, pago de compras con cheques bancarios al portador o 
transferencias a cuentas bancarias cifradas.

– Transacciones inusuales con empresas domiciliadas en paraísos fiscales.
– Pagos por bienes o servicios realizados a países distintos de los de procedencia de 

los bienes o servicios.
– Pagos sin la adecuada documentación sobre control de cambios.
– Existencia de un sistema de información que, voluntaria o accidentalmente, no 

proporciona una adecuada pista de auditoría o evidencia suficiente.
– Transacciones no autorizadas o registradas inadecuadamente.
– Comentarios desfavorables en los medios de comunicación.
Cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor [Ref: Apartado 19(b)].
A19. Entre las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de los posibles 

efectos sobre los estados financieros se incluyen:
– Las consecuencias financieras potenciales de incumplimientos identificados o de 

posibles incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los estados 
financieros, incluyendo, por ejemplo, la imposición de multas, sanciones, indemnizaciones, 
amenazas de expropiación de activos, interrupción forzosa de actividades, y litigios.

– Que las consecuencias financieras potenciales requieran ser reveladas.
– Que las consecuencias financieras potenciales sean tan graves como para poner en 

tela de juicio la presentación fiel de los estados financieros, o para hacer que los estados 
financieros induzcan a error.

Procedimientos de auditoría y comunicación sobre incumplimientos identificados o sobre 
la existencia de indicios de incumplimientos con los responsables del gobierno de la entidad 
(Ref: Apartado 20).

A20. Se requiere que el auditor discuta los indicios de incumplimiento con el nivel 
adecuado de la dirección y, cuando corresponda, con los responsables del gobierno de la 
entidad ya que pueden proporcionar evidencia de auditoría adicional. Por ejemplo, el auditor 
puede confirmar que la dirección y, cuando corresponda, los responsables del gobierno de la 
entidad tienen el mismo conocimiento sobre los factores y circunstancias relativos a 
transacciones o hechos que han originado la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias.

A21. Sin embargo, en algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias 
pueden limitar al auditor la comunicación de determinadas cuestiones con la dirección y con 
los responsables del gobierno de la entidad. Las disposiciones legales o reglamentarias 
pueden prohibir de forma expresa una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a 
la investigación de un acto ilegal o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad 
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competente, así como alertar a la entidad, por ejemplo, cuando se requiere que el auditor 
informe de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento a 
una autoridad competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de capitales. En 
estas circunstancias, las cuestiones consideradas por el auditor pueden ser complejas y 
puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico.

Véase nota aclaratoria al apartado 9 de esta Norma.
A22. Si la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad no 

proporcionan al auditor información suficiente acerca del cumplimiento por parte de la 
entidad de las disposiciones legales y reglamentarias, el auditor puede considerar adecuado 
consultar a los asesores jurídicos internos o externos de la entidad, sobre la aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentarias a las circunstancias, incluida la posibilidad de fraude, 
así como sus posibles efectos sobre los estados financieros. Si no se considera adecuado 
consultar a los asesores jurídicos de la entidad o si el auditor no se satisface con la opinión 
de dichos asesores, puede considerar adecuado consultar, de manera confidencial, a otras 
personas pertenecientes a la firma, a una firma de la red, a una organización profesional o a 
sus propios asesores jurídicos sobre si se ha cometido una infracción de una disposición 
legal o reglamentaria, incluidos la posibilidad de fraude, las posibles consecuencias legales y 
las actuaciones adicionales que, en su caso, debería emprender el auditor.

Evaluación de las implicaciones de un incumplimiento identificado o de un posible 
incumplimiento (Ref: Apartado 22).

A23. Tal como el apartado 22 requiere, el auditor evaluará las implicaciones de un 
incumplimiento identificado o de un posible incumplimiento en relación con otros aspectos de 
la auditoría, incluyendo la valoración del riesgo realizada por el auditor y la fiabilidad de 
manifestaciones escritas. Las implicaciones de incumplimientos o de posibles 
incumplimientos específicos dependerán de la relación de la comisión del acto y, en su caso, 
de su ocultación con actividades de control específicas, así como del nivel de la dirección o 
de las personas involucradas que trabajan para la entidad o que están bajo su dirección, 
especialmente cuando se deriven de la participación de la más alta autoridad dentro de la 
entidad. Como se indica en el apartado 9, el cumplimiento por el auditor de las disposiciones 
legales o reglamentarias o de los requerimientos de ética aplicables puede aportar 
información adicional relevante para las responsabilidades del auditor de conformidad con el 
apartado 22.

A24. Como ejemplos de circunstancias que pueden llevar al auditor a evaluar las 
implicaciones de un incumplimiento identificado o de un posible incumplimiento sobre la 
fiabilidad de las manifestaciones escritas recibidas de la dirección y, en su caso, de los 
responsables del gobierno de la entidad están, entre otros:

– El auditor tiene indicios o evidencia de que la dirección y, en su caso, los responsables 
del gobierno de la entidad están involucrados o pretenden involucrarse en cualquier 
incumplimiento identificado o posible incumplimiento.

– El auditor tiene conocimiento de que la dirección y, en su caso, los responsables del 
gobierno de la entidad conocen dichos incumplimientos y, en contra de los requerimientos de 
disposiciones legales o reglamentarias, no han informado o autorizado informar sobre la 
cuestión a la autoridad adecuada en un periodo de tiempo razonable.

A25. En determinadas circunstancias, el auditor puede considerar renunciar al encargo, 
si las disposiciones legales y reglamentarias así lo permiten, por ejemplo, cuando la 
dirección o los responsables del gobierno de la entidad no adopten las medidas correctoras 
que el auditor considere adecuadas en las circunstancias, o cuando el incumplimiento 
identificado o la existencia de indicios de incumplimiento pongan en duda la integridad de la 
dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, incluso cuando el incumplimiento 
no sea material para los estados financieros. El auditor puede considerar adecuada la 
obtención de asesoramiento jurídico para determinar si es adecuado renunciar al encargo. 
Cuando el auditor determina que sería adecuado renunciar al encargo, hacerlo no le exime 
de cumplir otras responsabilidades establecidas en disposiciones legales, reglamentarias o 
en requerimientos de ética aplicables para responder a un incumplimiento identificado o a la 
existencia de indicios de incumplimiento. Además, el apartado A8a de la NIA 220(14) 
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establece que determinados requerimientos de ética pueden requerir que el auditor 
predecesor, a petición del auditor sucesor, proporcione información relativa a 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias al auditor sucesor.

(14) NIA 220, Control de calidad de la auditoría de estados financieros.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, en relación con la renuncia al encargo, se 
debe atender a lo establecido en los artículos 5.2 y 22 de la LAC y en su normativa de 
desarrollo.

Por otra parte, en los supuestos de sustitución de auditores, en cuanto al acceso a la 
documentación de la auditoría entre auditor predecesor y sucesor, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 32.f) de la LAC y, en el caso de entidades de interés público, se 
considerará, además, lo establecido en el artículo 44 de la LAC y en el artículo 18 del 
Reglamento (UE) número 537/2014. Debe tenerse igualmente presente la Norma Técnica de 
Auditoría sobre relación entre auditores publicada por Resolución de 20 de marzo de 2014, 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Comunicación e información sobre de incumplimientos identificados o sobre de la 
existencia de indicios de incumplimiento.

Posibles implicaciones para el informe de auditoría de los incumplimientos identificados o 
de la existencia de indicios de incumplimiento (Ref: Apartados 26-28).

A26. El incumplimiento identificado o la existencia de indicios de incumplimiento de 
disposiciones legales y reglamentarias se comunica en el informe de auditoría cuando el 
auditor emite una opinión modificada de conformidad con los apartados 26-28. En algunas 
otras circunstancias, el auditor puede comunicar incumplimientos identificados o la existencia 
de indicios de incumplimiento en el informe de auditoría, por ejemplo:

– Cuando el auditor tiene otras responsabilidades de información además de sus 
responsabilidades de conformidad con las NIA, como se prevé en el apartado 43 de la NIA 
700 (Revisada);

– Cuando el auditor determina que el incumplimiento identificado o que la existencia de 
indicios de incumplimiento es una cuestión clave de la auditoría y, en consecuencia, 
comunica la cuestión de conformidad con la NIA 701(15), salvo si es aplicable el apartado 14 
de dicha NIA, o

(15) NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría emitido por un 
auditor independiente.

– En casos excepcionales, en los que la dirección o los responsables del gobierno de la 
entidad no adopten las medidas correctoras que el auditor considera adecuadas en las 
circunstancias y no sea posible renunciar al encargo (véase apartado A25), el auditor puede 
considerar describir el incumplimiento identificado o la existencia de indicios de 
incumplimiento en un párrafo sobre Otras cuestiones de conformidad con la NIA 706 
(Revisada)(16).

(16) NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un 
auditor independiente.

A27. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden impedir a la dirección, a los 
responsables del gobierno de la entidad o al auditor informar sobre una cuestión específica. 
Por ejemplo, dichas disposiciones pueden prohibir de forma expresa una comunicación u 
otra actuación que pueda perjudicar a la investigación de un acto ilegal o presuntamente 
ilegal llevada a cabo por la autoridad competente, incluida la prohibición de alertar a la 
entidad. Cuando el auditor tiene previsto comunicar un incumplimiento identificado o la 
existencia de indicios de incumplimiento en el informe de auditoría bajo las circunstancias 
establecidas en el apartado A26 u otras, esas disposiciones legales o reglamentarias pueden 
influir en la capacidad del auditor de describir la cuestión en el informe de auditoría o, en 
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otras circunstancias, de emitir el informe de auditoría. En esos casos, el auditor puede 
considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico para determinar la forma de proceder 
adecuada.

Información a las autoridades competentes ajenas a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la existencia de indicios de incumplimiento (Ref: Apartado 29).

A28. Informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la existencia de indicios de incumplimiento puede ser obligatorio o 
adecuado en función de las circunstancias porque:

(a) Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
requieren que el auditor informe (véase apartado A29);

(b) El auditor ha determinado que informar es una actuación adecuada para responder a 
un incumplimiento identificado o a la existencia de indicios de incumplimiento de conformidad 
con los requerimientos de ética aplicables (véase apartado A30) o

(c) Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
permiten que el auditor informe (véase apartado A31).

A29. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias o los 
requerimientos de ética aplicables pueden requerir que el auditor informe a una parte ajena a 
la entidad sobre incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados 
o sobre la existencia de indicios de incumplimiento. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones, 
existen requerimientos legales que exigen al auditor de una entidad financiera informar a las 
autoridades supervisoras de los incumplimientos de las disposiciones legales y 
reglamentarias o de la existencia de indicios de incumplimiento. Asimismo, el incumplimiento 
de las disposiciones legales o reglamentarias puede ocasionar incorrecciones y, en algunas 
jurisdicciones, se puede requerir al auditor informar a la autoridad competente sobre las 
incorrecciones en aquellos casos en los que la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras.

A30. En otros casos, los requerimientos de ética aplicables pueden requerir que el 
auditor determine si informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o sobre la 
existencia de indicios de incumplimiento es una actuación adecuada en función de las 
circunstancias. (Frase suprimida)(17)(18).

(17) Nota suprimida.
(18) Nota suprimida.

A31. Aun cuando las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de 
ética aplicables no contengan requerimientos que traten de la información sobre 
incumplimientos identificados o la existencia de indicios de incumplimiento, pueden otorgar al 
auditor el derecho a informar de ello a una autoridad competente ajena a la entidad. Por 
ejemplo, al auditar los estados financieros de entidades financieras, las disposiciones legales 
o reglamentarias pueden otorgar al auditor el derecho a discutir cuestiones tales como 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o la existencia de 
indicios de incumplimiento con una autoridad supervisora.

A32. En otras circunstancias, las disposiciones legales o reglamentarias o los 
requerimientos de ética aplicables pueden impedir al auditor informar a una autoridad 
competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento identificado o sobre la existencia de 
indicios de incumplimiento por el deber de confidencialidad del auditor.

A33. La determinación requerida por el apartado 29 puede implicar consideraciones 
complejas y la aplicación de juicio profesional. En consecuencia, el auditor puede considerar 
consultar internamente (por ejemplo, en la firma o a una firma de la red) o, de manera 
confidencial, a un regulador o a una organización profesional (salvo que lo prohíba una 
disposición legal o reglamentaria o si incumpliera su deber de confidencialidad). El auditor 
puede también considerar obtener asesoramiento jurídico para conocer sus opciones o las 
implicaciones legales de una determinada forma de proceder.

Véase nota aclaratoria al apartado 9 de esta Norma.
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Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A34 Apartado suprimido.
Documentación (Ref: Apartado 30).
A35. La documentación del auditor relativa a los hallazgos con respecto a 

incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o a la existencia 
de indicios de incumplimiento puede incluir, por ejemplo:

– Copias de registros o de documentos.
– Actas de discusiones mantenidas con la dirección, los responsables del gobierno de la 

entidad o partes ajenas a la entidad.
A36. Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 

pueden también establecer requerimientos adicionales de documentación relativa a 
incumplimientos identificados o a la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias(19).

(19) Nota suprimida.

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 315 (REVISADA)
IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DEL RIESGO DE INCORRECCIÓN MATERIAL

NIA-ES 315 (Revisada)

(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, de 14 de octubre de 2021)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 315 (Revisada 2019), Identificación y 
valoración del riesgo de incorrección material, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 
200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.
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«Las Normas «NIA-ES» y «NCCI» reproducen, con el permiso de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la Traducción Autorizada al 
español de la norma internacional correspondiente emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB), y publicada por la IFAC en inglés en 
el periodo 2009-2015. La Traducción autorizada fue realizada con el permiso de IFAC por el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre 
otros, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y del Consejo General de 
Economistas. Se permite la reproducción dentro de España en español y exclusivamente 
para propósitos no comerciales. Todos los otros derechos existentes quedan reservados. El 
texto aprobado de todas las Normas Internacionales de Auditoría y Control de Calidad es el 
publicado por IFAC en inglés. IFAC no asume responsabilidad alguna respecto a la exactitud 
e integridad de la traducción o de las acciones que puedan resultar. Puede obtener más 
información de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en www.ifac.org o 
escribiendo a permissions@ifac.org.»

Introducción
Alcance de esta NIA.
1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 

auditor de identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros.
Conceptos clave en esta NIA.
2. La NIA 200 trata de los objetivos globales del auditor en la ejecución de una auditoría 

de estados financieros(1), incluida la obtención de evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo(2). El riesgo de 
auditoría es una función del riesgo de incorrección material y del riesgo de detección(3). La 
NIA 200 explica que los riesgos de incorrección material pueden estar relacionados con(4): 
los estados financieros en su conjunto; y las afirmaciones sobre determinados tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar.

(1) NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
normas internacionales de auditoría.

(2) NIA 200, apartado 17.
(3) NIA 200, apartado 13(c).
(4) NIA 200, apartado A36.

3. La NIA 200 requiere que el auditor aplique su juicio profesional en la planificación y 
ejecución de la auditoría y que planifique y ejecute la auditoría con escepticismo profesional 
reconociendo que pueden darse circunstancias que supongan que los estados financieros 
contengan incorrecciones materiales(5).

(5) NIA 200, apartados 15-16.

4. Los riesgos en los estados financieros se relacionan de manera generalizada con los 
estados financieros en su conjunto y que afectan potencialmente a muchas de las 
afirmaciones. Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones tienen dos 
componentes, el riesgo inherente y el riesgo de control:

– El riesgo inherente se describe como la susceptibilidad de una afirmación sobre un 
tipo de transacción, saldo contable u otra revelación de información a una incorrección que 
pudiera ser material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, 
antes de tener en cuenta los posibles controles correspondientes.

– El riesgo de control se describe como el riesgo de que una incorrección que pudiera 
existir en una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra revelación de 
información, y que pudiera ser material ya sea individualmente o de forma agregada con 
otras incorrecciones, no sea prevenida, o detectada y corregida oportunamente, por el 
sistema de control interno de la entidad.
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5. La NIA 200 explica que los riesgos de incorrección material en las afirmaciones se 
valoran con el fin de determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de 
los procedimientos posteriores de auditoría necesarios para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada(6). Para los riesgos identificados de incorrección material en las 
afirmaciones, esta NIA exige una valoración separada del riesgo inherente y del riesgo de 
control. Como se indica en la NIA 200, el riesgo inherente es más alto para algunas 
afirmaciones y tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar relacionados. 
El grado en que varía el riesgo inherente se denomina en esta NIA «espectro de riesgo 
inherente».

(6) NIA 200, apartado A43a y NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, apartado 6.

6. Los riesgos de incorrección material identificados y valorados por el auditor incluyen 
tanto los que se deben a error como los debidos a fraude. Aunque ambos se tratan en esta 
NIA, la significatividad del fraude es tal que la NIA 240(7) incluye requerimientos y 
orientaciones adicionales sobre los procedimientos de valoración del riesgo y actividades 
relacionadas para obtener información con el fin de identificar, valorar y responder a los 
riesgos de incorrección material debida a fraude.

(7) NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude.

7. El proceso de identificación y valoración de los riesgos por el auditor es iterativo y 
dinámico. El conocimiento por el auditor de la entidad y su entorno, el marco de información 
financiera aplicable y el sistema de control interno son interdependientes con conceptos 
incluidos en los requerimientos de identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material. En la obtención de conocimiento requerida por esta NIA se pueden desarrollar 
expectativas iniciales de riesgos, las cuales pueden ser afinadas a medida que el auditor 
progresa en el proceso de identificación y valoración de riesgos. Además, esta NIA y la NIA 
330 requieren que el auditor revise las valoraciones de riesgo, y modifique las respuestas 
globales posteriores y los procedimientos posteriores de auditoría, sobre la base de la 
evidencia de auditoría obtenida de la aplicación de procedimientos posteriores de auditoría 
de conformidad con la NIA 330, o en caso de obtener nueva información.

8. La NIA 330 requiere que el auditor diseñe e implemente respuestas globales para 
responder a los riesgos valorados de incorrección material en los estados financieros(8). La 
NIA 330 explica asimismo que el conocimiento del entorno de control por el auditor afecta a 
la valoración que hace de los riesgos de incorrección material en los estados financieros y a 
sus respuestas globales. La NIA 330 también requiere que el auditor diseñe y aplique 
procedimientos posteriores de auditoría cuya naturaleza, momento de realización y 
extensión estén basados en los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones y respondan a dichos riesgos(9).

(8) NIA 330, apartado 5.
(9) NIA 330, apartado 6.

Graduación.
9. La NIA 200 establece que algunas NIA incluyen consideraciones de graduación que 

ilustran la aplicación de los requerimientos a todas las entidades independientemente de si 
su naturaleza y circunstancias son más o menos complejas(10). Esta NIA se dirige a todas las 
entidades independientemente de su dimensión o complejidad y la guía de aplicación 
incorpora, en consecuencia, consideraciones específicas tanto para entidades menos 
complejas como para entidades más complejas, según proceda. Aunque la dimensión de 
una entidad puede ser indicativa de su complejidad, algunas entidades de pequeña 
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dimensión pueden ser complejas y algunas entidades de mayor dimensión pueden ser 
menos complejas.

(10) NIA 200, apartado A65a.

Fecha de entrada en vigor.
10. Apartado suprimido.

Objetivo
11. El objetivo del auditor es identificar y valorar los riesgos de incorrección material, 

debida a fraude o error, tanto en los estados financieros como en las afirmaciones con la 
finalidad de proporcionar una base para el diseño y la implementación de respuestas a los 
riesgos valorados de incorrección material.

Definiciones
12. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

continuación:
(a) Afirmaciones: manifestaciones, explícitas o no, con respecto al reconocimiento, 

medición, presentación y revelación de información en los estados financieros que son 
inherentes a la manifestación de la dirección de que los estados financieros se preparan de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. El auditor utiliza las 
afirmaciones para considerar los distintos tipos de incorrecciones potenciales que pueden 
existir al identificar, valorar y responder a los riesgos de incorrección material. (Ref: Apartado 
A1).

(b) Riesgo de negocio: riesgo derivado de condiciones, hechos, circunstancias, acciones 
u omisiones significativos que podrían afectar negativamente a la capacidad de la entidad 
para conseguir sus objetivos y ejecutar sus estrategias o derivado del establecimiento de 
objetivos y estrategias inadecuados.

(c) Controles: políticas o procedimientos que establece una entidad para alcanzar los 
objetivos de control de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad. En este 
contexto: (Ref: Apartados A2–A5).

(i) Las políticas son declaraciones de lo que se debería o no se debería hacer dentro de 
la entidad para llevar a cabo el control. Esas declaraciones pueden estar documentadas, 
formuladas explícitamente en comunicados o implícitas en actuaciones y decisiones.

(ii) Los procedimientos son actuaciones para implementar las políticas.
(d) Controles generales de las tecnologías de la información (TI): Controles de los 

procesos de TI de la entidad que apoyan el funcionamiento continuo apropiado del entorno 
de TI, incluido el funcionamiento continuo efectivo de los controles de procesamiento de la 
información y la integridad de la información (es decir, la integridad, exactitud y validez de la 
información) en el sistema de información de la entidad. Véase también la definición de 
entorno de TI.

(e) Controles del procesamiento de la información: Controles relacionados con el 
procesamiento de la información en aplicaciones de TI o procesamientos manuales de la 
información en el sistema de información de la entidad que responden directamente a los 
riesgos para la integridad de la información (es decir, la integridad, exactitud y validez de las 
transacciones y otra información). (Ref: Apartado A6).

(f) Factores de riesgo inherente: Características de hechos o condiciones que afectan la 
susceptibilidad de incorrección, debida a fraude o error, de una afirmación sobre un tipo de 
transacción, saldo contable u otra revelación, antes de considerar los controles. Dichos 
factores pueden ser cualitativos o cuantitativos e incluyen complejidad, subjetividad, cambio, 
incertidumbre o susceptibilidad de incorrección debida a sesgo de la dirección u otros 
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factores de riesgo de fraude(11) en la medida en la que afectan al riesgo inherente. (Ref: 
Apartados A7–A8).

(11) NIA 240, apartados A24‒A27.

(g) Entorno de las TI: Las aplicaciones de TI y la infraestructura que da soporte a las TI, 
así como los procesos y el personal involucrado en esos procesos que una entidad utiliza 
para respaldar las operaciones de negocio y para lograr la consecución de las estrategias de 
negocio. A los efectos de esta NIA:

(i) Una aplicación de TI es un programa o un conjunto de programas que se utiliza para 
el inicio, procesamiento, registro e información de transacciones o información. Las 
aplicaciones de TI incluyen almacenes de datos y generadores de informes.

(ii) La infraestructura de TI comprende la red, los sistemas operativos y las bases de 
datos y el hardware y software relacionados con estos.

(iii) Los procesos de TI son los procesos de la entidad para la gestión del acceso al 
entorno de TI, la gestión de cambios en los programas o de los cambios al entorno de TI, así 
como para la gestión de las operaciones de TI.

(h) Afirmaciones relevantes: Una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable 
u otra revelación de información es relevante cuando tiene un riesgo identificado de 
incorrección material. La determinación de si una afirmación es relevante se realiza antes de 
tener en cuenta los posibles controles correspondientes (es decir, el riesgo inherente). (Ref: 
Apartado A9).

(i) Riesgos derivados de la utilización de TI: Exposición de los controles de 
procesamiento de la información a un diseño o un funcionamiento ineficaces, o riesgos para 
la integridad de la información (es decir, la integridad, exactitud y validez de las 
transacciones y demás información) en el sistema de información de la entidad, debido a un 
diseño o a un funcionamiento ineficaz de los procesos de TI de la entidad (véase entorno de 
TI).

(j) Procedimientos de valoración del riesgo: procedimientos de auditoría diseñados y 
aplicados para identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debida a fraude o 
error, tanto en los estados financieros como en las afirmaciones concretas contenidas en 
estos.

(k) Tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar significativos: un tipo 
de transacción, saldo contable o información a revelar para el que existen una o varias 
afirmaciones significativas.

(l) Riesgo significativo: un riesgo identificado de incorrección material. (Ref: Apartado 
A10).

(i) Para el que la valoración del riesgo inherente se encuentra próxima al límite superior 
del espectro de riesgo inherente debido al grado en el que los factores de riesgo inherente 
afectan a la combinación de la probabilidad de que exista una incorrección y a la magnitud 
de la incorrección potencial si existe; o

(ii) Que deba ser tratado como riesgo significativo de conformidad con los requerimientos 
de otras NIA(12).

(12) NIA 240, apartado 27 y NIA 550, Partes vinculadas-apartado 18.

(m) Sistema de control interno: el sistema diseñado, implementado y mantenido por los 
responsables del gobierno de la entidad, la dirección y otro personal, con la finalidad de 
proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos de la entidad 
relativos a la fiabilidad de la información financiera, la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, así como sobre el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. A los efectos de las NIA, el sistema de control interno comprende cinco 
componentes interrelacionados:

(i) El entorno de control;
(ii) El proceso de valoración del riesgo por la entidad;
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(iii) El proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control interno;
(iv) El sistema de información y comunicación y
(v) Las actividades de control.

Requerimientos
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas.
13. El auditor diseñará y aplicará procedimientos de valoración del riesgo con el fin de 

obtener evidencia de auditoría que proporcione una base adecuada para: (Ref: Apartados 
A11–A18).

(a) La identificación y valoración de los riesgos de incorrección material, debida a fraude 
o error, tanto en los estados financieros como en las afirmaciones contenidas en estos; y

(b) El diseño de procedimientos posteriores de auditoría de conformidad con la NIA 330.
El auditor diseñará y aplicará procedimientos de valoración del riesgo de un modo que 

no esté sesgado hacia la obtención de evidencia de auditoría que pueda ser corroborativa o 
hacia la eliminación de evidencia de auditoría que pueda ser contradictoria. (Ref: Apartado 
A14).

14. Los procedimientos de valoración del riesgo incluirán los siguientes: (Ref: Apartados 
A19-A21).

(a) Indagaciones ante la dirección y ante otras personas apropiadas de la entidad, 
incluidas personas de la función de auditoría interna (en caso de que exista esta función). 
(Ref: Apartados A22-A26).

(b) Procedimientos analíticos (Ref: Apartados A27-A31).
(c) Observación e inspección. (Ref: Apartados A32-A36).
Información procedente de otras fuentes.
15. En la obtención de evidencia de conformidad con el apartado 13, el auditor tendrá en 

cuenta la información procedente de: (Ref: Apartados A37-A38)
(a) Los procedimientos del auditor relativos a la aceptación o continuidad de las 

relaciones con el cliente o del encargo de auditoría y,
(b) En su caso, otros encargos realizados por el socio del encargo para la entidad.
16. Cuando el auditor tenga la intención de utilizar información obtenida de su 

experiencia anterior con la entidad y de procedimientos de auditoría aplicados en auditorías 
anteriores, evaluará si esa información aún es relevante y fiable como evidencia de auditoría 
para la auditoría actual. (Ref: Apartados A39-A41).

Discusión por el equipo del encargo.
17. El socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo discutirán la 

aplicación del marco de información financiera aplicable y la susceptibilidad de los estados 
financieros de la entidad a incorrección material. (Ref: Apartados A42-A47).

18. Cuando algunos miembros del equipo del encargo no participen en la discusión por 
el equipo del encargo, el socio del encargo determinará qué cuestiones se les debe 
comunicar.

Obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, del marco de información 
financiera aplicable y del sistema de control interno de la entidad (Ref: Apartados A48-A49).

Conocimiento de la entidad y su entorno y del marco de información financiera aplicable 
(Ref: Apartados A50-A55).

19. El auditor aplicará procedimientos de valoración del riesgo para obtener 
conocimiento de:

(a) Los siguientes aspectos de la entidad y su entorno:
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(i) La estructura organizativa, de propiedad y de gobierno de la entidad y su modelo de 
negocio, incluido el grado en que el modelo de negocio integra el uso de TI; (Ref: Apartados 
A56-A67)

(ii) Factores sectoriales, normativos y otros factores externos; (Ref: Apartados A68-A73) 
y

(iii) Las mediciones utilizadas, interna y externamente, para valorar el resultado de la 
entidad; (Ref: Apartados A74-A81).

(b) El marco de información financiera aplicable, así como las políticas contables de la 
entidad y los motivos de cualquier cambio en estas; (Ref Apartados A82-A84) y

(c) El modo y el grado en que los factores de riesgo inherente afectan a la susceptibilidad 
de las afirmaciones a incorrección en la preparación de los estados financieros de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable sobre la base del conocimiento 
adquirido en (a) y (b). (Ref: Apartados A85-A89).

20. El auditor evaluará si las políticas contables de la entidad son adecuadas y 
congruentes con el marco de información financiera aplicable.

Conocimiento de los componentes del sistema de control interno de la entidad (Ref: 
Apartados A90-A95).

Entorno de control, proceso de valoración del riesgo por la entidad y proceso para el 
seguimiento del sistema de control interno de la entidad (Ref: Apartados A96-A98).

Entorno de control.
21. El auditor obtendrá conocimiento del entorno de control que sea relevante para la 

preparación de los estados financieros mediante la aplicación de procedimientos de 
valoración del riesgo mediante: (Ref: Apartados A99–A100).

(a) El conocimiento del conjunto de controles, procesos y estructuras que tratan: (Ref: 
Apartados A101-A102).

(i) El modo en que la dirección ejerce las responsabilidades de supervisión, tales como la 
cultura de la entidad y el compromiso de la dirección con la integridad y los valores éticos;

(ii) La independencia de los responsables del gobierno de la entidad y su supervisión del 
sistema de control interno de la entidad cuando estos sean distintos de la dirección;

(iii) La asignación de autoridad y responsabilidad en la entidad;
(iv) El modo en que la entidad atrae, desarrolla y retiene personas competentes; y
(v) El modo en que la entidad exige responsabilidades por la consecución de los 

objetivos del sistema de control interno a las personas que han de responder de ello; y
(b) La evaluación de si: (Ref: Apartados A103-A108).
(i) La dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad, ha 

establecido y mantenido una cultura de honestidad y de comportamiento ético;
(ii) El entorno de control proporciona una base adecuada para los demás componentes 

del sistema de control interno de la entidad considerando la naturaleza y complejidad de 
esta; y

(iii) Las deficiencias de control identificadas en el entorno de control menoscaban los 
demás componentes del sistema de control interno de la entidad.

El proceso de valoración del riesgo por la entidad.
22. El auditor obtendrá conocimiento del proceso de valoración del riesgo por la entidad 

que sea relevante para la preparación de los estados financieros mediante la aplicación de 
procedimientos de valoración del riesgo a través de:

(a) El conocimiento del proceso de la entidad para: (Ref: Apartados A109-A110).
(i) La identificación de los riesgos de negocio relevantes para los objetivos de la 

información financiera; (Ref: Apartado A62).
(ii) La evaluación de la significatividad de dichos riesgos, incluida la probabilidad de 

ocurrencia y
(iii) La respuesta a dichos riesgos; y
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(b) La evaluación de si el proceso de valoración del riesgo por la entidad es adecuado a 
las circunstancias de la entidad teniendo en cuenta la naturaleza y complejidad de esta. (Ref: 
Apartados A111-A113).

23. Si el auditor identifica riesgos de incorrección material que la dirección no ha 
identificado:

(a) Determinará si por su naturaleza era de esperar que cualquiera de dichos riesgos 
hubiera sido identificado por el proceso de valoración del riesgo por la entidad y, en su caso, 
obtendrá conocimiento del motivo por el que el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad no identificó esos riesgos de incorrección material; y

(b) Considerará las implicaciones para la evaluación por el auditor del apartado 22(b).
El proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control interno.
24. El auditor obtendrá conocimiento del proceso de la entidad para el seguimiento del 

sistema de control interno relevante para la preparación de los estados financieros, mediante 
la aplicación de procedimientos de valoración del riesgo a través de: (Ref: Apartados A114-
A115).

(a) El conocimiento de los aspectos del proceso de la entidad que tratan de:
(i) Las evaluaciones continuas e individuales para el seguimiento de la eficacia de los 

controles y la identificación y corrección de las deficiencias de control identificadas; (Ref: 
Apartados A116-A117) y

(ii) En su caso, la función de auditoría interna de la entidad, incluida su naturaleza, 
responsabilidades y actividades; (Ref: Apartado A118).

(b) El conocimiento de las fuentes de información utilizadas en el proceso de la entidad 
para el seguimiento del sistema de control interno, y los fundamentos de la dirección para 
considerar que la información es suficientemente fiable para esa finalidad; (Ref: Apartados 
A119‒A120). y

(c) La evaluación de si el proceso de seguimiento del sistema de control interno de la 
entidad es adecuado a las circunstancias de la entidad teniendo en cuenta la naturaleza y 
complejidad de esta. (Ref: Apartados A121-A122).

Sistema de información y comunicación y actividades de control (Ref: Apartados A123-
A130).

Sistema de información y comunicación.
25. El auditor obtendrá conocimiento del sistema de información y comunicación de la 

entidad que sea relevante para la preparación de los estados financieros, mediante la 
aplicación de procedimientos de valoración del riesgo a través de: (Ref: Apartado A131)

(a) El conocimiento de las actividades de procesamiento de la información de la entidad, 
incluidos sus datos e información, los recursos que se deben utilizar en esas actividades y 
las políticas que definen, para los tipos significativos de transacciones, saldos contables e 
información a revelar: (Ref: Apartados A132-A143).

(i) El modo en que la información fluye por el sistema de información de la entidad, 
incluido el modo en que:

a) Las transacciones se inician y la información sobre ellas se registra, se procesa, se 
corrige si es necesario, se traslada al mayor y se incluye en los estados financieros; y

b) La información sobre los hechos y condiciones, distintos de las transacciones, se 
captura, se procesa y se revela en los estados financieros;

(ii) Los registros contables, cuentas específicas de los estados financieros y otros 
registros de soporte relacionados con los flujos de información en el sistema de información;

(iii) El proceso de información financiera utilizado para la preparación de los estados 
financieros de la entidad, incluida la información a revelar; y

(iv) Los recursos de la entidad, incluido el entorno de TI, relevantes para los apartados 
(a)(i) a (a)(iii) anteriores;
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(b) El conocimiento del modo en que la entidad comunica las cuestiones significativas 
que sustentan la preparación de los estados financieros y las correspondientes 
responsabilidades de información en el sistema de información y otros componentes del 
sistema de control interno: (Ref: Apartados A144‒A145).

(i) A personas dentro de la entidad, incluido el modo en que se comunican las funciones 
y responsabilidades relacionadas con la información financiera;

(ii) A la dirección y los responsables del gobierno de la entidad y
(iii) Con terceros, tales como las realizadas con las autoridades reguladoras; y
(c) La evaluación de si el sistema de información y comunicación de la entidad sustentan 

adecuadamente la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. (Ref: Apartado A146).

Actividades de control.
26. El auditor obtendrá conocimiento del componente de actividades de control mediante 

la aplicación de procedimientos de valoración del riesgo, a través de: (Ref: Apartados A147–
A157).

(a) La identificación, en el componente de actividades de control, de controles que 
responden a los riesgos de incorrección material en las afirmaciones como sigue:

(i) Controles que responden a un riesgo que se considera riesgo significativo; (Ref: 
Apartados A158‒A159).

(ii) Controles sobre los asientos en el diario, incluidos aquellos asientos que no son 
estándar y que se utilizan para registrar transacciones o ajustes no recurrentes o inusuales; 
(Ref: Apartados A160‒A161).

(iii) Controles cuya eficacia operativa tiene previsto comprobar el auditor en la 
determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos sustantivos, que incluirán controles que responden a riesgos para los que los 
procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada; y (Ref: Apartados A162‒A164).

(iv) Otros controles que el auditor considere adecuados para permitirle cumplir con los 
objetivos del apartado 13 con respecto a los riesgos en las afirmaciones, basándose en su 
juicio profesional; (Ref: Apartado A165).

(b) La identificación de las aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI que 
están sujetos a riesgos derivados de la utilización de TI basándose en los controles 
identificados en (a); (Ref: Apartados A166‒A172).

(c) Para dichas aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI identificados en (b), 
la identificación de: (Ref: Apartados A173‒A174).

(i) Los riesgos derivados de la utilización de TI; y
(ii) Los controles generales de TI de la entidad que responden directamente a dichos 

riesgos; y
(d) Para cada uno de los controles identificados en los apartados (a) o (c)(ii): (Ref: 

Apartados A175‒A181).
(i) La evaluación de si el control está diseñado eficazmente para responder al riesgo de 

incorrección material en las afirmaciones o si está diseñado eficazmente para sustentar el 
funcionamiento de otros controles; y

(ii) La determinación de si el control ha sido implementado aplicando procedimientos 
además de indagar ante el personal de la entidad.

Deficiencias de control en el sistema de control interno de la entidad.
27. Basándose en su evaluación de cada uno de los componentes del sistema de control 

interno de la entidad, el auditor determinará si se han identificado una o más deficiencias de 
control. (Ref: Apartados A182–A183).

Identificación y valoración del riesgo de incorrección material (Ref: Apartados A184-
A185).
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Identificación de los riesgos de incorrección material.
28. El auditor identificará los riesgos de incorrección material y determinará si existen: 

(Ref: Apartados A186–A192).
(a) En los estados financieros (Ref: Apartados A193-A200) o
(b) En las afirmaciones sobre determinados tipos de transacciones saldos contables e 

información a revelar. (Ref: Apartado A201).
29. El auditor determinará las afirmaciones relevantes y los correspondientes tipos de 

transacciones, saldos contables e información a revelar. (Ref: Apartados A202-A204).
Valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros.
30. Para los riesgos identificados de incorrección material en los estados financieros, el 

auditor valorará los riesgos y: (Ref: Apartados A193-A200).
(a) Determinará si dichos riesgos afectan a la valoración de riesgos en las afirmaciones y
(b) Evaluará la naturaleza y extensión de su efecto generalizado sobre los estados 

financieros.
Valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones.
Valoración del riesgo inherente (Ref: Apartados A205-A217).
31. Para los riesgos identificados de incorrección material en las afirmaciones, el auditor 

valorará el riesgo inherente valorando la probabilidad de ocurrencia y la magnitud de la 
incorrección. Al hacerlo, el auditor tendrá en cuenta el modo y el grado en que:

(a) Los factores de riesgo inherente afectan a la susceptibilidad de las afirmaciones 
relevantes a incorrección; y

(b) Los riesgos de incorrección material en los estados financieros afectan a la valoración 
del riesgo inherente en el caso de riesgos de incorrección material en las afirmaciones. (Ref: 
Apartados A215‒A216).

32. El auditor determinará si alguno de los riesgos de incorrección material valorados es 
un riesgo significativo. (Ref: Apartados A218-A221).

33. El auditor determinará si los procedimientos sustantivos por sí solos no pueden 
proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a alguno de los 
riesgos valorados de incorrección material en las afirmaciones. (Ref: Apartados A222-A225).

Valoración del riesgo de control.
34. Si el auditor tiene previsto comprobar la eficacia operativa de los controles, deberá 

valorar el riesgo de control. Si el auditor no tiene previsto comprobar la eficacia operativa de 
los controles, su valoración del riesgo de control deberá ser tal que la valoración del riesgo 
de incorrección material sea la misma que la valoración del riesgo inherente. (Ref: Apartados 
A226-A229).

Evaluación de la evidencia de auditoría obtenida de los procedimientos de valoración del 
riesgo.

35. El auditor evaluará si la evidencia obtenida de los procedimientos de valoración del 
riesgo proporciona una base adecuada para la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material. En caso contrario, el auditor aplicará procedimientos de valoración del 
riesgo adicionales hasta obtener evidencia de auditoría que proporcione dicha base 
adecuada. En la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor 
tendrá en cuenta toda la evidencia de auditoría obtenida de los procedimientos de valoración 
del riesgo, tanto si corrobora como si contradice las afirmaciones de la dirección. (Ref: 
Apartados A230-A232).

Tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar que no son 
significativos pero si son materiales.

36. En el caso de tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar 
materiales que no se han considerado tipos de transacciones, saldos contables o 
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información a revelar significativos, el auditor evaluará si su determinación continúa siendo 
adecuada. (Ref: Apartados A233-A235).

Revisión de la valoración del riesgo.
37. Si el auditor obtiene nueva información que es incongruente con la evidencia de 

auditoría sobre la que el auditor basó inicialmente la identificación o las valoraciones de los 
riesgos de incorrección material, el auditor revisará la identificación o la valoración. (Ref: 
Apartados A236).

Documentación.
38. El auditor incluirá en la documentación de auditoría(13): (Ref: Apartados A237-A241).

(13) NIA 230, Documentación de auditoría, apartados 8-11 y A6–A7

(a) Los resultados de la discusión entre los miembros del equipo del encargo, así como 
las decisiones significativas que se tomaron;

(b) los elementos clave del conocimiento del auditor de conformidad con los apartados 
19, 21, 22, 24 y 25; las fuentes de información de las que el auditor obtuvo ese conocimiento 
y los procedimientos de valoración del riesgo aplicados;

(c) la evaluación del diseño de los controles identificados y la determinación de si dichos 
controles han sido implementados, de conformidad con los requerimientos del apartado 26; y

(d) los riesgos de incorrección material en los estados financieros y en las afirmaciones 
identificados y valorados, incluidos los riesgos significativos y los riesgos para los cuales los 
procedimientos sustantivos por sí solos no pueden proporcionar evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada, y el fundamento de los juicios significativos aplicados.

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
Definiciones (Ref: Apartado 12).
Afirmaciones [Ref: Apartado 12(a)].
A1. Al identificar, valorar y responder a los riesgos de incorrección material, los auditores 

utilizan categorías de afirmaciones para considerar los distintos tipos de incorrecciones 
potenciales que pueden existir. Algunos ejemplos de esas categorías de afirmaciones se 
describen en el apartado A190. Las afirmaciones son distintas de las manifestaciones 
escritas requeridas por la NIA 580(14) para confirmar determinadas cuestiones o sustentar 
otra evidencia de auditoría.

(14) NIA 580, Manifestaciones escritas.

Controles [Ref: Apartado 12(c)].
A2. Los controles están integrados en los componentes del sistema de control interno de 

la entidad.
A3. Las políticas son implementadas a través de las actuaciones del personal dentro de 

la entidad o a través de restricciones que impiden al personal llevar a cabo actuaciones que 
entrarían en conflicto con esas políticas.

A4. Los procedimientos pueden ser exigidos mediante documentación formal u otra 
comunicación de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, o pueden ser 
el resultado de comportamientos que no se exigen, sino que están condicionados por la 
cultura de la entidad. Los procedimientos se pueden aplicar mediante actuaciones permitidas 
por las aplicaciones de TI utilizadas por la entidad o por otros aspectos de su entorno de TI.

A5. Los controles pueden ser directos o indirectos. Los controles directos son controles 
lo suficientemente precisos para responder a riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones. Los controles indirectos son controles que sustentan los controles directos.

Controles de procesamiento de la información [Ref: Apartado 12(e)].
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A6. Los riesgos para la integridad de la información se originan por la susceptibilidad a 
una implementación ineficaz de las políticas de información de la entidad, que son políticas 
que definen los flujos de información, los registros y los procesos de información del sistema 
de información de la entidad. Los controles de procesamiento de la información son 
procedimientos que sustentan la implementación eficaz de las políticas de información de la 
entidad. Los controles de procesamiento de la información pueden estar automatizados (es 
decir, incorporados en las aplicaciones de TI) o ser manuales (por ejemplo, controles de 
entrada o salida) y pueden depender de otros controles, incluidos otros controles de 
procesamiento de la información o en controles generales de TI.

Factores de riesgo inherente [Ref: Apartado 12(f)].
El Anexo 2 contiene consideraciones adicionales relativas a la obtención de 

conocimiento de los factores de riesgo inherente.
A7. Los factores de riesgo inherente pueden ser cualitativos o cuantitativos y afectar a la 

susceptibilidad de las afirmaciones a incorrección. Los factores de riesgo inherente 
cualitativos relativos a la preparación de información requerida por el marco de información 
financiera aplicable incluyen:

– Complejidad;
– Subjetividad;
– Cambio;
– Incertidumbre o
– Susceptibilidad de incorrección debida a sesgo de la dirección u otros factores de 

riesgo de fraude en la medida en la que afecten al riesgo inherente.
A8. Otros factores de riesgo inherente, que afectan a la susceptibilidad de una afirmación 

sobre un tipo de transacción, saldo contable o revelación de información a incorrección 
pueden incluir:

– La significatividad cuantitativa o cualitativa del tipo de transacción, del saldo contable o 
de la información a revelar;

– El volumen o la falta de uniformidad en la composición de los elementos que deben 
ser procesados a través del tipo de transacción o saldo contable, o reflejado en la 
información a revelar.

Afirmaciones relevantes [Ref: Apartado 12(h)].
A9. Un riesgo de incorrección material puede estar relacionado con más de una 

afirmación, en cuyo caso, todas las afirmaciones con las que se relaciona dicho riesgo son 
afirmaciones relevantes. Si una afirmación no tiene un riesgo identificado de incorrección 
material, no se trata de una afirmación relevante.

Riesgo significativo [Ref: Apartado 12(l)].
A10. La significatividad se puede describir como la importancia relativa de una cuestión y 

el auditor la juzga en el contexto en la que se está considerando. Para el riesgo inherente, la 
significatividad se puede considerar en el contexto de cómo y en qué grado los factores de 
riesgo inherente afectan a la combinación de la probabilidad de que exista una incorrección 
material y a la magnitud de la incorrección potencial si existe.

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas (Ref: Apartado 
13-18).

A11. Los riesgos de incorrección material que deben ser identificados y valorados 
incluyen tanto los que se deben a fraude como los debidos a error, y ambos se tratan en la 
presente NIA. Sin embargo, la significatividad del fraude es tal, que la NIA 240 incluye 
requerimientos y orientaciones adicionales sobre los procedimientos de valoración del riesgo 
y actividades relacionadas para obtener información con el fin de identificar y valorar los 
riesgos de incorrección material debida a fraude(15). Además, las siguientes NIA proporcionan 
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requerimientos y orientaciones adicionales sobre la identificación y valoración de riesgos de 
incorrección material con respecto a cuestiones o circunstancias específicas:

(15) NIA 240, apartados 12-27.

– NIA 540 (Revisada)(16) en relación con las estimaciones contables;

(16) NIA 540 (Revisada), Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente información a revelar.

– NIA 550(17) en referencia con las relaciones y transacciones con partes vinculadas;

(17) NIA 550 Partes vinculadas.

– NIA 570 (Revisada)(18) en relación con la empresa en funcionamiento y

(18) NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento.

– NIA 600(19) en relación con los estados financieros de grupos.

(19) NIA 600, Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de 
los auditores de los componentes).

A12. El escepticismo profesional es necesario para la evaluación crítica de la evidencia 
de auditoría obtenida al aplicar los procedimientos de valoración del riesgo y ayuda al auditor 
a estar alerta a evidencia de auditoría que no esté sesgada hacia la corroboración de la 
existencia de riesgos o que pueda ser contradictoria a la existencia de riesgos. El 
escepticismo profesional es una actitud aplicada por el auditor en la formulación de juicios 
profesionales que, a continuación, proporciona una base para sus actuaciones. El auditor 
aplica el juicio profesional para determinar cuándo tiene evidencia de auditoría que 
proporciona un fundamento adecuado para la valoración del riesgo.

A13. La aplicación de escepticismo profesional por el auditor puede incluir:
– Cuestionar información contradictoria y la fiabilidad de los documentos;
– Considerar las respuestas a indagaciones, así como otra información, obtenidas de la 

dirección y de los responsables del gobierno de la entidad;
– Prestar una especial atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de 

posible incorrección debida a fraude o error; y
– Considerar si la evidencia de auditoría obtenida sustenta la identificación y valoración 

de los riesgos de incorrección material teniendo en cuenta la naturaleza y las circunstancias 
de la entidad.

Por qué es importante obtener evidencia de auditoría de un modo libre de sesgo (Ref: 
Apartado 13).

A14. Diseñar y aplicar procedimientos de valoración del riesgo con el fin de obtener 
evidencia de auditoría para sustentar la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material de un modo libre de sesgo puede ayudar al auditor en la identificación 
de información potencialmente contradictoria, lo cual le puede ayudar en la aplicación de 
escepticismo profesional al identificar y valorar los riesgos de incorrección material.

Fuentes de evidencia de auditoría (Ref: Apartado 13).
A15. Diseñar y aplicar procedimientos de valoración del riesgo para la obtención de 

evidencia de auditoría de un modo libre de sesgo puede implicar obtener evidencia de 
múltiples fuentes tanto internas como externas a la entidad. Sin embargo, no se exige que el 
auditor realice una búsqueda exhaustiva para identificar todas las posibles fuentes de 
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evidencia de auditoría. Algunas fuentes de información para procedimientos de valoración 
del riesgo, además de la información procedente de otras fuentes(20), pueden incluir:

(20) Véanse los apartados A37 y A38.

– Interacciones con la dirección, con los responsables del gobierno de la entidad y con 
otro personal clave de la entidad, como los auditores internos.

– Algunos terceros como autoridades reguladoras, obtenida tanto directa como 
indirectamente.

– Información a disposición del público acerca de la entidad, por ejemplo, notas de 
prensa emitidas por la entidad, documentación para analistas o reuniones de grupos de 
inversores, informes de analistas o información sobre actividades comerciales.

Independientemente de la fuente de información, el auditor considera la relevancia y la 
fiabilidad de la información que se utilizará como evidencia de auditoría de conformidad con 
la NIA 500(21).

(21) NIA 500, Evidencia de auditoría, apartado 7.

Graduación (Ref: Apartado 13).
A16. La naturaleza y la extensión de los procedimientos de valoración del riesgo varían 

en función de la naturaleza y las circunstancias de la entidad (por ejemplo, el grado de 
formalización de sus políticas y procedimientos, así como de sus procesos y sistemas). El 
auditor aplica su juicio profesional para determinar la naturaleza y extensión de los 
procedimientos de valoración del riesgo que debe aplicar para cumplir los requerimientos de 
esta NIA.

A17. Aunque el grado de formalización de las políticas y procedimientos, así como de los 
procesos y sistemas de una entidad pueden variar, se requiere que el auditor obtenga el 
conocimiento de conformidad con los apartados 19, 21, 22, 24, 25 y 26.

Ejemplos:
Algunas entidades, incluidas las entidades menos complejas y, en especial, las entidades 

dirigidas por el propietario, pueden no haber establecido procesos y sistemas estructurados 
(por ejemplo, un proceso de valoración del riesgo o un proceso para el seguimiento del 
sistema de control interno) o pueden haber establecido procesos o sistemas con una 
documentación limitada o una falta de congruencia en el modo en que se realizan. Cuando 
dichos sistemas y procesos no están formalizados, el auditor puede todavía aplicar 
procedimientos de valoración del riesgo mediante la observación e indagación.

Se espera que otras entidades, habitualmente entidades más complejas, tengan políticas 
y procedimientos más formales y documentados. El auditor puede utilizar dicha 
documentación para la aplicación de procedimientos de valoración del riesgo.

A18. Es posible que la naturaleza y extensión de los procedimientos de valoración del 
riesgo a aplicar la primera vez que se realiza un encargo sea más extensa que los 
procedimientos para un encargo recurrente. En periodos subsiguientes, el auditor se puede 
centrar en cambios que han ocurrido desde el periodo anterior.

Tipos de procedimientos de valoración del riesgo (Ref: Apartado 14).
A19. La NIA 500(22) explica los tipos de procedimientos de auditoría que se pueden aplicar 

para la obtención de evidencia de auditoría de procedimientos de valoración del riesgo y de 
procedimientos posteriores de auditoría. La naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditoría pueden verse afectados por el hecho de que 
algunos de los datos contables y otra información estén disponibles sólo en formato 
electrónico o sólo en algunos momentos(23) determinados. El auditor puede aplicar 
procedimientos sustantivos o pruebas de controles, de conformidad con la NIA 330, junto 
con procedimientos de valoración del riesgo cuando resulte eficiente hacerlo. Es posible que 
la evidencia de auditoría que sustenta la identificación y valoración de riesgos de 
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incorrección material sustente asimismo la detección de incorrecciones materiales en las 
afirmaciones o la evaluación de la eficacia operativa de los controles.

(22) NIA 500, apartados A14-A17 y A21-A25.
(23) NIA 500, apartado A12.

A20. Si bien se requiere que el auditor aplique todos los procedimientos de valoración 
del riesgo descritos en el apartado 14 para la obtención del conocimiento de la entidad y su 
entorno, del marco de información financiera aplicable y del sistema de control interno de la 
entidad (véanse los apartados 19-26), no se requiere que el auditor aplique todos ellos para 
cada aspecto de dicho conocimiento. Se pueden aplicar otros procedimientos cuando la 
información que se va a obtener pueda ser útil para la identificación de riesgos de 
incorrección material. Algunos ejemplos de esos procedimientos pueden incluir la realización 
de indagaciones ante los asesores jurídicos externos o los supervisores externos o ante los 
expertos en valoraciones a los que la entidad haya acudido.

Herramientas y técnicas automatizadas (Ref: Apartado 14).
A21. Mediante la utilización de herramientas y técnicas automatizadas, el auditor puede 

aplicar procedimientos de valoración del riesgo a un gran volumen de datos (del mayor, de 
los libros auxiliares o de otros datos operacionales) incluidos procedimientos de análisis, 
recálculos, reejecución o conciliaciones.

Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad [Ref: Apartado 14(a)].
Por qué se realizan indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad.
A22. La información obtenida por el auditor para sustentar unas bases adecuadas para 

la identificación y valoración de riesgos y el diseño de procedimientos posteriores de 
auditoría se puede obtener mediante indagaciones ante la dirección y ante los responsables 
de la información financiera de la entidad.

A23. Las indagaciones ante la dirección y los responsables de la información financiera y 
ante las personas adecuadas de la entidad y otros empleados con diferentes niveles de 
autoridad pueden facilitar al auditor perspectivas diferentes cuando identifica y valora riesgos 
de incorrección material.

Ejemplos:
– Las indagaciones dirigidas a los responsables del gobierno de la entidad pueden 

ayudar al auditor a conocer la extensión de la supervisión por los responsables del gobierno 
de la entidad sobre la preparación de los estados financieros por la dirección. La NIA 260 
(Revisada)(24) subraya la importancia de una comunicación recíproca eficaz que ayude al 
auditor en la obtención de información de los responsables del gobierno de la entidad a este 
respecto.

(24) NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 4(b)

– Las indagaciones ante empleados responsables de la puesta en marcha, 
procesamiento o registro de transacciones complejas o inusuales pueden ayudar al auditor a 
evaluar la adecuación de la selección y aplicación de ciertas políticas contables.

– Las indagaciones dirigidas a los asesores jurídicos internos pueden proporcionar 
información acerca de cuestiones tales como litigios, cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, conocimiento de fraude o de indicios de fraude que afecten a la 
entidad, garantías, obligaciones post-venta, acuerdos (tales como negocios conjuntos) con 
socios comerciales y el significado de términos contractuales.

– Las indagaciones dirigidas al personal de los departamentos comerciales o de ventas 
pueden proporcionar información acerca de los cambios en las estrategias comerciales de la 
entidad, tendencias de las ventas, o acuerdos contractuales con los clientes.
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– Las indagaciones dirigidas a la función de gestión del riesgo (o ante los que 
desempeñan esa función) pueden proporcionar información acerca de los riesgos operativos 
y normativos que pueden afectar a la información financiera.

– Las indagaciones dirigidas al personal de TI pueden proporcionar información acerca 
de cambios en sistemas, fallos de sistemas o de controles u otros riesgos relacionados con 
la TI.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A24. Apartado suprimido.
Indagaciones ante la función de auditoría interna.
El Anexo 4 contiene consideraciones para el conocimiento de la función de auditoría 

interna de una entidad.
Por qué se realizan indagaciones ante la función de auditoría interna (si existe dicha 

función).
A25. En el caso de que la entidad disponga de una función de auditoría interna, las 

indagaciones ante las personas adecuadas pertenecientes a esa función pueden ayudar al 
auditor en el conocimiento de la entidad y su entorno y el sistema de control interno de la 
entidad para la identificación y valoración de riesgos.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A26. Apartado suprimido.
Procedimientos analíticos [Ref: Apartado 14(b)].
Por qué se aplican procedimientos analíticos como procedimiento de valoración del 

riesgo.
A27. Los procedimientos analíticos ayudan a la identificación de incongruencias, 

transacciones o hechos inusuales, así como de cantidades, ratios y tendencias que pueden 
poner de manifiesto cuestiones que tengan implicaciones para la auditoría. Las relaciones 
inusuales o inesperadas que se identifiquen pueden ayudar al auditor en la identificación de 
riesgos de incorrección material, especialmente los debidos a fraude.

A28. Los procedimientos analíticos aplicados como procedimientos de valoración del 
riesgo pueden, por tanto, ayudar en la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material mediante la identificación de aspectos de la entidad que el auditor no 
conocía o el conocimiento del modo en que los factores de riesgo inherente, tal como el 
cambio, afectan a la susceptibilidad de las afirmaciones a incorrección.

Tipos de procedimientos analíticos.
A29. Los procedimientos analíticos aplicados como procedimientos de valoración del 

riesgo pueden:
– Incluir información tanto financiera como no financiera, como, por ejemplo, la relación 

entre las ventas y la superficie destinada a las ventas o el volumen de los productos 
vendidos (no financiera).

– Utilizar datos con un elevado grado de agregación. En consecuencia, los resultados de 
esos procedimientos analíticos pueden proporcionar una indicación general inicial sobre la 
probabilidad de que exista una incorrección material.

Ejemplo:
En la auditoría de muchas entidades, incluidas aquellas con modelos de negocio y 

procesos menos complejos y un sistema de información menos complejo, el auditor puede 
realizar una sencilla comparación de información, como, por ejemplo, el cambio en saldos 
contables intermedios o mensuales con respecto a los saldos de periodos anteriores para 
obtener una indicación de áreas potencialmente de mayor riesgo.

A30. Esta NIA trata del uso por el auditor de procedimientos analíticos como 
procedimientos de valoración del riesgo. La NIA 520(25) trata del uso por el auditor de 
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procedimientos analíticos como procedimientos sustantivos («procedimientos analíticos 
sustantivos») y de la responsabilidad del auditor de aplicar procedimientos analíticos en una 
fecha cercana a la finalización de la auditoría. En consecuencia, no se requiere que la 
aplicación de procedimientos analíticos empleados como procedimientos de valoración del 
riesgo se realice de conformidad con los requerimientos de la NIA 520. Sin embargo, los 
requerimientos y guía de aplicación adicionales de la NIA 520 pueden proporcionar al auditor 
una orientación útil en la aplicación de procedimientos analíticos empleados como 
procedimientos de valoración del riesgo.

(25) NIA 520, Procedimientos analíticos

Herramientas y técnicas automatizadas.
A31. Los procedimientos analíticos se pueden aplicar utilizando determinadas 

herramientas y técnicas que pueden ser automatizadas. La aplicación de procedimientos 
analíticos automatizados a los datos se puede denominar análisis de datos.

Ejemplo:
El auditor puede utilizar una hoja de cálculo para realizar una comparación de importes 

reales registrados con importes presupuestados, o puede aplicar un procedimiento más 
avanzado, extrayendo datos del sistema de información de la entidad y analizando 
posteriormente esos datos utilizando técnicas de visualización para identificar tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar que pueden justificar procedimientos 
específicos de valoración del riesgo.

Observación e inspección [Ref: Apartado 14(c)].
Por qué se realizan la observación e inspección como procedimientos de valoración del 

riesgo.
A32. La observación y la inspección pueden sustentar, corroborar o contradecir las 

indagaciones ante la dirección y ante otras personas, y pueden asimismo proporcionar 
información acerca de la entidad y de su entorno.

Graduación.
A33. Cuando las políticas y procedimientos no están documentados, o la entidad tiene 

controles menos formales, es posible que el auditor aún pueda obtener alguna evidencia de 
auditoría que sustente la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
mediante la observación o inspección de la realización del control.

Ejemplos:
– El auditor puede obtener conocimiento de los controles en un recuento de existencias, 

incluso si no han sido documentados por la entidad, mediante la observación directa.
– El auditor puede observar la segregación de funciones.
– El auditor puede observar cómo se introducen las contraseñas.
Observación e inspección como procedimientos de valoración del riesgo.
A34. Los procedimientos de valoración del riesgo pueden incluir la observación o 

inspección de:
– Las operaciones de la entidad.
– Documentos internos (como planes y estrategias de negocio), registros y manuales de 

control interno.
– Informes preparados por la dirección (como, por ejemplo, informes de gestión 

trimestrales y estados financieros intermedios) y por los responsables del gobierno de la 
entidad (como, por ejemplo, actas de las reuniones del consejo de administración).

– Los locales e instalaciones industriales de la entidad.
– La información obtenida de fuentes externas como revistas de negocios y económicas; 

informes de analistas, bancos o de agencias de calificación; publicaciones normativas o 
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financieras; u otros documentos externos acerca de los resultados de la entidad (como los 
que se mencionan en el apartado A79).

– Los comportamientos y actuaciones de la dirección o de los responsables del gobierno 
de la entidad (como la observación de una reunión del comité de auditoría).

Herramientas y técnicas automatizadas.
A35. Las herramientas y técnicas automatizadas también se pueden utilizar para 

observar o inspeccionar, en especial activos, por ejemplo, mediante el uso de herramientas 
de observación remota (por ejemplo, un dron).

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A36. Apartado suprimido.
Información procedente de otras fuentes (Ref: Apartado 15).
Por qué el auditor tiene en cuenta información procedente de otras fuentes.
A37. La información obtenida de otras fuentes puede ser relevante para la identificación 

y valoración de los riesgos de incorrección material proporcionando información y 
perspectiva sobre:

– La naturaleza de la entidad y sus riesgos de negocio y los cambios que se pueden 
haber producido con respecto a periodos anteriores.

– La integridad y los valores éticos de la dirección y de los responsables del gobierno de 
la entidad, que también pueden ser relevantes para el conocimiento del entorno de control 
por el auditor.

– El marco de información financiera aplicable y su aplicación a la naturaleza y las 
circunstancias de la entidad.

Otras fuentes relevantes.
A38. Otras fuentes de información relevantes incluyen:
– Los procedimientos del auditor relativos a la aceptación o continuidad de las 

relaciones con el cliente o el encargo de auditoría de conformidad con la NIA 220, incluidas 
las conclusiones alcanzadas al respecto(26).

(26) NIA 220, Control de calidad de la auditoría de estados financieros, apartado 12.

– Otros encargos realizados por el socio del encargo para la entidad. Es posible que el 
socio del encargo haya obtenido conocimiento relevante para la auditoría, incluido 
conocimiento sobre la entidad y su entorno, al realizar otros encargos para la entidad. Dichos 
encargos pueden incluir encargos de procedimientos acordados u otros encargos de 
auditoría o de aseguramiento, incluidos trabajos para responder a requerimientos adicionales 
de información en la jurisdicción.

Información obtenida de la experiencia anterior con la entidad y de auditorías anteriores 
(Ref: Apartado 16).

Por qué la información de auditorías anteriores es importante para la auditoría actual.
A39. La experiencia previa del auditor con la entidad y la de los procedimientos de 

auditoría aplicados en auditorías anteriores le pueden proporcionar información relevante 
para la determinación de la naturaleza y extensión de los procedimientos de valoración del 
riesgo y la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material.

Naturaleza de la información de auditorías anteriores.
A40. La experiencia previa del auditor con la entidad y los procedimientos de auditoría 

aplicados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor información sobre 
cuestiones como:

– Incorrecciones pasadas y si fueron oportunamente corregidas.
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– La naturaleza de la entidad y su entorno, y el sistema de control interno de la entidad 
(incluidas las deficiencias de control).

– Cambios significativos que pueden haberse producido en la entidad o en sus 
operaciones desde el periodo anterior.

– Aquellos tipos específicos de transacciones y otros hechos o saldos contables (y la 
correspondiente información a revelar) para los que el auditor experimentó dificultades en la 
aplicación de los procedimientos de auditoría necesarios, por ejemplo, debido a su 
complejidad.

A41. Si el auditor tiene intención de utilizar esa información para los fines de la auditoría 
actual, se requiere que determine si la información obtenida de su experiencia anterior con la 
entidad y de procedimientos de auditoría aplicados en auditorías anteriores sigue siendo 
relevante y fiable. Si han cambiado la naturaleza o las circunstanciad de la entidad, o se ha 
obtenido nueva información, es posible que la información de periodos anteriores no siga 
siendo relevante o fiable para la auditoría actual. Con el fin de determinar si se han 
producido cambios que puedan afectar a la relevancia y fiabilidad de dicha información, el 
auditor puede realizar indagaciones y aplicar otros procedimientos de auditoría adecuados, 
tales como la comprobación paso a paso de sistemas relevantes. Si la información no es 
fiable, el auditor puede considerar aplicar procedimientos adicionales que sean adecuados 
en función de las circunstancias.

Discusión por el equipo del encargo (Ref: Apartados 17-18).
Por qué se requiere que el equipo del encargo discuta la aplicación del marco de 

información financiera aplicable y la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a 
incorrección material.

A42. La discusión entre los miembros del equipo del encargo sobre la aplicación del 
marco de información financiera aplicable y la susceptibilidad de los estados financieros de 
la entidad a incorrección material:

– Proporciona una oportunidad a los miembros del equipo del encargo con más 
experiencia, incluido el socio del encargo, de compartir su información basada en su 
conocimiento de la entidad. Compartir información contribuye a mejorar el conocimiento de 
todos los miembros del equipo del encargo.

– Permite a los miembros del equipo del encargo intercambiar información sobre los 
riesgos de negocio a los que está sometida la entidad, sobre el modo en que los factores de 
riesgo inherente pueden afectar a la susceptibilidad de incorrección de los tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar, así como sobre el modo en que los 
estados financieros de la entidad pueden ser susceptibles de incorrección material debida a 
fraude o error y sobre su posible localización.

– Ayuda a los miembros del equipo del encargo en la obtención de un mejor 
conocimiento de la posibilidad de que los estados financieros contengan una incorrección 
material en el área específica que les ha sido asignada, así como la comprensión de la 
manera en que los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados por ellos pueden 
afectar a otros aspectos de la auditoría, incluidas las decisiones sobre la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de procedimientos posteriores de auditoría. En 
especial, la discusión ayuda a los miembros del equipo del encargo a considerar en mayor 
medida información contradictoria basada en el conocimiento de cada uno de los miembros 
acerca de la naturaleza y las circunstancias de la entidad.

– Proporciona una base para que los miembros del equipo del encargo se comuniquen y 
compartan nueva información, obtenida en el curso de la auditoría, que puede afectar a la 
valoración del riesgo de incorrección material o a los procedimientos de auditoría realizados 
para responder a dichos riesgos.

La NIA 240 requiere que la discusión por el equipo del encargo ponga un énfasis 
especial en el modo en que los estados financieros de la entidad pueden ser susceptibles de 
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incorrección material debida a fraude y las partidas a las que puede afectar, incluida la forma 
en que podría producirse el fraude(27).

(27) NIA 240, apartado 16.

A43. El escepticismo profesional es necesario para la evaluación crítica de la evidencia 
de auditoría y una discusión por el equipo del encargo sólida y abierta, incluido para 
auditorías recurrentes, puede conducir a una mejor identificación y valoración de los riesgos 
de incorrección material. Otro resultado de la discusión puede ser que el auditor identifique 
áreas específicas de la auditoría para las que puede ser especialmente importante aplicar el 
escepticismo profesional y puede llevar a la participación de miembros del equipo del 
encargo con mayor experiencia y la cualificación adecuada para participar en la aplicación 
de procedimientos de auditoría relacionados con esas áreas.

Graduación.
A44. Cuando el encargo es realizado por una sola persona, como un profesional 

ejerciente individual (es decir, cuando no sería posible una discusión por el equipo del 
encargo), considerar las cuestiones mencionadas en los apartados A42 y A46 puede, sin 
embargo, ayudar al auditor a identificar dónde puede haber riesgos de incorrección material.

A45. Cuando el encargo es realizado por un equipo del encargo numeroso, como en el 
caso de la auditoría de los estados financieros de un grupo, no siempre es necesario o 
práctico que participen todos los miembros en una misma discusión (como, por ejemplo, en 
el caso de una auditoría en múltiples ubicaciones), ni es necesario que todos los miembros 
del equipo del encargo estén informados de todas las decisiones que se tomen en la 
discusión. El socio del encargo puede discutir las cuestiones con miembros clave del equipo 
del encargo, incluidos, si se considera adecuado, aquéllos con cualificaciones o 
conocimientos específicos y los responsables de las auditorías de los componentes, 
delegando la discusión con otros miembros, teniendo en cuenta la extensión de la 
comunicación a la totalidad del equipo del encargo que se considera necesaria. Puede ser 
útil un plan de comunicaciones acordado por el socio del encargo.

Discusión sobre la información a revelar del marco de información financiera aplicable.
A46. Como parte de la discusión entre los miembros del equipo del encargo, la 

consideración de los requerimientos de información a revelar del marco de información 
financiera aplicable ayuda en la identificación, al inicio de la auditoría, de dónde puede haber 
riesgos de incorrección material en relación con la información a revelar, incluso en casos en 
los que el marco de información financiera aplicable sólo requiere información a revelar 
simplificada. Algunas de las cuestiones que puede discutir el equipo del encargo incluyen:

– Cambios en los requerimientos de información financiera que pueden producir 
información a revelar significativa nueva o revisada;

– cambios en el entorno, en la situación financiera o en las actividades de la entidad que 
pueden tener como resultado información a revelar significativa nueva o revisada, por 
ejemplo, una combinación de negocios significativa en el periodo objeto de auditoría;

– información a revelar para la cual ha podido ser difícil en el pasado obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada;

– información a revelar sobre cuestiones complejas, incluidas las que requieren juicios 
significativos de la dirección acerca de la información a revelar.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A47. Apartado suprimido.
Obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, del marco de información 

financiera aplicable y del sistema de control interno de la entidad (Ref: Apartados 19‒27).
Los Anexos 1 a 6 contienen consideraciones adicionales en relación con la obtención de 

conocimiento de la entidad y su entorno, del marco de información financiera aplicable y del 
sistema de control interno de la entidad.
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Obtención del conocimiento requerido (Ref: Apartados 19‒27).
A48. La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, del marco de información 

financiera aplicable y del sistema de control interno es un proceso dinámico e iterativo de 
recopilación, actualización y análisis de información durante toda la auditoría. En 
consecuencia, las expectativas del auditor pueden cambiar a medida que se obtiene nueva 
información.

A49. El conocimiento del auditor de la entidad y su entorno y del marco de información 
financiera aplicable también puede ayudarle en el desarrollo de expectativas iniciales sobre 
los tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar que puedan ser tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar significativos. Estos tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar que se esperan significativos 
constituyen las bases del alcance del conocimiento del auditor del sistema de información de 
la entidad.

Por qué se requiere la obtención de conocimiento de la entidad y su entorno y del marco 
de información financiera aplicable (Ref: Apartados 19‒20).

A50. El conocimiento por el auditor de la entidad y su entorno y del marco de información 
financiera aplicable le ayuda en la comprensión de los hechos y condiciones que son 
relevantes para la entidad y en la identificación del modo en que los factores de riesgo 
inherente afectan a la susceptibilidad de las afirmaciones a incorrección en la preparación de 
los estados financieros, de conformidad con el marco de información financiera aplicable, y 
el grado en que lo hacen. Dicha información constituye un marco de referencia dentro del 
cual el auditor identifica y valora los riesgos de incorrección material. Este marco de 
referencia también ayuda al auditor a planificar la auditoría y aplicar su juicio y escepticismo 
profesionales durante toda la auditoría, por ejemplo:

– En la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros de conformidad con la NIA 315 (Revisada 2019) u otras normas aplicables [por 
ejemplo, las relacionadas con los riesgos de fraude de conformidad con la NIA 240 o al 
identificar y valorar riesgos relacionados con estimaciones contables de conformidad con la 
NIA 540 (Revisada)];

– En la aplicación de procedimientos que ayuden a identificar casos de incumplimiento 
de disposiciones legales y reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los 
estados financieros de conformidad con la NIA250(28);

(28) NIA 250 (Revisada), Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros, apartado 14.

– En la evaluación de si los estados financieros proporcionan información a revelar 
adecuada de conformidad con la NIA 700 (Revisada)(29);

(29) NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 
financieros, apartado 13 (e).

– En la determinación de la importancia relativa para los estados financieros y para la 
ejecución del trabajo, de conformidad con la NIA 320(30); o

(30) NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría, apartados 10-11.

– Al considerar lo adecuado de la selección y aplicación de políticas contables, así como 
de las revelaciones de información en los estados financieros.

A51. El conocimiento por el auditor de la entidad y su entorno y del marco de información 
financiera aplicable también está presente en el modo en que el auditor planifica y aplica 
procedimientos posteriores de auditoría, por ejemplo:
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– En el desarrollo de expectativas para su utilización en la aplicación de procedimientos 
analíticos de conformidad con la NIA 520(31);

(31) NIA 520, apartado 5.

– En el diseño y aplicación de los procedimientos posteriores de auditoría con el fin de 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada de conformidad con la NIA 330; y

– En la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida 
(por ejemplo, relativa a las hipótesis o a las manifestaciones verbales y escritas de la 
dirección).

Graduación.
A52. La naturaleza y la extensión del conocimiento que se requiere es una cuestión de 

juicio profesional del auditor y varía de una entidad a otra en función de la naturaleza y las 
circunstancias de la entidad, incluido:

– La dimensión y la complejidad de la entidad, incluido su entorno de TI;
– La experiencia previa del auditor con la entidad;
– La naturaleza de los sistemas y procesos de la entidad, incluido si están o no 

formalizados, y
– La naturaleza y forma de la documentación de la entidad.
A53. Los procedimientos de valoración del riesgo del auditor para obtener el 

conocimiento requerido pueden ser menos extensos en auditorías de entidades menos 
complejas y más extensos en el caso de entidades más complejas. Se espera que el grado 
de conocimiento que debe tener el auditor sea inferior al poseído por la dirección para dirigir 
la entidad.

A54. Algunos marcos de información financiera permiten que las entidades de pequeña 
dimensión proporcionen información a revelar más sencilla y menos detallada en los estados 
financieros. Sin embargo, esto no exime al auditor de la responsabilidad de obtener un 
conocimiento de la entidad y de su entorno y del modo en que es aplicable a la entidad el 
marco de información financiera.

A55. La utilización de TI y la naturaleza y extensión de cambios en el entorno de las TI 
pueden afectar también a las cualificaciones especializadas necesarias para ayudar en la 
obtención del conocimiento requerido.

La entidad y su entorno [Ref: Apartado 19(a)].
La estructura organizativa, de propiedad y de gobierno de la entidad, y su modelo de 

negocio [Ref: Apartado 19(a)(i)].
La estructura organizativa y de propiedad de la entidad.
A56. El conocimiento de la estructura organizativa y de propiedad de la entidad puede 

permitir al auditor comprender cuestiones como:
– La complejidad de la estructura de la entidad.
Ejemplo:
La entidad puede ser una entidad aislada o su estructura puede incluir filiales, divisiones 

u otros componentes en múltiples ubicaciones. Además, la estructura legal puede ser 
diferente de la estructura operativa. Las estructuras complejas a menudo introducen factores 
que pueden dar lugar a una mayor susceptibilidad de riesgos de incorrección material. Entre 
esas cuestiones están, por ejemplo, las relativas a la adecuada contabilización del fondo de 
comercio, de los negocios conjuntos, de las inversiones o de las entidades con cometido 
especial y si se han revelado adecuadamente dichas cuestiones en los estados financieros.

– La propiedad y las relaciones entre los propietarios y otras personas o entidades, 
incluidas las partes vinculadas. Dicho conocimiento puede ayudar en la determinación de si 
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las transacciones con partes vinculadas han sido adecuadamente identificadas, 
contabilizadas y reveladas en los estados financieros(32).

(32) La NIA 550 establece requerimientos y proporciona orientaciones para las consideraciones del auditor 
relativas a las partes vinculadas.

– La distinción entre los propietarios, los responsables del gobierno de la entidad y la 
dirección.

Ejemplo:
En entidades menos complejas, sus propietarios pueden participar en la dirección de la 

entidad por lo que hay poca o ninguna distinción. Por el contrario, como en el caso de 
algunas entidades cotizadas, puede haber una distinción clara entre la dirección, los 
propietarios de la entidad y los responsables del gobierno(33).

(33) La NIA 260 (Revisada), apartados A1 y A2, proporciona orientaciones sobre la identificación de los 
responsables del gobierno y explica que, en algunos casos, es posible que todos o algunos de los responsables del 
gobierno participen en la dirección de la entidad.

– La estructura y la complejidad del entorno de TI de la entidad.
Ejemplos:
Una entidad:
– Puede tener, para distintas empresas, múltiples sistemas de TI heredados que no 

están bien integrados, lo que da lugar a un entorno de TI complejo.
– Puede estar empleando proveedores de servicios externos o internos para algunos 

aspectos de su entorno de TI (por ejemplo, subcontratando a un tercero para el alojamiento 
de su entorno de TI o utilizando un centro de servicios compartidos para la gestión 
centralizada de los procesos de TI en un grupo).

Herramientas y técnicas automatizadas.
A57. El auditor puede utilizar herramientas y técnicas automatizadas para entender los 

flujos de transacciones y su procesamiento como parte de sus procedimientos para conocer 
el sistema de información. Un resultado de esos procedimientos puede ser que el auditor 
obtenga información sobre la estructura organizativa de la entidad o sobre las personas con 
las que hace negocios (por ejemplo, proveedores, clientes, partes vinculadas).

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A58. Apartado suprimido.
Ejemplo:
Ejemplo suprimido.
Gobierno de la entidad.
Por qué el auditor obtiene conocimiento del gobierno de la entidad.
A59. Tener conocimiento del gobierno de la entidad puede ayudar al auditor a conocer la 

capacidad de la entidad de proporcionar una supervisión adecuada de su sistema de control 
interno. Sin embargo, este conocimiento también puede proporcionar evidencia de 
deficiencias que pueden indicar una mayor susceptibilidad de los estados financieros de la 
entidad a riesgos de incorrección material.

Conocimiento del gobierno de la entidad.
A60. Algunas cuestiones que el auditor puede considerar para obtener conocimiento del 

gobierno de la entidad incluyen:
– Si alguno o todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 

dirección.
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– La existencia de un consejo no ejecutivo y, en su caso, su separación de la dirección 
ejecutiva.

– Si los responsables del gobierno de la entidad ocupan puestos que son parte 
integrante de la estructura legal de una entidad, como, por ejemplo, puestos de 
administradores.

– La existencia de subgrupos de responsables del gobierno de la entidad, como, por 
ejemplo, un comité de auditoría, y las responsabilidades de esos grupos.

– Las responsabilidades de los responsables del gobierno de la entidad en la 
supervisión de la información financiera, incluida la aprobación de los estados financieros.

El modelo de negocio de la entidad.
El Anexo 1 contiene consideraciones adicionales para la obtención de conocimiento de la 

entidad y de su modelo de negocio, así como consideraciones adicionales relativas a la 
auditoría de entidades con cometido especial.

Por qué el auditor obtiene conocimiento del modelo de negocio de la entidad.
A61. Conocer los objetivos, estrategia y modelo de negocio de la entidad ayuda al 

auditor a comprender la entidad en el ámbito estratégico y a comprender los riesgos de 
negocio que toma y a los que se enfrenta. El conocimiento de los riesgos de negocio que 
tienen un efecto en los estados financieros ayuda al auditor en la identificación de los riesgos 
de incorrección material, puesto que la mayor parte de los riesgos de negocio acaban 
teniendo consecuencias financieras y, por lo tanto, un efecto en los estados financieros.

Ejemplos:
El modelo de negocio puede confiar en la utilización de TI de diferentes maneras:
– La entidad vende zapatos en una tienda física y utiliza un sistema avanzado de 

registro de inventario y de puntos de venta para registrar la venta de zapatos; o
– La entidad vende zapatos por Internet por lo que todas las transacciones de ventas 

son procesadas en un entorno de TI, incluida el inicio de las transacciones a través de una 
página web.

Para estas dos entidades, los riesgos de negocio derivados de modelos de negocio 
significativamente distintos serían sustancialmente diferentes, a pesar de que ambas vendan 
zapatos.

Conocimiento del modelo de negocio de la entidad.
A62. No todos los aspectos del modelo de negocio son relevantes para el conocimiento 

del auditor. Los riesgos de negocio son más amplios que el riesgo de incorrección material 
en los estados financieros, aunque lo engloba. El auditor no tiene la responsabilidad de 
conocer o identificar todos los riesgos de negocio ya que no todos ellos dan lugar a riesgos 
de incorrección material.

A63. Algunos riesgos de negocio que incrementan la susceptibilidad de riesgos de 
incorrección material se pueden derivar de:

– Objetivos y estrategias inadecuados, una ejecución ineficaz de las estrategias o 
cambios o complejidad.

– No reconocer la necesidad de cambio también puede dar lugar a un riesgo de negocio, 
por ejemplo, por:

• El desarrollo de nuevos productos o servicios que pueden resultar fallidos;
• Un mercado que, incluso si ha sido desarrollado con éxito, es inadecuado para 

sustentar un producto o servicio; o
• Defectos en un producto o servicio que pueden producir responsabilidades legales y 

poner en riesgo la reputación.
– Incentivos y presiones sobre la dirección que pueden producir un sesgo intencionado o 

no de la dirección y, como resultado, afectar a la razonabilidad de hipótesis significativas y a 
las expectativas de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad.
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A64. Como ejemplos de cuestiones que el auditor puede tener en cuenta para obtener 
conocimiento del modelo de negocio, los objetivos, las estrategias y los correspondientes 
riesgos de negocio de la entidad que puedan producir un riesgo de incorrección material en 
los estados financieros cabe citar los siguientes:

– Desarrollos sectoriales como la falta de personal o de la especialización necesaria 
para hacer frente a los cambios en el sector;

– Nuevos productos y servicios, lo que puede llevar a un incremento de 
responsabilidades ligadas a los productos;

– Expansión del negocio y que la demanda no haya sido estimada correctamente;
– Nuevos requerimientos contables cuando se ha producido una implementación 

incompleta o incorrecta;
– Requerimientos normativos que dan lugar a una mayor vulnerabilidad desde un punto 

de vista jurídico;
– Requerimientos de financiación actuales y prospectivos, tales como la pérdida de 

financiación debido a la incapacidad de la entidad de cumplir los requerimientos;
– La utilización de TI, como la implementación de un nuevo sistema de TI que afectará 

tanto a las operaciones como a la información financiera; o
– Los efectos de implementar una estrategia, en especial cualquier efecto que pueda dar 

lugar a nuevos requerimientos contables.
A65. Normalmente, la dirección identifica los riesgos de negocio y desarrolla enfoques 

para darles respuesta. Dicho proceso de valoración del riesgo es un componente del sistema 
de control interno de la entidad y se trata en el apartado 22 y en los apartados A109-A113.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A66. Apartado suprimido.
A67. Apartado suprimido.
Factores sectoriales, normativos y otros factores externos [Re.: Apartado 19(a)(ii)].
Factores sectoriales.
A68. Los factores sectoriales relevantes incluyen las condiciones relativas al sector, tales 

como el entorno competitivo, las relaciones con proveedores y clientes y los avances 
tecnológicos. Algunas cuestiones que el auditor puede considerar son:

– El mercado y la competencia, incluida la demanda, la capacidad y la competencia en 
precios.

– Actividad cíclica o estacional.
– Tecnología productiva relativa a los productos de la entidad.
– Disponibilidad y coste de la energía.
A69. El sector en el que la entidad desarrolla su actividad puede dar lugar a riesgos 

específicos de incorrección material debidos a la naturaleza de los negocios o al grado de 
regulación.

Ejemplo:
En el sector de la construcción, los contratos a largo plazo pueden implicar estimaciones 

significativas de ingresos y gastos que den lugar a riesgos de incorrección material. En estos 
casos, es importante que el equipo del encargo incluya miembros con el conocimiento y la 
experiencia suficientes(34).

(34) NIA 220, apartado 14.

Factores normativos.
A70. Los factores normativos relevantes incluyen el entorno normativo. El entorno 

normativo comprende, entre otros, el marco de información financiera aplicable y el entorno 
legal y político y cualquier cambio que se haya producido en ellos. Algunas cuestiones que el 
auditor puede considerar son:
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– Marco normativo en el caso de un sector regulado, por ejemplo, requerimientos 
prudenciales, incluido la correspondiente información a revelar.

– La legislación y normativa que afecten significativamente a las operaciones de la 
entidad, por ejemplo, disposiciones legales y reglamentarias laborales.

– Legislación y disposiciones reglamentarias fiscales.
– Políticas gubernamentales que afecten en la actualidad al desarrollo de la actividad de 

la entidad, tales como política monetaria, incluidos los controles de cambio, política fiscal, 
incentivos financieros (por ejemplo, programas de ayuda públicos), y políticas arancelarias o 
de restricción al comercio.

– Requerimientos medioambientales que afecten al sector y a la actividad de la entidad.
A71. La NIA 250 (Revisada) incluye algunos requerimientos específicos en relación con 

el marco normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera(35).

(35) NIA 250 (Revisada), apartado 13.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A72. Apartado suprimido.
Otros factores externos.
A73. Otros factores externos que afectan a la entidad y que el auditor puede considerar 

incluyen las condiciones económicas generales, los tipos de interés y la disponibilidad de 
financiación, así como la inflación o la revaluación de la moneda.

Mediciones utilizadas por la dirección para evaluar el resultado financiero de la entidad 
[Ref: Apartado 19(a)(iii)].

Por qué el auditor debe conocer las mediciones utilizadas por la dirección.
A74. El conocimiento de las mediciones utilizadas por la entidad ayuda al auditor en la 

consideración de si esas mediciones, utilizadas tanto externa como internamente, generan 
presiones a la entidad para alcanzar los resultados previstos. Esas presiones pueden 
motivar a la dirección para llevar a cabo actuaciones que incrementen la susceptibilidad de 
incorrección debida a sesgo de la dirección o fraude (por ejemplo, para mejorar los 
resultados o preparar a sabiendas estados financieros con incorrecciones) (véase la NIA 240 
en relación con los requerimientos y orientaciones sobre los riesgos de fraude).

A75. Las mediciones también pueden indicar al auditor la probabilidad de riesgos de 
incorrección material de información financiera relacionada. Por ejemplo, las mediciones de 
resultados pueden indicar que la entidad experimenta un rápido crecimiento o una 
rentabilidad inusuales en comparación con otras entidades del mismo sector.

Mediciones utilizadas por la dirección.
A76. Normalmente, la dirección y otras personas miden y revisan las cuestiones que 

consideran importantes. Las indagaciones ante la dirección pueden revelar que esta confía 
en algunos indicadores clave, tanto a disposición del público como no, para evaluar el 
resultado financiero y adoptar medidas. En esos casos, el auditor puede identificar 
mediciones del resultado relevantes, tanto internas como externas, considerando la 
información que emplea la dirección para gestionar su empresa. Si dicha indagación indica la 
ausencia de medición o revisión de resultados, puede haber un mayor riesgo de que las 
incorrecciones no sean detectadas y corregidas.

A77. Los indicadores clave para evaluar el resultado financiero pueden incluir:
– Indicadores clave de resultados (financieros y no financieros), así como ratios y 

tendencias clave y estadísticas de operaciones claves.
– Análisis comparativo del resultado financiero entre periodos.
– Presupuestos, pronósticos, análisis de desviaciones, información por segmentos, así 

como informes de resultados por divisiones, departamentos u otros niveles.
– Mediciones del desempeño de los empleados y políticas de incentivos.
– Comparación del resultado de una entidad con los de la competencia.
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Graduación [Ref: Apartado 19(a) (iii)].
A78. Los procedimientos que se apliquen para conocer las mediciones de la entidad 

pueden variar dependiendo del tamaño o de la complejidad de la entidad, así como de la 
participación de los propietarios o de los responsables del gobierno de la entidad en la 
dirección de esta.

Ejemplos:
– En el caso de algunas entidades menos complejas, las condiciones de la financiación 

bancaria (es decir, clausulas bancarias) pueden estar ligadas a mediciones de resultado 
específicas relacionadas con el resultado o la situación financiera de la entidad (por ejemplo, 
un fondo de maniobra máximo). El conocimiento por el auditor de las mediciones del 
resultado utilizadas por el banco puede ayudar a identificar áreas en las que existe una 
mayor susceptibilidad de riesgo de incorrección material.

– En el caso de algunas entidades cuya naturaleza y circunstancias son más complejas, 
como las que operan en el sector asegurador o bancario, el resultado o la situación 
financiera se pueden medir utilizando requerimientos normativos (por ejemplo, 
requerimientos normativos sobre ratios tales como de capitalización o de liquidez que se 
deben alcanzar). El conocimiento por el auditor de estas mediciones del resultado le puede 
ayudar a identificar áreas en las que existe una mayor susceptibilidad de riesgo de 
incorrección material.

Otras consideraciones.
A79. Es posible que terceros revisen y analicen también el resultado de la entidad, en 

especial, en el caso de entidades cuya información financiera está a disposición del público. 
El auditor también puede tener en cuenta información a disposición del público como ayuda 
para obtener un mayor conocimiento del negocio o identificar información contradictoria 
como la procedente de:

– Analistas o agencias de calificación crediticia.
– Noticias y otros medios de comunicación, incluidas las redes sociales.
– Autoridades fiscales.
– Autoridades reguladoras.
– Sindicatos.
– Proveedores de financiación.
Dicha información financiera se puede, a menudo, obtener de la entidad auditada.
A80. La medición y revisión del resultado financiero no es lo mismo que el seguimiento 

del sistema de control interno (que se trata como componente del sistema de control interno 
en los apartados A114–A122), aunque sus propósitos se pueden solapar:

– La medición y revisión del resultado financiero tiene como finalidad comprobar si los 
resultados de la entidad cumplen los objetivos fijados por la dirección (o por terceros).

– Por el contrario, el seguimiento del sistema de control interno se ocupa de hacer un 
seguimiento de la eficacia de los controles incluidos los que están relacionados con la 
medición y revisión por la dirección de los resultados financieros.

Sin embargo, en algunos casos, los indicadores de resultados pueden proporcionar 
también información que permite a la dirección identificar deficiencias de control.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A81. Apartado suprimido.
El marco de información financiera aplicable [Ref: Apartado 19(b)].
Conocimiento del marco de información financiera aplicable y de las políticas contables 

de la entidad.
A82. Algunas cuestiones que el auditor puede considerar para obtener conocimiento del 

marco de información financiera aplicable de la entidad y el modo en que se aplica en el 
contexto de la naturaleza y las circunstancias de la entidad y su entorno incluyen:
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– Las prácticas contables de la entidad en referencia al marco de información financiera 
aplicable, tales como:

• Principios contables y prácticas sectoriales específicas, incluidos los relativos a los 
tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar en los estados financieros 
que sean significativos en el sector (por ejemplo, préstamos e inversiones, en el caso del 
sector bancario, o investigación y desarrollo en la industria farmacéutica).

• Reconocimiento de ingresos.
• Contabilización de instrumentos financieros, incluidas las correspondientes pérdidas 

por insolvencias.
• Activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera.
• Contabilización de transacciones inusuales o complejas incluidas aquéllas en áreas 

controvertidas o novedosas (por ejemplo, contabilización de criptomonedas).
– El conocimiento de la selección y aplicación de políticas contables, incluido cualquier 

cambio en ellas, así como los motivos de esos cambios, puede comprender cuestiones 
como:

• Los métodos utilizados por la entidad para reconocer, medir, presentar y revelar 
transacciones significativas e inusuales.

• El efecto de políticas contables significativas en áreas emergentes o controvertidas 
para las que hay una falta de orientaciones autorizadas o de consenso.

• Cambios en el entorno, tales como cambios en el marco de información financiera 
aplicable o reformas fiscales que pueden hacer necesario un cambio en las políticas 
contables de la entidad.

• Normas de información financiera y disposiciones legales y reglamentarias que son 
nuevas para la entidad, así como el modo y momento en que la entidad adoptará o cumplirá 
dichos requerimientos.

A83. La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno puede ayudar al auditor a 
considerar si se pueden esperar cambios en la información financiera de la entidad (por 
ejemplo, con respecto a otros periodos).

Ejemplo:
Si una entidad ha sido parte de una combinación de negocios significativa durante el 

ejercicio, es probable que el auditor espere cambios en los tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar relativos a dicha combinación de negocios. Por el 
contrario, si no se produjeron cambios significativos en el marco de información financiera 
durante el periodo, el conocimiento del auditor puede ayudar a confirmar que sigue siendo 
aplicable el conocimiento obtenido en el periodo anterior.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A84. Apartado suprimido.
Modo en que los factores de riesgo inherente afectan a la susceptibilidad de las 

afirmaciones a incorrección [Ref: Apartado 19(c)].
En el Anexo 2 figuran ejemplos de hechos y condiciones que pueden dar lugar a la 

existencia de riesgos de incorrección material, clasificados por factor de riesgo inherente.
Por qué el auditor conoce los factores de riesgo inherente al conocer la entidad y su 

entorno y el marco de información financiera aplicable.
A85. El conocimiento de la entidad y de su entorno y del marco de información financiera 

aplicable ayuda al auditor en la identificación de hechos o condiciones cuyas características 
pueden afectar a la susceptibilidad de las afirmaciones sobre tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar a incorrección. Estas características son factores de riesgo 
inherente. Los factores de riesgo inherente pueden afectar a la susceptibilidad de las 
afirmaciones a incorrección al influir en la probabilidad de que exista una incorrección o en la 
magnitud de la posible incorrección si existe. El conocimiento del modo en que los factores 
de riesgo inherente afectan a la susceptibilidad de las afirmaciones a incorrección puede 
facilitar al auditor un conocimiento preliminar de la probabilidad o magnitud de las 
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incorrecciones, lo que ayuda al auditor a identificar los riesgos de incorrección material en 
las afirmaciones de conformidad con el apartado 28(b). El conocimiento del grado en que los 
factores de riesgo inherente afectan a la susceptibilidad de las afirmaciones a incorrección 
también ayuda al auditor en la valoración de la probabilidad y la magnitud de una posible 
incorrección cuando valora el riesgo inherente de conformidad con el apartado 31(a). En 
consecuencia, el conocimiento de los factores de riesgo inherente también puede ayudar al 
auditor en el diseño y aplicación de los procedimientos posteriores de auditoría de 
conformidad con la NIA 330.

A86. La identificación por el auditor de los riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones y la valoración del riesgo inherente también pueden verse influidas por 
evidencia de auditoría obtenida por él en la aplicación de otros procedimientos de valoración 
del riesgo, de procedimientos posteriores de auditoría o en el cumplimiento de otros 
requerimientos de las NIA (véanse los apartados A95, A103, A111, A121, A124 y A151).

El efecto de los factores de riesgo inherente sobre un tipo de transacción, saldo contable 
o información a revelar.

A87. El grado de susceptibilidad de incorrección de un tipo de transacciones, saldo 
contable o información a revelar originada por la complejidad o la subjetividad, a menudo, 
está estrechamente vinculado al grado en el que está sujeto a cambios o incertidumbre.

Ejemplo:
Si la entidad tiene una estimación contable basada en hipótesis cuya selección está 

sujeta a juicio significativo, es probable que la medición de la estimación contable esté 
afectada tanto por subjetividad como por incertidumbre.

A88. Cuanto mayor sea el grado de susceptibilidad de incorrección material de un tipo de 
transacciones, saldo contable o información a revelar debida a complejidad o subjetividad, 
mayor será la necesidad del auditor de aplicar escepticismo profesional. Además, cuando un 
tipo de transacciones, saldo contable o información a revelar es susceptible de incorrección 
debido a complejidad, subjetividad, cambio o incertidumbre, estos factores de riesgo 
inherente pueden crear oportunidades para el sesgo de la dirección, intencionado o no, y 
afectar a la susceptibilidad de incorrección debida a sesgo de la dirección. La identificación 
por el auditor de los riesgos de incorrección material y la valoración del riesgo inherente en 
las afirmaciones también pueden verse afectadas por las interrelaciones entre los factores 
de riesgo inherente.

A89. Hechos o condiciones que pueden afectar a la susceptibilidad de incorrección 
debida a sesgo de la dirección también pueden afectar a la susceptibilidad de incorrección 
debida a otros factores de riesgo de fraude. En consecuencia, esta puede ser información 
relevante para su uso de conformidad con el apartado 24 de la NIA 240, que requiere que el 
auditor evalúe si la información obtenida mediante otros procedimientos de valoración del 
riesgo y actividades relacionadas indica la presencia de uno o varios factores de riesgo de 
fraude.

Obtención de conocimiento del sistema de control interno de la entidad (Ref: Apartados 
21‒27).

En el Anexo 3 se describen con mayor detalle la naturaleza del sistema de control 
interno de la entidad y limitaciones inherentes al control interno, respectivamente. En el 
anexo 3 también se proporciona una explicación adicional de los componentes de un 
sistema de control interno a efectos de las NIA.

A90. El conocimiento del auditor del sistema de control interno de la entidad se obtiene 
mediante los procedimientos de valoración del riesgo aplicados para conocer y evaluar cada 
uno de los componentes del sistema de control interno como se explica en los apartados 21 
a 27.

A91. Los componentes del sistema de control interno a efectos de esta NIA pueden no 
reflejar necesariamente el modo en que una entidad diseña, implementa y mantiene su 
sistema de control interno, o el modo en que clasifica un determinado componente. Las 
entidades pueden utilizar una terminología o marcos distintos para describir los diversos 
aspectos del sistema de control interno. A efectos de una auditoría, los auditores también 
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pueden utilizar una terminología o marcos distintos siempre que se traten todos los 
componentes descritos en esta NIA.

Graduación.
A92. La manera en que se diseña, implementa y mantiene el sistema de control interno 

de la entidad varía según la dimensión y la complejidad de esta. Por ejemplo, las entidades 
menos complejas pueden utilizar controles (es decir, políticas y procedimientos) menos 
estructurados o más sencillos para alcanzar sus objetivos.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A93. Apartado suprimido.
Tecnologías de la información en los componentes del sistema de control interno de la 

entidad
En el Anexo 5 se proporcionan orientaciones adicionales en relación con el conocimiento 

de la utilización por la entidad de las TI en los componentes del sistema de control interno.
A94. El objetivo global y el alcance de una auditoría no son diferentes si una entidad 

opera en un entorno mayoritariamente manual, un entorno totalmente automatizado o un 
entorno en el que se combinan elementos manuales y automatizados (es decir, controles 
manuales y automatizados y otros recursos utilizados en el sistema de control interno de la 
entidad).

Conocimiento de la naturaleza de los componentes del sistema de control interno de la 
entidad.

A95. En la evaluación de la eficacia del diseño de los controles y de si han sido 
implementados (véanse los apartados A175 a A181), el conocimiento por el auditor de cada 
uno de los componentes del sistema de control interno de la entidad proporciona un 
conocimiento preliminar del modo en que la entidad identifica los riesgos de negocio y del 
modo en que responde a estos. También puede influir en la identificación y valoración por el 
auditor de los riesgos de incorrección material de diferentes formas (véase el apartado A86). 
Esto ayuda al auditor en el diseño y la aplicación de procedimientos posteriores de auditoría, 
incluida cualquier previsión de comprobar la eficacia operativa de los controles. Por ejemplo:

– Es más probable que el conocimiento por el auditor del entorno de control de la 
entidad, el proceso de valoración del riesgo por la entidad y el proceso de la entidad para el 
seguimiento de los componentes de los controles afecten a la identificación y valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros.

– Es más probable que el conocimiento por el auditor del sistema de información y de 
comunicación de la entidad y del componente de actividades de control de la entidad afecten 
a la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones.

Entorno de control, proceso de valoración del riesgo por la entidad y proceso para el 
seguimiento del sistema de control interno de la entidad (Ref: Apartados 21-24).

A96. Los controles en el entorno de control, el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad y el proceso para el seguimiento del sistema de control interno de la entidad son 
principalmente controles indirectos (es decir, controles que no son suficientemente precisos 
para prevenir, detectar o corregir incorrecciones en las afirmaciones, pero que sustentan a 
otros controles y pueden, por lo tanto, tener un efecto indirecto en la probabilidad de que se 
detecte o prevenga una incorrección oportunamente). No obstante, algunos controles de 
estos componentes también pueden ser controles directos.

Por qué se requiere que el auditor tenga conocimiento del entorno de control, del 
proceso de valoración del riesgo por la entidad y del proceso para el seguimiento del sistema 
de control interno de la entidad

A97. El entorno de control proporciona un fundamento global para el funcionamiento de 
los demás componentes del sistema control interno. El entorno de control no previene ni 
detecta y corrige incorrecciones directamente. Puede, sin embargo, influir en la eficacia de 
controles en otros componentes del sistema de control interno. Del mismo modo, el proceso 
de valoración del riesgo por la entidad y su proceso de seguimiento del sistema de control 
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interno están diseñados para funcionar de un modo que también sustenta la totalidad del 
sistema de control interno.

A98. Debido a que esos componentes son el fundamento de todo el sistema de control 
interno de la entidad, cualquier deficiencia en su funcionamiento podría tener efectos 
generalizados en la preparación de los estados financieros. En consecuencia, el 
conocimiento y evaluación de esos componentes por el auditor afectan a su identificación y 
valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros y también 
pueden afectar a la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones. Los riesgos de incorrección material en los estados financieros afectan al 
diseño por el auditor de respuestas globales, que incluyen, como se explica en la NIA 330, 
una influencia sobre la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos posteriores de auditoría(36).

(36) NIA 330, apartados A1–A3.

Obtención de conocimiento del entorno de control (Ref: Apartado 21).
Graduación.
A99. Es probable que la naturaleza del entorno de control en una entidad menos 

compleja sea diferente del entorno de control den una entidad más compleja. Por ejemplo, 
puede ocurrir que entre los responsables del gobierno de una entidad menos compleja no 
haya un miembro independiente o externo, y la función de gobierno pueda ser desempeñada 
directamente por el propietario-gerente cuando no existen otros propietarios. En 
consecuencia, algunas consideraciones sobre el entorno de control de la entidad pueden ser 
menos relevantes o no ser aplicables.

A100. Además, es posible que en entidades menos complejas no esté disponible en 
forma documentada la evidencia de auditoría relativa a los elementos del entorno de control, 
en especial cuando la comunicación entre la dirección y el resto del personal es informal, 
pero la evidencia aún puede ser adecuadamente relevante y fiable en función de las 
circunstancias.

Ejemplos:
– La estructura organizativa en una entidad menos compleja probablemente sea más 

sencilla y pueda incluir un reducido número de empleados que participen en funciones 
relacionadas con la información financiera.

– Si la función de gobierno es desempeñada directamente por el propietario-gerente, el 
auditor puede determinar que no es relevante la independencia de los responsables del 
gobierno de la entidad.

– Es posible que las entidades menos complejas no tengan un código de conducta 
escrito pero que, en su lugar, hayan desarrollado una cultura que resalte la importancia de 
un comportamiento íntegro y ético a través de la comunicación verbal y del ejemplo de la 
dirección. En consecuencia, las actitudes, compromisos y actuaciones de la dirección o del 
propietario-gerente son de especial importancia para el conocimiento por el auditor del 
entorno de control de una entidad menos compleja.

Conocimiento del entorno de control [Ref: Apartado 21(a)].
A101. Se puede obtener evidencia de auditoría para el conocimiento del entorno de 

control mediante una combinación de indagaciones y otros procedimientos de valoración del 
riesgo (por ejemplo, la corroboración de la información resultante de indagaciones mediante 
la observación o la inspección de documentos).

A102. En la consideración del grado en que la dirección demuestra un compromiso con 
la integridad y los valores éticos, el auditor puede obtener conocimiento mediante 
indagaciones ante la dirección y los empleados y considerando información de fuentes 
externas acerca de:

– El modo en que la dirección comunica a los empleados su opinión relativa a las 
prácticas empresariales y al comportamiento ético; e
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– Inspeccionando el código de conducta escrito de la dirección y observando si actúa de 
un modo acorde con dicho código.

Evaluación del entorno de control [Ref: Apartado 21(b)].
Por qué el auditor evalúa el entorno de control.
A103. La evaluación por el auditor del modo en que la entidad demuestra un 

comportamiento congruente con su compromiso con la integridad y los valores éticos; de si 
el entorno de control proporciona un fundamento adecuado para los demás componentes del 
sistema control interno de la entidad y de si alguna deficiencia de control identificada 
menoscaba los demás componentes del sistema de control interno de la entidad ayuda al 
auditor en la identificación de posibles asuntos en otros componentes del sistema de control 
interno. Esto es así porque el entorno de control es el fundamento de los demás 
componentes del sistema de control interno de la entidad. Esta evaluación también puede 
ayudar al auditor a conocer los riesgos a los que se enfrenta la entidad y, en consecuencia, a 
identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros y en las 
afirmaciones (véase el apartado A86).

La evaluación por el auditor del entorno de control.
A104. La evaluación por el auditor del entorno de control se basa en el conocimiento 

obtenido de conformidad con el apartado 21(a).
A105. Es posible que algunas entidades sean dominadas por una única persona que 

puede actuar con mucha discrecionalidad. Las actuaciones y actitudes de esa persona 
pueden tener un efecto generalizado sobre el entorno de control. Dicho efecto puede ser 
positivo o negativo.

Ejemplo:
Es posible que la participación directa de una única persona sea clave para permitir a la 

entidad alcanzar su objetivo de crecimiento y otros y también puede contribuir de modo 
significativo a un sistema de control interno eficaz. Por otra parte, esa concentración de 
conocimiento y autoridad también puede llevar a una mayor susceptibilidad de incorrección a 
través de la elusión de los controles por la dirección.

A106. El auditor puede considerar el modo en que los diferentes elementos del entorno 
de control pueden verse influenciados por la filosofía y el estilo operativo de la alta dirección 
teniendo en cuenta la participación de los miembros independientes de los responsables del 
gobierno de la entidad.

A107. A pesar de que el entorno de control puede proporcionar un fundamento adecuado 
para el sistema de control interno y puede ayudar a reducir el riesgo de fraude, un entorno 
de control adecuado no es necesariamente un elemento disuasorio del fraude.

Ejemplo:
Unas políticas y procedimientos de recursos humanos dirigidas a contratar personal 

competente para las áreas financiera, contable y de TI pueden mitigar los riesgos de que se 
produzcan errores en el procesamiento y el registro. de la información financiera. Sin 
embargo, es posible que esas políticas y procedimientos no mitiguen la elusión de los 
controles por la alta dirección (por ejemplo, para sobrevalorar los beneficios).

A108. La evaluación por el auditor del entorno de control en relación con la utilización de 
TI por la entidad puede incluir cuestiones tales como:

– Si la gobernanza sobre las TI es acorde con la naturaleza y complejidad de la entidad 
y de sus operaciones de negocio realizadas a través de TI, incluida la complejidad o 
madurez de la plataforma o arquitectura tecnológicas de la entidad y hasta qué punto confía 
la entidad en aplicaciones de TI para sustentar su información financiera.

– La estructura organizativa de la dirección en relación con las TI y los recursos 
asignados [por ejemplo, si la entidad ha invertido en un entorno de TI adecuado y en las 
mejoras necesarias, o si se ha contratado al suficiente número de personas con la 
cualificación adecuada incluso cuando la entidad utiliza software comercial (con pocas o 
ninguna modificación)].
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Obtención de conocimiento del proceso de valoración del riesgo por la entidad (Ref: 
Apartados 22-23).

Conocimiento del proceso de valoración del riesgo por la entidad [Ref: Apartado 22(a)].
A109. Como se explica en el apartado A62, no todos los riesgos de negocio dan lugar a 

riesgos de incorrección material. Para conocer el modo en que la dirección y los 
responsables del gobierno de la entidad han identificado los riesgos de negocio relevantes 
para la preparación de los estados financieros, y han tomado decisiones con respecto a las 
actuaciones para responder a dichos riesgos, las cuestiones que el auditor puede considerar 
incluyen el modo en que la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la 
entidad:

– Han especificado los objetivos de la entidad con la suficiente precisión y claridad para 
permitir la identificación y valoración de los riesgos relacionados con esos objetivos;

– Han identificado los riesgos para alcanzar los objetivos de la entidad y han analizado 
los riesgos como base para determinar el modo en que se deberían gestionar y

– Han considerado la posibilidad de fraude al considerar los riesgos para alcanzar los 
objetivos de la entidad(37).

(37) NIA 240, apartado 19.

A110. El auditor puede considerar las implicaciones de dichos riesgos de negocio para la 
preparación de los estados financieros de la entidad y otros aspectos de su sistema de 
control interno.

Evaluación del proceso de valoración del riesgo por la entidad [Ref: Apartado 22(b)].
Por qué el auditor evalúa si el proceso de valoración del riesgo por la entidad es 

adecuado.
A111. La evaluación por el auditor del proceso de valoración del riesgo por la entidad le 

puede ayudar a comprender dónde ha identificado la entidad riesgos que pueden existir y 
cómo ha respondido a esos riesgos. La evaluación por el auditor del modo en que la entidad 
identifica los riesgos de negocio y del modo en que los valora y responde ayuda al auditor a 
conocer si los riesgos a los que se enfrenta la entidad han sido identificados, valorados y 
resueltos como corresponde a la naturaleza y complejidad de la entidad. Esta evaluación 
también puede ayudar al auditor en la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros y en las afirmaciones (véase el apartado 
A86).

Evaluación de si el proceso de valoración del riesgo por la entidad es adecuado [Ref: 
Apartado 22(b)].

A112. La evaluación por el auditor de lo adecuado que es el proceso de valoración del 
riesgo por la entidad se basa en el conocimiento obtenido de conformidad con el apartado 
22(a).

Graduación.
A113. La consideración de que el proceso de valoración del riesgo por la entidad sea 

adecuado a las circunstancias de la entidad teniendo en cuenta la naturaleza y complejidad 
de esta es una cuestión de juicio profesional del auditor.

Ejemplo:
En algunas entidades menos complejas, y en especial las entidades dirigidas por el 

propietario, se puede realizar una valoración del riesgo adecuada a través de la participación 
directa de la dirección o del propietario (por ejemplo, el director o el propietario puede 
dedicar tiempo de manera rutinaria al seguimiento de las actividades de la competencia y 
otros desarrollos en el mercado para identificar riesgos de negocio emergentes). A menudo, 
la evidencia de que existe esta valoración del riesgo en este tipo de entidades no está 
formalmente documentada, pero a través de las discusiones que mantiene el auditor con la 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 15  Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales para España

– 337 –



dirección puede poner en evidencia que, de hecho, la dirección está realizando 
procedimientos de valoración del riesgo.

Obtención de conocimiento del proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de 
control interno (Ref: Apartado 24).

Graduación.
A114. En entidades menos complejas, y en especial en las entidades dirigidas por el 

propietario, el conocimiento por el auditor del proceso de la entidad para el seguimiento del 
sistema de control interno a menudo se centra en el modo en que la dirección o el propietario 
participan directamente en las operaciones dado que puede que no existan otras actividades 
de seguimiento.

Ejemplo:
Puede ocurrir que la dirección reciba quejas de los clientes relativas a inexactitudes en 

su declaración mensual que alerten al propietario de la existencia de cuestiones 
relacionadas con el momento en que se reconocen los pagos de los clientes en los registros 
contables.

A115. En el caso de entidades en las que no existe un proceso formal para el 
seguimiento del sistema de control interno, el conocimiento del proceso para el seguimiento 
del sistema de control interno puede incluir conocer las revisiones periódicas de información 
de la contabilidad de gestión diseñadas para contribuir al modo en que la entidad previene o 
detecta incorrecciones.

Conocimiento del proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control 
interno [Ref: Apartado 24(a)].

A116. Cuestiones que el auditor puede considerar para obtener conocimiento del modo 
en que la entidad realiza el seguimiento de su sistema de control interno incluyen:

– El diseño de las actividades de seguimiento, por ejemplo, si el seguimiento es 
periódico o continuo;

– La realización y frecuencia con la que se realizan las actividades de seguimiento;
– La evaluación de los resultados de las actividades de seguimiento, de manera 

oportuna, para determinar si los controles han sido eficaces; y
– El modo en que se ha respondido a las deficiencias identificadas a través de medidas 

correctoras adecuadas, incluida la comunicación oportuna de dichas deficiencias a los 
responsables de ejecutarlas.

A117. El auditor también puede considerar el modo en que el proceso de la entidad para 
el seguimiento del sistema de control interno trata el seguimiento de controles de 
procesamiento de la información en el que interviene la utilización de TI. Esto puede incluir, 
por ejemplo:

– Controles para el seguimiento de entornos de TI complejos que:
• Evalúan la continuidad de la eficacia del diseño de los controles de procesamiento de la 

información y los modifican, según corresponda, ante cambios en las condiciones; o
• Evalúan la eficacia operativa de los controles de procesamiento de la información.
– Controles que realizan el seguimiento de las autorizaciones que se aplican en los 

controles de procesamiento de la información automatizados que aplican la segregación de 
funciones.

– Controles que realizan el seguimiento del modo en que se identifican y resuelven los 
errores o las deficiencias de controles relacionados con la automatización de la información 
financiera.

Conocimiento de la función de auditoría interna de la entidad [Ref: Apartado 24(a)(ii)].
El Anexo 4 contiene consideraciones adicionales para el conocimiento de la función de 

auditoría interna de una entidad.
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A118. Las indagaciones del auditor ante las personas adecuadas dentro de la función de 
auditoría interna le ayudan a obtener conocimiento sobre la naturaleza de las 
responsabilidades de la función de auditoría interna. Si el auditor determina que las 
responsabilidades de la función de auditoría interna están relacionadas con la información 
financiera de la entidad, puede obtener un mayor conocimiento de las actividades realizadas, 
o que serán realizadas, por la función de auditoría interna mediante la revisión, en su caso, 
del plan de auditoría de la función de auditoría interna para el periodo, así como la discusión 
de dicho plan con las personas adecuadas dentro de la función. Este conocimiento, junto con 
la información obtenida de las indagaciones del auditor pueden también proporcionar 
información directamente relevante para la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material por parte del auditor. Si sobre la base de su conocimiento preliminar de 
la función de auditoría interna, el auditor tiene previsto utilizar el trabajo de los auditores 
internos para modificar la naturaleza o el momento de realización de los procedimientos de 
auditoría a aplicar, o bien para reducir su extensión es de aplicación la NIA 610 (Revisada 
2013)(38).

(38) NIA 610 (Revisada 2013) Utilización del trabajo de los auditores internos.

Otras fuentes de información utilizadas en el proceso de la entidad para el seguimiento 
del sistema de control interno.

Conocimiento de las fuentes de información [Ref: Apartado 24(b)].
A119. Las actividades de seguimiento por la dirección pueden utilizar información 

contenida en comunicaciones de terceros tales como quejas de clientes o comentarios de las 
autoridades reguladoras, que pueden ser indicativos de problemas o resaltar áreas en las 
que se necesitan mejoras.

Por qué se requiere que el auditor tenga conocimiento de las fuentes de información 
utilizadas por la entidad para el seguimiento del sistema de control interno.

A120. El conocimiento por parte del auditor de las fuentes de información utilizadas por 
la entidad para el seguimiento del sistema de control interno, incluido si la información que 
se utiliza es relevante y fiable, le ayuda a evaluar si el proceso para el seguimiento del 
sistema de control interno es adecuado. Si la dirección asume que la información utilizada 
para el seguimiento es relevante y fiable sin disponer de una base para dicha hipótesis, los 
errores que pueden existir en la información podrían llevar a la dirección a alcanzar 
conclusiones erróneas derivadas de sus actividades de seguimiento.

Evaluación del proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control interno 
[Ref: Apartado 24(c)].

Por qué el auditor evalúa si el proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de 
control interno es adecuado.

A121. La evaluación por el auditor del modo en que la entidad realiza evaluaciones 
continuas y puntuales para el seguimiento de la eficacia de los controles le ayuda a conocer 
si los demás componentes del sistema control interno de la entidad existen y funcionan y, en 
consecuencia, le ayuda en el conocimiento de los demás componentes del sistema de 
control interno de la entidad. Esta evaluación también puede ayudar al auditor en la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros y 
en las afirmaciones (véase el apartado A86).

Evaluación de si el proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control 
interno es adecuado [Ref: Apartado 24(c)].

A122. La evaluación por el auditor de lo adecuado del proceso de la entidad para el 
seguimiento del sistema de control interno se basa en su conocimiento de dicho proceso.

Sistema de información y comunicación y actividades de control (Ref: Apartado 25‒26).
A123. Los controles en el sistema de información y comunicación y en los componentes 

de actividades de control son principalmente controles directos (es decir, controles lo 
suficientemente precisos para prevenir, detectar o corregir errores en las afirmaciones).
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Por qué se requiere que el auditor tenga conocimiento del sistema de información y 
comunicación y de los controles en el componente de actividades de control.

A124. Se requiere que el auditor tenga conocimiento del sistema de información y 
comunicación porque el conocimiento de las políticas de la entidad que definen los flujos de 
transacciones y otros aspectos de las actividades de proceso de la información de la entidad 
relevantes para la preparación de los estados financieros, y la evaluación de si el 
componente proporciona un soporte adecuado para la preparación de los estados 
financieros de la entidad, sustentan la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material en las afirmaciones por el auditor. Este conocimiento y esta evaluación 
también pueden tener como resultado la identificación de riesgos de incorrección material en 
los estados financieros cuando los resultados de los procedimientos del auditor son 
incongruentes con las expectativas sobre el sistema de control interno de la entidad que se 
pueden haber formado sobre la base de información obtenida durante el proceso de 
aceptación o continuidad del encargo (véase el apartado A86).

A125. Se requiere que el auditor identifique controles específicos en el componente de 
actividades de control y que evalúe su diseño y determine si los controles han sido 
implementados, ya que ello le ayuda en el conocimiento del enfoque de la dirección para 
responder a determinados riesgos y, por lo tanto, le proporciona una base para el diseño y 
aplicación de procedimientos posteriores de auditoría que respondan a esos riesgos como 
requiere la NIA 330. Cuanto más alto se valore un riesgo dentro del espectro de riesgo 
inherente, más convincente tendrá que ser la evidencia de auditoría. Incluso cuando el 
auditor no prevé comprobar la eficacia operativa de los controles identificados, el 
conocimiento del auditor aún puede afectar al diseño de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos sustantivos de auditoría que respondan a los 
correspondientes riesgos de incorrección material.

La naturaleza iterativa del conocimiento del auditor y la evaluación del sistema de 
información y comunicación, y de las actividades de control.

A126. Como se explica en el apartado A49, el conocimiento por el auditor de la entidad y 
su entorno y del marco de información financiera aplicable le puede ayudar en el desarrollo 
de expectativas iniciales sobre los tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar que puedan ser tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar 
significativos. En la obtención de conocimiento del componente del sistema de información y 
comunicación de conformidad con el apartado 25(a), el auditor puede utilizar esas 
expectativas iniciales con el fin de determinar la extensión del conocimiento de las 
actividades de procesamiento de la información que debe obtener.

A127. El conocimiento del sistema de información por el auditor incluye conocer las 
políticas que definen los flujos de información relativos a los tipos de transacciones, saldos 
contables e información a revelar significativos y otros aspectos relacionados de las 
actividades de la entidad de procesamiento de la información. Esta información y la que se 
obtenga de la evaluación por el auditor del sistema de información pueden confirmar o influir 
más en sus expectativas sobre los tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar significativos inicialmente identificados (véase el apartado A126).

A128. En la obtención de conocimiento del modo en que la información relativa a los 
tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar significativos entra, fluye y 
sale del sistema de información de la entidad, es posible que el auditor identifique también 
controles en el componente de actividades de control que deben ser identificados de 
conformidad con el apartado 26(a). En la identificación y evaluación de controles en el 
componente de actividades de control al diseñar la naturaleza, el momento de realización y 
la extensión de los procedimientos sustantivos, el auditor se puede centrar en primer lugar 
en los controles sobre asientos en el diario y en los controles cuya eficacia operativa tiene 
previsto comprobar.

A129. La valoración por el auditor del riesgo inherente también puede influir en la 
identificación de controles en el componente de actividades de control. Por ejemplo, es 
posible que la identificación por el auditor de controles relacionados con riesgos significativos 
solo se pueda realizar cuando el auditor haya valorado el riesgo inherente en las 
afirmaciones de conformidad con el apartado 31. Además, es posible que solo se puedan 
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identificar los controles que responden a riesgos para los cuales el auditor ha determinado 
que los procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada (de conformidad con el apartado 33) una vez que el auditor haya 
realizado sus valoraciones de riesgo inherente.

A130. La identificación y valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material 
en las afirmaciones depende tanto:

– Del conocimiento por el auditor de las políticas de la entidad para sus actividades de 
procesamiento de la información en el sistema de información y en el componente de 
comunicación, como

– De la identificación y evaluación de controles en el componente de actividades de 
control.

Obtención de conocimiento del sistema de información y comunicación (Ref: Apartado 
25).

Los apartados 15–19 del Anexo 3 contienen consideraciones adicionales en relación con 
el sistema de información y comunicación.

Graduación.
A131. Es probable que en entidades menos complejas el sistema de información y los 

procesos de negocio relacionados sean menos sofisticados que en las entidades más 
complejas, y es probable que el entorno de TI sea menos complejo. No obstante, la función 
del sistema de información es igual de importante. Las entidades menos complejas que 
cuenten con una participación directa de la dirección puede que no necesiten descripciones 
detalladas de procedimientos contables, registros contables sofisticados o políticas escritas. 
En consecuencia, es posible que conocer los aspectos relevantes del sistema de información 
de la entidad requiera menos esfuerzo en la auditoría de una entidad menos compleja y 
necesitar más indagación que la observación o la inspección de documentación. Sin 
embargo, la necesidad de obtener conocimiento sigue siendo importante para proporcionar 
una base para el diseño de procedimientos posteriores de auditoría de conformidad con la 
NIA 330 y puede ayudar al auditor en la identificación y valoración de riesgos de incorrección 
material en mayor medida (véase apartado A86).

Obtención de conocimiento del sistema de información [Ref: Apartado 25(a)].
A132. El sistema de control interno de la entidad incluye aspectos relacionados con los 

objetivos de información de la entidad, incluidos sus objetivos de información financiera, pero 
puede también incluir aspectos relacionados con sus objetivos operativos o de cumplimiento 
cuando dichos aspectos son relevantes para la información financiera. Conocer el modo en 
que la entidad inicia las transacciones y captura la información como parte del conocimiento 
del auditor del sistema de información puede incluir información acerca de los sistemas (sus 
políticas) diseñados para tratar los objetivos de cumplimiento y operativos porque esa 
información es relevante para la preparación de los estados financieros. Además, algunas 
entidades pueden tener sistemas de información que están altamente integrados de tal 
forma que los controles pueden estar diseñados de modo que se alcancen de manera 
simultánea objetivos de información financiera, de cumplimiento y operativos, y 
combinaciones de estos.

A133. Conocer el sistema de información de la entidad también incluye conocer los 
recursos que la entidad va a utilizar en las actividades de procesamiento de la información. 
La información acerca de los recursos humanos que participan que puede ser relevante para 
el conocimiento de los riesgos para la integridad del sistema de información incluye:

– La competencia profesional de las personas que realizan el trabajo;
– Si se dispone de los recursos adecuados y
– Si hay una adecuada segregación de funciones.
A134. Las cuestiones que el auditor puede considerar para el conocimiento de las 

políticas que definen los flujos de información relativos a los tipos de transacciones, saldos 
contables e información a revelar significativos en el sistema de información y en el 
componente de comunicación incluyen la naturaleza de:
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(a) Los datos o la información relativa a las transacciones, otros hechos y condiciones 
que deban ser procesados;

(b) El procesamiento de la información para mantener la integridad de dichos datos o 
información y

(c) Los procesos de la información, el personal y otros recursos que se utilizan en el 
proceso de procesamiento de la información.

A135. La obtención de conocimiento de los procesos de negocio de la entidad, que 
incluye el modo en que se originan las transacciones, ayuda al auditor en la obtención de 
conocimiento del sistema de información de la entidad de un modo adecuado a las 
circunstancias de la entidad.

A136. El conocimiento del auditor del sistema de información se puede obtener de varias 
maneras que pueden incluir:

– Indagaciones ante el personal relevante acerca de los procedimientos utilizados para 
iniciar, registrar, procesar las transacciones e informar sobre ellas o sobre el proceso de 
información financiera de la entidad;

– La inspección de manuales de políticas o procesos u otra documentación del sistema 
de información de la entidad;

– La observación de la ejecución de las políticas o procedimientos por el personal de la 
entidad; o

– La selección de transacciones y su seguimiento a través del correspondiente proceso 
en el sistema de información (es decir, ejecutando una comprobación paso a paso).

Herramientas y técnicas automatizadas.
A137. El auditor también puede utilizar técnicas automatizadas para obtener un acceso 

directo o una descarga de las bases de datos del sistema de información de la entidad en las 
que se encuentran los registros contables de las transacciones. Mediante la aplicación de 
herramientas o técnicas automatizadas a esta información, el auditor puede confirmar el 
conocimiento obtenido acerca del modo en que las transacciones fluyen a través del sistema 
de información realizando el seguimiento de asientos en el diario u otros registros digitales 
relacionados con una determinada transacción o toda una población de transacciones, 
desde el inicio en los registros contables hasta el registro en el mayor. El análisis de 
conjuntos completos o amplios de transacciones también puede producir la identificación de 
variaciones con respecto a los procedimientos de procesamiento normales o esperados para 
estas transacciones, lo que, a su vez, puede tener como resultado la identificación de 
riesgos de incorrección material.

Información obtenida al margen del mayor y de los auxiliares.
A138. Los estados financieros pueden contener información que se obtiene al margen 

del mayor y de los auxiliares. Algunos ejemplos de información de ese tipo que el auditor 
puede considerar son:

– Información obtenida de acuerdos de arrendamiento relevantes para la información a 
revelar en los estados financieros.

– Información revelada en los estados financieros generada por un sistema de gestión 
de riesgos de la entidad.

– Información sobre valor razonable generada por expertos de la dirección y revelada en 
los estados financieros.

– Información revelada en los estados financieros obtenida de modelos u otros cálculos 
utilizados para desarrollar estimaciones contables reconocidas o reveladas en los estados 
financieros, incluida la información relacionada con los datos subyacentes y las hipótesis 
utilizadas en esos modelos, tales como:

• Hipótesis desarrolladas internamente que pueden afectar a la vida útil de un activo; o
• Datos, tales como tipos de interés, afectados por factores fuera del control de la 

entidad.
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– Información revelada en los estados financieros sobre análisis de sensibilidad 
derivados de modelos financieros que demuestra que la dirección ha considerado hipótesis 
alternativas.

– Información reconocida o revelada en los estados financieros obtenida de las 
declaraciones de impuestos de la entidad o de sus registros fiscales.

– Información revelada en los estados financieros obtenida de análisis preparados para 
apoyar la valoración de la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento, tal como información a revelar, en su caso, relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento(39).

(39) NIA 570 (Revisada), apartados 19-20.

A139. Algunas cantidades o información a revelar en los estados financieros de la 
entidad (tales como información a revelar sobre riesgo crediticio, riesgo de liquidez y riesgo 
de mercado) pueden provenir del sistema de gestión del riesgo de la entidad. Sin embargo, 
no se requiere que el auditor conozca todos los aspectos del sistema de gestión del riesgo, y 
debe recurrir a su juicio profesional para determinar el conocimiento necesario.

La utilización de tecnologías de la información en el sistema de información.
Por qué conoce el auditor el entorno de TI relevante para el sistema de información.
A140. El conocimiento por el auditor del sistema de información incluye el entorno de TI 

relevante para los flujos de transacciones y el procesamiento de la información en el sistema 
de información de la entidad porque la utilización de aplicaciones de TI u otros aspectos del 
entorno de TI pueden dar lugar a riesgos derivados de la utilización de TI.

A141. El conocimiento del modelo de negocio de la entidad y del modo en que integra la 
utilización de TI también pueden proporcionar un contexto útil a la naturaleza y extensión de 
las TI esperadas en el sistema de información.

Conocimiento de la utilización de TI por la entidad.
A142. La obtención por el auditor de conocimiento del entorno de TI se puede centrar en 

identificar y comprender la naturaleza y el número de las aplicaciones específicas de TI y 
otros aspectos del entorno de TI que son relevantes para los flujos de transacciones y el 
procesamiento de la información en el sistema de información. Los cambios en los flujos de 
transacciones o en la información dentro del sistema de información pueden ser el resultado 
de cambios en los programas de las aplicaciones de TI o de cambios directos en los datos 
de las bases de datos que intervienen en el procesamiento o en el almacenamiento de esas 
transacciones o información.

A143. El auditor puede identificar las aplicaciones de TI y la infraestructura de TI en las 
que se apoyan a la vez que obtiene conocimiento del modo en que la información relativa a 
los tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar significativos entra, fluye 
y sale del sistema de información de la entidad.

Obtención de conocimiento de la comunicación de la entidad [Ref: Apartado 25(b)].
Graduación.
A144. En las entidades de mayor tamaño y más complejas, la información que el auditor 

puede considerar para el conocimiento de la comunicación de la entidad puede provenir de 
manuales de políticas y de información financiera.

A145. En entidades menos complejas, la comunicación puede estar menos estructurada 
(por ejemplo, es posible que no se utilicen manuales formales) debido a la existencia de un 
menor número de niveles de responsabilidad y a la mayor cercanía y disponibilidad de la 
dirección. Independientemente de la dimensión de la entidad, la existencia de canales de 
comunicación abiertos ayuda a que se informe sobre las excepciones y se actúe sobre ellas.

Evaluación de si los aspectos relevantes del sistema de información sustentan la 
preparación de los estados financieros [Ref: Apartado 25(c)].
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A146. La evaluación por el auditor de si el sistema de información y comunicación de la 
entidad sustenta adecuadamente la preparación de los estados financieros se basa en el 
conocimiento obtenido en los apartados 25(a) y (b).

Actividades de control (Ref: Apartado 26).
Controles en el componente de actividades de control.
Los apartados 20 y 21 del Anexo 3 contienen consideraciones adicionales en relación 

con las actividades de control.
A147. El componente de actividades de control incluye controles diseñados para 

asegurar la adecuada aplicación de las políticas (que también son controles) en todos los 
demás componentes del sistema de control e incluye controles tanto directos como 
indirectos.

Ejemplo:
Los controles que una entidad ha establecido para asegurar que su personal cuenta y 

registra correctamente el recuento físico anual de existencias se relacionan directamente con 
los riesgos de incorrección material en las afirmaciones de realidad e integridad relativas al 
saldo contable de las existencias.

A148. La identificación y evaluación por el auditor de controles en el componente de 
actividades de control se centra en controles de procesamiento de la información, que son 
controles aplicados durante el procesamiento de la información en el sistema de información 
de la entidad y responden directamente a los riesgos para la integridad de la información (es 
decir, la integridad, exactitud y validez de las transacciones y otra información). Sin embargo, 
no se requiere que el auditor identifique y evalúe todos los controles de procesamiento de la 
información relacionados con las políticas de la entidad que definen los flujos de 
transacciones y otros aspectos de las actividades de procesamiento de la información para 
los tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar significativos.

A149. También pueden existir controles directos en el entorno de control, en el proceso 
de valoración del riesgo por la entidad o en el proceso para el seguimiento del sistema de 
control interno de la entidad, los cuales pueden ser identificados de conformidad con el 
apartado 26. No obstante, cuanto más indirecta sea la relación entre los controles que 
sustentan a otros controles y el control objeto de consideración, menos eficaz será el control 
para prevenir, o detectar y corregir, las correspondientes incorrecciones.

Ejemplo:
La revisión por el director de ventas de un resumen de las ventas de determinadas 

tiendas por región normalmente sólo está indirectamente relacionada con los riesgos de 
incorrección material relevantes para la afirmación de integridad de los ingresos por ventas. 
En consecuencia, puede ser menos eficaz para responder a esos riesgos que los controles 
más directamente relacionados con ella, como la conciliación de documentos de envío con 
documentos de facturación.

A150. En el apartado 26 también se requiere que el auditor identifique y evalúe controles 
generales de TI para aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI que el auditor 
haya determinado que están sujetos a riesgos derivados de la utilización de TI porque los 
controles generales de TI sustentan el funcionamiento continuo y eficaz de los controles de 
procesamiento de la información. Un solo control general de TI no es habitualmente 
suficiente para responder a un riesgo de incorrección material en las afirmaciones.

A151. Los controles que se requiere que el auditor identifique, cuyo diseño debe evaluar 
y cuya implementación debe determinar, de conformidad con el apartado 26, son:

– Controles cuya eficacia operativa tiene previsto comprobar para determinar la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos sustantivos. La 
evaluación de dichos controles proporciona al auditor la base para el diseño de 
procedimientos de pruebas de controles de conformidad con la NIA 330. Esos controles 
también incluyen controles que responden a riesgos para los cuales los procedimientos 
sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada.
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– Controles que incluyen controles para responder a riesgos significativos y controles 
sobre asientos en el diario. La identificación y evaluación de esos controles por el auditor 
también puede influir en su conocimiento de los riesgos de incorrección material, incluida la 
identificación de riesgos de incorrección material adicionales (véase apartado A95). Este 
conocimiento también proporciona la base para el diseño por el auditor de la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de procedimientos sustantivos que respondan a los 
correspondientes riesgos de incorrección material valorados.

– Otros controles que el auditor considere adecuados para permitirle cumplir los 
objetivos del apartado 13 con respecto a los riesgos en las afirmaciones, basándose en su 
juicio profesional.

A152. Se requiere que se identifiquen controles en el componente de actividades de 
control cuando dichos controles cumplan uno o varios de los criterios expuestos en el 
apartado 26(a). Sin embargo, cuando múltiples controles alcancen individualmente el mismo 
objetivo, no es necesario identificar cada uno de los controles relacionados con dicho 
objetivo.

Tipos de controles en el componente de actividades de control (Ref: Apartado 26).
A153. Algunos ejemplos de controles en el componente de actividades de control 

incluyen autorizaciones y aprobaciones, conciliaciones, verificaciones (tales como filtros de 
edición y de validación o cálculos automatizados), segregación de funciones y controles 
físicos o lógicos, incluidos los que tratan la salvaguarda de activos.

A154. Los controles en el componente de actividades de control pueden incluir controles 
establecidos por la dirección que responden a riesgos de incorrección material relacionados 
con información a revelar que no se haya preparado de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Dichos controles pueden estar relacionadas con información 
incluida en los estados financieros obtenida fuera del mayor y de los auxiliares.

A155. Independientemente de si están dentro del entorno de TI o de si son sistemas 
manuales, los controles pueden tener varios objetivos y aplicarse a diferentes niveles 
organizativos y funcionales.

Graduación (Ref: Apartado 26).
A156. Los controles en el componente de actividades de control de las entidades menos 

complejas probablemente sean similares a los de entidades de mayor dimensión, pero 
pueden diferir en cuanto al grado de formalización con el que funcionan. Además, en 
entidades menos complejas es posible que un mayor número de controles sea aplicado 
directamente por la dirección.

Ejemplo:
El hecho de que únicamente la dirección esté autorizada a conceder créditos a clientes o 

a aprobar compras significativas puede proporcionar un control fuerte sobre saldos contables 
y transacciones importantes.

A157. Las entidades menos complejas suelen tener menos empleados, lo que puede 
limitar en la práctica la posibilidad de segregación de funciones. Sin embargo, en una 
entidad dirigida por un propietario-gerente, es posible que este pueda realizar una 
supervisión más eficaz a través de su participación directa que en una entidad de mayor 
dimensión, lo que puede compensar las menores oportunidades de establecer una 
segregación de funciones. Si bien, como también se explica en la NIA 240, el hecho de que 
una sola persona ejerza la dirección puede conllevar una posible deficiencia de control, ya 
que ofrece a la dirección la posibilidad de eludir los controles(40).

(40) NIA 240, apartado A28.

Controles que responden a los riesgos de incorrección material en las afirmaciones [Ref: 
Apartado 26(a)].

Controles que responden a riesgos que se consideran riesgo significativo [Ref: Apartado 
26(a)(i)].
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A158. Independientemente de si el auditor tiene previsto comprobar la eficacia operativa 
de los controles que responden a riesgos significativos, el conocimiento obtenido acerca del 
enfoque de la dirección para responder a esos riesgos puede proporcionar una base para el 
diseño y aplicación de procedimientos sustantivos que respondan a riesgos significativos 
como lo requiere la NIA 330(41). Si bien a menudo es menos probable que los riesgos 
relacionados con cuestiones significativas no rutinarias o que requieren la aplicación de juicio 
estén sujetos a controles rutinarios, la dirección puede tener otras respuestas cuya finalidad 
es tratar dichos riesgos. En consecuencia, el conocimiento por el auditor de si la entidad ha 
diseñado e implementado controles para los riesgos significativos derivados de cuestiones 
no rutinarias o que requieren la aplicación de juicio puede incluir conocer si la dirección 
responde a dichos riesgos y el modo en que lo hace. Dichas respuestas pueden incluir lo 
siguiente:

(41) NIA 330, apartado 21.

– Controles tales como la revisión de hipótesis por la alta dirección o por expertos.
– Procesos documentados para las estimaciones contables.
– Aprobación por los responsables del gobierno de la entidad.
Ejemplo:
Cuando se producen hechos únicos como la recepción de la notificación de una 

demanda significativa, la consideración de la respuesta de la entidad puede incluir 
cuestiones tales como si se ha remitido a los expertos adecuados (como los asesores 
jurídicos internos o externos), si se ha realizado una valoración de su efecto potencial, y el 
modo en que se propone que las circunstancias se revelen en los estados financieros.

A159. La NIA 240(42) requiere que el auditor tenga conocimiento de los controles 
relacionados con los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude (que se 
tratan como riesgos significativos) y explica que es importante que el auditor obtenga 
conocimiento de los controles que la dirección ha diseñado, implementado y mantenido para 
prevenir y detectar el fraude.

(42) NIA 240, apartados 28 y A33.

Controles sobre asientos en el diario [Ref: Apartado 26(a)(ii)].
A160. Entre los controles que responden a los riesgos de incorrección material en las 

afirmaciones que se espera que se identifiquen en todas las auditorías están los controles 
sobre asientos en el diario, puesto que, generalmente, el modo en que una entidad incorpora 
información del procesamiento de transacciones en el mayor es mediante la utilización de 
asientos en el diario, tanto estándar como no, o automatizados o manuales. El grado en que 
se identifican otros controles puede variar dependiendo de la naturaleza de la entidad y del 
enfoque previsto por el auditor en relación con procedimientos posteriores de auditoría.

Ejemplo:
En una auditoría de una entidad menos compleja, el sistema de información de la 

entidad puede no ser complejo y es posible que el auditor no tenga previsto confiar en la 
eficacia operativa de los controles. Además, es posible que el auditor no haya identificado 
ningún riesgo significativo o cualquier otro riesgo de incorrección material de los que sea 
necesario que evalúe su diseño y determine si han sido implementados. En este caso, es 
posible que el auditor determine que no hay controles identificados aparte de los controles 
de la entidad sobre los asientos en el diario.

Herramientas y técnicas automatizadas.
A161. En los sistemas de mayores manuales, los asientos no estándar en el diario 

pueden ser identificados mediante la inspección de los mayores, diarios y documentación de 
soporte. Cuando se utilizan procesos automatizados para la llevanza de los libros y la 
preparación de los estados financieros, es posible que dichas anotaciones existan sólo en 
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formato electrónico y puedan ser por tanto más fácilmente identificadas mediante el uso de 
técnicas de auditoría automatizadas.

Ejemplo:
En la auditoría de una entidad menos compleja, es posible que el auditor pueda extraer 

una relación completa de todas las anotaciones en el diario a una hoja de cálculo. A partir de 
allí, es posible que el auditor pueda clasificar las anotaciones en el diario aplicando varios 
filtros como divisa, nombre del preparador o del revisor, anotaciones en el diario que se 
elevan al bruto sólo en el balance y en la cuenta de resultados, o examinar el listado por la 
fecha en que el asiento se registró en el mayor, para ayudarle en el diseño de respuestas a 
los riesgos identificados relativos a asientos en el diario.

Controles cuya eficacia operativa tiene previsto probar el auditor [Ref: Apartado 26(a)
(iii)].

A162. El auditor determina si existen algunos riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones para los cuales los procedimientos sustantivos por sí solos no pueden 
proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Se requiere que el auditor, de 
conformidad con la NIA 330(43), diseñe y aplique pruebas de controles que responden a dichos 
riesgos de incorrección material cuando los procedimientos sustantivos por sí solos no 
pueden proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada en las afirmaciones. Como 
resultado, cuando existan controles que responden a esos riesgos, se requiere que se 
identifiquen y evalúen.

(43) NIA 330, apartado 8(b).

A163. En otros casos, cuando el auditor tiene previsto tener en cuenta la eficacia 
operativa de los controles en la determinación de la naturaleza, el momento de realización y 
la extensión de los procedimientos sustantivos de conformidad con la NIA 330, también se 
requiere que se identifiquen porque la NIA 330(44) requiere que el auditor diseñe y aplique 
pruebas de los mismos.

(44) NIA 330, apartado 8(a).

Ejemplos:
El auditor puede tener previsto probar la eficacia operativa de los controles:
– Sobre transacciones rutinarias ya que tales pruebas pueden resultar más eficaces o 

eficientes para grandes volúmenes de transacciones homogéneas.
– Sobre la integridad y la exactitud de la información producida por la entidad (por 

ejemplo, controles sobre la preparación de informes generados por el sistema), para 
determinar la fiabilidad de esa información, cuando el auditor tiene intención de tener en 
cuenta la eficacia operativa de los controles en el diseño y la aplicación de los 
procedimientos posteriores de auditoría.

– Relativos a los objetivos operativos y de cumplimiento si están relacionados con datos 
que el auditor evalúa o utiliza en la aplicación de procedimientos de auditoría.

A164. Los planes del auditor de probar la eficacia operativa de los controles también 
pueden verse influidos por los riesgos identificados de incorrección material en los estados 
financieros. Por ejemplo, si se identifican deficiencias en el entorno de control, esto puede 
afectar a las expectativas globales acerca de la eficacia operativa de los controles directos.

Otros controles que el auditor considera adecuados [Ref: Apartado 26(a)(iv)].
A165. Otros controles que el auditor puede considerar adecuado identificar, cuyo diseño 

puede considerar adecuado evaluar y determinar su implementación, pueden incluir:
– Controles que responden a riesgos valorados como más alto dentro del espectro de 

riesgo inherente pero que no han sido considerados riesgos significativos;
– Controles relacionados con conciliaciones de registros detallados con el mayor o,
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– En el caso de utilizar una organización de servicios, controles complementarios de la 
entidad usuaria(45).

(45) NIA 402, Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza una organización de servicios.

Identificación de aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI, riesgos derivados 
de la utilización de TI y controles generales de TI [Ref: Apartados 26(b)‒(c)].

El Anexo 5 incluye ejemplos de características de aplicaciones de TI y otros aspectos del 
entorno de TI, y orientaciones relacionadas con dichas características que pueden ser 
relevantes en la identificación de aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI 
sujetos a riesgos derivados de la utilización de TI.

Identificación de aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI Apartado 26(b).
Por qué el auditor identifica los riesgos derivados de la utilización de TI y en los controles 

generales relacionados con aplicaciones de TI identificadas y otros aspectos del entorno de 
TI.

A166. El conocimiento de los riesgos derivados de la utilización de TI y de los controles 
implementados por la entidad para responder a esos riesgos puede afectar a:

– La decisión del auditor sobre si probar la eficacia operativa de los controles para 
responder a los riesgos identificados de incorrección material en los estados financieros;

Ejemplo:
Cuando los controles generales de TI no están diseñados de un modo eficaz o no están 

debidamente implementados para responder a los riesgos derivados de la utilización de TI 
(por ejemplo, los controles no previenen o detectan cambios no autorizados en los 
programas o accesos no autorizados a aplicaciones de TI), esto puede influir en la decisión 
del auditor de confiar en controles automatizados en la aplicación de TI afectada.

– La valoración por el auditor del riesgo de control en las afirmaciones;
Ejemplo:
La continuidad de la eficacia operativa de un control de procesamiento de la información 

puede depender de determinados controles generales de TI que previenen o detectan 
cambios no autorizados en el programa de TI de control de procesamiento de la información 
(es decir, controles sobre cambios en los programas de la correspondiente aplicación de TI). 
En tales circunstancias, la esperada eficacia operativa del control general de TI (o su 
ausencia) puede influir en la valoración por el auditor del riesgo de control (por ejemplo, el 
riesgo de control puede ser más elevado cuando se espera que dichos controles generales 
de TI sean ineficaces o si el auditor no tiene previsto probar los controles generales de TI).

– La estrategia del auditor para probar la información producida por la entidad generada 
por las aplicaciones de TI de la entidad o que involucra información originada por las 
mismas;

Ejemplo:
Cuando la información producida por la entidad que vaya a ser utilizada como evidencia 

de auditoría sea generada por aplicaciones de TI, el auditor puede determinar probar 
controles sobre informes generados por el sistema, incluida la identificación y comprobación 
de los controles generales de TI que responden a los riesgos de cambios inapropiados o no 
autorizados en los programas o cambios directos de datos en los informes.

– La valoración por el auditor del riesgo inherente en las afirmaciones; o
Ejemplo:
Cuando hay cambios significativos y extensos en los programas de una aplicación de TI 

para tratar requerimientos de información nuevos o revisados del marco de información 
financiera aplicable, puede ser un indicio de la complejidad de los nuevos requerimientos y 
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de su efecto estados financieros de la entidad. Cuando se producen tales cambios en los 
programas o en los datos, es probable que la aplicación de TI esté sujeta a riesgos 
derivados de la utilización de TI.

– El diseño de procedimientos posteriores de auditoría.
Ejemplo:
Si los controles de procesamiento de la información dependen de los controles generales 

de TI, es posible que el auditor determine comprobar la eficacia operativa de los controles 
generales de TI, para lo que será necesario diseñar pruebas de controles para esos 
controles generales. Si, en las mismas circunstancias, el auditor determina no comprobar la 
eficacia operativa de los controles generales de TI o se espera que dichos controles 
generales sean ineficaces, los riesgos relacionados derivados de la utilización de TI 
probablemente tengan que ser tratados mediante el diseño de procedimientos sustantivos. 
No obstante, es posible que los riesgos derivados de la utilización de TI no puedan ser 
tratados cuando están relacionadas con riesgos para los cuales los procedimientos 
sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada. En 
esas circunstancias, es posible que el auditor deba considerar las implicaciones en la opinión 
del auditor.

Identificación de las aplicaciones sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI.
A167. Para las aplicaciones de TI relevantes para el sistema de información, el 

conocimiento de la naturaleza y de la complejidad de los procesos específicos de TI y de los 
controles generales de TI establecidos por la entidad puede ayudar al auditor en la 
determinación de cuáles son las aplicaciones de TI en las que confía la entidad para 
procesar adecuadamente la información en el sistema de información de la entidad y para 
mantener la integridad de esta. Es posible que esas aplicaciones estén sujetas a riesgos 
derivados de la utilización de TI.

A168. La identificación de las aplicaciones sujetas a riesgos derivados de la utilización 
de TI implica tener en cuenta los controles identificados por el auditor puesto que tales 
controles pueden suponer la utilización de TI o confiar en las TI. El auditor se puede centrar 
en si una aplicación de TI incluye controles automatizados en los que confía la dirección 
identificados por él, incluidos los controles que responden a riesgos para los cuales los 
procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. El auditor también puede considerar el modo en que la información relativa a los 
tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar se almacena y procesa en 
el sistema de información y si la dirección confía en controles generales de TI para mantener 
la integridad de esta.

A169. Los controles identificados por el auditor pueden depender de informes generados 
por el sistema, en cuyo caso, las aplicaciones que producen dichos informes pueden estar 
sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI. En otros casos, es posible que el auditor 
no tenga previsto confiar en los controles sobre los informes generados por el sistema y 
prevea comprobar directamente los datos de entrada y de salida de dichos informes, en cuyo 
caso, puede no identificar las correspondientes aplicaciones de TI como sujetas a riesgos 
por TI.

Graduación.
A170. La amplitud del conocimiento del auditor de los procesos de TI, incluido el grado 

en que la entidad ha establecido controles generales de TI, variará según la naturaleza y las 
circunstancias de la entidad y de su entorno de TI, así como según la naturaleza y extensión 
de los controles identificados por el auditor. El número de aplicaciones de TI sujetas a 
riesgos derivados de la utilización de TI también variará en base a estos factores.

Ejemplos:
– Es poco probable que una entidad que utiliza un software comercial y no tiene acceso 

al código fuente para realizar ningún cambio en los programas tenga un proceso relativo a 
cambios en los programas, pero sí puede tener un proceso o procedimientos para configurar 
el software (por ejemplo, el cuadro de cuentas, parámetros o niveles). Además, es posible 
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que la entidad tenga un proceso o procedimientos para gestionar el acceso a la aplicación 
(por ejemplo, haber nombrado una persona para que tenga acceso al software comercial). 
En esas circunstancias, es poco probable que la entidad tenga o necesite controles 
generales de TI formales.

– Por el contrario, es posible que una entidad de gran dimensión confíe en mayor grado 
en las TI y el entorno de TI puede involucrar múltiples aplicaciones de TI y los procesos de TI 
para la gestión del entorno de TI pueden ser complejos (por ejemplo, existe un departamento 
separado de TI que desarrolla e implementa los cambios en los programas y gestiona los 
derechos de acceso), incluido el que la entidad haya implementado controles generales de 
TI formales sobre sus procesos de TI.

– Cuando la dirección no confíe en controles automatizados o en controles generales de 
TI para el procesamiento de transacciones o el mantenimiento de los datos, y el auditor no 
haya identificado ningún control automatizado u otros controles de procesamiento de la 
información (o ninguno que dependa de los controles generales de TI), el auditor puede 
planificar comprobar directamente cualquier información generada por la entidad que 
implique TI y puede no identificar ninguna aplicación de TI sujeta a riesgos por la utilización 
de TI.

– Cuando la dirección confíe en una aplicación de TI para el procesamiento o el 
mantenimiento de los datos y el volumen de datos sea significativo, y la dirección confíe en 
la aplicación de TI para ejecutar controles automatizados que el auditor también ha 
identificado, es probable que la aplicación de TI esté sujeta a riesgos por la utilización de TI.

A171. Cuando el entorno de TI de una entidad es más complejo, es probable que la 
identificación de las aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI, la determinación 
de los riesgos relacionados derivados de la utilización de TI y la identificación de controles 
generales de TI requiera la participación de miembros del equipo con cualificaciones 
especializadas en TI. Es posible que esa participación sea esencial y tenga que ser extensa 
en el caso de entornos de TI complejos.

Identificación de otros aspectos del entorno de TI sujetos a riesgos derivados de la 
utilización de TI.

A172. Los demás aspectos del entorno de TI que pueden estar sujetos a riesgos 
derivados de la utilización de TI incluyen la red, los sistemas operativos y bases de datos y, 
en determinadas circunstancias, las comunicaciones (interfaces) entre aplicaciones de TI. 
Por lo general, no se identifican otros aspectos del entorno de TI cuando el auditor no 
identifica aplicaciones sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI. Cuando el auditor 
haya identificado aplicaciones de TI sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI, es 
probable que se identifiquen otros aspectos del entorno de TI (por ejemplo, bases de datos, 
sistema operativo, red) porque esos aspectos dan apoyo e interactúan con las aplicaciones 
de TI identificadas.

Identificación de riesgos derivados de la utilización de TI y controles generales de TI 
[Ref: Apartado 26(c)].

El Anexo 6 contiene consideraciones para la obtención de conocimiento de los controles 
generales de TI.

A173. En la identificación de riesgos derivados de la utilización de TI, el auditor puede 
considerar la naturaleza de la aplicación de TI identificada u otro aspecto del entorno de TI y 
los motivos por los que están sujetos a riesgos derivados de la utilización de TI. En el caso 
de algunas aplicaciones de TI u otros aspectos del entorno de TI identificados, es posible 
que el auditor identifique riesgos aplicables derivados de la utilización de TI relacionados 
principalmente con accesos no autorizados o con cambios no autorizados en los programas, 
o que tratan los riesgos de cambios inapropiados en los datos (por ejemplo, el riesgos de 
cambios inapropiados en los datos mediante el acceso directo a las bases de datos o la 
capacidad de manipular directamente la información).

A174. La extensión y la naturaleza de los riesgos aplicables identificados derivados de la 
utilización de TI varían según la naturaleza y las características de las aplicaciones de TI 
identificadas y otros aspectos del entorno de TI. Se pueden producir riesgos de TI aplicables 
cuando la entidad emplea proveedores de servicios externos o internos para algunos 
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aspectos de su entorno de TI (por ejemplo, subcontratando a un tercero para el alojamiento 
de su entorno de TI o utilizando un centro de servicios compartidos para la gestión 
centralizada de los procesos de TI en un grupo). Riesgos aplicables derivados de la 
utilización de TI también se pueden identificar en relación con la ciberseguridad. Es más 
probable que haya más riesgos derivados de la utilización de TI cuanto mayor sea el 
volumen o la complejidad de los controles de aplicaciones automatizados y la dirección 
otorgue una mayor confianza a dichos controles para un procesamiento eficaz de las 
transacciones o el mantenimiento eficaz de la integridad de la información subyacente.

Evaluación del diseño e implementación de controles identificados en el componente de 
actividades de control [Ref: Apartado 26(d)].

A175. La evaluación del diseño de un control identificado implica la consideración por el 
auditor de si el control, de manera individual o en combinación con otros controles, es capaz 
de prevenir de modo eficaz, o de detectar y corregir, incorrecciones materiales (es decir, el 
objetivo de control).

A176. El auditor determina la implementación de un control estableciendo que el control 
existe y que la entidad lo está utilizando. No tiene mucho sentido que el auditor evalúe la 
implementación de un control que no tenga un diseño eficaz. En consecuencia, el auditor 
evalúa en primer lugar el diseño del control. Un control incorrectamente diseñado puede 
representar una deficiencia de control.

A177. Los procedimientos de valoración del riesgo para la obtención de evidencia de 
auditoría sobre el diseño e implementación de controles identificados en el componente de 
actividades de control pueden incluir:

– La indagación ante los empleados de la entidad.
– La observación de la aplicación de controles específicos.
– La inspección de documentos e informes.
Sin embargo, la indagación como único procedimiento no es suficiente para dichos fines.
A178. El auditor puede esperar, basándose en la experiencia de la auditoría anterior o en 

los procedimientos de valoración del riesgo del periodo actual, que la dirección no haya 
diseñado o implementado los controles de un modo eficaz para responder a un riesgo 
significativo. En esos casos, los procedimientos aplicados para cumplir el requerimiento del 
apartado 26(d) pueden consistir en determinar que dichos controles no han sido diseñados o 
implementados de un modo eficaz. Si los resultados de los procedimientos indican que los 
controles han sido diseñados o implementados recientemente, se requiere que el auditor 
aplique los procedimientos del apartado 26(b)–(d) a los controles diseñados o 
implementados recientemente.

A179. Es posible que el auditor concluya que es adecuado comprobar un control 
eficazmente diseñado e implementado para tener en cuenta su eficacia operativa en el 
diseño de procedimientos sustantivos. Sin embargo, cuando un control no está diseñado o 
implementado de un modo eficaz, no tiene ninguna utilidad comprobarlo. Cuando el auditor 
prevé comprobar un control, la información que obtenga sobre el grado en que el control 
responde al riesgo o los riesgos de incorrección material es un dato para su valoración del 
riesgo en las afirmaciones.

A180. Evaluar el diseño y determinar la implementación de controles identificados en el 
componente de actividades de control no es suficiente para comprobar su eficacia operativa. 
Sin embargo, en el caso de controles automatizados, el auditor puede planificar comprobar 
la eficacia operativa de los controles automatizados mediante la identificación y 
comprobación de controles generales de TI que aseguran el funcionamiento congruente de 
un control automatizado en vez de aplicar pruebas de eficacia operativa directamente sobre 
los controles automatizados. La obtención de evidencia de auditoría sobre la implementación 
de un control manual en un determinado momento no proporciona evidencia de auditoría 
sobre la eficacia operativa del control en otros momentos del periodo que comprende la 
auditoría. En la NIA 330(46) se describen con más detalle las pruebas sobre la eficacia 
operativa de los controles, incluidas las pruebas de controles indirectos.

(46) NIA 330, apartados 8-11.
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A181. Cuando el auditor no tiene previsto comprobar la eficacia operativa de los 
controles identificados, el conocimiento del auditor aún le puede ayudar en el diseño de la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos sustantivos de 
auditoría que respondan a los correspondientes riesgos de incorrección material.

Ejemplo:
Los resultados de esos procedimientos de valoración del riesgo pueden proporcionar una 

base para la consideración por el auditor de posibles desviaciones en una población cuando 
diseñe muestras de auditoría.

Deficiencias de control en el sistema de control interno de la entidad (Ref: Apartado 27).
A182. En la realización de las evaluaciones de cada uno de los componentes del sistema 

de control interno de la entidad(47), es posible que el auditor determine que algunas de las 
políticas de la entidad en un componente no son adecuadas a la naturaleza y las 
circunstancias de la entidad. Esta determinación puede ser un indicador que ayude al auditor 
en la identificación de deficiencias de control. Si el auditor ha identificado una o varias 
deficiencias de control, puede tener en cuenta el efecto de esas deficiencias para el diseño 
de procedimientos posteriores de auditoría de conformidad con la NIA 330.

(47) Apartados 21(b), 22(b), 24(c), 25(c) y 26(d).

A183. Si el auditor ha identificado una o más deficiencias de control, la NIA 265(48) 

requiere que determine si, individualmente o su combinación, constituyen una deficiencia 
significativa. El auditor aplicará su juicio profesional para determinar si una deficiencia 
representa una deficiencia de control significativa(49).

(48) NIA 265, Comunicación a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad de las deficiencias en 
el control interno, apartado 8.

(49) En los apartados A6‒A7 de la NIA 265 se exponen indicadores de deficiencias significativas y de cuestiones 
que se deben considerar en la determinación de si una deficiencia, o una combinación de deficiencias, en el control 
interno constituye una deficiencia significativa.

Ejemplos:
Las circunstancias que pueden ser indicativas de que existe una deficiencia de control 

significativa incluyen cuestiones como:
– La identificación de fraude, cualquiera que sea su magnitud, en el que participe la alta 

dirección;
– Procesos internos identificados que son inadecuados relacionados con las deficiencias 

de información y comunicación observadas por la auditoría interna;
– Deficiencias comunicadas con anterioridad que no hayan sido corregidas por la 

dirección de modo oportuno;
– Que la dirección no haya respondido a riesgos significativos, por ejemplo, no 

implementando controles sobre riesgos significativos; y
– La reexpresión de estados financieros emitidos con anterioridad.
Identificación y valoración del riesgo de incorrección material (Ref: Apartados 28‒37).
Por qué el auditor identifica y valora los riesgos de incorrección material.
A184. Los riesgos de incorrección material son identificados y valorados por el auditor 

con el fin de determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos posteriores de auditoría necesarios para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada. Dicha evidencia permite al auditor expresar una opinión sobre los 
estados financieros con un nivel de riesgo de auditoría aceptablemente bajo.

A185. La información obtenida de la aplicación de procedimientos de valoración del 
riesgo se utiliza como evidencia de auditoría para sustentar la identificación y la valoración 
de los riesgos de incorrección material. Por ejemplo, la evidencia de auditoría obtenida en la 
evaluación del diseño de controles identificados y en la determinación de si se han 
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implementado en el componente de actividades de control se utiliza como evidencia de 
auditoría justificativa de la valoración del riesgo. Esta evidencia también proporciona una 
base para el diseño por el auditor de respuestas de carácter global para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material en los estados financieros, así como para el 
diseño y aplicación de procedimientos posteriores de auditoría cuya naturaleza, momento de 
realización y extensión respondan a los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones, de conformidad con la NIA 330.

Identificación de los riesgos de incorrección material (Ref: Apartado 28).
A186. La identificación de los riesgos de incorrección material se realiza antes de 

considerar cualquiera de los correspondientes controles (es decir, el riesgo inherente) y se 
basa en la consideración preliminar del auditor de las incorrecciones que tienen una 
probabilidad razonable tanto de existir como de ser materiales en caso de que existan(50).

(50) NIA 200, apartado A15a.

A187. La identificación de los riesgos de incorrección material también proporciona al 
auditor una base para la determinación de las afirmaciones relevantes, lo que le ayuda a 
determinar los tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar significativos.

Afirmaciones.
Por qué el auditor utiliza afirmaciones.
A188. En la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor 

utiliza afirmaciones para considerar los distintos tipos de incorrecciones potenciales que 
pueden existir. Las afirmaciones para las que el auditor ha identificado riesgos relacionados 
de incorrección material son afirmaciones relevantes.

La utilización de afirmaciones.
A189. En la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor 

puede utilizar las categorías de afirmaciones que se describen en el apartado A190(a)-(b) 
más adelante o puede expresarlas de una manera diferente siempre que todos los aspectos 
descritos más adelante hayan sido cubiertos. El auditor puede elegir combinar las 
afirmaciones sobre tipos de transacciones y hechos y la correspondiente información a 
revelar, con las afirmaciones sobre saldos contables y la correspondiente información a 
revelar.

A190. Las afirmaciones utilizadas por el auditor al considerar los distintos tipos de 
incorrecciones potenciales que pueden existir se pueden clasificar en las categorías 
siguientes:

(a) Afirmaciones sobre tipos de transacciones y hechos, y la correspondiente información 
a revelar, durante el periodo objeto de auditoría:

(i) Ocurrencia: las transacciones y hechos registrados o revelados han ocurrido y dichas 
transacciones y hechos corresponden a la entidad.

(ii) Integridad: se han registrado todos los hechos y transacciones que tenían que 
registrarse y se ha incluido toda la información a revelar relacionada que se tenía que incluir 
en los estados financieros.

(iii) Exactitud: las cantidades y otros datos relativos a las transacciones y hechos se han 
registrado adecuadamente y la correspondiente información a revelar ha sido 
adecuadamente medida y descrita.

(iv) Corte de operaciones: las transacciones y los hechos se han registrado en el periodo 
correcto.

(v) Clasificación: las transacciones y los hechos se han registrado en las cuentas 
apropiadas.

(vi) Presentación: las transacciones y hechos han sido adecuadamente agregados o 
desagregados y están descritos con claridad y la correspondiente información a revelar es 
pertinente y comprensible en el contexto de los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable.
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(b) Afirmaciones sobre saldos contables, y la correspondiente información a revelar, al 
cierre del periodo:

(i) Existencia: los activos, pasivos y el patrimonio neto existen.
(ii) Derechos y obligaciones: la entidad posee o controla los derechos de los activos, y 

los pasivos son obligaciones de la entidad.
(iii) Integridad: se han registrado todos los activos, pasivos y patrimonio neto que tenían 

que registrarse y se ha incluido toda la información a revelar relacionada que se tenía que 
incluir en los estados financieros.

(iv) Exactitud, valoración e imputación: los activos, pasivos y el patrimonio neto figuran 
en los estados financieros por los importes adecuados y cualquier ajuste resultante a la 
valoración o imputación ha sido adecuadamente registrado, y la correspondiente información 
a revelar ha sido adecuadamente medida y descrita.

(v) Clasificación: los activos, pasivos y el patrimonio neto se han registrado en las 
cuentas apropiadas.

(vi) Presentación: los activos, pasivos y el patrimonio neto han sido adecuadamente 
agregados o desagregados y están descritos con claridad y la correspondiente información a 
revelar es pertinente y comprensible en el contexto de los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable.

A191. Las afirmaciones descritas en el apartado A190(a)–(b) anterior, adaptadas según 
corresponda, también pueden ser utilizadas por el auditor al considerar los diferentes tipos 
de incorrecciones que pueden darse en la información a revelar que no está directamente 
relacionada con tipos de transacciones, hechos o saldos contables registrados.

Ejemplo:
Un ejemplo de esa información a revelar incluye cuando es posible que la entidad esté 

obligada por el marco de información financiera aplicable a describir su exposición a riesgos 
originados por instrumentos financieros, incluido cómo surgen dichos riesgos; los objetivos, 
políticas y procedimientos para gestionar los riesgos y los métodos utilizados para medir los 
riesgos.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A192. Apartado suprimido.
Riesgos de incorrección material en los estados financieros [Ref: Apartados 28 (a) y 30].
Por qué el auditor identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros
A193. El auditor identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros con el fin de determinar si estos tienen un efecto generalizado sobre los estados 
financieros y, en consecuencia, requerirían una respuesta global de conformidad con la NIA 
330(51).

(51) NIA 330, apartado 5.

A194. Además, los riesgos de incorrección material en los estados financieros también 
pueden afectar a afirmaciones concretas y la identificación de estos riesgos puede ayudar al 
auditor en la identificación de riesgos de incorrección material en las afirmaciones y en el 
diseño de procedimientos posteriores de auditoría para tratar riesgos identificados.

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros.

A195. Los riesgos de incorrección material en los estados financieros se refieren a los 
que se relacionan de manera generalizada con los estados financieros en su conjunto y, 
potencialmente, afectan a varias afirmaciones. Los riesgos de esta clase no son 
necesariamente riesgos que se puedan identificar con afirmaciones específicas sobre los 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar (por ejemplo, riesgo de 
elusión de controles por la dirección). Representan, más bien, circunstancias que pueden 
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incrementar los riesgos de incorrección material en las afirmaciones de manera 
generalizada. La evaluación por el auditor de si los riesgos identificados se relacionan de 
manera generalizada con los estados financieros sustenta su valoración de los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros. En otros casos, se pueden identificar 
también determinadas afirmaciones susceptibles de ese riesgo y pueden, por lo tanto, 
afectar a la identificación y valoración por parte del auditor de los riesgos de incorrección 
material en las afirmaciones.

Ejemplo:
La entidad se enfrenta a pérdidas de explotación y problemas de liquidez y depende de 

financiación que aún no se ha obtenido. En dicha circunstancia, el auditor puede determinar 
que el principio contable de empresa en funcionamiento da lugar a un riesgo de incorrección 
material en los estados financieros. En esta situación, quizás resulte necesario que el marco 
contable se aplique utilizando bases de liquidación lo que afectaría a todas las afirmaciones 
de manera generalizada.

A196. La identificación y valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material 
en los estados financieros se ven influenciadas por su conocimiento del sistema de control 
interno de la entidad, en especial por su conocimiento del entorno de control, del proceso de 
valoración del riesgo por la entidad y del proceso para el seguimiento del sistema de control 
interno de la entidad; y:

– Por el resultado de las correspondientes evaluaciones requeridas por los apartados 
21(b), 22(b), 24(c) y 25(c); y

– por cualquier deficiencia identificada en los controles de conformidad con el apartado 
27.

En concreto, los riesgos en los estados financieros pueden originarse por deficiencias en 
el entorno de control o por hechos o condiciones externos, como condiciones económicas en 
declive.

A197. Los riesgos de incorrección material debidos a fraude pueden ser de especial 
relevancia para la consideración por el auditor de los riesgos de incorrección material en los 
estados financieros.

Ejemplo:
El auditor conoce por indagaciones ante la dirección que los estados financieros de la 

entidad van a ser utilizados en discusiones con prestamistas con el fin de obtener 
financiación adicional para mantener el fondo de maniobra. El auditor puede, en 
consecuencia, determinar que existe una mayor susceptibilidad de incorrección debida a 
factores de riesgo de fraude que afectan al riesgo inherente (es decir, la susceptibilidad de 
los estados financieros a incorrección material debida al riesgo de información financiera 
fraudulenta, como una sobrevaloración de activos e ingresos y una infravaloración de 
pasivos y gastos para asegurar que se obtendrá la financiación).

A198. El conocimiento del auditor, incluidas las correspondientes evaluaciones, del 
entorno de control y de otros componentes del sistema de control interno puede generar 
dudas sobre la capacidad del auditor para obtener evidencia de auditoría en la que basar la 
opinión de auditoría o ser causa de renuncia al encargo, si las disposiciones legales o 
reglamentarias así lo permiten.

Nota aclaratoria de la adaptación a NIA-ES.–A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
en relación con la renuncia al encargo, se debe atender a lo establecido en los artículos 5.2 y 
22 de la LAC y en su normativa de desarrollo.

Ejemplos:
– Como resultado de su evaluación del entorno de control de la entidad, el auditor tiene 

reservas acerca de la integridad de la dirección de la entidad, las cuales pueden ser tan 
graves, que le lleven a la conclusión de que el riesgo de que la dirección presente 
intencionadamente unos estados financieros incorrectos es tal, que no se puede realizar una 
auditoría.
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– Como resultado de su evaluación del sistema de información y comunicación de la 
entidad, el auditor determina que se han gestionado de manera deficiente cambios 
significativos en el entorno de las TI, con una escasa supervisión por parte de la dirección y 
de los responsables del gobierno de la entidad. El auditor concluye que tiene reservas 
significativas acerca del estado y la fiabilidad de los registros contables de la entidad. En 
esas circunstancias, el auditor puede determinar que es poco probable que se disponga de 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada que sirva de base para una opinión de auditoría 
no modificada sobre los estados financieros.

A199. La NIA 705 (Revisada)(52) establece los requerimientos y proporciona orientaciones 
para determinar si es necesario que el auditor exprese una opinión con salvedades o 
deniegue la opinión o, como puede ser necesario en algunos casos, renuncie al encargo si 
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten.

(52) NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor independiente.

Nota aclaratoria de la adaptación a NIA-ES.–Véase nota aclaratoria al apartado A198 de 
esta Norma.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A200. Apartado suprimido.
Riesgos de incorrección material en las afirmaciones [Ref: Apartado 28(b)].
El Anexo 2 contiene ejemplos, en el contexto de los factores de riesgo inherente, de 

hechos o condiciones que pueden indicar una susceptibilidad a incorrecciones que pueden 
ser materiales.

A201. Los riesgos de incorrección material que no se relacionan de manera generalizada 
con los estados financieros son riesgos de incorrección material en las afirmaciones.

Afirmaciones relevantes y tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar significativos (Ref: Apartado 29).

Por qué se determinan las afirmaciones relevantes y los tipos de transacciones, saldos 
contables e información a revelar significativos.

A202. La determinación de las afirmaciones relevantes y de los tipos de transacciones, 
saldos contables e información a revelar significativos proporciona la base para el alcance 
del conocimiento del auditor del sistema de información de la entidad que debe obtener de 
conformidad con el apartado 25(a). Este conocimiento también puede ayudar al auditor en la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material (véase el apartado A86).

Herramientas y técnicas automatizadas.
A203. El auditor puede utilizar técnicas automatizadas para ayudarle en la identificación 

de los tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar significativos.
Ejemplos:
– Se puede analizar la totalidad de una población de transacciones utilizando 

herramientas y técnicas automatizadas para conocer su naturaleza, fuente, dimensión y 
volumen. Mediante la aplicación de técnicas automatizadas, el auditor puede, por ejemplo, 
detectar que una cuenta con saldo cero al final del periodo está formada por numerosas 
transacciones y anotaciones en el diario registradas a lo largo del tiempo que se compensan, 
lo que indica que el saldo contable o el tipo de transacciones puede ser significativo (por 
ejemplo, una cuenta relacionada con el pago de nóminas). Esa misma cuenta puede permitir 
detectar también reembolsos de gastos a la dirección (y a otros empleados), lo que podría 
dar lugar a información a revelar significativa debido a que estos pagos se realizan a partes 
vinculadas.

– El auditor puede detectar con más facilidad un tipo significativo de transacciones que 
no había sido previamente identificada analizando los flujos de toda una población de 
transacciones de ingresos.
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Información a revelar que puede ser significativa.
A204. La información a revelar significativa incluye información a revelar tanto 

cuantitativa como cualitativa para la que existe una o varias afirmaciones relevantes. 
Algunos ejemplos de información a revelar que tiene aspectos cualitativos y que puede 
contener afirmaciones relevantes, por lo es posible que sea considerada significativa por el 
auditor, incluyen información a revelar sobre:

– Liquidez y cláusulas del contrato de deuda en el caso de una entidad con una 
situación financiera delicada.

– Hechos o circunstancias que han originado el reconocimiento de una pérdida por 
deterioro de valor de activos.

– Principales fuentes de incertidumbre en la estimación, incluidas las hipótesis sobre el 
futuro.

– La naturaleza de un cambio de política contable y otra información a revelar relevante 
requerida por el marco de información financiera aplicable cuando, por ejemplo, se espera 
que nuevos requerimientos de información financiera tengan un impacto significativo sobre la 
situación financiera y el resultado de la entidad.

– Acuerdos de remuneración con pagos basados en acciones, incluida la información 
sobre el modo en que se determinaron las cantidades registradas, y otra información a 
revelar relevante.

– Partes vinculadas y transacciones entre partes vinculadas.
– Análisis de sensibilidad, incluidos los efectos de los cambios en las hipótesis utilizadas 

por la entidad en sus técnicas de valoración con el fin de permitir a los usuarios entender la 
incertidumbre subyacente en la medición de un importe registrado o revelado.

Valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones.
Valoración del riesgo inherente (Ref: Apartados 31‒33).
Valoración de la probabilidad de que ocurra una incorrección y de su magnitud (Ref: 

Apartado 31).
Por qué el auditor valora la probabilidad de que ocurra una incorrección y su magnitud.
A205. El auditor valora la probabilidad de que exista una incorrección y su magnitud en 

el caso de riesgos identificados de incorrección material porque la significatividad de la 
combinación de la probabilidad de que exista y de la magnitud de la incorrección potencial si 
existe determina el punto en el espectro de riesgo inherente en el que se sitúa el riesgo 
inherente identificado, lo que proporciona información para el diseño por el auditor de 
procedimientos posteriores de auditoría para responder al riesgo.

A206. La valoración del riesgo inherente de los riesgos identificados de incorrección 
material también ayuda al auditor a determinar los riesgos significativos. El auditor determina 
los riesgos significativos porque la NIA 330 y otras NIA requieren respuestas específicas a 
riesgos significativos.

A207. Los factores de riesgo inherente influyen en la valoración por el auditor de la 
probabilidad de que exista una incorrección y su magnitud para los riesgos identificados de 
incorrección material en las afirmaciones. Cuanto mayor sea el grado de susceptibilidad de 
incorrección material de un tipo de transacciones, saldo contable o información a revelar, 
mayor será, probablemente, la valoración del riesgo inherente. Considerar el grado en que 
los factores de riesgo inherente afectan a la susceptibilidad de una afirmación a incorrección 
ayuda al auditor a responder adecuadamente al riesgo inherente para riesgos de 
incorrección material en las afirmaciones y a diseñar una respuesta más precisa a dicho 
riesgo.

Espectro de riesgo inherente.
A208. En la valoración del riesgo inherente, el auditor aplica su juicio profesional para 

determinar la significatividad de la combinación de la probabilidad de que exista una 
incorrección y de su magnitud.

A209. El riesgo inherente valorado relacionado con un determinado riesgo de 
incorrección material en las afirmaciones supone un juicio dentro de un rango, de menor a 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 15  Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales para España

– 357 –



mayor, en el espectro de riesgo inherente. El juicio acerca de la valoración del punto del 
rango de riesgo inherente en el que se encuentra el riesgo puede variar según la naturaleza, 
dimensión y complejidad de la entidad y tiene en cuenta la valoración de la probabilidad de 
que ocurra una incorrección y de su magnitud, así como de los factores de riesgo inherente.

A210. En la consideración de la probabilidad de que exista una incorrección, el auditor 
tiene en cuenta la posibilidad de que exista una incorrección basándose en la consideración 
de los factores de riesgo inherente.

A211. En la consideración de la magnitud de una incorrección, el auditor tiene en cuenta 
los aspectos cualitativos y cuantitativos de la posible incorrección (es decir, se pueden 
considerar materiales las incorrecciones en las afirmaciones sobre tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar en base a su dimensión, naturaleza o 
circunstancias).

A212. El auditor utiliza la significatividad de la combinación de la probabilidad de que 
ocurra una incorrección material y la magnitud de la posible incorrección para determinar en 
qué punto del espectro de riesgo inherente (es decir, el rango) valora que se sitúa el riesgo 
inherente. Cuanto mayor sea la combinación de la probabilidad de que exista y la magnitud, 
mayor será la valoración del riesgo inherente; cuanto menor sea la combinación de 
probabilidad y magnitud, menor será la valoración del riesgo inherente.

A213. Si la valoración de un riesgo le sitúa en el extremo más alto del espectro de riesgo 
inherente, no significa que tanto la magnitud como la probabilidad de que exista tengan que 
ser valoradas como altas. Es más bien el punto de intersección de la magnitud y de la 
probabilidad de la incorrección material en el espectro de riesgo inherente lo que 
determinará si el riesgo inherente valorado se sitúa en un punto alto o bajo del espectro de 
riesgo inherente. La valoración de un riesgo inherente como más alto también puede tener 
su origen en diferentes combinaciones de probabilidad y magnitud, por ejemplo, una 
valoración del riesgo inherente como más alto puede ser el resultado de una baja 
probabilidad y de una magnitud muy alta.

A214. Con el fin de desarrollar estrategias adecuadas para responder a los riesgos de 
incorrección material, el auditor puede clasificar los riesgos de incorrección material en 
categorías dentro del espectro de riesgo inherente en base a la valoración de su riesgo 
inherente. Estas categorías se pueden describir de varias maneras. Independientemente del 
método de clasificación que se utilice, la valoración por el auditor del riesgo inherente es 
adecuada cuando el diseño y la implementación de procedimientos posteriores de auditoría 
para tratar los riesgos identificados de incorrección material en las afirmaciones dan una 
respuesta adecuada a la valoración del riesgo inherente y a los motivos para dicha 
valoración.

Riesgos generalizados de incorrección material en las afirmaciones [Ref: Apartado 
31(b)].

A215. Al valorar los riesgos identificados de incorrección material en las afirmaciones, es 
posible que el auditor concluya que algunos riesgos de incorrección material están 
relacionados de un modo más generalizado con los estados financieros en su conjunto y 
afectan potencialmente a muchas afirmaciones, en cuyo caso es posible que el auditor 
actualice la identificación de los riesgos de incorrección material en los estados financieros.

A216. En circunstancias en las que ciertos riesgos de incorrección material son 
identificados como riesgos en los estados financieros debido a su efecto generalizado en 
varias afirmaciones y se pueden identificar con afirmaciones específicas, se requiere que el 
auditor tenga en cuenta esos riesgos al valorar el riesgo inherente para los riesgos de 
incorrección material en las afirmaciones.

Consideraciones específicas para entidades del sector público.
A217. Apartado suprimido.
Riesgos significativos (Ref: Apartado 32).
Por qué se determinan los riesgos significativos y las implicaciones para la auditoría.
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A218. La determinación de los riesgos significativos permite al auditor centrar más su 
atención en los riesgos que están en la parte más alta del espectro de riesgo inherente, 
realizando determinadas actuaciones que constituyen respuestas requeridas, que incluyen:

– Se requiere que se identifiquen controles que responden a riesgos significativos de 
conformidad con el apartado 26(a)(i), con un requerimiento de evaluar si el control ha sido 
diseñado de modo eficaz y ha sido implementado de conformidad con el apartado 26(d).

– La NIA 330 requiere que los controles que responden a riesgos significativos se 
comprueben en el periodo actual (cuando el auditor tiene intención de confiar en la eficacia 
operativa de esos controles) y que se planifiquen y apliquen procedimientos sustantivos que 
respondan de forma específica a dicho riesgo identificado(53).

(53) NIA 330, apartados 15 y 21.
– La NIA 330 requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría más convincente 

cuanto mayor sea la valoración del riesgo realizada por el auditor(54).

(54) NIA 330, apartado 7(b).

– La NIA 260 (Revisada) requiere que exista comunicación con los responsables del 
gobierno de la entidad acerca de los riesgos significativos identificados por el auditor(55).

(55) NIA 260 (Revisada), apartado 15.

– La NIA 701 requiere que el auditor tenga en cuenta los riesgos significativos cuando 
determine las cuestiones que han requerido atención significativa por su parte, las cuales 
pueden ser cuestiones clave de la auditoría(56).

(56) NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría emitido por un 
auditor independiente, apartado 9.

– La revisión oportuna por el socio del encargo de la documentación de auditoría, en las 
etapas adecuadas del desarrollo del encargo, permite que las cuestiones significativas, 
incluidos los riesgos significativos, se resuelvan oportuna y satisfactoriamente para el socio 
del encargo, en la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella(57).

(57) NIA 220, apartados 17 y A19.

– La NIA 600 requiere una mayor participación del socio del encargo del grupo si el 
riesgo significativo está relacionado con un componente en una auditoría del grupo y que el 
equipo del encargo del grupo dirija el trabajo que se requiere en el componente que realice 
el auditor del componente(58).

(58) NIA 600, apartados 30 y 31.

Determinación de los riesgos significativos.
A219. En la determinación de los riesgos significativos, el auditor puede identificar en 

primer lugar los riesgos de incorrección material valorados cuyo riesgo inherente se haya 
valorado como más alto dentro del espectro de riesgo inherente para sustentar su 
consideración de qué riesgos se pueden encontrar próximos al límite superior. Encontrarse 
próximo al límite superior en el espectro de riesgo inherente será distinto según la entidad y 
no significará necesariamente lo mismo para una entidad de un periodo a otro. Puede 
depender de la naturaleza y las circunstancias de la entidad para la que se está valorando el 
riesgo.

A220. La determinación de cuáles de los riesgos de incorrección material valorados se 
encuentran próximos al límite superior dentro del espectro de riesgo inherente y constituyen, 
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por lo tanto, riesgos significativos es una cuestión de juicio profesional, salvo si el riesgo es 
de un tipo de riesgo que debe ser tratado como riesgo significativo de conformidad con los 
requerimientos de otra NIA. La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones 
adicionales sobre la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida 
a fraude(59).

(59) NIA 240, apartados 26-28.

Ejemplo:
– Normalmente se determinaría que el dinero en efectivo en un supermercado tiene una 

elevada probabilidad de posible incorrección (debido al riesgo de apropiación indebida del 
efectivo), sin embargo, la magnitud sería habitualmente muy reducida (debido al pequeño 
volumen de efectivo que se maneja en las tiendas). La combinación de estos dos factores en 
el espectro de riesgo inherente probablemente no tendría como resultado que se determine 
que la existencia de efectivo sea un riesgo significativo.

– Una entidad está negociando vender un segmento de negocio. El auditor considera el 
efecto en el deterioro del fondo de comercio y puede determinar que hay una probabilidad 
más alta de posible incorrección y una magnitud más alta debido al impacto de los factores 
de riesgo inherente de subjetividad, incertidumbre y susceptibilidad de sesgo de la dirección 
y otros factores de riesgo de fraude. Esto puede tener como resultado que se determine que 
el deterioro del fondo de comercio sea un riesgo significativo.

A221. El auditor también tiene en cuenta los efectos relativos de los factores de riesgo 
inherente al valorar el riesgo inherente. Es probable que el riesgo valorado sea menor cuanto 
menor sea el efecto de los factores de riesgo inherente. Los riesgos de incorrección material 
cuyo riesgo inherente haya sido valorado como más alto y que pueden, en consecuencia, 
determinarse como riesgos significativos, pueden ser originados por cuestiones como las 
siguientes:

– Transacciones para las que existen múltiples tratamientos contables aceptables por lo 
que interviene la subjetividad.

– Estimaciones contables con una elevada incertidumbre en la estimación o modelos 
complejos.

– Complejidad en la recogida y procesamiento de datos para sustentar saldos contables.
– Saldos contables o información a revelar cuantitativa en la que intervienen cálculos 

complejos.
– Principios contables que pueden estar sujetos a diferentes interpretaciones.
– Cambios en los negocios de la entidad que suponen cambios contables, por ejemplo, 

fusiones y adquisiciones.
Riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sí solos no proporcionan 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Apartado 33).
Por qué se requiere que se identifiquen los riesgos para los que los procedimientos 

sustantivos por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada.
A222. Debido a la naturaleza de un riesgo de incorrección material y a las actividades de 

control que tratan ese riesgo, en algunas circunstancias, la única forma de obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada es comprobar la eficacia operativa de los controles. En 
consecuencia, se requiere que el auditor identifique cualquier riesgo de ese tipo por las 
implicaciones para el diseño y aplicación de procedimientos posteriores de auditoría de 
conformidad con la NIA 330 para responder a los riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones.

A223. El apartado 26(a)(iii) también requiere la identificación de controles que responden 
a riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sí solos no pueden proporcionar 
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evidencia de auditoría suficiente y adecuada porque se requiere que el auditor, de 
conformidad con la NIA 330(60), diseñe y realice pruebas de esos controles.

(60) NIA 330, apartado 8.

Determinación de riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sí solos no 
proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada.

A224. Cuando transacciones rutinarias estén sujetas a un procesamiento muy 
automatizado con escasa o nula intervención manual, puede que no resulte posible aplicar 
únicamente procedimientos sustantivos en relación con el riesgo. Este puede ser el caso en 
aquellas circunstancias en las que una cantidad significativa de la información de la entidad 
se inicia, registra, procesa o notifica solo de manera electrónica, como en un sistema de 
información que implica un alto grado de integración a través de sus aplicaciones de TI. En 
estos casos:

– Es posible que la evidencia de auditoría únicamente esté disponible en formato 
electrónico, y que su suficiencia y adecuación normalmente dependan de la eficacia de los 
controles sobre su exactitud e integridad.

– La posibilidad de que la información se inicie o altere de manera incorrecta y de que 
este hecho no se detecte puede ser mayor si los correspondientes controles no están 
funcionando de manera eficaz.

Ejemplo:
Por lo general, no es posible obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en 

relación con los ingresos de una entidad de telecomunicaciones basándose sólo en 
procedimientos sustantivos. Esto es así porque la evidencia sobre llamadas o tráfico de 
datos no existe en un formato observable. En su lugar, por lo general, se realizan pruebas de 
controles sustanciales para determinar que el origen y finalización de llamadas y el tráfico de 
datos se capturan correctamente (por ejemplo, minutos de una llamada o volumen de una 
descarga) y se registran correctamente en el sistema de facturación de la entidad.

A225. La NIA 540 (Revisada) proporciona orientaciones adicionales relacionadas con las 
estimaciones contables acerca de riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sí 
solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada(61). En relación con las 
estimaciones contables esto puede no estar limitado al procesamiento automatizado, sino 
que puede ser también aplicable a modelos complejos.

(61) NIA 540 (Revisada), apartados A87–A89.

Valoración del riesgo de control (Ref: Apartado 34).
A226. Los planes del auditor de comprobar la eficacia operativa de los controles se 

basan en la expectativa de que los controles funcionan eficazmente, y esto será la base de 
la valoración por el auditor del riesgo de control. La expectativa inicial de la eficacia operativa 
de los controles se basa en la evaluación por el auditor del diseño de los controles 
identificados en el componente de actividades de control y en la determinación de su 
implementación. Una vez que el auditor haya comprobado la eficacia operativa de los 
controles de conformidad con la NIA 330, podrá confirmar su expectativa inicial acerca de la 
eficacia operativa de los controles. Si los controles no están funcionando eficazmente según 
lo esperado, el auditor tendrá que revisar la valoración del riesgo de control de conformidad 
con el apartado 37.

A227. La valoración por el auditor del riesgo de control se puede realizar de diferentes 
maneras dependiendo de las técnicas o metodologías de auditoría que prefiera, y se puede 
expresar de diferentes formas.

A228. Si el auditor prevé comprobar la eficacia operativa de los controles, puede resultar 
necesario probar una combinación de controles para confirmar sus expectativas de que los 
controles están funcionando eficazmente. El auditor puede tener previsto probar tanto 
controles directos como indirectos, incluidos controles generales de TI y, en ese caso, tener 
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en cuenta el efecto combinado esperado de los controles al valorar el riesgo de control. En la 
medida en que el control que vaya a ser probado no trate totalmente el riesgo inherente 
valorado, el auditor determinará las implicaciones para el diseño de procedimientos 
posteriores de auditoría para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo.

A229. Cuando el auditor tenga previsto comprobar la eficacia operativa de un control 
automatizado, puede también planificar comprobar la eficacia operativa de los 
correspondientes controles generales de TI que sustentan el funcionamiento continuo de 
dicho control automatizado para responder a los riesgos derivados de la utilización de TI y 
para proporcionar una base para la expectativa del auditor de que el control automatizado 
funcionó eficazmente durante todo el periodo. Si el auditor espera que los correspondientes 
controles de TI sean ineficaces, esta determinación puede afectar a su valoración del riesgo 
de control en las afirmaciones y sus procedimientos posteriores de auditoría quizás tengan 
que incluir procedimientos sustantivos para responder a los riesgos aplicables derivados de 
la utilización de TI. En la NIA 330(62) se proporcionan orientaciones adicionales sobre los 
procedimientos que el auditor puede aplicar en estas circunstancias.

(62) NIA 330, apartados A29–A30.

Evaluación de la evidencia de auditoría obtenida de los procedimientos de valoración del 
riesgo (Ref: Apartado 35).

Por qué el auditor evalúa la evidencia de auditoría obtenida de los procedimientos de 
valoración del riesgo.

A230. La evidencia obtenida de la aplicación de procedimientos de valoración del riesgo 
proporciona la base para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material. Esto proporciona una base para el diseño de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos posteriores de auditoría que responden a los 
riesgos valorados de incorrección material en las afirmaciones, de conformidad con la NIA 
330. En consecuencia, la evidencia de auditoría obtenida de la aplicación de procedimientos 
de valoración del riesgo proporciona la base para la identificación y valoración de los riesgos 
de incorrección material debida a fraude o error en los estados financieros y en las 
afirmaciones.

La evaluación de la evidencia de auditoría.
A231. La evidencia de auditoría obtenida de la aplicación de procedimientos de 

valoración del riesgo comprende tanto la información que sustenta y corrobora las 
afirmaciones de la dirección como cualquier información que contradiga dichas 
afirmaciones(63).

(63) NIA 500, apartado A1.

Escepticismo profesional
A232. Al evaluar la evidencia de auditoría obtenida de la aplicación de procedimientos de 

valoración del riesgo, el auditor considera si ha obtenido suficiente conocimiento de la 
entidad y su entorno, del marco de información financiera aplicable y del sistema de control 
interno de la entidad para poder identificar los riesgos de incorrección material, así como si 
existe cualquier evidencia contradictoria que pueda indicar un riesgo de incorrección 
material.

Tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar que no son 
significativos pero si son materiales (Ref: Apartado 36).

A233. Como se explica en la NIA 320(64), la materialidad y el riesgo de auditoría se 
consideran al identificar y valorar los riesgos de incorrección material en tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar. La determinación por el auditor de la 
importancia relativa viene dada por el ejercicio de su juicio profesional, y se ve afectada por 
su percepción de las necesidades de información financiera de los usuarios de los estados 
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financieros(65). A los efectos de esta NIA y del apartado 18 de la NIA 330, los tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar son materiales si podría esperarse 
razonablemente que omitiendo, revelando con incorrecciones u ocultando información sobre 
ellos, se influiría en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros en su conjunto.

(64) NIA 320, apartado A1.
(65) NIA 320, apartado 4.

A234. Es posible que existan tipos de transacciones, saldos contables o información a 
revelar que sean materiales pero que no se haya determinado que sean tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar significativos (es decir, no se han 
identificado afirmaciones relevantes).

Ejemplo:
La entidad puede disponer de información revelada sobre remuneración a directivos para 

la que el auditor no haya identificado un riesgo de incorrección material. Sin embargo, el 
auditor puede determinar que esta información revelada es material en base a las 
consideraciones del apartado A233.

A235. Los procedimientos de auditoría para tratar tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar que son materiales pero que no se consideran 
significativos se tratan en la NIA 330(66). Cuando se determina que un tipo de transacción, 
saldo contable o información a revelar es significativo como lo requiere el apartado 29, dicho 
tipo de transacción, saldo contable o información a revelar es también un tipo de transacción, 
saldo contable o información a revelar material a los efectos del apartado 18 de la NIA 330.

(66) NIA 330, apartado 18.

Revisión de la valoración del riesgo (Ref: Apartado 37).
A236. Durante la realización de la auditoría puede llegar a conocimiento del auditor 

nueva información u otra información que difiera significativamente de la información sobre la 
que se basó la valoración del riesgo.

Ejemplo:
La valoración del riesgo por la entidad puede estar basada en la suposición de que 

ciertos controles están funcionando de manera eficaz. Al realizar las pruebas sobre dichos 
controles, el auditor puede obtener evidencia de auditoría de que no funcionaron de manera 
eficaz en momentos importantes durante la realización de la auditoría. Del mismo modo, al 
aplicar procedimientos sustantivos, el auditor puede detectar incorrecciones por cantidades 
superiores o con mayor frecuencia de lo que corresponde a las valoraciones del riesgo 
realizadas por el auditor. En tales circunstancias, puede ocurrir que la valoración del riesgo 
no refleje adecuadamente las verdaderas circunstancias de la entidad y los procedimientos 
posteriores de auditoría planificados pueden no ser eficaces para detectar incorrecciones 
materiales. Los apartados 16 y 17 de la NIA 330 proporcionan orientaciones adicionales para 
la evaluación de la eficacia operativa de los controles.

Documentación (Ref: Apartado 38).
A237. En el caso de auditorías recurrentes, puede utilizarse cierta documentación de 

periodos anteriores, actualizada según resulte necesario para reflejar los cambios en los 
negocios o procesos de la entidad.

A238. La NIA 230 señala que, entre otras consideraciones, aunque puede no existir una 
única forma de documentar la aplicación de escepticismo profesional por parte del auditor, la 
documentación de auditoría puede, sin embargo, proporcionar evidencia de la aplicación de 
escepticismo profesional por el auditor(67). Por ejemplo, cuando la evidencia de auditoría 
obtenida de los procedimientos de valoración del riesgo comprende tanto información que 
corrobora como información que contradice las afirmaciones de la dirección, la 
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documentación puede incluir el modo en que el auditor evaluó esa evidencia, incluidos los 
juicios profesionales aplicados al evaluar si la evidencia de auditoría proporciona una base 
adecuada para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material. Entre los 
ejemplos de otros requerimientos de esta NIA para los que la documentación puede 
proporcionar evidencia de la aplicación de escepticismo profesional por el auditor se 
incluyen:

(67) NIA 230, apartado A7.

– El apartado 13, que requiere que el auditor diseñe y aplique procedimientos de 
valoración del riesgo de un modo que no esté sesgado hacia la obtención de evidencia de 
auditoría que pueda corroborar la existencia de riesgos o hacia la eliminación de evidencia 
de auditoría que pueda contradecir la existencia de riesgos;

– El apartado 17, que requiere una discusión entre los miembros clave del equipo del 
encargo sobre la aplicación del marco de información financiera aplicable y la susceptibilidad 
de los estados financieros de la entidad a incorrección material;

– Los apartados 19(b) y 20, que requieren que el auditor obtenga un conocimiento de los 
motivos de cualquier cambio en las políticas contables de la entidad y que evalúe si las 
políticas contables de la entidad son adecuadas y congruentes con el marco de información 
financiera aplicable;

– Los apartados 21(b), 22(b), 23(b), 24(c), 25(c), 26(d) y 27, que requieren que el auditor 
evalúe, en base al conocimiento obtenido, si los componentes del sistema de control interno 
de la entidad son adecuados a las circunstancias de la entidad, considerando la naturaleza y 
complejidad de la entidad, y que determine si se han identificado una o más deficiencias de 
control;

– El apartado 35, que requiere que el auditor tenga en cuenta toda la evidencia de 
auditoría obtenida de los procedimientos de valoración del riesgo, tanto si corrobora como si 
contradice las afirmaciones de la dirección y que evalúe si esa evidencia de auditoría 
obtenida de los procedimientos de valoración del riesgo proporciona una base adecuada 
para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material; y

– El apartado 36, que requiere que el auditor evalúe, cuando sea aplicable, si la 
determinación por el auditor de que no existen riesgos de incorrección material para un tipo 
de transacciones, saldo contable o información a revelar materiales continúa siendo 
adecuada.

Graduación.
A239. El modo en que se deben documentar los requerimientos del apartado 38 debe 

determinarlo el auditor de acuerdo con su juicio profesional.
A240. Es posible que sea necesaria documentación más detallada, que sea suficiente 

para permitir a un auditor experimentado, que no haya tenido contacto previo con la 
auditoría, la comprensión de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría aplicados, para sustentar el fundamento de los juicios difíciles 
aplicados.

A241. En el caso de auditorías de entidades menos complejas, la forma y extensión de la 
documentación pueden ser sencillas y relativamente breves. La forma y extensión de la 
documentación del auditor depende de la naturaleza, dimensión y complejidad de la entidad, 
así como de su sistema de control interno, de la disponibilidad de información por parte de la 
entidad y de la metodología y tecnología de auditoría utilizadas en el transcurso de la 
auditoría. No es necesario documentar la totalidad del conocimiento del auditor sobre la 
entidad y las cuestiones relacionadas con dicho conocimiento. Los elementos clave(68) del 
conocimiento documentados por el auditor pueden incluir aquellos que sirvieron de base al 
auditor para valorar los riesgos de incorrección material. Sin embargo, no se requiere que el 
auditor documente cada uno de los factores de riesgo inherente que se tuvo en cuenta al 
identificar y valorar los riesgos de incorrección material en las afirmaciones.

(68) NIA 230, apartado 8.
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Ejemplo:
En las auditorías de entidades menos complejas, la documentación de auditoría puede 

incluirse en la del auditor relativa a la estrategia global de auditoría y plan de auditoría(69). Del 
mismo modo, por ejemplo, los resultados de la valoración del riesgo se pueden documentar 
por separado o se pueden incluir en la documentación del auditor sobre los procedimientos 
posteriores de auditoría(70).

(69) NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, apartados 7, 9 y A11.
(70) NIA 330, apartado 28.

ANEXO 1
(Ref: Apartados A61‒A67)

Consideraciones para el conocimiento de la entidad y su modelo de negocio.
En este anexo se explican los objetivos y el alcance del modelo de negocio de la entidad 

y se proporcionan ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar para el 
conocimiento de las actividades de la entidad que pueden formar parte del modelo de 
negocio. El conocimiento por el auditor del modelo de negocio de la entidad, y del modo en 
que se ve afectado por su estrategia y objetivos de negocio, puede ayudar al auditor en la 
identificación de los riesgos de negocio que pueden tener un efecto sobre los estados 
financieros. Además, esto puede ayudar al auditor en la identificación de riesgos de 
incorrección material.

Objetivos y alcance de un modelo de negocio de una entidad.
1. El modelo de negocio de una entidad describe el modo en que la entidad considera, 

por ejemplo, su estructura organizativa, sus operaciones o el alcance de sus actividades, sus 
líneas de negocio (incluidos los competidores y los clientes de estos), sus procesos, sus 
oportunidades de crecimiento, su globalización, los requerimientos normativos y las 
tecnologías. El modelo de negocio de una entidad describe el modo en que la entidad crea, 
preserva y capta valor económico o más amplio, para sus grupos de interés.

2. Las estrategias son los enfoques que la dirección prevé utilizar para alcanzar los 
objetivos de la entidad, incluido el modo en que piensa responder a los riesgos y 
oportunidades a los que se enfrenta. La dirección cambia las estrategias de la entidad en el 
transcurso del tiempo para responder a los cambios en sus objetivos y en las circunstancias 
internas y externas en las que opera.

3. La descripción de un modelo de negocio habitualmente incluye:
– El alcance de las actividades de la entidad y el motivo para realizarlas.
– La estructura de la entidad y la magnitud de sus operaciones.
– Los mercados o los círculos geográficos o demográficos, y partes de la cadena de 

valor, en los que opera, el modo en que interactúa con esos mercados o círculos (principales 
productos, segmentos de clientela y métodos de distribución) y la base sobre la que compite.

– Los procesos de negocio o los procesos operativos de la entidad (por ejemplo, los 
procesos de inversión, de financiación y de explotación) empleados en la realización de sus 
actividades, centrándose en las partes de los procesos de negocio que son importantes para 
la creación, preservación o captación de valor.

– Los recursos (por ejemplo, financieros, humanos, intelectuales, medioambientales y 
tecnológicos) y otros datos y relaciones (por ejemplo, clientes, competidores, proveedores y 
empleados) que son necesarios o importantes para su éxito.

– El modo en que el modelo de negocio de la entidad integra la utilización de TI en sus 
interacciones con clientes, proveedores, fuentes de financiación y otros interesados 
mediante intercomunicaciones de TI y otras tecnologías.

4. Un riesgo de negocio puede tener una consecuencia inmediata sobre el riesgo de 
incorrección material para tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar 
en las afirmaciones o en los estados financieros. Por ejemplo, el riesgo de negocio originado 
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por una caída significativa de los valores en el mercado inmobiliario puede incrementar el 
riesgo de incorrección material asociado con la afirmación de valoración en el caso de un 
prestamista de préstamos a medio plazo con garantía inmobiliaria. No obstante, el mismo 
riesgo, especialmente si se combina con un empeoramiento importante de la situación 
económica que incrementa a la vez el riesgo subyacente de pérdidas por insolvencias en sus 
préstamos, puede tener también una consecuencia a más largo plazo, La exposición neta a 
pérdidas por insolvencias resultante puede generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento. De ser así, ello podría tener 
implicaciones en la conclusión de la dirección y del auditor sobre lo adecuado de la 
utilización por la entidad del principio contable de empresa en funcionamiento y de la 
determinación de si existe una incertidumbre material. En consecuencia, el considerar si un 
riesgo de negocio puede producir un riesgo de incorrección material es una cuestión que se 
valora teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad. En el Anexo 2 se enumeran 
ejemplos de hechos y condiciones que pueden dar lugar a la existencia de riesgos de 
incorrección material.

Actividades de la entidad.
5. Algunos ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar para obtener 

conocimiento de las actividades de la entidad (incluido su modelo de negocio) incluyen:
(a) Operaciones de negocio, tales como:
– Naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicios, y mercados, incluida la 

participación en el comercio electrónico, como las ventas por internet y las actividades de 
marketing.

– Desarrollo de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción, o 
actividades expuestas a riesgos medioambientales).

– Alianzas, negocios conjuntos y externalización de actividades.
– Dispersión geográfica y segmentación sectorial.
– Ubicación de las instalaciones de producción, almacenes y oficinas, así como 

ubicación y cantidades de existencias.
– Clientes clave y proveedores importantes de bienes y servicios, acuerdos laborales 

(incluida la existencia de convenios colectivos, compromisos por pensiones u otros 
beneficios posteriores a la jubilación, acuerdos de opciones sobre acciones y de bonos de 
incentivos, así como la regulación gubernamental en relación con las cuestiones laborales).

– Actividades y gastos en investigación y desarrollo.
– Transacciones con partes vinculadas.
(b) Inversiones y actividades de inversión, tales como:
– Adquisiciones o desinversiones previstas o recientemente realizadas.
– Inversiones y disposiciones de valores y préstamos.
– Actividades de inversión en capital.
– Inversiones en entidades que no consolidan, incluidas asociaciones no controladas, 

negocios conjuntos y entidades con cometido especial no controladas.
(c) Financiación y actividades de financiación, tales como:
– Estructura de propiedad de entidades dependientes y asociadas, incluidas estructuras 

consolidadas y no consolidadas.
– Estructura de la deuda y sus condiciones, incluidos los acuerdos de financiación fuera 

de balance y los acuerdos de arrendamiento.
– Beneficiarios efectivos (por ejemplo, nacionales, extranjeros, reputación comercial y 

experiencia) y partes vinculadas.
– Uso de instrumentos financieros derivados.
Naturaleza de las entidades con cometido especial.
Nota aclaratoria de la adaptación a NIA-ES.–Las entidades con cometido especial son 

conocidas también como entidades de propósito especial.
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6. Una entidad con cometido especial (denominada en algunos casos vehículo con 
cometido especial) es una entidad generalmente constituida con un propósito limitado y bien 
definido, como, por ejemplo, llevar a cabo un arrendamiento o una titulización de activos 
financieros, o desarrollar actividades de investigación y desarrollo. Puede adoptar la forma 
de una sociedad anónima, fideicomiso, sociedad, cualquiera que sea su forma jurídica, o una 
entidad no constituida con forma jurídica de sociedad. La entidad por cuenta de la que se ha 
constituido la entidad con cometido especial puede a menudo transferirle activos (por 
ejemplo, como parte de una transacción para dar de baja activos financieros), obtener el 
derecho a utilizar sus activos, o prestarle servicios, a la vez que la entidad con cometido 
especial puede obtener financiación de otras partes. Como se indica en la NIA 550, en 
algunas circunstancias, una entidad con cometido especial puede ser una parte vinculada de 
la entidad(71).

(71) NIA 550, apartado A7.

7. Los marcos de información financiera a menudo establecen condiciones detalladas 
para delimitar lo que se entiende por control, o circunstancias en las cuales la entidad con 
cometido especial debería ser tenida en cuenta para la consolidación. La interpretación de 
los requerimientos de dichos marcos a menudo exige un conocimiento detallado de los 
acuerdos relevantes en los que participa la entidad con cometido especial.

ANEXO 2
[Ref: Apartados 12(f) 19(c), A7‒A8, A85‒A89]

Conocimiento de los factores de riesgo inherente.
En este anexo se proporciona una explicación más detallada de los factores de riesgo 

inherente, así como cuestiones que el auditor puede considerar para el conocimiento y 
aplicación de los factores de riesgo inherente para la identificación y valoración de riesgos de 
incorrección material en las afirmaciones.

Los factores de riesgo inherente.
1. Los factores de riesgo inherente son características de hechos o condiciones que 

afectan la susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable o 
información a revelar a incorrección, debida a fraude o error, antes de considerar los 
controles. Dichos factores pueden ser cualitativos o cuantitativos e incluyen complejidad, 
subjetividad, cambio, incertidumbre o susceptibilidad de incorrección debida a sesgo de la 
dirección u otros factores de riesgo de fraude(72) en la medida en la que afectan al riesgo 
inherente. En la obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, y del marco de 
información financiera aplicable y de las políticas contables de la entidad de conformidad con 
los apartados 19(a)–(b), el auditor también comprende el modo en que los factores de riesgo 
inherente afectan a la susceptibilidad de las afirmaciones a incorrección en la preparación de 
los estados financieros.

(72) NIA 240, apartados A24–A27.

2. Algunos de los factores de riesgo inherente relativos a la preparación de información 
requerida por el marco de información financiera aplicable (denominados en este apartado 
«información requerida») incluyen:

– Complejidad: se origina, bien por la naturaleza de la información, bien por el modo en 
que se prepara la información requerida, incluido cuando dichos procesos de preparación 
son inherentemente más difíciles de aplicar. Por ejemplo, la complejidad puede surgir:

• En el cálculo de provisiones para descuentos de proveedores porque puede ser 
necesario tener en cuenta distintos términos comerciales con muchos proveedores distintos, 
o muchos términos contractuales interrelacionados que son, todos ellos, aplicables en el 
cálculo de los descuentos a abonar; o
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• cuando existen muchas fuentes posibles de datos, con diferentes características que se 
utilizan en la realización de una estimación contable, el procesamiento de esos datos implica 
muchos pasos interrelacionados y los datos, en consecuencia, son inherentemente más 
difíciles de identificar, capturar, acceder, comprender o procesar.

– Subjetividad: se origina por limitaciones inherentes en la capacidad de preparar la 
información requerida de un modo objetivo, debido a limitaciones en la disponibilidad de 
conocimiento o de información, de tal modo que la dirección puede tener que elegir o aplicar 
un juicio subjetivo acerca del enfoque más adecuado y acerca de la información resultante 
que se debe incluir en los estados financieros. Debido a distintos enfoques en la preparación 
de la información requerida, se podrían producir diferentes resultados de una adecuada 
aplicación del marco de información financiera aplicable. A medida que aumentan las 
limitaciones en el conocimiento o en los datos, aumenta la subjetividad de los juicios que 
podrían aplicar personas razonablemente conocedoras e independientes, así como la 
diversidad de los posibles resultados de esos juicios.

– Cambio: es el resultado de hechos o condiciones que, a lo largo del tiempo, afectan al 
negocio de la entidad o a los aspectos económicos, contables, normativos, sectoriales u 
otros del entorno en el que opera, cuando se reflejan los efectos de esos hechos o 
condiciones en la información requerida. Dichos hechos o condiciones pueden ocurrir 
durante el periodo de información financiera o entre periodos. Por ejemplo, el cambio puede 
ser el resultado de desarrollos en los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable, en la entidad y su modelo de negocio o en el entorno en el que opera la entidad. 
Dicho cambio puede afectar a las hipótesis y juicios de la dirección, incluido cuando está 
relacionado con la elección de políticas contables por la dirección o el modo en que se 
realizan las estimaciones contables o se determina la correspondiente información a revelar.

– Incertidumbre: surge cuando la información requerida no se puede preparar solo sobre 
la base de datos suficientemente precisos y completos que se pueden verificar mediante 
observación directa. En estas circunstancias, es posible que se tenga que adoptar un 
enfoque que aplica el conocimiento disponible para preparar información utilizando datos 
observables suficientemente precisos y completos, siempre que estén disponibles y, cuando 
no lo estén, hipótesis sustentadas por los datos más adecuados de que se disponga. Las 
restricciones sobre la disponibilidad de conocimiento o datos, que no se encuentran bajo 
control de la dirección (sujetas, en su caso, a restricciones de coste) son fuentes de 
incertidumbre y su efecto en la preparación de la información requerida no se puede eliminar. 
Por ejemplo, la incertidumbre en la estimación surge cuando el importe monetario requerido 
no se puede determinar con precisión y el resultado de la estimación no se conoce antes de 
la fecha en que se finalizan los estados financieros.

– Susceptibilidad de incorrección debida a sesgo de la dirección u otros factores de 
riesgo de fraude en la medida en la que afectan al riesgo inherente: la susceptibilidad de 
sesgo de la dirección es el resultado de condiciones que originan susceptibilidad de que la 
dirección no mantenga, intencionadamente o no, la neutralidad en la preparación de la 
información. El sesgo de la dirección se asocia con frecuencia a determinadas condiciones 
que tienen la posibilidad de dar lugar a que la dirección no mantenga la neutralidad al aplicar 
el juicio (indicadores de sesgo potencial de la dirección), lo que podría dar lugar a una 
incorrección material en la información que, si fuera intencionada, sería fraudulenta. Dichos 
indicadores incluyen incentivos o presiones en la medida en que afectan al riesgo inherente 
(por ejemplo, como resultado de una motivación para alcanzar un determinado resultado, tal 
como un objetivo de beneficio o un ratio de capital) y la oportunidad de no mantener la 
neutralidad. En los apartados A1 a A5 de la NIA 240 se describen factores relevantes para la 
susceptibilidad de incorrección debida a fraude bajo la forma de información financiera 
fraudulenta o de apropiación indebida de activos.

3. Cuando la complejidad es un factor de riesgo inherente, puede existir una necesidad 
inherente de procesos más complejos para la preparación de la información, y esos 
procesos pueden ser inherentemente más difíciles de aplicar. Como resultado, su aplicación 
puede requerir cualificaciones o conocimientos especializados y la utilización de un experto 
de la dirección.
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4. Cuando el juicio de la dirección es más subjetivo, la susceptibilidad de incorrección 
debida a sesgo de la dirección, intencionado o no, también puede ser mayor. Por ejemplo, 
puede ser necesaria la aplicación de juicios significativos por la dirección para la realización 
de estimaciones contables que se han identificado como estimaciones con una elevada 
incertidumbre en la estimación, y las conclusiones relativas a los métodos, datos e hipótesis 
pueden reflejar sesgo de la dirección, intencionado o no.

Ejemplos de hechos y condiciones que pueden dar lugar a la existencia de riesgos de 
incorrección material.

5. A continuación, figuran ejemplos de hechos (incluidas transacciones) y de condiciones 
que pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, con respecto a los estados financieros o a las afirmaciones. Los ejemplos 
mencionados, clasificados por factor de riesgo inherente, abarcan un amplio espectro de 
hechos y condiciones; sin embargo, no todos son relevantes para todo encargo de auditoría 
y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva. Los hechos y condiciones se han 
clasificado por el factor de riesgo inherente cuyo efecto puede ser mayor dadas las 
circunstancias. Es importante tener en cuenta que, debido a las interrelaciones entre los 
factores de riesgo inherente, los hechos y las condiciones del ejemplo también pueden estar 
sujetos a otros factores de riesgo inherente en distinto grado o ser afectados por ellos.

Factores de riesgo 
inherente relevantes:

Ejemplos de hechos o condiciones que pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección material en las afirmaciones:

Complejidad.

Normativa:
– Operaciones sujetas a un alto grado de regulación compleja.
Modelo de negocio:
– Existencia de alianzas y de negocios conjuntos complejos.
Marco de información financiera aplicable:
– Mediciones contables que conllevan procesos complejos.
Transacciones:
– Utilización de financiación fuera de balance, entidades con cometido especial y otros acuerdos de financiación complejos.

Subjetividad.

Marco de información financiera aplicable:
– Una amplia variedad de posibles criterios de medición de una estimación contable. Por ejemplo, el reconocimiento por la dirección de la amortización o de 
los ingresos y gastos de construcción.
– La elección por la dirección de una técnica o modelo de valoración para un activo no corriente, como inversiones inmobiliarias.

Cambio.

Condiciones económicas:
– Operaciones en regiones económicamente inestables; por ejemplo, en países con significativa devaluación de la moneda o con economías muy 
inflacionistas.
Mercados:
– Operaciones expuestas a mercados volátiles; por ejemplo, comercio con futuros.
Pérdida de clientes:
– Problemas de empresa en funcionamiento y de liquidez, incluida la pérdida de clientes significativos.
Modelo sectorial:
– Cambios en el sector en el que opera la entidad.
Modelo de negocio:
– Cambios en la cadena de suministros.
– Desarrollo u oferta de nuevos productos o servicios, o cambios a nuevas líneas de negocio.
Geografía:
– Expansión a nuevas ubicaciones.
Estructura de la entidad:
– Cambios en la entidad, como importantes adquisiciones o reorganizaciones u otros hechos inusuales.
– Probabilidades de venta de entidades o de segmentos de negocio.
Competencia de los recursos humanos:
– Cambios en personal clave, incluida la salida de ejecutivos clave.
TI:
– Cambios en el entorno de las TI.
– Instalación de nuevos y significativos sistemas de TI relacionados con la información financiera.
Marco de información financiera aplicable:
– Aplicación de nuevos pronunciamientos contables.
Capital:
– Nuevas restricciones en la disponibilidad de capital y de créditos.
Normativa:
– Inicio de investigaciones sobre las operaciones de la entidad o sobre sus resultados realizadas por organismos reguladores o gubernamentales.
– Impacto de nueva legislación relacionada con la protección del medioambiente.

Incertidumbre.

Preparación de información:
– Hechos o transacciones que implican una incertidumbre significativa de medición, incluidas las estimaciones contables, y la correspondiente información a 
revelar.
– Litigios y pasivos contingentes pendientes; por ejemplo, garantías post-venta, garantías financieras y reparación medioambiental.
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Factores de riesgo 
inherente relevantes:

Ejemplos de hechos o condiciones que pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección material en las afirmaciones:

Susceptibilidad de 
incorrección debida a 
sesgo de la dirección u 
otros factores de riesgo de 
fraude en la medida en la 
que afectan al riesgo 
inherente.

Preparación de información:
– Oportunidades para que la dirección y los empleados produzcan información financiera fraudulenta, incluida la omisión o la ocultación de información 
significativa en la información a revelar.
Transacciones:
– Transacciones significativas con partes vinculadas.
– Número significativo de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluidas transacciones intragrupo e importantes transacciones generadoras de 
ingresos al cierre del periodo.
– Transacciones registradas sobre la base de las intenciones de la dirección; por ejemplo, refinanciación de la deuda, activos mantenidos para la venta y 
clasificación de los valores negociables.

Otros hechos o condiciones que pueden ser indicativas de la existencia de riesgos de 
incorrección material en los estados financieros.

– Falta de personal con las cualificaciones necesarias en el área contable y de 
información financiera.

– Deficiencias de control, en particular en entorno de control, en el proceso de 
valoración del riesgo y en el proceso de seguimiento y, especialmente, en las no tratadas por 
la dirección.

– Incorrecciones anteriores, historial de errores o un elevado número de ajustes al cierre 
del periodo.

ANEXO 3
[Ref: Apartados 12(m), 21-26, A90–A181]

Conocimiento del sistema de control interno de la entidad.
1. El sistema de control interno de la entidad puede estar reflejado en manuales de 

políticas y procedimientos, en sistemas y formularios, y en la información que contienen, y lo 
realizan personas. El sistema de control interno de la entidad es implementado por la 
dirección, por los responsables del gobierno de la entidad y por otro personal en función de 
la estructura de la entidad. El sistema de control interno de la entidad se puede aplicar, en 
base a las decisiones de la dirección, de los responsables del gobierno de la entidad o de 
otro personal, y en el contexto de requerimientos legales y reglamentarios, al modelo 
operativo de la entidad, a su estructura legal o a una combinación de ambos.

2. En el presente anexo se proporcionan explicaciones más detalladas sobre los 
componentes del sistema de control interno y sus limitaciones, tal y como se establecen en 
los apartados 12(m), 21-26 y A90-A181, en la medida que tienen relación con una auditoría 
de estados financieros.

3. El sistema de control interno de la entidad incluye aspectos relacionados con los 
objetivos de información de la entidad, incluidos sus objetivos de información financiera, pero 
puede también incluir aspectos relacionados con sus objetivos operativos o de cumplimiento, 
cuando dichos aspectos son relevantes para la información financiera.

Ejemplo:
Los controles sobre el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

pueden ser relevantes para la información financiera cuando dichos controles son relevantes 
para la preparación por la entidad de información a revelar en los estados financieros sobre 
contingencias.

Componentes del sistema de control interno de la entidad.
Entorno de control.
4. El entorno de control incluye las funciones de gobierno y de dirección, así como las 

actitudes, grado de percepción y actuaciones de los responsables del gobierno de la entidad 
y de la dirección en relación con el sistema de control interno de la entidad y su importancia 
para ella. El entorno de control establece el tono de una organización, influyendo en la 
conciencia de control de sus miembros y proporciona un fundamento general para el 
funcionamiento de los demás componentes del sistema control interno de la entidad.
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5. Los responsables del gobierno de la entidad ejercen una influencia sobre la conciencia 
de control de una entidad, ya que una de sus funciones es la de contrarrestar las presiones a 
las que está sometida la dirección en relación con la información financiera, las cuales 
pueden tener su origen en la demanda del mercado o en planes de remuneración. En 
consecuencia, las siguientes cuestiones influyen en la eficacia del diseño del entorno de 
control relativo a la participación de los responsables del gobierno de la entidad:

– Su independencia con respecto a la dirección y su capacidad para evaluar las 
acciones de la dirección.

– Si comprenden las transacciones comerciales de la entidad.
– La medida en que evalúan si los estados financieros se preparan de conformidad con 

el marco de información financiera aplicable, así como si los estados financieros incluyen la 
información a revelar adecuada.

6. El entorno de control engloba los siguientes elementos:
(a) Modo en que se ejercen las responsabilidades de la dirección, tales como la creación 

y el mantenimiento de la cultura de la entidad y la manifestación del compromiso de la 
dirección con la integridad y los valores éticos La eficacia de los controles no puede situarse 
por encima de la integridad y los valores éticos de las personas que los crean, administran y 
realizan su seguimiento. La integridad y el comportamiento ético son el producto de las 
normas de ética y de comportamiento de la entidad, del modo en que son comunicados (por 
ejemplo, a través de declaraciones de políticas) y de la manera en que son reforzados en la 
práctica (por ejemplo, a través de actuaciones de la dirección para eliminar o reducir los 
incentivos o las tentaciones que pueden llevar al personal a cometer actos deshonestos, 
ilegales o faltos de ética). La comunicación de las políticas de la entidad relativas a la 
integridad y a los valores éticos puede incluir la comunicación al personal de normas de 
comportamiento mediante declaraciones de políticas y de códigos de conducta, así como a 
través del ejemplo.

(b) Modo en que los responsables del gobierno demuestran su independencia de la 
dirección y ejercen la supervisión del sistema de control interno de la entidad cuando los 
responsables del gobierno de la entidad son distintos de la dirección. Los responsables del 
gobierno de la entidad influyen en la conciencia de control de la entidad. Las 
consideraciones pueden incluir si hay suficientes personas que sean independientes de la 
dirección y que sean objetivas en sus evaluaciones y en la toma de decisiones; el modo en 
que los responsables del gobierno de la entidad identifican y aceptan responsabilidades de 
supervisión y si los responsables del gobierno de la entidad retienen responsabilidades de 
supervisión del diseño, implementación y funcionamiento del sistema de control interno de la 
entidad. La importancia de las responsabilidades de los responsables del gobierno de la 
entidad se reconoce en códigos de conducta y otras disposiciones legales o reglamentarias, 
u orientaciones creadas en beneficio de los responsables del gobierno de la entidad. Otras 
responsabilidades de los responsables del gobierno de la entidad incluyen la supervisión del 
diseño y de la eficacia operativa de los procedimientos de denuncia.

Nota aclaratoria de la adaptación a NIA-ES.–En todo caso, las referencias realizadas en 
las diferentes NIA-ES a las afirmaciones o manifestaciones de la dirección incluidas en los 
estados financieros o a las directrices de la dirección sobre las actividades de control interno 
de la entidad se entenderán sin perjuicio de las que realicen los órganos de administración u 
órganos equivalentes de la entidad auditada que tengan atribuidas las competencias para la 
formulación, suscripción o emisión de dichos estados financieros, así como de la 
responsabilidad de estos órganos en relación con el sistema de control interno a estos 
efectos. En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.2 del Código de 
Comercio, la responsabilidad sobre el resultado final de las cuentas anuales, atribuida a los 
administradores, conlleva la asunción de responsabilidad sobre todo el proceso seguido para 
su elaboración, quedando excluida cualquier exención de responsabilidad sobre el resultado 
final basada en la actuación de un tercero que ha intervenido en el proceso con la 
autorización o aquiescencia del responsable, de conformidad con los principios generales 
que rigen la responsabilidad civil. En particular, y a estos efectos, ese proceso incluye 
expresamente la responsabilidad de los administradores sobre el sistema de control interno 
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necesario para permitir la preparación de dichas cuentas anuales libres de incorrecciones 
materiales debidas a fraude o error.

(c) Modo en que la entidad asigna autoridad y responsabilidad para la consecución de 
sus objetivos. Esto puede incluir consideraciones sobre:

– Áreas clave de autoridad y responsabilidad, así como las líneas de información 
adecuadas;

– Políticas relativas a prácticas empresariales adecuadas, conocimiento y experiencia 
del personal clave, así como los recursos disponibles para el desarrollo de las tareas; y

– Políticas y comunicaciones cuyo fin es asegurar que todo el personal comprende los 
objetivos de la entidad, sabe el modo en que sus actuaciones individuales se interrelacionan 
y contribuyen a dichos objetivos, y es consciente del modo en que se le exigirá su 
responsabilidad y su contenido.

(d) Modo en que la entidad atrae, desarrolla y retiene personas competentes en línea 
con sus objetivos. Esto incluye el modo en que la entidad se asegura de que las personas 
tienen el conocimiento y las cualificaciones necesarias para realizar las tareas que definen 
su trabajo, como:

– Las normas de selección de las personas más cualificadas –resaltando la formación, 
la experiencia laboral anterior, los logros anteriores y la acreditación de integridad y de 
comportamiento ético.

– Las políticas de formación que comunican las funciones y responsabilidades 
prospectivas incluidas prácticas, tales como escuelas y seminarios que ilustran los niveles 
esperados de desempeño y comportamiento; y

– las evaluaciones periódicas del desempeño que dirigen las promociones demuestran 
el compromiso de la entidad con el ascenso de personal cualificado a niveles más altos de 
responsabilidad.

(e) Modo en que la entidad exige las responsabilidades de las personas para el logro de 
los objetivos del sistema de control interno. Ello se puede cumplir, por ejemplo, a través de:

– Mecanismos para comunicar y exigir a las personas responsables de la ejecución de 
controles sus responsabilidades y para implementar las medidas correctoras que se 
requieran;

– El establecimiento de mediciones de desempeño, incentivos y recompensas para los 
responsables del sistema de control interno de la entidad, incluido el modo en que se 
evalúan las mediciones y se mantiene su relevancia;

– El modo en que las presiones asociadas con el logro de los objetivos de control tienen 
un impacto en las responsabilidades de cada persona y en las mediciones de resultados; y

– El modo en que se penaliza a las personas en caso necesario.
Lo adecuado de las cuestiones arriba mencionadas será diferente para cada entidad 

dependiendo de su tamaño, de la complejidad de su estructura y de la naturaleza de sus 
actividades.

El proceso de valoración del riesgo por la entidad.
7. El proceso de valoración del riesgo por la entidad es un proceso iterativo para la 

identificación y el análisis de riesgos para alcanzar los objetivos de la entidad y es el 
fundamento del modo en que la dirección o los responsables del gobierno de la entidad 
determinan que se gestionen los riesgos.

8. Para los fines de la información financiera, el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad incluye el modo en que la dirección identifica los riesgos de negocio relevantes para 
la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable a la entidad, estima su significatividad, valora la probabilidad de que 
existan y toma decisiones con respecto a las actuaciones necesarias para gestionarlos, así 
como los resultados de todo ello. Por ejemplo, el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad puede tratar el modo en que la entidad considera la posibilidad de que existan 
transacciones no registradas o identifica y analiza estimaciones significativas registradas en 
los estados financieros.
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9. Los riesgos relevantes para una información financiera fiable incluyen hechos externos 
e internos, transacciones o circunstancias que pueden tener lugar y afectar negativamente a 
la capacidad de la entidad de iniciar, registrar, procesar e informar sobre información 
financiera congruente con las afirmaciones de la dirección incluidas en los estados 
financieros. La dirección puede iniciar planes, programas o actuaciones para responder a 
riesgos específicos o puede decidir asumir un riesgo debido al coste o a otras 
consideraciones. Los riesgos pueden surgir o variar debido a circunstancias como las 
siguientes:

– Cambios en el entorno operativo. Los cambios en el entorno normativo, económico u 
operativo pueden tener como resultado cambios en las presiones competitivas y riesgos 
significativamente distintos.

– Nuevo personal. El nuevo personal puede tener una concepción o interpretación 
diferente del sistema de control interno de la entidad.

– Sistema de información nuevo o actualizado. Los cambios rápidos y significativos en el 
sistema de información pueden modificar el riesgo relativo al sistema de control interno de la 
entidad.

– Crecimiento rápido. Una expansión significativa y rápida de las operaciones puede 
poner a prueba los controles e incrementar el riesgo de que estos dejen de funcionar.

– Nueva tecnología. La incorporación de nuevas tecnologías a los procesos productivos 
o al sistema de información puede cambiar el riesgo asociado al sistema de control interno 
de la entidad.

– Nuevos modelos de negocio, productos o actividades. Iniciar áreas de negocio o 
transacciones con las que la entidad tiene poca experiencia puede introducir nuevos riesgos 
asociados al sistema de control interno de la entidad.

– Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir acompañadas 
de reducciones de plantilla y de cambios en la supervisión y en la segregación de funciones 
que pueden cambiar el riesgo asociado al sistema de control interno de la entidad.

– Expansión de las operaciones en el extranjero. La expansión o la realización de 
operaciones en el extranjero trae consigo nuevos riesgos, a menudo excepcionales, que 
pueden afectar al control interno: por ejemplo, riesgos adicionales o diferentes en relación 
con transacciones en moneda extranjera.

– Nuevos pronunciamientos contables. La adopción de nuevos principios contables o la 
modificación de los principios contables puede tener un efecto en los riesgos de la 
preparación de estados financieros.

– Utilización de TI. Los riesgos relacionados con:
• El mantenimiento de la integridad de los datos y del procesamiento de la información;
• Los riesgos para la estrategia de negocio de la entidad que se originan si la estrategia 

de TI de la entidad no sustenta eficazmente la estrategia de negocio de la entidad; o
• Cambios o interrupciones en el entorno de TI de la entidad, cambios de personal de TI 

o cuando la entidad no realiza las necesarias actualizaciones del entorno de TI o dichas 
actualizaciones no se realizan oportunamente.

El proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control interno.
10. El proceso de la entidad para el seguimiento del sistema de control interno es un 

proceso continuo para evaluar la eficacia del sistema de control interno de la entidad y 
adoptar las medidas correctoras necesarias de modo oportuno. El proceso de la entidad para 
el seguimiento del sistema de control interno puede consistir en actividades continuas, 
evaluaciones puntuales (realizadas periódicamente) o una combinación de ambas. Las 
actividades de seguimiento continuas a menudo forman parte de las actividades recurrentes 
normales de una entidad y pueden incluir actividades de gestión y supervisión habituales. Es 
probable que varíen el alcance y la frecuencia del proceso de la entidad dependiendo de la 
valoración de los riesgos por la entidad.

11. Los objetivos y el alcance de las funciones de auditoría interna incluyen 
habitualmente actividades diseñadas para la evaluación o el seguimiento de la eficacia del 
sistema de control interno de la entidad(73). El proceso de la entidad para el seguimiento de 
su sistema de control puede incluir actividades como la revisión por la dirección de si las 
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conciliaciones bancarias se preparan oportunamente, la evaluación por los auditores internos 
del cumplimiento por el personal de ventas de las políticas de la entidad sobre condiciones 
de los contratos de venta y la supervisión por el departamento jurídico del cumplimiento de 
las políticas de la entidad en materia de ética o de práctica empresarial. El seguimiento se 
realiza también para asegurarse de que los controles siguen funcionando de manera eficaz 
con el transcurso del tiempo. Por ejemplo, si la puntualidad y la exactitud de las 
conciliaciones bancarias no son objeto de seguimiento, es probable que el personal deje de 
prepararlas.

(73) La NIA 610 (Revisada 2013) y el Anexo 4 de esta NIA proporcionan orientaciones adicionales con respecto 
a la auditoría interna.

12. Los controles relacionados con el proceso de la entidad para el seguimiento del 
sistema de control interno, incluidos los que efectúan el seguimiento de los controles 
automatizados subyacentes, pueden ser automatizados, manuales o una combinación de 
ambos. Por ejemplo, la entidad puede utilizar controles automatizados de seguimiento en 
relación con el acceso a determinada tecnología que genera informes de actividades 
inadecuadas para la dirección, que investiga manualmente las anomalías detectadas.

13. Para distinguir una actividad de seguimiento de un control relacionado con el sistema 
de información, se consideran los detalles subyacentes de la actividad, especialmente 
cuando implica algún grado de revisión de supervisión. Las revisiones de supervisión no se 
clasifican automáticamente como actividades de seguimiento y si una revisión se clasifica 
como control relacionado con el sistema de información o como una actividad de 
seguimiento puede ser una cuestión de juicio. Por ejemplo, la finalidad de un control mensual 
de integridad sería detectar y corregir errores, mientras que una actividad de seguimiento 
sería preguntar por qué ocurren errores y asignar a la dirección la responsabilidad de 
arreglar el proceso para prevenir futuros errores. Dicho de manera sencilla, un control 
relacionado con el sistema de información responde a un riesgo específico, mientras que 
una actividad de seguimiento evalúa si los controles de cada uno de los componentes del 
sistema de control interno de la entidad están funcionando como se espera.

14. Las actividades de seguimiento pueden incluir la utilización de información de 
comunicaciones de terceros que pueden indicar problemas o resaltar áreas que necesitan 
mejoras. Los clientes implícitamente corroboran los datos de facturación al pagar sus 
facturas o al reclamar por sus cargos. Además, las autoridades reguladoras se pueden 
comunicar con la entidad en relación con cuestiones que afectan al funcionamiento del 
sistema de control interno de la entidad; por ejemplo, comunicaciones relativas a 
inspecciones por autoridades de supervisión bancaria. Asimismo, la dirección puede 
considerar que constituyen actividades de seguimiento cualquier comunicación relativa al 
sistema de control interno de la entidad de los auditores externos.

El sistema de información y comunicación.
15. El sistema de información relevante para la preparación de los estados financieros 

consiste en actividades y políticas, y en registros contables y auxiliares, diseñados y 
establecidos para:

– Iniciar, registrar y procesar las transacciones de la entidad (así como los procesos 
para capturar, procesar y revelar información sobre hechos y condiciones distintas de 
transacciones), así como para rendir cuentas sobre los activos, pasivos y patrimonio neto 
correspondientes;

– Resolver el procesamiento incorrecto de transacciones, por ejemplo, ficheros de 
espera automatizados y procedimientos aplicados para reclasificar oportunamente las 
partidas pendientes de aplicación;

– Procesar y dar cuenta de elusiones del sistema o evitación de los controles;
– Incorporar información procedente del procesamiento de las transacciones en el 

mayor (por ejemplo, transferir transacciones acumuladas desde un auxiliar);
– Capturar y procesar información relevante para la preparación de estados financieros 

sobre los hechos y las condiciones distintos de las transacciones, tales como la amortización 
de activos, así como los cambios en la recuperabilidad de los activos; y
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– Asegurar que se recoge, registra, procesa, resume e incluye adecuadamente en los 
estados financieros la información que el marco de información financiera aplicable requiere 
que se revele.

16. Los procesos de negocio de una entidad incluyen las actividades diseñadas para:
– El desarrollo, la adquisición, la producción, la venta y la distribución de los productos y 

servicios de una entidad;
– Asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y
– Registrar la información, incluida la información contable y financiera.
Los procesos de negocio tienen como resultado transacciones registradas, procesadas y 

notificadas mediante el sistema de información.
17. La calidad de la información influye en la capacidad de la dirección de tomar las 

decisiones adecuadas en materia de dirección y control de las actividades de la entidad, así 
como de preparar informes financieros fiables.

18. La comunicación, que implica proporcionar conocimiento de las funciones y 
responsabilidades individuales del sistema de control interno de la entidad, puede adoptar la 
forma de manuales de políticas, manuales contables y de información financiera y circulares. 
La comunicación también puede ser realizada por vía electrónica, verbal y a través de las 
actuaciones de la dirección.

19. La comunicación por la entidad de las funciones y responsabilidades y de las 
cuestiones significativas relacionadas con la información financiera implica proporcionar 
conocimiento de las funciones y responsabilidades individuales del sistema de control interno 
de la entidad relevante para la información financiera. Puede comprender cuestiones tales 
como el grado de conocimiento que tiene el personal sobre el modo en que sus actividades, 
en el sistema de información, se relacionan con el trabajo de otras personas, así como los 
medios para informar sobre las excepciones a un nivel superior adecuado dentro de la 
entidad.

Actividades de control.
20. Los controles en el componente de actividades de control se identifican de 

conformidad con el apartado 26. Dichos controles incluyen controles de procesamiento de la 
información y controles generales de TI, pudiendo ambos ser de naturaleza manual o 
automatizada. Cuanto mayor sea la extensión de los controles automatizados, o de los 
controles en los que participa algún proceso automatizado, que utilice la dirección y en los 
que confíe en relación con su información financiera, más importante puede llegar a ser para 
la entidad implementar controles generales de TI que traten el funcionamiento continuo de 
los aspectos automatizados de los controles de procesamiento de la información. Los 
controles en el componente de actividades de control pueden concernir a:

– Autorizaciones y aprobaciones Una autorización afirma que una transacción es válida 
(es decir, representa un hecho económico real o pertenece a la política de la entidad). Por lo 
general, una autorización consiste en una aprobación por un nivel superior de la dirección o 
en la verificación y la determinación de que la transacción es válida. Por ejemplo, un 
supervisor aprueba un informe de gastos después de revisar si los gastos parecen 
razonables y son conformes a las políticas. Un ejemplo de aprobación automatizada se da 
cuando el coste unitario en una factura se compara automáticamente con el correspondiente 
coste unitario del pedido con un nivel de tolerancia preestablecido. Las facturas que están 
dentro del nivel de tolerancia se aprueban automáticamente para su pago. Las facturas que 
están fuera del nivel de tolerancia se marcan para una investigación adicional.

– Conciliaciones: Las conciliaciones comparan dos o más elementos de datos. Si se 
identifican diferencias, se llevan a cabo actuaciones para que sean acordes. Por lo general, 
las conciliaciones tratan la integridad o la exactitud del procesamiento de transacciones.

– Verificaciones: Las verificaciones comparan dos o más elementos entre sí o comparan 
un elemento con una política, y probablemente impliquen una actuación de seguimiento 
cuando los dos elementos no son iguales o el elemento no es congruente con la política. Las 
verificaciones tratan, por lo general, la integridad, exactitud o validez del procesamiento de 
transacciones.
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– Controles físicos o lógicos, incluidos los que tratan la seguridad de los activos frente al 
acceso, adquisición, uso o venta no autorizados. Controles que engloban:

• La seguridad física de los activos, incluidas las salvaguardas adecuadas, tales como 
instalaciones con medidas de seguridad para el acceso a los activos y a los registros.

• La autorización del acceso a los programas informáticos y a los archivos de datos (es 
decir, acceso lógico).

• El recuento periódico y la comparación con las cantidades mostradas en los registros 
de control (por ejemplo, la comparación de los recuentos de efectivo, valores y existencias 
con los registros contables).

El grado en que los controles físicos cuya finalidad es prevenir el robo de los activos son 
relevantes para la fiabilidad de la preparación de los estados financieros depende de 
circunstancias tales como si existe una alta susceptibilidad de los activos a la apropiación 
indebida.

– Segregación de funciones. La asignación a diferentes personas de las 
responsabilidades relativas a la autorización de las transacciones, al registro de las 
transacciones y al mantenimiento de la custodia de los activos. La finalidad de la 
segregación de funciones es reducir las oportunidades de que cualquier persona esté en una 
situación que le permita a la vez cometer y ocultar errores o fraude en el curso normal de sus 
funciones.

Por ejemplo, un gerente que autoriza ventas a crédito no es responsable de llevar los 
registros de cuentas a cobrar o de manejar cobros en efectivo. Si una sola persona puede 
realizar todas estas actividades podría, por ejemplo, crear una venta ficticia que podría no 
ser detectada. Del mismo modo, los vendedores no deberían poder modificar archivos de 
precios de los productos o porcentajes de comisión.

En algunos casos la segregación no es práctica, eficaz en términos de coste o factible. 
Por ejemplo, las entidades de pequeña dimensión y menos complejas pueden no disponer 
de los recursos suficientes para lograr la segregación ideal, y el coste de contratar personal 
adicional puede ser prohibitivo. En estas situaciones, es posible que la dirección establezca 
controles alternativos. En el ejemplo anterior, si el vendedor puede modificar los archivos de 
precios de los productos, se puede establecer una actividad de control de detección 
consistente en que personal no relacionado con la función de ventas revise periódicamente 
si el vendedor ha modificado los precios y, en su caso, en qué circunstancias.

21. Algunos controles pueden depender de la existencia de controles de supervisión 
adecuados establecidos por la dirección o por los responsables del gobierno de la entidad. 
Por ejemplo, los controles de autorización pueden delegarse de acuerdo con directrices 
establecidas, tales como criterios de inversión fijados por los responsables del gobierno de la 
entidad; por el contrario, las transacciones no rutinarias, tales como adquisiciones o 
desinversiones importantes, pueden requerir una aprobación específica a un nivel alto, 
incluso en algunos casos por parte de los accionistas.

Limitaciones del control interno.
22. El sistema de control interno de la entidad, por muy eficaz que sea, solo puede 

proporcionar a la entidad una seguridad razonable del cumplimiento de sus objetivos de 
información financiera. La probabilidad de que se cumplan se ve afectada por las 
limitaciones inherentes al control interno. Estas incluyen el hecho de que los juicios humanos 
a la hora de tomar decisiones pueden ser erróneos y de que el sistema de control interno de 
la entidad puede dejar de funcionar debido al error humano. Por ejemplo, puede haber un 
error en el diseño o el cambio de un control interno. Del mismo modo, el funcionamiento de 
un control puede no ser eficaz, como sucede en el caso de que la información producida 
para los fines del sistema de control interno de la entidad (por ejemplo, un informe de 
excepciones) no se utilice de manera eficaz porque la persona responsable de la revisión de 
la información no comprenda su finalidad o no adopte las medidas adecuadas.

23. Además, se pueden sortear los controles por colusión entre dos o más personas o 
por la inadecuada elusión de los controles por parte de la dirección. Por ejemplo, la dirección 
puede suscribir acuerdos paralelos con clientes que alteren los términos y condiciones de los 
contratos de venta estándar de la entidad, lo que puede producir un reconocimiento de 
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ingresos incorrecto. Asimismo, se pueden eludir o invalidar filtros de una aplicación de TI 
diseñados para detectar e informar sobre transacciones que superen determinados límites 
de crédito.

24. Por otro lado, en el diseño e implementación de los controles, la dirección puede 
realizar juicios sobre la naturaleza y extensión de los controles que decide implementar y 
sobre la naturaleza y extensión de los riesgos que decide asumir.

ANEXO 4
[Ref: Apartados 14(a), 24(a)(ii), A25‒A28, A118]

Consideraciones para el conocimiento de la función de auditoría interna de la entidad.
En este anexo se proporcionan consideraciones adicionales para el conocimiento de la 

función de auditoría interna de una entidad cuando existe dicha función.
Objetivos y alcance de la función de auditoría interna.
1. Los objetivos y el alcance de la función de auditoría interna, la naturaleza de sus 

responsabilidades y su estatus dentro de la organización, así como su autoridad y rendición 
de cuentas, varían ampliamente y dependen de la dimensión, complejidad y estructura de la 
entidad y de los requerimientos de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 
gobierno de la entidad. Es posible que estas cuestiones estén establecidas en un reglamento 
de la auditoría interna o en sus términos de referencia.

2. Las responsabilidades de la función de auditoría interna pueden incluir la aplicación de 
procedimientos y la valoración de sus resultados con el fin de proporcionar seguridad a la 
dirección y a los responsables del gobierno de la entidad en relación con el diseño y 
efectividad de los procesos de gestión del riesgo, del sistema de control interno de la entidad 
y de sus procesos de gobierno. En este caso, la función de auditoría interna puede 
desempeñar un papel importante en el proceso de la entidad para el seguimiento del sistema 
de control interno de la entidad. Sin embargo, es posible que las responsabilidades de la 
función de auditoría interna se centren en la evaluación de la economía, eficiencia y eficacia 
de las operaciones, en cuyo caso, el trabajo de la función de auditoría interna puede no estar 
directamente relacionado con la información financiera de la entidad.

Indagaciones ante la función de auditoría interna.
3. En el caso de que la entidad disponga de una función de auditoría interna, las 

indagaciones ante las personas adecuadas pertenecientes a esa función pueden 
proporcionar información útil para la obtención por el auditor de conocimiento de la entidad y 
su entorno, del marco de información financiera aplicable y del sistema de control interno de 
la entidad, y para la identificación y valoración de riesgos de incorrección material en los 
estados financieros y en las afirmaciones. En la realización de su trabajo, es probable que la 
función de auditoría interna haya obtenido información acerca de las operaciones y riesgos 
de negocio de la entidad y que disponga de hallazgos basados en dicho trabajo, tales como 
deficiencias de control o riesgos identificados, que pueden proporcionar datos valiosos para 
el conocimiento por el auditor de la entidad y su entorno, del marco de información financiera 
aplicable, del sistema de control interno de la entidad, y para sus valoraciones del riesgo u 
otros aspectos de la auditoría. En consecuencia, las indagaciones se realizan con 
independencia de si el auditor tiene o no tiene previsto utilizar el trabajo de los auditores 
internos para modificar la naturaleza o el momento de realización, de los procedimientos de 
auditoría a aplicar, o bien para reducir su extensión(74). Otras indagaciones especialmente 
relevantes pueden tratar de cuestiones que la función de auditoría interna haya comunicado 
a los responsables del gobierno de la entidad y de los resultados del proceso de valoración 
del riesgo obtenidos por la propia función.

(74) Los requerimientos al efecto se encuentran en la NIA 610 (Revisada 2013).

4. Si, sobre la base de las respuestas a las indagaciones del auditor, parece que existan 
hallazgos que puedan ser relevantes para la información financiera de la entidad y para la 
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auditoría de los estados financieros, el auditor puede considerar adecuado leer los 
correspondientes informes de la función de auditoría interna. Como ejemplos de informes de 
la función de auditoría interna que pueden ser relevantes se incluyen sus documentos de 
estrategia y planificación, así como los informes preparados para la dirección o los 
responsables del gobierno de la entidad en los que se describen los hallazgos de las 
revisiones realizadas por la función de auditoría interna.

5. Adicionalmente, de conformidad con la NIA 240(75), si la función de auditoría interna 
proporciona al auditor información relativa a algún fraude, indicio de fraude o denuncia de 
fraude, el auditor lo tendrá en cuenta en su identificación del riesgo de incorrección material 
debida a fraude.

(75) NIA 240, apartado 19.

6. Las personas adecuadas dentro de la función de auditoría interna ante los que se 
realizan las indagaciones son aquéllas que, a juicio del auditor, poseen el conocimiento, 
experiencia y autoridad adecuados, tales como el responsable de auditoría interna o, según 
las circunstancias, otras personas que pertenezcan a la función. El auditor también puede 
considerar adecuado mantener reuniones periódicas con estas personas.

Consideración de la función de auditoría interna para el conocimiento del entorno de 
control.

7. Para el conocimiento del entorno de control, el auditor puede considerar el modo en 
que la dirección ha respondido a los hallazgos y recomendaciones de la función de auditoría 
interna en relación con deficiencias identificadas del control relevantes para la preparación 
de los estados financieros, incluido si dichas respuestas se han implementado y el modo en 
que lo han sido, así como, si con posterioridad, han sido evaluadas por la función de 
auditoría interna.

Conocimiento de la función que cumple la función de auditoría interna en el proceso de 
la entidad para el seguimiento del sistema de control interno.

8. Si la naturaleza de las responsabilidades y actividades de obtención de un grado de 
seguridad de la función de auditoría interna está relacionada con el proceso de información 
financiera de la entidad, el auditor también puede utilizar el trabajo de la función de auditoría 
interna para modificar la naturaleza o el momento de realización de los procedimientos de 
auditoría a aplicar directamente por él en la obtención de evidencia de auditoría o bien para 
reducir su extensión. Puede ser más probable que los auditores puedan utilizar el trabajo de 
la función de auditoría interna de la entidad cuando se evidencie, por ejemplo, sobre la base 
de su experiencia de auditorías anteriores o en sus procedimientos de valoración del riesgo, 
que la entidad cuenta con una función de auditoría interna dotada de recursos adecuados y 
apropiados en relación con la complejidad de la entidad y la naturaleza de sus operaciones, 
y que informa directamente a los responsables del gobierno de la entidad.

9. Si sobre la base de su conocimiento preliminar de la función de auditoría interna, el 
auditor tiene previsto utilizar el trabajo de los auditores internos para modificar la naturaleza 
o el momento de realización de los procedimientos de auditoría a aplicar, o bien para reducir 
su extensión es de aplicación la NIA 610 (Revisada 2013).

10. Como se comenta con más detalle en la NIA 610 (Revisada 2013), las actividades de 
la función de auditoría interna se diferencian de otros controles de seguimiento que puedan 
ser relevantes para la información financiera, tales como revisiones de información contable 
de gestión diseñadas para contribuir al modo en que la entidad previene o detecta 
incorrecciones.

11. El establecimiento de una comunicación con las personas adecuadas dentro de la 
función de auditoría interna de la entidad al comienzo del encargo y el mantenimiento de esa 
comunicación durante todo el encargo puede dar lugar a que se comparta la información de 
manera efectiva. Crea un entorno en el que el auditor puede ser informado de cuestiones 
significativas detectadas por la función de auditoría interna cuando es posible que esas 
cuestiones afecten a su trabajo. En la NIA 200 se trata la importancia de que el auditor 
planifique y realice la auditoría con escepticismo profesional(76), así como que preste una 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 15  Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales para España

– 378 –



atención especial a la información que pueda cuestionar la fiabilidad de documentos y 
respuestas a indagaciones que vayan a ser utilizadas como evidencia de auditoría. En 
consecuencia, la comunicación con la función de auditoría interna durante todo el encargo 
puede proporcionar oportunidades para que los auditores internos pongan en conocimiento 
del auditor esa información. El auditor puede entonces tener en cuenta esa información en 
su identificación y valoración de los riesgos de incorrección material.

(76) NIA 200, apartado 7.

ANEXO 5
[Ref: Apartados 25 (a), 26(b) ‒ (c), A94, A166‒A172]

Consideraciones para el conocimiento de las Tecnologías de la Información (TI).
En este anexo se proporcionan cuestiones adicionales que el auditor puede considerar 

para el conocimiento de la utilización de las TI en su sistema de control interno.
Conocimiento de la utilización de tecnologías de la información en los componentes del 

sistema de control interno de la entidad.
1. El sistema de control interno de la entidad contiene elementos manuales y 

automatizados (es decir, controles manuales y automatizados y otros recursos utilizados en 
el sistema de control interno de la entidad). La combinación por la entidad de elementos 
manuales y automatizados varía según la naturaleza y complejidad de la utilización de las TI 
por la entidad. La utilización por la entidad de TI afecta al modo en que la información 
relevante para la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable se procesa, almacena y comunica y, en consecuencia, 
afecta al modo en que se diseña e implementa el sistema de control interno de la entidad. 
Cada componente del sistema de control interno de la entidad puede utilizar un cierto nivel 
de TI.

Por lo general, las TI son beneficiosas para el sistema de control interno de la entidad, al 
permitirle:

– Aplicar de manera congruente las normas de negocio predefinidas y realizar cálculos 
complejos en el procesamiento de grandes volúmenes de transacciones o de datos;

– Mejorar la oportunidad, disponibilidad y exactitud de la información;
– Facilitar un análisis adicional de la información;
– Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento del resultado de las actividades de la 

entidad y de sus políticas y procedimientos;
– Reducir el riesgo de que los controles se sorteen y
– Mejorar la capacidad de lograr una segregación de funciones efectiva mediante la 

implementación de controles de seguridad en las aplicaciones de TI, bases de datos y 
sistemas operativos;

2. Las características de los elementos manuales o automatizados son relevantes para la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material por el auditor y para los 
procedimientos posteriores de auditoría basados en dicha valoración. Los controles 
automatizados pueden resultar más fiables que los manuales debido a que no pueden ser 
fácilmente evitados, ignorados o eludidos y también a que están menos expuestos a simples 
errores y equivocaciones. Los controles automatizados pueden ser más eficaces que los 
controles manuales en las siguientes circunstancias:

– Un número elevado de transacciones recurrentes, o bien en situaciones en las que los 
errores que se puedan anticipar o predecir pueden prevenirse, o detectarse y corregirse, 
mediante la automatización.

– Controles en los que los modos específicos de realizar el control se pueden diseñar y 
automatizar adecuadamente.
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Conocimiento de la utilización por la entidad de tecnologías de la información en el 
sistema de información [Ref: Apartado 25(a)].

3. El sistema de control interno de la entidad puede incluir la utilización de elementos 
manuales y automatizados que también afecten al modo en que se inician, registran y 
procesan las transacciones y se informa sobre ellas. En especial, los procedimientos para 
iniciar, registrar y procesar las transacciones e informar sobre ellas se pueden aplicar 
mediante las aplicaciones de TI utilizadas por la entidad y por el modo en que las ha 
configurado. Además, los registros documentados en papel pueden ser sustituidos o 
complementados por registros en formato digital.

4. En la obtención de conocimiento del entorno de TI relevante para los flujos de 
transacciones y el procesamiento de la información en el sistema de información, el auditor 
obtiene información acerca de la naturaleza y las características de las aplicaciones de TI 
que se utilizan, así como acerca de la infraestructura de TI en las que se sustentan y de las 
TI. El siguiente cuadro incluye ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar en la 
obtención de conocimiento del entorno de TI e incluye ejemplos de características habituales 
de entornos de TI basadas en la complejidad de las aplicaciones de TI utilizadas en el 
sistema de información de la entidad. No obstante, dichas características son indicativas y 
pueden diferir dependiendo de la naturaleza de las aplicaciones específicas de TI utilizadas 
por la entidad.

 Ejemplos de características habituales de:

 Software comercial no complejo
Software comercial o aplicaciones de 
TI de tamaño medio y moderadamente 

complejos

Aplicaciones grandes o complejas (por 
ejemplo, sistemas de planificación de 

recursos (EPR)
Cuestiones relacionadas con el grado de automatización y 
la utilización de datos:    

– Extensión de los procedimientos automatizados para el 
procesamiento y su complejidad, incluido, si existe 
procesamiento altamente automatizado, sin soporte papel.

N/A N/A Procedimientos automatizados extensos y 
a menudo complejos.

– Grado en que la entidad confía en informes generados 
por el sistema en el procesamiento de la información.

Lógica para la generación 
automatizada de informes sencilla.

Lógica para la generación automatizada 
de informes relevantes sencilla.

Lógica para la generación automatizada 
de informes compleja; Software de 
redacción de informes.

– Forma en que se introducen los datos (es decir, 
introducción manual, introducción por el cliente o por el 
proveedor, descarga de archivos).

Introducción manual de datos.
Número reducido de introducciones de 
datos o comunicaciones automatizadas 
sencillas.

Elevado número de introducciones de 
datos o comunicaciones automatizadas 
complejas.

– Modo en que las TI facilitan las comunicaciones entre 
aplicaciones, bases de datos u otros aspectos del entorno 
de TI, interna y externamente, según corresponda, 
mediante comunicaciones automatizadas entre sistemas.

No existen comunicaciones 
automatizadas (solo introducciones 
manuales).

Número reducido de introducciones de 
datos o comunicaciones automatizadas 
sencillas.

Elevado número de introducciones de 
datos o comunicaciones automatizadas 
complejas.

– El volumen y la complejidad de datos en formato digital 
que son procesados por el sistema de información, 
incluido si los registros contables u otra información se 
almacenan en formato digital y la ubicación de los datos 
almacenados.

Volumen de datos reducido o datos 
sencillos que se pueden verificar 
manualmente; datos disponibles 
localmente.

Volumen de datos reducido o datos 
sencillos.

Gran volumen de datos o datos complejos; 
almacenes de datos; (77) utilización de 
proveedores de servicios de TI (por 
ejemplo, almacenamiento por terceros o 
alojamiento de datos).

Cuestiones relacionadas con las aplicaciones y con la 
infraestructura de TI:    

– El tipo de aplicación (por ejemplo, una aplicación 
comercial poco o nada personalizada o una aplicación 
altamente personalizada o altamente integrada que 
pueden haber sido adquiridas y personalizadas o 
desarrolladas internamente).

Aplicación adquirida poco o nada 
personalizada.

Aplicación adquirida o aplicaciones EPR 
sencillas heredadas o de gama baja poco 
o nada personalizadas.

Aplicaciones desarrolladas a medida o 
EPR más complejas significativamente 
personalizadas.

– La complejidad de la naturaleza de las aplicaciones de 
TI y la infraestructura de TI subyacente.

Soluciones pequeñas, para 
ordenador portátil o basadas en una 
arquitectura cliente servidor.

Ordenador central maduro y estable, 
arquitectura cliente-servidor pequeña o 
sencilla, software en la nube.

Ordenador central complejo, arquitectura 
cliente-servidor de gran dimensión o 
compleja, orientado a la web, 
infraestructura de servicios en la nube.

– Si se acude a un tercero para el alojamiento o si se 
subcontratan las TI.

Si las TI se subcontratan, proveedor 
de servicios competente, maduro y 
probado (por ejemplo, proveedor de 
servicios en la nube).

Si las TI se subcontratan, proveedor de 
servicios competente, maduro y probado 
(por ejemplo, proveedor de servicios en la 
nube).

Proveedor de servicios competente, 
maduro y probado para determinadas 
aplicaciones y proveedor nuevo o 
emergente para otras.

– Si la entidad está utilizando tecnologías emergentes 
que afectan a su información financiera.

No se utilizan tecnologías 
emergentes.

Se utilizan tecnologías emergentes de 
modo limitado en algunas aplicaciones.

Utilización mixta de tecnologías 
emergentes entre plataformas.

Cuestiones relacionadas con los procesos de TI:    
– El personal que participa en el mantenimiento del 
entorno de TI (número y grado de cualificación de los 
recursos de soporte a las TI que gestionan la seguridad y 
los cambios al entorno de las TI).

Poco personal con conocimientos 
limitados de TI para procesar las 
actualizaciones del proveedor y 
gestionar el acceso.

Número limitado de personas con 
cualificaciones en TI/dedicado a las TI.

Departamentos destinados a TI con 
personal cualificado, incluidas habilidades 
de programación.

– La complejidad de los procesos para gestionar los 
derechos de acceso.

Una sola persona con acceso 
administrativo gestiona los derechos 
de acceso.

Pocas personas con acceso 
administrativo gestionan los derechos de 
acceso.

Procesos complejos gestionados por el 
departamento de TI para los derechos de 
acceso.
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 Ejemplos de características habituales de:

 Software comercial no complejo
Software comercial o aplicaciones de 
TI de tamaño medio y moderadamente 

complejos

Aplicaciones grandes o complejas (por 
ejemplo, sistemas de planificación de 

recursos (EPR)
– La complejidad de la seguridad sobre el entorno de las 
TI, incluida la vulnerabilidad de las aplicaciones de TI, 
bases de datos y otros aspectos del entorno de TI a los 
riesgos informáticos, especialmente cuando existen 
transacciones por la web o transacciones en las que 
intervienen comunicaciones (interfaces) automatizadas 
externas.

Acceso sencillo en las propias 
oficinas sin elementos orientados a 
la web externos.

Algunas aplicaciones basadas en la web 
con una seguridad principalmente 
sencilla, basada en funciones.

Numerosas plataformas con acceso 
basado en la web y modelos de seguridad 
complejos.

– Si se han realizado cambios en los programas relativos 
al modo en que se procesa la información y la extensión 
de dichos cambios durante el periodo.

Software comercial sin ningún 
código fuente instalado.

Algunas aplicaciones comerciales sin 
código fuente y otras aplicaciones 
maduras con un número reducido de 
cambios o con cambios sencillos; 
desarrollo de sistemas tradicionales a lo 
largo de su vida útil.

Cambios nuevos, numerosos o complejos, 
varios ciclos de desarrollo cada año.

– La extensión del cambio en el entorno de TI (por 
ejemplo, nuevos aspectos del entorno de TI o cambios 
significativos en las aplicaciones de TI o en la 
infraestructura de TI subyacente).

Cambios limitados a actualizaciones 
de versiones de software comercial.

Los cambios consisten en actualizaciones 
de versiones de software comercial, 
actualizaciones de versiones de EPR o 
mejoras en sistemas heredados.

Cambios nuevos, numerosos o complejos, 
varios ciclos de desarrollo cada año, 
importante personalización de EPR.

– Si se ha realizado una importante conversión de datos 
durante el periodo y, en su caso, la naturaleza y 
significatividad de los cambios realizados, y el modo se ha 
efectuado la conversión.

Actualizaciones de software 
proporcionadas por el proveedor; La 
actualización no cuenta con 
posibilidades de conversión de 
datos.

Actualizaciones menores para 
aplicaciones de software comercial con 
una conversión limitada de datos.

Actualización importante de la versión, 
nuevo lanzamiento, cambio de plataforma.

(77) Un almacén de datos se describe, por lo general, como un depósito central de datos integrados procedentes de una o varias fuentes (tal como múltiples bases de datos) a partir 
de los que se pueden generar informes o que pueden ser utilizados por la entidad para otras actividades de análisis de datos. Un redactor de informes es una aplicación de TI que se 
utiliza para extraer datos de una o de varias fuentes (como de un almacén de datos, de una base de datos o de una aplicación de TI) y presentar los datos en un formato determinado.

Tecnologías emergentes.
5. Es posible que las entidades utilicen tecnologías emergentes (por ejemplo, blockchain, 

robótica o inteligencia artificial) porque dichas tecnologías pueden ofrecer oportunidades 
específicas para incrementar las eficacias operativas o mejorar la información financiera. 
Cuando se utilizan tecnologías emergentes en el sistema de información de la entidad 
relevante para la preparación de los estados financieros, el auditor puede incluir esas 
tecnologías en la identificación de aplicaciones de TI y otros aspectos del entorno de TI que 
están sujetos a riesgos derivados de la utilización de TI. Mientras que las tecnologías 
emergentes pueden parecer más sofisticadas o complejas comparadas con las tecnologías 
existentes, las responsabilidades del auditor en relación con las aplicaciones de TI y los 
controles generales de TI identificados de conformidad con el apartado 26(b)–(c) 
permanecen invariables.

Graduación.
6. Es posible que la obtención de conocimiento del entorno de TI de una entidad se 

pueda realizar con mayor facilidad para una entidad menos compleja que utiliza un software 
comercial y cuando la entidad no tiene acceso al código fuente para realizar ningún cambio 
en los programas. Dichas entidades pueden no contar con recursos destinados a las TI pero 
sí puede haber una persona que tenga asignada la función de administradora para conceder 
acceso a los empleados o instalar actualizaciones de las aplicaciones de TI proporcionadas 
por el proveedor. Las cuestiones específicas que puede considerar el auditor para el 
conocimiento de un paquete de software comercial de contabilidad, que puede ser la única 
aplicación de TI utilizada por una entidad menos compleja en su sistema de información, 
pueden incluir:

– El grado en que el software está bien implantado y tiene la reputación de ser fiable;
– Hasta qué punto puede la entidad modificar el código fuente del software para añadir 

módulos adicionales (es decir, software complementario) al software básico o efectuar 
cambios directos a los datos;

– La naturaleza y la extensión de las modificaciones que se han hecho en el software. 
Aunque una entidad no pueda modificar el código fuente del software, muchos paquetes de 
software permiten su configuración (por ejemplo, determinar o corregir parámetros). Esto 
normalmente no implica modificaciones del código fuente; no obstante, el auditor puede 
considerar el grado en que la entidad puede configurar el software al considerar la integridad 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 15  Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales para España

– 381 –



y exactitud de la información producida por el software que se utiliza como evidencia de 
auditoría; y

– El grado en que se puede acceder directamente a los datos relacionados con la 
preparación de los estados financieros (es decir, acceso directo a la base de datos sin utilizar 
la aplicación de TI) y el volumen de datos que se procesa. Cuanto mayor sea el volumen de 
datos, más probable será que la entidad pueda necesitar controles que traten el 
mantenimiento de la integridad de los datos, lo que puede incluir controles generales de TI 
sobre el acceso no autorizado y cambios a los datos.

7. Los entornos de TI complejos pueden incluir aplicaciones de TI altamente 
personalizadas o integradas y puede, en consecuencia, ser necesario un mayor esfuerzo 
para su conocimiento. Los procesos de información financiera o las aplicaciones de TI 
pueden estar integradas en otras aplicaciones de TI. Dicha integración puede involucrar 
aplicaciones de TI que se utilizan en las actividades empresariales de la entidad y que 
proporcionan información a las aplicaciones de TI relevantes para los flujos de transacciones 
y el procesamiento de la información en el sistema de información de la entidad. En esas 
circunstancias, determinadas aplicaciones de TI utilizadas en las actividades empresariales 
de la entidad pueden ser relevantes también para la preparación de los estados financieros. 
Los entornos de TI complejos pueden también requerir departamentos dedicados a TI que 
cuenten con procesos de TI estructurados sustentados por personal con habilidades en el 
desarrollo de software y en el mantenimiento del entorno de TI. En otros casos, la entidad 
puede emplear proveedores de servicios internos o externos para gestionar algunos 
aspectos de su entorno de TI o procesos de TI dentro del mismo (por ejemplo, alojamiento 
por terceros).

Identificación de las aplicaciones de TI sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI.
8. Mediante el conocimiento de la naturaleza y complejidad del entorno de TI de la 

entidad, incluida la naturaleza y extensión de los controles de procesamiento de la 
información, el auditor puede determinar las aplicaciones de TI en las que confía la entidad 
para procesar con exactitud la información financiera y para mantener su integridad. La 
identificación de las aplicaciones de TI en las que confía la entidad puede influir en la 
decisión del auditor de comprobar los controles automatizados en dichas aplicaciones de TI, 
suponiendo que esos controles automatizados responden a riesgos identificados de 
incorrección material. Por el contrario, si la entidad no está confiando en una aplicación de 
TI, es poco probable que los controles automatizados dentro de dicha aplicación sean 
adecuados o suficientemente precisos a efectos de comprobaciones de eficacia operativa. 
Los controles automatizados que se puedan identificar de conformidad con el apartado 26(b) 
pueden incluir, por ejemplo, controles de cálculos o datos de entrada automatizados, de 
procesamiento y de datos de salida, como el cotejo triple de una orden de compra, albarán 
del proveedor y factura del proveedor. Cuando el auditor haya identificado controles 
automatizados y determine mediante la obtención de conocimiento del entorno de TI que la 
entidad confía en la aplicación de TI que incluye esos controles automatizados, puede ser 
más probable que el auditor identifique la aplicación de TI como sujeta a riesgos derivados 
de la utilización de TI.

9. En la consideración de si las aplicaciones de TI para las que el auditor haya 
identificado controles automatizados están sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI, 
es probable que el auditor considere si, y en qué grado, la entidad podría tener acceso al 
código fuente que permite a la dirección realizar cambios en los programas a esos controles 
o en las aplicaciones de TI. El grado en que la entidad realiza cambios en los programas o 
en la configuración y el grado en que los procesos de TI para esos cambios están 
formalizados también pueden ser consideraciones relevantes. También es probable que el 
auditor considere el riesgo de accesos o de cambios en los datos inadecuados.

10. Los informes generados por el sistema que el auditor puede tener previsto utilizar 
como evidencia de auditoría pueden incluir, por ejemplo, un informe de la antigüedad de las 
cuentas de clientes o un informe de valoración de las existencias. Para dichos informes, el 
auditor puede obtener evidencia de auditoría sobre su integridad y exactitud aplicando 
procedimientos sustantivos a los datos de entrada y de salida del informe. En otros casos, es 
posible que el auditor tenga previsto comprobar la eficacia operativa de los controles sobre la 
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preparación y el mantenimiento del informe, en cuyo caso es probable que la aplicación de 
TI que lo genera esté sujeta a riesgos derivados de la utilización de TI. Además de 
comprobar la integridad y exactitud del informe, el auditor puede tener previsto comprobar la 
eficacia operativa de los controles generales de TI que responden a los riesgos de cambios 
inadecuados, o no autorizados, en los programas o cambios de datos en el informe.

11. Algunas aplicaciones de TI pueden incluir una funcionalidad para la redacción de 
informes, mientras que algunas entidades pueden utilizar también aplicaciones separadas de 
redacción de informes (es decir, redactores de informes). En esos casos, puede ser 
necesario que el auditor determine las fuentes de informes generados por el sistema (es 
decir, la aplicación que prepara el informe y las fuentes de los datos utilizados por el informe) 
para determinar las aplicaciones de TI sujetas a riesgos derivados de la utilización de TI.

12. Las fuentes de datos utilizadas por las aplicaciones de TI pueden ser bases de datos 
a las que, por ejemplo, solo se puede acceder a través de la aplicación de TI o por personal 
de TI con permisos de administrador de base de datos. En otros casos, la fuente de datos 
puede ser un almacén de datos que puede a su vez ser considerado aplicación de TI sujeta 
a riesgos derivados de la utilización de TI.

13. Es posible que el auditor haya identificado un riesgo para el cual los procedimientos 
sustantivos por sí solos no son suficientes debido a la utilización por la entidad de un 
procesamiento de las transacciones muy automatizado y sin papel, lo que puede involucrar 
múltiples aplicaciones de TI integradas. En esas circunstancias, los controles identificados 
por el auditor probablemente incluyan controles automatizados. Además, la entidad puede 
estar confiando en controles generales de TI para mantener la integridad de las 
transacciones que se procesan y de otra información que se utiliza en el procesamiento. En 
esos casos, las aplicaciones de TI que intervienen en el procesamiento y en el 
almacenamiento de la información probablemente estén sujetas a riesgos por la utilización 
de TI.

Cálculos realizados por el usuario final.
14. A pesar de que la evidencia de auditoría también puede adoptar la forma de datos 

generados por el sistema que se utilizan en un cálculo realizado en una herramienta de 
usuario final (por ejemplo, hojas de cálculo o bases de datos sencillas), dichas herramientas 
no se identifican habitualmente como aplicaciones de TI en el contexto del apartado 26(b). El 
diseño y la implementación de controles sobre el acceso y los cambios a las herramientas de 
cálculo realizados por el usuario final puede ser difícil y dichos controles pocas veces son 
equivalentes a los controles generales de TI o tan eficaces como estos. En cambio, el auditor 
puede considerar una combinación de controles de procesamiento de la información, 
teniendo en cuenta el propósito y la complejidad de los cálculos realizados por el usuario 
final, tales como:

– Controles de procesamiento de la información relativos al inicio y procesamiento de los 
datos fuente, incluidos los controles automatizados o los controles de comunicaciones 
automatizadas entre aplicaciones hasta el punto del que se extraen los datos (es decir, el 
almacén de datos);

– Controles para comprobar que la lógica funciona según lo previsto, por ejemplo, 
controles que «comprueban» la extracción de datos, tal como la conciliación del informe con 
los datos de los que se obtuvo, comparando datos individuales del informe con los de la 
fuente y viceversa, y controles para comprobar las fórmulas o macros; o

– Utilización de herramientas informáticas de validación, que comprueban 
sistemáticamente las fórmulas o las macros, tales como herramientas de integridad de hojas 
de cálculo.

Graduación.
15. La capacidad de la entidad para mantener la integridad de la información 

almacenada y procesada en el sistema de información puede variar en función de la 
complejidad y del volumen de las correspondientes transacciones y demás información. 
Cuanto mayor sea la complejidad y el volumen de datos que sustenta un tipo de 
transacciones, saldo contable o información a revelar significativos, menos probable será 
que la entidad mantenga la integridad de esa información sólo a través de controles de 
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procesamiento de la información (por ejemplo, controles de entradas y salidas o controles de 
revisión). También se vuelve menos probable que el auditor pueda obtener evidencia de 
auditoría sobre la integridad y exactitud de esa información sólo a través de procedimientos 
sustantivos cuando se utiliza como evidencia de auditoría. En algunas circunstancias, 
cuando es menor el volumen y la complejidad de las transacciones, es posible que la 
dirección disponga de un control de procesamiento de la información suficiente para verificar 
la exactitud e integridad de los datos (por ejemplo, se pueden conciliar órdenes de venta 
individuales procesadas y facturadas con la copia impresa introducida originariamente en la 
aplicación de TI). Cuando la entidad confía en controles generales de TI para mantener la 
integridad de cierta información utilizada por las aplicaciones de TI, el auditor puede 
determinar que las aplicaciones de TI que mantienen esa integridad están sujetas a riesgos 
derivados de la utilización de TI.

Ejemplos de características de una aplicación de TI que probablemente no esté sujeta a riesgos 
derivados de la utilización de TI

Ejemplos de características de una aplicación de TI que probablemente 
esté sujeta a riesgos derivados de la utilización de TI

– Aplicaciones independientes.
– El volumen de datos (transacciones) no es significativo.
– La funcionalidad de la aplicación no es compleja.
– Cada transacción está soportada por documentación impresa original.

– Las aplicaciones están intercomunicadas.
– El volumen de datos (transacciones) es significativo.
– La funcionalidad de la aplicación es compleja porque:
• La aplicación inicia automáticamente las transacciones y
• Hay una gran variedad de cálculos complejos que subyacen a las entradas 
automatizadas.

Es probable que la aplicación de TI no esté sujeta a riesgos derivados de la utilización de TI porque:
– El volumen de datos no es significativo y, en consecuencia, la dirección no confía en controles 
generales de TI para procesar o mantener los datos.
– La dirección no confía en controles automatizados o en otra funcionalidad automatizada. El auditor no 
ha identificado controles automatizados de conformidad con el apartado 26(a).
– Aunque la dirección utiliza informes generados por el sistema en sus controles, no confía en esos 
informes. Por el contrario, concilia los informes con la documentación impresa y verifica los cálculos 
incluidos en los informes.
– El auditor comprobará directamente la información producida por la entidad que vaya a ser utilizada 
como evidencia de auditoría.

La aplicación de TI está sujeta a riesgos derivados de la utilización de TI 
porque:
– La dirección confía en un sistema de aplicaciones para el procesamiento o el 
mantenimiento de los datos porque el volumen de datos es significativo.
– La dirección confía en el sistema de aplicaciones para ejecutar ciertos 
controles automatizados que el auditor también ha identificado.

Otros aspectos del entorno de TI sujetos a riesgos derivados de la utilización de TI.
16. Cuando el auditor identifica aplicaciones de TI sujetas a riesgos derivados de la 

utilización de TI, es habitual que otros aspectos del entorno de TI estén sujetos a riesgos 
derivados de la utilización de TI. La infraestructura de TI comprende las bases de datos, el 
sistema operativo y la red. Las bases de datos almacenan los datos utilizados por las 
aplicaciones de TI y pueden consistir en numerosas tablas de datos interrelacionadas. 
También se puede acceder a los datos de las bases de datos directamente mediante 
sistemas de TI de gestión de bases de datos o mediante otro personal con permisos de 
administradores de bases de datos. El sistema operativo es responsable de la gestión de las 
comunicaciones entre el hardware, las aplicaciones de TI y otro software utilizado en la red. 
Como tales, se puede acceder a las aplicaciones de TI y a las bases de datos a través del 
sistema operativo. Se utiliza una red en la infraestructura de TI para transmitir datos y 
compartir información, recursos y servicios a través de una conexión de comunicaciones 
común. La red también establece habitualmente una capa de seguridad lógica (facilitada por 
el sistema operativo) para el acceso a los recursos subyacentes.

17. Cuando el auditor identifica aplicaciones de TI sujetas a riesgos derivados de la 
utilización de TI, la base o bases de datos en las que se almacenan los datos procesados 
por una aplicación de TI identificada, habitualmente, se identifica también como tal. Del 
mismo modo, debido a que la capacidad de funcionar de una aplicación de TI a menudo 
depende del sistema operativo y a que se puede acceder a las aplicaciones de TI y a las 
bases de datos desde el sistema operativo, el sistema operativo está habitualmente sujeto a 
riesgos derivados de la utilización de TI. Se puede identificar la red cuando es un punto 
central de acceso a las TI identificadas y a las correspondientes bases de datos, cuando una 
aplicación de TI interactúa con proveedores o con terceros a través de internet o cuando el 
auditor identifica aplicaciones orientadas a la web de TI.

Identificación de riesgos derivados de la utilización de TI y controles generales de TI.
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18. Algunos ejemplos de riesgos derivados de la utilización de TI incluyen riesgos 
relacionados con una confianza indebida en aplicaciones de TI que están procesando datos 
de manera inexacta, que procesan datos inexactos, o ambos, tales como:

– Accesos no autorizados a los datos que pueden producir la destrucción de datos o 
cambios indebidos de ellos, incluido el registro de transacciones no autorizadas o 
inexistentes, o un registro inexacto de las transacciones. Pueden producirse riesgos 
específicos cuando múltiples usuarios acceden a una misma base de datos.

– La posibilidad de que el personal del departamento de TI obtenga permisos de acceso 
más allá de los necesarios para realizar sus tareas, dejando así de funcionar la segregación 
de funciones.

– Cambios no autorizados en los datos de los archivos maestros.
– Cambios no autorizados a aplicaciones de TI o a otros aspectos del entorno de TI.
– No realizar cambios necesarios a aplicaciones de TI o a otros aspectos del entorno de 

TI.
– Intervención manual inadecuada.
– Pérdida potencial de datos o incapacidad de acceder a los datos del modo requerido.
19. La consideración por el auditor del acceso no autorizado puede incluir riesgos 

relacionados con el acceso no autorizado de personal interno o de terceros (que, a menudo, 
se denomina riesgos de ciberseguridad). Dichos riesgos pueden no afectar directamente a la 
información financiera ya que el entorno de IT de la entidad puede comprender también 
aplicaciones de IT y datos relacionados que tratan necesidades operativas o de 
cumplimiento. Es importante recordar que los ciber-incidentes ocurren habitualmente en 
primer lugar a través de las capas del perímetro y de la red interna, que tienden a estar más 
alejadas de la aplicación de TI, de la base de datos y de los sistemas operativos que afectan 
a la preparación de los estados financieros. En consecuencia, si se ha identificado 
información acerca de un fallo de seguridad, el auditor, por lo general, considera hasta qué 
punto ese fallo tenía el potencial de afectar a la información financiera. Si puede haber sido 
afectada la información financiera, el auditor puede decidir obtener conocimiento y 
comprobar los correspondientes controles para determinar el posible impacto o el alcance de 
incorrecciones potenciales materiales en los estados financieros o puede determinar que la 
entidad ha revelado información suficiente en relación con dicho fallo de seguridad.

20. Además, es posible que las disposiciones legales y reglamentarias que puedan tener 
un efecto directo o indirecto en los estados financieros de la entidad contengan normas de 
protección de datos. La consideración del cumplimiento por la entidad de las disposiciones 
legales y reglamentarias, de conformidad con la NIA 250 (Revisada)(78), puede incluir la 
obtención de conocimiento de los procesos de TI de la entidad y de los controles de TI que la 
entidad ha implementado para tratar las disposiciones legales o reglamentarias.

(78) NIA 250 (Revisada).

21. Los controles generales de TI se implementan para responder a los riesgos 
derivados de la utilización de TI. En consecuencia, el auditor utiliza el conocimiento obtenido 
acerca de las aplicaciones de TI identificadas y otros aspectos del entorno de TI y los 
correspondientes riesgos derivados de la utilización de TI para determinar qué controles 
generales de TI identificar. En algunos casos, una entidad puede utilizar procesos de TI 
comunes en su entorno de TI o entre ciertas aplicaciones de TI, en cuyo caso se pueden 
identificar riesgos comunes derivados de la utilización de TI y controles generales de TI.

22. Por lo general, es probable que se identifique un mayor número de controles 
generales de TI relacionados con aplicaciones de TI y bases de datos que con otros 
aspectos del entorno de TI. Esto es así porque estos aspectos son los más estrechamente 
relacionados con el procesamiento y almacenamiento de la información en el sistema de 
información de la entidad. En la identificación de controles generales de TI, el auditor puede 
tener en cuenta controles sobre actuaciones tanto de los usuarios finales como del personal 
de TI de la entidad o de los proveedores de servicios de TI.

23. En el Anexo 6 se proporciona una explicación adicional de la naturaleza de los 
controles generales de TI que se implementan habitualmente para distintos aspectos del 
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entorno de TI. Se proporcionan además, ejemplos de controles generales de TI para 
distintos procesos de TI.

ANEXO 6
[Ref: Apartados 25(c)(ii), A173‒A174]

Consideraciones para el conocimiento de los controles generales de TI.
En este anexo se proporcionan cuestiones adicionales que el auditor puede tener en 

cuenta para el conocimiento de los controles generales de TI.
1. La naturaleza de los controles generales de TI que se implementan habitualmente 

para cada uno de los aspectos del entorno de TI:
(a) Aplicaciones.
Los controles generales de TI en la capa de aplicación de TI estarán correlacionados con 

la naturaleza y extensión de las funcionalidades de la aplicación y con las vías de acceso 
permitidas en la tecnología. Por ejemplo, serán relevantes más controles en el caso de 
aplicaciones de TI altamente integradas con opciones de seguridad complejas que en una 
aplicación de TI heredada que apoya un número reducido de saldos contables con métodos 
de acceso únicamente a través de transacciones.

(b) Base de datos.
Los controles generales de TI en la capa de base de datos normalmente responden a los 

riesgos derivados de la utilización de TI relacionados con actualizaciones no autorizadas de 
información financiera en la base de datos mediante el acceso directo a las bases de datos o 
la ejecución de una secuencia de comandos (script) o de un programa.

(c) Sistema operativo.
Los controles generales de TI en la capa de sistema operativo normalmente responden a 

los riesgos derivados de la utilización de TI relacionados con el acceso como administrador, 
lo que puede facilitar la elusión de otros controles. Esto incluye actuaciones como 
comprometer las credenciales de otro usuario, añadir usuarios nuevos no autorizados, 
descargar software malicioso (malware) o ejecutar secuencias de comandos (scripts) u otros 
programas no autorizados.

(d) Red.
Los controles generales de TI en la capa de red normalmente responden a los riesgos 

derivados de la utilización de TI relacionados con la segmentación de la red, el acceso 
remoto y la autenticación. Los controles de la red pueden ser relevantes cuando la entidad 
tiene aplicaciones orientadas a la web que se utilizan en la información financiera. Los 
controles de red también pueden ser relevantes cuando la entidad tiene relaciones 
empresariales significativas con socios o subcontrata a terceros, lo que puede aumentar las 
transmisiones de datos o la necesidad de accesos remotos.

2. Algunos ejemplos de posibles controles generales de TI, clasificados por proceso de 
TI incluyen:

(a) Proceso para gestionar el acceso:
– Autenticación.
Controles que aseguran que un usuario que accede a la aplicación de TI o a otro aspecto 

del entorno de TI está utilizando sus propias credenciales de acceso (es decir, no está 
utilizando las credenciales de otro usuario).

– Autorización.
Controles que permiten a los usuarios acceder a la información necesaria para sus 

responsabilidades laborales y nada más, lo que facilita una adecuada segregación de 
funciones.
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– Asignación de permisos.
Controles para autorizar nuevos usuarios y modificaciones de los permisos de usuarios 

existentes.
– Eliminación de permisos.
Controles para eliminar el acceso de un usuario al finalizar su contrato o ser transferido.
– Acceso privilegiado.
Controles sobre el acceso como administrador o como superusuario.
– Revisiones de acceso de usuarios.
Controles para volver a certificar o evaluar el acceso de los usuarios en el caso de 

autorizaciones continuas.
– Controles de configuración de seguridad.
Por lo general, cada tecnología tiene parámetros clave de configuración que ayudan a 

restringir el acceso al entorno.
– Acceso físico.
Controles sobre el acceso físico al centro de datos y al hardware ya que el mismo se 

puede utilizar para eludir otros controles.
(b) Procesos para la gestión de cambios en los programas o al entorno de TI.
– Cambio del proceso de gestión.
Controles sobre el proceso para diseñar, programar, probar y migrar los cambios a un 

entorno de producción (es decir, de usuario final).
– Segregación de funciones sobre la migración de los cambios.
Controles que segregan el acceso para ejecutar y migrar los cambios a un entorno de 

producción.
– Desarrollo de sistemas o adquisición o implementación.
Controles sobre el desarrollo inicial de aplicaciones de TI o su implementación (o en 

relación con otros aspectos del entorno de TI).
– Conversión de datos.
Controles sobre la conversión de datos durante el desarrollo, la implementación o 

actualizaciones al entorno de TI.
(c) Proceso para la gestión de las operaciones de TI.
– Programación de tareas
Controles sobre el acceso a la programación y al inicio de tareas o de programas que 

pueden influir en la información financiera.
– Seguimiento de tareas
Controles para el seguimiento de tareas o de programas de información financiera para 

que se ejecuten con éxito.
– Copias de seguridad y recuperación
Controles para asegurar que las copias de seguridad de los datos de información 

financiera se ejecutan de acuerdo con lo previsto y que dichos datos están disponibles y que 
se puede acceder a ellos para una recuperación oportuna en el caso de un fallo o de un 
ataque.

– Detección de intrusiones
Controles para el seguimiento de las vulnerabilidades o de las intrusiones en el entorno 

de TI.
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En el siguiente cuadro se muestran ejemplos de controles generales de TI para 
responder a riesgos derivados de la utilización de TI, incluidas varias aplicaciones de TI en 
base a su naturaleza.

Proceso Riesgos Controles Aplicaciones de TI

Proceso de TI Ejemplos de riesgos derivados de la 
utilización de TI Ejemplos de controles generales de TI

Software comercial no 
complejo – Aplicable 

(sí/no)

Software comercial o 
aplicaciones de TI de 

tamaño medio y 
moderadamente 

complejos – Aplicable 
(sí/no)

Aplicaciones de 
TI de gran 
tamaño o 

complejas (por 
ejemplo, 

sistemas EPR) 
– Aplicable 

(sí/no)

Gestión de 
acceso.

Permisos de acceso de usuarios: Los 
usuarios tienen permisos de acceso más allá 
de los necesarios para realizar sus tareas, lo 
que puede dar lugar a una incorrecta 
segregación de funciones.

La dirección aprueba la naturaleza y la 
extensión de los permisos de acceso de 
usuarios para nuevos usuarios o modificaciones 
de los permisos existentes, incluidos perfiles/
funciones estándar por aplicaciones, 
transacciones críticas de información financiera 
y segregación de funciones.

Sí - en vez de revisiones 
de acceso de usuarios 
mencionadas más abajo.

Sí Sí

El acceso para usuarios que dejan la entidad o 
son transferidos se elimina o modifica de 
manera oportuna.

Sí - en vez de revisiones 
de acceso de usuarios 
mencionadas más abajo.

Sí Sí

Se realizan revisiones periódicas de acceso de 
usuarios.

Sí - en vez de controles 
de asignación/.
eliminación mencionados 
anteriormente.

Sí - para determinadas 
aplicaciones. Sí

Se realiza un seguimiento de la segregación de 
funciones y los accesos en conflicto se eliminan 
o se asocian con controles mitigantes, los cuales 
se documentan y comprueban.

N/A - el sistema no 
dispone de segregación 
de funciones.

Sí - para determinadas 
aplicaciones. Sí

El acceso privilegiado (por ejemplo, 
administradores de configuración, de datos y de 
seguridad) se autoriza y se restringe 
adecuadamente.

Sí - probablemente sólo a 
nivel de aplicación.

Sí - a nivel de la 
aplicación de TI y de 
determinados niveles 
del entorno de TI para 
esa plataforma.

Sí - a todos los 
niveles del 
entorno de TI 
para esa 
plataforma.

Gestión de 
acceso.

Acceso directo a los datos: Se realizan 
directamente cambios inapropiados a los 
datos financieros por medios distintos a los 
de las transacciones de la aplicación.

El acceso a los archivos de datos o a los 
objetos/tablas/datos de las bases de datos se 
restringe al personal autorizado, en base a las 
responsabilidades de su puesto y a la función 
asignada, y dicho acceso es aprobado por la 
dirección.

N/A
Sí - para determinadas 
aplicaciones y bases de 
datos.

Sí

Gestión de 
acceso.

Parámetros del sistema: Los sistemas no 
están adecuadamente configurados o no son 
adecuadamente actualizados para restringir 
el acceso al sistema a los usuarios 
debidamente autorizados y apropiados.

El acceso se autentica mediante nombres de 
usuarios y contraseñas únicos u otros métodos 
como mecanismo para validar que los usuarios 
están autorizados para acceder al sistema. Los 
parámetros de las contraseñas cumplen los 
estándares de la entidad o del sector (por 
ejemplo, longitud y complejidad mínimas de la 
contraseña, periodo de validez, bloqueo de la 
cuenta).

Sí - autenticación sólo 
con contraseña.

Sí - autenticación por 
combinación de 
contraseña y varios 
factores.

Sí

Los atributos clave de la configuración de 
seguridad están adecuadamente 
implementados.

N/A - no existen 
configuraciones técnicas 
de seguridad.

Sí - para determinadas 
aplicaciones y bases de 
datos.

Sí

Gestión del 
cambio.

Cambios en las aplicaciones Se realizan 
cambios inapropiados en los sistemas o 
programas de las aplicaciones que contienen 
controles automatizados relevantes (es decir, 
parámetros configurables, algoritmos 
automatizados, cálculos automatizados y 
extracción de datos automatizada) o lógica 
de informes.

Los cambios en las aplicaciones se prueban y 
aprueban adecuadamente antes de incorporarse 
al entorno de producción.

N/A - verificaría que no 
hay instalado ningún 
código fuente.

Sí - para software no 
comercial. Sí

El acceso para implementar cambios en el 
entorno de producción de la aplicación está 
adecuadamente restringido y separado del 
entorno de desarrollo.

N/A Sí, para software no 
comercial. Sí

Gestión del 
cambio.

Cambios en las bases de datos: Se realizan 
cambios inapropiados en la estructura de las 
bases de datos y en las relaciones entre los 
datos.

Los cambios en las bases de datos se prueban y 
aprueban adecuadamente antes de incorporarse 
al entorno de producción.

N/A - no se realizan 
cambios en las bases de 
datos en la entidad.

Sí - para software no 
comercial. Sí

Gestión del 
cambio.

Cambios en el software de sistemas: Se 
realizan cambios inapropiados en el software 
de sistemas (por ejemplo, sistema operativo, 
red, software de gestión del cambio, software 
de control de accesos).

Los cambios en el software de sistemas se 
prueban y aprueban adecuadamente antes de 
incorporarse al entorno de producción.

N/A - no se realizan 
cambios en el software de 
sistemas en la entidad.

Sí Sí
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Proceso Riesgos Controles Aplicaciones de TI

Proceso de TI Ejemplos de riesgos derivados de la 
utilización de TI Ejemplos de controles generales de TI

Software comercial no 
complejo – Aplicable 

(sí/no)

Software comercial o 
aplicaciones de TI de 

tamaño medio y 
moderadamente 

complejos – Aplicable 
(sí/no)

Aplicaciones de 
TI de gran 
tamaño o 

complejas (por 
ejemplo, 

sistemas EPR) 
– Aplicable 

(sí/no)

Gestión del 
cambio.

Conversión de datos: Los datos convertidos 
desde sistemas antiguos o versiones previas 
introducen errores en los datos si la 
conversión transfiere datos incompletos, 
redundantes, obsoletos o inexactos.

La dirección aprueba los resultados de la 
conversión de datos (por ejemplo, actividades 
de cuadre y conciliación) de la aplicación o de la 
estructura de datos antiguas a la nueva 
aplicación o estructura de datos y lleva a cabo 
un seguimiento para asegurarse de que la 
conversión se ejecuta de conformidad con las 
políticas y procedimientos de conversión 
establecidos.

N/A - se trata mediante 
controles manuales. Sí Sí

Operaciones de 
TI.

Red: La red no impide adecuadamente a los 
usuarios no autorizados acceder 
indebidamente a los sistemas de 
información.

El acceso se autentica mediante nombres de 
usuarios y contraseñas únicos u otros métodos 
como mecanismo para validar que los usuarios 
están autorizados para acceder al sistema. Los 
parámetros de las contraseñas cumplen los 
estándares de la entidad o las políticas y 
estándares profesionales (por ejemplo, longitud 
y complejidad mínimas de la contraseña, 
periodo de validez, bloqueo de la cuenta).

N/A - no existe un método 
de autenticación 
separado en la red.

Sí Sí

La red está estructurada para separar las 
aplicaciones orientadas a la web de la red 
interna, donde se accede a las aplicaciones 
ICFR (Control interno sobre la información 
financiera) relevantes.

N/A - no se emplea 
separación de la red. Sí - con juicio. Sí - con juicio.

Periódicamente el equipo de gestión de la red 
ejecuta inspecciones de la vulnerabilidad del 
perímetro de la red e investiga asimismo 
posibles vulnerabilidades.

N/A Sí - con juicio. Sí - con juicio.

Periódicamente se generan alertas para 
proporcionar notificaciones de amenazas 
identificadas por los sistemas detección de 
intrusiones Estas amenazas son investigadas 
por el equipo de gestión de la red.

N/A Sí - con juicio. Sí - con juicio.

Se implementan controles para restringir el 
acceso a la Red Privada Virtual (RPV) a 
usuarios autorizados y apropiados.

N/A - no hay RPV. Sí - con juicio. Sí - con juicio.

Operaciones de 
TI.

Copias de seguridad de datos y 
recuperación: No se puede recuperar o 
acceder de modo oportuno a los datos 
financieros cuando se produce una pérdida 
de datos.

Se realiza una copia de seguridad de los datos 
financieros de manera periódica de acuerdo con 
un calendario fijado.

N/A - se confía en copias 
de seguridad manuales 
por el equipo financiero.

Sí Sí

Operaciones de 
TI.

Programación de tareas: Los sistemas de 
producción, o las tareas tienen como 
resultado datos inexactos, incompletos o un 
procesamiento no autorizado de los datos.

Sólo los usuarios autorizados tienen acceso 
para actualizar las tareas por lotes (incluidas las 
tareas de comunicación) en el software de 
programación de tareas.

N/A - no se realizan 
tareas por lotes.

Sí - para determinadas 
aplicaciones. Sí

Se realiza un seguimiento de los sistemas, 
programas o tareas críticos y se corrigen los 
errores de procesamiento para asegurar el éxito.

N/A - no se realiza 
seguimiento de tareas.

Sí - para determinadas 
aplicaciones. Sí

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 610 (REVISADA)
UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS AUDITORES INTERNOS

NIA-ES 610 (revisada)

(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 
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Utilización del trabajo de la función de auditoría interna. A24-A30
Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en las que se 
puede emplear y la extensión de dicha utilización. A31-A39

Utilización de la ayuda directa de los auditores internos. A40-A41

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo 
de los auditores internos, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría.

«Las Normas «NIA-ES» y «NCCI» reproducen, con el permiso de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la Traducción Autorizada al 
español de la norma internacional correspondiente emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB), y publicada por la IFAC en inglés en 
el periodo 2009-2015. La Traducción autorizada fue realizada con el permiso de IFAC por el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre 
otros, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y del Consejo General de 
Economistas. Se permite la reproducción dentro de España en español y exclusivamente 
para propósitos no comerciales. Todos los otros derechos existentes quedan reservados. El 
texto aprobado de todas las Normas Internacionales de Auditoría y Control de Calidad es el 
publicado por IFAC en inglés. IFAC no asume responsabilidad alguna respecto a la exactitud 
e integridad de la traducción o de las acciones que puedan resultar. Puede obtener más 
información de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en www.ifac.org o 
escribiendo a permissions@ifac.org.»

Introducción
Alcance de esta NIA.
En relación con lo previsto en esta NIA sobre la posibilidad «de utilización de la ayuda 

directa de los auditores internos bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo», 
debe tenerse en cuenta que dicha opción no resulta aplicable en España de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo respecto de la 
definición de «equipo de encargo» (artículo 3.11 de la Ley) y del régimen de independencia 
regulado a estos efectos en los artículos 14, 16.1.a.1.º y 19.1.b) de la Ley y su normativa de 
desarrollo.

1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor externo cuando utiliza el trabajo de los auditores internos. Esto incluye (a) la 
utilización del trabajo de la función de auditoría interna para la obtención de evidencia de 
auditoría y (b) la utilización de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, 
supervisión y revisión del auditor externo.

Lo dispuesto en el apartado 1 (b) anterior no resulta de aplicación en España de acuerdo 
con lo indicado en la nota aclaratoria inicial de esta Norma.

2. Esta NIA no es aplicable si la entidad no dispone de una función de auditoría interna. 
(Ref: Apartado A2).

3. Si la entidad dispone de una función de auditoría interna, los requerimientos de esta 
NIA relativos a la utilización del trabajo de dicha función no son aplicables si:
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(a) Las responsabilidades y actividades de dicha función no son relevantes para la 
auditoría; ó

(b) sobre la base del conocimiento preliminar de la función obtenido por el auditor como 
resultado de los procedimientos aplicados según la NIA 315 (Revisada)(1) el auditor externo 
no tiene previsto utilizar el trabajo de la función para la obtención de evidencia de auditoría.

(1) NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno.

Esta NIA no requiere que el auditor externo utilice el trabajo de la función de auditoría 
interna para modificar la naturaleza o el momento de realización de los procedimientos de 
auditoría a aplicar directamente por el auditor externo, o para reducir su extensión; el 
establecimiento de la estrategia global de auditoría sigue siendo decisión del auditor externo.

4. Además, los requerimientos de esta NIA relativos a la ayuda directa no son aplicables 
si el auditor externo no tiene previsto utilizar la ayuda directa de los auditores internos.

Véase la nota aclaratoria inicial de esta Norma.
5. Es posible que, en algunas jurisdicciones, exista una prohibición o algún tipo de 

restricción, legal o reglamentaria, para la utilización del trabajo de la función de auditoría 
interna o de la ayuda directa de los auditores internos. La NIA no invalida las disposiciones 
legales o reglamentarias que rigen la auditoría de estados financieros(2). Por lo tanto, estas 
prohibiciones o restricciones no impiden que el auditor cumpla con las NIA. (Ref: Apartado 
A31).

(2) NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
normas internacionales de auditoría, apartado A57.

Véase la nota aclaratoria inicial de esta Norma.
Relación entre la NIA 315 (Revisada) y la NIA 610 (Revisada 2013).
6. Muchas entidades establecen funciones de auditoría interna como parte de sus 

estructuras de control interno y de gobierno. Los objetivos y el alcance de la función de 
auditoría interna, la naturaleza de sus responsabilidades y su estatus en la organización, 
incluidas su autoridad y su rendición de cuentas, varían ampliamente y dependen de la 
dimensión y de la estructura de la entidad, así como de los requerimientos de la dirección y, 
cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad.

7. La NIA 315 (Revisada) trata de la forma en que el conocimiento y la experiencia de la 
función de auditoría interna pueden contribuir al conocimiento de la entidad y su entorno por 
parte del auditor externo, así como a la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material por parte del mismo. La NIA 315 (Revisada)(3) explica, asimismo, el 
modo en el que una comunicación eficaz entre los auditores internos y externos también 
crea un entorno en que el auditor externo puede ser informado de cuestiones significativas 
que pueden afectar a su trabajo.

(3) NIA 315 (Revisada), apartado A120.

8. Dependiendo de si el estatus en la organización y las políticas y procedimientos 
relevantes de la función de auditoría interna sustentan adecuadamente su objetividad y 
grado de competencia, así como si aplica un enfoque sistemático y disciplinado, es posible 
que el auditor externo pueda utilizar el trabajo de la función de auditoría interna de un modo 
constructivo y complementario. Esta NIA trata de las responsabilidades del auditor externo 
cuando, sobre la base del conocimiento preliminar de la función de auditoría interna obtenido 
como resultado de los procedimientos aplicados bajo la NIA 315 (Revisada), tiene previsto 
utilizar el trabajo de la función de auditoría interna como parte de la evidencia de auditoría 
obtenida(4). La utilización de dicho trabajo modifica la naturaleza o momento de realización, o 
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reduce la extensión de los procedimientos de auditoría a aplicar directamente por el auditor 
externo.

(4) Véanse los apartados 15-25.

9. Adicionalmente, esta NIA también trata las responsabilidades del auditor externo 
cuando éste tiene previsto utilizar la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, 
supervisión y revisión del auditor externo.

Véase la nota aclaratoria inicial de esta Norma.
10. En una entidad puede haber personas que realicen procedimientos similares a los 

que realiza una función de auditoría interna. Sin embargo, salvo que sean realizados por una 
función objetiva y competente que aplique un enfoque sistemático y disciplinado, incluido el 
control de calidad, dichos procedimientos se consideran controles internos y la obtención de 
evidencia en relación con la eficacia de dichos controles formará parte de la respuesta del 
auditor a los riesgos valorados de conformidad con la NIA 330(5).

(5) NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados.

La responsabilidad del auditor externo respecto de la auditoría.
11. El auditor externo es el único responsable de la opinión de auditoría expresada, y 

dicha responsabilidad no se reduce por el hecho de que, para realizar el encargo, utilice el 
trabajo de la función de auditoría interna o la ayuda directa de los auditores internos. Aunque 
puedan aplicar procedimientos de auditoría similares a los que aplica el auditor externo, ni la 
función de auditoría interna ni los auditores internos son independientes de la entidad tal y 
como requiere la NIA 200(6) al auditor externo en la auditoría de estados financieros. En 
consecuencia, esta NIA define las condiciones necesarias para que el auditor externo pueda 
utilizar el trabajo de los auditores internos. También define el trabajo necesario para obtener 
evidencia suficiente y adecuada de que el trabajo de la función de auditoría interna, o los 
auditores internos al prestar la ayuda directa, son adecuados para los fines de la auditoría. 
Los requerimientos tienen como finalidad proporcionar un marco para los juicios del auditor 
externo en relación con la utilización del trabajo de los auditores internos con el fin de 
prevenir la excesiva o indebida utilización de dicho trabajo.

(6) NIA 200, apartado 14.

Véase la nota aclaratoria inicial de esta Norma.
Fecha de entrada en vigor.
12. Apartado suprimido.

Objetivos
13. Cuando la entidad dispone de una función de auditoría interna y el auditor externo 

tiene previsto utilizar el trabajo de la función de auditoría interna para modificar la naturaleza 
o el momento de realización de los procedimientos de auditoría a aplicar directamente por él, 
o para reducir su extensión, o utilizar la ayuda directa de los auditores internos, los objetivos 
del auditor externo son:

(a) Determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditoría interna o la ayuda 
directa de los auditores internos, y, en caso afirmativo, las áreas en las que se puede utilizar 
y la extensión de dicha utilización;

y una vez determinada esta cuestión:
(b) En caso de utilizar el trabajo de la función de auditoría interna, determinar si dicho 

trabajo es adecuado para los fines de la auditoría; y
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(c) En caso de utilizar la ayuda directa de los auditores internos, supervisar y revisar su 
trabajo.

Véase la nota aclaratoria inicial de esta Norma.

Definiciones
14. A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

continuación:
(a) Función de auditoría interna-función de una entidad que realiza actividades de las 

que se obtiene un grado de seguridad y asesoramiento establecidas para evaluar y mejorar 
la eficacia de los procesos de gobierno de la entidad, de gestión del riesgo y de control 
interno. (Ref: Apartados A1-A4).

(b) Ayuda directa-utilización de auditores internos para la aplicación de procedimientos 
de auditoría bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo.

Lo dispuesto en el apartado 14 (b) anterior no resulta aplicable en España, de 
conformidad con lo indicado en la nota aclaratoria inicial de esta Norma.

Requerimientos
Determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditoría interna, las áreas en 

las que se puede emplear y la extensión de dicha utilización
Evaluación de la función de auditoría interna.
15. El auditor externo determinará si el trabajo de la función de auditoría interna puede 

ser utilizado para los fines de la auditoría, evaluando lo siguiente:
(a) El grado en que el estatus en la organización, así como las políticas y procedimientos 

relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos; (Ref: Apartados A5–A9).
(b) el grado de competencia de la función de auditoría interna; y (Ref: Apartados A5–A9).
(c) si la función de auditoría interna aplica un enfoque sistemático y disciplinado, incluido 

un control de calidad. (Ref: Apartados A10–A11).
16. El auditor externo no utilizará el trabajo de la función de auditoría interna si determina 

que:
(a) El estatus de la función en la organización y las políticas y procedimientos relevantes 

no sustentan adecuadamente la objetividad de los auditores internos;
(b) La función carece de suficiente competencia; o
(c) La función no aplica un enfoque sistemático y disciplinado, incluyendo un control de 

calidad. (Ref: Apartados A12–A14).
Determinar la naturaleza y extensión del trabajo de la función de auditoría interna que se 

puede utilizar.
17. Como base para determinar las áreas y la extensión en las que se puede utilizar el 

trabajo de la función de auditoría interna, el auditor externo considerará la naturaleza y el 
alcance del trabajo que ha sido realizado o que se prevé realizar, por la función de auditoría 
interna, así como su relevancia para su estrategia global de auditoría y su plan de auditoría. 
(Ref: Apartados A15–A17)

18. El auditor externo realizará todos los juicios significativos del encargo de auditoría y, 
con la finalidad de evitar la utilización indebida del trabajo de la función de auditoría interna, 
planificará una menor utilización del trabajo de la función y la realización directa de una 
mayor parte del trabajo: (Ref: Apartados A15–A17).

(a) Cuanto más juicio se necesite aplicar en:
(i) La planificación y aplicación de los procedimientos de auditoría relevantes; y
(ii) La evaluación de la evidencia obtenida; (Ref: Apartados A18–A19).
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(b) Cuanto mayor sea el riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones, 
teniendo en cuenta especialmente los riesgos identificados como significativos; (Ref: 
Apartados A20–A22).

(c) Cuanto menor sea el grado en que el estatus en la organización y las políticas y 
procedimientos relevantes sustenten la objetividad de los auditores internos; y

(d) Cuanto menor sea el grado de competencia de la función de auditoría interna.
19. El auditor externo también evaluará si, en conjunto, al utilizar el trabajo de la función 

de auditoría interna con la extensión planificada estaría aún suficientemente involucrado en 
la auditoría, teniendo en cuenta que es el único responsable de la opinión de auditoría 
expresada. (Ref: Apartados A15–A22).

20. El auditor externo, al comunicar a los responsables del gobierno de la entidad la 
descripción general del alcance y del momento de realización de la auditoría planificados de 
conformidad con la NIA 260 (Revisada)(7), informará sobre el modo en que ha planificado 
utilizar el trabajo de la función de auditoría interna. (Ref: Apartado A23).

(7) NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 15.

Utilización del trabajo de la función de auditoría interna.
21. Si el auditor externo tiene previsto utilizar el trabajo de la función de auditoría interna, 

discutirá con dicha función, a efectos de la coordinación de sus respectivas actividades, la 
utilización prevista de su trabajo. (Ref: Apartados A24–A26).

22. El auditor externo leerá los informes de la función relativos al trabajo que tiene 
previsto utilizar con la finalidad de obtener conocimiento sobre la naturaleza y alcance de los 
procedimientos de auditoría aplicados por dicha función de auditoría interna, así como de los 
correspondientes hallazgos.

23. El auditor externo aplicará procedimientos de auditoría suficientes al conjunto del 
trabajo de la función de auditoría interna que tiene previsto utilizar, con la finalidad de 
determinar si son adecuados a los propósitos de la auditoría, incluida la evaluación de si:

(a) El trabajo de la función de auditoría interna se ha planificado, realizado, supervisado, 
revisado y documentado adecuadamente;

(b) Se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada que permita a la función 
de auditoría interna alcanzar conclusiones razonables; y

(c) Las conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y los informes 
preparados por la función de auditoría interna son congruentes con los resultados de los 
trabajos realizados. (Ref: Apartados A27–A30).

24. La naturaleza y la extensión de los procedimientos de auditoría del auditor externo 
responderán a su evaluación de:

(a) El grado de juicio aplicado;
(b) El riesgo valorado de incorrección material;
(c) El grado en que el estatus de la función de auditoría interna en la organización y las 

políticas y procedimientos relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos; y
(d) El grado de competencia de la función(8) (Ref: Apartados A27–A29).

(8) Véase apartado 18.

e) Incluirá la reejecución de parte del trabajo. (Ref: Apartado A30).
25. El auditor externo evaluará también si sus conclusiones relativas a la función de 

auditoría interna descritas en el apartado 15 de esta NIA y la determinación de la naturaleza 
y extensión de la utilización del trabajo de la función de auditoría interna para los fines de la 
auditoría a la que se refieren los apartados 18-19 de esta NIA siguen siendo adecuadas.

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en las 
que se puede emplear y la extensión de dicha utilización.
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Lo previsto en este epígrafe «Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los 
auditores internos, las áreas en las que se puede emplear y la extensión de dicha 
utilización» (párrafos 26 a 32), no resulta de aplicación en España, de conformidad con lo 
indicado en la nota aclaratoria inicial de esta Norma.

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos para los fines de 
la auditoría.

26. Es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones legales o 
reglamentarias la obtención de la ayuda directa de los auditores internos. En ese caso, los 
apartados 27-35 y 37 no son aplicables. (Ref: Apartado A31).

27. Si no está prohibida por una disposición legal o reglamentaria la utilización de la 
ayuda directa de los auditores internos, y el auditor externo planifica emplear esta ayuda 
directa en la auditoría, evaluará la existencia y significatividad de las amenazas a la 
objetividad y el grado de competencia de los auditores internos que presten dicha ayuda. La 
evaluación por el auditor externo de la existencia y significatividad de amenazas a la 
objetividad de los auditores internos incluirá indagar ante los auditores internos sobre los 
intereses y las relaciones que puedan originar una amenaza a su objetividad. (Ref: 
Apartados A32–A34)

28. El auditor externo no utilizará la ayuda directa de un auditor interno si:
(a) Existen amenazas significativas a la objetividad del auditor interno; o
(b) El auditor interno carece de la competencia necesaria para realizar el trabajo 

propuesto. (Ref: Apartados A32–A34)
Determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores 

internos que prestan la ayuda directa.
29. Al determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los 

auditores internos, así como la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la 
dirección, supervisión y revisión que sean adecuadas a las circunstancias, el auditor externo 
tendrá en cuenta:

(a) El grado de juicio aplicado en:
(i) La planificación y aplicación de los procedimientos de auditoría relevantes; y
(ii) La evaluación de la evidencia obtenida;
(b) El riesgo valorado de incorrección material; y
(c) la evaluación por el auditor externo de la existencia y significatividad de amenazas a 

la objetividad y el grado de competencia de los auditores internos que presten dicha ayuda. 
(Ref: Apartados A35–A39).

30. El auditor externo no utilizará la ayuda directa de los auditores internos para la 
aplicación de procedimientos que:

(a) Impliquen la realización de juicios significativos en la auditoría; (Ref: Apartado A19).
(b) Estén relacionados con riesgos valorados de incorrección material más elevados 

cuando el juicio requerido para la realización de los correspondientes procedimientos de 
auditoría o la evaluación de la evidencia de auditoría obtenida no sea limitado o poco 
importante; (Ref: Apartado A38).

(c) Estén relacionados con un trabajo en el que hayan participado los auditores internos 
y que haya sido, o vaya a ser, comunicado por la función de auditoría interna a la dirección o 
a los responsables del gobierno de la entidad; o

(d) Estén relacionados con decisiones que el auditor externo ha de tomar de conformidad 
con esta NIA relativas a la función de auditoría interna y la utilización de su trabajo o de su 
ayuda directa. (Ref: Apartados A35–A39).

31. Después de evaluar adecuadamente si se puede utilizar la ayuda directa de los 
auditores internos en la auditoría y, en su caso, la extensión de la mencionada ayuda, el 
auditor externo, en su comunicación a los responsables del gobierno de la entidad de la 
descripción general del alcance y del momento de realización de la auditoría planificados de 
conformidad con la NIA 260 (Revisada)(9), informará sobre la naturaleza y extensión de la 
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utilización prevista de la ayuda directa de los auditores internos con la finalidad de poder 
concluir por ambas partes que dicha utilización no es excesiva en las circunstancias del 
encargo. (Ref: Apartado A39).

(9) NIA 260 (Revisada), apartado 15.

32. El auditor externo evaluará si, en conjunto, al utilizar la ayuda directa de los auditores 
internos con la extensión prevista, conjuntamente con la utilización prevista del trabajo de la 
función de auditoría interna, su propia participación en la auditoría sería suficiente, teniendo 
en cuenta que es el único responsable de la opinión de auditoría expresada.

Utilización de la ayuda directa de los auditores internos.
Lo previsto en este epígrafe «Utilización de la ayuda directa de los auditores internos» 

(párrafos 33 a 35), no resulta de aplicación en España, de conformidad con lo indicado en la 
nota aclaratoria inicial de esta Norma.

33. Previamente a la utilización de la ayuda directa de los auditores internos para los 
fines de la auditoría, el auditor externo:

(a) Obtendrá un acuerdo escrito de un representante autorizado de la entidad relativo a 
que se permitirá a los auditores internos seguir las instrucciones del auditor externo y a que 
la entidad no intervendrá en el trabajo que el auditor interno realice para el auditor externo; y

(b) Obtendrá un acuerdo escrito de los auditores internos relativo a que mantendrán la 
confidencialidad de cuestiones específicas siguiendo las instrucciones del auditor externo y a 
que le informarán de cualquier amenaza a su objetividad.

34. El auditor externo dirigirá, supervisará y revisará el trabajo realizado por los auditores 
internos para el encargo de conformidad con la NIA 220(10). Para ello:

(10) NIA 220, Control de calidad de la auditoría de estados financieros.

(a) La naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección, supervisión y 
revisión tendrán en cuenta que los auditores internos no son independientes de la entidad y 
responderán al resultado de la evaluación de los factores mencionados en el apartado 29 de 
esta NIA; y

(b) Los procedimientos de revisión incluirán la comprobación por el auditor externo de la 
evidencia de auditoría subyacente en parte del trabajo realizado por los auditores internos.

La dirección, supervisión y revisión por el auditor externo del trabajo realizado por los 
auditores internos serán suficientes para que el auditor externo esté convencido de que los 
auditores internos han obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para soportar 
las conclusiones basadas en ese trabajo. (Ref: Apartados A40–A41).

35. Al dirigir, supervisar y revisar el trabajo realizado por los auditores internos, el auditor 
externo se mantendrá atento a la existencia de indicios que impliquen que las evaluaciones 
descritas en el apartado 27 hayan dejado de ser adecuadas.

Documentación.
36. Si el auditor externo utiliza el trabajo de la función de auditoría interna incluirá en la 

documentación de auditoría:
(a) La evaluación de:
(i) Si el estatus de la función en la organización y las políticas y procedimientos 

relevantes sustentan adecuadamente la objetividad de los auditores internos;
(ii) El grado de competencia de la función; y
(iii) Si la función de auditoría interna aplica un enfoque sistemático y disciplinado, incluido 

un control de calidad.
(b) La naturaleza y extensión del trabajo utilizado y el fundamento de esa decisión; y
(c) Los procedimientos de auditoría aplicados por el auditor externo para evaluar la 

adecuación del trabajo utilizado.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 15  Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales para España

– 396 –



37. Si el auditor externo utiliza la ayuda directa de los auditores internos en la auditoría, 
incluirá en la documentación de auditoría:

(a) La evaluación de la existencia y significatividad de amenazas a la objetividad de los 
auditores internos y el grado de competencia de los auditores internos que han prestado 
dicha ayuda;

(b) El fundamento de la decisión relativa a la naturaleza y extensión del trabajo realizado 
por los auditores internos;

(c) La identificación de las personas que revisaron el trabajo realizado y la fecha y 
extensión de dicha revisión de conformidad con la NIA 230(11);

(11) NIA 230, Documentación de auditoría.

(d) Los acuerdos escritos obtenidos de un representante autorizado de la entidad y de 
los auditores internos según lo indicado en el apartado 33 de esta NIA; y

(e) Los papeles de trabajo preparados por los auditores internos que prestaron la ayuda 
directa en el encargo de auditoría.

La opción de utilizar ayuda directa de los auditores internos en la auditoría no resulta de 
aplicación en España de conformidad con lo indicado en la nota aclaratoria inicial de esta 
Norma.

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas
Definición de la función de auditoría interna [Ref: Apartados 2, 14(a)].
A1. Los objetivos y el alcance de las funciones de auditoría interna incluyen 

habitualmente actividades de las que se obtiene un grado de seguridad y asesoramiento 
cuyo fin es la evaluación y la mejora de la eficacia de los procesos de gobierno de la entidad, 
de gestión del riesgo y de control interno como los siguientes:

Actividades relativas al gobierno de la entidad.
– La función de auditoría interna puede valorar el proceso de gobierno de la entidad en 

relación con el cumplimiento de los objetivos de ética y valores, la gestión de resultados y 
rendición de cuentas, la comunicación de la información sobre riesgos y control a las áreas 
adecuadas de la organización, así como la eficacia de la comunicación entre los 
responsables del gobierno de la entidad, los auditores externos e internos y la dirección.

Actividades relativas a la gestión del riesgo.
– La función de auditoría interna puede ayudar a la entidad identificando y evaluando las 

exposiciones significativas al riesgo, así como contribuyendo a la mejora de la gestión del 
riesgo y de los sistemas de control interno (incluida la eficacia del proceso de información 
financiera).

– La función de auditoría interna puede aplicar procedimientos para ayudar a la entidad 
a detectar fraudes.

Actividades relativas al control interno.
– Evaluación del control interno. La función de auditoría interna puede tener asignada la 

responsabilidad específica de revisar los controles, de evaluar su funcionamiento y de 
recomendar mejoras de dichos controles. Al hacerlo, la función de auditoría interna 
proporciona un grado de seguridad en relación con el control. Por ejemplo, la función de 
auditoría interna puede planificar y aplicar pruebas u otros procedimientos para proporcionar 
un grado de seguridad a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con el diseño, implementación y eficacia operativa del control interno, incluidos los 
controles que son relevantes para la auditoría.

– Examen de información financiera y operativa. La función de auditoría interna puede 
tener asignada la revisión de los medios utilizados para identificar, reconocer, medir, 
clasificar y presentar información financiera y operativa, así como la realización de 
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indagaciones específicas sobre partidas individuales, incluida la realización de pruebas 
detalladas de transacciones, saldos y procedimientos.

– Revisión de actividades de explotación. La función de auditoría interna puede tener 
asignada la revisión de la economía, eficiencia y eficacia de actividades de explotación, 
incluidas actividades no financieras de una entidad.

– Revisión del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. La función de 
auditoría interna puede tener asignada la revisión del cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias y de otros requerimientos externos, así como de las políticas y 
directrices de la dirección y de otros requerimientos internos.

A2. Es posible que en la entidad otras funciones con otras denominaciones realicen 
actividades similares a las que realiza la función de auditoría interna. Algunas o todas las 
actividades de la función de auditoría interna pueden ser externalizadas a una organización 
de servicios externa. Ni la denominación de la función, ni el hecho de que se realice por la 
entidad o por una organización de servicios externa determinan por sí solos que el auditor 
externo pueda o no utilizar el trabajo de la función de auditoría interna. Por el contrario, los 
aspectos relevantes son la naturaleza de las actividades; el grado en que el estatus de la 
función de auditoría interna en la organización y las políticas y procedimientos relevantes 
sustentan la objetividad de los auditores internos, la competencia y el enfoque sistemático y 
disciplinado de la función de auditoría interna. Las referencias en esta NIA al trabajo de la 
función de auditoría interna incluyen las actividades relevantes de otras funciones o de 
organizaciones de servicios externas que tienen esas mismas características.

A3. Adicionalmente, las personas dentro de la entidad con obligaciones y 
responsabilidades operativas y de gestión, que no pertenezcan a la función de auditoría 
interna, habitualmente estarían sometidas a amenazas a su objetividad que impedirían que 
puedan ser consideradas como parte de una función de auditoría interna para los fines de 
esta NIA, aunque realicen actividades de control que puedan ser probadas de conformidad 
con la NIA 330(12). Por este motivo, los controles de seguimiento realizados por un propietario-
gerente no se considerarían equivalentes a una función de auditoría interna.

(12) Véase apartado 10.

A4. Si bien los objetivos de la función de auditoría interna de la entidad y los del auditor 
externo difieren, la función puede aplicar procedimientos de auditoría similares a los que 
aplica el auditor externo en una auditoría de estados financieros. En este caso, el auditor 
externo puede hacer uso de la función para los fines de la auditoría de una o varias de las 
siguientes maneras:

– para obtener información relevante para las valoraciones de los riesgos de 
incorrección material debidas a error o fraude efectuadas por el auditor externo. A este 
respecto, la NIA 315 (Revisada)(13) requiere que el auditor externo obtenga conocimiento de la 
naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna, de su estatus en la 
organización y de las actividades realizadas o que está previsto que se realicen, así como 
que lleve a cabo indagaciones ante las personas apropiadas de la función de auditoría 
interna (si la entidad dispone de esa función); o

(13) NIA 315 (Revisada), apartado 6(a).

– Salvo que esté prohibido o restringido de alguna manera, por disposición legal o 
reglamentaria, una vez realizada una evaluación adecuada, el auditor externo puede decidir 
utilizar trabajo que ha sido realizado por la función de auditoría interna durante el periodo, 
sustituyendo parcialmente la evidencia de auditoría que deba obtenerse directamente por el 
auditor externo(14).

(14) Véanse los apartados 15-25.
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Adicionalmente, salvo que esté prohibido o restringido de alguna manera, por disposición 
legal o reglamentaria, el auditor externo puede utilizar auditores internos para realizar 
procedimientos de auditoría bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo 
(denominado «ayuda directa» en esta NIA)(15).

(15) Véanse los apartados 26-35.

Véase la nota aclaratoria inicial de esta Norma.
Determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditoría interna, las áreas en 

las que se puede emplear y la extensión de dicha utilización.
Evaluación de la función de auditoría interna.
Objetividad y competencia [Ref: Apartados 15(a)–(b)].
A5. El auditor externo aplica su juicio profesional para determinar si el trabajo de la 

función de auditoría interna se puede utilizar para los fines de la auditoría, así como la 
naturaleza y la extensión con la que se puede utilizar dicho trabajo teniendo en cuenta las 
circunstancias.

A6. El grado en que el estatus en la organización y las políticas y procedimientos 
relevantes de la función de auditoría interna sustentan su objetividad, así como el grado de 
competencia de la función son especialmente importantes para determinar si se puede 
utilizar el trabajo de la función de auditoría interna, así como, en su caso, la naturaleza y 
extensión de dicha utilización que resulta apropiada teniendo en cuenta las circunstancias.

A7. La objetividad se refiere a la capacidad de realizar dichas tareas sin que los juicios 
profesionales sean invalidados por la existencia de sesgos, conflictos de interés o la 
influencia indebida de terceros. Entre los factores que pueden afectar a la evaluación del 
auditor están los siguientes:

– Si el estatus de la función de auditoría interna en la organización, incluida su autoridad 
y su responsabilidad de rendición de cuentas, sustentan la capacidad de dicha función de 
estar libre de sesgos, de conflictos de interés o de la influencia indebida de terceros que 
invaliden los juicios profesionales. Por ejemplo, si la función de auditoría interna informa a 
los responsables del gobierno de la entidad o a un directivo con suficiente autoridad o, en 
caso de que la función informe a la dirección, si tiene contacto directo con los responsables 
del gobierno de la entidad.

– Si la función de auditoría interna está libre de responsabilidades que originan 
conflictos; por ejemplo, si tiene alguna obligación de gestión u operativa o responsabilidades 
que sean ajenas a la función de auditoría interna.

– Si los responsables del gobierno de la entidad supervisan las decisiones de 
contratación relacionadas con la función de auditoría interna; por ejemplo, determinan si la 
política de remuneraciones es adecuada.

– Si existe alguna restricción o limitación impuesta a la función de auditoría interna por la 
dirección o por los responsables del gobierno de la entidad; por ejemplo, para comunicar sus 
hallazgos al auditor externo.

– Si los auditores internos pertenecen a los organismos profesionales relevantes y si esa 
pertenencia les obliga a cumplir normas profesionales relativas a la objetividad, o si sus 
políticas internas alcanzan los mismos objetivos.

A8. La competencia de la función de auditoría interna se refiere a la adquisición y el 
mantenimiento del conocimiento y las cualificaciones de la función en su conjunto al nivel 
necesario para que las tareas asignadas puedan ser realizadas de manera diligente y de 
conformidad con las normas profesionales aplicables. Entre los factores que pueden influir 
en la evaluación del auditor externo están los siguientes:

– Si la función de auditoría interna cuenta con los recursos necesarios y adecuados en 
relación con el tamaño de la entidad y la naturaleza de sus operaciones.

– Si se han establecido políticas de contratación, de formación práctica y de asignación 
de auditores internos a los encargos de auditoría interna.
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– Si los auditores internos tienen formación técnica y competencia adecuada en 
auditoría. Entre los criterios relevantes que el auditor externo puede tener en cuenta al 
realizar la evaluación pueden incluirse, por ejemplo, si los auditores internos tienen la 
cualificación profesional y experiencia necesarias.

– Si los auditores internos tienen el conocimiento requerido relativo a la información 
financiera de la entidad y al marco de información financiera aplicable y si la función de 
auditoría interna posee las cualificaciones necesarias (por ejemplo, conocimiento sectorial 
específico) para realizar trabajo relativo a los estados financieros de la entidad.

– Si los auditores internos son miembros de los organismos profesionales relevantes y si 
dicha circunstancia les obliga a cumplir las correspondientes normas profesionales, incluidos 
los requerimientos de formación profesional continuada.

A9. La objetividad y la competencia pueden entenderse en términos de continuidad. 
Cuanto mayor sea el grado en que el estatus en la organización y las políticas y 
procedimientos relevantes de la función de auditoría interna sustenten adecuadamente la 
objetividad de los auditores internos y cuanto mayor sea el grado de competencia de la 
función, será más probable que el auditor externo pueda utilizar el trabajo de la función de 
auditoría interna y mayor será el número de áreas en las que podrá hacerlo. No obstante, un 
estatus en la organización y unas políticas y procedimientos relevantes que sustenten de 
manera sólida la objetividad de los auditores internos no pueden compensar la insuficiente 
competencia de la función de auditoría interna. Del mismo modo, un alto grado de 
competencia de la función de auditoría interna no puede compensar un estatus en la 
organización y unas políticas y procedimientos que no sustenten adecuadamente la 
objetividad de los auditores internos.

Aplicación de un enfoque sistemático y disciplinado [Ref: Apartado 15(c)].
A10. La aplicación de un enfoque sistemático y disciplinado en la planificación, 

realización, supervisión, revisión y documentación de sus actividades diferencia las 
actividades de la función de auditoría interna de otras actividades de controles de 
seguimiento que se puedan realizar en la entidad.

A11. Entre los factores que pueden influir en la determinación por el auditor externo de si 
la función de auditoría interna aplica un enfoque sistemático y disciplinado se incluyen los 
siguientes:

– La existencia, adecuación y utilización de procedimientos de auditoría interna o de 
orientaciones documentados para áreas tales como valoraciones de riesgos, programas de 
trabajo, documentación e informes, cuya naturaleza y extensión sea acorde con el tamaño y 
las circunstancias de la entidad.

– Si la función de auditoría interna dispone de políticas y procedimientos de control de 
calidad adecuados, tales como las políticas y procedimientos de la NICC 1(16) que serían 
aplicables a una función de auditoría interna (como las que se refieren al liderazgo, recursos 
humanos y realización del encargo) o requerimientos de control de calidad establecidos por 
los correspondientes organismos profesionales para los auditores internos. Dichos 
organismos pueden establecer otros requerimientos apropiados tales como la realización 
periódica de evaluaciones externas de calidad.

(16) Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, Control de calidad en las firmas de auditoría que 
realizan auditorías y revisiones de estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de 
seguridad y servicios relacionados.

Circunstancias en las que no se puede utilizar el trabajo de la función de auditoría interna 
(Ref: Apartado 16).

A12. Es posible que la evaluación por el auditor de si el estatus en la organización y las 
políticas y procedimientos relevantes de la función de auditoría interna sustentan 
adecuadamente la objetividad de los auditores internos, del grado de competencia de la 
función de auditoría interna, así como la relativa a si aplica un enfoque sistemático y 
disciplinado, indique que los riesgos para la calidad del trabajo de la función son demasiado 
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significativos y, en consecuencia, que no es adecuado utilizar su trabajo como evidencia de 
auditoría.

A13. La consideración de los factores de los apartados A7, A8 y A11 de esta NIA, de 
manera individual y en conjunto, es importante debido a que un factor individual a menudo 
no es suficiente para concluir que el trabajo de la función de auditoría interna no puede 
utilizarse para los fines de la auditoría. Por ejemplo, el estatus de la función de auditoría 
interna en la organización es especialmente importante al evaluar las amenazas a la 
objetividad de los auditores internos. Si la función de auditoría interna informa a la dirección 
sería considerado una amenaza significativa a la objetividad de la función de auditoría 
interna, salvo si existieran otros factores tales como los que se describen en el apartado A7 
de esta NIA que conjuntamente proporcionaran suficientes salvaguardas para reducir la 
amenaza a un nivel aceptable.

A14. (Apartado suprimido)(17)(18).

(17) Nota suprimida.
(18) Nota suprimida.

A efectos de la adecuada interpretación y aplicación en España de los requerimientos de 
ética aplicables, incluidos los de independencia, se considerarán los establecidos en el 
artículo 2.3, la sección 2.ª del capítulo III (Título I) y la sección 3.ª del capítulo IV (Título I) de 
la LAC, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento (UE) número 537/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos 
para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga la Decisión 
2005/909/CE de la Comisión.

Determinar la naturaleza y extensión del trabajo de la función de auditoría interna que se 
puede utilizar.

Factores que afectan a la naturaleza y extensión del trabajo de la función de auditoría 
interna que se puede utilizar (Ref: Apartados 17-19).

A15. Una vez que el auditor externo ha determinado que se puede utilizar el trabajo de la 
función de auditoría interna a efectos de la auditoría, un primer aspecto a considerar es si la 
naturaleza y el alcance planificados del trabajo que ha sido realizado o que se prevé realizar, 
por la función de auditoría interna es relevante para la estrategia global de auditoría y el plan 
de auditoría que el auditor externo haya establecido de conformidad con la NIA 300(19).

(19) NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros.

A16. Como ejemplos de trabajo de la función de auditoría interna que el auditor externo 
puede utilizar cabe citar los siguientes:

– Realización de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles.
– Procedimientos sustantivos que implican juicios limitados.
– Observaciones de recuentos de existencias.
– Seguimiento de transacciones a través del sistema de información para la preparación 

de información financiera.
– Realización de pruebas de cumplimiento de requerimientos reglamentarios.
– En algunas circunstancias, auditorías o revisiones de la información financiera de 

entidades dependientes que no sean componentes significativos del grupo (cuando no exista 
conflicto con los requerimientos de la NIA 600(20).

(20) NIA 600, Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de 
los auditores de los componentes).

A17. La determinación por el auditor externo de la naturaleza y extensión planificadas de 
la utilización del trabajo de la función de auditoría interna se verá influida por su evaluación 
del grado en que el estatus de la función de auditoría interna en la organización y las 
políticas y procedimientos relevantes sustentan adecuadamente la objetividad de los 
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auditores internos y del grado de competencia de la función de auditoría interna según el 
apartado 18 de esta NIA. Adicionalmente, y a dichos efectos, el grado en que sea necesaria 
la aplicación de juicio en la planificación, realización y evaluación de dicho trabajo, así como 
el riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones son datos a tener en cuenta 
por el auditor externo. Además, hay circunstancias en las cuales el auditor externo no puede 
utilizar el trabajo de la función de auditoría interna para los fines de la auditoría, como se 
describe en el apartado 16 de esta NIA.

Juicios en la planificación y aplicación de los procedimientos de auditoría y en la 
evaluación de los resultados [Ref: Apartados 18(a), 30(a)].

A18. Cuanto más necesario sea aplicar juicio en la planificación y realización de los 
procedimientos de auditoría y en la evaluación de la evidencia de auditoría, más 
procedimientos de auditoría necesitará aplicar el auditor externo directamente, de 
conformidad con el apartado 18 de esta NIA, debido a que utilizar únicamente el trabajo de la 
función de auditoría interna no le proporcionará evidencia de auditoría suficiente y adecuada.

A19. Debido a que el auditor externo es el único responsable de la opinión de auditoría 
expresada, necesita formarse los juicios significativos del encargo de auditoría de 
conformidad con el apartado 18. Los juicios significativos incluyen los siguientes:

– Valoración del riesgo de incorrección material;
– Evaluación de la suficiencia de las pruebas realizadas;
– Evaluación de la adecuación de la utilización por la dirección de la hipótesis de 

empresa en funcionamiento;
– Evaluación de las estimaciones contables significativas; y
– Evaluación de la adecuación de la información a revelar en los estados financieros y 

de otras cuestiones que afectan al informe de auditoría.
Riesgo valorado de incorrección material [Ref: Apartado 18(b)].
A20. Para un determinado saldo contable, tipo de transacción o información a revelar, 

cuanto mayor sea el riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones, mayor 
será, a menudo, el juicio aplicado en la planificación y aplicación de los procedimientos de 
auditoría y en la evaluación de sus resultados. En esas circunstancias, el auditor externo 
necesitará aplicar directamente más procedimientos de conformidad con el apartado 18 de 
esta NIA y, en consecuencia, hará una menor utilización del trabajo de la función de auditoría 
interna para la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Asimismo, como 
se expone en la NIA 200(21) cuanto mayores sean los riesgos valorados de incorrección 
material, más convincente necesitará ser la evidencia de auditoría requerida por el auditor 
externo y, en consecuencia, el auditor externo necesitará realizar directamente más trabajo.

(21) NIA 200, apartado A31.

A21. Como se expone en la NIA 315 (Revisada)(22), los riesgos significativos requieren 
una consideración especial en la auditoría y, en consecuencia, la capacidad de utilización del 
trabajo de la función de auditoría interna en relación con riesgos significativos se limitará a 
procedimientos que requieren poco juicio. Adicionalmente, cuando el riesgo de incorrección 
material no sea bajo, no es probable que la utilización únicamente del trabajo de la función 
de auditoría interna reduzca el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo y elimine 
la necesidad de que el auditor externo realice directamente algunas pruebas.

(22) NIA 315 (Revisada), apartado 4(e).

A22. La realización de procedimientos de conformidad con esta NIA puede llevar al 
auditor externo a volver a evaluar su valoración de los riesgos de incorrección material. En 
consecuencia, esto puede afectar a la determinación por el auditor externo de si utilizar el 
trabajo de la función de auditoría interna para la auditoría y de si son necesarias 
consideraciones adicionales a la aplicación de esta NIA.

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 20).
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A23. De conformidad con la NIA 260 (Revisada)(23), se requiere que el auditor externo 
comunique a los responsables del gobierno de la entidad una descripción general de la 
planificación del alcance y del momento de realización de la auditoría. La utilización prevista 
del trabajo de la función de auditoría interna es parte integrante de la estrategia global de 
auditoría externa y, en consecuencia, es relevante para el conocimiento por los responsables 
del gobierno de la entidad del enfoque de auditoría propuesto.

(23) NIA 260 (Revisada), apartado 15.

Utilización del trabajo de la función de auditoría interna.
Discusión y coordinación con la función de auditoría interna (Ref: Apartado 21).
A24. En la discusión con la función de auditoría interna de la planificación de la 

utilización de su trabajo, a efectos de la coordinación de sus respectivas actividades, puede 
ser de utilidad tratar lo siguiente:

– El momento de realización de dicho trabajo.
– La naturaleza del trabajo realizado.
– La extensión de la cobertura de auditoría.
– La importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el 

nivel o los niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar), y la importancia relativa para la ejecución del trabajo.

– Los métodos propuestos de selección de elementos y de tamaño de las muestras.
– La documentación del trabajo realizado.
– Los procedimientos de revisión y de informes.
A25. La coordinación entre el auditor externo y la función de auditoría interna es eficaz 

cuando, por ejemplo:
– Las discusiones tienen lugar, a intervalos apropiados, a lo largo del periodo.
– El auditor externo informa a la función de auditoría interna de cuestiones significativas 

que puedan afectarle.
– Se advierte al auditor externo y se le proporciona acceso a los informes relevantes de 

la función de auditoría interna correspondientes y se le informa de cualquier cuestión 
significativa detectada por la función de auditoría interna cuando dichas cuestiones puedan 
afectar al trabajo del auditor externo de modo que pueda considerar la implicación de dichas 
cuestiones para el encargo de auditoría.

A26. La NIA 200(24) analiza la importancia de que el auditor planifique y realice la auditoría 
con escepticismo profesional, así como de que preste especial atención a información que 
cuestione la fiabilidad de los documentos y las respuestas a las indagaciones que vayan a 
ser utilizados como evidencia de auditoría. De este modo, la comunicación con la función de 
auditoría interna durante todo el encargo puede proporcionar oportunidades a los auditores 
internos de poner en conocimiento del auditor externo cuestiones que pueden afectar a su 
trabajo(25). El auditor externo, entonces, puede tener en cuenta dicha información para la 
identificación y valoración de riesgos de incorrección material. Adicionalmente, si dicha 
información puede ser indicativa del aumento de un riesgo de incorrección material en los 
estados financieros o referirse a algún fraude, indicio de fraude o denuncia de fraude, el 
auditor puede tenerlo en cuenta en su identificación del riesgo de incorrección material 
debida a fraude de conformidad con la NIA 240(26).

(24) NIA 200, apartados 15 y A20.
(25) NIA 315 (Revisada), apartado A120.
(26) NIA 315 (Revisada), apartado A11 en relación con la NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoría 

de estados financieros con respecto al fraude.

Procedimientos para determinar la adecuación del trabajo de la función de auditoría 
interna (Ref: Apartados 23-24).
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A27. Los procedimientos aplicados por el auditor externo al conjunto del trabajo de la 
función de auditoría interna que tiene previsto utilizar le proporcionan una base para evaluar 
la calidad en general del trabajo de la función y la objetividad con la que se ha realizado.

A28. Entre los procedimientos que puede aplicar el auditor externo para evaluar la 
calidad del trabajo realizado y las conclusiones alcanzadas por la función de auditoría 
interna, además de la reejecución de conformidad con el apartado 24, se incluyen los 
siguientes:

– Realizar indagaciones ante las personas apropiadas de la función de auditoría interna.
– Observar los procedimientos aplicados por la función de auditoría interna.
– Revisar el programa de trabajo de la función de auditoría interna y sus papeles de 

trabajo.
A29. Cuanto más juicio sea necesario aplicar, cuanto mayor sea el riesgo valorado de 

incorrección material, cuanto menos apoyo brinden el estatus en la organización y las 
relevantes políticas y procedimientos de la función de auditoría interna a la objetividad de los 
auditores internos, o cuanto menor sea el grado de competencia de la función de auditoría 
interna, más procedimientos de auditoría necesitará el auditor externo aplicar al conjunto del 
trabajo de la función para sustentar la decisión de utilizar el trabajo de la misma, con la 
finalidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que fundamentar la 
opinión de auditoría.

Reejecución (Ref: Apartado 24).
A30. A efectos de esta NIA, la reejecución implica la realización independiente por parte 

del auditor de procedimientos para validar las conclusiones alcanzadas por la función de 
auditoría interna. Este objetivo se puede alcanzar mediante el examen de elementos que ya 
han sido examinados por la función de auditoría interna o, cuando no es posible, se puede 
alcanzar el mismo objetivo mediante el examen de un número suficiente de otros elementos 
similares que no fueron examinados por la función de auditoría interna. La reejecución 
proporciona evidencia más convincente referente a la adecuación del trabajo de la función 
de auditoría interna que otros procedimientos que pueda aplicar el auditor externo descritos 
en el apartado A28. Aunque no es necesario que el auditor externo realice reejecuciones en 
cada área del trabajo de la función de auditoría interna que se utiliza, sí se requiere alguna 
reejecución del trabajo en su conjunto de la función de auditoría interna que haya planificado 
utilizar el auditor externo de conformidad con el apartado 24. Es más probable que el auditor 
externo centre la reejecución en las áreas en las que es mayor la necesidad de aplicación de 
juicio por la función de auditoría interna en la planificación, realización y evaluación de los 
resultados de los procedimientos de auditoría y en las áreas de mayor riesgo de incorrección 
material.

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en las 
que se puede emplear y la extensión de dicha utilización.

Lo previsto en este epígrafe, «Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los 
auditores internos, las áreas en las que se puede emplear y la extensión de dicha 
utilización» (párrafos A31 a A39), no resulta de aplicación en España, de conformidad con lo 
indicado en la nota aclaratoria inicial de esta Norma.

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos para los fines de 
la auditoría (Ref: Apartados 5, 26–28).

A31. En las jurisdicciones en las que exista una disposición legal o reglamentaria que 
prohíba la utilización de la ayuda directa de los auditores internos, es importante que los 
auditores del grupo consideren si la prohibición se extiende a los auditores de los 
componentes y, en tal caso, aborden esta cuestión en la comunicación a los auditores de los 
componentes(27).

(27) NIA 600, apartado 40(b).
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A32. Tal y como se establece en el apartado A7 de esta NIA, la objetividad se refiere a la 
capacidad de realizar el trabajo propuesto sin que los juicios profesionales sean invalidados 
por la existencia de sesgos, conflictos de interés o la influencia indebida de terceros. Al 
evaluar la existencia y significatividad de amenazas a la objetividad de un auditor interno, los 
siguientes factores pueden ser relevantes:

– El grado en que el estatus de la función de auditoría interna en la organización y las 
políticas y procedimientos relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos(28).

(28) Véase apartado A7.

– Relaciones familiares o personales con una persona que trabaja, o es responsable del 
aspecto de la entidad al que se refiere el trabajo.

– Asociación con la división o departamento de la entidad a la que se refiere el trabajo.
– Intereses financieros significativos en la entidad distintos de la remuneración en 

condiciones congruentes con las que se aplican a otros empleados con un grado de 
antigüedad similar.

Documentación emitida por los organismos profesionales relevantes de auditores 
internos pueden proporcionar orientación adicional de utilidad.

A33. También puede haber algunas circunstancias en las que la significatividad de las 
amenazas a la objetividad de un auditor interno sea tal que no existen salvaguardas que las 
puedan reducir a un nivel aceptable. Por ejemplo, debido a que la adecuación de las 
salvaguardas se ve influida por la significatividad del trabajo en el contexto de la auditoría, 
los apartados 30 (a) y (b) prohíben la utilización de la ayuda directa de los auditores internos 
en procedimientos que implican la aplicación de juicios significativos en la auditoría o que 
están relacionados con riesgos valorados de incorrección material más elevados cuando la 
aplicación de juicio para la realización de los procedimientos de auditoría relevantes o la 
evaluación de la evidencia de auditoría obtenida no es limitado. Este también sería el caso 
cuando el trabajo involucrado crea una amenaza de autorrevisión, motivo por el que se 
prohíbe que los auditores internos apliquen procedimientos en las circunstancias descritas 
en el apartado 30 (c) y (d).

A34. Al evaluar el grado de competencia de un auditor interno, pueden ser relevantes 
muchos de los factores del apartado A8 de esta NIA aplicados en el contexto de auditores 
internos individuales y del trabajo que se les pueda asignar.

Determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores 
internos que prestan la ayuda directa (Ref. Apartados 29-31).

A35. Los apartados A15-A22 de esta NIA proporcionan orientaciones relevantes para 
determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores 
internos.

A36. Para determinar la naturaleza del trabajo que se puede asignar a los auditores 
internos, el auditor externo será cuidadoso en limitar dicho trabajo a las áreas que sería 
adecuado asignar. Como ejemplos de actividades y tareas en las que no sería apropiado 
utilizar la ayuda directa de los auditores internos están los siguientes:

– Discusión de riesgos de fraude. No obstante, los auditores externos pueden indagar 
ante los auditores internos acerca de riesgos de fraude en la organización de conformidad 
con la NIA 315 (Revisada)(29).

(29) NIA 315 (Revisada), apartado 6(a).

– Determinación de procedimientos de auditoría sin previo aviso conforme a la NIA 240.
A37. Del mismo modo, puesto que de conformidad con la NIA 505(30) se requiere que el 

auditor externo mantenga el control de las solicitudes de confirmación externa y evalúe los 
resultados de los procedimientos de confirmación externa, no sería apropiado asignar dichas 
responsabilidades a los auditores internos. No obstante, los auditores internos pueden 
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colaborar en la recogida de la información necesaria para que el auditor externo resuelva las 
excepciones en las respuestas a las solicitudes de confirmación.

(30) NIA 505, Confirmaciones externas, apartados 7 y 16.

A38. El grado de juicio aplicado y el riesgo de incorrección material también son 
relevantes para determinar el trabajo que se puede asignar a los auditores internos que 
prestan la ayuda directa. Por ejemplo, en circunstancias en las que se valora como área de 
riesgo elevado la valoración de las cuentas a cobrar, el auditor externo podría asignar la 
comprobación de la exactitud de su antigüedad a un auditor interno que presta la ayuda 
directa. Sin embargo, puesto que la evaluación de la adecuación de la provisión basada en 
la clasificación por antigüedad implicaría una aplicación de juicio superior a «limitada», no 
sería apropiado asignar aquel procedimiento a un auditor interno que preste la ayuda directa.

A39. A pesar de la dirección, supervisión y revisión por el auditor externo, una utilización 
excesiva de la ayuda directa de los auditores internos puede afectar las percepciones 
relativas a la independencia del encargo de auditoría externa.

Utilización de la ayuda directa de los auditores internos (Ref: Apartado 34).
Lo previsto en este epígrafe, «Utilización de la ayuda directa de los auditores internos» 

(párrafos A40 a A41), no resulta de aplicación en España, de conformidad con lo indicado en 
la nota aclaratoria inicial de esta Norma.

A40. Debido a que los integrantes de la función de auditoría interna no son 
independientes de la entidad como se le exige al auditor externo cuando expresa una 
opinión sobre estados financieros, la dirección, supervisión y revisión del trabajo realizado 
por los auditores internos que prestan la ayuda directa será por lo general de naturaleza 
distinta y más extensa que si el equipo del encargo realizara el trabajo.

A41. Al dirigir a los auditores internos, el auditor externo puede, por ejemplo, recordarles 
que pongan en su conocimiento las cuestiones contables y de auditoría identificadas durante 
la auditoría. Al revisar el trabajo realizado por los auditores internos, las consideraciones del 
auditor externo incluyen si la evidencia obtenida es suficiente y adecuada en las 
circunstancias, y si sustenta las conclusiones que se han alcanzado.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 15  Normas Técnicas de Auditoría, adaptación de las Normas Internacionales para España

– 406 –



§ 16

Resolución de 20 de abril de 2022, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se publican las normas de control de 
calidad interno, "Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que 
realizan auditorías de estados financieros" (NIGC1-ES), "Revisiones 
de la Calidad de los Encargos" (NIGC2-ES), y la Norma Técnica de 
Auditoría "Gestión de la calidad de una auditoría de estados 

financieros" [NIA-ES 220 (Revisada)]

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-6988

Mediante Resolución de 26 de octubre de 2011, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, se publicó la Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas y 
sociedades de auditoría (NCCI), que fue modificada en algunos aspectos por Resolución de 
20 de diciembre de 2013. Dicha norma fue el resultado de la adaptación de la Norma 
Internacional de Control de Calidad 1 (ISQC1, en sus siglas en inglés), emitida por la 
International Federation of Accountants (IFAC), a través del Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB), para su aplicación en España de 
acuerdo con lo dispuesto sobre esta materia en la normativa entonces vigente, el Texto 
Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2011, de 1 de julio, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 
1517/2011, de 31 de octubre.

Asimismo, mediante Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, se publicaron las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la 
adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-
ES), entre las que se encuentra la NIA-ES 220 «Control de calidad de la auditoría de estados 
financieros», cuyo objeto era tratar de las responsabilidades específicas del auditor de 
cuentas en relación con los procedimientos de control de calidad interno a aplicar en la 
auditoría de unos estados financieros, incluyendo las responsabilidades relativas a la 
revisión del control de calidad del encargo que, en su caso, hubiera de realizarse.

El IAASB ha revisado la ISQC1, sustituyéndola por dos normas, las Normas 
Internacionales de Gestión de Calidad 1 y 2, respectivamente: «Gestión de la Calidad en las 
firmas de auditoría que realizan auditorías de estados financieros» (ISQM1, en sus siglas en 
inglés) y «Revisiones de la calidad de los encargos de auditoría de los estados financieros» 
(ISQM2, en sus siglas en inglés). Igualmente, ha revisado la NIA 220, adoptando la 
denominación «Gestión de la calidad de una auditoría de estados financieros» [NIA 220 
(Revisada)].
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Por otra parte, la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC), en su 
artículo 28, regula una serie de obligaciones de organización interna para los auditores de 
cuentas, relativas a procedimientos, mecanismos y sistemas de organización interna con los 
que los auditores de cuentas deben contar en el ejercicio de la actividad de auditoría de 
cuentas. Y, en relación con el sistema de control de calidad interno, el citado artículo 28 de la 
LAC, en su apartado 2, exige que «los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría 
implantarán un sistema de control de calidad interno que garantice la calidad de la auditoría 
de cuentas de conformidad con lo establecido en las normas de control de calidad interno a 
las que se refiere el artículo 2», estableciendo los aspectos que, entre otros, dicho sistema 
debe incluir.

A este respecto, el Reglamento de desarrollo de la LAC (RLAC), aprobado por el Real 
Decreto 2/2021, de 12 de enero, en su artículo 4, titulado «Normas de control de calidad 
interno de los auditores de cuentas», establece que «las normas de control de calidad 
interno tendrán por objeto establecer los principios y requisitos a seguir por los auditores de 
cuentas en la implantación y mantenimiento de un sistema de control de calidad interno que 
les permita asegurar razonablemente que la actividad de auditoría de cuentas se realiza 
conforme a lo exigido en la Ley 22/2015, de 20 de julio, en este reglamento y en las normas 
de auditoría y de ética». Asimismo, el RLAC, en el capítulo IV del título II, sobre 
Organización Interna, desarrolla determinados aspectos previstos en la LAC sobre esta 
materia y, en particular, en el artículo 67, el sistema de control de calidad interno. Igualmente 
debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 87, sobre organización interna y del 
trabajo en relación con auditorías de entidades de interés público.

Asimismo, debe recordarse lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 
537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos 
específicos para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga 
la Decisión 2005/909/CE de la Comisión (RUE), en el que para este tipo de entidades exige 
que, antes de emitir el informe de auditoría y el informe adicional para la comisión de 
auditoría de la entidad auditada, se efectúe, por parte de un revisor de control de calidad 
(que deberá ser un auditor de cuentas que no haya participado en el encargo), una revisión 
de control de calidad del encargo, estableciendo los aspectos que, como mínimo, debe 
comprender dicha revisión.

En consecuencia, resulta necesario aprobar unas nuevas normas relativas a la gestión 
de la calidad de los auditores de cuentas que, en sustitución de las actualmente vigentes, 
trasladen a la normativa nacional lo dispuesto en la ISQM1, ISQM2, así como la NIA 220 
(Revisada), aprobadas por el IAASB, y al mismo tiempo incorporen, mediante las referencias 
oportunas (notas aclaratorias o criterios de aplicación), las advertencias pertinentes sobre los 
aspectos regulados y exigidos sobre esta materia en los artículos del RUE, LAC y RLAC, 
que los auditores de cuentas deben tener presentes a efectos del diseño, implementación y 
funcionamiento de su sistema de control de calidad y en su aplicación en relación con los 
trabajos de auditoría de cuentas que realicen.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que, en el apartado 2 del artículo 28 de la LAC, 
y en otros apartados de este mismo artículo, así como en los artículos 66 a 69 del RLAC, se 
establecen procedimientos a aplicar por el auditor de cuentas no recogidos específicamente 
en la ISQM1 en relación con la organización interna que el auditor de cuentas estará 
obligado a establecer y aplicar para el adecuado cumplimiento de los requerimientos legales 
en España.

A este respecto, debe indicarse que, si bien los requerimientos exigidos en los artículos 
28 de la LAC y 66 del RLAC sobre organización interna no necesariamente deben formar 
parte del sistema de gestión de la calidad del auditor de cuentas, afectan o pueden afectar al 
mismo, puesto que influyen en el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas y, por 
tanto, en su calidad.

En consecuencia, resulta necesario advertir a los auditores de cuentas de dicha 
circunstancia, con el objeto de indicar que el sistema de gestión de la calidad debe 
enmarcarse en un sistema de organización interna, lo cual implica que existan 
procedimientos y mecanismos interconectados en ambos sistemas que sirvan para cumplir 
los requerimientos exigidos legal o reglamentariamente a este respecto, tanto en relación 
con el sistema de gestión de la calidad como con el sistema de organización interna. En este 
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sentido, se ha incluido un párrafo explicativo a este respecto, en los criterios de 
interpretación y en la nota aclaratoria del alcance de la NIGC1-ES, con el objetivo de 
clarificar esta circunstancia y permitir a los auditores de cuentas que, atendiendo a sus 
circunstancias específicas, puedan optar de forma voluntaria por el diseño de un sistema 
integrado de organización interna y gestión de la calidad o por el establecimiento y aplicación 
de los procedimientos que le permitan dar respuesta a los requerimientos de organización 
interna contenidos en la LAC y en el RLAC.

Con la misma finalidad y en términos parecidos se ha incorporado en la NIGC2-ES una 
explicación a este respecto en los criterios de interpretación de esta Norma.

A estos efectos, el Consejo General de Economistas de España-Registro de 
Economistas Auditores y el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España 
presentaron ante este Instituto las Normas de Control de Calidad Interno de los auditores de 
cuentas, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Gestión de Calidad 1 y 
2, para su aplicación en España como NIGC1-ES y NIGC2-ES, respectivamente; así como la 
Norma Técnica de Auditoría, resultado de la adaptación de la Norma Internacional de 
Auditoría «Gestión de la calidad de una auditoría de estados financieros», para su aplicación 
en España como NIA-ES 220 (Revisada), para su tramitación y sometimiento a información 
pública, durante el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la 
Resolución de publicación provisional, conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la LAC y 
en el artículo 5 del RLAC.

En relación con la entrada en vigor de la Resolución y la fecha a partir de la cual van a 
resultar de aplicación las normas presentadas, debe tenerse en cuenta que el IAASB ha 
establecido que estas normas ISQM1, ISQM2 y la NIA 220 (Revisada), sean exigibles a 
partir del 15 de diciembre de 2022, de manera que los sistemas de gestión de la calidad de 
los auditores que han de cumplir con la ISQM1 deban estar diseñados e implementados en 
dicha fecha mientras que la ISQM2 y la NIA 220 (Revisada) resultan aplicables a las 
auditorías de estados financieros correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a 
partir de dicha fecha, condiciones que parece razonable respetar, no anticipando la exigencia 
de estas normas en su trasposición a España como NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES 220 
(Revisada). En este sentido y dado que la fecha habitual de entrada en vigor que se ha 
establecido en las Normas Técnicas de Auditoría resultado de la adaptación de las Normas 
Internacionales de Auditoría es por referencia al inicio o final de un ejercicio económico, se 
ha optado por trasladar la fecha del 15 de diciembre de 2022 al 1 de enero de 2023, de 
modo que las normas de control de calidad interno y la NIA-ES 220 (Revisada) entrarán en 
vigor de la forma señalada en el apartado segundo de esta Resolución.

Mediante Resolución de 2 de febrero de 2022, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, se sometieron a información pública las Normas de Control de Calidad Interno de 
los auditores de cuentas, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de 
Gestión de Calidad 1 y 2, para su aplicación en España como NIGC1-ES y NIGC2-ES, 
respectivamente; así como la Norma Técnica de Auditoría, resultado de la adaptación de la 
Norma Internacional de Auditoría «Gestión de la calidad de una auditoría de estados 
financieros», para su aplicación en España como NIA-ES 220 (Revisada), publicándose en el 
Boletín de dicho Instituto número 129, de marzo de 2022, y en el Boletín Oficial del Estado 
de 9 de febrero de 2022.

Durante el trámite de información pública, se ha recibido una observación en la que se 
propone la eliminación de la última frase del apartado A153 de la NIGC1-ES, debido a que 
hace referencia a la inspección de trabajos terminados por socios que realicen encargos 
distintos a los de auditoría de cuentas, siendo el ámbito de estas normas únicamente la 
realización de la actividad de auditoría de cuentas.

Una vez transcurrido el preceptivo plazo de dos meses de información pública, y 
habiéndose analizado la única observación recibida, los textos que ahora se publican de la 
NIGC2-ES y de la NIA-ES 220 (Revisada), no han sufrido modificación respecto del 
sometido a información pública, y el texto de la NIGC1-ES ha sido modificado para recoger 
la eliminación de la frase mencionada del apartado A153, al haberse aceptado la 
observación recibida.

En definitiva, la Resolución que ahora se publica recoge las Normas de Control de 
Calidad Interno de los auditores de cuentas, resultado de la adaptación de las Normas 
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Internacionales de Gestión de Calidad 1 y 2, para su aplicación en España como NIGC1-ES 
y NIGC2-ES, respectivamente; así como la Norma Técnica de Auditoría, resultado de la 
adaptación de la Norma Internacional de Auditoría «Gestión de la calidad de una auditoría de 
estados financieros» que vendrán a sustituir a la Norma de Control de Calidad Interno de los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría, publicada por Resolución de 26 de octubre 
de 2011, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y a la Norma Técnica de 
Auditoría sobre «Control de calidad de la auditoría de estados financieros» (NIA-ES 220), 
publicada en la Resolución del citado Instituto de 15 de octubre de 2013.

Por todo lo anterior, tras ser sometido el texto de las citadas normas a examen por el 
Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, la 
Presidencia de este Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4 de la LAC y 
en el artículo 6 del RLAC, resuelve:

Primero.  Publicación.
Publicar las Normas de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas y 

sociedades de auditoría, Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1 «Gestión de la 
calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías de estados financieros» (NIGC1-
ES) y Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 «Revisiones de la calidad de los 
encargos de auditoría de estados financieros» (NIGC2-ES), resultado de la adaptación para 
su aplicación en España de las Normas Internacionales de Gestión de la Calidad 1 y 2, 
respectivamente; así como la Norma Técnica de Auditoría «Gestión de la calidad de una 
auditoría de estados financieros» (NIA-ES 220 (Revisada)), resultado de la adaptación para 
su aplicación en España de la Norma Internacional de Auditoría NIA 220 (Revisada).

Y, en consecuencia, ordenar su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en la página de Internet 
de dicho Instituto www.icac.gob.es, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
RLAC.

Segundo.  Entrada en vigor.
Las Normas objeto de esta Resolución entrarán en vigor de la siguiente forma:
1. Los sistemas de gestión de la calidad de los auditores y sociedades de auditoría de 

cuentas deberán estar diseñados e implementados de conformidad con los requerimientos 
establecidos en la Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1 «Gestión de la Calidad en 
las firmas de auditoría que realizan auditorías de estados financieros», adaptada para su 
aplicación en España como NIGC1-ES, el 1 de enero de 2023. La evaluación del sistema de 
gestión de la calidad en la forma requerida en los apartados 53-54 de dicha Norma se 
realizará en el plazo de un año a partir de dicha fecha.

2. La Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 «Revisiones de la calidad de los 
encargos de auditoría de estados financieros», adaptada para su aplicación en España como 
NIGC2-ES, será de aplicación en los trabajos de auditoría de cuentas sobre estados 
financieros correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero 
de 2023.

3. La Norma Técnica de Auditoría «Gestión de la Calidad de una auditoría de estados 
financieros», resultado de la adaptación de la Norma Internacional de Auditoría 220R 
«Gestión de la Calidad de una auditoría de estados financieros», como NIA-ES 220 
(Revisada), será de aplicación a los trabajos de auditoría de cuentas sobre estados 
financieros correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero 
de 2023.

4. En todo caso, las citadas normas serán de aplicación a los trabajos de auditoría de 
cuentas contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2024, independientemente de 
los ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del trabajo.

Tercero.  Disposición derogatoria.
A partir del momento en que resulten de aplicación obligatoria las Normas objeto de esta 

Resolución quedarán derogadas la Norma de Control de Calidad Interno de los auditores y 
sociedades de auditoría, publicada por Resolución de 26 de octubre de 2011, del Instituto de 
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Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y la Norma Técnica de Auditoría NIA-ES 220, resultado 
de la adaptación para su aplicación en España de la Norma Internacional de Auditoría 220 
«Control de Calidad de la Auditoría de Estados Financieros», publicada por Resolución del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de 15 de octubre de 2013. Asimismo, 
quedará derogado lo dispuesto en el resto de Normas Técnicas de Auditoría no modificadas 
expresamente en esta Resolución que resulte contradictorio con las Normas que se 
aprueben, debiendo aplicarse e interpretarse de acuerdo con estas últimas.

Cuarto.  Criterios de interpretación de las Normas.
1. Los criterios de interpretación recogidos en el apartado cuarto de la Resolución de 15 

de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
publican las NIA-ES, resultan igualmente de aplicación a las Normas objeto de esta 
Resolución.

2. Asimismo, los criterios de interpretación incluidos al inicio de cada una de las Normas 
objeto de esta Resolución, deberán ser considerados por los auditores de cuentas y 
sociedades de auditoría para una adecuada aplicación de cada una de las mismas.

3. Las referencias que figuran en las diferentes Normas a las NIA o NIA (Revisadas) y a 
las NIGC deben entenderse realizadas a las NIA-ES o NIA-ES (Revisadas) y a las NIGC-ES, 
que hayan sido adaptadas para su aplicación en España de conformidad con el artículo 2.4 
de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Quinto.  Normas publicadas.
En el anexo se incluyen las Normas objeto de publicación (La resolución y el anexo se 

pueden consultar en la sede y en la página de Internet del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas –calle Huertas, 26, de Madrid; www.icac.gob.es– y en la sede de las 
Corporaciones representativas de auditores de cuentas, así como en el Boletín Oficial del 
citado Instituto y en el «Boletín Oficial de Estado»).

ANEXO

Criterios de interpretación de la norma internacional de gestión de la calidad 1 para su 
aplicación en España

Los criterios incorporados a continuación constituyen principios y requisitos, a los que se 
refiere el artículo 4 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, que deben observar los auditores en 
el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

La Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1 (NIGC 1) que se publica debe 
aplicarse e interpretarse de forma conjunta con los criterios que seguidamente se exponen 
para su aplicación en España:

1. El ámbito de aplicación de esta Norma ha de entenderse referido, exclusivamente, al 
ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas por auditores y sociedades de auditoría 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, al que se refiere el artículo 1 de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo.

2. Esta Norma resulta de aplicación al sistema de control de calidad al que se refieren los 
artículos 28.2 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 67 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
de Auditoría de Cuentas. No obstante, los auditores de cuentas deberán tener en cuenta los 
requerimientos sobre organización interna exigidos en el artículo 28, apartados 1, 3, 4 y 5 de 
la Ley de Auditoría de Cuentas y en los artículos 66 a 69 y 87 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley de Auditoría de Cuentas, en la medida en que pudieran afectar al ejercicio de la 
actividad de auditoría de cuentas y al sistema de gestión de calidad interno. A estos efectos, 
los auditores de cuentas deberán establecer y aplicar los procedimientos adicionales no 
previstos en la NIGC 1 que resulten necesarios para el adecuado cumplimiento de los 
requerimientos exigidos legal o reglamentariamente en materia de organización interna en 
los artículos antes citados y que pudieran afectar al sistema de gestión de calidad interno. En 
este sentido, los auditores de cuentas, de forma voluntaria, podrán establecer los 
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procedimientos apropiados que conformen un sistema integrado que les permita cumplir los 
requerimientos legales y reglamentarios exigidos respecto a la organización interna y al 
sistema de gestión de calidad interno, pudiendo considerar a estos efectos los principios y 
criterios previstos en la NIGC 1.

3. Las menciones a las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción deben 
entenderse referidas a la normativa correspondiente del marco jurídico español que resulte 
aplicable en cada caso, ya sea en el ámbito mercantil, en el marco normativo de información 
financiera aplicable y, en particular, en el de la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas, su Reglamento de 
desarrollo y demás normativa de auditoría en vigor.

4. Se han suprimido notas a pie de página, frases, menciones, ejemplos y apartados en 
los que se hace referencia a la actividad de auditoría en el ámbito del sector público y a 
encargos que no se corresponden con los de auditoría de cuentas de estados financieros, 
por estar fuera del alcance de la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo, 
identificándolos con la mención «suprimido».

5. La terminología y las definiciones incluidas en esta Norma se entenderán e 
interpretarán conforme a lo establecido en la normativa española que resulte de aplicación, 
y, en particular, en la Ley de Auditoría de Cuentas y en su normativa de desarrollo. A tal 
efecto, se han insertado en los apartados o párrafos correspondientes, referencias a la 
legislación española básica, sin que éstas tengan carácter exhaustivo.

Asimismo, cuando se ha considerado procedente, se han insertado notas aclaratorias 
que deben observarse para su adecuada aplicación, bien porque algún aspecto de su 
contenido se recoge en la normativa nacional de forma más específica, bien porque se 
recoge en la NIGC 1 de forma distinta o, simplemente, porque no se contempla, a los efectos 
de facilitar su adecuada comprensión y evitar las dudas que pudieran existir en su 
interpretación y aplicación.

En las citadas notas aclaratorias se han utilizado las abreviaturas LAC y RLAC para 
referirse, respectivamente, a la Ley de Auditoría de Cuentas y a su Reglamento de 
desarrollo.

Por otra parte, en los casos en que se ha considerado necesario, se han suprimido 
aquellos apartados, párrafos o frases toda vez que son contrarios a la normativa de auditoría 
aplicable en España, se refieren a cuestiones que exceden del ámbito de aplicación de dicha 
normativa, o no resultan de aplicación en España, identificándolos con la mención 
«suprimido».

6. Las referencias a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y a otras normas y 
pronunciamientos internacionales emitidos por la IFAC, sólo resultarán de aplicación en 
España en la medida en que se acuerde su incorporación a nuestra normativa interna de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa 
de desarrollo.

7. Las referencias a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) deben entenderse 
realizadas a las NIA-ES o NIA-ES (Revisadas), que hayan sido adaptadas para su aplicación 
en España de conformidad con el artículo 2.4 de la Ley de Auditoría de Cuentas. Asimismo, 
las referencias en esta norma a la NIGC 2, deben entenderse referidas a la Norma 
Internacional de Gestión de la Calidad 2 (NIGC 2-ES), Revisiones de la Calidad de los 
encargos, que es una traducción adaptada de la NIGC 2 e incluye unos criterios de 
interpretación para su aplicación en España.

8. Las referencias que en esta Norma figuran sobre el Glosario de términos del IAASB, 
deben entenderse realizadas al Glosario de términos del IAASB adaptado para su aplicación 
en España, que figura publicado en la Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publican las nuevas Normas Técnicas de 
Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España relativos a las Normas Internacionales emitido por el IAASB, y sus 
modificaciones posteriores publicadas por Resolución del ICAC.

9. Las referencias a las normas profesionales se entenderán realizadas a las 
establecidas en el artículo 2 de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su normativa de desarrollo.

10. Las referencias a los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de 
independencia, se considerarán hechas a los establecidos en el artículo 2.3, la sección 2.ª 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 16  Normas de control interno "Gestión de la calidad" NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES220

– 412 –



del capítulo III (Título I) y la sección 3.ª del capítulo IV (Título I) de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos 
para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga la Decisión 
2005/909/CE de la Comisión.

11. Las referencias a la red se considerarán realizadas a lo establecido en los artículos 
3.14 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 8.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Auditoría de Cuentas.

12. Las actuaciones y los procedimientos establecidos para quienes auditen entidades 
emisoras de valores cotizados serán igualmente de aplicación para quienes auditen 
entidades de interés público definidas en el artículo 3.5 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 
en el artículo 8.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas.

13. En las referencias efectuadas en esta norma a la aplicación del juicio profesional y 
del escepticismo profesional deberá tenerse en cuenta lo establecido a este respecto en el 
artículo 13 de la Ley de Auditoría de Cuentas.

14. En las referencias a la dimensión, estructura y organización de la firma de auditoría 
se considerará lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley de Auditoría de Cuentas y su 
normativa de desarrollo. En especial, se tendrá en cuenta que la organización interna y su 
documentación justificativa serán proporcionadas a la dimensión y estructura organizativa de 
los auditores de cuentas y acorde con las características, complejidad y volumen de los 
trabajos de auditoría, de acuerdo con el artículo 68 del Reglamento de la Ley de Auditoría de 
Cuentas.

15. En las referencias a actividades externalizadas a un proveedor de servicios se 
considerará lo dispuesto en los artículos 28.2 b.4.º) de la Ley de Auditoría de Cuentas y 67.2 
e) del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas.

16. Las referencias al «equipo del encargo» se considerarán realizadas al artículo 3.11 
de la LAC. Asimismo, se considerará lo previsto en la NIA-ES 610 (Revisada) sobre la no 
aplicabilidad de la utilización de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, 
supervisión y revisión del auditor externo.

NORMA INTERNACIONAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 1

Gestión de la Calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías (frase 
suprimida) de estados financieros (frase suprimida)

(NIGC 1-ES)

(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de 20 de abril de 2022)
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La Norma Internacional de Gestión de la Calidad (NIGC) 1, Gestión de la calidad en las firmas de 
auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, así como otros encargos que 
proporcionan un grado de seguridad o de servicios relacionados, debe interpretarse conjuntamente con 
el Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Gestión de la Calidad, Auditoría, Revisión, Otros 
Encargos de Aseguramiento y de Servicios Relacionados.

«La NIGC 1-ES Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías (frase 
suprimida) de estados financieros (frase suprimida) reproduce, con el permiso de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la traducción autorizada al español de la 
Norma Internacional Gestión de la Calidad NIGC 1 Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que 
realizan auditorías o revisiones de estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un 
grado de seguridad o servicios relacionados del IAASB publicada por IFAC en diciembre de 2020 en 
inglés. La traducción autorizada fue realizada, con el permiso de IFAC, por el Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre otros, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC) y del Consejo General de Economistas (CGE). Se permite la reproducción 
en España, en español, exclusivamente para propósitos no comerciales. El texto aprobado de la NIGC 1 
es el que ha sido publicado por IFAC en lengua inglesa. IFAC no asume responsabilidad alguna por la 
exactitud e integridad de la traducción o por las acciones que se pudieran derivar de ello.

Puede obtener más información de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en 
www.ifac.org o escribiendo a permissions@ifac.org.»

Introducción

Alcance de esta NIGC
1. Esta Norma Internacional de Gestión de la Calidad (NIGC) trata de las 

responsabilidades que tiene la firma de auditoría de diseñar, implementar y operar un 
sistema de gestión de la calidad de las auditorías (frase suprimida) de estados financieros 
(frase suprimida).
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Esta Norma resulta de aplicación al sistema de control de calidad al que se refieren los artículos 
28.2 de la LAC y 67 del RLAC. No obstante, los auditores de cuentas deberán tener en cuenta los 
requerimientos sobre organización interna exigidos en el artículo 28, apartados 1, 3, 4 y 5 de la LAC y en 
los artículos 66 a 69 y 87 del RLAC, en la medida en que pudieran afectar al ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas y al sistema de gestión de calidad interno. A estos efectos, los auditores de cuentas 
deberán establecer y aplicar los procedimientos adicionales no previstos en la NIGC 1 que resulten 
necesarios para el adecuado cumplimiento de los requerimientos exigidos legal o reglamentariamente en 
materia de organización interna en los artículos antes citados y que pudieran afectar al sistema de 
gestión de calidad interno. En este sentido, los auditores de cuentas, de forma voluntaria, podrán 
establecer los procedimientos apropiados que conformen un sistema integrado que les permita cumplir 
los requerimientos legales y reglamentarios exigidos respecto a la organización interna y al sistema de 
gestión de calidad interno, pudiendo considerar a estos efectos los principios y criterios previstos en la 
NIGC 1.

2. Las revisiones de la calidad de los encargos forman parte del sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría y:

(a) Esta NIGC trata de las responsabilidades que tiene la firma de auditoría de establecer 
políticas o procedimientos relativos a los encargos que están sujetos a revisiones de la 
calidad.

(b) La NIGC 2(1) trata del nombramiento y elegibilidad del revisor de la calidad del 
encargo, y de la realización y documentación de la revisión de la calidad del encargo.

(1) NIGC 2, Revisiones de la calidad de los encargos.

3. Otros pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (IAASB):

(a) parten de la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a las NIGC o a 
requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes(2); y

(b) incluyen requerimientos para los socios de los encargos y otros miembros del equipo 
del encargo relativos a la gestión de la calidad en el encargo. Por ejemplo, la NIA 220 
(Revisada) trata de las responsabilidades específicas del auditor en relación con la gestión 
de la calidad en el encargo en una auditoría de estados financieros y de las 
correspondientes responsabilidades del socio del encargo (Ref.: Apartado A1).

(2) Véase, por ejemplo, la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220 (Revisada) Gestión de la calidad de una 
auditoría de estados financieros (Revisada), apartado 3.

4. Esta NIGC debe interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética 
aplicables. Las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
pueden establecer responsabilidades para la gestión de la calidad por la firma de auditoría 
más allá de los que se describen en esta NIGC (Ref.: Apartado A2).

5. Esta NIGC se aplica a todas las firmas de auditoría que realizan auditorías (frase 
suprimida) de estados financieros (frase suprimida).

El sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría
6. Un sistema de gestión de la calidad opera de un modo continuo e iterativo y responde 

ante los cambios en la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus 
encargos. Asimismo, no opera de un modo lineal. Sin embargo, a efectos de esta NIGC, un 
sistema de gestión de la calidad trata los siguientes ocho componentes (Ref.: Apartado A3):

(a) el proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría;
(b) gobierno y liderazgo;
(c) requerimientos de ética aplicables;
(d) aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos;
(e) realización del encargo;
(f) recursos;
(g) información y comunicación y
(h) el proceso de seguimiento y corrección.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 16  Normas de control interno "Gestión de la calidad" NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES220

– 415 –



7. Esta NIGC requiere que la firma de auditoría aplique un enfoque basado en el riesgo 
para el diseño, implementación y funcionamiento de los componentes del sistema de gestión 
de la calidad de un modo interconectado y coordinado de tal forma que la firma de auditoría 
gestione de forma proactiva la calidad de los encargos que realiza (Ref.: Apartado A4).

8. El enfoque basado en el riesgo se integra en los requerimientos de esta NIGC a través 
de:

(a) El establecimiento de objetivos de calidad. Los objetivos de calidad establecidos por 
la firma de auditoría consisten en objetivos relacionados con los componentes del sistema de 
gestión de la calidad que deben ser alcanzados por la firma de auditoría. Se requiere que la 
firma de auditoría establezca los objetivos de calidad especificados por esta NIGC y 
cualquier objetivo de calidad adicional que la firma de auditoría considere necesario para 
alcanzar los objetivos del sistema de gestión de la calidad.

(b) La identificación y valoración de los riesgos para alcanzar los objetivos de calidad 
(denominados en esta norma riesgos de calidad). Se requiere que la firma de auditoría 
identifique y valore los riesgos de calidad para disponer de una base para el diseño e 
implementación de respuestas.

(c) El diseño e implementación de respuestas para responder a los riesgos de calidad. 
La naturaleza, momento de realización y extensión de las respuestas de la firma para 
responder a los riesgos de calidad se basan en los motivos de las valoraciones asignadas a 
los riesgos de calidad y responden a estos.

9. Esta NIGC requiere que, por lo menos una vez al año, la persona o las personas a las 
que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir 
cuentas sobre este, en nombre de la firma de auditoría, evalúen el sistema de gestión de la 
calidad y concluyan si proporciona a la firma de auditoría una seguridad razonable de que se 
alcanzan los objetivos del sistema mencionados en el apartado 14(a) y (b) (Ref.: Apartado 
A5).

Graduación
10. Para aplicar un enfoque basado en el riesgo, se requiere que la firma de auditoría 

tenga en cuenta:
(a) la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría; y
(b) la naturaleza y las circunstancias de los encargos que realiza la firma de auditoría.
En consecuencia, el diseño del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría, 

en especial su complejidad y grado de formalización, variará. Por ejemplo, es probable que 
una firma de auditoría que realiza distintos tipos de encargos para un amplio número de 
entidades, incluidas auditorías de estados financieros de entidades cotizadas, necesite un 
sistema de gestión de la calidad y una documentación de soporte más complejos y formales 
(frase suprimida).

Redes y proveedores de servicios
11. Esta NIGC trata de las responsabilidades de la firma de auditoría cuando esta:
(a) forma parte de una red y cumple los requerimientos de la red o utiliza sus servicios en 

el sistema de gestión de la calidad o en la realización de encargos; o
(b) utiliza recursos de un proveedor de servicios en el sistema de gestión de la calidad o 

en la realización de encargos.
Incluso cuando la firma de auditoría cumple los requerimientos de la red o utiliza sus 

servicios o recursos de un proveedor de servicios, es responsable de su sistema de gestión 
de la calidad.

Aplicabilidad de esta NIGC
12. El apartado 14 contiene el objetivo que persigue la firma de auditoría al aplicar esta 

NIGC. Esta NIGC contiene (Ref.: Apartado A6):
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(a) los requerimientos diseñados con el fin de permitir a la firma de auditoría alcanzar el 
objetivo establecido en el apartado 14 (Ref.: Apartado A7);

(b) orientaciones en forma de una guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
(Ref.: Apartado A8);

(c) anotaciones introductorias que proporcionan el contexto relevante para una correcta 
comprensión de esta NIGC y

(d) definiciones (Ref.: Apartado A9).

Fecha de entrada en vigor
13. (Apartado suprimido.)

Objetivo
14. El objetivo de la firma de auditoría es diseñar, implementar y operar un sistema de 

gestión de la calidad de las auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase 
suprimida), que le proporcione una seguridad razonable de que:

(a) la firma de auditoría y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad 
con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y 
realizan los encargos de conformidad con dichas normas y requerimientos; y

(b) los informes de los encargos emitidos por la firma de auditoría o por los socios de los 
encargos son adecuados en función de las circunstancias.

15. Se sirve al interés público al realizar encargos de calidad de manera congruente. El 
diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad permiten que 
se realicen encargos de calidad de manera congruente al proporcionar a la firma de auditoría 
una seguridad razonable de que se alcanzan los objetivos del sistema de gestión de la 
calidad establecidos en el apartado 14(a) y (b). Se alcanzan encargos de calidad a través de 
la planificación y ejecución de los encargos y de la emisión de informes sobre estos de 
conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables. Alcanzar los objetivos de esas normas y cumplir los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables implica la aplicación de juicio profesional y (frase suprimida) del 
escepticismo profesional.

Definiciones
16. A efectos de esta NIGC, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

continuación:
(a) Deficiencia en el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría 

(«deficiencia» en esta NIGC): Se produce cuando: (Ref.: Apartados A10, A159–A160):
(i) no se establece un objetivo de calidad necesario para alcanzar el objetivo del sistema 

de gestión de la calidad;
(ii) no se identifican o no se valoran adecuadamente un riesgo o una combinación de 

riesgos de calidad (Ref.: Apartado A11);
(iii) una respuesta o una combinación de respuestas no reducen a un nivel 

aceptablemente bajo la probabilidad de que exista un riesgo de calidad porque la respuesta 
o las respuestas no están adecuadamente diseñadas o implementadas o no operan 
eficazmente; o

(iv) está ausente otro aspecto del sistema de gestión de la calidad o no ha sido 
adecuadamente diseñado o implementado o no funciona eficazmente, de modo que no se ha 
cumplido un requerimiento de esta NIGC (Ref.: Apartado A12).

(b) Documentación del encargo: el registro del trabajo realizado, de los resultados 
obtenidos y de las conclusiones alcanzadas por el profesional ejerciente (a veces se emplea 
el término «papeles de trabajo»).
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A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 29.2 de la LAC y 69 del RLAC.

(c) Socio del encargo(3): el socio u otra persona nombrada por la firma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe que se emite en nombre 
de la firma de auditoría y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada 
por un organismo profesional, regulador o legal.

(3) (Nota al pie de página suprimida).

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará la definición de «auditor 
principal responsable» que se incluye en el artículo 3.6 letras a) y b) de la LAC.

(d) Revisión de la calidad del encargo: una evaluación objetiva de los juicios 
significativos aplicados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas sobre 
este, realizada por el revisor de la calidad del encargo y finalizada en la fecha del informe o 
con anterioridad a ella.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, en la revisión de control calidad del 
trabajo de auditoría de entidades de interés público, se considerará lo dispuesto en el artículo 42 de la 
LAC y el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014. A estos efectos, los auditores de cuentas deberán establecer y aplicar los procedimientos 
previstos en la NIGC 2 y aquellos otros adicionales no previstos en la citada Norma que resulten 
necesarios para el adecuado cumplimiento de los requerimientos exigidos legal o reglamentariamente en 
relación con la revisión del control de la calidad del encargo.

(e) Revisor de la calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de auditoría o 
una persona externa nombrada por la firma de auditoría para realizar la revisión de la calidad 
del encargo.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 67.2 c) y, en su caso, 87.2 d) del RLAC relativo a las características que ha de reunir el «revisor 
de control de calidad del encargo».

(f) Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como 
cualquier otra persona que aplica procedimientos en relación con el encargo, excluidos un 
experto externo(4) y los auditores internos que prestan ayuda directa en un encargo (Ref.: 
Apartado A13).

(4) El apartado 6(a) de la NIA 620, Utilización del trabajo de un experto del auditor, define el término «experto del 
auditor».

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en el 
artículo 3.11 de la LAC y lo previsto en la NIA-ES 610 (Revisada), tal y como se recoge en el criterio de 
interpretación número 16 de esta Norma.

(g) Inspecciones externas: inspecciones o investigaciones, llevadas a cabo por un 
organismo externo de supervisión, en relación con el sistema de gestión de la calidad de la 
firma de auditoría o con los encargos realizados por esta (Ref.: Apartado A14).

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en el 
artículo 54 de la LAC y su normativa de desarrollo.

(h) Hallazgos (en relación con un sistema de gestión de la calidad): información sobre el 
diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad que se ha 
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obtenido de la realización de actividades de seguimiento, de inspecciones externas y de 
otras fuentes relevantes, la cual indica que pueden existir una o varias deficiencias (Ref.: 
Apartados A15–A17).

(i) Firma de auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que 
sea su forma jurídica (frase suprimida) (Ref.: Apartado A18).

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerarán las definiciones de 
«auditor de cuentas» y «sociedad de auditoría», contenidas en los artículos 3.3 y 3.4 de la LAC, 
respectivamente.

(j) Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o 
están admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian al amparo 
de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra organización equivalente.

Conforme a la legislación española, se entenderá como entidades cotizadas las mencionadas como 
tales en el artículo 3.5.a) de la LAC y en el artículo 8.1.a) del RLAC. Tal y como se recoge en el criterio 
de interpretación número 12, las actuaciones y los procedimientos establecidos para quienes auditen 
entidades emisoras de valores cotizados serán igualmente de aplicación para quienes auditen entidades 
de interés público definidas en el artículo 3.5 de la LAC y en el artículo 8.1 del RLAC.

(k) Firma de la red: firma de auditoría o entidad que pertenece a la red de la firma de 
auditoría.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, véase nota aclaratoria al apartado 16 (l) 
de esta Norma.

(l) Red: una estructura más amplia (Ref.: Apartado A19):
(i) que tiene por objetivo la cooperación; y
(ii) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte 

propiedad, control o gestión comunes, políticas o procedimientos de gestión de la calidad 
comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre comercial común, o una 
parte significativa de sus recursos profesionales.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 3.14 de la LAC y 8.3 del RLAC, tal y como se recoge en el criterio de interpretación número 11 
de esta Norma.

(m) Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditoría 
respecto a la realización de un encargo (frase suprimida).

(n) Personal: socios y empleados de la firma de auditoría (Ref.: Apartados A20–A21).
(o) Juicio profesional: aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la 

experiencia relevantes, en el contexto de las normas profesionales, para la toma de 
decisiones informadas acerca de la forma de proceder adecuada para el diseño, 
implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad de la firma de 
auditoría.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en el 
artículo 13.3 de la LAC, tal y como se recoge en el criterio de interpretación número 13 de esta Norma.

(p) Normas profesionales: Normas sobre Encargos del IAASB tal y como se definen en el 
Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Gestión de la Calidad, Auditoría, 
Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados del IAASB y 
requerimientos de ética aplicables.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 16  Normas de control interno "Gestión de la calidad" NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES220

– 419 –



A efectos de la adecuada interpretación y aplicación en España de esta Norma, se entenderá que 
las normas profesionales aplicables son las establecidas en el artículo 2 de la LAC y su normativa de 
desarrollo, tal y como se recoge en el criterio de interpretación número 9 de esta Norma.

(q) Objetivos de calidad: los resultados que se persiguen en relación con los 
componentes del sistema de gestión de la calidad y que deben ser alcanzados por la firma 
de auditoría.

(r) Riesgo de calidad: un riesgo que tiene una posibilidad razonable de:
(i) existir y de
(ii) individualmente, o en combinación con otros riesgos, afectar negativamente a la 

consecución de uno o varios objetivos de calidad.
(s) Seguridad razonable: en el contexto de las NIGC, un grado de seguridad alto, aunque 

no absoluto.
(t) Requerimientos de ética aplicables: principios de ética profesional y requerimientos de 

ética aplicables a los profesionales de la contabilidad cuando realizan encargos que son 
auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida). Por lo general, los 
requerimientos de ética aplicables comprenden las disposiciones del Código Internacional de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas Normas Internacionales de 
Independencia) (Código de ética del IESBA) en relación con las auditorías (frase suprimida) 
de estados financieros (frase suprimida), junto con aquellos requerimientos nacionales que 
sean más restrictivos (Ref.: Apartados A22–A24, A62).

A efectos de la aplicación práctica de esta definición en esta Norma, en la referencia a los 
requerimientos de ética, incluidos los de independencia, aplicables se considerarán los definidos por la 
LAC y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) n.º 537/2014, tal y como se recoge en el 
criterio de interpretación número 10 de esta Norma.

(u) Respuesta (en relación con un sistema de gestión de la calidad): políticas o 
procedimientos diseñados e implementados por la firma de auditoría para responder a uno o 
varios riesgos de calidad: (Ref.: Apartados A25–A27, A50):

(i) Las políticas son declaraciones acerca de lo que se debería o no se debería hacer 
para responder a uno o varios riesgos de calidad. Esas declaraciones pueden estar 
documentadas, formuladas explícitamente en comunicados o implícitas en actuaciones y 
decisiones.

(ii) Los procedimientos son actuaciones para implementar las políticas.
(v) Proveedor de servicios (en el contexto de esta NIGC): una persona o una 

organización externas a la firma de auditoría que proporcionan un recurso que se utiliza en 
su sistema de gestión de la calidad o en la realización de encargos. Los proveedores de 
servicios no incluyen a la red de la firma de auditoría, a otras firmas de la red o a otras 
estructuras u organizaciones dentro de la red (Ref.: Apartados A28, A105).

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 28.2 b) 4.º de la LAC y 67.2 e) del RLAC, tal y como se recoge en el criterio de interpretación 
número 15 de esta Norma.

(w) Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos 
que la firma de auditoría emplea.

(x) Sistema de gestión de la calidad: un sistema diseñado, implementado y operado por 
una firma de auditoría para proporcionarle una seguridad razonable de que:

(i) la firma de auditoría y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad con 
las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y realizan 
los encargos de conformidad con dichas normas y requerimientos; y

(ii) los informes de los encargos emitidos por la firma de auditoría o por los socios de los 
encargos son adecuados en función de las circunstancias.
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Requerimientos

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables
17. La firma de auditoría cumplirá cada uno de los requerimientos de esta NIGC salvo 

que el requerimiento no sea aplicable a la firma de auditoría debido a la naturaleza y las 
circunstancias de la firma de auditoría o de sus encargos (Ref.: Apartado A29).

18. La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del 
sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este y la persona o las personas 
que tienen la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad de la firma de 
auditoría tendrán un conocimiento de esta NIGC, incluida la guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, para conocer el objetivo de la NIGC y para aplicar sus 
requerimientos adecuadamente.

El sistema de gestión de la calidad
19. La firma de auditoría diseñará, implementará y operará un sistema de gestión de la 

calidad. A tal efecto, la firma de auditoría aplicará el juicio profesional teniendo en cuenta la 
naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos. El componente de 
gobierno y liderazgo del sistema de gestión de la calidad establece el entorno que sustenta 
el diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad (Ref.: 
Apartados A30–A31).

Responsabilidades
20. La firma de auditoría asignará: (Ref.: Apartados A32–A35):
(a) la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas 

sobre este al presidente ejecutivo o socio director (o equivalente) de la firma de auditoría o, 
en su caso, al consejo directivo de socios (o equivalente) de la firma de auditoría;

(b) la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad;
(c) la responsabilidad operativa de aspectos específicos del sistema de gestión de la 

calidad, incluidos:
(i) el cumplimiento de los requerimientos de independencia y (Ref.: Apartado A36);
(ii) el proceso de seguimiento y corrección.
21. En la asignación de las funciones enumeradas en el apartado 20 la firma de auditoría 

determinará que la persona o las personas: (Ref.: Apartado A37):
(a) tienen la experiencia, conocimiento, influencia y autoridad adecuados dentro de la 

firma de auditoría, y el tiempo suficiente, para cumplir con la responsabilidad que les ha sido 
asignada; y (Ref.: Apartado A38).

(b) conocen las funciones que les han sido asignadas y que deben rendir cuentas de su 
cumplimiento.

22. La firma de auditoría dispondrá que la persona o las personas a las que se ha 
asignado la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad, del cumplimiento 
de los requerimientos de independencia y del proceso de seguimiento y corrección tengan 
una línea directa de comunicación con la persona o las personas a las que se ha asignado la 
responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este.

El proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría
23. La firma de auditoría diseñará e implementará un proceso de valoración del riesgo 

para establecer objetivos de calidad, identificar y valorar los riesgos de calidad y diseñar e 
implementar las respuestas para responder a esos riesgos (Ref.: Apartados A39–A41).

24. La firma de auditoría establecerá los objetivos de calidad especificados por esta 
NIGC y cualquier objetivo de calidad adicional que la firma de auditoría considere necesario 
para alcanzar los objetivos del sistema de gestión de la calidad (Ref.: Apartados A42–A44).
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25. La firma de auditoría identificará y valorará los riesgos de calidad para disponer de 
una base para el diseño y la implementación de respuestas. A tal efecto, la firma de 
auditoría:

(a) obtendrá un conocimiento de las condiciones, hechos, circunstancias, acciones u 
omisiones que pueden afectar negativamente a la consecución de los objetivos de calidad, 
incluido (Ref.: Apartados A45–A47):

(i) Con respecto a la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría, los 
relacionados con:

a. la complejidad y las características operativas de la firma de auditoría;
b. las decisiones y actuaciones estratégicas y operativas de la firma de auditoría, sus 

procesos de negocio y su modelo de negocio;
c. las características y el estilo de dirección de los dirigentes;
d. los recursos de la firma de auditoría, incluidos los recursos proporcionados por los 

proveedores de servicios;
e. las disposiciones legales y reglamentarias, las normas profesionales y el entorno en el 

que opera la firma de auditoría y,
f. en el caso de que la firma de auditoría pertenezca a una red, la naturaleza y extensión 

de los requerimientos de la red y, en su caso, de los servicios de la red.
(ii) Con respecto a la naturaleza y las circunstancias de los encargos realizados por la 

firma de auditoría, las relacionadas con:
a. los tipos de encargos realizados por la firma de auditoría y los informes a emitir; y
b. los tipos de entidades para los que se realizan dichos encargos.
(b) tendrá en cuenta el modo y grado en que las condiciones, hechos, circunstancias, 

acciones u omisiones del apartado 25(a) pueden afectar negativamente a la consecución de 
los objetivos de calidad (Ref.: Apartado A48).

26. La firma de auditoría diseñará e implementará respuestas a los riesgos de calidad 
que estén basadas y respondan a los motivos de las valoraciones asignadas a dichos 
riesgos. Las respuestas de la firma de auditoría incluirán también las respuestas indicadas 
en el apartado 34 (Ref.: Apartados A49–A51).

27. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos diseñados para 
identificar información que indique que son necesarios objetivos de calidad adicionales, o 
riesgos de calidad o respuestas modificados o adicionales, debido a cambios en la 
naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos. Si se identifica 
esa información, la firma de auditoría la considerará y, si resulta adecuado (Ref.: Apartados 
A52–A53):

(a) establecerá objetivos de calidad adicionales o modificará los objetivos de calidad 
adicionales que la firma de auditoría ya ha establecido (Ref.: Apartado A54);

(b) identificará y valorará riesgos de calidad adicionales, modificará los riesgos de 
calidad o los valorará de nuevo; o

(c) diseñará e implementará respuestas adicionales o modificará las respuestas.

Gobierno y liderazgo
28. La firma de auditoría establecerá los siguientes objetivos de calidad que tratan del 

gobierno y liderazgo de la firma de auditoría y definen el entorno que sustenta el sistema de 
gestión de la calidad.

(a) La firma de auditoría demuestra un compromiso con la calidad a través de una cultura 
que existe en toda la firma de auditoría, la cual reconoce y refuerza (Ref.: Apartados A55–
A56):

(i) la función de la firma de auditoría de servir al interés público realizando encargos de 
calidad de manera congruente;

(ii) la importancia de la ética, los valores y las actitudes profesionales;
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(iii) la responsabilidad de todo el personal con la calidad en relación con la realización de 
encargos o en actividades dentro del sistema de gestión de la calidad, y del comportamiento 
que se espera de ellos; y

(iv) la importancia de la calidad en las decisiones y actuaciones estratégicas de la firma 
de auditoría, incluidas sus prioridades financieras y operativas.

(b) Los dirigentes son responsables de la calidad y de rendir cuentas sobre esta (Ref.: 
Apartado A57).

(c) Los dirigentes demuestran un compromiso con la calidad a través de sus actuaciones 
y comportamientos (Ref.: Apartado A58).

(d) La estructura organizativa y la asignación de funciones, responsabilidades y 
autoridad es adecuada para permitir el diseño, implementación y funcionamiento del sistema 
de gestión de la calidad de la firma de auditoría (Ref.: Apartados A32, A33, A35, A59).

(e) Las necesidades de recursos, incluidos los recursos financieros, se planifican, y los 
recursos se obtienen, distribuyen o asignan, de un modo congruente con el compromiso de 
la firma de auditoría con la calidad (Ref.: Apartados A60–A61).

Requerimientos de ética aplicables
29. La firma de auditoría establecerá los siguientes objetivos de calidad que tratan el 

cumplimiento de las responsabilidades de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la independencia: (Ref.: Apartados A62–A64, A66):

(a) La firma de auditoría y su personal:
(i) Conocen los requerimientos de ética aplicables a los que están sujetos la firma de 

auditoría y sus encargos; y (Ref.: Apartados A22, A24).
(ii) Cumplen sus responsabilidades en relación con los requerimientos de ética aplicables 

a los que están sujetos la firma de auditoría y sus encargos.
(b) Otras personas, incluidas la red, las firmas de la red, las personas de la red o de las 

firmas de la red, o los proveedores de servicios sujetos a los requerimientos de ética 
aplicables a los que están sujetos la firma de auditoría y sus encargos:

A efectos de la aplicación práctica de esta letra, se considerará lo dispuesto en los artículos 3.14, 19 
y 20 de la LAC y 8.3 y 58 del RLAC.

(i) Conocen los requerimientos de ética aplicables que les son de aplicación; y (Ref.: 
Apartados A22, A24, A65).

(ii) Cumplen sus responsabilidades en relación con los requerimientos de ética aplicables 
que les son de aplicación.

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos
30. La firma de auditoría establecerá los siguientes objetivos de calidad que tratan la 

aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos:

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 
11, apartados 1 y 3, y 37.3 del RLAC; y en el caso de auditoría de entidades de interés público, 
adicionalmente, lo establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 537/2014 y en los artículos 82 y 
87.3 del RLAC.

(a) Juicios de la firma de auditoría sobre si se debe aceptar o continuar una relación con 
un cliente o un encargo específico sobre la base de:

(i) Información obtenida sobre la naturaleza y las circunstancias del encargo y la 
integridad y los valores éticos del cliente (incluida la dirección y, en su caso, los 
responsables del gobierno de la entidad) que sea suficiente para sustentar esos juicios; y 
(Ref.: Apartados A67–A71).
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(ii) La capacidad de la firma de auditoría para realizar el encargo de conformidad con las 
normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables (Ref.: 
Apartado A72).

(b) Las prioridades financieras y operativas de la firma de auditoría no conducen a juicios 
inapropiados sobre si se debe aceptar o continuar una relación con un cliente o un encargo 
específico (Ref.: Apartados A73–A74).

Realización del encargo
31. La firma de auditoría establecerá los siguientes objetivos de calidad que tratan la 

realización de encargos de calidad:
(a) Los equipos de los encargos conocen y cumplen sus responsabilidades en relación 

con los encargos, incluida, en su caso, la responsabilidad global de los socios de los 
encargos de gestionar y alcanzar la calidad del encargo y de participar suficiente y 
adecuadamente en el transcurso del encargo (Ref.: Apartado A75).

A efectos de la aplicación práctica de esta letra, se considerará lo dispuesto en el artículo 29.1 de la 
LAC.

(b) La naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección y supervisión de 
los equipos de los encargos y la revisión del trabajo realizado son adecuados según la 
naturaleza y las circunstancias de los encargos, así como los recursos asignados o puestos 
a disposición de los equipos de los encargos, y el trabajo realizado por los miembros del 
equipo con menos experiencia es dirigido, supervisado y revisado por miembros del equipo 
con más experiencia (Ref.: Apartados A76–A77).

(c) Los equipos de los encargos aplican de modo adecuado el juicio profesional y (frase 
suprimida) el escepticismo profesional (Ref.: Apartado A78).

(d) Se realizan las consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas y se 
implementan las conclusiones acordadas (Ref.: Apartados A79–A81).

(e) Las diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, o entre el equipo del 
encargo y el revisor de la calidad del encargo, o las personas que realizan actividades dentro 
del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría se ponen en conocimiento de la 
firma de auditoría y se resuelven (Ref.: Apartado A82).

(f) Se compila la documentación del encargo de manera oportuna después de la fecha 
del informe del encargo y se conserva y retiene adecuadamente para las necesidades de la 
firma de auditoría y para cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias, los 
requerimientos de ética aplicables o las normas profesionales (Ref.: Apartados A83–A85).

A efectos de la aplicación práctica de esta letra, se considerará lo dispuesto en los artículos 29.2 y 
30 de la LAC, así como en los artículos 67.2 g), 69 y 72 del RLAC.

Recursos
32. La firma de auditoría establecerá los siguientes objetivos de calidad que tratan el 

modo adecuado de obtener, desarrollar, utilizar, conservar, distribuir y asignar los recursos 
de manera oportuna para permitir el diseño, implementación y funcionamiento del sistema de 
gestión de la calidad: (Ref.: Apartados A86–A87).

Recursos humanos
(a) El personal se contrata, forma y retiene y tiene la competencia y capacidad 

necesarias para (Ref.: Apartados A88–A90):
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A efectos de la aplicación práctica de esta letra, se considerará lo dispuesto en los artículos 8.7 y 
29.1 de la LAC y 33 del RLAC.

Adicionalmente, en relación con auditorías de EIP, a efectos de la aplicación práctica del párrafo 
anterior, se considerará lo dispuesto en el artículo 45 de la LAC y 87 del RLAC.

(i) realizar de manera congruente encargos de calidad, incluido tener conocimiento o 
experiencia relevantes para los encargos realizados por la firma de auditoría, o

(ii) realizar actividades o desempeñar responsabilidades en relación con el 
funcionamiento del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría.

(b) El personal demuestra un compromiso con la calidad mediante sus actuaciones y 
comportamientos, desarrolla y mantiene la adecuada competencia para desempeñar sus 
funciones y se le piden responsabilidades, o se le reconocen, mediante evaluaciones 
oportunas, su remuneración, promoción y otros incentivos (Ref.: Apartados A91–A93).

(c) Las personas provienen de fuentes externas (es decir, de la red, de otra firma de la 
red o de un proveedor de servicios) cuando la firma de auditoría no dispone de personal 
suficiente o adecuado para permitir el funcionamiento del sistema de gestión de la calidad de 
la firma de auditoría o la realización de los encargos (Ref.: Apartado A94).

(d) Se asignan los miembros de los equipos de los encargos a cada encargo, incluido un 
socio del encargo con la competencia y capacidad adecuadas, incluido el tiempo suficiente, 
para realizar encargos de calidad de manera congruente (Ref.: Apartados A88–A89, A95–
A97).

(e) Se asignan personas para realizar actividades dentro del sistema de gestión de la 
calidad con la competencia y capacidad adecuadas, incluido el tiempo suficiente, para ello.

Recursos tecnológicos
(f) Se obtienen o desarrollan, se implementan, mantienen y utilizan los recursos 

tecnológicos adecuados para permitir el funcionamiento del sistema de gestión de la calidad 
de la firma de auditoría y la realización de encargos (Ref.: Apartados A98–A101, A104).

Recursos intelectuales
(g) Se obtienen o desarrollan, se implementan, mantienen y utilizan los recursos 

intelectuales adecuados para permitir el funcionamiento del sistema de gestión de la calidad 
de la firma de auditoría y para que se realicen encargos de calidad de manera congruente, y 
dichos recursos intelectuales son congruentes con las normas profesionales y, en su caso, 
con los requerimientos legales y reglamentarios aplicables (Ref.: Apartados A102–A104).

Proveedores de servicios
(h) Los recursos humanos, tecnológicos o intelectuales procedentes de los proveedores 

de servicios son adecuados para su utilización en el sistema de gestión de la calidad de la 
firma de auditoría y en la realización de encargos, teniendo en cuenta los objetivos de 
calidad del apartado 32 (d), (e), (f) y (g) (Ref.: Apartados A105–A108).

Información y comunicación
33. La firma de auditoría establecerá los siguientes objetivos de calidad que tratan la 

obtención, generación o utilización de la información con respecto al sistema de gestión de la 
calidad, y de su comunicación dentro de la firma de auditoría y a terceros de manera 
oportuna para permitir el diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de 
la calidad (Ref.: Apartado A109):

(a) El sistema de información identifica, captura, procesa y conserva la información 
relevante y fiable en la que se sustenta el sistema de gestión de la calidad, tanto de fuentes 
internas como externas (Ref.: Apartados A110–A111).

(b) La cultura de la firma de auditoría reconoce y refuerza la responsabilidad del personal 
de intercambiar información con la firma de auditoría y entre ellos (Ref.: Apartado A112).
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(c) Se intercambia información relevante y fiable en toda la firma de auditoría y con los 
equipos de los encargos, incluido que (Ref.: Apartado A112):

(i) la información se comunica al personal y a los equipos de los encargos, y la 
naturaleza, momento de realización y extensión de la información es suficiente para 
permitirles conocer y cumplir sus responsabilidades en relación con la realización de 
actividades dentro del sistema de gestión de la calidad o de los encargos; y

(ii) el personal y los equipos de los encargos comunican información a la firma de 
auditoría al realizar actividades dentro del sistema de gestión de la calidad o en los 
encargos.

(d) Se comunica información relevante y fiable a terceros, incluido:
(i) la firma de auditoría comunica la información a la red a la que pertenece, dentro de 

ella o a los proveedores de servicios, en su caso, permitiendo que la red o los proveedores 
de servicios cumplan sus responsabilidades en relación con los requerimientos o los 
servicios de la red o los recursos que proporcionan; y (Ref.: Apartado A113).

(ii) Se comunica la información al exterior cuando lo requieren las disposiciones legales, 
reglamentarias o las normas profesionales, o para ayudar a terceros a conocer el sistema de 
gestión de la calidad (Ref.: Apartados A114–A115).

Respuestas predeterminadas
34. En el diseño e implementación de respuestas de acuerdo con el apartado 26, la firma 

de auditoría incluirá las siguientes respuestas (Ref.: Apartado A116):
(a) La firma de auditoría establece políticas o procedimientos para:
(i) Identificar, evaluar y hacer frente a las amenazas en relación con el cumplimiento de 

los requerimientos de ética aplicables; e (Ref.: Apartado A117).
(ii) Identificar, comunicar y evaluar cualquier incumplimiento de los requerimientos de 

ética aplicables e informar sobre ello y responder de modo adecuado y oportuno a las 
causas y consecuencias de los incumplimientos (Ref.: Apartados A118–A119).

(b) La firma de auditoría obtiene, al menos una vez al año, una confirmación 
documentada del cumplimiento de los requerimientos de independencia de todo el personal 
que deba ser independiente de acuerdo con los requerimientos de ética aplicables.

(c) La firma de auditoría establece políticas y procedimientos para recibir, investigar y 
resolver las quejas y denuncias acerca de trabajos que no se han realizado de conformidad 
con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, o de 
incumplimientos de las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría establecidos de 
acuerdo con esta NIGC (Ref.: Apartados A120–A121).

(d) La firma de auditoría establece políticas o procedimientos para tratar las 
circunstancias en las que:

(i) Llega a su conocimiento información posterior a la aceptación o continuidad de la 
relación con un cliente o un encargo específico que, de haber estado disponible con 
anterioridad a la aceptación o continuidad de la relación con el cliente o del encargo 
específico, hubiesen llevado a la firma de auditoría a rehusar continuar la relación con el 
cliente o el encargo específico; o (Ref.: Apartados A122–A123).

(ii) Las disposiciones legales o reglamentarias obligan a la firma de auditoría a aceptar la 
relación con un cliente o un encargo específico (Ref.: Apartado A123).

(e) La firma de auditoría establece políticas o procedimientos que (Ref.: Apartados 
A124–A126):

A efectos de la aplicación práctica de esta letra, en la auditoría de entidades de interés público, se 
considerará el contenido del artículo 37 de la LAC.

(i) Requieren la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad cuando se 
realiza una auditoría de estados financieros de entidades cotizadas sobre el modo en el que 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 16  Normas de control interno "Gestión de la calidad" NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES220

– 426 –



el sistema de gestión de la calidad sustenta la realización de encargos de auditoría de 
calidad de manera congruente (Ref.: Apartados A127–A129);

(ii) Tratan cuándo es adecuado, en otros casos, comunicar con terceros sobre el sistema 
de gestión de la calidad de la firma de auditoría; y (Ref.: Apartado A130).

(iii) Tratan la información que se debe proporcionar cuando se comunica externamente 
de acuerdo con los apartados 34(e)(i) y 34(e)(ii), incluida la naturaleza, momento de 
realización y extensión, así como la forma adecuada de comunicación (Ref.: Apartados 
A131–A132).

(f) La firma de auditoría establece políticas o procedimientos que tratan las revisiones de 
la calidad de los encargos de conformidad con la NIGC2, y requieren que se realice una 
revisión de la calidad del encargo para:

(i) las auditorías de estados financieros de entidades cotizadas;
(ii) las auditorías (mención suprimida) para las que las disposiciones legales o 

reglamentarias requieren una revisión de la calidad; y (Ref.: Apartado A133);
(iii) las auditorías (mención suprimida) para las que la firma de auditoría determina que 

una revisión de la calidad del encargo es una respuesta adecuada para responder a uno o 
varios riesgos de calidad (Ref.: Apartados A134-A137).

El proceso de seguimiento y corrección
35. La firma de auditoría establecerá un proceso de seguimiento y corrección para (Ref.: 

Apartado A138):
(a) Proporcionar información relevante, fiable y oportuna sobre el diseño, implementación 

y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad.
(b) Tomar medidas adecuadas para responder a deficiencias identificadas con el fin de 

que dichas deficiencias sean corregidas oportunamente.

Diseño y realización de actividades de seguimiento
36. La firma de auditoría diseñará y realizará actividades de seguimiento para disponer 

de una base para la identificación de deficiencias.
37. Para la determinación de la naturaleza, momento de realización y extensión de las 

actividades de seguimiento, la firma de auditoría tendrá en cuenta (Ref.: Apartados A139–
A142):

(a) los motivos de las valoraciones asignadas a los riesgos de calidad;
(b) el diseño de las respuestas;
(c) el diseño del proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría y del proceso 

de seguimiento y corrección (Ref.: Apartados A143–A144);
(d) los cambios en el sistema de gestión de la calidad (Ref.: Apartado A145);
(e) los resultados de anteriores actividades de seguimiento, si estas siguen siendo 

relevantes para evaluar el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y si las 
medidas correctoras para tratar deficiencias identificadas con anterioridad fueron eficaces; y 
(Ref.: Apartados A146–A147).

(f) Otra información relevante, incluidas las quejas y denuncias acerca de trabajos que 
no se han realizado de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables, o de incumplimientos de las políticas y los 
procedimientos de la firma de auditoría establecidos de acuerdo con esta NIGC, información 
de inspecciones externas e información de proveedores de servicios (Ref.: Apartados A148–
A150).

38. En sus actividades de seguimiento, la firma de auditoría incluirá la inspección de 
encargos finalizados y determinará los encargos y socios de los encargos a seleccionar. A tal 
efecto, la firma de auditoría (Ref.: Apartados A141, A151–A154):

(a) tendrá en cuenta las cuestiones mencionadas en el apartado 37;
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(b) considerará la naturaleza, momento de realización y extensión de las actividades de 
seguimiento realizadas por la firma de auditoría y los encargos y socios de los encargos 
sujetos a dichas actividades de seguimiento; y

(c) seleccionará al menos un encargo finalizado por cada socio del encargo de manera 
cíclica determinada por la firma de auditoría.

39. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que:
(a) requieran que las personas que realizan las actividades de seguimiento tengan la 

competencia y capacidad, incluido el tiempo suficiente, para realizar dichas actividades 
eficazmente; y

(b) traten la objetividad de las personas que realizan las actividades de seguimiento. 
Dichas políticas o procedimientos prohibirán a los miembros del equipo del encargo o al 
revisor de la calidad de un encargo que realicen una inspección de ese encargo (Ref.: 
Apartados A155–A156).

Evaluación de los hallazgos e identificación de las deficiencias
40. La firma de auditoría evaluará los hallazgos para determinar si existen deficiencias, 

incluido en el proceso de seguimiento y corrección (Ref.: Apartados A157–A162).

Evaluación de las deficiencias identificadas
41. La firma de auditoría evaluará la gravedad y generalización de las deficiencias 

identificadas (Ref.: Apartados A161, A163–A164):
(a) Investigando el origen o los orígenes de las deficiencias identificadas. Al determinar 

la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos para investigar el 
origen o los orígenes, la firma de auditoría tendrá en cuenta la naturaleza de las deficiencias 
identificadas y su posible gravedad (Ref.: Apartados A165–A169).

(b) Evaluando el efecto de las deficiencias identificadas, individualmente o en conjunto, 
sobre el sistema de gestión de la calidad.

Respuesta a las deficiencias identificadas
42. La firma de auditoría diseñará e implementará medidas correctoras para tratar las 

deficiencias identificadas que den respuesta al análisis del origen (Ref.: Apartados A170–
A172).

43. La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad operativa del 
proceso de seguimiento y corrección evaluarán si las medidas correctoras:

A efectos de la aplicación práctica de este apartado, se considerará lo dispuesto en el artículo 67.2 
f) del RLAC.

(a) están adecuadamente diseñadas para tratar las deficiencias identificadas y su 
correspondiente origen u orígenes y determinarán si han sido implementadas; y

(b) implementadas para tratar deficiencias identificadas con anterioridad son eficaces.
44. Si la evaluación indica que las medidas correctoras no están adecuadamente 

diseñadas e implementadas o no son eficaces, la persona o las personas a las que se ha 
asignado la responsabilidad operativa del proceso de seguimiento y corrección tomarán las 
medidas adecuadas para determinar que las medidas correctoras se modifican 
adecuadamente hasta ser eficaces.

Hallazgos en relación con un determinado encargo
45. La firma de auditoría responderá a las circunstancias cuando los hallazgos indiquen 

que hay uno o varios encargos en los que, durante su realización, se omitieron 
procedimientos requeridos o si el informe emitido puede no ser adecuado. La respuesta de la 
firma de auditoría incluirá (Ref.: Apartado A173):
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(a) tomar las medidas adecuadas para cumplir las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y

(b) cuando se considere que el informe no es adecuado, considerar las implicaciones y 
tomar las medidas adecuadas, incluido considerar si debería obtener asesoramiento jurídico.

Comunicación continua relacionada con el seguimiento y corrección
46. La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad operativa del 

proceso de seguimiento y corrección comunicarán, en el momento oportuno, a la persona o 
las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la 
calidad y de rendir cuentas sobre este y a la persona o las personas a las que se ha 
asignado la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad (Ref.: Apartado 
A174):

(a) una descripción de las actividades de seguimiento realizadas;
(b) las deficiencias identificadas, incluida la gravedad y generalización de estas; y
(c) las medidas correctoras para tratar las deficiencias identificadas.
47. La firma de auditoría comunicará las cuestiones descritas en el apartado 46 a los 

equipos de los encargos y a otras personas a las que se han asignado actividades dentro del 
sistema de gestión de la calidad para permitirles tomar medidas adecuadas de inmediato de 
acuerdo con sus responsabilidades.

Requerimientos de la red o servicios de la red
48. Cuando la firma de auditoría pertenezca a una red, deberá conocer, en su caso (Ref.: 

Apartados A19, A175):
(a) los requerimientos establecidos por la red con respecto al sistema de gestión de la 

calidad de la firma de auditoría, incluidos los requerimientos a la firma de auditoría de 
implementación o utilización de recursos o servicios diseñados o proporcionados de otra 
forma por la red o a través de esta (es decir, requerimientos de la red);

(b) cualquiera de los servicios o recursos proporcionados por la red que la firma de 
auditoría elija implementar o utilizar en el diseño, implementación o funcionamiento de su 
sistema de gestión de la calidad (es decir, servicios de la red); y

(c) las responsabilidades de la firma de auditoría en relación con cualquier actuación que 
sea necesaria para implementar o utilizar los requerimientos de la red o los servicios de la 
red (Ref.: Apartado A176).

La firma de auditoría sigue siendo responsable de su sistema de gestión de la calidad, 
así como de los juicios profesionales aplicados en el diseño, implementación y 
funcionamiento de dicho sistema. La firma de auditoría no permitirá que el cumplimiento de 
los requerimientos de la red o la utilización de los servicios de la red contravengan los 
requerimientos de esta NIGC (Ref.: Apartado A177).

49. Basándose en el conocimiento obtenido en el apartado 48, la firma de auditoría:
(a) determinará el modo en que los requerimientos de la red o los servicios de la red son 

relevantes para el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y se tienen en 
cuenta en este, incluido el modo en que se deben implementar; y (Ref.: Apartado A178).

(b) Evaluará si es necesario que los requerimientos de la red o los servicios de la red 
sean adaptados o complementados por la firma de auditoría para adecuarlos a su sistema 
de gestión de la calidad y, en su caso, cómo debe hacerse (Ref.: Apartados A179–A180).

Actividades de seguimiento realizadas por la red sobre el sistema de gestión de la calidad de 
la firma de auditoría

50. En circunstancias en las que la red realiza actividades de seguimiento en relación 
con el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría, la firma de auditoría:
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(a) determinará el efecto de las actividades de seguimiento realizadas por la red sobre la 
naturaleza, momento de realización y extensión de las actividades de seguimiento realizadas 
por la firma de auditoría de conformidad con los apartados 36-38;

(b) determinará las responsabilidades de la firma de auditoría en relación con las 
actividades de seguimiento, incluida cualquier actuación relacionada realizada por la firma de 
auditoría; y

(c) como parte de la evaluación de los hallazgos e identificación de las deficiencias del 
apartado 40, obtendrá de la red, en el momento oportuno, los resultados de las actividades 
de seguimiento (Ref.: Apartado A181).

Actividades de seguimiento realizadas por la red en las firmas de la red
51. La firma de auditoría:
(a) conocerá el alcance global de las actividades de seguimiento realizadas por la red en 

las firmas de la red, incluidas las actividades de seguimiento realizadas para determinar que 
los requerimientos de la red se han implementado adecuadamente en las firmas de la red, y 
el modo en que la red comunicará a la firma de auditoría los resultados de sus actividades 
de seguimiento;

(b) por lo menos una vez al año, obtendrá información de la red sobre los resultados 
globales de las actividades de seguimiento en las firmas de la red, en su caso, y (Ref.: 
Apartados A182–A184):

(i) comunicará la información a los equipos de los encargos y a otras personas a las que 
se han asignado actividades dentro del sistema de gestión de la calidad, según corresponda, 
para permitirles tomar de inmediato medidas adecuadas de acuerdo con sus 
responsabilidades; y

(ii) considerará el efecto de la información sobre el sistema de gestión de la calidad de la 
firma de auditoría.

Deficiencias en los requerimientos de la red o en los servicios de la red identificadas por la 
firma de auditoría

52. Si la firma de auditoría identifica una deficiencia en los requerimientos de la red o en 
los servicios de la red, esta (Ref.: Apartado A185):

(a) comunicará a la red la información relevante acerca de la deficiencia identificada; y
(b) de conformidad con el apartado 42, diseñará e implementará medidas correctoras 

para tratar el efecto de la deficiencia identificada en los requerimientos de la red o en los 
servicios de la red (Ref.: Apartado A186).

Evaluación del sistema de gestión de la calidad
53. La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del 

sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este evaluarán, en nombre de la 
firma de auditoría, dicho sistema. La evaluación se realizará en un momento determinado y 
se repetirá por lo menos una vez al año (Ref.: Apartados A187–A189).

A efectos de la aplicación práctica de este apartado, se considerará lo dispuesto en el artículo 67.2 
a) del RLAC.

54. Basándose en la evaluación, la persona o las personas a las que se ha asignado la 
responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este 
concluirán, en nombre de la firma de auditoría, alguna de las siguientes (Ref.: Apartados 
A190, A195):

(a) el sistema de gestión de la calidad proporciona a la firma de auditoría una seguridad 
razonable de que se alcanzan los objetivos del sistema de gestión de la calidad; o (Ref.: 
Apartado A191).
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(b) Excepto por las cuestiones relacionadas con las deficiencias identificadas que tienen 
un efecto grave pero no generalizado sobre el diseño, implementación y funcionamiento del 
sistema de gestión de la calidad, dicho sistema proporciona a la firma de auditoría una 
seguridad razonable de que se alcanzan los objetivos del sistema de gestión de la calidad; o 
(Ref.: Apartado A192).

(c) El sistema de gestión de la calidad no proporciona a la firma de auditoría una 
seguridad razonable de que se alcanzan los objetivos del sistema de gestión de la calidad 
(Ref.: Apartados A192-A194).

55. Si la persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del 
sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este alcanzan la conclusión 
descrita en el apartado 54(b) o 54(c), la firma de auditoría (Ref.: Apartado A196):

(a) tomará medidas adecuadas de inmediato; y
(b) lo comunicará a:
(i) los equipos de los encargos y otras personas a las que se han asignado actividades 

dentro del sistema de gestión de la calidad, en la medida en que corresponda a sus 
responsabilidades; y (Ref.: Apartado A197).

(ii) Terceros de conformidad con las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría requeridos por el apartado 34(e) (Ref.: Apartado A198).

56. La firma de auditoría realizará evaluaciones periódicas del desempeño de la persona 
o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de 
la calidad y de rendir cuentas sobre este y de la persona o las personas a las que se ha 
asignado la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad. A tal efecto, la 
firma de auditoría tendrá en cuenta la evaluación del sistema de gestión de la calidad (Ref.: 
Apartados A199–A201)

Documentación
57. La firma de auditoría preparará documentación de su sistema de gestión de la 

calidad suficiente para: (Ref.: Apartados A202–A204):
(a) sustentar un conocimiento congruente del sistema de gestión de la calidad por parte 

del personal, incluido el conocimiento de sus funciones y responsabilidades relacionadas con 
el sistema y con la realización de encargos;

(b) sustentar la congruencia en la implementación y funcionamiento de las respuestas; y
(c) proporcionar evidencia del diseño, implementación y funcionamiento de las 

respuestas, para sustentar la evaluación del sistema de gestión de la calidad por la persona 
o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de 
la calidad y de rendir cuentas sobre este.

58. Al preparar la documentación, la firma de auditoría incluirá:
(a) la identificación de la persona o las personas a las que se ha asignado la 

responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este y 
la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad;

(b) los objetivos de calidad y los riesgos de calidad de la firma de auditoría; (Ref.: 
Apartado A205).

(c) una descripción de las respuestas y del modo en que la firma responde con estas a 
los riesgos de calidad;

(d) con respecto al proceso de seguimiento y corrección:
(i) evidencia de las actividades de seguimiento realizadas;
(ii) la evaluación de los hallazgos y las deficiencias identificadas, y su origen u orígenes;
(iii) las medidas correctoras para tratar las deficiencias identificadas y la evaluación del 

diseño e implementación de dichas medidas; y
(iv) comunicaciones sobre el seguimiento y corrección; y
(e) el fundamento de la conclusión alcanzada de conformidad con el apartado 54.
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59. La firma de auditoría documentará las cuestiones enumeradas en el apartado 58 
relacionadas con requerimientos de la red o servicios de la red y la evaluación de los 
requerimientos de la red o servicios de la red de conformidad con el apartado 49(b) (Ref.: 
Apartado A206).

60. La firma de auditoría establecerá un plazo de conservación de la documentación del 
sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría que sea suficiente para permitirle 
realizar el seguimiento del diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión 
de la calidad de la firma de auditoría, o un periodo más largo si las disposiciones legales o 
reglamentarias así lo requieren.

A efectos de la aplicación práctica de este apartado, se considerará lo dispuesto en los artículos 30 
de la LAC y 72 del RLAC.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIGC (Ref.: Apartados 3-4)
A1 (5)(6). (Apartado suprimido.)

(5) (Nota al pie de página suprimida.)
(6) (Nota al pie de página suprimida.)

A2 (7). (Frase suprimida.) Como se indica en el apartado 15, en el contexto de la 
realización del encargo como se describe en esta NIGC, realizar encargos de calidad de 
manera congruente es parte de la responsabilidad del profesional de la contabilidad de 
actuar en interés público.

(7) (Nota al pie de página suprimida.)

El sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría (Ref.: Apartados 6–9)
A3. Es posible que la firma de auditoría utilice una terminología o marcos distintos para 

describir los componentes de su sistema de gestión de la calidad.
A4. Estos son algunos ejemplos de la naturaleza interconectada de los componentes:
– El proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría establece el proceso que 

debe seguir la firma de auditoría en la implementación de un enfoque basado en el riesgo en 
el sistema de gestión de la calidad.

– El componente de gobierno y liderazgo establece el entorno que sustenta el sistema 
de gestión de la calidad.

– Los componentes de recursos y de información y comunicación permiten el diseño, 
implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad.

– El proceso de seguimiento y corrección es un proceso diseñado para realizar el 
seguimiento de todo el sistema de gestión de la calidad. Los resultados del proceso de 
seguimiento y corrección proporcionan información relevante para el proceso de valoración 
del riesgo por la firma de auditoría.

– Pueden existir relaciones entre cuestiones específicas, por ejemplo, determinados 
aspectos de los requerimientos de ética aplicables son relevantes para la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos.

A5. La seguridad razonable se alcanza cuando el sistema de gestión de la calidad 
reduce a un nivel aceptablemente bajo el riesgo de que no se alcancen los objetivos 
descritos en el apartado 14(a) y (b). La seguridad razonable no es un grado de seguridad 
absoluta porque existen limitaciones inherentes a un sistema de gestión de la calidad. Estas 
limitaciones incluyen el hecho de que los juicios humanos a la hora de tomar decisiones 
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pueden ser erróneos y de que el sistema de gestión de la calidad puede dejar de funcionar, 
por ejemplo, debido al error o al comportamiento humanos o a fallos en las aplicaciones de 
tecnologías de la información (TI).

Aplicabilidad de esta NIGC (Ref.: Apartado 12)
A6. El objetivo de esta NIGC proporciona el contexto en el que se establecen los 

requerimientos de esta, establece el resultado que persigue esta norma y tiene como 
finalidad facilitar a la firma de auditoría la comprensión de lo que debe conseguir y, cuando 
es necesario, los medios adecuados para ello.

A7. Los requerimientos de esta NIGC se expresan utilizando el tiempo verbal futuro.
A8. Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

proporcionan una descripción más detallada de los requerimientos y orientaciones para 
cumplir con ellos. En concreto, pueden:

– explicar con más precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de 
aplicación; e

– incluir ejemplos que ilustran cómo se pueden aplicar los requerimientos.
Si bien dichas orientaciones, por sí mismas, no constituyen requerimientos, son 

relevantes para la adecuada aplicación de estos. La guía de aplicación y otras anotaciones 
explicativas también pueden proporcionar información de fondo sobre las cuestiones 
tratadas en esta NIGC (Frase suprimida). Dichas consideraciones adicionales facilitan la 
aplicación de los requerimientos de esta NIGC. Sin embargo, no limitan o reducen la 
responsabilidad que tiene la firma de auditoría de aplicar y cumplir los requerimientos de 
esta NIGC.

A9. Esta NIGC incluye, bajo el título «Definiciones», una descripción, a efectos de esta 
norma, del significado atribuido a determinados términos. Estas definiciones se proporcionan 
para facilitar la aplicación e interpretación congruentes de esta NIGC, y no tienen como 
finalidad invalidar las definiciones que puedan haberse establecido con otros propósitos, bien 
sea en disposiciones legales o reglamentarias o en otras disposiciones. El Glosario de 
Términos relativos a las Normas Internacionales emitido por el IAASB en el Manual de 
Pronunciamientos Internacionales sobre Gestión de la Calidad, Auditoría, Revisión, Otros 
encargos de aseguramiento y Servicios relacionados publicado por la IFAC contiene los 
términos definidos en esta NIGC. El Glosario de términos incluye descripciones de otros 
términos que aparecen en las NIGC, con el fin de facilitar una interpretación y traducción 
comunes y congruentes.

Definiciones

Deficiencia [Ref: Apartado 16(a)]
A10. La firma de auditoría identifica deficiencias mediante la evaluación de hallazgos. 

Una deficiencia puede tener su origen en un hallazgo o en una combinación de hallazgos.
A11. Cuando se identifica una deficiencia como resultado de no haber identificado o 

valorado adecuadamente un riesgo de calidad, o una combinación de riesgos de calidad, 
también pueden estar ausentes la respuesta o respuestas para responder a dichos riesgos 
de calidad, o no haber sido adecuadamente diseñadas o implementadas.

A12. Los demás aspectos del sistema de gestión de la calidad son los requerimientos de 
esta NIGC que tratan:

– la asignación de responsabilidades (apartados 20-22);
– el proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría;
– el proceso de seguimiento y corrección y
– la evaluación del sistema de gestión de la calidad.
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Ejemplos de deficiencias relacionadas con otros aspectos del sistema de gestión de la calidad:

– El proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría no identifica información indicativa de 
cambios en la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos y de la 
necesidad de establecer objetivos de calidad adicionales, o de modificar los riesgos de calidad o las 
respuestas.

– El proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría no está diseñado o implementado 
para:

• Proporcionar información fiable y oportuna sobre el diseño, implementación y funcionamiento del 
sistema de gestión de la calidad.

• Permitir que la firma de auditoría tome medidas adecuadas para responder a deficiencias 
identificadas con el fin de que dichas deficiencias sean corregidas oportunamente.

– La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de 
gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este no realizan la evaluación anual del sistema.

Equipo del encargo [Ref: Apartado 16(f)]
A13. La NIA 220 (Revisada)(8) proporciona orientaciones para la aplicación de la 

definición de equipo del encargo en el contexto de una auditoría de estados financieros.

(8) NIA 220 (Revisada), apartados A15–A25.

Inspecciones externas [Ref: Apartado 16(g)]
A14. En algunas circunstancias, un organismo externo de supervisión puede realizar 

otros tipos de inspecciones, por ejemplo, revisiones temáticas que se centran, para una 
selección de firmas de auditoría, en determinados aspectos de los encargos de auditoría o 
en prácticas generalizadas en toda la firma de auditoría.

Hallazgos [Ref: Apartado 16(h)]
A15. Como parte de la recopilación de hallazgos de las actividades de seguimiento, de 

las inspecciones externas y de otras fuentes relevantes, la firma de auditoría puede 
identificar otras observaciones acerca de su sistema de gestión de la calidad, tales como 
resultados positivos u oportunidades para la firma de auditoría de mejorar o perfeccionar 
dicho sistema. En el apartado A158 se explica de qué modo puede utilizar la firma de 
auditoría otras observaciones en su sistema de gestión de la calidad.

A16. El apartado A148 proporciona ejemplos de información procedente de otras fuentes 
relevantes.

A17. Las actividades de seguimiento incluyen el seguimiento de los encargos, tal como 
la inspección de estos. Además, las inspecciones externas y otras fuentes relevantes 
pueden incluir información relacionada con encargos específicos. Como resultado, la 
información sobre el diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la 
calidad incluye hallazgos en los encargos que pueden ser indicativos de hallazgos 
relacionados con el sistema de gestión de la calidad.

Firma de auditoría [Ref.: Apartado 16(i)]
A18. (Apartado suprimido.)

Red [Ref.: Apartados 16(l), 48]
A19. Las redes y las firmas de la red se pueden estructurar de diversas formas. Por 

ejemplo, en el contexto del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría:
– la red puede establecer requerimientos para la firma de auditoría en relación con su 

sistema de gestión de la calidad o proporcionar servicios utilizados por la firma de auditoría 
en su sistema de gestión de la calidad o en la realización de encargos;

– otras firmas de la red pueden proporcionar servicios (por ejemplo, recursos) que la 
firma de auditoría utiliza en su sistema de gestión de la calidad o en la realización de 
encargos; u
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– otras estructuras u organizaciones de la red pueden establecer requerimientos para la 
firma de auditoría en relación con su sistema de gestión de la calidad o proporcionar 
servicios.

A efectos de esta NIGC, cualquier requerimiento de la red o servicio de la red obtenido 
de la red, de otra firma de la red o de otras estructuras u organizaciones de la red se 
consideran «requerimientos de la red o servicios de la red».

Véase nota aclaratoria al apartado 16 (l) de esta Norma.

Personal [Ref.: Apartado 16(n)]
A20. Además del personal (es decir, personas de la firma de auditoría), la firma de 

auditoría puede utilizar personas externas a la firma de auditoría en la realización de 
actividades del sistema de gestión de la calidad o en la realización de encargos. Por 
ejemplo, las personas externas a la firma de auditoría pueden incluir personas de otras 
firmas de la red (por ejemplo, personas de un centro de prestación de servicios de una firma 
de la red) o personas empleadas por un proveedor de servicios (por ejemplo, el auditor de un 
componente de otra firma de auditoría no perteneciente a la red de la firma de auditoría).

A efectos de la aplicación práctica de este apartado, se considerará lo dispuesto en los artículos 
3.11, 3.14 y 28.2 b) 4.º de la LAC y 8.3 y 67.2 e) del RLAC.

A21. El personal incluye asimismo a los socios y empleados de otras estructuras de la 
firma de auditoría, tal como un centro de prestación de servicios de la firma de auditoría.

Requerimientos de ética aplicables (Ref.: Apartados 16(t), 29)

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A22 y A24 siguientes, véase nota aclaratoria al 
apartado 16 (t) de esta Norma.

A22. Los requerimientos de ética relevantes que son aplicables en el contexto de un 
sistema de gestión de la calidad pueden variar dependiendo de la naturaleza y las 
circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos (Frase suprimida.)

A23. (Apartado suprimido.)
A24. Varias disposiciones de los requerimientos de ética aplicables pueden ser de 

aplicación solo a las personas en el contexto de la realización de encargos y no a la firma de 
auditoría en sí.

– (Ejemplo suprimido.)
– (Ejemplo suprimido.)
Es posible que el cumplimiento por las personas de dichos requerimientos de ética 

aplicables tenga que ser tratado en el sistema de gestión de la calidad de la firma de 
auditoría.

Respuesta [Ref.: Apartado 16(u)]
A25. Las políticas se implementan mediante las actuaciones del personal o de otras 

personas cuyas actuaciones están sujetas a las políticas (incluidos los equipos de los 
encargos) o evitando actuaciones que estarían en conflicto con las políticas de la firma de 
auditoría.

A26. Los procedimientos pueden ser exigidos mediante su documentación formal, u 
otras comunicaciones, o pueden ser el resultado de comportamientos que no se exigen, sino 
que están condicionados por la cultura de la firma de auditoría. Los procedimientos pueden 
ser aplicados a través de las actuaciones permitidas por aplicaciones de TI, o por otros 
aspectos del entorno de TI de la firma de auditoría.
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A27. Si la firma de auditoría utiliza personas externas a ella en el sistema de gestión de 
la calidad o en la realización de encargos, es posible que deba diseñar distintas políticas o 
procedimientos para tratar las actuaciones de las personas. La NIA 220 (Revisada)(9) 

proporciona orientaciones cuando es necesario diseñar distintas políticas o procedimientos 
para tratar las actuaciones de las personas externas a la firma de auditoría en el contexto de 
una auditoría de estados financieros.

(9) NIA 220 (Revisada), apartados A23–A25

Proveedor de servicios [Ref.: Apartado 16(v)]
A28. Los proveedores de servicios incluyen a los auditores de los componentes que 

pertenecen a firmas de auditoría que no pertenecen a la red de la firma de auditoría.

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables (Ref.: Apartado 17)

A29. Ejemplos de cuándo un requerimiento de esta NIGC puede no ser aplicable a la firma de 
auditoría:

– La firma de auditoría es un profesional ejerciente individual. Por ejemplo, los requerimientos que 
tratan de la estructura organizativa y de la asignación de funciones, responsabilidades y autoridad dentro 
de la firma de auditoría, de la dirección, de la supervisión y revisión y del tratamiento de las diferencias 
de opinión pueden no ser relevantes.

– (Ejemplo suprimido)

El sistema de gestión de la calidad

Diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad (Ref.: 
Apartado 19)

A30. La gestión de la calidad no es una función separada de la firma de auditoría; es la 
integración de una cultura que demuestra un compromiso con la calidad a través de la 
estrategia, las actividades operativas y los procesos de negocio de la firma de auditoría. 
Como resultado, diseñar el sistema de gestión de la calidad y las actividades operativas y 
procesos de negocio de la firma de auditoría de manera integrada puede promover un 
enfoque armonioso en relación con la gestión de la firma de auditoría y mejorar la efectividad 
de la gestión de la calidad.

A31. Es probable que la calidad de los juicios profesionales aplicados por la firma de 
auditoría se vea incrementada cuando las personas que aplican dichos juicios muestran una 
actitud que incluye una mente inquisitiva, lo que supone:

–  considerar la fuente, relevancia y suficiencia de la información obtenida acerca del 
sistema de gestión de la calidad, incluida la naturaleza y las circunstancias de la firma de 
auditoría y de sus encargos; y

– permanecer abiertos y atentos a la necesidad de una mayor investigación o de otra 
actuación.

Responsabilidades [Ref.: Apartados 20–21, 28(d)]
A32. El componente de gobierno y liderazgo incluye un objetivo de calidad de que la 

firma de auditoría tenga una estructura organizativa y una asignación de funciones, 
responsabilidades y autoridad adecuadas para permitir el diseño, implementación y 
funcionamiento de su sistema de gestión de la calidad.

A33. Sin perjuicio de la asignación de responsabilidades relacionadas con el sistema de 
gestión de la calidad de conformidad con el apartado 20, la firma de auditoría sigue siendo 
responsable última del sistema de gestión de la calidad y de hacer que las personas se 
responsabilicen de las funciones que les han sido asignadas y rindan cuentas de ellas. Por 
ejemplo, de conformidad con los apartados 53 y 54, aunque la firma de auditoría asigne la 
evaluación del sistema de gestión de la calidad y la conclusión sobre este a la persona o las 
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personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la 
calidad y de rendir cuentas sobre este, la firma de auditoría es responsable de la evaluación 
y de la conclusión.

A34. La persona o las personas a las que se asigna la responsabilidad de las cuestiones 
enumeradas en el apartado 20 son, por lo general, socios de la firma de auditoría de modo 
que tienen la adecuada influencia y autoridad dentro de la firma de auditoría, como requiere 
el apartado 21. Sin embargo, en función de la estructura legal de la firma de auditoría, puede 
haber circunstancias en las que una o varias personas pueden no ser socios de la firma de 
auditoría pero tener la adecuada influencia y autoridad dentro de la firma de auditoría para 
desempeñar la función que les ha sido asignada debido a acuerdos formales alcanzados por 
la firma de auditoría o por su red.

A35. El modo en que la firma de auditoría asigna funciones, responsabilidades y 
autoridad internamente puede variar y las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
establecer determinados requerimientos para la firma de auditoría que afectan a la estructura 
de liderazgo y dirección o a las responsabilidades que tienen asignadas. La persona o las 
personas a las que se ha asignado la responsabilidad de una o varias cuestiones 
enumeradas en el apartado 20 pueden a su vez asignar funciones, procedimientos, tareas o 
actuaciones a otras personas para que las ayuden a cumplir sus responsabilidades. No 
obstante, la persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad de una o 
varias cuestiones enumeradas en el apartado 20 siguen siendo responsables de las 
responsabilidades que les han sido asignadas y deben rendir cuenta de estas.

Ejemplo de graduación para demostrar cómo se puede realizar la asignación de funciones y 
responsabilidades:

– En una firma de auditoría menos compleja, la responsabilidad última del sistema de gestión de la 
calidad y de rendir cuentas sobre este se puede asignar a un socio director con responsabilidad única de 
supervisión de la firma de auditoría. Esa persona puede también asumir la responsabilidad de todos los 
aspectos del sistema de gestión de la calidad, incluida la responsabilidad operativa de dicho sistema, el 
cumplimiento de los requerimientos de independencia y el proceso de seguimiento y corrección.

– En una firma de auditoría más compleja, pueden existir múltiples niveles de liderazgo que reflejan 
la estructura organizativa de la firma de auditoría, y la firma de auditoría puede tener un órgano de 
gobierno independiente que ejerce la supervisión no ejecutiva de esta y puede incluir personas externas. 
Además, la firma de auditoría puede asignar responsabilidades operativas de determinados aspectos del 
sistema de gestión de la calidad más allá de los que se detallan en el apartado 20(c), tales como la 
responsabilidad operativa del cumplimiento de los requerimientos de ética o de la gestión de una línea 
de servicio.

A36. El cumplimiento de los requerimientos de independencia es esencial para la 
realización de auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida), y es lo 
que esperan los interesados que confían en los informes de la firma de auditoría. La persona 
o las personas a las que se asigna la responsabilidad operativa del cumplimiento de los 
requerimientos de independencia son, por lo general, responsables de la supervisión de 
todas las cuestiones relacionadas con la independencia con el fin de que la firma de 
auditoría diseñe e implemente un enfoque sólido y congruente para tratar los requerimientos 
de independencia.

A37. Es posible que las disposiciones legales, reglamentarias o las normas profesionales 
establezcan requerimientos adicionales para cada persona a la que se ha asignado la 
responsabilidad de una o varias cuestiones enumeradas en el apartado 20, tales como 
requerimientos de habilitación profesional, formación profesional o desarrollo profesional 
continuo.

A38. La experiencia y los conocimientos adecuados para la persona o las personas a las 
que se asigna la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad incluye, por 
lo general, un conocimiento de las decisiones y actuaciones estratégicas de la firma de 
auditoría y experiencia con las operaciones de negocio de la firma de auditoría.
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El proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría (Ref.: Apartado 23)
A39. El modo en que la firma de auditoría diseña su proceso de valoración del riesgo 

puede verse afectado por la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría, incluida 
la forma en la que está estructurada y organizada.

Ejemplos de graduación para demostrar cómo puede diferir el proceso de valoración del riesgo por 
la firma de auditoría:

– En una firma de auditoría menos compleja, es posible que la persona o las personas a las que se 
asigna la responsabilidad operativa del sistema de gestión de la calidad tengan el suficiente 
conocimiento de la firma de auditoría y de sus encargos para realizar el proceso de valoración del riesgo. 
Además, la documentación de los objetivos de calidad, de los riesgos de calidad y de las respuestas 
puede ser menos extensa que para una firma de auditoría más compleja (por ejemplo, se puede 
documentar en un documento único).

– En una firma de auditoría más compleja, puede haber un proceso formal de valoración del riesgo 
en el que participan múltiples personas y se realizan numerosas actividades. El proceso puede estar 
centralizado (por ejemplo, los objetivos de calidad, los riesgos de calidad y las respuestas se pueden 
establecer centralizadamente, para todas las unidades de negocio, funciones y líneas de servicio) o 
descentralizado (por ejemplo, los objetivos de calidad, los riesgos de calidad y las respuestas se 
establecen a nivel de las unidades de negocio, funciones y líneas de servicio, y los resultados se 
combinan a nivel de firma de auditoría). La red a la que pertenece la firma de auditoría también puede 
proporcionarle los objetivos de calidad, riesgos de calidad y respuestas que se deben incluir en el 
sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría.

A40. El proceso de establecimiento de los objetivos de calidad, de identificación y 
valoración de los riesgos de calidad y del diseño e implementación de respuestas es 
iterativo, y no se pretende que los requerimientos de esta NIGC sean tratados de modo 
lineal. Por ejemplo:

– En la identificación y valoración de los riesgos de calidad, es posible que la firma de 
auditoría determine que es necesario establecer uno o varios objetivos de calidad 
adicionales.

– En el diseño e implementación de respuestas, es posible que la firma de auditoría 
determine que no se identificó ni trató un riesgo de calidad.

A41. Las fuentes de información que permiten que la firma de auditoría establezca los 
objetivos de calidad, identifique y valore los riesgos de calidad y diseñe e implemente las 
respuestas forman parte del componente de información y comunicación de la firma de 
auditoría e incluyen:

– Los resultados del proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría 
(véanse los apartados 42 y A171).

– Información de la red o de proveedores de servicios, incluida:
• información sobre los requerimientos de la red o los servicios de la red (véase apartado 

48); y
• otra información de la red, incluida información sobre los resultados de las actividades 

de seguimiento realizadas por la red en las firmas de la red (véanse los apartados 50-51).
Otra información, tanto interna como externa, también puede ser relevante para el 

proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría, tal como:
– Información relativa a quejas y denuncias acerca de trabajos que no se han realizado 

de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables, o de incumplimientos de las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría 
establecidos de acuerdo con esta NIGC.

– Los resultados de inspecciones externas.
– Información de las autoridades reguladoras sobre las entidades para las que la firma 

de auditoría realiza encargos, que se pone a disposición de la firma de auditoría, tal como 
información de una autoridad reguladora de valores sobre una entidad para la que la firma 
de auditoría realiza encargos (por ejemplo, irregularidades en los estados financieros de la 
entidad o incumplimiento de la normativa sobre valores).
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– Cambios en el sistema de gestión de la calidad que afectan a otros aspectos del 
sistema, por ejemplo, cambios en los recursos de la firma de auditoría.

– Otras fuentes externas, tales como actuaciones de las autoridades reguladoras y 
litigios contra la firma de auditoría u otras firmas de auditoría en la misma jurisdicción que 
pueden poner de relieve áreas que la firma de auditoría debería considerar.

Establecer los objetivos de calidad (Ref.: Apartado 24)
A42. Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas de profesionales pueden 

establecer requerimientos que den lugar a objetivos de calidad adicionales. Por ejemplo, es 
posible que las disposiciones legales o reglamentarias requieran que la firma de auditoría 
nombre personas no ejecutivas para su estructura de gobierno y que la firma de auditoría 
considere necesario establecer objetivos de calidad adicionales para tratar los 
requerimientos.

A43. Puede ocurrir que la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de 
sus encargos sean tales que la firma de auditoría no considere necesario establecer 
objetivos de calidad adicionales.

A44. La firma de auditoría puede establecer sub-objetivos para mejorar su identificación 
y valoración de los riesgos de calidad y el diseño e implementación de respuestas.

Identificar y valorar los riesgos de calidad (Ref.: Apartado 25)
A45. Pueden existir otras condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones no 

descritos en el apartado 25(a) que pueden afectar negativamente a la consecución de un 
objetivo de calidad.

A46. Un riesgo se origina por cómo y en qué medida una condición, hecho, 
circunstancia, acción u omisión pueden afectar negativamente a la consecución de un 
objetivo de calidad. No todos los riesgos cumplen la definición de riesgo de calidad. El juicio 
profesional ayuda a la firma de auditoría a determinar si un riesgo constituye un riesgo de 
calidad, que se basa en la consideración por la firma de auditoría de si hay una posibilidad 
razonable de que exista el riesgo y de que, individualmente o en combinación con otros 
riesgos, afecte de negativamente a la consecución de uno o varios objetivos de calidad.

Ejemplos de conocimiento por la firma de auditoría de las 
condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones que 

pueden afectar negativamente a la consecución de los objetivos de 
calidad

Ejemplos de riesgos de calidad que pueden surgir

– Las decisiones y actuaciones estratégicas y operativas de la firma de 
auditoría, sus procesos de negocio y su modelo de negocio: Los 
objetivos financieros generales de la firma de auditoría dependen en 
exceso de la extensión de servicios proporcionados por la firma de 
auditoría que no están incluidos en el alcance de esta NIGC.

En el contexto de gobierno y liderazgo, esto puede dar lugar a algunos riesgos de calidad tales como:
– Se distribuyen o asignan los recursos dando prioridad a los servicios proporcionados por la firma de auditoría 
que no están incluidos en el alcance de esta NIGC lo que puede afectar negativamente a la calidad de los 
encargos que sí están incluidos en el alcance de esta NIGC.
– Las decisiones sobre las prioridades financieras y operativas no consideran plena o adecuadamente la 
importancia de la calidad en la realización de los encargos incluidos en el alcance de esta NIGC.

– Las características y el estilo de dirección de los dirigentes: La firma 
de auditoría es una firma de auditoría de pequeña dimensión con 
algunos socios de los encargos que comparten la autoridad.

En el contexto de gobierno y liderazgo, esto puede dar lugar a algunos riesgos de calidad tales como:
– No están claramente definidas ni asignadas las responsabilidades de los dirigentes en relación con la calidad 
y rendición de cuentas al respecto.
– Las actuaciones y comportamientos de los dirigentes que no promueven la calidad no se cuestionan.

– La complejidad y las características operativas de la firma de 
auditoría: La firma de auditoría ha concluido recientemente un acuerdo 
de fusión con otra firma de auditoría.

En el contexto de recursos, esto puede dar lugar a algunos riesgos de calidad tales como:
– Es posible que los recursos tecnológicos de las dos firmas de auditoría fusionadas no sean compatibles.
– Es posible que los equipos de los encargos utilicen recursos intelectuales desarrollados por una de las firmas 
de auditoría antes de la fusión que no son congruentes con la nueva metodología utilizada por la nueva firma 
de auditoría resultante de la fusión.

A47. Debido a la naturaleza evolutiva del sistema de gestión de la calidad, las 
respuestas diseñadas e implementadas por la firma de auditoría pueden dar lugar a 
condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones que pueden producir riesgos de 
calidad adicionales. Por ejemplo, la firma de auditoría puede implementar un recurso (por 
ejemplo, un recurso tecnológico) para responder a un riesgo de calidad, y la utilización de 
dicho recurso puede originar riesgos de calidad.

A48. El grado en que un riesgo, individualmente o en combinación con otros riesgos, 
puede afectar negativamente a la consecución de uno o varios objetivos de calidad puede 
variar sobre la base de las condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones que 
originan el riesgo, teniendo en cuenta, por ejemplo:
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– El modo en que la condición, hecho, circunstancia, acción u omisión podría afectar 
negativamente a la consecución del objetivo de calidad.

– Con qué frecuencia se espera que ocurra el hecho, circunstancia, acción u omisión.
– Cuánto tiempo transcurriría después de ocurrir el hecho, circunstancia, acción u 

omisión para que tuviera un efecto y, si en ese tiempo, la firma de auditoría tendría 
oportunidad de responder para mitigar su efecto.

– Durante cuánto tiempo la condición, hecho, circunstancia, acción u omisión afectaría a 
la consecución del objetivo de calidad una vez que hubiera ocurrido.

No es necesario que se asignen a los riesgos de calidad clasificaciones o puntuaciones 
formales, aunque no se impide que lo hagan las firmas de auditoría.

Diseño e implementación de respuestas para responder a los riesgos de calidad (Ref.: 
Apartados 16(u), 26)

A49. La naturaleza, momento de realización y extensión de las respuestas se basan en 
los motivos de las valoraciones asignadas a los riesgos de calidad, que es la probabilidad de 
existencia y el efecto en la consecución de uno o varios objetivos de calidad considerados.

A50. Las respuestas diseñadas e implementadas por la firma de auditoría pueden operar 
en la firma de auditoría o en el encargo, o puede haber una combinación de 
responsabilidades de tomar medidas en la firma de auditoría y en el encargo.

Ejemplos de respuestas diseñadas e implementadas por la firma de auditoría que operan tanto en la 
firma de auditoría como en el encargo:

La firma de auditoría establece políticas o procedimientos relativos a las consultas que incluyen a 
quién deberían realizar sus consultas los equipos de los encargos y las cuestiones específicas para las 
que se requiere consultar. La firma de auditoría nombra a personas con la debida cualificación y 
experiencia a las que se debe consultar. El equipo del encargo es responsable de identificar la 
ocurrencia de cuestiones que se deben consultar y de implementar las conclusiones de la consulta(10).

(10) NIA 220 (Revisada), apartado 35.

A51. Es posible que la necesidad de políticas o procedimientos formalmente 
documentados sea mayor en el caso de firmas de auditoría con mucho personal o una gran 
dispersión geográfica, con el fin de lograr la congruencia en la firma de auditoría.

Cambios en la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría o de sus encargos 
(Ref.: Apartado 27)

A52. Ejemplo de graduación para demostrar cómo pueden variar las políticas o los procedimientos 
para identificar información sobre cambios en la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y 
de sus encargos:

– En una firma de auditoría menos compleja, es posible que la firma de auditoría tenga políticas o 
procedimientos informales para identificar información sobre cambios en la naturaleza y las 
circunstancias de la firma de auditoría o de sus encargos, en especial cuando la persona o las personas 
responsables del establecimiento de objetivos de calidad, de la identificación y valoración de los riesgos 
de calidad y del diseño e implementación de respuestas pueden identificar dicha información en el curso 
normal de sus actividades.

– En una firma de auditoría más compleja, es posible que la firma de auditoría requiera establecer 
políticas o procedimientos más formales para identificar y considerar información sobre cambios en la 
naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría o de sus encargos. Esto puede incluir, por 
ejemplo, una revisión periódica de información relativa a la naturaleza y las circunstancias de la firma de 
auditoría y de sus encargos, así como el seguimiento de tendencias y hechos ocurridos en el entorno 
interno y externo de la firma de auditoría.

A53. Es posible que resulte necesario establecer objetivos de calidad adicionales, o 
añadir o modificar riesgos de calidad y respuestas, como parte de las medidas correctoras 
realizadas por la firma de auditoría para tratar una deficiencia identificada de conformidad 
con el apartado 42.

A54. Es posible que la firma de auditoría haya establecido objetivos de calidad 
adicionales a los que se detallan en esta NIGC. También puede ocurrir que la firma de 
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auditoría identifique información indicativa de que ya no son necesarios unos objetivos de 
calidad adicionales establecidos por la firma de auditoría o de que deben ser modificados.

Gobierno y liderazgo

Compromiso con la calidad [Ref.: Apartado 28(a)]
A55. La cultura de la firma de auditoría es un factor importante que influye en el 

comportamiento del personal. Por lo general, los requerimientos de ética aplicables 
establecen los principios de ética profesional, y son tratados con más detalle en el 
correspondiente componente de requerimientos de ética de esta NIGC. Los valores y 
actitudes profesionales pueden incluir:

– Modales profesionales, por ejemplo, puntualidad, cortesía, respeto, rendición de 
cuentas, sensibilidad y fiabilidad.

– Un compromiso con el trabajo en equipo.
– Mantener la mente abierta a nuevas ideas o a perspectivas diferentes en el entorno 

profesional.
– Perseguir la excelencia.
– Un compromiso con la mejora continua (por ejemplo, establecer expectativas más allá 

de los requerimientos mínimos y centrarse en la formación permanente).
– Responsabilidad social.
A56. El proceso de toma de decisiones estratégicas por la firma de auditoría, incluido el 

establecimiento de una estrategia de negocio, puede incluir cuestiones tales como 
decisiones de la firma de auditoría sobre cuestiones financieras y operativas, objetivos 
financieros de la firma de auditoría, modo en que se gestionan los recursos financieros, 
crecimiento de la cuota de mercado de la firma de auditoría, especialización sectorial o la 
oferta de nuevos servicios. Las prioridades financieras y operativas de la firma de auditoría 
pueden afectar directa o indirectamente a su compromiso con la calidad, por ejemplo, puede 
tener incentivos que se centran en prioridades financieras y operativas que pueden 
desalentar comportamientos que demuestren un compromiso con la calidad.

Liderazgo [Ref.: Apartados 28(b) y 28(c)]
A57. Las respuestas diseñadas e implementadas por la firma de auditoría para exigir a 

los dirigentes su responsabilidad por la calidad y la rendición de cuentas sobre ella incluyen 
las evaluaciones del desempeño requeridas en el apartado 56.

A58. A pesar de que los dirigentes son quienes establecen el tono al nivel superior a 
través de sus actuaciones y comportamientos, las actuaciones y comunicaciones claras, 
congruentes y frecuentes en todos los niveles de la firma de auditoría contribuyen 
colectivamente a la cultura de la firma de auditoría y demuestran un compromiso con la 
calidad.

Estructura organizativa [Ref.: Apartado 28(d)]
A59. La estructura organizativa de la firma de auditoría puede incluir unidades 

operativas, procesos operativos, divisiones o ubicaciones geográficas y otras estructuras. En 
algunos casos, es posible que la firma de auditoría concentre o centralice procesos o 
actividades en un centro de prestación de servicios, y los equipos de los encargos pueden 
incluir personal del centro de servicios de la firma de auditoría que realiza tareas específicas 
que son repetitivas o especializadas.

Recursos [Ref.: Apartado 28(e)]
A60. La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del 

sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este o la responsabilidad 
operativa de dicho sistema pueden, en la mayoría de los casos, influir en la naturaleza y 
extensión de los recursos que la firma de auditoría obtiene, desarrolla, utiliza y mantiene y en 
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el modo en que dichos recursos se distribuyen o asignan, así como en el momento de 
utilizarlos.

A61. Dado que las necesidades de recursos pueden variar con el tiempo, puede no ser 
factible anticipar todas las necesidades de recursos. La planificación de recursos de la firma 
de auditoría puede implicar determinar los recursos necesarios en la actualidad, pronosticar 
las necesidades de recursos futuras de la firma de auditoría y establecer los procesos para 
tratar las necesidades de recursos no previstas cuando surjan.

Requerimientos de ética aplicables [Ref.: Apartados 16(t), 29]
A62. (Apartado suprimido.)
A63. En algunos casos, las cuestiones tratadas por la firma de auditoría en su sistema 

de gestión de la calidad pueden ser más específicas que las disposiciones de ética 
aplicables o adicionales a estas.

Ejemplos de cuestiones que una firma de auditoría puede incluir en su sistema de gestión de la 
calidad que son más específicas que las disposiciones de ética aplicables o adicionales a estas:

– La firma de auditoría prohíbe aceptar regalos o invitaciones de un cliente, aunque su valor sea 
insignificante e intrascendente.

– La firma de auditoría establece periodos de rotación para todos los socios de los encargos, (frase 
suprimida), y extiende los periodos de rotación a todos los miembros de categoría superior de los 
encargos.

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior respecto a 
los períodos de rotación que afecta a la auditoría de entidades de 
interés público, se considerará lo dispuesto en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, así como su aplicación en España a 
través del artículo 40 de la LAC y su normativa de desarrollo.

A64. Otros componentes pueden afectar o estar relacionados con los requerimientos de 
ética aplicables.

Ejemplos de relaciones entre el componente de los requerimientos de ética aplicables y otros 
componentes:

– El componente de información y comunicación puede tratar la comunicación de varias cuestiones 
relacionadas con requerimientos de ética aplicables, incluidos:

• La comunicación por la firma de auditoría de sus requerimientos de independencia a todo el 
personal y a otras personas sujetas a ellos.

• La comunicación a la firma de auditoría por el personal y los equipos de los encargos de 
información relevante sin temor a represalias, tales como situaciones que pueden amenazar la 
independencia, o incumplimientos de requerimientos de ética aplicables.

– Como parte de los recursos del componente, la firma de auditoría puede:

• Asignar personas para gestionar y hacer el seguimiento del cumplimiento de los requerimientos de 
ética aplicables o a las que se puedan consultar cuestiones relacionadas con dichos requerimientos.

• Utilizar aplicaciones de TI para el seguimiento del cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables, incluido el registro y almacenamiento de información sobre independencia.

A65. Los requerimientos de ética aplicables que son relevantes para otros dependen de 
las disposiciones de los requerimientos de ética aplicables y del modo en que la firma de 
auditoría utiliza a terceros en su sistema de gestión de la calidad, o en la realización de 
encargos.
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Ejemplos de requerimientos de ética que son relevantes para otros:

– Los requerimientos de ética aplicables pueden incluir requerimientos de independencia que son 
aplicables a firmas de la red o sus empleados (Frase suprimida.)

– Los requerimientos de ética aplicables pueden incluir una definición de equipo del encargo u otro 
concepto similar, y puede ocurrir que la definición incluya a cualquier persona que aplica procedimientos 
que proporcionan un grado de seguridad en relación con el encargo (por ejemplo, un auditor de un 
componente o un proveedor de servicios contratado para asistir a un recuento físico en un lugar lejano). 
En consecuencia, cualquier disposición de los requerimientos de ética aplicables que es aplicable al 
equipo del encargo como se define en los mismos, u otro concepto similar, también puede ser aplicable a 
esas personas.

– El principio de confidencialidad puede ser aplicable a la red de la firma de auditoría, a otras firmas 
de la red o a proveedores de servicios, cuando tienen acceso a información del cliente obtenida por la 
firma de auditoría.

Consideraciones para el sector público
A66. (Apartado suprimido.)

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos

La naturaleza y las circunstancias del encargo y la integridad y los valores éticos del cliente 
[Ref.: Apartado 30(a)(i)]

A67. La información obtenida sobre la naturaleza y las circunstancias del encargo puede 
incluir:

– el sector de la entidad para la que se realiza el encargo y los factores normativos 
relevantes;

– la naturaleza de la entidad, por ejemplo, sus operaciones, estructura organizativa, 
propiedad y gobierno de la entidad, su modelo de negocio y el modo en que está financiada; 
y

– la naturaleza de la materia subyacente objeto de análisis y los criterios aplicables 
(Ejemplo suprimido.)

A68. La información obtenida para sustentar los juicios de la firma de auditoría sobre la 
integridad y los valores éticos del cliente pueden incluir la identidad y la reputación 
empresarial de los principales propietarios del cliente, de los miembros clave de la dirección 
y de los responsables del gobierno de la entidad.

Ejemplos de factores que pueden afectar a la naturaleza y extensión de la información obtenida 
sobre la integridad y los valores éticos del cliente:

– La naturaleza de la entidad para la que se realiza el encargo, incluida la complejidad de su 
propiedad y estructura de dirección.

– La naturaleza de las actividades del cliente, incluidas sus prácticas empresariales.
– Información acerca de la actitud de los principales propietarios del cliente, de los miembros clave 

de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad con respecto a cuestiones tales como 
una interpretación agresiva de las normas contables y el entorno de control interno.

– Si el cliente muestra un gran empeño en mantener los honorarios de la firma de auditoría tan 
bajos como sea posible.

– Indicios de una limitación del alcance del trabajo impuesta por el cliente.
– Indicios de que el cliente pueda estar involucrado en blanqueo de capitales u otras actividades 

delictivas.
– Los motivos para proponer el nombramiento de la firma de auditoría y para no renovar a la firma 

de auditoría predecesora.
– La identidad de las partes vinculadas con la entidad y su reputación empresarial.

A69. La firma de auditoría puede obtener información de varias fuentes internas y 
externas, incluido:

– En el caso de un cliente existente, información obtenida, en su caso, de encargos 
actuales o anteriores, o indagaciones ante otro personal que ha realizado otros encargos 
para el cliente.
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– En el caso de un nuevo cliente, indagaciones ante proveedores de servicios 
profesionales de contabilidad al cliente actuales o anteriores, de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables.

– Discusiones con otros terceros, tales como bancos, asesores jurídicos y otras 
empresas del sector.

– Búsqueda de antecedentes en las bases de datos relevantes (que pueden ser 
recursos intelectuales). En algunos casos, es posible que la firma de auditoría recurra a un 
proveedor de servicios para realizar una búsqueda de antecedentes.

A70. La información obtenida durante el proceso de aceptación y continuidad también 
puede, a menudo, ser relevante para el equipo del encargo en la planificación y ejecución del 
encargo. Es posible que las normas profesionales requieran específicamente que el equipo 
del encargo obtenga o considere esa información. Por ejemplo, la NIA 220 (Revisada)(11) 

requiere que el socio del encargo tenga en cuenta la información obtenida durante el 
proceso de aceptación y continuidad en la planificación y ejecución del encargo de auditoría.

(11) NIA 220 (Revisada), apartado 23.

A71. Las normas profesionales o los requerimientos legales y reglamentarios aplicables 
pueden incluir disposiciones específicas que deben ser tratadas antes de aceptar un cliente 
o de continuar la relación con un cliente o un encargo específico y pueden requerir también 
que la firma de auditoría realice indagaciones ante una firma de auditoría actual o 
predecesora cuando se acepta un encargo. Por ejemplo, cuando se haya producido un 
cambio de auditores, la NIA 300(12) requiere que el auditor, antes de iniciar una primera 
auditoría, se comunique con el auditor predecesor de conformidad con las normas de ética 
aplicables (Frase suprimida.)

(12) NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, apartado 13(b).

En los supuestos de sustitución de auditores en cuanto al acceso a la documentación de la auditoría 
entre auditor predecesor y sucesor se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 32.f) de la LAC y, en 
el caso de entidades de interés público, se considerará, además, lo establecido en el artículo 44 de la 
LAC y en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 537/2014. Debe tenerse igualmente presente la Norma 
Técnica de Auditorías sobre relación entre auditores publicada por Resolución de 20 de marzo de 2014, 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La capacidad de la firma de auditoría para realizar el encargo [Ref.: Apartado 30(a)(ii)]
A72. La capacidad de la firma de auditoría para realizar el encargo de conformidad con 

las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables se puede 
ver afectada por:

– la disponibilidad de los recursos adecuados para la realización del encargo;
– el tener acceso a información para la realización del encargo, o a las personas que 

proporcionan esa información; y
– si la firma de auditoría y el equipo del encargo pueden cumplir sus responsabilidades 

en relación con los requerimientos de ética aplicables.

A efectos de la aplicación práctica de este apartado, se considerará lo dispuesto en los artículos 
29.1 de la LAC y 11.1 del RLAC. Respecto a la elegibilidad del revisor de control de calidad del encargo, 
véase nota aclaratoria al apartado 16 (e) de esta Norma.
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Ejemplos de factores que la firma de auditoría puede considerar al determinar si están disponibles 
los recursos adecuados para realizar el encargo:

– Las circunstancias del encargo y la fecha límite en la que se requiere el informe.
– La disponibilidad de personas con la competencia y capacidad adecuadas, incluido el tiempo 

suficiente para realizar el encargo. Esto incluye disponer de:

• personas que asuman la responsabilidad global de dirigir y supervisar el encargo;
• personas con conocimientos del sector o de la materia subyacente objeto de análisis o de los 

criterios que se deben aplicar para preparar la materia objeto de análisis, y con experiencia en los 
requerimientos normativos o sobre informes aplicables; y

• personas para aplicar procedimientos de auditoría en relación con la información financiera de un 
componente a efectos de una auditoría de los estados financieros de un grupo.

– Si fuera necesario, la disponibilidad de expertos.
– Si se requiere una revisión de la calidad del encargo, si hay una persona disponible que cumpla 

los requisitos de elegibilidad de la NIGC 2.
– La necesidad de recursos tecnológicos, por ejemplo, aplicaciones de TI que permiten que el 

equipo del encargo aplique procedimientos a los datos de la entidad.
– La necesidad de recursos intelectuales, por ejemplo, una metodología, material de orientación 

específico sobre sectores o materias objeto de análisis o acceso a fuentes de información.

Las prioridades financieras y operativas de la firma de auditoría [Ref.: Apartado 30(b)]
A73. Las prioridades financieras se pueden centrar en la rentabilidad de la firma de 

auditoría, y los honorarios obtenidos de la realización de encargos tienen un efecto en los 
recursos financieros de la firma de auditoría. Las prioridades operativas pueden incluir áreas 
estratégicas en las que centrarse, tales como el crecimiento de la cuota de mercado de la 
firma de auditoría, la especialización sectorial o la oferta de nuevos servicios. Pueden existir 
circunstancias en las que la firma de auditoría está satisfecha con los honorarios propuestos 
para un encargo pero no es adecuado que la firma de auditoría acepte o continúe el encargo 
o la relación con el cliente (por ejemplo, cuando el cliente carece de integridad y de valores 
éticos).

A74. Puede haber otras circunstancias en las que los honorarios propuestos para un 
encargo no son suficientes debido a su naturaleza y circunstancias, y eso puede reducir la 
capacidad de la firma de auditoría para realizar el encargo de conformidad con las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables (Frase suprimida.)

Realización del encargo

Responsabilidades del equipo del encargo y dirección, supervisión y revisión [Ref.: 
Apartados 31(a) y 31(b)]

A75. Las normas profesionales o los requerimientos legales y reglamentarios aplicables 
pueden incluir disposiciones específicas en relación con la responsabilidad global del socio 
del encargo. Por ejemplo, la NIA 220 (Revisada) trata la responsabilidad global del socio del 
encargo de gestionar y alcanzar la calidad del encargo y de participar suficiente y 
adecuadamente en el transcurso del encargo, así como de ser responsable de la adecuada 
dirección y supervisión del equipo del encargo y de la revisión de su trabajo.

Véase nota aclaratoria al apartado 31 (a) de esta Norma.
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A76. Ejemplos de dirección, supervisión y revisión
– La dirección y supervisión del equipo del encargo puede incluir:

• el seguimiento del progreso del encargo;
• la consideración de lo siguiente con respecto a los miembros del equipo del encargo:

○ si comprenden las instrucciones que se les dan; y
○ si el trabajo se está realizando de acuerdo con el enfoque planificado para el encargo;

• el tratamiento de las cuestiones que surjan durante el encargo, la consideración de su 
significatividad y la pertinente modificación del enfoque planificado; y

• la identificación de las cuestiones que deben ser objeto de consulta o consideración por miembros 
del equipo del encargo con mayor experiencia.

– La revisión del trabajo realizado puede incluir considerar si:

• el trabajo se ha realizado de conformidad con las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría, las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables;

• las cuestiones significativas se han sometido a una consideración adicional;
• se han realizado las consultas adecuadas y las conclusiones resultantes se han documentado e 

implementado;
• es necesario revisar la naturaleza, momento de realización y extensión del trabajo planificado;
• el trabajo realizado sustenta las conclusiones alcanzadas y está adecuadamente documentado;
• la evidencia obtenida para un encargo de que proporciona un grado de seguridad es suficiente y 

adecuada para fundamentar el informe; y
• se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo.

A77. En algunas circunstancias, es posible que la firma de auditoría utilice personal de 
un centro de prestación de servicios en la propia firma de auditoría o personas de un centro 
de prestación de servicios en otra firma de la red para aplicar procedimientos en relación con 
el encargo (es decir, el personal u otras personas pertenecen al equipo del encargo). En 
estas circunstancias, es posible que la firma de auditoría tenga políticas o procedimientos 
que traten específicamente de la dirección y supervisión de esas personas y de la revisión 
de su trabajo, tales como:

– los aspectos del encargo que se pueden asignar a las personas del centro de 
prestación de servicios;

– el modo en que se espera que el socio del encargo, o la persona nombrada por él, 
dirija, supervise y revise el trabajo realizado por las personas del centro de prestación de 
servicios; y

– los protocolos de comunicación entre el equipo del encargo y las personas del centro 
de prestación de servicios.

Juicio profesional y escepticismo profesional [Ref.: Apartado 31(c)]
A78. El escepticismo profesional sustenta la calidad de los juicios aplicados en un 

encargo de que proporciona un grado de seguridad y, a través de estos juicios, la efectividad 
global del equipo del encargo en la realización del encargo de que proporciona un grado de 
seguridad. Es posible que otros pronunciamientos del IAASB traten de la aplicación del juicio 
profesional o del escepticismo profesional en los encargos. Por ejemplo, la NIA 220 
(Revisada)(13) proporciona ejemplos de impedimentos a la aplicación del escepticismo 
profesional en un encargo, sesgos inconscientes del auditor que pueden impedirle aplicar el 
escepticismo profesional y posibles medidas que puede tomar el equipo del encargo para 
mitigar dichos impedimentos.

(13) NIA 220 (Revisada), apartados A34–A36.

Consultas [Ref.: Apartado 31(d)]
A79. Por lo general, consultar implica la discusión de las cuestiones complejas o 

controvertidas, al nivel profesional adecuado, con personas de dentro o fuera de la firma de 
auditoría que tienen conocimientos especializados. Un entorno que refuerce la importancia y 
ventajas de las consultas y que fomente las consultas por parte de los equipos de los 
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encargos puede contribuir a sustentar una cultura que demuestra un compromiso con la 
calidad.

A80. La firma de auditoría puede determinar las cuestiones complejas o controvertidas 
que requieren ser consultadas, o el equipo del encargo puede identificarlas. La firma de 
auditoría puede también especificar el modo en que se deben acordar e implementar las 
conclusiones.

A81. La NIA 220 (Revisada)(14) incluye requerimientos dirigidos al socio del encargo en 
relación con las consultas.

(14) NIA 220 (Revisada), apartado 35.

Diferencias de opinión [Ref.: Apartado 31(e)]
A82. La firma de auditoría puede fomentar que las diferencias de opinión se identifiquen 

en una fase temprana y puede especificar los pasos que se deben seguir para manifestarlas 
y tratarlas, incluido el modo en que se debe resolver la cuestión y en que se deberían 
implementar y documentar las correspondientes conclusiones. En algunas circunstancias, 
resolver las diferencias de opinión se puede lograr mediante consultas a otro profesional 
ejerciente u a otra firma de auditoría, o a un organismo profesional o regulador.

Documentación del encargo [Ref.: Apartado 31(f)]

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A83 a A85 siguientes, véase nota aclaratoria al 
apartado 31 (f) de esta Norma.

A83. Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas profesionales pueden 
prescribir el plazo en el que debe estar terminada la compilación del archivo final del encargo 
en determinados tipos de encargos. En el caso de que las disposiciones legales o 
reglamentarias no prescriban dicho plazo, la firma de auditoría puede establecerlo. En el 
caso de encargos realizados según las NIA (mención suprimida), un plazo adecuado para 
completar la compilación del archivo final del encargo normalmente no excede de 60 días 
desde la fecha del informe del encargo.

A84. La retención y conservación de la documentación del encargo puede incluir la 
gestión de la custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de los datos subyacentes y la 
correspondiente tecnología. La retención y conservación de la documentación del encargo 
puede implicar la utilización de aplicaciones de TI. La integridad de la documentación del 
encargo puede verse comprometida si la documentación se modifica, amplía o borra sin 
autorización para ello, o si se extravía o daña de manera definitiva.

A85. Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas profesionales pueden 
prescribir el plazo de conservación de la documentación del encargo. Si el plazo de 
conservación no está establecido, la firma de auditoría puede considerar la naturaleza de los 
encargos realizados y las circunstancias de la firma de auditoría, así como si la 
documentación del encargo es necesaria para constituir un registro de las cuestiones 
significativas para encargos futuros. En el caso de los encargos realizados según las NIA 
(mención suprimida), por lo general, el plazo de conservación no es inferior a cinco años, a 
contar desde la fecha del informe del encargo o, en caso de que sea posterior, desde la 
fecha del informe de auditoría del grupo, en su caso.

Recursos (Ref.: Apartado 32)
A86. A efectos del componente de recursos, estos incluyen:
– Recursos humanos.
– Recursos tecnológicos, por ejemplo, aplicaciones de TI.
– Recursos intelectuales, por ejemplo, políticas o procedimientos por escrito, una 

metodología o material de orientación.
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Los recursos financieros también son relevantes para el sistema de gestión de la calidad 
porque son necesarios para obtener, desarrollar y mantener los recursos humanos, 
tecnológicos e intelectuales de la firma de auditoría. Debido a que la dirección ejerce una 
fuerte influencia en la gestión y distribución de recursos financieros, los objetivos de calidad 
de gobierno y liderazgo, tales como los que tratan las prioridades financieras y operativas, 
tratan los recursos financieros.

A87. Los recursos pueden ser internos, o se pueden obtener externamente de la red a la 
que pertenece la firma de auditoría, de otra firma de la red o de un proveedor de servicios. 
Los recursos se pueden utilizar en la realización de actividades dentro del sistema de gestión 
de la calidad de la firma de auditoría, o en la realización de encargos como parte del 
funcionamiento del sistema de gestión de la calidad. En circunstancias en las que se obtiene 
un recurso de la red o de otra firma de la red, los apartados 48–52 son parte de las 
respuestas diseñadas e implementadas por la firma de auditoría para la consecución de los 
objetivos de este componente.

Recursos humanos
Contratación, desarrollo y retención del personal y competencia y capacidad del personal 

[Ref.: Apartados 32(a), 32(d)]

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A88 y A89 siguientes, véase nota aclaratoria al 
apartado 32 (a) de esta Norma.

A88. La competencia es la capacidad de una persona para desempeñar una función y va 
más allá del conocimiento de los principios, normas, conceptos, hechos y procedimientos; es 
la integración y aplicación de la competencia técnica, de las habilidades profesionales y de la 
ética, los valores y las actitudes profesionales. La competencia se puede desarrollar por 
varios métodos, incluida la formación profesional, la formación profesional continuada, la 
formación práctica, la experiencia laboral o la tutoría de los miembros del equipo del encargo 
con menos experiencia por miembros con más experiencia.

A89. Es posible que las disposiciones legales, reglamentarias o las normas profesionales 
establezcan requerimientos que traten la competencia y capacidad, tales como 
requerimientos de habilitación profesional para los socios de los encargos, así como 
requerimientos con respecto a su formación y formación profesional continuada.

A90. Ejemplos de políticas o procedimientos relativos a la contratación, desarrollo y retención del 
personal

Las políticas o los procedimientos diseñados e implementados por la firma de auditoría en relación 
con la contratación, desarrollo y retención del personal pueden tratar:

– La contratación de personas que tienen la competencia adecuada o que la pueden desarrollar.
– Programas de formación centrados en el desarrollo de la competencia del personal y en la 

formación profesional continuada.
– Los mecanismos de evaluación que se realizan a intervalos adecuados e incluyen áreas de 

competencia y otras mediciones del desempeño.
– La remuneración, promoción y otros incentivos para todo el personal, incluidos los socios de los 

encargos y las personas a las que se han asignado funciones y responsabilidades relacionadas con el 
sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría.

El compromiso del personal con la calidad y la rendición de cuentas y el reconocimiento 
de su compromiso [Ref.: Apartado 32(b)]

A91. Las evaluaciones oportunas y la información de retorno facilitan el apoyo y 
promueven el desarrollo continuo de la competencia del personal. Se pueden utilizar 
métodos menos formales de evaluación y de retorno, por ejemplo, en el caso de firmas de 
auditoría con menos personal.

A92. Las actuaciones y comportamientos positivos del personal se pueden reconocer por 
varios medios, tales como la remuneración, la promoción u otros incentivos. En algunas 
circunstancias, pueden ser adecuados incentivos sencillos o informales que no estén 
basados en recompensas dinerarias.
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A93. El modo en que la firma de auditoría pide responsabilidades al personal por sus 
actuaciones o comportamientos que afectan negativamente a la calidad; tales como no 
demostrar un compromiso con la calidad, no desarrollar y mantener la competencia para 
desempeñar sus funciones o para implementar las respuestas de la firma de auditoría tal 
como se diseñaron; puede depender de la naturaleza de la actuación o comportamiento, 
incluida la gravedad y la frecuencia con la que ocurre. Algunas medidas que puede tomar la 
firma de auditoría cuando el personal muestra actuaciones o comportamientos que afectan 
negativamente a la calidad incluyen:

– Formación u otra forma de desarrollo profesional.
– Considerar el efecto de la cuestión en la evaluación, remuneración, promoción u otros 

incentivos a las personas involucradas.
– En su caso, adoptar medidas disciplinarias.
Personas que proceden de fuentes externas [Ref.: Apartado 32(c)]
A94. Las normas profesionales pueden incluir responsabilidades para el socio del 

encargo en relación con lo adecuado de los recursos. Por ejemplo, la NIA 220 (Revisada)(15) 

trata la responsabilidad del socio del encargo de determinar que se asignan o ponen a 
disposición del equipo del encargo los recursos adecuados de manera oportuna y siguiendo 
las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría.

(15) NIA 220 (Revisada), apartado 25.

Miembros del equipo del encargo asignados a cada encargo [Ref.: Apartado 32(d)]
A95. Los miembros del equipo del encargo pueden ser asignados a los encargos:
– Por la firma de auditoría, incluido asignar personal de un centro de prestación de 

servicios de la firma de auditoría.
– Por la red de la firma de auditoría o por otra firma de la red cuando la firma de 

auditoría recurre a personas de la red o de otra firma de la red para aplicar procedimientos 
en relación con el encargo (por ejemplo, al auditor de un componente o a un centro de 
prestación de servicios de la red o a otra firma de la red).

– Por un proveedor de servicios externo cuando la firma de auditoría recurre a personas 
de esta para aplicar procedimientos en relación con el encargo (por ejemplo, al auditor de un 
componente de una firma de auditoría que no pertenece a la misma red).

A96. La NIA 220 (Revisada)(16) trata la responsabilidad de que el socio del encargo 
determine que los miembros del equipo del encargo, así como cualesquiera expertos 
externos del auditor y auditores internos que prestan ayuda directa que no formen parte del 
equipo del encargo, tengan, en conjunto, la competencia y capacidad adecuadas para 
realizar el encargo, incluido el tiempo suficiente. La NIA 600(17) desarrolla el modo de aplicar la 
NIA 220 (Revisada) en una auditoría de estados financieros de un grupo. Las respuestas 
diseñadas e implementadas por la firma de auditoría para tratar la competencia y capacidad 
de los miembros del equipo del encargo asignados a este pueden incluir políticas o 
procedimientos que tratan:

(16) NIA 220 (Revisada), apartado 26.
(17) NIA 600, Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de 

los auditores de los componentes) – apartado 19.

– La información que puede obtener el socio del encargo y los factores a considerar en 
la determinación de que los miembros del equipo del encargo asignados a este, incluidos los 
que son asignados por la red de la firma de auditoría, por otra firma de la red o por un 
proveedor de servicios, tienen la competencia y capacidad adecuadas para realizar el 
encargo.

– Cómo se pueden resolver las reservas acerca de la competencia y capacidad de los 
miembros del equipo del encargo, en particular acerca de los que son asignados por la red 
de la firma de auditoría, por otra firma de la red o por un proveedor de servicios.
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A97. Los requerimientos de los apartados 48-52 también son aplicables cuando en un 
encargo se recurre a personas de la red de la firma de auditoría o de otra firma de la red, 
incluidos los auditores de un componente (véase, por ejemplo, el apartado A179).

Recursos tecnológicos [Ref.: Apartado 32(f)]
A98. Los recursos tecnológicos, que por lo general son aplicaciones de TI, forman parte 

del entorno de TI de la firma de auditoría. El entorno de TI de la firma de auditoría incluye 
también la infraestructura que da soporte a las TI y los procesos de TI y recursos humanos 
involucrados en esos procesos:

– Una aplicación de TI es un programa o un conjunto de programas diseñados para 
realizar una función específica directa para el usuario o, en algunos casos, para otra 
aplicación.

– La infraestructura de TI está compuesta por la red de TI, los sistemas operativos y las 
bases de datos y el hardware y software relacionados con estos.

– Los procesos de TI son los procesos de la firma de auditoría para la gestión del 
acceso al entorno de TI, la gestión de cambios en los programas o de los cambios al entorno 
de TI, así como para la gestión de las operaciones de TI, lo que incluye el seguimiento del 
entorno de TI.

A99. Un recurso tecnológico puede tener varias finalidades en la firma de auditoría y 
algunas de ellas pueden no tener relación con el sistema de gestión de la calidad. Los 
recursos tecnológicos que son relevantes a efectos de esta NIGC son:

– recursos tecnológicos utilizados directamente en el diseño, implementación o 
funcionamiento del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría;

– recursos tecnológicos utilizados directamente por los equipos de los encargos en la 
realización de estos; y

– recursos tecnológicos que son esenciales para permitir el funcionamiento eficaz de los 
anteriores, tales como, en relación con una aplicación de TI, la infraestructura y los procesos 
de TI que le dan soporte.

Ejemplos de graduación para demostrar cómo pueden diferir los recursos tecnológicos que son 
relevantes a los efectos de esta NIGC:

– En una firma de auditoría menos compleja, los recursos tecnológicos pueden estar compuestos 
por una aplicación de TI comercial utilizada por los equipos de los encargos, comprada a un proveedor 
de servicios. Los procesos de TI que dan soporte al funcionamiento de la aplicación de TI también 
pueden ser relevantes a pesar de ser sencillos (por ejemplo, procesos para autorizar el acceso a la 
aplicación de TI y para el procesamiento de las actualizaciones de esta).

– En una firma de auditoría más compleja, los recursos tecnológicos pueden ser más complejos y 
pueden incluir:

• Múltiples aplicaciones de TI, incluidas aplicaciones desarrolladas a medida o desarrolladas por la 
red de la firma de auditoría, tales como:

○ Aplicaciones de TI utilizadas por los equipos de los encargos (por ejemplo, software de los 
encargos y herramientas de auditoría automatizadas).

○ Aplicaciones de TI desarrolladas y utilizadas por la firma de auditoría para gestionar aspectos del 
sistema de gestión de la calidad (por ejemplo, aplicaciones de TI para el seguimiento de la 
independencia o para asignar personal a los encargos).

• Los procesos de TI que dan soporte al funcionamiento de estas aplicaciones de TI, incluidas las 
personas responsables de gestionar la infraestructura y los procesos de TI y los procesos de la firma de 
auditoría para gestionar los cambios en los programas de las aplicaciones de TI.

A100. La firma de auditoría puede considerar las siguientes cuestiones al obtener, 
desarrollar, implementar y mantener una aplicación de TI:

– que los datos de entrada son completos y adecuados;
– que se preserva la confidencialidad de los datos;
– que la aplicación de TI opera tal como ha sido diseñada y alcanza la finalidad prevista;
– que los datos de salida de la aplicación de TI alcanzan la finalidad para la que serán 

utilizados;
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– que los controles generales de TI necesarios para dar soporte a la continuidad del 
funcionamiento de las aplicaciones de TI según se diseñaron son adecuados;

– la necesidad de habilidades especializadas para utilizar eficazmente la aplicación de 
TI, incluida la formación práctica de las personas que lo harán; y

– la necesidad de desarrollar procedimientos que describan cómo opera la aplicación de 
TI.

A101. La firma de auditoría puede prohibir específicamente la utilización de aplicaciones 
de TI o de determinados aspectos de estas hasta que no se haya determinado que operan 
adecuadamente y su utilización haya sido aprobada por la firma de auditoría. De forma 
alternativa, la firma de auditoría puede establecer políticas o procedimientos para tratar 
circunstancias en las que el equipo del encargo utiliza una aplicación que no ha sido 
aprobada por la firma de auditoría. Dichas políticas o procedimientos pueden requerir que el 
equipo del encargo determine que la aplicación de TI es adecuada para su uso antes de ser 
utilizada en el encargo, considerando las cuestiones del apartado A100. La NIA 220 
(Revisada)(18) trata las responsabilidades del socio del encargo con respecto a los recursos 
para el encargo.

(18) NIA 220 (Revisada), apartados 25-28.

Recursos intelectuales [Ref.: Apartado 32(g)]
A102. Los recursos intelectuales incluyen la información que utiliza la firma de auditoría 

para permitir el funcionamiento del sistema de gestión de la calidad y promover la 
congruencia en la realización de encargos.

Ejemplos de recursos intelectuales:

Políticas o procedimientos por escrito, una metodología, material de orientación específico para 
sectores o materias objeto de análisis, guías contables, documentación estandarizada o acceso a 
fuentes de información (por ejemplo, suscripciones a páginas web que proporcionan información en 
profundidad sobre entidades u otra información que se utiliza habitualmente en la realización de 
encargos).

A103. Los recursos intelectuales pueden estar disponibles a través de recursos 
tecnológicos, por ejemplo, la metodología de la firma de auditoría puede estar integrada en 
la aplicación de TI que facilita la planificación y la realización del encargo.

Utilización de recursos tecnológicos e intelectuales [Ref.: Apartados 32(f)–32(g)]
A104. La firma de auditoría puede establecer políticas o procedimientos en relación con 

la utilización de los recursos tecnológicos e intelectuales de la firma de auditoría. Dichas 
políticas o procedimientos pueden:

– Requerir la utilización de ciertas aplicaciones de TI o ciertos recursos intelectuales en 
la realización de los encargos o en relación con otros aspectos de este, como, por ejemplo, 
para archivar el encargo.

– Especificar las cualificaciones o la experiencia que necesita una persona para utilizar 
el recurso, incluida la necesidad de un experto o de formación práctica, por ejemplo, la firma 
de auditoría puede especificar las cualificaciones o la experiencia necesarias para utilizar 
una aplicación de TI que analiza datos, debido a que pueden ser necesarias habilidades 
especializadas para interpretar los resultados.

– Especificar las responsabilidades del socio del encargo en relación con la utilización 
de los recursos tecnológicos e intelectuales.

– Establecer el modo en que se deben utilizar los recursos tecnológicos e intelectuales, 
incluido el modo en que deberían interactuar las personas con una aplicación de TI o cómo 
debería aplicarse un recurso intelectual, y la disponibilidad de soporte o ayuda en la 
utilización del recurso tecnológico o intelectual.
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Proveedores de servicios [Ref.: Apartados 16(v), 32(h)]
A105. En algunas circunstancias, es posible que la firma de auditoría utilice recursos 

proporcionados por un proveedor de servicios, en especial cuando la firma de auditoría no 
tiene acceso internamente a los recursos adecuados. A pesar de que la firma de auditoría 
puede utilizar recursos de un proveedor de servicios, sigue siendo responsable de su 
sistema de gestión de la calidad.

Ejemplos de recursos de un proveedor de servicios:

– Personas contratadas para realizar las actividades de seguimiento de la firma de auditoría o 
revisiones de la calidad de los encargos o a las que se pueden consultar cuestiones técnicas.

– Una aplicación de TI comercial utilizada para realizar encargos de auditoría.
– Personas que aplican procedimientos en relación con los encargos de la firma de auditoría, por 

ejemplo, auditores de componentes de otras firmas de auditoría que no pertenecen a la red de la firma 
de auditoría o personas contratadas para asistir a un recuento físico en un lugar lejano.

– Un experto externo del auditor utilizado por la firma de auditoría para ayudar al equipo del 
encargo a obtener evidencia de auditoría.

A106. En la identificación y valoración de los riesgos de calidad, se requiere que la firma 
de auditoría obtenga conocimiento de las condiciones, hechos, circunstancias, acciones u 
omisiones que pueden afectar negativamente a la consecución de los objetivos de calidad, lo 
que incluye las condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones relacionados con 
los proveedores de servicios. Para ello, la firma de auditoría puede considerar la naturaleza 
de los recursos proporcionados por los proveedores de servicios, el modo y extensión con la 
que los utilizará y las características generales de los proveedores de servicios que utiliza la 
firma de auditoría (por ejemplo, los diferentes tipos de otras firmas de servicios profesionales 
que son utilizadas) con el fin de identificar y valorar los riesgos de calidad relacionados con 
la utilización de esos recursos.

A107. En la determinación de si es adecuado un recurso procedente de un proveedor de 
servicios para su utilización en el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría o 
en la realización de encargos, la firma de auditoría puede obtener información sobre el 
proveedor de servicios y el recurso que proporciona de varias fuentes. Algunas cuestiones 
que la firma de auditoría puede considerar incluyen:

– El objetivo de calidad relacionado y los riesgos de calidad. Por ejemplo, en el caso de 
una metodología de un proveedor de servicios, pueden existir riesgos de calidad 
relacionados con el objetivo de calidad del apartado 32(g), como, por ejemplo, un riesgo de 
calidad de que el proveedor de servicios no actualice la metodología para reflejar los 
cambios en las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables.

– La naturaleza y el alcance de los recursos y las condiciones del servicio (por ejemplo, 
en relación con una aplicación de TI, con qué frecuencia se proporcionarán actualizaciones, 
las limitaciones a la utilización de la aplicación de TI y el modo en que el proveedor de 
servicios trata la confidencialidad de la información).

– La extensión con la que el recurso se utiliza en la firma de auditoría y el modo en que 
lo utilizará, y si es adecuado para esa finalidad.

– El grado de personalización del recurso para la firma de auditoría.
– La utilización previa del proveedor de servicios por la firma de auditoría.
– La experiencia del proveedor de servicios en el sector y su reputación en el mercado.
A108. Es posible que la firma de auditoría tenga la responsabilidad de tomar medidas 

adicionales en la utilización de un recurso proporcionado por un proveedor de servicios con 
el fin de que dicho recurso funcione eficazmente. Por ejemplo, es posible que la firma de 
auditoría deba comunicar información al proveedor de servicios con el fin de que el recurso 
funcione eficazmente, o, en relación con una aplicación de TI, es posible que la firma de 
auditoría necesite disponer de una infraestructura y procesos de TI implementados.
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Información y comunicación (Ref.: Apartado 33)
A109. Obtener, generar o comunicar información es, por lo general, un proceso continuo 

en el que participa todo el personal y que comprende la divulgación de la información dentro 
de la firma de auditoría y al exterior. La información y la comunicación se encuentran en 
todos los componentes del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría.

El sistema de información de la firma de auditoría [Ref.: Apartado 33(a)]
A110. La información fiable y relevante incluye información exacta, completa, oportuna y 

válida para permitir el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de la calidad de la 
firma de auditoría y sustentar las decisiones en relación con el sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría.

A111. El sistema de información puede incluir la utilización de elementos manuales o de 
TI, que afectan al modo en que la información se identifica, captura, procesa, mantiene y 
comunica. Los procedimientos para identificar, capturar, procesar, mantener y comunicar la 
información pueden ser aplicados a través de aplicaciones de TI y, en algunos casos, se 
pueden integrar en las respuestas de la firma de auditoría para otros componentes. Además, 
los registros digitales pueden sustituir o complementar los registros físicos.

Ejemplo de graduación para demostrar cómo se puede diseñar el sistema de información en una 
firma de auditoría menos compleja

Es posible que las firmas de auditoría menos complejas, con menos personal y en las que los 
dirigentes participan directamente, no necesiten disponer de políticas y procedimientos rigurosos que 
especifiquen el modo en que se debería identificar, capturar, procesar y conservar la información.

Comunicación dentro de la firma de auditoría [Ref.: Apartados 33(b), 33(c)]
A112. La firma de auditoría puede reconocer y reforzar la responsabilidad del personal y 

de los equipos de los encargos de intercambiar información con la firma de auditoría y entre 
ellos mediante el establecimiento de canales de comunicación con el fin de facilitar la 
comunicación en la firma de auditoría.

Ejemplos de comunicación entre la firma de auditoría, el personal y los equipos de los encargos:

– La firma de auditoría comunica al personal y a los equipos de los encargos la responsabilidad de 
implementar las respuestas de la firma de auditoría.

– La firma de auditoría comunica al personal y a los equipos de los encargos los cambios en el 
sistema de gestión de la calidad, en la medida en que dichos cambios sean relevantes para sus 
responsabilidades y les permitan tomar medidas adecuadas de inmediato de acuerdo con sus 
responsabilidades.

– La firma de auditoría comunica la información obtenida durante el proceso de aceptación y 
continuidad que es relevante para los equipos de los encargos en la planificación y ejecución de los 
encargos.

– Los equipos de los encargos comunican a la firma de auditoría información sobre:

• El cliente, obtenida durante la realización de un encargo que, de haber estado disponible con 
anterioridad a la aceptación o continuidad de la relación con el cliente o del encargo específico, hubiese 
llevado a la firma de auditoría a rehusar la relación con el cliente o el encargo específico.

• El funcionamiento de las respuestas de la firma de auditoría (por ejemplo, reservas acerca de los 
procesos de la firma de auditoría para asignar personal a los encargos), que en algunos casos puede ser 
indicativa de una deficiencia en el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría.

– Los equipos de los encargos comunican información al revisor de la calidad del encargo o a las 
personas a las que se consulta.

– Los equipos de los encargos de grupos comunican cuestiones a los auditores de los 
componentes de conformidad con las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría, incluidas 
cuestiones relacionadas con la gestión de la calidad en los encargos.

– La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad operativa del 
cumplimiento de los requerimientos de independencia comunican al personal relevante y a los equipos 
de los encargos los cambios en los requerimientos de independencia y las políticas y procedimientos de 
la firma de auditoría para tratar esos cambios.
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Comunicación con terceros
Comunicación a la red o dentro de la red de la firma de auditoría y a los proveedores de 

servicios [Ref.: Apartado 33(d)(i)].
A113. Además de la comunicación de información por parte de la firma de auditoría a la 

red o dentro de la red de la firma de auditoría o a los proveedores de servicios, es posible 
que la firma de auditoría necesite obtener información de la red, de una firma de la red o de 
un proveedor de servicios que ayuda a la firma de auditoría en el diseño, implementación y 
funcionamiento de su sistema de gestión de la calidad.

Ejemplo de información obtenida por la firma de auditoría de la red a la que pertenece:

La firma de auditoría obtiene información de la red o de otras firmas de la red sobre clientes de otras 
firmas de la red cuando existen requerimientos de independencia que afectan a la firma de auditoría.

Comunicación con otros externos a la firma de auditoría [Ref.: Apartado 33(d)(ii)].

A114. Ejemplos de situaciones en las que las disposiciones legales o reglamentarias o las normas 
profesionales pueden requerir que la firma de auditoría comunique información a terceros:

– Llega a conocimiento de la firma de auditoría el incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias por un cliente y los requerimientos de ética aplicables requieren que la firma de auditoría 
informe del incumplimiento a una autoridad competente ajena a la entidad cliente o que considere si 
informar sería una actuación adecuada en función de las circunstancias.

– Las disposiciones legales o reglamentarias requieren que la firma de auditoría publique un 
informe de transparencia y especifique la naturaleza de la información que se debe incluir en dicho 
informe.

– Las disposiciones legales o reglamentarias del mercado de valores requieren que la firma de 
auditoría comunique determinadas cuestiones a los responsables del gobierno de la entidad.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se atenderá a lo 
establecido en los artículos 7 y 12.1 del Reglamento (UE) n.º 
537/2014, los artículos 31, 36.2 y 38 y en la disposición adicional 
séptima de la LAC y en su normativa de desarrollo, así como en otra 
normativa que pueda ser de aplicación.

A115. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir a la 
firma de auditoría comunicar información relacionada con su sistema de gestión de la calidad 
al exterior.

Ejemplos de situaciones en las que se puede prohibir a la firma comunicar información al exterior:

– Las disposiciones legales o reglamentarias relativas a la privacidad o al secreto prohíben que se 
revele determinada información.

– Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables incluyen 
normas que tratan el deber de confidencialidad.

Respuestas predeterminadas (Ref.: Apartado 34)
A116. Las respuestas predeterminadas pueden responder a varios riesgos de calidad 

relacionados con más de un objetivo de calidad para diferentes componentes. Por ejemplo, 
las políticas o los procedimientos para las quejas y denuncias pueden responder a riesgos 
de calidad relacionados con objetivos de calidad en los recursos (por ejemplo, compromiso 
con la calidad del personal), los requerimientos de ética aplicables y el gobierno y liderazgo. 
Las respuestas predeterminadas no son suficientes por sí solas para alcanzar los objetivos 
del sistema de gestión de la calidad.
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Requerimientos de ética aplicables [Ref.: Apartado 34(a)]
A117. Los requerimientos de ética aplicables pueden contener disposiciones en relación 

con la identificación y evaluación de amenazas y del modo en que se les debe hacer frente 
(Ejemplo suprimido).

A118. Los requerimientos de ética aplicables pueden especificar el modo en que la firma 
de auditoría debe responder a un incumplimiento (Ejemplo suprimido).

A119. Algunas cuestiones que puede tratar la firma de auditoría en relación con 
incumplimientos de los requerimientos de ética aplicables incluyen:

– la comunicación de los incumplimientos de los requerimientos de ética aplicables a las 
personas adecuadas;

– la evaluación de la significatividad del incumplimiento y su impacto en el cumplimiento 
de los requerimientos de ética aplicables;

– las medidas a tomar para tratar de manera satisfactoria las consecuencias del 
incumplimiento, incluido que estas se tomen tan pronto como sea posible;

– determinar si debe informar del incumplimiento a terceros, tales como los 
responsables del gobierno de la entidad con los que se relaciona el incumplimiento o a un 
organismo externo de supervisión; y

– determinar las medidas adecuadas que se deben tomar en relación con la persona o 
las personas responsables del incumplimiento.

Quejas y denuncias [Ref.: Apartado 34(c)]
A120. El establecimiento de políticas o procedimientos para tratar las quejas y denuncias 

puede ayudar a la firma de auditoría a evitar que se emitan informes de encargos que no son 
adecuados. También puede ayudar a la firma en:

– la identificación y tratamiento de personas, incluyendo los dirigentes, que no actúan o 
se comportan de un modo que demuestre un compromiso con la calidad y que sustente el 
compromiso de la firma de auditoría con la calidad; o

– la identificación de deficiencias en el sistema de gestión de la calidad.
A121. Las quejas y denuncias pueden ser formuladas por el personal o por otros 

externos a la firma de auditoría (por ejemplo, clientes, auditores de componentes o personas 
pertenecientes a la red de la firma de auditoría).

Información que se conoce posteriormente a la aceptación o continuidad de la relación con 
un cliente o de un encargo específico [Ref.: Apartado 34(d)]

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A122 y A123 siguientes, se considerará lo 
dispuesto en los artículos 5.2 y 22 de la LAC y 10 del RLAC.

A122. La información que se conoce posteriormente a la aceptación o continuidad de la 
relación con un cliente o de un encargo específico puede:

– haber existido cuando la firma de auditoría decidió aceptar o continuar la relación con 
el cliente o el encargo específico y la firma no la conocía; o

– estar relacionada con información que surge posteriormente a la aceptación o 
continuidad de la relación con el cliente o del encargo específico.
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Ejemplos de cuestiones tratadas en las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría en 
circunstancias en las que la información llega a su conocimiento después de la aceptación o continuidad 
de la relación con el cliente o del encargo específico que podría haber afectado a la decisión de la firma 
de auditoría de aceptar o continuar la relación con el cliente o el encargo específico:

– Realizar consultas dentro de la firma de auditoría o con los asesores jurídicos.
– Considerar si existe algún requerimiento profesional, legal o reglamentario para que la firma de 

auditoría continúe el encargo.
– La discusión con el nivel adecuado de la dirección del cliente y con los responsables del gobierno 

de la entidad o con la parte contratante sobre las medidas que la firma de auditoría podría tomar 
basándose en los hechos y circunstancias relevantes.

– Cuando se determine que renunciar al encargo es una actuación adecuada:

• Informar de esta decisión y de los motivos de la renuncia a la dirección del cliente y a los 
responsables del gobierno de la entidad o a la parte contratante.

• Considerar la posible existencia de requerimientos profesionales, legales o reglamentarios que 
obliguen a la firma de auditoría a informar a las autoridades reguladoras de su renuncia al encargo, o de 
su renuncia tanto al encargo como a la relación con el cliente, junto con los motivos de la renuncia.

A123. En algunas circunstancias, las disposiciones legales o reglamentarias de la 
jurisdicción pueden imponer a la firma de auditoría la obligación de aceptar o continuar un 
encargo de un cliente (Frase suprimida).

Ejemplos de cuestiones tratadas en las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría en 
circunstancias en las que la firma de auditoría está obligada a aceptar o continuar un encargo o no 
puede renunciar a un encargo y ha llegado a su conocimiento información que la habría llevado a 
rehusar el encargo o a interrumpirlo:

– La firma de auditoría considera el efecto de la información en la realización del encargo.
– La firma de auditoría comunica la información al socio del encargo y le solicita incrementar la 

extensión y frecuencia de la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo y la revisión 
de su trabajo.

– La firma de auditoría asigna al encargo personal con más experiencia.
– La firma de auditoría determina que se debería realizar una revisión de la calidad del encargo.

Comunicación con terceros [Ref.: Apartado 34(e)]

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A124 a A132 siguientes, véase nota aclaratoria 
al apartado 34 (e).

A124. La capacidad de la firma de auditoría para mantener la confianza en la calidad de 
sus encargos de los grupos de interés se puede mejorar mediante una comunicación 
relevante, fiable y transparente de la firma de auditoría acerca de las actividades realizadas 
por ella para tratar la calidad y eficacia de esas actividades.

A125. Los terceros que pueden utilizar la información acerca del sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría, y su grado de interés en dicho sistema, pueden variar en 
función de la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos.

Ejemplos de terceros que pueden utilizar la información acerca del sistema de gestión de la calidad 
de la firma de auditoría:

– La dirección o los responsables del gobierno de la entidad de los clientes de la firma de auditoría 
pueden utilizar la información para determinar si nombrar a la firma de auditoría para realizar un encargo.

– Es posible que los organismos externos de supervisión hayan indicado que quieren la información 
para sustentar sus responsabilidades en el seguimiento de la calidad de los encargos en una jurisdicción 
y para comprender el trabajo de las firmas de auditoría.

– Es posible que otras firmas de auditoría que utilizan el trabajo de la firma de auditoría en la 
realización de encargos (por ejemplo, en relación con la auditoría de un grupo) hayan solicitado esa 
información.

– Es posible que otros usuarios de los informes de encargos de la firma de auditoría, tales como los 
inversores que los utilizan para su toma de decisiones, hayan indicado su deseo de disponer de la 
información.

A126. La información acerca del sistema de gestión de la calidad que se proporciona a 
terceros, incluida la información que se comunica a los responsables del gobierno de la 
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entidad sobre el modo en que el sistema de gestión de la calidad sustenta la realización de 
encargos de calidad de manera congruente, puede tratar cuestiones como:

– La naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría, como su estructura 
organizativa, modelo de negocio, estrategia y entorno operativo.

– El gobierno y liderazgo de la firma de auditoría, tal como su cultura, el modo en que 
demuestra un compromiso con la calidad y la asignación de funciones, responsabilidades y 
autoridad con respecto al sistema de gestión de la calidad.

– El modo en que la firma de auditoría cumple sus responsabilidades de conformidad 
con los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relacionados con la independencia.

– Factores que contribuyen a la calidad de los encargos, por ejemplo, dicha información 
se puede presentar en forma de indicadores de calidad de los encargos con una narrativa 
que explique los indicadores.

– Los resultados de las actividades de seguimiento de la firma de auditoría y de las 
inspecciones externas y el modo en que la firma de auditoría ha corregido deficiencias 
identificadas o está respondiendo a estas.

– La evaluación realizada de conformidad con los apartados 53 y 54 de si el sistema de 
gestión de la calidad proporciona a la firma de auditoría una seguridad razonable de que se 
alcanzan los objetivos del sistema y la conclusión sobre este, incluido en qué se han basado 
los juicios aplicados al realizar la evaluación y al concluir.

– El modo en que la firma de auditoría ha respondido a los desarrollos emergentes y a 
los cambios en las circunstancias de la firma de auditoría o de sus encargos, incluido cómo 
ha sido adaptado el sistema de gestión de la calidad para responder a dichos cambios.

– La relación entre la firma de auditoría y la red, la estructura global de la red, una 
descripción de los requerimientos de la red y de los servicios de esta, las responsabilidades 
de la firma de auditoría y de la red (incluido que la firma de auditoría es la responsable última 
del sistema de gestión de la calidad) e información sobre el alcance global y los resultados 
de las actividades de seguimiento de la red en las firmas pertenecientes a esta.

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad [Ref.: Apartado: 34(e)(i)]
A127. El modo en que se realiza la comunicación con los responsables del gobierno de 

la entidad (es decir, por la firma de auditoría o por el equipo del encargo) puede depender de 
las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría y de las circunstancias del encargo.

A128. La NIA 260 (Revisada) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad en una auditoría de estados 
financieros y de la determinación por el auditor de la persona o las personas que, dentro de 
la estructura de gobierno de la entidad, son las adecuadas a efectos de realizar sus 
comunicaciones(19), así como del proceso de comunicación(20). En algunas circunstancias, 
puede ser adecuado comunicar con los responsables del gobierno de entidades que no sean 
entidades cotizadas (o cuando se realizan otros encargos), por ejemplo, entidades que 
pueden ser de interés público o que tengan la obligación pública de rendir cuentas, tales 
como:

(19) NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartados 11-13.
(20) NIA 260 (Revisada), apartados 18-22.

– Entidades que mantienen en calidad de fiduciarias un volumen significativo de activos 
para un elevado número de interesados incluidas instituciones financieras, como 
determinados bancos, entidades aseguradoras y fondos de pensiones.

– Entidades con un elevado perfil público o cuya dirección o propietarios tienen un 
elevado perfil público.

– Entidades con un gran número y un amplio espectro de grupos de interés.

Consideraciones para el sector público
A129. (Apartado suprimido.)
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Determinación de otros casos en los que es adecuado comunicar con terceros [Ref.: 
Apartado 34(e)(ii)]

A130. La determinación por la firma de auditoría de cuándo es adecuado comunicar con 
terceros sobre el sistema de gestión de calidad de la firma de auditoría depende del juicio 
profesional y puede estar influida por cuestiones como:

– Los tipos de encargos realizados por la firma de auditoría y los tipos de entidades para 
los que se realizan dichos encargos.

– La naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría.
– La naturaleza del entorno en el que opera la firma de auditoría, como la práctica 

empresarial habitual en la jurisdicción de la firma de auditoría y las características de los 
mercados financieros en los que opera.

– La extensión con la cual la firma de auditoría ya se ha comunicado con terceros de 
conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias (es decir, si se requiere 
comunicación adicional y, en su caso, las cuestiones que deben comunicarse).

– Las expectativas de los grupos de interés de la jurisdicción de la firma de auditoría, 
incluido el conocimiento e interés que hayan podido expresar los terceros acerca de los 
encargos realizados por la firma de auditoría y de los procesos de la firma de auditoría para 
su realización.

– Tendencias jurisdiccionales.
– La información de la que ya disponen los terceros.
– El modo en que los terceros pueden utilizar la información y su conocimiento general 

de las cuestiones relacionadas con el sistema de gestión de la calidad de las firmas de 
auditoría y de las auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida).

– Los beneficios de interés público de la comunicación externa y si se puede esperar 
razonablemente que superarían los costes (monetarios u otros) de esa comunicación.

Las cuestiones arriba mencionadas también pueden afectar a la información 
proporcionada por la firma de auditoría en la comunicación y a la naturaleza, momento de 
realización y extensión y forma adecuada de la comunicación.

Naturaleza, momento de realización y extensión y forma adecuada de la comunicación 
con terceros [Ref.: Apartado 34(e)(iii)]

A131. La firma de auditoría puede considerar los siguientes atributos para preparar la 
información que se comunica a terceros:

– La información es específica para las circunstancias de la firma de auditoría. 
Relacionar las cuestiones objeto de la comunicación directamente con las circunstancias 
específicas de la firma de auditoría puede ayudar a minimizar la posibilidad de que dicha 
información se vuelva excesivamente estandarizada y menos útil con el paso del tiempo.

– La información se presenta de un modo claro y comprensible, y la manera de 
presentarla no induce a error ni influiría de manera inadecuada en los usuarios de la 
comunicación (por ejemplo, existe un equilibrio en la información que se presenta entre los 
aspectos positivos y negativos de la cuestión que se comunica).

– La información es exacta y completa en todos los aspectos materiales y no contiene 
información que induzca a error.

– La información tiene en cuenta las necesidades de los usuarios a quienes se destina. 
Al considerar las necesidades de los usuarios, la firma de auditoría puede considerar 
cuestiones tales como el grado de detalle que los usuarios considerarían útil y si tienen 
acceso a información relevante a través de otras fuentes (por ejemplo, la página web de la 
firma de auditoría).

A132. La firma de auditoría aplica su juicio profesional en la determinación, en función de 
las circunstancias, de la forma adecuada de comunicación con el tercero, incluida la 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad en la realización de una 
auditoría de estados financieros de entidades cotizadas, la cual se puede realizar 
verbalmente o por escrito. En consecuencia, la forma de comunicación puede variar.
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Ejemplos de formas de comunicación a terceros:

– Una publicación, tal como un informe de transparencia o un informe de la calidad de la auditoría.
– Comunicación por escrito personalizada a grupos de interés específicos (por ejemplo, información 

sobre los resultados del proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría).
– Conversaciones directas e interacciones con el tercero (por ejemplo, discusiones entre el equipo 

del encargo y los responsables del gobierno de la entidad).
– Una página web.
– Otras formas de medios digitales, tales como redes sociales o entrevistas o presentaciones 

retransmitidas por internet o por vídeo.

Encargos sujetos a una revisión de la calidad del encargo
Revisión de la calidad del encargo prescrita por una disposición legal o reglamentaria 

[Ref.: Apartado 34(f)(ii)]
A133. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que se realice una 

revisión de la calidad del encargo, por ejemplo, para encargos de auditoría de entidades que:
– son entidades de interés público según la definición en una jurisdicción concreta;
– operan en el sector público o reciben fondos públicos, o entidades que deben rendir 

cuentas públicamente;
– operan en determinados sectores (por ejemplo, instituciones financieras tales como 

bancos, entidades aseguradoras y fondos de pensiones);
– alcanzan un determinado límite de activos; o
– se encuentran bajo administración judicial (por ejemplo, en liquidación).
Revisión de la calidad del encargo como respuesta para responder a uno o varios 

riesgos de calidad [Ref.: Apartado 34(f)(iii)]
A134. El conocimiento por la firma de auditoría de las condiciones, hechos, 

circunstancias, acciones u omisiones que pueden afectar negativamente a la consecución de 
los objetivos de calidad, como requiere el apartado 25(a)(ii), está relacionado con la 
naturaleza y las circunstancias de los encargos realizados por la firma de auditoría. En el 
diseño e implementación de respuestas para responder a uno o varios riesgos de calidad, la 
firma de auditoría puede determinar que una revisión de la calidad del encargo es una 
respuesta adecuada basándose en los motivos de las valoraciones asignadas a los riesgos 
de calidad.

Ejemplos de condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones que originan uno o varios 
riesgos de calidad para los que una revisión de la calidad del encargo puede ser una respuesta 
adecuada:

Los que se relacionan con los tipos de encargos realizados por la firma de auditoría y los informes a 
emitir:

– Encargos que implican un alto grado de complejidad o de juicio, tales como:

• Auditorías de estados financieros para entidades que operan en un sector que generalmente 
requiere estimaciones contables con un alto grado de incertidumbre en la estimación (por ejemplo, 
determinadas instituciones financieras de gran tamaño o empresas mineras) o para entidades para las 
que existen incertidumbres relacionadas con hechos o condiciones que puede generar dudas 
significativas sobre la capacidad de continuar como empresa en funcionamiento.

• (Apartado suprimido.)

– Encargos en los que se han encontrado problemas, como encargos de auditoría con hallazgos 
recurrentes en inspecciones internas o externas, deficiencias significativas de control interno no 
corregidas o una reexpresión significativa de la información comparativa en los estados financieros.

– Encargos para los que se han identificado circunstancias inusuales durante el proceso de 
aceptación y continuidad por la firma de auditoría (por ejemplo, un cliente nuevo que ha tenido un 
desacuerdo con su anterior auditor (frase suprimida)).

– (Apartado suprimido.)
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Los que se relacionan con los tipos de entidades para los que se realizan dichos encargos:

– Entidades en sectores emergentes o para los que la firma de auditoría no tiene experiencia 
previa.

– Entidades sobre las que se han expresado reservas en comunicaciones de organismos 
reguladores de mercados de valores o de reguladores prudenciales.

– Entidades distintas de las entidades cotizadas que pueden ser de interés público o que tienen la 
obligación pública de rendir cuentas, por ejemplo:

• Entidades que mantienen en calidad de fiduciarias un volumen significativo de activos para un 
elevado número de interesados incluidas instituciones financieras, como determinados bancos, 
entidades aseguradoras y fondos de pensiones para las que, en otro caso, las disposiciones legales o 
reglamentarias no requerirían una revisión de la calidad del encargo.

• Entidades con un elevado perfil público o cuya dirección o propietarios tienen un elevado perfil 
público.

• Entidades con un gran número y un amplio espectro de grupos de interés.

A135. Las respuestas de la firma de auditoría para responder a los riesgos de calidad 
pueden incluir otras formas de revisiones de encargos que no sean revisiones de la calidad 
del encargo. Por ejemplo, para las auditorías de estados financieros, las respuestas de la 
firma de auditoría pueden incluir revisiones de los procedimientos del equipo del encargo en 
relación con los riesgos significativos, o revisiones de determinados juicios significativos, 
realizadas por personal con experiencia técnica especializada. En algunos casos, estos otros 
tipos de revisiones de encargos se pueden realizar además de una revisión de la calidad del 
encargo.

A136. En algunos casos, es posible que la firma de auditoría determine que no existen 
auditorías u otros encargos para los que una revisión de la calidad del encargo u otras 
formas de revisiones de encargos sean una respuesta adecuada para responder al riesgo o 
riesgos de calidad.

Consideraciones para el sector público.
A137. (Apartado suprimido.)

El proceso de seguimiento y corrección (Ref.: Apartados 35-47)
A138. Además de permitir la evaluación del sistema de gestión de la calidad, el proceso 

de seguimiento y corrección facilita la mejora proactiva y continua de la calidad de los 
encargos y del sistema de gestión de la calidad. Por ejemplo:

– Debido a las limitaciones inherentes a un sistema de gestión de la calidad, la 
identificación de deficiencias por la firma de auditoría no es inusual y es un aspecto 
importante del sistema de gestión de la calidad, porque la identificación inmediata de 
deficiencias permite a la firma de auditoría corregirlas de una manera oportuna y eficaz, y 
contribuye a una cultura de mejora continua.

– Las actividades de seguimiento pueden proporcionar información que permite a la 
firma de auditoría evitar una deficiencia mediante la respuesta a un hallazgo que, con el 
tiempo, podría dar lugar a una deficiencia.

Diseño y realización de actividades de seguimiento (Ref.: Apartados 37-38)
A139. Las actividades de seguimiento pueden incluir una combinación de actividades de 

seguimiento continuas y actividades de seguimiento periódicas. Las actividades de 
seguimiento continuas son, por lo general, actividades rutinarias, integradas en los procesos 
de la firma de auditoría y realizadas en tiempo real, reaccionando a condiciones cambiantes. 
Las actividades de seguimiento periódicas se realizan a determinados intervalos por la firma 
de auditoría. En la mayoría de los casos, las actividades de seguimiento continuas 
proporcionan información sobre el sistema de gestión de la calidad de manera más oportuna.

A140. Las actividades de seguimiento pueden incluir la inspección de encargos en curso. 
Las inspecciones de encargos están diseñadas para el seguimiento de que un aspecto del 
sistema de gestión de la calidad está diseñado, implementado y funcionando del modo 
previsto. En algunas circunstancias, es posible que el sistema de gestión de la calidad 
incluya respuestas diseñadas para revisar encargos mientras están en curso de realización y 
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cuya naturaleza parece similar a una inspección de encargos en curso (por ejemplo, 
revisiones cuyo objetivo es detectar fallos o carencias en el sistema de gestión de la calidad 
para poder impedir que exista un riesgo de calidad). La finalidad de la actividad guiará su 
diseño e implementación y dónde encaja dentro del sistema de gestión de la calidad (es 
decir, si se trata de una inspección de un encargo en curso, que es una actividad de 
seguimiento, o si se trata de la revisión de un encargo, que es una actividad para responder 
a un riesgo de calidad).

A141. La naturaleza, momento de realización y extensión de las actividades de 
seguimiento también pueden verse afectados por otras cuestiones, incluidos:

– La dimensión, estructura y organización de la firma de auditoría.
– La participación de la red de la firma de auditoría en las actividades de seguimiento.
– Los recursos que tiene previsto utilizar la firma de auditoría para permitir las 

actividades de seguimiento, tales como el uso de aplicaciones de TI.
A142. En la realización de actividades de seguimiento, la firma de auditoría puede 

determinar que son necesarios cambios en su naturaleza, momento de realización y 
extensión tal como cuando se producen hallazgos que indican que se requieren actividades 
de seguimiento más extensas.

El diseño del proceso de valoración del riesgo por la firma de auditoría y del proceso de 
seguimiento y corrección [Ref.: Apartado 37(c)]

A143. El modo en que está diseñado el proceso de valoración del riesgo por la firma de 
auditoría (por ejemplo, si es un proceso centralizado o descentralizado, o la frecuencia de la 
revisión) puede afectar a la naturaleza, momento de realización y extensión de las 
actividades de seguimiento, incluidas las actividades de seguimiento sobre el proceso de 
valoración del riesgo por la firma de auditoría.

A144. El modo en que está diseñado el proceso de seguimiento y corrección de la firma 
de auditoría (es decir, la naturaleza, momento de realización y extensión de las actividades 
de seguimiento y corrección, teniendo en cuenta la naturaleza y las circunstancias de la 
firma de auditoría) puede afectar a las actividades de seguimiento realizadas por la firma de 
auditoría para determinar si el proceso de seguimiento y corrección está alcanzando la 
finalidad prevista como se describe en el apartado 35.

Ejemplo de graduación para demostrar las actividades de seguimiento para el proceso de 
seguimiento y corrección:

– En una firma de auditoría menos compleja, las actividades de seguimiento pueden ser sencillas 
debido a que la información acerca del proceso de seguimiento y corrección puede estar fácilmente 
disponible por el conocimiento que tienen los dirigentes, por su frecuente interacción con el sistema de 
gestión de la calidad, de la naturaleza, momento de realización y extensión de las actividades de 
seguimiento realizadas, de los resultados de esas actividades y de las actuaciones de la firma de 
auditoría para tratar los resultados.

– En una firma de auditoría más compleja, las actividades de seguimiento del proceso de 
seguimiento y corrección se pueden diseñar específicamente para determinar que el proceso de 
seguimiento y corrección está proporcionando información relevante, oportuna y fiable sobre el sistema 
de gestión de la calidad, y respondiendo adecuadamente a las deficiencias identificadas.

Cambios en el sistema de gestión de la calidad [Ref.: Apartado 37(d)]
A145. Los cambios en el sistema de gestión de la calidad pueden incluir:
– Cambios para tratar una deficiencia identificada en el sistema de gestión de la calidad.
– Cambios en los objetivos de calidad, riesgos de calidad o respuestas como resultado 

de los cambios en la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus 
encargos.

Cuando se producen cambios, es posible que las anteriores actividades de seguimiento 
realizadas por la firma de auditoría ya no le proporcionen información que sustente la 
evaluación del sistema de gestión de la calidad y, en consecuencia, las actividades de 
seguimiento de la firma de auditoría pueden incluir el seguimiento de esas áreas de cambio.

Actividades de seguimiento realizadas con anterioridad [Ref.: Apartado 37(e)]
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A146. Los resultados de anteriores actividades de seguimiento de la firma de auditoría 
pueden indicar áreas en las que se puede originar una deficiencia, en especial áreas en las 
que hay precedentes de haberse identificado deficiencias.

A147. Es posible que anteriores actividades de seguimiento realizadas por la firma de 
auditoría ya no le proporcionen información que sustente la evaluación del sistema, incluidas 
las áreas del sistema de gestión de la calidad en las que no se han producido cambios, en 
especial cuando ha transcurrido tiempo desde que se realizaron las actividades de 
seguimiento.

Otra información relevante [Ref.: Apartado 37(f)]
A148. Además de las fuentes de información que se mencionan en el apartado 37(f), otra 

información relevante puede incluir:
– Información comunicada por la red de la firma de auditoría de conformidad con los 

apartados 50(c) y 51(b) sobre el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría, 
incluidos los requerimientos de la red o los servicios de la red que la firma de auditoría ha 
incorporado a su sistema de gestión de la calidad.

– Información comunicada por un proveedor de servicios sobre los recursos que utiliza 
la firma de auditoría en su sistema de gestión de la calidad.

– Información de las autoridades reguladoras sobre las entidades para las que la firma 
de auditoría realiza encargos y que se pone a disposición de la firma de auditoría, tal como 
información de una autoridad reguladora de valores sobre una entidad para la que la firma 
de auditoría realiza encargos (por ejemplo, irregularidades en los estados financieros de la 
entidad).

A149. Los resultados de inspecciones externas u otra información relevante, tanto 
interna como externa, pueden ser indicio de que anteriores actividades de seguimiento 
realizadas por la firma de auditoría no identificaron una deficiencia en el sistema de gestión 
de la calidad. Esta información puede afectar a la consideración por la firma de auditoría de 
la naturaleza, momento de realización y extensión de las actividades de seguimiento.

A150. Las inspecciones externas no sustituyen las actividades internas de seguimiento 
de la firma de auditoría. No obstante, los resultados de las inspecciones externas sirven de 
información para determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de las 
actividades de seguimiento.

Inspección de encargos (Ref.: Apartado 38)

A151. Ejemplos de cuestiones mencionadas en el apartado 37 que puede considerar la firma de 
auditoría al seleccionar los encargos finalizados que serán inspeccionados:

– En relación con las condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones que originan los 
riesgos de calidad:

• Los tipos de encargos realizados por la firma de auditoría y la experiencia de la firma de auditoría 
en la realización de ese tipo de encargos.

• Los tipos de entidades para los que se realizan dichos encargos, por ejemplo:

– Entidades cotizadas.
– Entidades que operan en sectores emergentes.
– Entidades que operan en sectores asociados con un alto grado de complejidad o juicio.
– Entidades que operan en un sector nuevo para la firma de auditoría.

• La antigüedad y experiencia de los socios de los encargos.

– Los resultados de anteriores inspecciones de encargos terminados para cada uno de los socios 
de encargos.

– En relación con otra información relevante:

• Quejas y denuncias sobre un socio del encargo.
• Los resultados de inspecciones externas para cada uno de los socios de los encargos.
• Los resultados de la evaluación por la firma de auditoría del compromiso con la calidad de cada 

uno de los socios de los encargos.
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A152. La firma de auditoría puede realizar varias actividades de seguimiento, además de 
la inspección de encargos terminados, que se centran en la determinación de si se han 
cumplido las políticas y procedimientos en los encargos. Estas actividades de seguimiento 
se pueden realizar sobre determinados encargos o socios de los encargos. La naturaleza y 
extensión de estas actividades de seguimiento, y sus resultados, pueden ser utilizados por la 
firma de auditoría para determinar:

– qué encargos terminados seleccionar para su inspección;
– qué socios de los encargos seleccionar para inspección;
– con qué frecuencia seleccionar un socio del encargo para inspección; o
– qué aspectos del encargo se deben considerar al realizar la inspección de encargos 

terminados.
A153. La inspección de encargos terminados por socios de los encargos de manera 

cíclica puede ayudar a la firma de auditoría en el seguimiento de si los socios de los 
encargos han cumplido su responsabilidad global de gestionar y alcanzar la calidad de los 
encargos a los que son asignados.

Ejemplo del modo en que la firma de auditoría puede inspeccionar de manera cíclica encargos 
terminados de cada socio del encargo:

La firma de auditoría puede establecer políticas o procedimientos que tratan la inspección de 
encargos terminados que:

– fijan el periodo estándar para el ciclo de inspección, tal como la inspección de un encargo 
terminado de cada socio del encargo que realice auditorías de estados financieros cada tres años (frase 
suprimida);

– establecen los criterios para seleccionar los encargos terminados (frase suprimida)
– tratan la selección de socios de los encargos de forma no predecible; y
– tratan los casos en los que es necesario o adecuado seleccionar socios de los encargos con 

mayor o menor frecuencia que el periodo estándar fijado en la política, por ejemplo:

• la firma de auditoría puede seleccionar socios de los encargos con mayor frecuencia que el 
periodo estándar fijado en su política cuando:

– La firma de auditoría ha identificado varias deficiencias, las cuales se han evaluado como graves, 
y la firma de auditoría determina que es necesaria una inspección cíclica más frecuente de los socios de 
los encargos.

– El socio del encargo realiza encargos para entidades que operan en un determinado sector en el 
que hay un alto grado de complejidad o juicio.

– Un encargo realizado por el socio del encargo ha sido sometido a otras actividades de 
seguimiento cuyos resultados no fueron satisfactorios.

– El socio del encargo ha realizado un encargo para una entidad que opera en un sector en el cual 
el socio del encargo tiene una experiencia limitada.

– Se trata de un socio del encargo recién nombrado o que se ha unido recientemente a la firma de 
auditoría procedente de otra firma de auditoría o de otra jurisdicción.

• La firma de auditoría puede diferir la selección del socio del encargo (por ejemplo, retrasándola un 
año con respecto al periodo estándar fijado en la política de la firma de auditoría) cuando:

– encargos realizados por ese socio del encargo han sido sometidos a otras actividades de 
seguimiento durante el periodo estándar fijado en la política de la firma de auditoría; y

– los resultados de esas otras actividades de seguimiento proporcionan suficiente información 
acerca de ese socio del encargo (es decir, es poco probable que la realización de la inspección de 
encargos terminados proporcione a la firma de auditoría información adicional sobre dicho socio del 
encargo).

A154. Las cuestiones que se consideran en la inspección de un encargo dependen del 
modo en que se utilizará la inspección para el seguimiento del sistema de gestión de la 
calidad. Por lo general, la inspección de un encargo incluye determinar que las respuestas 
que se implementan en los encargos (por ejemplo, las políticas y procedimientos de la firma 
de auditoría con respecto a la realización del encargo) se implementan como fueron 
diseñadas y operan eficazmente.

Personas que realizan las actividades de seguimiento [Ref.: Apartado 39(b)]
A155. Las disposiciones de los requerimientos de ética aplicables son relevantes para el 

diseño de las políticas o los procedimientos que tratan de la objetividad de las personas que 
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realizan las actividades de seguimiento. Se puede originar una amenaza de autorrevisión 
cuando:

– La persona que realiza la inspección de un encargo fue:
• miembro del equipo del encargo o el revisor de la calidad de ese encargo o un socio 

del encargo en un periodo posterior, en el caso de una auditoría de estados financieros, o
• miembro del equipo del encargo o el revisor de la calidad de ese encargo, para todos 

los demás encargos.
– La persona que realiza otro tipo de actividad de seguimiento había participado en el 

diseño, ejecución o aplicación de la respuesta objeto de seguimiento.
A156. En algunas circunstancias, por ejemplo, en el caso de una firma de auditoría 

menos compleja, es posible que no se disponga de personal con la competencia, capacidad, 
tiempo u objetividad para realizar las actividades de seguimiento. En esas circunstancias, la 
firma de auditoría puede recurrir a los servicios de la red o a un proveedor de servicios para 
realizar las actividades de seguimiento.

Evaluación de los hallazgos e identificación de las deficiencias (Ref.: Apartados 16(a), 40–
41)

A157. La firma de auditoría recopila hallazgos de la realización de las actividades de 
seguimiento, de las inspecciones externas y de otras fuentes relevantes.

A158. La información recopilada por la firma de auditoría procedente de las actividades 
de seguimiento, de las inspecciones externas y de otras fuentes relevantes puede revelar 
otras observaciones acerca del sistema de gestión de la calidad de la firma, tales como:

– actuaciones, comportamientos o condiciones que han dado lugar a resultados 
positivos en el contexto de la calidad o de la efectividad del sistema de gestión de la calidad; 
o

– circunstancias similares en las que no se registraron hallazgos (por ejemplo, encargos 
en los que no se registraron hallazgos y son de naturaleza similar a los encargos en los que 
sí se registraron hallazgos).

Otras observaciones pueden ser útiles para la firma de auditoría porque pueden ayudarla 
en la investigación del origen o los orígenes de las deficiencias identificadas, indicar 
prácticas que la firma de auditoría puede apoyar o aplicar más extensivamente (por ejemplo, 
en todos los encargos) o destacar oportunidades para la firma de auditoría de mejorar el 
sistema de gestión de la calidad.

A159. La firma de auditoría aplica el juicio profesional para determinar si los hallazgos, 
individualmente o en combinación con otros, dan lugar a una deficiencia en el sistema de 
gestión de la calidad. Al aplicar el juicio, es posible que la firma de auditoría tenga que tener 
en cuenta la importancia relativa de los hallazgos en el contexto de los objetivos de calidad, 
riesgos de calidad, respuestas u otros aspectos del sistema de gestión de la calidad con el 
que están relacionados. Los juicios de la firma de auditoría pueden verse afectados por los 
factores cuantitativos y cualitativos correspondientes a los hallazgos. En algunas 
circunstancias, es posible que la firma de auditoría establezca que es adecuado obtener más 
información sobre los hallazgos con el fin de determinar si existe una deficiencia. No todos 
los hallazgos, incluidos los hallazgos en los encargos, serán una deficiencia.
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A160. Ejemplos de factores cuantitativos y cualitativos que la firma de auditoría puede considerar 
para la determinación de si los hallazgos dan lugar a una deficiencia:

Riesgos de calidad y respuestas:

– Si los hallazgos están relacionados con una respuesta:
• El modo en que está diseñada la respuesta, por ejemplo, su naturaleza, la frecuencia con la que 

ocurre (en su caso) y la importancia relativa de la respuesta para responder al riesgo o los riesgos de 
calidad y alcanzar el objetivo o los objetivos de calidad con los que se relaciona.

• La naturaleza del riesgo de calidad con el que se relaciona la respuesta y el grado en que los 
hallazgos indican que no se ha respondido al riesgo de calidad.

• Si existen otras respuestas que responden al mismo riesgo de calidad y si hay hallazgos para 
dichas respuestas.

Naturaleza de los hallazgos y su generalización:

– La naturaleza de los hallazgos. Por ejemplo, los hallazgos relacionados con actuaciones y 
comportamientos de liderazgo pueden ser cualitativamente significativos, teniendo en cuenta el efecto 
generalizado que esto puede tener sobre el sistema de gestión de la calidad en su conjunto.

– Si los hallazgos, en combinación con otros, indican una tendencia o un problema sistémico. Por 
ejemplo, hallazgos similares que aparecen en varios encargos pueden ser indicativos de un problema 
sistémico.

Extensión de la actividad de seguimiento y extensión de los hallazgos
– La extensión de la actividad de seguimiento que originó los hallazgos, incluido el número o el 

tamaño de las selecciones.
– La extensión de los hallazgos en relación con la selección cubierta por la actividad de seguimiento 

y en relación con la tasa esperada de desviación. Por ejemplo, en el caso de la inspección de encargos, 
el número de encargos seleccionados en los que se identificaron hallazgos en relación con el número 
total de encargos seleccionados y la tasa esperada de desviación fijada por la firma de auditoría.

A161. La evaluación de los hallazgos y la identificación de las deficiencias, así como la 
evaluación de la gravedad y de la generalización de una deficiencia identificada, incluida la 
investigación del origen o los orígenes de la deficiencia identificada, forman parte de un 
proceso iterativo y no lineal.

Ejemplos de cómo el proceso de evaluación de los hallazgos y de identificación de las deficiencias, 
evaluación de las deficiencias identificadas, incluida la investigación del origen o los orígenes de las 
deficiencias identificadas, es iterativo y no lineal.

– Al investigar el origen o los orígenes de una deficiencia identificada, es posible que la firma de 
auditoría identifique una circunstancia que presenta similitudes con otras circunstancias en las que se 
produjeron hallazgos que no se consideraron una deficiencia. Como resultado, la firma de auditoría 
ajusta su evaluación de los otros hallazgos y los clasifica como una deficiencia.

– Al investigar la gravedad y la generalización de una deficiencia identificada, es posible que la 
firma de auditoría identifique una tendencia o un problema sistémico que está correlacionado con otros 
hallazgos que no se consideran deficiencias. Como resultado, la firma de auditoría ajusta su evaluación 
de los otros hallazgos y también los clasifica como deficiencias.

A162. Los resultados de las actividades de seguimiento, los resultados de inspecciones 
externas y otra información relevante (por ejemplo, actividades de seguimiento de la red o 
quejas y denuncias) pueden revelar información acerca de la eficacia del proceso de 
seguimiento y corrección. Por ejemplo, los resultados de inspecciones externas pueden 
proporcionar información acerca del sistema de gestión de la calidad que no ha sido 
identificada por el proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría, lo que puede 
poner en evidencia una deficiencia en este proceso.

Evaluación de las deficiencias identificadas (Ref.: Apartado 41)
A163. Algunos factores que la firma de auditoría puede considerar al evaluar la gravedad 

y la generalización de una deficiencia identificada incluyen:
– la naturaleza de la deficiencia identificada, incluido el aspecto del sistema de gestión 

de la calidad de la firma de auditoría con el que se relaciona la deficiencia, y si esta se 
encuentra en el diseño, implementación o funcionamiento del sistema;

– en el caso de deficiencias identificadas relacionadas con respuestas, si existen 
respuestas compensatorias para responder al riesgo de calidad con la que se relaciona;

– el origen o los orígenes de la deficiencia identificada;
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– la frecuencia con la que ocurrió la cuestión que origina la deficiencia identificada; y
– la magnitud de la deficiencia identificada, la rapidez con la que se produjo y el tiempo 

que duró y afectó al sistema de gestión de la calidad.
A164. La gravedad y generalización de las deficiencias identificadas afecta a la 

evaluación del sistema de gestión de la calidad realizada por la persona o las personas a las 
que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y la de 
rendir cuentas sobre este.

Origen de las deficiencias identificadas [Ref.: Apartado 41(a)]
A165. El objetivo de la investigación del origen o los orígenes de las deficiencias 

identificadas es conocer las circunstancias subyacentes que originaron las deficiencias para 
permitir a la firma de auditoría:

– evaluar la gravedad y generalización de la deficiencia identificada y
– corregirla adecuadamente.
La realización de un análisis del origen implica que los que realizan la evaluación 

apliquen el juicio profesional sobre la base de la evidencia disponible.
A166. La naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 

realizados para conocer el origen o los orígenes de una deficiencia identificada también 
pueden verse afectados por la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría, tales 
como:

– La complejidad y las características operativas de la firma de auditoría.
– La dimensión de la firma de auditoría.
– La dispersión geográfica de la firma de auditoría.
– La forma en la que está estructurada la firma de auditoría o el grado en que concentra 

o centraliza sus procesos o actividades.

Ejemplos de cómo la naturaleza de las deficiencias identificadas y su posible gravedad y la 
naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría pueden afectar a la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos para conocer el origen o los orígenes de las deficiencias 
identificadas:

– La naturaleza de la deficiencia identificada: Los procedimientos de la firma de auditoría para 
conocer el origen o los orígenes de una deficiencia identificada pueden ser más rigurosos cuando se 
emitió un informe no adecuado de un encargo relacionado con una auditoría de estados financieros de 
una entidad cotizada o cuando la deficiencia identificada está relacionada con actuaciones y 
comportamientos de los dirigentes en relación con la calidad.

– La posible gravedad de la deficiencia identificada: Los procedimientos de la firma de auditoría 
para conocer el origen o los orígenes de una deficiencia identificada pueden ser más rigurosos en 
circunstancias en las que se ha identificado la deficiencia en varios encargos o cuando hay indicios de 
que hay elevadas tasas de incumplimiento de las políticas o los procedimientos.

– Naturaleza y circunstancias de la firma de auditoría:

• En el caso de una firma de auditoría menos compleja con una única localización, los 
procedimientos de la firma de auditoría para conocer el origen o los orígenes de una deficiencia 
identificada pueden ser sencillos puesto que la información para obtener el conocimiento puede estar 
fácilmente disponible y concentrada y el origen u orígenes pueden ser más evidentes.

• En el caso de una firma de auditoría más compleja con varias localizaciones, los procedimientos 
para conocer el origen o los orígenes de una deficiencia identificada pueden incluir recurrir a personas 
con una formación práctica específica en la investigación del origen o los orígenes de deficiencias 
identificadas, y desarrollar una metodología con procedimientos más formales para identificar el origen o 
los orígenes.

A167. Al investigar el origen o los orígenes de las deficiencias identificadas, la firma de 
auditoría puede considerar por qué no se originaron deficiencias en otras circunstancias de 
naturaleza similar a la cuestión con la que se relaciona la deficiencia identificada. Dicha 
información también puede ser útil para determinar cómo corregir una deficiencia 
identificada.
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Ejemplos de cuándo no se originó una deficiencia en otras circunstancias de naturaleza similar y de 
cómo esta información puede ayudar a la firma de auditoría para investigar el origen o los orígenes de 
las deficiencias identificadas:

La firma de auditoría puede determinar que existe una deficiencia porque existen hallazgos similares 
en varios encargos. No obstante, no existen hallazgos en otros encargos dentro de la misma población 
que está siendo comprobada. Comparando los encargos, la firma de auditoría concluye que el origen de 
la deficiencia identificada es la falta de una adecuada participación de los socios de los encargos en 
fases clave de los encargos.

A168. La identificación de uno o varios orígenes que sean adecuadamente específicos 
puede sustentar el proceso de la firma de auditoría para corregir deficiencias identificadas.

Ejemplo de la identificación de uno o varios orígenes adecuadamente específicos:

Es posible que la firma de auditoría identifique que los equipos de los encargos que realizan 
auditorías de estados financieros no estén obteniendo evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
acerca de las estimaciones contables cuando las hipótesis de la dirección tienen un alto grado de 
subjetividad. Mientras que la firma de auditoría toma nota de que esos equipos de los encargos no están 
aplicando un adecuado escepticismo profesional, el origen subyacente de este problema puede estar 
relacionado con otra cuestión, tal como un entorno cultural que no alienta a los miembros de los equipos 
de los encargos a poner en tela de juicio personas con más autoridad o como una dirección, supervisión 
y revisión insuficientes del trabajo realizado en los encargos.

A169. Además de la investigación del origen o los orígenes de las deficiencias 
identificadas, la firma de auditoría puede también investigar el origen o los orígenes de los 
resultados positivos, ya que hacerlo puede revelar oportunidades para la firma de auditoría o 
perfeccionar el sistema de gestión de la calidad.

Respuesta a las deficiencias identificadas (Ref.: Apartado 42)
A170. La naturaleza, momento de realización y extensión de las medidas correctoras 

pueden depender de varias otras cuestiones, incluido:
– El origen o los orígenes.
– La gravedad y generalización de la deficiencia identificada y, en consecuencia, de la 

urgencia con la que se debe tratar.
– La eficacia de las medidas correctoras para tratar el origen o los orígenes, tales como, 

por ejemplo, si es necesario que la firma de auditoría implemente más de una medida 
correctora para tratar con eficacia el origen o los orígenes o si necesita implementar medidas 
correctoras provisionales hasta ser capaz de implementar medidas correctoras más eficaces.

A171. En algunas circunstancias, la medida correctora puede incluir establecer objetivos 
de calidad adicionales, o añadir o modificar riesgos de calidad o respuestas, porque se ha 
determinado que no son adecuados.

A172. En circunstancias en las que la firma de auditoría determina que el origen de una 
deficiencia identificada está relacionado con un recurso proporcionado por un proveedor de 
servicios, la firma de auditoría puede también:

– Considerar si debe seguir utilizando el recurso proporcionado por el proveedor de 
servicios.

– Comunicar la cuestión al proveedor de servicios.
La firma de auditoría es responsable de tratar el efecto de la deficiencia identificada 

relacionada con un recurso proporcionado por un proveedor de servicios en el sistema de 
gestión de la calidad y de tomar medidas para impedir que la deficiencia se repita con 
respecto al sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría. Sin embargo, la firma de 
auditoría no es normalmente responsable de corregir la deficiencia identificada por cuenta 
del proveedor de servicios o de seguir investigando el origen de la deficiencia identificada en 
el proveedor de servicios.
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Hallazgos en relación con un encargo específico (Ref.: Apartado 45)
A173. En circunstancias en las que se omitieron procedimientos o el informe emitido no 

es adecuado, las medidas tomadas por la firma de auditoría pueden incluir:
– Consultar a las personas apropiadas en relación con las medidas adecuadas.
– Discutir la cuestión con la dirección o con los responsables del gobierno de la entidad.
– Aplicar los procedimientos omitidos.
Las medidas tomadas no eximen a la firma de auditoría de la responsabilidad de tomar 

medidas adicionales en relación con el hallazgo en el contexto del sistema de gestión de la 
calidad, incluida la evaluación de los hallazgos con el fin de identificar deficiencias y, cuando 
exista una deficiencia, investigar su origen u orígenes.

Comunicación continua relacionada con el seguimiento y corrección (Ref.: Apartado 46)
A174. La información sobre el seguimiento y corrección comunicada a la persona o las 

personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la 
calidad y de rendir cuentas sobre este se puede comunicar de modo continuo o 
periódicamente. La persona o las personas pueden utilizar la información de varios modos, 
por ejemplo:

– Como base para comunicaciones adicionales al personal acerca de la importancia de 
la calidad.

– Para que las personas se responsabilicen de las funciones que les han sido 
asignadas.

– Para identificar reservas clave sobre el sistema de gestión de la calidad en el 
momento oportuno.

La información también proporciona una base para la evaluación del sistema de gestión 
de la calidad, y la conclusión sobre este, como lo requieren los apartados 53–54.

Requerimientos de la red o servicios de la red (Ref.: Apartado 48)
A175. En algunas circunstancias, la firma de auditoría puede pertenecer a una red. Las 

redes pueden establecer requerimientos en relación con el sistema de gestión de la calidad 
de la firma de auditoría o pueden poner a su disposición servicios o recursos que la firma de 
auditoría puede elegir implementar o utilizar en el diseño, implementación y funcionamiento 
de su sistema de gestión de la calidad. Esos requerimientos o servicios pueden tener la 
finalidad de promover la realización de encargos de calidad de manera congruente en las 
firmas de auditoría que pertenecen a la red. La extensión con la que la red proporcionará a la 
firma de auditoría objetivos de calidad, riesgos de calidad y respuestas comunes a toda la 
red dependerá de los acuerdos de la firma de auditoría con la red.

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 16  Normas de control interno "Gestión de la calidad" NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES220

– 468 –



Ejemplos de requerimientos de la red:

– Requerimientos de que la firma de auditoría incluya objetivos de calidad o riesgos de calidad 
adicionales en su sistema de gestión de la calidad que son comunes a las firmas de la red.

– Requerimientos de que la firma de auditoría incluya respuestas en su sistema de gestión de la 
calidad que son comunes a las firmas de la red. Dichas respuestas diseñadas por la red pueden incluir 
políticas o procedimientos de la red que especifican las funciones y responsabilidades de los dirigentes, 
incluido el modo en que se espera que la firma de auditoría asigne autoridad y responsabilidad dentro de 
ella, o recursos, tales como metodologías para la realización de encargos o aplicaciones de TI.

– Requerimientos de que la firma de auditoría se someta a las actividades de seguimiento de la red. 
Estas actividades de seguimiento pueden estar relacionadas con requerimientos de la red (por ejemplo, 
seguimiento de que la firma de auditoría ha implementado la metodología de la red adecuadamente) o 
con el sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría en general.

Ejemplos de servicios de la red:

– Servicios o recursos que la firma de auditoría puede utilizar optativamente en su sistema de 
gestión de la calidad o en la realización de encargos, tales como programas de formación voluntarios, la 
utilización de auditores de componentes o de expertos pertenecientes a la red, o la utilización de un 
centro de prestación de servicios establecido a nivel de red o por otra firma de la red o grupo de firmas 
de la red.

A176. La red puede establecer responsabilidades para la firma de auditoría en la 
implementación de los requerimientos de la red o de los servicios de la red.

Ejemplos de responsabilidades de la firma de auditoría en la implementación de los requerimientos 
de la red o de los servicios de la red:

– Se requiere que la firma de auditoría tenga una determinada infraestructura de TI y procesos de 
TI en funcionamiento para dar soporte a una aplicación de TI proporcionada por la red que la firma de 
auditoría utiliza en el sistema de gestión de la calidad.

– Se requiere que la firma de auditoría proporcione formación a toda la firma de auditoría sobre la 
metodología proporcionada por la red, así como cuando se producen actualizaciones a la metodología.

A177. El conocimiento por la firma de auditoría de los requerimientos de la red o de los 
servicios de la red y de las responsabilidades de la firma de auditoría en relación con su 
implementación se puede obtener mediante indagaciones ante la red o documentación 
proporcionada por esta sobre cuestiones como:

– El gobierno y liderazgo de la red.
– Los procedimientos realizados por la red para el diseño, la implementación y, en su 

caso, el funcionamiento de los requerimientos de la red o de los servicios de la red.
– El modo en que la red identifica y responde a los cambios que afectan a los 

requerimientos de la red o a los servicios de la red u otra información, tales como cambios 
en las normas profesionales u otra información que es indicativa de una deficiencia en los 
requerimientos de la red o servicios de la red.

El modo en que la red realiza el seguimiento de lo adecuado de los requerimientos de la 
red o de los servicios de la red, lo cual puede realizarse a través de las actividades de 
seguimiento de las firmas de la red, y de los procedimientos de la red para corregir 
deficiencias identificadas.

Los requerimientos de la red o los servicios de la red en el sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría (Ref.: Apartado 49)

A178. Las características de los requerimientos de la red o servicios de la red son una 
condición, hecho, circunstancia, acción u omisión para la identificación y valoración de los 
riesgos de calidad.
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Ejemplo de un requerimiento de la red o de un servicio de la red que origina un riesgo de calidad:

La red puede requerir que la firma de auditoría utilice una aplicación de TI para la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos que es estándar en la red. Esto 
puede dar lugar a un riesgo de calidad de que la aplicación de TI no trate cuestiones de las disposiciones 
legales o reglamentarias locales que la firma de auditoría debe considerar en la aceptación y continuidad 
de las relaciones con clientes y de encargos específicos.

A179. La finalidad de los requerimientos de la red puede incluir promover que las firmas 
de la red realicen encargos de calidad de manera congruente. Es posible que la red espere 
que la firma de auditoría implemente los requerimientos de la red, sin embargo, la firma de 
auditoría quizás necesite adaptarlos o complementarlos para que sean adecuados a la 
naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos.

Ejemplos de cómo los requerimientos de la red o los servicios de la red pueden necesitar 
ser adaptados o complementados

Ejemplos de cómo los requerimientos de la red o los servicios de la red pueden necesitar ser adaptados o 
complementados

Requerimiento de la red o servicio de la red Modo en que la firma de auditoría adapta o complementa el requerimiento de la red o el servicio de la 
red

La red requiere que la firma de auditoría incluya determinados riesgos de 
calidad en el sistema de gestión de la calidad, con el fin de que todas las 
firmas de la red respondan a esos riesgos de calidad.

Como parte de la identificación y valoración de los riesgos de calidad, la firma de auditoría incluye los riesgos 
de calidad requeridos por la red.
La firma de auditoría también diseña e implementa respuestas para responder a los riesgos de calidad 
requeridos por la red.

La red requiere que la firma de auditoría diseñe e implemente 
determinadas respuestas.

Como parte del diseño e implementación de las respuestas, la firma de auditoría determina:
– A qué riesgos de calidad responden las respuestas.
– El modo en que se incorporarán las respuestas requeridas por la red al sistema de gestión de la calidad de 
la firma de auditoría, teniendo en cuenta la naturaleza y las circunstancias de esta. Esto puede incluir adaptar 
la respuesta para reflejar la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus encargos (por 
ejemplo, adaptar una metodología para que incluya cuestiones relacionadas con disposiciones legales o 
reglamentarias).

La firma de auditoría utiliza personas de otras firmas de la red como 
auditores de componentes. Existen requerimientos de la red que 
conducen a un alto grado de uniformidad en los sistemas de gestión de la 
calidad de las firmas de la red. Los requerimientos de la red incluyen 
criterios específicos que se aplican a las personas asignadas para 
trabajar en un componente en una auditoría de un grupo.

La firma de auditoría establece políticas o procedimientos que requieren que el equipo del encargo confirme 
con el auditor del componente (es decir, la otra firma de la red) que las personas asignadas al componente 
cumplen los criterios específicos establecidos en los requerimientos de la red.

A180. En algunas circunstancias, al adaptar o complementar los requerimientos de la 
red, o los servicios de la red, es posible que la firma de auditoría identifique posibles mejoras 
a estos y las puede comunicar a la red.

Actividades de seguimiento realizadas por la red sobre el sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría [Ref.: Apartado 50(c)]

A181. Los resultados de las actividades de seguimiento de la red en relación con el 
sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría pueden incluir información como:

– una descripción de las actividades de seguimiento, incluida su naturaleza, momento 
de realización y extensión;

– los hallazgos, deficiencias identificadas y otras observaciones acerca del sistema de 
gestión de la calidad de la firma de auditoría (por ejemplo, los resultados positivos u 
oportunidades para la firma de auditoría de mejorar o perfeccionar el sistema de gestión de 
la calidad); y

– la evaluación por la red del origen o los orígenes de las deficiencias identificadas, la 
valoración de su efecto y las medidas correctoras recomendadas.

Actividades de seguimiento realizadas por la red en las firmas de la red [Ref.: Apartado 
51(b)]

A182. La información procedente de la red sobre los resultados globales de las 
actividades de seguimiento realizadas en los sistemas de gestión de la calidad de las firmas 
de la red puede ser una agregación o un resumen de la información descrita en el apartado 
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A181, incluidas tendencias y áreas comunes de las deficiencias identificadas en toda la red o 
resultados positivos que se pueden replicar en toda la red. Dicha información puede:

– Ser utilizada por la firma de auditoría:
• Para identificar y valorar los riesgos de calidad.
• Como parte de otra información relevante considerada por la firma de auditoría para 

determinar si existen deficiencias en los requerimientos de la red o los servicios de la red 
utilizados por la firma de auditoría en su sistema de gestión de la calidad.

– Para su comunicación a los socios de los encargos de grupos, en el contexto de la 
consideración de la competencia y capacidad de los auditores de componentes de una firma 
de la red que están sujetos a requerimientos comunes de la red (por ejemplo, objetivos de 
calidad, riesgos de calidad y respuestas comunes).

A183. En algunas circunstancias, es posible que la firma de auditoría obtenga 
información de la red acerca de las deficiencias identificadas en el sistema de gestión de la 
calidad de una firma de la red que le afecten. La red también puede recopilar información de 
firmas de la red con respecto a los resultados de inspecciones externas de sus sistemas de 
gestión de la calidad. En algunos casos, las disposiciones legales y reglamentarias de una 
determinada jurisdicción pueden prohibir que la red comparta información con otras firmas 
de la red o pueden restringir la especificidad de esa información.

A184. En circunstancias en las que la red no proporciona información sobre los 
resultados globales de sus actividades de seguimiento en las firmas de la red, la firma de 
auditoría puede tomar medidas adicionales tales como:

– discutir la cuestión con la red; y
– determinar el efecto en los encargos de la firma de auditoría y comunicarlo a los 

equipos de los encargos.
Deficiencias en los requerimientos de la red o en los servicios de la red identificadas por 

la firma de auditoría (Ref.: Apartado 52)
A185. Debido a que los requerimientos de la red o los servicios de la red utilizados por la 

firma de auditoría forman parte de su sistema de gestión de la calidad, también están sujetos 
a esta NIGC con respecto al seguimiento y corrección. Los requerimientos de la red o los 
servicios de la red pueden ser objeto de seguimiento por la red, por la firma de auditoría o 
por una combinación de ambas.

Ejemplo de seguimiento de un requerimiento de la red o de un servicio de la red tanto por la red 
como por la firma de auditoría:

Una red puede realizar actividades de seguimiento en la red sobre una metodología común. La firma 
de auditoría también realiza el seguimiento de la aplicación de la metodología por los miembros del 
equipo del encargo mediante la realización de inspecciones de encargos.

A186. Al diseñar e implementar las medidas correctoras para tratar el efecto de la 
deficiencia identificada en los requerimientos de la red o en los servicios de la red, la firma 
de auditoría puede:

– conocer las medidas correctoras previstas por la red, incluido si la firma de auditoría 
tiene alguna responsabilidad de implantarlas; y

– considerar si tiene que tomar medidas correctoras complementarias para tratar la 
deficiencia identificada y el origen o los orígenes, cuando:

• la red no ha tomado las medidas correctoras adecuadas; o
• las medidas correctoras de la red tardarán en tratar eficazmente la deficiencia 

identificada.
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Evaluación del sistema de gestión de la calidad (Ref.: Apartado 53)

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A187 y A189 siguientes, véase nota aclaratoria 
al apartado 53 de esta Norma.

A187. La persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del 
sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este pueden recibir la ayuda de 
otras personas para realizar la evaluación del sistema. No obstante, la persona o las 
personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la 
calidad y de rendir cuentas sobre este siguen siendo responsables de la evaluación y de 
rendir cuentas.

A188. El momento determinado en el que se realiza la evaluación puede depender de las 
circunstancias de la firma de auditoría y puede coincidir con el cierre del ejercicio de la firma 
de auditoría o con la terminación del ciclo anual de seguimiento.

A189. La información que sirve de base para la evaluación del sistema de gestión de la 
calidad incluye la información comunicada a la persona o las personas a las que se ha 
asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de calidad y de rendir cuentas 
sobre este de conformidad con el apartado 46.

Ejemplos de graduación para demostrar el modo en que se puede obtener la información que sirve 
de base para la evaluación del sistema de gestión de la calidad:

– En una firma de auditoría menos compleja, es posible que la persona o las personas a las que se 
ha asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este 
intervengan directamente en el seguimiento y corrección y, por lo tanto, conocerán la información que 
sustenta la evaluación del sistema de gestión de la calidad.

– En una firma de auditoría más compleja, es posible que la persona o las personas a las que se ha 
asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este 
tengan que establecer procedimientos para reunir, resumir y comunicar la información necesaria para 
evaluar el sistema de gestión de la calidad.

Conclusión acerca del sistema de gestión de la calidad (Ref.: Apartado 54)
A190. En el contexto de esta NIGC, se prevé que el funcionamiento del sistema en su 

conjunto proporcione a la firma de auditoría una seguridad razonable de que se alcanzan los 
objetivos del sistema de gestión de la calidad. En su conclusión acerca del sistema de 
gestión de la calidad, la persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad 
última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este pueden, utilizando 
los resultados del proceso de seguimiento y corrección, considerar lo siguiente:

– la gravedad y generalización de las deficiencias identificadas y su efecto en la 
consecución de los objetivos del sistema de gestión de la calidad;

– si la firma de auditoría ha diseñado e implementado medidas correctoras, y si estas 
medidas tomadas hasta el momento de la evaluación son eficaces; y

– si el efecto de las deficiencias identificadas en el sistema de gestión de la calidad ha 
sido adecuadamente corregido, como, por ejemplo, si se han llevado a cabo actuaciones 
adicionales de conformidad con el apartado 45.

A191. Puede haber circunstancias en las que deficiencias identificadas que son graves 
(incluidas las deficiencias identificadas que son graves y generalizadas) han sido 
adecuadamente corregidas y su efecto corregido en el momento de la evaluación. En dichos 
casos, la persona o las personas a las que se ha asignado la responsabilidad última del 
sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este pueden concluir que el 
sistema de gestión de la calidad proporciona a la firma de auditoría una seguridad razonable 
de que se alcanzan los objetivos del sistema de gestión de la calidad.

A192. Una deficiencia identificada puede tener un efecto generalizado sobre el diseño, 
implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad cuando, por ejemplo:

– La deficiencia afecta a varios componentes o aspectos del sistema de gestión de la 
calidad.
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– La deficiencia está restringida a un componente específico o aspecto del sistema de 
gestión de la calidad, pero es fundamental para el sistema.

– La deficiencia afecta a varias unidades de negocio o localizaciones geográficas de la 
firma de auditoría.

– La deficiencia está restringida a una sola unidad de negocio o localización geográfica 
pero estas son fundamentales para el conjunto de la firma de auditoría.

– La deficiencia afecta a una parte sustancial de los encargos de un determinado tipo o 
naturaleza.

Ejemplo de una deficiencia identificada que se puede considerar grave pero no generalizada:

La firma de auditoría identifica una deficiencia en una pequeña oficina regional de la firma de 
auditoría. La deficiencia identificada está relacionada con el incumplimiento de muchas políticas o 
procedimientos de la firma de auditoría. La firma de auditoría determina que la cultura de la oficina 
regional, especialmente las actuaciones y comportamientos de los dirigentes de dicha oficina, que se 
centraban en exceso en prioridades financieras, ha contribuido al origen de la deficiencia identificada. La 
firma de auditoría determina que el efecto de la deficiencia identificada es:

– grave, porque está relacionada con la cultura de la oficina regional y con el cumplimiento global 
de las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría; y

– no generalizado, porque se limita a la pequeña oficina regional.

A193. Puede ocurrir que la persona o las personas a las que se ha asignado la 
responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este 
concluyan que el sistema de gestión de la calidad no proporciona a la firma de auditoría una 
seguridad razonable de que se alcanzan los objetivos del sistema de gestión de la calidad en 
circunstancias en las que las deficiencias identificadas son graves y generalizadas, las 
medidas tomadas para corregirlas no son adecuadas y el efecto de las deficiencias no ha 
sido adecuadamente corregido.

Ejemplo de una deficiencia identificada que se puede considerar grave y generalizada:

La firma de auditoría identifica una deficiencia en una oficina regional, la cual es la oficina más 
grande de la firma de auditoría y presta apoyo financiero, operativo y técnico a toda la región. La 
deficiencia identificada está relacionada con el incumplimiento de muchas políticas o procedimientos de 
la firma de auditoría. La firma de auditoría determina que la cultura de la oficina regional, especialmente 
las actuaciones y comportamientos de los dirigentes de dicha oficina, que se centraban en exceso en 
prioridades financieras, ha contribuido al origen de la deficiencia identificada. La firma de auditoría 
determina que el efecto de la deficiencia identificada es:

– grave, porque está relacionada con la cultura de la oficina regional y con el cumplimiento global 
de las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría; y

– generalizado, porque la oficina regional es la más grande y presta apoyo a muchas otras oficinas, 
y el incumplimiento de las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría puede tener un efecto 
más amplio sobre las demás oficinas.

A194. Es posible que corregir las deficiencias identificadas que sean graves y 
generalizadas requiera tiempo. A la vez que la firma de auditoría sigue tomando medidas 
para corregir las deficiencias identificadas, se puede reducir su generalización y es posible 
que se determine que las deficiencias identificadas siguen siendo graves, pero ya no son 
graves y generalizadas. En esos casos, la persona o las personas a las que se ha asignado 
la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este 
pueden concluir que, excepto por las cuestiones relacionadas con las deficiencias 
identificadas que tienen un efecto grave pero no generalizado sobre el diseño, 
implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad, dicho sistema 
proporciona a la firma de auditoría una seguridad razonable de que se alcanzan los objetivos 
de calidad del sistema de gestión de la calidad.

A195. Esta NIGC no requiere que la firma de auditoría obtenga un informe que 
proporciona un grado de seguridad independiente sobre su sistema de gestión de la calidad, 
ni impide que la firma de auditoría lo haga.

Tomar medidas adecuadas de manera inmediata y comunicación adicional (Ref.: 
Apartado 55)
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A196. En circunstancias en las que la persona o las personas a las que se ha asignado 
la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad y de rendir cuentas sobre este 
alcanzan la conclusión descrita en el apartado 54(b) o 54(c), las medidas adecuadas que 
tome la firma de auditoría de manera inmediata pueden incluir:

– Tomar medidas para apoyar la realización de encargos mediante la asignación de más 
recursos o desarrollando orientaciones adicionales y para confirmar que los informes 
emitidos por la firma de auditoría son adecuados a las circunstancias hasta que las 
deficiencias identificadas sean corregidas, y comunicar dichas medidas a los equipos de los 
encargos.

– Obtener asesoramiento jurídico.
A197. En algunas circunstancias la firma de auditoría puede tener un órgano de gobierno 

independiente que ejerce una supervisión no ejecutiva sobre esta. En dichas circunstancias, 
las comunicaciones pueden incluir informar al órgano de gobierno independiente.

A198. Ejemplos de circunstancias en las que puede ser adecuado que la firma de auditoría 
comunique a terceros acerca de la evaluación del sistema de gestión de la calidad:

– Cuando la firma de auditoría pertenece a una red.
– Cuando otras firmas de la red utilizan el trabajo de la firma de auditoría, por ejemplo, en el caso 

de la auditoría de un grupo.
– Cuando un informe emitido por la firma de auditoría ha sido considerado inadecuado por la firma 

de auditoría como resultado de un fallo en el sistema de gestión de la calidad y es necesario que sean 
informados la dirección de la entidad o los responsables del gobierno de esta.

– Cuando una disposición legal o reglamentaria requiera que la firma de auditoría comunique a un 
organismo de supervisión o un regulador.

Evaluaciones del desempeño (Ref.: Apartado 56)
A199. La realización periódica de evaluaciones del desempeño promueve el sentido de 

responsabilidad. Al considerar el desempeño de una persona, la firma de auditoría puede 
tener en cuenta:

– Los resultados de las actividades de seguimiento de la firma de auditoría en relación 
con aspectos del sistema de gestión de la calidad relacionados con la responsabilidad de la 
persona. En algunas circunstancias, es posible que la firma de auditoría fije objetivos para la 
persona y mida los resultados de las actividades de seguimiento realizadas por la firma de 
auditoría sobre la base de esos objetivos.

– Las medidas tomadas por la persona como respuesta a las deficiencias identificadas 
que tienen relación con su responsabilidad, incluida la oportunidad y eficacia de dichas 
actuaciones.

Ejemplos de graduación para demostrar cómo la firma de auditoría puede realizar evaluaciones del 
desempeño:

– En una firma de auditoría menos compleja, la firma de auditoría puede contratar a un proveedor 
de servicios para realizar la evaluación, o es posible que los resultados de las actividades de 
seguimiento de la firma de auditoría proporcionen una indicación del desempeño de la persona.

– En una firma de auditoría más compleja, las evaluaciones del desempeño pueden ser realizadas 
por un miembro independiente no ejecutivo del órgano de gobierno de la firma de auditoría o por un 
comité especial supervisado por el órgano de gobierno.

A200. Una evaluación del desempeño positiva se puede recompensar a través de la 
remuneración, una promoción y otros incentivos que se centran en el compromiso con la 
calidad de la persona y refuerzan su sentido de responsabilidad. Por el contrario, la firma de 
auditoría puede tomar medidas disciplinarias para tratar una evaluación del desempeño 
negativa que puede afectar a la consecución por la firma de auditoría de sus objetivos de 
calidad.

Consideraciones para el sector público.
A201. (Apartado suprimido.)
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Documentación (Ref.: Apartados 57-59)
A202. La documentación proporciona evidencia de que la firma de auditoría cumple esta 

NIGC, así como las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética 
aplicables. También puede ser útil para la formación del personal y de los equipos de los 
encargos, asegurar que se conserva el conocimiento de la organización y proporcionar una 
base histórica de las decisiones tomadas por la firma de auditoría acerca de su sistema de 
gestión de la calidad. No es necesario ni factible que la firma de auditoría documente cada 
cuestión considerada, o cada juicio aplicado, acerca de su sistema de gestión de la calidad. 
Además, la firma de auditoría puede dejar evidencia de su cumplimiento de esta NIGC 
mediante su componente de información y comunicación, documentos u otros escritos o 
aplicaciones de TI que están integradas en los componentes del sistema de gestión de la 
calidad.

A203. La documentación puede adoptar la forma de manuales formales por escrito, 
listados de comprobaciones y formularios, puede estar documentada informalmente (por 
ejemplo, en comunicaciones por correos electrónicos o en mensajes en páginas web), o se 
pueden almacenar en aplicaciones de TI u otros formatos digitales (por ejemplo, bases de 
datos). Algunos factores que pueden afectar a los juicios de la firma de auditoría acerca de la 
forma, contenido y extensión de la documentación, incluida la frecuencia con la que se 
actualiza, pueden incluir:

– La complejidad de la firma de auditoría y el número de oficinas;
– La naturaleza y complejidad de la actividad y de la organización de la firma de 

auditoría;
– La naturaleza de los encargos que realiza la firma de auditoría y de las entidades para 

las que se realizan.
– la naturaleza y la complejidad de la cuestión que se documenta, tal como si está 

relacionada con un aspecto del sistema de gestión de la calidad que ha cambiado o un área 
de mayor riesgo de calidad, y la complejidad de los juicios relacionados con la cuestión; y

– la frecuencia y extensión de los cambios en el sistema de gestión de la calidad.
En una firma de auditoría menos compleja, puede que no resulte necesario disponer de 

documentación que dé soporte a las cuestiones que se comunicaron porque pueden ser 
efectivos métodos informales de comunicación. No obstante, una firma de auditoría menos 
compleja puede determinar que es adecuado documentar dichas comunicaciones para 
proporcionar evidencia de que ocurrieron.

A204. En algunos casos, es posible que un organismo externo de supervisión establezca 
requerimientos de documentación, ya sea formal o informalmente, por ejemplo, debido al 
resultado de una inspección externa (Frase suprimida).

A205. No se requiere que la firma de auditoría documente la consideración de cada 
condición, hecho, circunstancia, acción u omisión para cada objetivo de calidad o de cada 
riesgo que puede dar lugar a un riesgo de calidad. Sin embargo, al documentar los riesgos 
de calidad y cómo la firma de auditoría responde a estos, la firma de auditoría puede 
documentar los motivos de las valoraciones asignadas a los riesgos de calidad (es decir, la 
probabilidad de existencia y el efecto en la consecución de uno o varios objetivos de calidad 
considerados), con el fin sustentar la congruencia en la implementación y funcionamiento de 
las respuestas.

A206. La red, otras firmas de la red u otras estructuras u organizaciones dentro de la red 
pueden proporcionar la documentación.

Criterios de interpretación de la Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 para 
su aplicación en España

Los criterios incorporados a continuación constituyen principios y requisitos, a los que se 
refiere el artículo 4 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, que deben observar los auditores en 
el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.
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La Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 (NIGC 2) que se publica debe 
aplicarse e interpretarse de forma conjunta con los criterios que seguidamente se exponen 
para su aplicación en España:

1) El ámbito de aplicación de esta Norma ha de entenderse referido, exclusivamente, al 
ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas por auditores y sociedades de auditoría 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, al que se refiere el artículo 1 de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo.

2) En la aplicación de esta Norma, en la revisión de control calidad del trabajo de 
auditoría de entidades de interés público, debe tenerse en cuenta lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley de Auditoría de Cuentas y el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 
537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los 
requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que 
se deroga la Decisión 2005/909/CE de la Comisión y los artículos 67.2 c) y 87.2 d) del 
Reglamento de desarrollo de la Ley de auditoría de Cuentas. A estos efectos, los auditores 
de cuentas deberán establecer y aplicar los procedimientos adicionales no previstos en la 
NIGC 2 que resulten necesarios para el adecuado cumplimiento de los requerimientos 
exigidos legal o reglamentariamente en relación con la revisión del control de la calidad del 
encargo.

3) Las menciones a las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción deben 
entenderse referidas a la normativa correspondiente del marco jurídico español que resulte 
aplicable en cada caso, ya sea en el ámbito mercantil, en el marco normativo de información 
financiera aplicable y, en particular, en el de la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas, su Reglamento de 
desarrollo y demás normativa de auditoría en vigor.

4) Se han suprimido notas a pie de página, frases, menciones, ejemplos y apartados en 
los que se hace referencia a la actividad de auditoría en el ámbito del sector público y a 
encargos que no se corresponden con los de auditoría de cuentas de estados financieros, 
por estar fuera del alcance de la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo, 
identificándolos con la mención «suprimido».

5) La terminología y las definiciones incluidas en esta Norma se entenderán e 
interpretarán conforme a lo establecido en la normativa española que resulte de aplicación, 
y, en particular, en la Ley de Auditoría de Cuentas y en su normativa de desarrollo. A tal 
efecto, se han insertado en los apartados o párrafos correspondientes, referencias a la 
legislación española básica, sin que éstas tengan carácter exhaustivo.

Asimismo, cuando se ha considerado procedente, se han insertado notas aclaratorias 
que deben observarse para su adecuada aplicación, bien porque algún aspecto de su 
contenido se recoge en la normativa nacional de forma más específica, bien porque se 
recoge en la NIGC 2 de forma distinta o, simplemente, porque no se contempla, a los efectos 
de facilitar su adecuada comprensión y evitar las dudas que pudieran existir en su 
interpretación y aplicación.

En las citadas notas aclaratorias se han utilizado las abreviaturas LAC y RLAC para 
referirse, respectivamente, a la Ley de Auditoría de Cuentas y a su Reglamento de 
desarrollo.

Por otra parte, en los casos en que se ha considerado necesario, se han suprimido 
aquellos apartados, párrafos o frases toda vez que son contrarios a la normativa de auditoría 
aplicable en España, se refieren a cuestiones que exceden del ámbito de aplicación de dicha 
normativa, o no resultan de aplicación en España, identificándolos con la mención 
«suprimido».

6) Las referencias a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y a otras normas y 
pronunciamientos internacionales emitidos por la IFAC, sólo resultarán de aplicación en 
España en la medida en que se acuerde su incorporación a nuestra normativa interna de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa 
de desarrollo.

7) Las referencias a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) deben entenderse 
realizadas a las NIA-ES o NIA-ES (Revisadas), que hayan sido adaptadas para su aplicación 
en España de conformidad con el artículo 2.4 de la Ley de Auditoría de Cuentas. Las 
referencias en esta norma a la NIGC 1, deben entenderse referidas a la Norma Internacional 
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de Gestión de la Calidad 1 (NIGC 1-ES), Gestión de la Calidad en las firmas de auditoría que 
realizan auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida), que es una 
traducción adaptada de la NIGC 1 e incluye unos criterios de interpretación para su 
aplicación en España.

8) Las referencias que en esta Norma figuran sobre el Glosario de términos del IAASB, 
deben entenderse realizadas al Glosario de términos del IAASB adaptado para su aplicación 
en España, que figura publicado en la Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publican las nuevas Normas Técnicas de 
Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España relativos a las Normas Internacionales emitido por el IAASB, y sus 
modificaciones posteriores publicadas por Resolución del ICAC.

9) Las referencias a las normas profesionales se entenderán realizadas a las 
establecidas en el artículo 2 de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su normativa de desarrollo.

10) Las referencias a los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de 
independencia, se considerarán hechas a los establecidos en el artículo 2.3, la sección 2.ª 
del capítulo III (Título I) y la sección 3.ª del capítulo IV (Título I) de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos 
para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga la Decisión 
2005/909/CE de la Comisión.

11) Las referencias a la red se considerarán realizadas a lo establecido en los artículos 
3.14 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 8.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Auditoría de Cuentas.

12) Las actuaciones y los procedimientos establecidos para quienes auditen entidades 
emisoras de valores cotizados serán igualmente de aplicación para quienes auditen 
entidades de interés público definidas en el artículo 3.5 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 
en el artículo 8.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas.

13) En las referencias efectuadas en esta norma a la aplicación del juicio profesional y 
del escepticismo profesional deberá tenerse en cuenta lo establecido a este respecto en el 
artículo 13 de la Ley de Auditoría de Cuentas.

14) En las referencias a la dimensión, estructura y organización de la firma de auditoría 
se considerará lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley de Auditoría de Cuentas y su 
normativa de desarrollo. En especial, se tendrá en cuenta que la organización interna y su 
documentación justificativa serán proporcionadas a la dimensión y estructura organizativa de 
los auditores de cuentas y acorde con las características, complejidad y volumen de los 
trabajos de auditoría, de acuerdo con el artículo 68 del Reglamento de la Ley de Auditoría de 
Cuentas.

15) En las referencias a actividades externalizadas a un proveedor de servicios se 
considerará lo dispuesto en los artículos 28.2 b.4.º) de la Ley de Auditoría de Cuentas y 67.2 
e) del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas.

16) Las referencias al «equipo del encargo» se considerarán realizadas al artículo 3.11 
de la LAC. Asimismo, se considerará lo previsto en la NIA-ES 610 (Revisada) sobre la no 
aplicabilidad de la utilización de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, 
supervisión y revisión del auditor externo.
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NORMA INTERNACIONAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2

Revisiones de la calidad de los encargos

(NIGC 2-ES)

(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de 20 de abril de 2022)

Contenido

 Apartado
Introducción.  
Alcance de esta NIGC. 1-4
El sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y la función de las revisiones de la 
calidad de los encargos. 5-9

Aplicabilidad de esta NIGC. 10
Fecha de entrada en vigor. 11
Objetivo. 12
Definiciones. 13
Requerimientos.  
Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables. 14-16
Nombramiento y elegibilidad de los revisores de la calidad de los encargos. 17-23
Realización de la revisión de la calidad del encargo. 24-27
Documentación. 28-30
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas.  
Nombramiento y elegibilidad de los revisores de la calidad de los encargos. A1–A24
Realización de la revisión de la calidad del encargo. A25–A49
Documentación. A50–A53

La Norma Internacional de Gestión de la Calidad (NIGC) 2 Revisiones de la calidad de los encargos, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIGC1 Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que 
realizan auditorías o revisiones de estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un 
grado de seguridad o servicios relacionados.

«La NIGC 2-ES Revisiones de la calidad de los encargos reproduce, con el permiso de la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la traducción autorizada al 
español de la Norma Internacional Gestión de la Calidad NIGC 2 Revisiones de la calidad de los 
encargos del IAASB publicada por IFAC en diciembre de 2020 en inglés. La traducción autorizada fue 
realizada, con el permiso de IFAC, por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), 
con la participación, entre otros, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) y del 
Consejo General de Economistas (CGE). Se permite la reproducción en España, en español, 
exclusivamente para propósitos no comerciales. El texto aprobado de la NIGC 2 es el que ha sido 
publicado por IFAC en lengua inglesa. IFAC no asume responsabilidad alguna por la exactitud e 
integridad de la traducción o por las acciones que se pudieran derivar de ello.

Puede obtener más información de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en 
www.ifac.org o escribiendo a permissions@ifac.org.»

Introducción

Alcance de esta NIGC
1. Esta Norma Internacional de Gestión de la Calidad (NIGC) trata:
(a) del nombramiento y elegibilidad del revisor de la calidad del encargo y
(b) de las responsabilidades del revisor de la calidad del encargo relacionadas con la 

realización y documentación de una revisión de la calidad del encargo.
2. Esta NIGC es aplicable a todos los encargos para los cuales, de conformidad con la 

NIGC 1(1), se exige que se realice una revisión de la calidad del encargo. Esta NIGC parte de 
la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a la NIGC 1 o a requerimientos nacionales 
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que sean al menos igual de exigentes. Esta NIGC debe interpretarse conjuntamente con los 
requerimientos de ética aplicables.

(1) Norma Internacional de Gestión de la Calidad (NIGC) 1 (Anteriormente Norma Internacional de Control de 
Calidad 1) Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías o revisiones de estados 
financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad o servicios relacionados, apartado 
34(f)

3. Una revisión de la calidad del encargo realizada de conformidad con esta NIGC es 
una respuesta predeterminada diseñada e implementada por la firma de auditoría de 
conformidad con la NIGC1(2). La realización de una revisión de la calidad de un encargo se 
lleva a cabo en los encargos por el revisor de la calidad del encargo en nombre de la firma 
de auditoría.

(2) NIGC 1, apartado 34 (f)

Graduación
4. La naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos del revisor 

de la calidad del encargo requeridos por esta NIGC varía en función de la naturaleza y las 
circunstancias del encargo o de la entidad. Por ejemplo, los procedimientos del revisor de la 
calidad del encargo probablemente serán menos extensos en aquellos encargos en los que 
se apliquen menos juicios significativos por el equipo del encargo.

El sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y la función de las revisiones 
de la calidad de los encargos

5. La NIGC 1 establece las responsabilidades de la firma de auditoría con respecto a su 
sistema de gestión de la calidad y requiere que la firma de auditoría diseñe e implemente 
respuestas a los riesgos de calidad que estén basadas y respondan a los motivos de las 
valoraciones asignadas a dichos riesgos(3). Las respuestas predeterminadas incluidas en la 
NIGC 1 incluyen establecer políticas o procedimientos que tratan las revisiones de la calidad 
de los encargos de conformidad con esta NIGC.

(3) NIGC 1, apartado 26.

6. La firma de auditoría es responsable de diseñar, implementar y operar el sistema de 
gestión de la calidad. Según la NIGC 1, el objetivo de la firma de auditoría es diseñar, 
implementar y operar un sistema de gestión de la calidad de las auditorías (frase suprimida) 
de estados financieros (frase suprimida) realizadas por ella, que le proporcione una 
seguridad razonable de que:

(a) la firma de auditoría y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad 
con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y 
realizan los encargos de conformidad con dichas normas y requerimientos; y

(b) los informes de los encargos emitidos por la firma de auditoría o por los socios de los 
encargos son adecuados en función de las circunstancias(4).

(4) NIGC 1, apartado 14.

7. Tal y como se explica en la NIGC 1(5), se sirve al interés público al realizar encargos de 
calidad de manera congruente. Se alcanzan encargos de calidad a través de la planificación 
y ejecución de los encargos y de la emisión de informes sobre estos de conformidad con las 
normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. Alcanzar los 
objetivos de esas normas y cumplir los requerimientos legales y reglamentarios aplicables 
implica la aplicación de juicio profesional y (frase suprimida) del escepticismo profesional.

(5) NIGC 1, apartado 15.
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8. Una revisión de la calidad del encargo es una evaluación objetiva de los juicios 
significativos aplicados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas por este. 
La evaluación por el revisor de la calidad del encargo de los juicios significativos se realiza 
en el contexto de las normas profesionales y de los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables. Sin embargo, una revisión de la calidad del encargo no pretende ser una 
evaluación de si todo el encargo cumple las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables o las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría.

9. El revisor de la calidad del encargo no es un miembro del equipo del encargo. La 
realización de una revisión de la calidad del encargo no cambia las responsabilidades del 
socio del encargo de gestionar y alcanzar la calidad del encargo o de dirigir y supervisar a 
los miembros del equipo del encargo y revisar su trabajo. No se requiere que el revisor de la 
calidad del encargo obtenga evidencia para fundamentar la opinión o la conclusión del 
encargo, pero el equipo del encargo puede obtener evidencia adicional para responder a las 
cuestiones puestas de manifiesto durante la revisión de la calidad del encargo.

Aplicabilidad de esta NIGC
10. Esta NIGC contiene tanto el objetivo que persigue la firma de auditoría al aplicar esta 

NIGC, como los requerimientos diseñados con la finalidad de permitir a la firma de auditoría 
y al revisor de la calidad del encargo cumplir dicho objetivo. Adicionalmente, esta NIGC 
contiene las correspondientes orientaciones, bajo la forma de guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, así como anotaciones introductorias, que proporcionan el contexto 
necesario para una adecuada comprensión de esta NIGC, y definiciones. La NIGC 1(6) explica 
los términos, objetivo, requerimientos, guía de aplicación y otras anotaciones explicativas, 
anotaciones introductorias y definiciones.

(6) NIGC 1, apartados 12 y A6–A9.

Fecha de entrada en vigor
11. (Apartado suprimido.)

Objetivo
12. El objetivo de la firma de auditoría, al nombrar un revisor de la calidad del encargo 

elegible, es realizar una evaluación objetiva de los juicios significativos aplicados por el 
equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas por este.

Definiciones
13. A efectos de esta NIGC, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

continuación:
(a) Revisión de la calidad del encargo: una evaluación objetiva de los juicios 

significativos aplicados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas sobre 
este, realizada por el revisor de la calidad del encargo y finalizada en la fecha del informe o 
con anterioridad a ella.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, en la revisión de control calidad del 
trabajo de auditoría de entidades de interés público, se considerará lo dispuesto en el artículo 42 de la 
LAC y el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014. A estos efectos, los auditores de cuentas deberán establecer y aplicar los procedimientos 
previstos en la NIGC 2 y aquellos otros adicionales no previstos en la citada Norma que resulten 
necesarios para el adecuado cumplimiento de los requerimientos exigidos legal o reglamentariamente en 
relación con la revisión del control de la calidad del encargo.
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(b) Revisor de la calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de auditoría o 
una persona externa nombrada por la firma de auditoría para realizar la revisión de la calidad 
del encargo.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 67.2 c) y, en su caso, 87.2 d) del RLAC relativos a las características que ha de reunir el 
«revisor de control de calidad del encargo».

(c) Requerimientos de ética aplicables: principios de ética profesional y requerimientos 
de ética aplicables a un profesional de la contabilidad cuando realiza la revisión de la calidad 
del encargo. Por lo general, los requerimientos de ética aplicables comprenden las 
disposiciones del Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
(incluidas Normas Internacionales de Independencia) (Código de ética del IESBA) en 
relación con las auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida), junto 
con aquellos requerimientos nacionales que sean más restrictivos (Ref.: Apartados A12–
A15).

A efectos de la aplicación práctica de esta definición en esta Norma, en la referencia a los 
requerimientos de ética, incluidos los de independencia, aplicables se considerarán los definidos por la 
LAC y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) n.º 537/2014, tal y como se recoge en el 
criterio de interpretación número 10 de esta Norma.

Requerimientos

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables
14. La firma de auditoría y el revisor de la calidad del encargo tendrán un conocimiento 

de esta NIGC, incluidas la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas, para conocer 
el objetivo de esta NIGC y aplicar correctamente los requerimientos que les son aplicables.

15. La firma de auditoría o el revisor de la calidad del encargo, según corresponda, 
cumplirán cada uno de los requerimientos de esta NIGC salvo que el requerimiento no sea 
aplicable en las circunstancias del encargo.

16. Se espera que una adecuada aplicación de los requerimientos proporcione una base 
suficiente para alcanzar el objetivo de esta norma. Sin embargo, si la firma de auditoría o el 
revisor de la calidad del encargo determinan que la aplicación de los requerimientos 
aplicables no proporciona una base suficiente para alcanzar el objetivo de esta norma, la 
firma de auditoría o el revisor de la calidad del encargo, según corresponda, tomarán 
medidas adicionales para alcanzar el objetivo.

Nombramiento y elegibilidad de los revisores de la calidad de los encargos
17. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que requieran que se 

asigne la responsabilidad del nombramiento de los revisores de la calidad de los encargos a 
una o varias personas con la competencia, capacidad y autoridad adecuadas dentro de la 
firma de auditoría para cumplir la responsabilidad. Esas políticas o procedimientos requerirán 
que dicha persona o personas nombren al revisor de la calidad de los encargos (Ref.: 
Apartados A1–A3).

18. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que fijen los criterios de 
elegibilidad para ser nombrado revisor de la calidad del encargo. Esas políticas o 
procedimientos requerirán que el revisor de la calidad del encargo no sea un miembro del 
equipo del encargo y que (Ref.: Apartado A4):

(a) tenga la competencia y capacidad, incluido el tiempo suficiente y la autoridad 
adecuada, para realizar la revisión de la calidad del encargo; (Ref.: Apartados A5–A11)

(b) cumpla los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a amenazas a la 
objetividad e independencia del revisor de la calidad del encargo; y (Ref.: Apartados A12–
A15)
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(c) cumpla las disposiciones legales y reglamentarias, si existen, aplicables a la 
elegibilidad del revisor de la calidad del encargo (Ref.: Apartado A16)

19. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría establecidos de 
conformidad con el apartado 18(b) también harán frente a las amenazas a la objetividad 
originadas por una persona que sea nombrada revisor de la calidad del encargo después de 
haber actuado como socio del encargo. Dichas políticas y procedimientos especificarán un 
periodo de enfriamiento de dos años, o un periodo más largo si los requerimientos de ética 
aplicables así lo exigen, antes de que el socio del encargo pueda asumir la función de 
revisor de la calidad del encargo (Ref.: Apartados A17–A18).

20. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que fijen los criterios de 
elegibilidad de las personas que ayudan al revisor de la calidad del encargo. Esas políticas o 
procedimientos requerirán que dichas personas no sean miembros del equipo del encargo y:

(a) tengan la competencia y capacidad, incluido el tiempo suficiente, para realizar las 
obligaciones que se les han asignado; y (Ref.: Apartado A19)

(b) cumplan los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a amenazas a 
su objetividad e independencia y, en su caso, las disposiciones legales y reglamentarias 
(Ref.: Apartados A20–A21).

21. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que:
(a) requieran que el revisor de la calidad del encargo asuma la responsabilidad global de 

la realización de la revisión de la calidad del encargo y
(b) traten la responsabilidad del revisor de la calidad del encargo de determinar la 

naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección y supervisión de las personas 
que ayudan en la revisión, así como la revisión de su trabajo (Ref.: Apartado A22).

Cuando la elegibilidad del revisor de la calidad del encargo para realizar la revisión de la 
calidad del encargo se ve afectada negativamente

22. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que traten las 
circunstancias en las cuales la elegibilidad de los revisores de la calidad de los encargos 
para la realización de revisiones de la calidad de los encargos se vea afectada 
negativamente y las medidas adecuadas a adoptar por la firma de auditoría, incluido el 
proceso de identificación y nombramiento de un sustituto en dichas circunstancias.(Ref.: 
Apartado A23).

23. Cuando llegan a conocimiento del revisor de la calidad del encargo circunstancias 
que afectan negativamente a la elegibilidad del revisor de la calidad del encargo, este lo 
notificará a la persona o las personas adecuadas dentro de la firma de auditoría, y: (Ref.: 
Apartado A24).

(a) si no se ha iniciado la revisión de la calidad del encargo, rehusará el nombramiento 
para realizar el encargo de revisión de la calidad; o

(b) si se ha iniciado la revisión de la calidad del encargo interrumpirá su realización.

Realización de la revisión de la calidad del encargo
24. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos en relación con la 

realización de la revisión de la calidad del encargo que traten:
(a) las responsabilidades del revisor de la calidad del encargo de aplicar procedimientos 

de conformidad con los apartados 25-26 en momentos adecuados durante el encargo que 
proporcionen una base adecuada para una evaluación objetiva de los juicios significativos 
aplicados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas por este;

(b) las responsabilidades del socio del encargo con relación a la revisión de la calidad del 
encargo, incluido que el socio del encargo no puede fechar el informe del encargo antes de 
que el revisor de la calidad del encargo le notifique que se ha finalizado dicha revisión, de 
conformidad con el apartado 27; y (Ref.: Apartados A25–A26)

(c) circunstancias en las que la naturaleza y extensión de las discusiones del equipo del 
encargo con el revisor de la calidad del encargo acerca de un juicio significativo dan lugar a 
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una amenaza a la objetividad del revisor de la calidad del encargo, y las medidas adecuadas 
a adoptar en esas circunstancias (Ref.: Apartado A27).

25. Para realizar la revisión de la calidad del encargo, el revisor de la calidad del encargo 
(Ref.: Apartados A28–A33):

(a) Leerá y obtendrá un conocimiento de la información comunicada por (Ref.: Apartado 
A34):

(i) el equipo del encargo, acerca de la naturaleza y las circunstancias del encargo y la 
entidad; y

(ii) la firma de auditoría, acerca de su proceso de seguimiento y corrección, en concreto, 
deficiencias identificadas que pueden estar relacionadas o afectar a las áreas en las que se 
ven implicados juicios significativos aplicados por el equipo del encargo.

(b) Discutirá con el socio del encargo y, en su caso, con otros miembros del equipo del 
encargo, cuestiones y juicios significativos aplicados en la planificación, ejecución y emisión 
del informe del encargo (Ref.: Apartados A35–A38).

(c) Sobre la base de la información obtenida en (a) y (b), revisará documentación 
seleccionada del encargo relacionada con los juicios significativos aplicados por el equipo 
del encargo y evaluará (Ref.: Apartados A39–A43):

(i) la base para los juicios aplicados, incluido (frase suprimida) el ejercicio del 
escepticismo profesional por el equipo del encargo;

(ii) si la documentación del encargo fundamenta las conclusiones alcanzadas y
(iii) si las conclusiones alcanzadas son adecuadas.
(d) En el caso de auditorías de estados financieros, evaluará las bases para la 

determinación por el socio del encargo de que se han cumplido los requerimientos de ética 
aplicables en relación con la independencia (Ref.: Apartado A44).

(e) Evaluará si se han llevado a cabo las consultas adecuadas sobre las cuestiones 
complejas o controvertidas o sobre cuestiones en las que existan diferencias de opinión y las 
conclusiones derivadas de dichas consultas (Ref.: Apartado A45).

(f) En el caso de auditorías de estados financieros, evaluará la base para la 
determinación por el socio del encargo de que su participación ha sido suficiente y adecuada 
durante todo el encargo de auditoría, de manera que el socio del encargo tenga el 
fundamento para determinar que los juicios significativos aplicados y las conclusiones 
alcanzadas son adecuadas dada la naturaleza y las circunstancias del encargo (Ref.: 
Apartado A46).

(g) Revisará:
(i) en el caso de auditorías de estados financieros, los estados financieros y el informe de 

auditoría correspondiente, incluido, en su caso, la descripción de las cuestiones clave de la 
auditoría (Ref.: Apartado A47);

(ii) (Apartado suprimido.)
(iii) (Apartado suprimido.)

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los «Aspectos más relevantes de la 
auditoría» que se incluirán en el informe de auditoría en el caso de entidades auditadas no definidas 
como entidad de interés público por el artículo 3.5 de la LAC y su normativa de desarrollo, en sustitución 
de la sección «Cuestiones clave de la auditoría».

26. El revisor de la calidad del encargo notificará al socio del encargo si tiene reservas 
acerca de si los juicios significativos aplicados por el equipo del encargo, o si las 
conclusiones alcanzadas por este, no son adecuados. Si dichas reservas no se resuelven a 
satisfacción del revisor de la calidad del encargo, este notificará a la persona o las personas 
adecuadas de la firma de auditoría que no se puede finalizar la revisión de la calidad del 
encargo (Ref.: Apartado A49).
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Finalización de la revisión de la calidad del encargo
27. El revisor de la calidad del encargo determinará si se han cumplido los 

requerimientos de esta NIGC con respecto a la realización de la revisión de la calidad del 
encargo y si la revisión de la calidad del encargo ha finalizado. En ese caso, el revisor de la 
calidad del encargo notificará al socio del encargo que la revisión de la calidad del encargo 
ha finalizado.

Documentación
28. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que requieran que el 

revisor de la calidad del encargo asuma la responsabilidad de documentar la revisión de la 
calidad del encargo (Ref.: Apartado A50).

29. La firma de auditoría establecerá políticas o procedimientos que requieran que la 
revisión de la calidad del encargo se documente de conformidad con el apartado 30, y que 
dicha documentación se incluya junto con la documentación del encargo.

30. El revisor de la calidad del encargo determinará que la documentación de la revisión 
de la calidad del encargo es suficiente para permitir a un profesional ejerciente 
experimentado, sin conexión previa con el encargo, conocer la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos aplicados por el revisor de la calidad del 
encargo y, en su caso, por las personas que ayudaron al revisor, así como las conclusiones 
alcanzadas en la realización de la revisión. El revisor de la calidad del encargo también 
determinará que la documentación de la revisión de la calidad del encargo incluye: (Ref.: 
Apartados A51–A53)

(a) los nombres del revisor de la calidad del encargo y de las personas que le ayudaron 
en la revisión de la calidad del encargo;

(b) una identificación de la documentación del encargo revisada;
(c) el fundamento para la decisión por el revisor de la calidad del encargo de 

conformidad con el apartado 27;
(d) las notificaciones requeridas de conformidad con los apartados 26 y 27 y
(e) la fecha de finalización de la revisión de la calidad del encargo.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Nombramiento y elegibilidad de los revisores de la calidad de los encargos

Asignación de la responsabilidad del nombramiento de los revisores de la calidad de los 
encargos (Ref.: Apartado 17)

A1. La competencia y capacidad que son relevantes respecto a la aptitud de la persona 
para cumplir la responsabilidad del nombramiento del revisor de la calidad del encargo 
puede incluir un conocimiento adecuado de:

– las responsabilidades de un revisor de la calidad del encargo;
– los criterios incluidos en los apartados 18 y 19 acerca de la elegibilidad de los 

revisores de la calidad de los encargos; y
– la naturaleza y las circunstancias del encargo o de la entidad sujeta a una revisión de 

la calidad del encargo, incluida la composición del equipo del encargo.
A2. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden especificar que la 

persona responsable del nombramiento de los revisores de la calidad de los encargos no 
sea un miembro del equipo del encargo para el cual se va a realizar una revisión de la 
calidad del encargo. Sin embargo, en algunas circunstancias (por ejemplo, en el caso de una 
firma de auditoría de pequeña dimensión o de un profesional ejerciente individual), puede no 
ser factible que una persona distinta a un miembro del equipo del encargo nombre al revisor 
de la calidad del encargo.
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A3. La firma de auditoría puede asignar a más de una persona como responsable del 
nombramiento de los revisores de la calidad de los encargos. Por ejemplo, las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría pueden especificar un proceso distinto de 
nombramiento de los revisores de la calidad de los encargos en el caso de una auditoría de 
entidades cotizadas, o no cotizadas (frase suprimida), con responsables diferentes para 
cada proceso.

Elegibilidad del revisor de la calidad del encargo (Ref.: Apartado 18)
A4. En algunas circunstancias, por ejemplo, en el caso de una firma de auditoría de 

pequeña dimensión o de un profesional ejerciente individual, puede no haber un socio u otra 
persona en la firma de auditoría elegible para realizar la revisión de la calidad del encargo. 
En esas circunstancias, la firma de auditoría puede contratar u obtener los servicios de 
personas externas a la firma de auditoría para llevar a cabo la revisión de la calidad del 
encargo. Una persona externa a la firma de auditoría puede ser un socio o un empleado de 
una firma de la red, de una estructura o una organización dentro de la red de la firma de 
auditoría o un proveedor de servicios. Cuando se utiliza dicha persona, son aplicables las 
disposiciones de la NIGC 1 que tratan los requerimientos de la red, los servicios de la red o 
los proveedores de servicios.

Criterios de elegibilidad del revisor de la calidad del encargo
Competencia y capacidad, incluido el tiempo suficiente (Ref.: Apartado 18(a))
A5. La NIGC 1 describe características relativas a la competencia, incluida la integración 

y aplicación de la competencia técnica, las cualificaciones profesionales y la ética, los 
valores y las actitudes profesionales(7). Algunas cuestiones que la firma de auditoría puede 
considerar para determinar que una persona tiene la competencia necesaria para realizar 
una revisión de la calidad del encargo incluyen, por ejemplo:

(7) NIGC 1, apartado A88.

– un conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, así como de las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría aplicables al encargo;

– conocimiento del sector de la entidad;
– un conocimiento y una experiencia aplicables a encargos de naturaleza y complejidad 

similares; y
– un conocimiento de las responsabilidades del revisor de la calidad del encargo para la 

realización y documentación de la revisión de la calidad del encargo, que pueden adquirirse 
o mejorarse recibiendo la formación práctica adecuada por parte de la firma de auditoría.

A6. Las condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones que la firma de 
auditoría considera para determinar que una revisión de la calidad del encargo es una 
respuesta adecuada para responder a uno o más riesgos de calidad(8) pueden ser un aspecto 
importante para la determinación por la firma de auditoría de la competencia y capacidad 
requeridas para realizar la revisión de la calidad de ese encargo. Algunas otras 
consideraciones que la firma de auditoría puede tener en cuenta para determinar si el revisor 
de la calidad del encargo tiene la competencia y capacidad, incluido el tiempo suficiente, 
necesarios para evaluar los juicios significativos aplicados por el equipo del encargo y las 
conclusiones alcanzadas por este incluyen:

(8) NIGC 1, apartado A134.

– La naturaleza de la entidad.
– La especialización y complejidad del sector o entorno normativo en el cual opera la 

entidad.
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– La medida en que el encargo está relacionado con cuestiones que requieren 
experiencia especializada (por ejemplo, con respecto a la tecnología de la información (TI), 
áreas especializadas de contabilidad o auditoría) o especialización científica e ingeniería 
(frase suprimida). Véase también el apartado A19.

A7. Al evaluar la competencia y capacidad de una persona que puede ser nombrada 
revisor de la calidad del encargo, los hallazgos que tienen su origen en las actividades de 
seguimiento de la firma de auditoría (por ejemplo, los hallazgos de la inspección de encargos 
en los cuales la persona era un miembro del equipo del encargo o el revisor de la calidad del 
encargo) o los resultados de las inspecciones externas pueden ser también consideraciones 
relevantes.

A8. Una falta de competencia o capacidad adecuadas afecta a la aptitud del revisor de la 
calidad del encargo para aplicar juicio profesional adecuado en la realización de la revisión. 
Por ejemplo, un revisor de la calidad del encargo que carece de la experiencia pertinente en 
el sector puede no poseer la aptitud o confianza necesarias para evaluar y, en su caso, 
cuestionar los juicios significativos y el escepticismo profesional aplicados por el equipo del 
encargo sobre una cuestión compleja relativa a la auditoría o contabilidad de un sector 
específico.

Autoridad adecuada (Ref.: Apartado 18(a))
A9. Actuaciones en la firma de auditoría que ayudan a establecer la autoridad del revisor 

de la calidad del encargo. Por ejemplo, crear una cultura de respeto hacia la función de 
revisor de la calidad del encargo hace menos probable que este experimente presiones del 
socio del encargo, o de otro personal, para influir de forma inadecuada en el resultado de la 
revisión de la calidad del encargo. En algunos casos, la autoridad del revisor de la calidad 
del encargo puede mejorarse a través de las políticas o los procedimientos para tratar las 
diferencias de opinión, las cuales pueden incluir medidas que el revisor de la calidad del 
encargo puede tomar cuando existe un desacuerdo entre el revisor de la calidad del encargo 
y el equipo del encargo.

A10. La autoridad del revisor de la calidad del encargo puede verse reducida cuando:
– La cultura dentro de la firma de auditoría promueve el respeto a la autoridad 

únicamente hacia el personal de jerarquía superior dentro de la firma de auditoría.
– El revisor de la calidad del encargo depende jerárquicamente del socio del encargo, 

por ejemplo, cuando el socio del encargo tiene una posición de liderazgo en la firma de 
auditoría o es el responsable de determinar la remuneración del revisor de la calidad del 
encargo.

Consideraciones para el sector público1
A11. (Apartado suprimido.)
Requerimientos de ética aplicables [Ref.: Apartados 13(c), 18(b)]1

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A12 y A13 siguientes, véase nota aclaratoria al 
apartado 13 (c) de esta Norma.

A12. Los requerimientos de ética relevantes que son aplicables cuando se realiza una 
revisión de la calidad del encargo pueden variar dependiendo de la naturaleza y las 
circunstancias del encargo o la entidad. Varias disposiciones de requerimientos de ética 
aplicables pueden ser de aplicación solo a los profesionales de la contabilidad individuales, 
tal como un revisor de la calidad del encargo, y no a la firma en sí.

A13. Los requerimientos de ética aplicables pueden incluir requerimientos de 
independencia específicos que serían de aplicación a profesionales de la contabilidad 
individuales, tal como un revisor de la calidad del encargo. Los requerimientos de ética 
aplicables también pueden incluir disposiciones que hacen frente a amenazas a la 
independencia originadas por la vinculación prolongada con un cliente de auditoría (frase 
suprimida). La aplicación de cualquiera de dichas disposiciones relativas a la vinculación 
prolongada es distinta, pero puede tener que considerarse para aplicar el requerimiento de 
periodo de enfriamiento de conformidad con el apartado 19.
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Amenazas a la objetividad del revisor de la calidad del encargo
A14. Las amenazas a la objetividad del revisor de la calidad del encargo se pueden 

originar por una amplia gama de hechos y circunstancias. Por ejemplo:
– Se puede originar una amenaza de autorrevisión cuando el revisor de la calidad del 

encargo participó previamente en los juicios significativos aplicados por el equipo del 
encargo, en concreto, como socio del encargo o como otro miembro del equipo del encargo.

– Se puede originar una amenaza de interés propio o de familiaridad cuando el revisor 
de la calidad del encargo es familiar próximo o un miembro de la familia inmediata del socio 
del encargo o de otro miembro del equipo del encargo, o cuando existen relaciones 
personales estrechas con miembros del equipo del encargo.

A los efectos de la aplicación práctica de los términos familiar próximo o miembro de la familia 
inmediata del socio del encargo o de otro miembro del equipo del encargo, se considerará a los 
familiares incluidos artículo 3.12 de la LAC con la precisión realizada en el artículo 8.2. a) del RLAC.

– Se puede originar una amenaza de intimidación cuando se ejercen presiones reales o 
aparentes sobre el revisor de la calidad del encargo (por ejemplo, cuando el socio del 
encargo es una persona agresiva o dominante, o cuando el revisor de la calidad del encargo 
depende jerárquicamente del socio del encargo).

A15. Los requerimientos de ética aplicables pueden incluir requerimientos y orientación 
para identificar, evaluar y hacer frente a las amenazas a la objetividad (Ejemplos 
suprimidos).

Disposiciones legales o reglamentarias aplicables a la elegibilidad del revisor de la 
calidad del encargo [Ref.: Apartado 18(c)]

A16. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prescribir requerimientos 
adicionales relativos a la elegibilidad del revisor de la calidad del encargo. Por ejemplo, en 
algunas jurisdicciones, el revisor de la calidad del encargo puede necesitar estar en posesión 
de ciertas cualificaciones o estar autorizado para poder realizar la revisión de la calidad del 
encargo.

Periodo de enfriamiento para una persona después de haber tenido una relación como socio 
del encargo (Ref.: Apartado 19)

A17. En encargos recurrentes, a menudo, las cuestiones sobre las que se aplican juicios 
significativos no cambian. Por lo tanto, los juicios significativos aplicados en periodos 
anteriores pueden afectar los juicios del equipo del encargo en periodos posteriores. La 
aptitud de un revisor de la calidad del encargo para realizar una evaluación objetiva de los 
juicios significativos, por tanto, se ve afectada cuando la persona participó previamente en 
esos juicios como socio del encargo. En dichas circunstancias, es importante que existan 
salvaguardas adecuadas para reducir las amenazas a la objetividad a un nivel aceptable, en 
particular la amenaza de autorrevisión. En consecuencia, esta NIGC requiere que la firma de 
auditoría establezca políticas o procedimientos que especifiquen un periodo de enfriamiento 
durante el cual el socio del encargo no puede ser nombrado revisor de la calidad del 
encargo.

A18. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría también pueden tratar si 
es adecuado un periodo de enfriamiento para una persona distinta del socio del encargo 
antes de ser elegible para ser nombrado como revisor de la calidad de dicho encargo. En 
este sentido, la firma de auditoría puede considerar la naturaleza de la función de dicha 
persona y su participación previa en los juicios significativos aplicados en el encargo. Por 
ejemplo, la firma puede determinar que un socio del encargo responsable de la aplicación de 
procedimientos de auditoría con relación a la información financiera de un componente en un 
encargo de auditoría de un grupo puede no ser elegible para ser nombrado revisor de la 
calidad del encargo del grupo debido a la participación de ese socio de auditoría en los 
juicios significativos que afectan al encargo de auditoría del grupo.
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Circunstancias en las que el revisor de la calidad del encargo utiliza ayudantes (Ref.: 
Apartados 20-21)

A19. En algunas circunstancias puede ser adecuado que una persona o equipo de 
personas con la especialización pertinente ayuden al revisor de la calidad del encargo. Por 
ejemplo, un conocimiento, unas cualificaciones o una experiencia altamente especializadas 
relacionadas con cierto tipo de transacciones pueden ser útiles para ayudar al revisor de la 
calidad del encargo a evaluar los juicios significativos aplicados por el equipo del encargo 
sobre esas transacciones realizadas por la entidad.

A20. Las orientaciones del apartado A14 pueden ayudar a la firma de auditoría a 
establecer políticas o procedimientos para hacer frente a las amenazas a la objetividad de 
las personas que ayudan al revisor de la calidad del encargo.

A21. Cuando el revisor de la calidad del encargo cuenta con la ayuda de una persona 
externa a la firma de auditoría, las responsabilidades del ayudante, incluidas las relativas al 
cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables, pueden establecerse en el contrato o 
en cualquier otro acuerdo entre la firma de auditoría y el ayudante.

A22. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden incluir 
responsabilidades del revisor de la calidad del encargo de:

– considerar si los ayudantes conocen sus instrucciones y si el trabajo se está llevando 
a cabo de acuerdo con el enfoque planificado para la realización de la revisión de la calidad 
del encargo; y

– tratar las cuestiones puestas de manifiesto por los ayudantes, considerando su 
significatividad y la pertinente modificación del enfoque planificado;

Cuando la elegibilidad del revisor de la calidad del encargo para realizar la revisión de la 
calidad del encargo se ve afectada negativamente (Ref.: Apartados 22-23)

A23. Algunos factores que pueden ser relevantes para la consideración por la firma de 
auditoría de si la elegibilidad del revisor de la calidad del encargo para realizar la revisión de 
la calidad del encargo se ha visto deteriorada incluyen:

– si cambios en las circunstancias del encargo producen que el revisor de la calidad del 
encargo ya no tenga la competencia y capacidad adecuadas para llevar a cabo la revisión;

– si cambios en las otras responsabilidades del revisor de la calidad del encargo indican 
que la persona ya no tiene tiempo suficiente para llevar a cabo la revisión o

– si se ha producido una notificación del revisor de la calidad del encargo de 
conformidad con el apartado 23.

A24. En circunstancias en las que la elegibilidad del revisor de la calidad del encargo 
para realizar la revisión de la calidad del encargo se ve afectada negativamente, las políticas 
o los procedimientos de la firma de auditoría pueden establecer un proceso para identificar 
revisores elegibles alternativos. Las políticas o los procedimientos también pueden tratar la 
responsabilidad de la persona nombrada para sustituir al revisor de la calidad del encargo de 
aplicar procedimientos que sean suficientes para cumplir con los requerimientos de esta 
NIGC relativos a la realización de la revisión de la calidad del encargo. Dichas políticas o 
procedimientos pueden además tratar la necesidad de consulta en dichas circunstancias.

Realización de la revisión de la calidad del encargo (Ref.: Apartados 24-27)

Responsabilidades del socio del encargo con relación a la revisión de la calidad del encargo 
[Ref.: Apartado 24(b)]

A25. La NIA 220 (Revisada)(9) establece los requerimientos para el socio del encargo en 
aquellos encargos de auditoría para los que se requiere una revisión de la calidad del 
encargo, incluido:

(9) Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220 (Revisada) Gestión de la calidad de una auditoría de estados 
financieros, apartado 36
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– determinar que se ha nombrado un revisor de la calidad del encargo;
– colaborar con el revisor de la calidad del encargo e informar a otros miembros del 

equipo del encargo de su responsabilidad de hacerlo;
– discutir las cuestiones y los juicios significativos que surjan durante el encargo de 

auditoría, incluidos los identificados durante la revisión de la calidad del encargo, con el 
revisor de la calidad del encargo; y

– no fechar el informe de auditoría hasta que la revisión de la calidad del encargo haya 
finalizado.

A26. (10) (Apartado suprimido.)

(10) (Nota al pie de página suprimida.)

Discusiones entre el revisor de la calidad del encargo y el equipo del encargo [Ref.: Apartado 
24(c)]

A27. Una comunicación frecuente durante todo el encargo entre el equipo del encargo y 
el revisor de la calidad del encargo puede facilitar una revisión de la calidad del encargo 
eficaz y oportuna. Sin embargo, se puede originar una amenaza a la objetividad del revisor 
de la calidad del encargo dependiendo del momento y extensión de las discusiones con el 
equipo del encargo acerca de un juicio significativo. Las políticas o los procedimientos de la 
firma de auditoría pueden establecer las medidas a adoptar por el revisor de la calidad del 
encargo para evitar situaciones en las que el revisor de la calidad del encargo esté tomando 
decisiones en nombre del equipo del encargo o se perciba como si lo hiciera. Por ejemplo, 
en esas circunstancias, la firma de auditoría puede requerir la consulta a otro personal 
relevante acerca de dichos juicios significativos, de conformidad con las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría sobre consultas.

Procedimientos aplicados por el revisor de la calidad del encargo (Ref.: Apartados 25-27)
A28. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden especificar la 

naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados por el 
revisor de la calidad del encargo y también enfatizar la importancia de que el revisor de la 
calidad del encargo aplique el juicio profesional al realizar la revisión.

A29. El momento de realización de los procedimientos aplicados por el revisor de la 
calidad del encargo puede depender de la naturaleza y las circunstancias del encargo o de la 
entidad, incluida la naturaleza de las cuestiones sujetas a la revisión. La revisión oportuna de 
la documentación del encargo por el revisor de la calidad del encargo durante todas las 
fases del encargo (por ejemplo, la planificación, ejecución y emisión del informe) permite la 
resolución inmediata de las cuestiones de forma satisfactoria para el revisor de la calidad del 
encargo antes o a la fecha del informe del encargo. Por ejemplo, el revisor de la calidad del 
encargo puede aplicar procedimientos con relación a la estrategia global y plan del encargo 
a la finalización de la fase de planificación. La realización oportuna de la revisión de la 
calidad del encargo también puede reforzar la aplicación del juicio profesional por el equipo 
del encargo y (frase suprimida) del escepticismo profesional en la planificación y ejecución 
del encargo.

A30. La naturaleza y extensión de los procedimientos aplicados por el revisor de la 
calidad del encargo a un encargo específico, entre otros factores, dependen de:

– Los motivos para la valoración otorgada a los riesgos de calidad(11), por ejemplo, 
encargos realizados sobre entidades de sectores emergentes o con transacciones 
complejas.

(11) NIGC 1, apartado A49.

– Las deficiencias identificadas, y las medidas correctoras para tratar dichas deficiencias 
relacionadas con el proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría, así como 
cualquier orientación relacionada emitida por la firma de auditoría, que pueda indicar áreas 
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en las que se necesita aplicar procedimientos más extensos por el revisor de la calidad del 
encargo.

– La complejidad del encargo.
– La naturaleza y dimensión de la entidad, incluido si la entidad es una entidad cotizada.
– Hallazgos relevantes para el encargo, tales como los resultados de inspecciones 

llevadas a cabo por un organismo externo de supervisión en un periodo anterior u otras 
reservas puestas de manifiesto acerca de la calidad del trabajo del equipo del encargo.

– Información obtenida de la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de 
encargos específicos de la firma de auditoría.

– (Frase suprimida) la identificación, la valoración y las respuestas a los riesgos de 
incorrección material en el encargo por parte del equipo del encargo.

– Si los miembros del equipo del encargo han colaborado con el revisor de la calidad del 
encargo. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden tratar las 
medidas a tomar por el revisor de la calidad del encargo si el equipo del encargo no ha 
colaborado con el revisor de la calidad del encargo, por ejemplo, informar a una persona 
adecuada de la firma de auditoría de forma que se puedan tomar las medidas adecuadas 
para resolver la cuestión.

A31. La naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados 
por el revisor de la calidad del encargo pueden variar en función de las circunstancias 
encontradas durante la revisión de la calidad del encargo.

Consideraciones para auditorías de un grupo
A32. La realización de una revisión de la calidad de un encargo de auditoría de los 

estados financieros de un grupo puede implicar consideraciones adicionales para la persona 
nombrada como revisor de la calidad de la auditoría del grupo dependiendo de la dimensión 
y complejidad de este. El apartado 21(a) requiere que las políticas o los procedimientos de la 
firma de auditoría exijan que el revisor de la calidad del encargo asuma la responsabilidad 
global de la realización de la revisión de la calidad del encargo. Al hacerlo, en el caso de 
auditorías de un grupo más amplias y complejas, es posible que el revisor de la calidad del 
encargo necesite discutir cuestiones y juicios significativos con miembros clave del equipo 
del encargo distintos a los del equipo del encargo del grupo (por ejemplo, los responsables 
de la aplicación de procedimientos de auditoría con relación a la información financiera de un 
componente). En esas circunstancias, al revisor de la calidad del encargo pueden ayudarle 
otras personas de conformidad con el apartado 20. Las orientaciones del apartado A22 
pueden ser de ayuda cuando el revisor de la calidad del encargo de auditoría del grupo 
utiliza asistentes.

A33. En algunos casos, se puede nombrar a un revisor de la calidad del encargo para 
una auditoría de una entidad o unidad de negocio que forma parte de un grupo, por ejemplo, 
cuando se requiera dicha auditoría por las disposiciones legales o reglamentarias o por otros 
motivos. En estas circunstancias, la comunicación entre el revisor de la calidad del encargo 
de la auditoría del grupo y el de la auditoría de esa entidad o unidad de negocio puede 
ayudar al revisor de la calidad del encargo del grupo a cumplir las responsabilidades de 
conformidad con el apartado 21(a). Por ejemplo, esto puede darse cuando la entidad o 
unidad de negocio se ha identificado como un componente a los efectos de la auditoría del 
grupo y se han aplicado juicios significativos en el componente relacionados con la auditoría 
del grupo.

Información comunicada por el equipo del encargo y por la firma de auditoría [Ref.: 
Apartado 25(a)]

A34. La obtención de un conocimiento de la información comunicada por el equipo del 
encargo y por la firma de auditoría de conformidad con el apartado 25(a) puede ayudar al 
revisor de la calidad del encargo a conocer los juicios significativos que se puede esperar 
que sean aplicados en el encargo. Dicho conocimiento también puede proporcionar al revisor 
de la calidad del encargo una base para las discusiones con el equipo del encargo acerca de 
cuestiones y juicios significativos aplicados en la planificación, ejecución y emisión del 
informe del encargo. Por ejemplo, una deficiencia identificada por la firma de auditoría puede 
referirse a juicios significativos aplicados por otros equipos de los encargos con relación a 
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cierto tipo de estimaciones contables para un sector concreto. En este caso, dicha 
información puede ser relevante para los juicios significativos aplicados en el encargo con 
relación a esas estimaciones contables y, por lo tanto, puede proporcionar al revisor de la 
calidad del encargo una base para las discusiones con el equipo del encargo de conformidad 
con el apartado 25(b).

Cuestiones significativas y juicios significativos [Ref.: Apartados 25(b)–25(c)]
A35. En el caso de auditorías de estados financieros, la NIA 220 (Revisada)(12) requiere 

que el socio del encargo revise documentación de auditoría relacionada con las cuestiones 
significativas(13) y con los juicios significativos, incluidos aquellos relacionados con cuestiones 
complejas o controvertidas identificadas durante el encargo, y las conclusiones alcanzadas.

(12) NIA 220 (Revisada), apartado 31.
(13) NIA 230, Documentación de auditoría, apartado 8(c).

A36. En el caso de auditorías de estados financieros, la NIA 220 (Revisada)(14) 

proporciona ejemplos de juicios significativos que el socio del encargo puede identificar 
relacionados con la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría para la realización del 
encargo, su ejecución y las conclusiones globales alcanzadas por el equipo del encargo.

(14) NIA 220 (Revisada), apartado A92.

A37. (Apartado suprimido.)
A38. Al realizar la revisión de la calidad del encargo, pueden llegar a conocimiento del 

revisor de la calidad del encargo otras áreas en las que se esperaría que el equipo del 
encargo aplicase juicios significativos para los que es posible que se necesite información 
adicional acerca de los procedimientos aplicados o los fundamentos de las conclusiones 
alcanzadas por el equipo del encargo. En esas circunstancias, las discusiones con el revisor 
de la calidad del encargo pueden producir que el equipo del encargo concluya que es 
necesario aplicar procedimientos adicionales.

A39. La información obtenida de conformidad con los apartados 25(a) y 25 (b) y la 
revisión de documentación del encargo seleccionada ayuda al revisor de la calidad del 
encargo a evaluar la base del equipo del encargo para aplicar los juicios significativos. Otras 
consideraciones que pueden ser relevantes para la evaluación del revisor de la calidad del 
encargo incluyen, por ejemplo:

– permanecer alerta ante cambios en la naturaleza y las circunstancias del encargo o de 
la entidad que pueden producir cambios en los juicios significativos aplicados por el equipo 
del encargo;

– aplicar un punto de vista libre de sesgo en la evaluación de las respuestas del equipo 
del encargo y

– realizar un seguimiento de las incongruencias identificadas en la revisión de la 
documentación del encargo, o de las respuestas incongruentes del equipo del encargo a 
cuestiones relativas a los juicios significativos aplicados.

A40. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden especificar la 
documentación del encargo a revisar por el revisor de la calidad del encargo. Además, 
dichas políticas o procedimientos pueden indicar que el revisor de la calidad del encargo 
aplique el juicio profesional para seleccionar documentación del encargo adicional a revisar 
relacionada con juicios significativos aplicados por el equipo del encargo.

A41. Las discusiones con el socio del encargo y, en su caso, con otros miembros del 
equipo del encargo acerca de juicios significativos, junto con la documentación del equipo 
del encargo, pueden ayudar al revisor de la calidad del encargo en la evaluación de la 
aplicación del escepticismo profesional por el equipo del encargo con relación a esos juicios 
significativos (frase suprimida).

A42. En el caso de auditorías de estados financieros, la NIA 220 (Revisada)(15) 

proporciona ejemplos de los impedimentos a la aplicación del escepticismo profesional en un 
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encargo, los sesgos inconscientes del auditor que pueden impedirle aplicar el escepticismo 
profesional, y las posibles medidas que puede tomar el equipo del encargo para mitigar 
dichos impedimentos a la aplicación del escepticismo profesional en el encargo.

(15) NIA 220 (Revisada), apartados A34-A36.

A43. En el caso de auditorías de estados financieros, los requerimientos y guía de 
aplicación de la NIA 315 (Revisada 2019)(16), la NIA 540 (Revisada)(17) y otras NIA también 
proporcionan ejemplos de áreas de una auditoría en las que el auditor aplica el escepticismo 
profesional o ejemplos en que una documentación adecuada puede ayudar a proporcionar 
evidencia acerca de cómo el auditor aplicó escepticismo profesional. Dichas orientaciones 
pueden también ayudar al revisor de la calidad del encargo a evaluar la aplicación del 
escepticismo profesional por el equipo del encargo.

(16) NIA 315 (Revisada 2019), Identificación y valoración del riesgo de incorrección material, apartado A238.
(17) NIA 540 (Revisada), Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente información a revelar, 

apartado A11.

Si se han cumplido los requerimientos de ética aplicables relacionados con la 
independencia [Ref.: Apartado 25(d)]

A44. La NIA 220 (Revisada)(18) requiere que el socio del encargo, antes de fechar el 
informe de auditoría, asuma la responsabilidad de determinar si los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la independencia, se han cumplido.

(18) NIA 220 (Revisada), apartado 21.

Si se han llevado a cabo consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas o sobre 
cuestiones sobre las que existen diferencias de opinión [Ref.: Apartado 25(e)]

A45. La NIGC 1(19) trata las consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas y 
diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, o entre el equipo del encargo y el 
revisor de la calidad del encargo o con personas que realizan actividades dentro del sistema 
de gestión de la calidad de la firma de auditoría.

(19) NIGC 1, apartados 31(d)), 31(e) y A79-A82.

Participación en el encargo del socio del encargo suficiente y adecuada [Ref.: Apartado 
25(f)]

A46. La NIA 220 (Revisada)(20) requiere que el socio del encargo determine, antes de 
fechar el informe de auditoría, que su participación ha sido suficiente y adecuada durante 
todo el encargo de auditoría, de manera que el socio del encargo tiene la base para 
determinar que los juicios significativos aplicados y las conclusiones alcanzadas son 
adecuadas dada la naturaleza y las circunstancias del encargo. La NIA 220 (Revisada)(21) 

también indica que la documentación de la participación del socio del encargo puede 
cumplirse de diferentes maneras. Las discusiones con el equipo del encargo y la revisión de 
dicha documentación del encargo pueden ayudar en la evaluación del revisor de la calidad 
del encargo del fundamento de la determinación por el socio del encargo de que su 
participación ha sido suficiente y adecuada.

(20) NIA 220 (Revisada), apartado 40(a).
(21) NIA 220 (Revisada), apartado A118.

Revisión de estados financieros e informes de los encargos [Ref.: Apartado 25(g)]
A47. En el caso de auditorías de estados financieros, la revisión de los estados 

financieros y del informe de auditoría correspondiente por el revisor de la calidad del encargo 
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puede incluir la consideración de si la presentación e información a revelar de las cuestiones 
relacionadas con juicios significativos aplicados por el equipo del encargo son congruentes 
con el conocimiento que el revisor de la calidad del encargo tiene de estas cuestiones 
basado en la revisión de la documentación del encargo seleccionada y las discusiones con el 
equipo del encargo. Al revisar los estados financieros, pueden también llegar a conocimiento 
del revisor de la calidad del encargo otras áreas en las que se esperaría que el equipo del 
encargo aplicase juicios significativos para los que es posible que se necesite información 
adicional acerca de los procedimientos aplicados o los fundamentos de las conclusiones 
alcanzadas por el equipo del encargo (Frase suprimida).

A48. (Apartado suprimido.)
Reservas del revisor de la calidad del encargo no resueltas (Ref.: Apartado 26)
A49. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden especificar la 

persona o personas de la firma de auditoría a quienes notificar la existencia de reservas no 
resueltas acerca de si los juicios significativos aplicados por el equipo del encargo, o las 
conclusiones alcanzadas por este, no son adecuados. Dicha persona o personas pueden 
incluir a quien se ha asignado la responsabilidad de nombrar a los revisores de la calidad de 
los encargos. Con respecto a dichas reservas no resueltas, las políticas o los procedimientos 
de la firma de auditoría pueden también requerir realizar consultas dentro o fuera de la firma 
de auditoría (por ejemplo, a un organismo profesional o regulador).

Documentación (Ref.: Apartados 28-30)
A50. Los apartados 57 a 60 de la NIGC 1 tratan la documentación del sistema de gestión 

de la calidad de la firma de auditoría. Una revisión de la calidad del encargo realizada de 
conformidad con esta NIGC está, por lo tanto, sujeta a los requerimientos de documentación 
de la NIGC 1.

A51. La estructura, contenido y extensión de la documentación de la revisión de la 
calidad del encargo dependerá de factores tales como:

– la naturaleza y la complejidad del encargo;
– la naturaleza de la entidad;
– la naturaleza y complejidad de las cuestiones sujetas a la revisión de la calidad del 

encargo y
– La extensión de la documentación del encargo revisada.
A52. La realización y notificación de la finalización de la revisión de la calidad del 

encargo puede documentarse de varias maneras. Por ejemplo, el revisor de la calidad del 
encargo puede documentar la revisión de la documentación del encargo de manera 
electrónica en la aplicación de TI para la realización del encargo. De forma alternativa, el 
revisor de la calidad del encargo puede documentar la revisión a través de un memorando. 
Los procedimientos del revisor de la calidad del encargo también se pueden documentar de 
otras formas, por ejemplo, en las actas de las discusiones del equipo del encargo en las que 
estuvo presente el revisor de la calidad del encargo.

A53. El apartado 24(b) requiere que las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría impidan al socio del encargo fechar el informe del encargo antes de que se haya 
finalizado la revisión de la calidad del encargo, lo cual incluye resolver las cuestiones 
puestas de manifiesto por el revisor de la calidad del encargo. Siempre y cuando todos los 
requerimientos con respecto a la realización de la revisión de la calidad del encargo se 
hayan cumplido, la documentación de la revisión puede finalizarse después de la fecha del 
informe del encargo pero antes de la compilación del archivo final del encargo. Sin embargo, 
las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden especificar que la 
documentación de la revisión de la calidad del encargo ha de finalizarse antes o a la fecha 
del informe del encargo.
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Criterios de interpretación de la NIA 220 (revisada) para su aplicación en España
Los criterios incorporados a continuación constituyen principios y requisitos, a los que se 

refiere el artículo 2.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, que deben 
observar los auditores en el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220 (Revisada) de Gestión de la calidad de 
una auditoría de estados financieros que se publica debe aplicarse e interpretarse de forma 
conjunta con los criterios que seguidamente se exponen:

1) Las menciones a las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción deben 
entenderse referidas a la normativa correspondiente del marco jurídico español que resulte 
aplicable en cada caso, ya sea en el ámbito mercantil, en el marco normativo de información 
financiera aplicable y, en particular, en el de la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas, su Reglamento de 
desarrollo y demás normativa de auditoría en vigor.

2) Se han suprimido notas a pie de página, frases, menciones, ejemplos y apartados en 
los que se hace referencia a la actividad de auditoría en el ámbito del sector público y a 
encargos que no se corresponden con los de auditoría de cuentas de estados financieros, 
por estar fuera del alcance de la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo, 
identificándolos con la mención «suprimido».

3) La terminología y las definiciones incluidas en esta Norma se entenderán e 
interpretarán conforme a lo establecido en la normativa española que resulte de aplicación, 
y, en particular, en la Ley de Auditoría de Cuentas y en su normativa de desarrollo. A tal 
efecto, se han insertado en los apartados o párrafos correspondientes, referencias a la 
legislación española básica, sin que éstas tengan carácter exhaustivo.

Asimismo, cuando se ha considerado procedente, se han insertado notas aclaratorias 
que deben observarse para su adecuada aplicación, bien porque algún aspecto de su 
contenido se recoge en la normativa nacional de forma más específica, bien porque se 
recoge en la NIA 220 de forma distinta o, simplemente, porque no se contempla, a los 
efectos de facilitar su adecuada comprensión y evitar las dudas que pudieran existir en su 
interpretación y aplicación.

En las citadas notas aclaratorias se han utilizado las abreviaturas LAC y RLAC para 
referirse, respectivamente, a la Ley de Auditoría de Cuentas y a su Reglamento de 
desarrollo.

Por otra parte, en los casos en que se ha considerado necesario, se han suprimido 
aquellos apartados, párrafos o frases toda vez que son contrarios a la normativa de auditoría 
aplicable en España, se refieren a cuestiones que exceden del ámbito de aplicación de dicha 
normativa, o no resultan de aplicación en España, identificándolos con la mención 
«suprimido».

4) Las referencias a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y a otras normas y 
pronunciamientos internacionales emitidos por la IFAC, sólo resultarán de aplicación en 
España en la medida en que se acuerde su incorporación a nuestra normativa interna de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Auditoría de Cuentas y su normativa 
de desarrollo.

5) Las referencias a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) deben entenderse 
realizadas a las NIA-ES o NIA-ES (Revisadas), que hayan sido adaptadas para su aplicación 
en España de conformidad con el artículo 2.4 de la Ley de Auditoría de Cuentas. Las 
referencias en esta norma a la NIGC 1, deben entenderse referidas a la Norma Internacional 
de Gestión de la Calidad 1 (NIGC 1-ES), Gestión de la Calidad en las firmas de auditoría que 
realizan auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida), que es una 
traducción adaptada de la NIGC 1 e incluye unos criterios de interpretación para su 
aplicación en España. Asimismo, las referencias en esta norma a la NIGC 2, deben 
entenderse referidas a la Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 (NIGC 2-ES), 
Revisiones de la Calidad de los encargos, que es una traducción adaptada de la NIGC 2 e 
incluye unos criterios de interpretación para su aplicación en España.

6) Las referencias que en esta Norma figuran sobre el Glosario de términos del IAASB, 
deben entenderse realizadas al Glosario de términos del IAASB adaptado para su aplicación 
en España, que figura publicado en la Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de 
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Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publican las nuevas Normas Técnicas de 
Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España relativos a las Normas Internacionales emitido por el IAASB, y sus 
modificaciones posteriores publicadas por Resolución del ICAC.

7) Las referencias a las normas profesionales se entenderán realizadas a las 
establecidas en el artículo 2 de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su normativa de desarrollo.

8) Las referencias a los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de 
independencia, se considerarán hechas a los establecidos en el artículo 2.3, la sección 2.ª 
del capítulo III (Título I) y la sección 3.ª del capítulo IV (Título I) de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos 
para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga la Decisión 
2005/909/CE de la Comisión.

9) Las referencias a la red se considerarán realizadas a lo establecido en los artículos 
3.14 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 8.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Auditoría de Cuentas.

10) Las actuaciones y los procedimientos establecidos para quienes auditen entidades 
emisoras de valores cotizados serán igualmente de aplicación para quienes auditen 
entidades de interés público definidas en el artículo 3.5 de la Ley de Auditoría de Cuentas y 
en el artículo 8.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas.

11) En las referencias efectuadas en esta norma a la aplicación del juicio profesional y 
del escepticismo profesional deberá tenerse en cuenta lo establecido a este respecto en el 
artículo 13 de la Ley de Auditoría de Cuentas.

12) En las referencias a la dimensión, estructura y organización de la firma de auditoría 
se considerará lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley de Auditoría de Cuentas y su 
normativa de desarrollo. En especial, se tendrá en cuenta que la organización interna y su 
documentación justificativa serán proporcionadas a la dimensión y estructura organizativa de 
los auditores de cuentas y acorde con las características, complejidad y volumen de los 
trabajos de auditoría, de acuerdo con el artículo 68 del Reglamento de la Ley de Auditoría de 
Cuentas.

13) Las referencias al «equipo del encargo» se considerarán realizadas al artículo 3.11 
de la LAC. Asimismo, se considerará lo previsto en la NIA-ES 610 (Revisada) sobre la no 
aplicabilidad de la utilización de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, 
supervisión y revisión del auditor externo.

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 220 (REVISADA)

Gestión de la calidad de una auditoría de estados financieros

(NIA-ES 220 revisada)

(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de 20 de abril de 2022)
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220 (Revisada), Gestión de la calidad de una auditoría de 
estados financieros, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.

«La NIA-ES 220 (Revisada) Gestión de la calidad de una auditoría de estados financieros 
reproduce, con el permiso de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la 
traducción autorizada al español de la Norma Internacional de Auditoría 220 (Revisada) Gestión de la 
calidad de una auditoría de estados financieros del IAASB publicada por IFAC en diciembre de 2020 en 
inglés. La traducción autorizada fue realizada, con el permiso de IFAC, por el Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre otros, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC) y del Consejo General de Economistas (CGE). Se permite la reproducción 
en España, en español, exclusivamente para propósitos no comerciales. El texto aprobado de la NIA 220 
(Revisada) es el que ha sido publicado por IFAC en lengua inglesa. IFAC no asume responsabilidad 
alguna por la exactitud e integridad de la traducción o por las acciones que se pudieran derivar de ello.

Puede obtener más información de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en 
www.ifac.org o escribiendo a permissions@ifac.org.»

Introducción

Alcance de esta NIA
1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades específicas 

del auditor en relación con la gestión de la calidad en el encargo en una auditoría de estados 
financieros y de las correspondientes responsabilidades del socio del encargo. Esta NIA 
debe interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética aplicables (Ref.: Apartados 
A1, A38).

El sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y la función de los equipos de los 
encargos

2. Según la NIGC 1, el objetivo de la firma de auditoría es diseñar, implementar y operar 
un sistema de gestión de la calidad de las auditorías (frase suprimida) de estados 
financieros, (frase suprimida) realizadas por ella, que le proporcione una seguridad 
razonable de que (Ref.: Apartados A13–A14):

(a) la firma de auditoría y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad 
con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y 
realizan los encargos de conformidad con dichas normas y requerimientos; y

(b) los informes de los encargos emitidos por la firma de auditoría o por los socios de los 
encargos son adecuados en función de las circunstancias(1).

(1) NIGC 1, apartado 14.
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3. Esta NIA parte de la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a las NIGC o a 
requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes (Ref.: Apartados A2– A3).

4. El equipo del encargo, liderado por el socio del encargo, es responsable, en el 
contexto del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y mediante el 
cumplimiento de los requerimientos de esta NIA de (Ref.: Apartados A4–A11):

(a) implementar las respuestas de la firma de auditoría a los riesgos de calidad (es decir, 
las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría) que sean aplicables al encargo de 
auditoría utilizando la información comunicada por la firma de auditoría u obtenida de esta;

(b) teniendo en cuenta la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría, 
determinar si se deben diseñar e implementar respuestas en el encargo más allá de las que 
se contemplan en las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría; y

(c) comunicar a la firma de auditoría información del encargo de auditoría que, las 
políticas o los procedimientos de la firma de auditoría requieren que sea comunicada para 
sustentar el diseño, implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad de 
la firma de auditoría.

5. El cumplimiento de los requerimientos de otras NIA puede proporcionar información 
relevante para la gestión de la calidad en los encargos (Ref.: Apartado A12).

6. Se sirve al interés público al realizar encargos de auditoría de calidad de manera 
congruente mediante el cumplimiento del objetivo de esta norma y de otras NIA en cada 
encargo. Se alcanza un encargo de calidad a través de la planificación y ejecución del 
encargo y de la emisión del informe sobre este de conformidad con las normas profesionales 
y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. Alcanzar los objetivos de esas 
normas y cumplir los requerimientos legales y reglamentarios aplicables implica la aplicación 
de juicio profesional y del escepticismo profesional.

7. De conformidad con la NIA 200(2), el equipo del encargo debe planificar y ejecutar una 
auditoría con escepticismo profesional y aplicar el juicio profesional. El juicio profesional se 
aplica tomando decisiones informadas acerca de la forma de proceder adecuada para 
gestionar y alcanzar la calidad teniendo en cuenta la naturaleza y las circunstancias del 
encargo de auditoría. El escepticismo profesional sustenta la calidad de los juicios aplicados 
por el equipo del encargo y, a través de estos juicios, la efectividad global del equipo del 
encargo para alcanzar la calidad en el encargo. La adecuada aplicación del escepticismo 
profesional se puede demostrar a través de las actuaciones y comunicaciones del equipo del 
encargo. Esas actuaciones y comunicaciones pueden incluir medidas específicas para 
mitigar los impedimentos que pueden afectar negativamente a la adecuada aplicación del 
escepticismo profesional, tales como el sesgo inconsciente o la restricción de recursos (Ref.: 
Apartados A33–A36).

(2) NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
normas internacionales de auditoría, apartados 15‒16 y A20‒A24

Graduación
8. Los requerimientos de esta NIA se deben aplicar en el contexto de la naturaleza y las 

circunstancias de cada auditoría. Por ejemplo:
(a) Cuando una auditoría es realizada en su totalidad por el socio del encargo, lo que 

puede darse en una auditoría de una entidad menos compleja, algunos requerimientos de 
esta NIA no son relevantes porque están sujetos a la participación de otros miembros del 
equipo del encargo (Ref.: Apartados A13–A14).

(b) Cuando una auditoría no es realizada en su totalidad por el socio del encargo, o en 
una auditoría de una entidad cuya naturaleza y circunstancias son más complejas, es posible 
que el socio del encargo asigne el diseño o la aplicación de algunos procedimientos, tareas o 
actuaciones a otros miembros del equipo del encargo.

Las responsabilidades del socio del encargo
9. El socio del encargo sigue siendo responsable último y, por lo tanto, debe rendir 

cuentas del cumplimiento de los requerimientos de esta NIA. La expresión «el socio del 
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encargo asumirá la responsabilidad de...» se utiliza en los requerimientos para los que se 
permite que el socio del encargo asigne el diseño o la realización de procedimientos, tareas 
o actuaciones a miembros del equipo del encargo con la cualificación o la experiencia 
adecuadas. En el caso de otros requerimientos, esta NIA establece expresamente que el 
requerimiento o la responsabilidad han de cumplirse por el socio del encargo y que este 
puede obtener información de la firma de auditoría o de otros miembros del equipo del 
encargo (Ref.: Apartados A22–A25).

Fecha de entrada en vigor
10. (Apartado suprimido.)

Objetivo
11. El objetivo del auditor es gestionar la calidad en el encargo con el fin de obtener una 

seguridad razonable de que se ha alcanzado la calidad de tal forma que:
(a) el auditor ha cumplido las responsabilidades del auditor y ha realizado la auditoría de 

conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; y que

(b) el informe de auditoría emitido es adecuado en función de las circunstancias.

Definiciones
12. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

continuación:
(a) Socio del encargo(3): el socio u otra persona nombrada por la firma de auditoría que es 

responsable del encargo de auditoría y de su realización, así como del informe de auditoría 
que se emite en nombre de la firma de auditoría y que, cuando se requiera, tiene la 
autorización apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o legal.

(3) En su caso, los términos «socio del encargo», «socio» y «firma de auditoría» se entenderán referidos a sus 
equivalentes en el sector público.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará la definición de «auditor 
principal responsable» que se incluye en el artículo 3.6 letras a) y b) de la LAC.

(b) Revisión de la calidad del encargo: una evaluación objetiva de los juicios 
significativos aplicados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas sobre 
este, realizada por el revisor de la calidad del encargo y finalizada en la fecha del informe o 
con anterioridad a ella.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, en la revisión de control calidad del 
trabajo de auditoría de entidades de interés público, se considerará lo dispuesto en el artículo 42 de la 
LAC y el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014. A estos efectos, los auditores de cuentas deberán establecer y aplicar los procedimientos 
previstos en la NIGC 2 y aquellos otros adicionales no previstos en la citada Norma que resulten 
necesarios para el adecuado cumplimiento de los requerimientos exigidos legal o reglamentariamente en 
relación con la revisión del control de la calidad del encargo.

(c) Revisor de la calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de auditoría o 
una persona externa nombrada por la firma de auditoría para realizar la revisión de la calidad 
del encargo.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 67.2 c) y, en su caso, 87.2 d) del RLAC relativo a las características que ha de reunir el «revisor 
de control de calidad del encargo».
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(d) Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realicen el encargo de 
auditoría, así como cualquier otra persona que aplica procedimientos de auditoría en relación 
con el encargo, excluidos un experto externo del auditor(4) y los auditores internos que 
prestan ayuda directa en un encargo(5) (Ref.: Apartados A15–A25).

(4) El apartado 6(a) de la NIA 620, Utilización del trabajo de un experto del auditor, define el término "experto del 
auditor".

(5) La NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, establece los límites a la 
utilización de ayuda directa. También recoge que es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones 
legales o reglamentarias la obtención de ayuda directa de los auditores internos. En consecuencia, la utilización de 
ayuda directa se limita a las situaciones en las que se permite.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en el 
artículo 3.11 de la LAC y lo previsto en la NIA-ES 610 (Revisada), tal y como se recoge en el criterio de 
interpretación número 13 de esta Norma.

(e) Firma de auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que 
sea su forma jurídica (frase suprimida) (Ref.: Apartado A26).

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerarán las definiciones de 
«auditor de cuentas» y «sociedad de auditoría», contenidas en los artículos 3.3 y 3.4 de la LAC, 
respectivamente.

(f) Firma de la red: firma de auditoría o entidad que pertenece a la red de la firma de 
auditoría (Ref.: Apartado A27).

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, véase nota aclaratoria al apartado 12 
(g) de esta Norma.

(g) Red: una estructura más amplia (Ref.: Apartado A27):
(i) que tiene por objetivo la cooperación, y
(ii) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte 

propiedad, control o gestión comunes, políticas o procedimientos de gestión de la calidad 
comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre comercial común, o una 
parte significativa de sus recursos profesionales.

A efectos de la aplicación de esta definición en esta Norma, se considerará lo dispuesto en los 
artículos 3.14 de la LAC y 8.3 del RLAC, tal y como se recoge en el criterio de interpretación número 9 
de esta Norma.

(h) Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditoría 
respecto a la realización de un encargo (frase suprimida).

(i) Personal: socios y empleados de la firma de auditoría.
(j) Normas profesionales: Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y requerimientos de 

ética aplicables.

A efectos de la adecuada interpretación y aplicación en España de esta Norma, se entenderá que 
las normas profesionales aplicables son las establecidas en el artículo 2 de la LAC y su normativa de 
desarrollo, tal y como se recoge en el criterio de interpretación número 7 de esta Norma.

(k) Requerimientos de ética aplicables: principios de ética profesional y requerimientos 
de ética aplicables a los profesionales de la contabilidad cuando realizan el encargo de 
auditoría. Por lo general, los requerimientos de ética aplicables comprenden las 
disposiciones del Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
(incluidas Normas Internacionales de Independencia) del Consejo de Normas 
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Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética del IESBA) en relación con las 
auditorías (frase suprimida) de estados financieros (frase suprimida), junto con aquellos 
requerimientos nacionales que sean más restrictivos.

A efectos de la aplicación práctica de esta definición en esta Norma, en la referencia a los 
requerimientos de ética, incluidos los de independencia, aplicables se considerarán los definidos por la 
LAC y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) n.º 537/2014, tal y como se recoge en el 
criterio de interpretación número 8 de esta Norma.

(l) Respuesta (en relación con un sistema de gestión de la calidad): políticas o 
procedimientos diseñados e implementados por la firma de auditoría para responder a uno o 
varios riesgos de calidad:

(i) Las políticas son declaraciones acerca de lo que se debería o no se debería hacer 
para responder a uno o varios riesgos de calidad. Esas declaraciones pueden estar 
documentadas, formuladas explícitamente en comunicados o implícitas en actuaciones y 
decisiones.

(ii) Los procedimientos son actuaciones para implementar las políticas.
(m) Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos 

que la firma de auditoría emplea.

Requerimientos

Responsabilidades de liderazgo para gestionar y alcanzar la calidad de las auditorías
13. El socio del encargo asumirá la responsabilidad global de gestionar y alcanzar la 

calidad del encargo de auditoría, incluido responsabilizarse de crear un entorno para el 
encargo que resalte la cultura de la firma de auditoría y el comportamiento que se espera de 
los miembros del equipo del encargo. A tal efecto, el socio del encargo participará de forma 
suficiente y adecuada durante todo el encargo de auditoría, de tal forma que el socio del 
encargo tenga la base para determinar si los juicios significativos aplicados y las 
conclusiones alcanzadas son adecuados dada la naturaleza y las circunstancias del encargo 
(Ref.: Apartados A28–A37).

14. Al crear el entorno descrito en el apartado 13, el socio del encargo asumirá la 
responsabilidad de que se tomen medidas claras, congruentes y efectivas que reflejen el 
compromiso de la firma de auditoría con la calidad y de que se establezca y comunique el 
comportamiento que se espera de los miembros del equipo del encargo, incluido resaltar 
(Ref.: Apartados A30–A34):

(a) que todos los miembros del equipo son responsables de contribuir a la gestión y logro 
de la calidad en el encargo;

(b) la importancia de la ética, los valores y las actitudes profesionales a los miembros del 
equipo del encargo;

(c) la importancia de una comunicación abierta y sólida dentro del equipo del encargo, y 
el apoyo a la capacidad de los miembros del equipo del encargo de expresar reservas sin 
temor a represalias; y

(d) la importancia de que cada miembro del equipo del encargo aplique el escepticismo 
profesional durante todo el encargo de auditoría.

15. Si el socio del encargo asigna el diseño o la aplicación de procedimientos, tareas o 
actuaciones relacionados con un requerimiento de esta NIA a otros miembros del equipo del 
encargo para ayudar al socio del encargo a cumplir los requerimientos de esta NIA, el socio 
del encargo seguirá asumiendo la responsabilidad global de gestionar y alcanzar la calidad 
del encargo de auditoría mediante la dirección y supervisión de dichos miembros del equipo 
del encargo y la revisión de su trabajo (Ref.: Apartados 9, A37).
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Requerimientos de ética aplicables, incluidos los relacionados con la independencia
16. El socio del encargo tendrá conocimiento de los requerimientos de ética aplicables, 

incluidos los relacionados con la independencia, que sean aplicables dada la naturaleza y las 
circunstancias del encargo de auditoría (Ref.: Apartados A38–A42, A48)

17. El socio del encargo asumirá la responsabilidad de que otros miembros del equipo 
del encargo hayan sido informados de los requerimientos de ética relevantes que son 
aplicables dada la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría y de las políticas 
o los procedimientos de la firma de auditoría relacionados con estos, incluidos los que tratan 
de (Ref.: Apartados A23–A25, A40–A44):

(a) identificar, evaluar y hacer frente a las amenazas en relación con el cumplimiento de 
los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relacionados con la independencia;

(b) circunstancias que pueden llevar a un incumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la independencia, y las responsabilidades de los 
miembros del equipo del encargo cuando llegan a su conocimiento incumplimientos; y

(c) las responsabilidades de los miembros del equipo cuando llega a su conocimiento un 
caso de incumplimiento por la entidad de las disposiciones legales y reglamentarias(6).

(6) NIA 250 (Revisada), Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros.

A efectos de la aplicación práctica de esta letra, se considerará lo dispuesto en los artículos 7 y 12.1 
del Reglamento (UE) n.º 537/2014, los artículos 31, 36.2 y 38 y en la disposición adicional séptima de la 
LAC y en su normativa de desarrollo, así como en otra normativa que pueda ser de aplicación.

18. Si llegan al conocimiento del socio del encargo cuestiones que indican que existe 
una amenaza en relación con el cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables, el 
socio del encargo valorará la amenaza mediante el cumplimiento de las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría, utilizando información relevante de la firma de 
auditoría, del equipo del encargo o de otras fuentes, y tomará las medidas adecuadas (Ref.: 
Apartados A43–A44).

19. El socio del encargo mantendrá una especial atención durante todo el encargo de 
auditoría, mediante observación e indagaciones según sea necesario, en relación con 
incumplimientos de los requerimientos de ética aplicables o de las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría relacionados con aquellos por miembros del equipo 
del encargo (Ref.: Apartado A45).

20. Si, a través del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría o de otras 
fuentes, llegan al conocimiento del socio del encargo cuestiones que indiquen que los 
requerimientos de ética aplicables a la naturaleza y las circunstancias del encargo de 
auditoría no se han cumplido, el socio del encargo, previa consulta a otros miembros de la 
firma de auditoría, tomará las medidas adecuadas (Ref.: Apartado A46).

21. Antes de fechar el informe de auditoría, el socio del encargo asumirá la 
responsabilidad de determinar si los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 
relacionados con la independencia, se han cumplido (Ref.: Apartados A38 y A47).

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría
22. El socio del encargo determinará que las políticas o los procedimientos de la firma de 

auditoría para la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de 
auditoría se han aplicado, y que las conclusiones que se han alcanzado al respecto son 
adecuadas (Ref.: Apartados A49–A52, A58).

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 
11, apartados 1 y 3, y 37.3 del RLAC; y en el caso de auditoría de entidades de interés público, 
adicionalmente, lo establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) n1 537/2014, y los artículos 82 y 
87.3 del RLAC.
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23. El socio del encargo tendrá en cuenta información obtenida en el proceso de 
aceptación y continuidad en la planificación y ejecución del encargo de auditoría de 
conformidad con las NIA y en el cumplimiento de los requerimientos de esta NIA (Ref.: 
Apartados A53–A56).

24. Si llega al conocimiento del equipo del encargo información que, de haber estado 
disponible con anterioridad a la aceptación o continuidad de la relación con el cliente o del 
encargo específico, hubiese llevado a la firma de auditoría a rehusar el encargo de auditoría, 
el socio del encargo comunicará esa información inmediatamente a la firma de auditoría, 
para que el socio del encargo y la firma de auditoría puedan tomar las medidas necesarias 
(Ref.: Apartado A57).

A efectos de la aplicación práctica del apartado anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 
5.2 y 22 de la LAC y 10 del RLAC.

Recursos para el encargo

A efectos de la aplicación práctica de los apartados 25 a 27 siguientes, se considerará lo dispuesto 
en el artículo 29.1 de la LAC.

Adicionalmente, en relación con auditorías de EIP, a efectos de la aplicación práctica de los 
apartados siguientes, se considerará lo dispuesto en el artículo 45 de la LAC y 87 del RLAC.

25. El socio del encargo determinará que se asignan o ponen a disposición del equipo 
del encargo los recursos suficientes y adecuados para la realización del encargo de manera 
oportuna, teniendo en cuenta la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría, las 
políticas o los procedimientos de la firma de auditoría, y cualquier cambio que se pueda 
producir durante el encargo (Ref.: Apartados A59–A70, A73–A74, A79).

26. El socio del encargo determinará que los miembros del equipo del encargo, así como 
cualesquiera expertos externos del auditor y auditores internos que prestan ayuda directa 
que no forman parte del equipo del encargo, tengan, en conjunto, la competencia y 
capacidad adecuadas para realizar el encargo de auditoría, incluido el tiempo suficiente 
(Ref.: Apartados A62, A71–A74).

27. Si, como resultado del cumplimiento de los requerimientos de los apartados 25 y 26, 
el socio del encargo determina que los recursos asignados o puestos a disposición son 
insuficientes o inadecuados en función de las circunstancias del encargo de auditoría, el 
socio del encargo tomará las medidas adecuadas, incluido comunicar con las personas 
adecuadas acerca de la necesidad de asignar o poner a disposición del encargo recursos 
adicionales o alternativos (Ref.: Apartados A75‒A78).

28. El socio del encargo asumirá la responsabilidad de la utilización adecuada de los 
recursos asignados o puestos a disposición del equipo del encargo, teniendo en cuenta la 
naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría (Ref.: Apartados A63–A69).

Realización del encargo

Dirección, supervisión y revisión
29. El socio del encargo asumirá la responsabilidad de la dirección y supervisión de los 

miembros del equipo del encargo, así como de la revisión de su trabajo (Ref.: Apartado A80).
30. El socio del encargo determinará que la naturaleza, momento de realización y 

extensión de la dirección, supervisión y revisión (Ref.: Apartados A81–A89, A94–A97):
(a) se planifican(7) y realizan de conformidad con las políticas o los procedimientos de la 

firma de auditoría, las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; y

(7) NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, apartado 11.
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(b) responden a la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría y a los 
recursos asignados o puestos a disposición del equipo del encargo de auditoría por la firma 
de auditoría.

31. El socio del encargo revisará la documentación de auditoría oportunamente a lo largo 
del encargo de auditoría, incluida documentación relativa a (Ref.: Apartados A90–A93):

(a) cuestiones significativas(8);

(8) NIA 230, Documentación de auditoría, apartado 8(c).

(b) juicios significativos, incluidos los que se relacionan con cuestiones complejas o 
controvertidas identificadas durante la realización del encargo de auditoría y las conclusiones 
alcanzadas; y

(c) otras cuestiones que, según el juicio profesional del socio del encargo, son relevantes 
para sus responsabilidades.

32. En la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella, el socio del encargo 
determinará, mediante la revisión de la documentación de auditoría y discusiones con el 
equipo del encargo, que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
sustentar las conclusiones alcanzadas y emitir el informe de auditoría (Ref.: Apartados A90–
A94).

33. Antes de fechar el informe de auditoría, el socio del encargo revisará los estados 
financieros y el informe de auditoría, incluidas, en su caso, la descripción de las cuestiones 
clave de la auditoría(9) y la correspondiente documentación de auditoría, para determinar que 
el informe que se va a emitir será adecuado en función de las circunstancias(10).

(9) NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría emitido por un 
auditor independiente.

(10) NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 
financieros o NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor 
independiente.

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los «Aspectos más relevantes de la auditoría» 
que se incluirán en el informe de auditoría en el caso de entidades auditadas no definidas como entidad de 
interés público por el artículo 3.5 de la LAC y
su normativa de desarrollo, en sustitución de la sección «Cuestiones clave de la auditoría».

34. El socio del encargo revisará, antes de su emisión, las comunicaciones formales por 
escrito a la dirección, a los responsables del gobierno de la entidad o a las autoridades 
reguladoras (Ref.: Apartado A98).

Consultas
35. El socio del encargo (Ref.: Apartados A99–A102):
(a) asumirá la responsabilidad de que el equipo del encargo realice consultas sobre:
(i) cuestiones complejas o controvertidas que las políticas o los procedimientos de la 

firma de auditoría requieren ser consultadas; y
(ii) otras cuestiones que, según el juicio profesional del socio del encargo, requieren ser 

consultadas;
(b) determinará que los miembros del equipo del encargo han realizado las consultas 

adecuadas a lo largo del encargo de auditoría, tanto dentro del equipo del encargo como 
entre el equipo del encargo y otras personas al nivel adecuado dentro o fuera de la firma de 
auditoría;

(c) determinará que la naturaleza, el alcance y las conclusiones resultantes de dichas 
consultas han sido acordadas con la parte consultada; y

(d) determinará que las conclusiones acordadas se han implementado.
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Revisión de la calidad del encargo
36. Para las auditorías para las que se requiere una revisión de la calidad del encargo, el 

socio del encargo (Ref.: Apartado A103):
(a) determinará que se ha nombrado un revisor de la calidad del encargo;
(b) colaborará con el revisor de la calidad del encargo e informará a otros miembros del 

equipo del encargo de su responsabilidad de hacerlo;
(c) discutirá las cuestiones y los juicios significativos que han surgido durante el encargo 

de auditoría, incluidos los identificados durante la revisión de la calidad del encargo, con el 
revisor de la calidad del encargo; y

(d) no fechará el informe de auditoría hasta que la revisión de la calidad del encargo 
haya finalizado (Ref.: Apartados A104–A106):

Diferencias de opinión
37. Si surgen diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, o entre el equipo del 

encargo y el revisor de la calidad del encargo o las personas que realizan actividades dentro 
del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría, incluidas las personas a las que 
se consulta, el equipo del encargo seguirá las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría para tratar y resolver dichas diferencias de opinión (Ref.: Apartados A107–A108)

38. El socio del encargo:
(a) asumirá la responsabilidad de que las diferencias de opinión se traten y resuelvan de 

conformidad con las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría;
(b) determinará que las conclusiones que se han alcanzado están documentadas y se 

han implementado; y
(c) no fechará el informe de auditoría hasta que no se hayan resuelto las diferencias de 

opinión.

Seguimiento y corrección
39. El socio del encargo asumirá la responsabilidad de (Ref.: Apartados A109‒A112):
(a) obtener un conocimiento de la información del proceso de seguimiento y corrección 

de la firma de auditoría comunicada por la firma de auditoría incluida, en su caso, la 
información del proceso de seguimiento y corrección de la red y en las firmas de auditoría de 
la red;

(b) determinar la relevancia y efecto en el encargo de auditoría de la información a la que 
se refiere el apartado 39(a) y tomar las medidas adecuadas; y

(c) permanecer alerta durante todo el encargo de auditoría a información que pueda ser 
relevante para el proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría y comunicar 
esa información a los responsables del proceso.

Asumir la responsabilidad global de gestionar y alcanzar la calidad
40. Antes de fechar el informe de auditoría, el socio del encargo determinará que él 

mismo ha asumido la responsabilidad global de gestionar y alcanzar la calidad del encargo 
de auditoría. A tal efecto, el socio del encargo determinará que (Ref.: Apartados A113–A116):

(a) la participación del socio del encargo ha sido suficiente y adecuada durante todo el 
encargo de auditoría de manera que el socio del encargo tiene el fundamento para 
determinar que los juicios significativos aplicados y las conclusiones alcanzadas son 
adecuados dada la naturaleza y las circunstancias del encargo; y

(b) la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría, cualquier cambio en estas 
y las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría correspondientes se han tenido 
en cuenta para cumplir los requerimientos de esta NIA.
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Documentación
41. Para aplicar la NIA 230(11), el auditor incluirá en la documentación de auditoría (Ref.: 

Apartados A117–A120):

(11) NIA 230, apartados 8 -11 y A6.

(a) Las cuestiones identificadas, las discusiones relevantes con el personal y las 
conclusiones alcanzadas respecto:

(i) al cumplimiento de las responsabilidades relativas a los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la independencia;

(ii) a la aceptación y continuidad de la relación con el cliente y del encargo de auditoría.
(b) La naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas durante el 

encargo de auditoría y el modo en que dichas conclusiones se han implementado.
(c) Si el encargo de auditoría está sujeto a una revisión de la calidad del encargo, que la 

revisión de la calidad del encargo se ha finalizado en la fecha del informe de auditoría o con 
anterioridad a ella.

***

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas

Alcance de esta NIA (Ref.: Apartado 1)
A1. Esta NIA es aplicable a todas las auditorías de estados financieros, incluidas las 

auditorías de estados financieros de grupos. La NIA 600(12) trata las consideraciones 
especiales aplicables a una auditoría de estados financieros de un grupo y cuando participan 
auditores de componentes. La NIA 600, adaptada según sea necesario en las 
circunstancias, también puede ser útil en una auditoría de estados financieros cuando el 
equipo del encargo incluye personas de otra firma de auditoría. Por ejemplo, la NIA 600 
puede ser útil cuando participa una persona de otra firma de auditoría para asistir a un 
recuento físico de existencias, inspeccionar inmuebles, otro inmovilizado material o aplicar 
procedimientos de auditoría en un centro de servicios compartidos en un lugar lejano.

(12) NIA 600, Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de 
los auditores de los componentes).

El sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y la función de los equipos de los 
encargos (Ref.: Apartados 2-9)

A2. La NIGC 1 trata las responsabilidades de la firma de auditoría en el diseño, 
implementación y funcionamiento de su sistema de gestión de la calidad.

A3. Es posible que las firmas de auditoría o los requerimientos nacionales utilicen una 
terminología o marcos distintos para describir los componentes del sistema de gestión de la 
calidad. Los requerimientos nacionales que tratan las responsabilidades que tiene la firma de 
auditoría de diseñar, implementar y operar un sistema de gestión de la calidad son al menos 
igual de exigentes que la NIGC 1 si tratan los requerimientos de la NIGC 1 e imponen 
obligaciones a la firma de auditoría para alcanzar el objetivo de la NIGC 1.

Responsabilidades del equipo del encargo en relación con el sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría (Ref.: Apartado 4)

A4. La gestión de la calidad en los encargos se apoya en el sistema de gestión de la 
calidad de la firma de auditoría y tiene en cuenta la naturaleza y las circunstancias 
específicas del encargo de auditoría. De conformidad con la NIGC 1, la firma de auditoría es 
responsable de comunicar información que permita al equipo del encargo conocer y cumplir 
sus responsabilidades en relación con la realización de encargos. Por ejemplo, esas 
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comunicaciones pueden cubrir políticas o procedimientos para llevar a cabo consultas con 
personas elegidas para ello en aquellas situaciones en las que se dan cuestiones técnicas o 
de ética complejas, o requerir la participación de expertos nombrados por la firma de 
auditoría para aplicar procedimientos de auditoría relacionados con determinadas cuestiones 
(por ejemplo, la firma de auditoría puede especificar que deben participar expertos en crédito 
nombrados por ella en la auditoría de provisiones por insolvencias de créditos en las 
auditorías de instituciones financieras).

A5. Las respuestas de la firma de auditoría pueden incluir políticas o procedimientos 
establecidos por una red, o por otras firmas de auditoría, estructuras u organizaciones dentro 
de la misma red (los requerimientos de la red o los servicios de la red se describen con más 
detalle en la NIGC 1 en el apartado «Requerimientos de la red o servicios de la red»(13)). Los 
requerimientos de esta NIA parten de la premisa de que la firma de auditoría es responsable 
de tomar las medidas necesarias para permitir que los equipos de los encargos implementen 
o utilicen requerimientos de la red o servicios de la red en el encargo de auditoría (por 
ejemplo, un requerimiento de utilizar una metodología de auditoría desarrollada al efecto por 
una firma de la red). Según la NIGC 1, la firma de auditoría es responsable de determinar el 
modo en que los requerimientos de la red o los servicios de la red son relevantes para el 
sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría y se tienen en cuenta en este(14).

(13) NIGC 1, apartado 49(b).
(14) NIGC 1, apartado 49(a).

A6. Algunas respuestas de la firma de auditoría a los riesgos de calidad no se ejecutan 
en el encargo, pero son relevantes en el cumplimiento de los requerimientos de esta NIA. 
Por ejemplo, algunas de las respuestas en la firma de auditoría en las que el equipo del 
encargo puede confiar para el cumplimiento de los requerimientos de esta NIA incluyen:

– procesos de selección de personal y de formación profesional;
– las aplicaciones de tecnologías de la información (TI) que dan soporte al seguimiento 

de la independencia por la firma de auditoría;
– el desarrollo de aplicaciones de TI que dan apoyo a la aceptación y continuidad de las 

relaciones con clientes y de encargos de auditoría; y
– el desarrollo de metodologías de auditoría y de las herramientas de implementación y 

orientaciones correspondientes.
A7. Debido a la naturaleza y las circunstancias específicas de cada encargo de auditoría 

y a los cambios que pueden ocurrir durante el encargo de auditoría, una firma de auditoría 
no puede identificar todos los riesgos de calidad que pueden surgir en el encargo o 
establecer todas las respuestas relevantes y adecuadas. En consecuencia, el equipo del 
encargo aplica el juicio profesional para determinar si debe diseñar e implementar 
respuestas en el encargo, además de las que se establecen en las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría, con el fin de cumplir el objetivo de esta NIA(15).

(15) La NIA 200 requiere que el auditor aplique su juicio profesional en la planificación y ejecución de una 
auditoría de estados financieros.

A8. La determinación por el equipo del encargo de si se requieren respuestas en el 
propio encargo (y, en su caso, cuáles son esas respuestas) se ve influenciada por los 
requerimientos de esta NIA, por el conocimiento que tiene el equipo del encargo de la 
naturaleza y las circunstancias del encargo y por cualquier cambio que se pueda producir 
durante el encargo. Por ejemplo, pueden surgir circunstancias inesperadas durante el 
encargo que pueden llevar al socio del encargo a solicitar la participación de personas con la 
experiencia adecuada además de las que se han asignado inicialmente o se han puesto a su 
disposición.

A9. Es posible que el equilibrio relativo de los esfuerzos del equipo del encargo para 
cumplir los requerimientos de esta NIA (es decir, entre implementar las respuestas de la 
firma de auditoría y diseñar e implementar respuestas específicas en el encargo además de 
las que se establecen en las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría) varíe. 
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Por ejemplo, la firma de auditoría puede diseñar un programa de auditoría a utilizar en 
circunstancias que son aplicables al encargo de auditoría (por ejemplo, un programa de 
auditoría específico para un sector). Es posible que, aparte de determinar el momento de 
realización y extensión de los procedimientos que se deben aplicar, sea necesario añadir 
pocos o ningún procedimiento de auditoría complementario al programa de auditoría en el 
encargo. Por el contrario, puede ocurrir que las actuaciones del equipo del encargo para 
cumplir los requerimientos de esta NIA relativos a la ejecución del encargo se centren más 
en el diseño e implementación de respuestas en el encargo para tratar su naturaleza y 
circunstancias específicas (por ejemplo, planificar y aplicar procedimientos para responder a 
riesgos de incorrección material que no se contemplan en los programas de auditoría de la 
firma de auditoría).

A10. Por lo general, el equipo del encargo puede contar con las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría para el cumplimiento de los requerimientos de esta 
NIA, salvo si:

– el conocimiento o la experiencia práctica del equipo del encargo indican que las 
políticas o los procedimientos de la firma de auditoría no van a tratar adecuadamente la 
naturaleza y las circunstancias del encargo; o

– la información proporcionada por la firma de auditoría o por otras partes, acerca de la 
eficacia de esas políticas o de esos procedimientos de la firma de auditoría indican lo 
contrario (por ejemplo, cuando información proporcionada por las actividades de seguimiento 
de la firma de auditoría, inspecciones externas u otras fuentes relevantes, indican que las 
políticas o los procedimientos de la firma de auditoría no están funcionando eficazmente).

A11. Si llega al conocimiento del socio del encargo (incluido a través de información 
procedente de otros miembros del equipo del encargo) que las respuestas de la firma de 
auditoría a los riesgos de calidad son ineficaces en el contexto del encargo específico o que 
el socio del encargo no puede contar con las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría, el socio del encargo comunica dicha información inmediatamente a la firma de 
auditoría de conformidad con el apartado 39(c) ya que dicha información es relevante para el 
proceso de seguimiento y corrección de la firma de auditoría. Por ejemplo, si un miembro del 
equipo del encargo detecta que un programa del software de auditoría tiene una deficiencia 
de seguridad, la comunicación oportuna de esa información al personal adecuado permite a 
la firma de auditoría tomar medidas para actualizar y emitir de nuevo el programa de 
auditoría. Véase también el apartado A70 en relación con los recursos suficientes y 
adecuados.

Información relevante para la gestión de la calidad en el encargo (Ref.: Apartado 6)
A12. El cumplimiento de los requerimientos de otras NIA puede proporcionar información 

relevante para la gestión de la calidad en los encargos. Por ejemplo, el conocimiento de la 
entidad y su entorno que se debe obtener según la NIA 315 (Revisada 2019)(16) proporciona 
información que puede ser relevante para el cumplimiento de los requerimientos de esta NIA. 
Esa información puede ser relevante para la determinación de:

(16) NIA 315 (Revisada 2019) Identificación y valoración del riesgo de incorrección material.

– la naturaleza de los recursos a emplear en áreas de auditoría específicas, tales como 
la utilización de miembros del equipo con la experiencia adecuada para áreas de riesgo 
elevado, o la participación de expertos para tratar cuestiones complejas;

– la cantidad de recursos que se deben destinar a áreas de auditoría específicas, tal 
como el número de miembros del equipo que se asignan para asistir a un recuento físico en 
múltiples ubicaciones;

– la naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión del trabajo que han 
realizado los miembros del equipo del encargo sobre la base de los riesgos valorados de 
incorrección material; o

– la distribución de las horas de auditoría presupuestadas, incluido destinar más tiempo 
y el tiempo de miembros del equipo del encargo con más experiencia a aquellas áreas en las 
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que hay más riesgos de incorrección material o en las que los riesgos identificados se han 
valorado como más altos.

Graduación (Ref.: Apartados 2, 8)
A13. En una firma de auditoría de pequeña dimensión, las políticas o los procedimientos 

de la firma de auditoría pueden designar a un socio del encargo, en nombre de la firma de 
auditoría, para diseñar muchas de las respuestas a los riesgos de calidad de la firma de 
auditoría, ya que puede ser un enfoque más eficaz para el diseño e implementación de 
respuestas como parte del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría. 
Adicionalmente, las políticas o los procedimientos de una firma de auditoría de pequeña 
dimensión pueden ser menos formales. Por ejemplo, en una firma de auditoría muy pequeña 
con un número relativamente reducido de encargos de auditoría, la firma de auditoría puede 
determinar que no es necesario establecer un sistema global de firma para el seguimiento de 
la independencia, sino que el seguimiento de la independencia lo realizará individualmente 
para cada encargo el socio del encargo.

A14. Los requerimientos relativos a la dirección, supervisión y revisión del trabajo de 
otros miembros del equipo del encargo solo son relevantes si hay miembros del equipo del 
encargo distintos del socio del encargo.

Definiciones

Equipo del encargo [Ref.: Apartado 12(d)]
A15. El equipo del encargo se puede organizar de diferentes modos. Por ejemplo, los 

miembros del equipo del encargo pueden estar ubicados juntos o en distintas localizaciones 
geográficas y se pueden organizar en grupos según la actividad que estén realizando. 
Independientemente del modo en que esté organizado el equipo del encargo, cualquier 
persona que aplica procedimientos de auditoría(17) en el encargo de auditoría es un miembro 
del equipo del encargo.

(17) NIA 500, Evidencia de auditoría, apartado A10.

A16. La definición de equipo del encargo se centra en las personas que aplican 
procedimientos de auditoría en el encargo de auditoría. La evidencia de auditoría, que es 
necesaria para fundamentar la opinión y el informe de auditoría, se obtiene principalmente 
de la aplicación de procedimientos de auditoría en el transcurso de la auditoría(18). Los 
procedimientos de auditoría comprenden los procedimientos de valoración del riesgo(19) y los 
procedimientos de auditoría posteriores(20). Como se explica en la NIA 500, los procedimientos 
de auditoría comprenden la inspección, la observación, la confirmación, el recálculo, la 
reejecución, los procedimientos analíticos y la indagación, a menudo aplicados combinados 
entre sí(21). Otras NIA pueden incluir también procedimientos específicos para obtener 
evidencia de auditoría, por ejemplo, la NIA 520(22).

(18) NIA 200, apartado A30.
(19) La NIA 315 (Revisada 2019) proporciona requerimientos relacionados con procedimientos de valoración del 

riesgo.
(20) La NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, proporciona requerimientos relacionados con 

procedimientos de auditoría posteriores, incluidas pruebas de controles y procedimientos sustantivos.
(21) NIA 500, apartados A14‒A25.
(22) NIA 520, Procedimientos analíticos.

A17. Los equipos de los encargos incluyen personal y también pueden incluir otras 
personas que aplican procedimientos de auditoría y que proceden de:

(a) una firma de la red; o
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(b) una firma que no pertenece a la red u otro proveedor de servicios(23).

(23) NIGC 1, apartado 16(v).

Por ejemplo, una persona de otra firma de auditoría puede aplicar procedimientos de 
auditoría a la información financiera de un componente en un encargo de auditoría de un 
grupo, asistir a un recuento físico o inspeccionar inmovilizado material en un lugar lejano.

A18. Los equipos de los encargos también pueden incluir personas de centros de 
prestación de servicios que aplican procedimientos de auditoría. Por ejemplo, se puede 
determinar que tareas específicas, repetitivas o de naturaleza especializada, sean realizadas 
por un grupo de personas con las cualificaciones adecuadas y, en consecuencia, el equipo 
del encargo incluye a esas personas. La firma de auditoría, la red u otras firmas, estructuras 
u organizaciones dentro de la misma red pueden establecer centros de prestación de 
servicios. Por ejemplo, se puede utilizar una función centralizada para facilitar los 
procedimientos de confirmación externa.

A19. Los equipos de los encargos pueden incluir personas especializadas en un área 
contable o de auditoría específica que aplican procedimientos de auditoría en el encargo de 
auditoría, por ejemplo, personas especializadas en la contabilización de impuestos, o en el 
análisis de información compleja generada por herramientas y técnicas automatizadas con el 
fin de identificar relaciones inusuales o inesperadas. Una persona no se considera miembro 
del equipo del encargo si su participación en el encargo se limita a consultas. Las consultas 
se tratan en los apartados 35 y A99–A102.

A20. Si el encargo de auditoría está sujeto a una revisión de la calidad del encargo, el 
revisor de la calidad del encargo, y cualquier otra persona que realice la revisión de la 
calidad del encargo, no se consideran miembros del equipo del encargo. Esas personas 
pueden estar sujetas a requerimientos de independencia específicos.

A21. Un auditor interno que presta ayuda directa y un experto externo del auditor cuyo 
trabajo se utiliza en el encargo no se consideran miembros del equipo del encargo(24). La NIA 
610 (Revisada 2013) y la NIA 620 proporcionan requerimientos y orientaciones para el 
auditor cuando utiliza el trabajo de los auditores internos como ayuda directa o cuando utiliza 
el trabajo de un experto externo, respectivamente. El cumplimiento de estas NIA requiere 
que el auditor obtenga evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre el trabajo 
realizado por un auditor interno que preste ayuda directa y que aplique procedimientos de 
auditoría al trabajo de un experto del auditor.

(24) Véase la NIA 620, apartados 12-13 y la NIA 610 (Revisada 2013), apartados 21-25.

Véase nota aclaratoria al apartado 12 (d) de esta Norma.

Responsabilidades del socio del encargo [Ref.: Apartados 9, 12(d)]
A22. Cuando esta NIA establece expresamente que un requerimiento o una 

responsabilidad han de cumplirse por el socio del encargo, el socio del encargo puede 
necesitar obtener información de la firma de auditoría o de otros miembros del equipo del 
encargo para cumplir el requerimiento (por ejemplo, información para tomar la decisión o 
aplicar el juicio necesario). Por ejemplo, se requiere que el socio del encargo determine que 
los miembros del equipo del encargo tienen, en conjunto, la competencia y capacidad 
adecuadas para realizar el encargo de auditoría. Para juzgar si la competencia y capacidad 
del equipo del encargo son adecuadas, es posible que el socio del encargo tenga que utilizar 
información compilada por el equipo del encargo o del sistema de gestión de la calidad de la 
firma de auditoría.

Aplicación de políticas o procedimientos de la firma de auditoría por los miembros del 
equipo del encargo [Ref.: Apartados 9, 12(d), 17]

A23. En el contexto del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría, los 
miembros del equipo del encargo de la firma de auditoría son responsables de implementar 
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las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría aplicables al encargo de auditoría. 
Como los miembros del equipo del encargo de otra firma no son ni socios ni personal de la 
firma de auditoría del socio del encargo, es posible que no estén sujetos a las políticas o a 
los procedimientos del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría. Además, las 
políticas o los procedimientos de otra firma pueden no ser similares a las de la firma de 
auditoría del socio del encargo. Por ejemplo, las políticas o los procedimientos relativos a la 
dirección, supervisión y revisión pueden ser diferentes, especialmente cuando la otra firma 
está en una jurisdicción con un sistema legal, idioma o cultura diferentes a los de la firma de 
auditoría del socio del encargo. En consecuencia, si el equipo del encargo incluye personas 
de otra firma, puede ser necesario que la firma de auditoría o que el socio del encargo tomen 
otras medidas distintas para implementar las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría con respecto al trabajo de esas personas.

A24. En especial, las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden 
requerir que la firma de auditoría o que el socio del encargo tomen otras medidas distintas 
que las que son aplicables al personal para obtener conocimiento de si una persona de otra 
firma:

– Tiene la competencia y capacidad adecuadas para realizar el encargo de auditoría. 
Por ejemplo, la persona no estaría sujeta a los procedimientos de reclutamiento y formación 
de la firma de auditoría y, en consecuencia, las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría pueden establecer que esa determinación se pueda realizar a través de otras 
actuaciones, como obtener información de la otra firma de auditoría o de un organismo de 
autorización o de registro. Los apartados 19 y A38 de la NIA 600 contienen orientaciones 
sobre la obtención de conocimiento de la competencia y capacidad de los auditores de 
componentes.

– Conoce los requerimientos de ética aplicables al encargo de auditoría de grupo. Por 
ejemplo, la persona no estaría sujeta a los procedimientos de formación de la firma de 
auditoría en relación con las políticas o los procedimientos relativos a los requerimientos de 
ética aplicables. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden 
establecer que este conocimiento se obtenga mediante otras actuaciones tales como 
proporcionar a la persona información, manuales o guías que contengan las disposiciones 
de los requerimientos de ética aplicables al encargo de auditoría.

– Confirmará su independencia. Por ejemplo, es posible que las personas que no 
forman parte del personal no puedan cumplimentar las declaraciones de independencia 
directamente en los sistemas de independencia de la firma de auditoría. Las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría pueden establecer que esas personas puedan 
proporcionar evidencia de su independencia en relación con el encargo de auditoría de otros 
modos, tal como una confirmación escrita.

A25. Cuando las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría requieran que se 
realicen actividades específicas en ciertas circunstancias (por ejemplo, consultar una 
cuestión determinada), puede ser necesario que las correspondientes políticas o 
procedimientos se comuniquen a las personas que no forman parte del personal. Dichas 
personas pueden entonces alertar al socio del encargo si surge la circunstancia, y esto 
permite que el socio del encargo cumpla las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría. Por ejemplo, en un encargo de auditoría de grupo, si el auditor de un componente 
aplica procedimientos de auditoría a la información financiera de un componente e identifica 
una cuestión compleja o controvertida que es relevante para los estados financieros del 
grupo y está sujeta a consulta(25) según las políticas o los procedimientos del auditor de grupo, 
el auditor del componente puede alertar de la cuestión al equipo del encargo.

(25) Véase el apartado 35.

Firma de auditoría [Ref.: Apartado 12(e)]
A26. (Apartado suprimido).
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«Red» y «firma de la red» [Ref.: Apartados 12(f)-12(g)]
A27. (Frase suprimida). Las redes y las demás firmas de la red se pueden estructurar de 

diferentes modos y son, en todos los casos, externas a la firma de auditoría. Las 
disposiciones de esta NIA relativas a las redes también son aplicables a cualquier estructura 
u organización que no forma parte de la firma de auditoría, pero que existe dentro de la red.

Responsabilidades de liderazgo para gestionar y alcanzar la calidad de las auditorías (Ref.: 
Apartados 13-15)

Asumir la responsabilidad global de gestionar y alcanzar la calidad
A28. La NIGC 1 requiere que la firma de auditoría establezca objetivos de calidad que 

traten el gobierno y liderazgo de la firma de auditoría que sustenta el diseño, implementación 
y funcionamiento del sistema de gestión de la calidad. La responsabilidad del socio del 
encargo de gestionar y alcanzar la calidad está sustentada por una cultura de la firma de 
auditoría que demuestra un compromiso con la calidad. Al tratar los requerimientos de los 
apartados 13 y 14 de esta NIA, el socio del encargo puede comunicar directamente a otros 
miembros del equipo del encargo y reforzar esa comunicación mediante su conducta 
personal y sus actuaciones (por ejemplo, liderando mediante el ejemplo). Una cultura que 
demuestra un compromiso con la calidad posteriormente toma forma y se refuerza por los 
miembros del equipo del encargo cuando estos muestran comportamientos esperados al 
realizar el encargo.

Graduación
A29. La naturaleza y la extensión de las actuaciones del socio del encargo para 

demostrar el compromiso de la firma de auditoría con la calidad pueden depender de varios 
factores incluidos el tamaño, la estructura, la dispersión geográfica y la complejidad de la 
firma de auditoría y del equipo del encargo, y de la naturaleza y las circunstancias del 
encargo de auditoría. Con un equipo del encargo más pequeño compuesto por pocos 
miembros, influir en la cultura deseada mediante la interacción directa y la conducta puede 
ser suficiente, mientras que para un equipo del encargo mayor ubicado en varias 
localizaciones pueden resultar necesarias comunicaciones más formales.

Participación suficiente y adecuada
A30. El socio del encargo puede demostrar una participación suficiente y adecuada 

durante todo el encargo de auditoría de distintos modos, incluido:
– Asumiendo la responsabilidad de la naturaleza, momento de realización y extensión 

de la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo, así como de la revisión 
de su trabajo en el cumplimiento de los requerimientos de esta NIA; y

– Variando la naturaleza, momento de realización y extensión de dicha dirección, 
supervisión y revisión en el contexto de la naturaleza y las circunstancias del encargo.

Comunicación
A31. La comunicación es un medio mediante el cual el equipo del encargo comparte 

información relevante de manera oportuna para cumplir los requerimientos de esta NIA, 
contribuyendo así a la consecución de la calidad del encargo de auditoría. La comunicación 
se puede producir entre los miembros del equipo del encargo, o con:

(a) la firma de auditoría, (por ejemplo, las personas que realizan actividades dentro del 
sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría, incluidos aquellos a los que se ha 
asignado la responsabilidad última del sistema de gestión de la calidad o del funcionamiento 
del mismo);
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(b) otras personas que participan en la auditoría (por ejemplo, auditores internos que 
prestan ayuda directa(26) o un experto externo del auditor(27)); y

(26) Véase la NIA 610 (Revisada 2013), apartado A41.
(27) Véase la NIA 620, apartados 11(c) y A30.

A efectos de la aplicación práctica de la letra anterior, se considerará lo previsto en la NIA ES 610 
(Revisada), tal y como se recoge en el criterio de interpretación número 13 de esta Norma.

(c) terceros externos a la firma de auditoría (por ejemplo, la dirección, los responsables 
del gobierno de la entidad o las autoridades reguladoras).

A32. La naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría pueden afectar a las 
decisiones del socio del encargo en relación con los medios adecuados para una 
comunicación eficaz con los miembros del equipo del encargo. Por ejemplo, para prestar 
soporte a una dirección, supervisión y revisión adecuadas, es posible que la firma de 
auditoría utilice aplicaciones de TI para facilitar la comunicación entre miembros del equipo 
del encargo cuando realizan tareas en distintas localizaciones geográficas.

Escepticismo profesional (Ref.: Apartado 7)
A33. El socio del encargo es responsable de resaltar la importancia de que cada 

miembro del equipo del encargo aplique el escepticismo profesional durante todo el encargo 
de auditoría. Las condiciones inherentes a algunos encargos de auditoría pueden originar 
presiones sobre el equipo del encargo que pueden impedir la adecuada aplicación del 
escepticismo profesional en el diseño y aplicación de procedimientos de auditoría y en la 
evaluación de la evidencia de auditoría. En consecuencia, al desarrollar la estrategia global 
de auditoría de conformidad con la NIA 300, es posible que el equipo del encargo deba 
considerar si existen esas condiciones en el encargo de auditoría y, en su caso, las 
actuaciones que tienen que realizar la firma de auditoría o el equipo del encargo para mitigar 
dichos impedimentos.

A34. Los impedimentos a la aplicación del escepticismo profesional en el encargo 
pueden incluir, entre otros:

– Restricciones presupuestarias, que pueden desalentar la utilización de recursos con la 
experiencia o la cualificación técnica suficientes, incluidos expertos, necesarios para 
auditorías en las que se requiere experiencia técnica o habilidades especializadas para el 
conocimiento, valoración y respuesta a los riesgos y para formular preguntas informadas a la 
dirección.

– Fechas límite ajustadas, lo que puede afectar negativamente al comportamiento de los 
que realizan el trabajo, así como a aquellos que dirigen, supervisan y revisan. Por ejemplo, 
las presiones externas sobre los tiempos de realización pueden originar restricciones para el 
análisis eficaz de información compleja.

– La falta de cooperación o presiones indebidas ejercidas por la dirección, que pueden 
afectar negativamente a la capacidad del equipo del encargo de resolver cuestiones 
complejas o controvertidas.

– Un insuficiente conocimiento de la entidad y su entorno, de su sistema de control 
interno y del marco de información financiera aplicable, que puede constreñir la capacidad 
del equipo del encargo de aplicar juicios adecuados y de cuestionar de manera informada las 
afirmaciones de la dirección.

– Dificultades para obtener acceso a los registros, instalaciones, determinados 
empleados, clientes, proveedores u otros, que pueden causar un sesgo del equipo del 
encargo al seleccionar las fuentes de evidencia de auditoría, y llevarlo a buscar evidencia de 
auditoría en fuentes que son más fácilmente accesibles.

– Un exceso de confianza en las herramientas y técnicas automatizadas, que puede 
producir una falta de evaluación crítica de la evidencia de auditoría por el equipo del 
encargo.
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A35. Los sesgos inconscientes o conscientes del auditor pueden afectar a los juicios 
profesionales del equipo del encargo, incluido, por ejemplo, al diseñar y aplicar 
procedimientos de auditoría o en la evaluación de la evidencia de auditoría. Algunos 
ejemplos de sesgos inconscientes del auditor que pueden impedir aplicar el escepticismo 
profesional y, por lo tanto, afectar a la razonabilidad de los juicios profesionales del equipo 
del encargo en el cumplimiento de los requerimientos de esta NIA incluyen:

– Sesgo de disponibilidad, que es la tendencia a otorgar más peso a los hechos o 
experiencias que vienen a la mente inmediatamente o que están disponibles antes que a los 
que no lo están.

– Sesgo de confirmación, que es la tendencia a otorgar más peso a la información que 
corrobora una creencia que a la información que la contradice o genera dudas.

– Pensamiento de grupo, que es la tendencia a pensar o tomar decisiones como un 
grupo lo que desalienta la creatividad o la responsabilidad individuales.

– Sesgo de exceso de confianza, que es la tendencia a sobreestimar la propia 
capacidad de realizar valoraciones exactas del riesgo u otros juicios o decisiones.

– Sesgo de anclaje, que es la tendencia a utilizar una información inicial como ancla 
desde la que se valora inadecuadamente la información posterior.

– Riesgo de automatización, que es la tendencia a dar preferencia a resultados 
generados por sistemas automatizados, incluso cuando el razonamiento humano o 
información contradictoria cuestionan la fiabilidad del resultado o su adecuación.

A36. Las posibles actuaciones que puede realizar el equipo del encargo para mitigar los 
impedimentos a la aplicación del escepticismo profesional en el encargo incluyen:

– Estar alerta a cambios en la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría 
que requieran recursos adicionales o alternativos para el encargo, y solicitar recursos 
adicionales o alternativos a las personas responsables dentro de la firma de auditoría de 
destinar o de asignar recursos al encargo.

– Alertar de modo explícito al equipo del encargo de casos o situaciones en los que 
puede ser mayor la vulnerabilidad a sesgos inconscientes o conscientes del auditor (por 
ejemplo, áreas en las que se requiere más juicio) y resaltar la importancia de buscar el 
asesoramiento de miembros del equipo del encargo con más experiencia en la planificación 
y aplicación de procedimientos de auditoría.

– Cambiar la composición del equipo del encargo, por ejemplo, solicitar que sean 
asignadas al encargo, personas con más habilidades o conocimientos o con experiencia 
específica.

– Hacer participar a miembros del equipo del encargo con más experiencia para tratar 
con miembros de la dirección con los que es difícil o complicado interactuar.

– Hacer participar a miembros del equipo del encargo con habilidades o conocimientos 
especializados o a un experto del auditor para ayudar al equipo del encargo en áreas 
complejas o subjetivas de la auditoría.

– Modificar la naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección, 
supervisión o revisión mediante la participación de miembros del equipo del encargo con 
más experiencia, supervisar de manera más presencial y de modo más frecuente o llevar a 
cabo más revisiones en profundidad de determinados papeles de trabajo relativos a:

• áreas complejas o subjetivas de la auditoría;
• áreas que plantean riesgos para la consecución de la calidad del encargo de auditoría;
• áreas con riesgos de fraude; e
• incumplimientos identificados o existencia de indicios de incumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias.
– Establecer expectativas de que:
• los miembros del equipo del encargo con menos experiencia soliciten asesoramiento 

frecuentemente y de manera oportuna a los miembros del equipo del encargo con más 
experiencia o al socio del encargo; y

• los miembros del equipo del encargo con más experiencia estén disponibles para los 
miembros del equipo del encargo con menos experiencia durante todo el encargo de 
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auditoría y respondan de modo positivo y oportunamente a sus percepciones y solicitudes de 
asesoramiento o ayuda.

– Comunicar con los responsables del gobierno de la entidad cuando la dirección ejerce 
una presión indebida o el equipo del encargo tiene dificultades para obtener acceso a los 
registros, instalaciones, determinados empleados, clientes, proveedores u otros de los que 
se pueda obtener evidencia de auditoría.

Asignación de procedimientos, tareas o actuaciones a otros miembros del equipo del 
encargo (Ref.: Apartado 15)

A37. El socio del encargo puede demostrar de distintos modos una participación 
suficiente y adecuada durante todo el encargo de auditoría cuando se han asignado 
procedimientos, tareas o actuaciones a otros miembros del equipo del encargo, incluido:

– Informando a las personas asignadas acerca de la naturaleza de sus 
responsabilidades y autoridad, el alcance y objetivos del trabajo asignado y proporcionando 
cualquier otra instrucción necesaria e información relevante.

– Dirigiendo y supervisando a las personas asignadas.
– Revisando el trabajo de las personas asignadas para evaluar las conclusiones 

alcanzadas, además de los requerimientos de los apartados 29–34.

Requerimientos de ética aplicables, incluidos los relacionados con la independencia (Ref.: 
Apartados 16-21)

Requerimientos de ética aplicables (Ref.: Apartados 1, 16-21)
A38. La NIA 200(28) requiere que el auditor cumpla los requerimientos de ética aplicables, 

incluidos los relacionados con la independencia, relativos a los encargos de auditoría de 
estados financieros. Los requerimientos de ética aplicables pueden variar dependiendo de la 
naturaleza y las circunstancias del encargo. Por ejemplo, es posible que ciertos 
requerimientos relacionados con la independencia solo sean aplicables al realizar auditorías 
de entidades cotizadas. La NIA 600 incluye requerimientos y orientaciones adicionales a los 
de esta NIA con respecto a las comunicaciones sobre requerimientos de ética aplicables con 
los auditores de los componentes.

(28) NIA 200, apartados 14 y A16‒A19.

A39. En función de la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría, 
determinados requerimientos legales, reglamentarios o ciertos aspectos de los 
requerimientos de ética aplicables, tales como los que se refieren a incumplimientos de las 
disposiciones legales o reglamentarias, pueden ser relevantes para el encargo, por ejemplo, 
disposiciones legales o reglamentarias que tratan de blanqueo de capitales, corrupción o 
sobornos.

A40. El sistema de información de la firma de auditoría y los recursos proporcionados por 
la firma de auditoría pueden ayudar al equipo del encargo a conocer y cumplir 
requerimientos de ética aplicables a la naturaleza y las circunstancias del encargo de 
auditoría. Por ejemplo, la firma de auditoría puede:

– Comunicar los requerimientos de independencia a los equipos de los encargos.
– Proporcionar formación a los equipos de los encargos sobre requerimientos de ética 

aplicables.
– Establecer manuales y guías (es decir, recursos intelectuales) que contengan las 

disposiciones de los requerimientos de ética aplicables y orientaciones sobre el modo de 
aplicarlas en función de la naturaleza y las circunstancias de la firma de auditoría y de sus 
encargos.

– Asignar personal para gestionar y hacer el seguimiento del cumplimiento de los 
requerimientos de ética aplicables (por ejemplo, la NIGC 1 requiere que la firma de auditoría 
obtenga, por lo menos anualmente, una confirmación documentada del cumplimiento de los 
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requerimientos de independencia de todo el personal que deba ser independiente según los 
requerimientos de ética aplicables) o a las que se puedan consultar cuestiones relacionadas 
con los requerimientos de ética aplicables.

– Establecer políticas o procedimientos para que los miembros del equipo del encargo 
comuniquen la información relevante y fiable a las personas adecuadas dentro de la firma de 
auditoría o al socio del encargo, tales como políticas o procedimientos para que los equipos 
de los encargos:

• Comuniquen información sobre encargos de clientes y el alcance de los servicios, 
incluidos los servicios que no son encargos que proporcionan un grado de seguridad, para 
permitir a la firma de auditoría identificar las amenazas a la independencia durante el periodo 
del encargo y durante el periodo cubierto por la materia objeto de análisis.

• Comuniquen circunstancias y relaciones que pueden amenazar la independencia, con 
el fin de que la firma de auditoría pueda evaluar si dicha amenaza está a un nivel aceptable 
y, en caso contrario, responder a la amenaza mediante su eliminación o reduciéndola a un 
nivel aceptable.

• Comuniquen inmediatamente cualquier incumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la independencia.

A41. El socio del encargo puede tener en cuenta la información, la comunicación y los 
recursos descritos en el apartado A40 al determinar si puede confiar en las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría para cumplir los requerimientos de ética aplicables.

A42. Una comunicación abierta y sólida entre los miembros del equipo del encargo sobre 
los requerimientos de ética aplicables también puede ayudar a:

– llamar la atención de los miembros del equipo del encargo sobre los requerimientos de 
ética aplicables que pueden tener una especial importancia para el encargo de auditoría; y

– mantener informado al socio del encargo sobre cuestiones relevantes para el 
conocimiento y el cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables y de las 
correspondientes políticas o procedimientos de la firma de auditoría por los miembros del 
equipo del encargo.

Identificación y evaluación de las amenazas al cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables (Ref.: Apartados 17-18)

A43. De conformidad con la NIGC 1, las respuestas de la firma de auditoría para hacer 
frente a los riesgos de calidad en relación con el cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relacionados con la independencia, para los miembros del equipo 
del encargo incluyen políticas o procedimientos para la identificación y evaluación de las 
amenazas al cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables y para hacer frente a 
estas.

A44. Los requerimientos de ética aplicables pueden contener disposiciones en relación 
con la identificación y evaluación de amenazas y el modo en que se les debe hacer frente 
(Ejemplo suprimido)(29).

(29) (Nota al pie de página suprimida.)

Incumplimientos de requerimientos de ética aplicables (Ref.: Apartado 19)
A45. De conformidad con la NIGC 1, se requiere que la firma de auditoría establezca 

políticas o procedimientos para identificar, comunicar y evaluar cualquier incumplimiento de 
los requerimientos de ética aplicables e informar sobre ello y responder de modo adecuado y 
oportuno a las causas y consecuencias de los incumplimientos.

Tomar medidas adecuadas (Ref.: Apartado 20)
A46. Las medidas adecuadas pueden incluir, por ejemplo:
– Seguir las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría relativos a 

incumplimientos de los requerimientos de ética aplicables, incluida su comunicación o 
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consulta con las personas adecuadas para que se puedan tomar las medidas adecuadas, 
incluidas, en su caso, medidas disciplinarias.

– Comunicar con los responsables del gobierno de la entidad.
– Comunicar con las autoridades reguladoras o los organismos profesionales. En 

algunas circunstancias, la comunicación con las autoridades reguladoras puede ser 
requerida por las disposiciones legales o reglamentarias.

– Obtener asesoramiento jurídico.
– Renunciar al encargo de auditoría, cuando las disposiciones legales o reglamentarias 

lo permitan.

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 
5.2 y 22 de la LAC y 10 del RLAC.

Antes de fechar el informe de auditoría (Ref.: Apartado 21)
A47. La NIA 700 (Revisada) requiere que el informe de auditoría incluya una afirmación 

de que el auditor es independiente de la entidad de conformidad con los requerimientos de 
ética aplicables relativos a la auditoría y de que ha cumplido las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos(30). La realización de los procedimientos 
requeridos en los apartados 16–21 de esta NIA proporciona el fundamento de estas 
afirmaciones en el informe de auditoría.

(30) NIA 700 (Revisada), apartado 28(c).

Consideraciones específicas para entidades del sector público
A48. (Apartado suprimido.)

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría (Ref.: 
Apartados 22-24)

A49. La NIGC 1 requiere que la firma de auditoría establezca objetivos de calidad que 
traten la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos.

A50. Información como la que se menciona a continuación puede ayudar al socio del 
encargo en la determinación de si las conclusiones alcanzadas en relación con la aceptación 
y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría son adecuadas:

– la integridad y los valores éticos de los principales propietarios, de los miembros clave 
de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad;

– si están disponibles los recursos suficientes y adecuados para la realización del 
encargo;

– si la dirección y los responsables del gobierno de la entidad han reconocido sus 
responsabilidades en relación con el encargo;

– si el equipo del encargo tiene la competencia y capacidad, incluido el tiempo 
suficiente, para la realización del encargo; y

– si las cuestiones significativas que hayan surgido durante el encargo en curso o en 
encargos anteriores tienen implicaciones para la continuidad del encargo.

A51. Según la NIGC 1, para las decisiones de aceptación y continuidad, se requiere que 
la firma de auditoría aplique juicios sobre la capacidad de la firma de auditoría para realizar 
el encargo de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables. El socio del encargo puede utilizar la información que la firma de 
auditoría ha considerado al respecto para determinar si las conclusiones alcanzadas en 
relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de 
auditoría son adecuadas. Si el socio del encargo tiene dudas con respecto a lo adecuado de 
las conclusiones alcanzadas, el socio del encargo puede discutir el fundamento de esas 
conclusiones con los que participaron en el proceso de aceptación y continuidad.
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A52. Si el socio del encargo participa directamente durante todo el proceso de 
aceptación y continuidad, conocerá la información obtenida o utilizada por la firma de 
auditoría para alcanzar las correspondientes conclusiones. Dicha participación directa 
también puede sustentar la determinación por el socio del encargo de que las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría se han aplicado y de que las conclusiones que se 
han alcanzado son adecuadas.

A53. La información obtenida durante el proceso de aceptación y continuidad puede 
ayudar al socio del encargo a cumplir los requerimientos de esta NIA y a tomar decisiones 
informadas sobre las actuaciones adecuadas. Dicha información puede incluir:

– información sobre el tamaño, complejidad y naturaleza de la entidad, incluido si se 
trata de una auditoría de grupo, el sector en el que opera y el marco de información 
financiera aplicable;

– el calendario de la entidad para la presentación de información, por ejemplo, en etapas 
intermedias y finales;

– en relación con las auditorías de grupos, la naturaleza de las relaciones de control 
entre la entidad dominante y sus componentes; y

– si se han producido cambios en la entidad o en el sector en el que opera desde el 
anterior encargo de auditoría que puedan afectar a la naturaleza de los recursos que se 
requieren, así como al modo en que será dirigido, supervisado y revisado el trabajo del 
equipo del encargo.

A54. La información obtenida durante el proceso de aceptación y continuidad también 
puede ser relevante para el cumplimiento de los requerimientos de otras NIA, además de 
esta NIA, por ejemplo, con respecto:

– al establecimiento de un conocimiento de los términos del encargo de auditoría, tal 
como lo requiere la NIA 210(31);

(31) NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditoría, apartado 9.

– a la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material, debida a fraude 
o error, de conformidad con la NIA 315 (Revisada 2019) y la NIA 240(32);

(32) NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude.

– al conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos, en el caso de una 
auditoría de los estados financieros de un grupo de conformidad con la NIA 600, y a la 
dirección, supervisión y revisión del trabajo de los auditores de componentes;

– a la determinación de si involucrar a un experto del auditor y, en su caso, el modo de 
hacerlo de conformidad con la NIA 620; y

– a la estructura de gobierno de la entidad de conformidad con la NIA 260 (Revisada)(33) y 
la NIA 265(34).

(33) NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad.
(34) NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la 

dirección de la entidad.

A55. Las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
pueden requerir que el auditor sucesor, antes de aceptar un encargo de auditoría, solicite al 
auditor predecesor que le proporcione la información que conozca relativa a cualquier hecho 
o circunstancia que, a su juicio, necesite conocer el auditor sucesor antes de decidir si 
acepta el encargo. En algunas circunstancias, el auditor predecesor puede estar obligado, si 
lo solicita el auditor sucesor propuesto, a proporcionarle información relativa a 
incumplimientos identificados o a la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias (Ejemplo suprimido).
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En los supuestos de sustitución de auditores en cuanto al acceso a la documentación de la auditoría 
entre auditor predecesor y sucesor se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 32.f) de la LAC y, en 
el caso de entidades de interés público, se considerará, además, lo establecido en el artículo 44 de la 
LAC y en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 537/2014. Debe tenerse igualmente presente la Norma 
Técnica de Auditorías sobre relación entre auditores publicada por Resolución de 20 de marzo de 2014, 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

A56. En circunstancias en las que la firma de auditoría está obligada por las 
disposiciones legales o reglamentarias a aceptar o continuar un encargo de auditoría, el 
socio del encargo puede tener en cuenta la información obtenida por la firma de auditoría 
sobre la naturaleza y las circunstancias del encargo.

A57. Al decidir sobre las actuaciones necesarias, el socio del encargo y la firma de 
auditoría pueden concluir que es adecuado continuar el encargo de auditoría y, en su caso, 
determinar las medidas adicionales que son necesarias en el encargo (por ejemplo, asignar 
más personal o asignar personal con especialización concreta). Si el socio del encargo tiene 
dudas adicionales o no está satisfecho de que la cuestión haya sido tratada adecuadamente, 
pueden resultar aplicables las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría para la 
resolución de diferencias de opinión.

Véase nota aclaratoria al apartado 24 de esta Norma.

Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref.: Apartados 22-24)
A58. (Apartado suprimido.)

Recursos para el encargo (Ref.: Apartados 25-28)

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A59 a A61 siguientes, véase nota aclaratoria a 
los apartados 25 a 27 de esta Norma.

A59. Según la NIGC 1, los recursos asignados o puestos a disposición por la firma de 
auditoría para apoyar la realización de encargos de auditoría incluyen:

– recursos humanos;
– recursos tecnológicos y
– recursos intelectuales.
A60. Los recursos para la realización de un encargo de auditoría son asignados o 

puestos a disposición principalmente por la firma de auditoría, aunque pueden darse casos 
en los que el equipo del encargo obtiene directamente recursos para el encargo de auditoría. 
Por ejemplo, esto puede darse cuando el auditor de un componente está obligado por 
disposiciones legales, reglamentarias o por otro motivo a expresar una opinión sobre los 
estados financieros de un componente, y el auditor del componente también es nombrado 
por la dirección del componente para aplicar procedimientos de auditoría en nombre del 
equipo del encargo del grupo(35). En esas circunstancias, las políticas o los procedimientos de 
la firma de auditoría pueden requerir que el socio del encargo tome medidas diferentes, 
como solicitar información al auditor del componente, para determinar si los recursos 
asignados o puestos a disposición son suficientes y adecuados.

(35) NIA 600, apartado 3.

A61. Una consideración relevante para el socio del encargo, en el cumplimiento de los 
requerimientos de los apartados 25 y 26, puede ser si los recursos asignados o puestos a 
disposición del equipo del encargo permiten el cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los principios de ética tales como la competencia y diligencia 
profesionales.
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Recursos humanos
A62. Los recursos humanos incluyen a los miembros del equipo del encargo (véanse 

también los apartados A5, A15–A21) y, en su caso, a un experto externo del auditor y a las 
personas dentro de la función de auditoría interna de la entidad que prestan ayuda directa en 
la auditoría.

Recursos tecnológicos
A63. La utilización de recursos tecnológicos en el encargo de auditoría puede ayudar al 

auditor en la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Las herramientas 
tecnológicas pueden permitir que el auditor gestione la auditoría de un modo más eficaz y 
eficiente. Las herramientas tecnológicas también pueden permitir que el auditor evalúe 
grandes cantidades de datos con más facilidad para, por ejemplo, proporcionarle información 
con mayor profundidad, identificar tendencias inusuales o cuestionar más eficazmente las 
afirmaciones de la dirección, lo que mejora la capacidad del auditor para aplicar el 
escepticismo profesional. Las herramientas tecnológicas también se pueden utilizar para 
realizar reuniones y proporcionar herramientas de comunicación al equipo del encargo. La 
utilización inadecuada de esos recursos tecnológicos puede, sin embargo, incrementar el 
riesgo de un exceso de confianza en la información generada para la toma de decisiones, o 
puede originar amenazas para el cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables, por 
ejemplo, de los requerimientos relacionados con la confidencialidad.

A64. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden requerir 
consideraciones o responsabilidades al equipo del encargo cuando utilice herramientas 
tecnológicas aprobadas por la firma de auditoría para aplicar procedimientos de auditoría y 
pueden requerir la participación de personas con habilidades especializadas o experiencia 
en la evaluación o en el análisis de los resultados.

A65. Cuando el socio del encargo requiere a personas de otra firma de auditoría que 
utilicen herramientas y técnicas automatizadas al aplicar procedimientos de auditoría, es 
posible que las comunicaciones con esas personas indiquen que la utilización de esas 
herramientas y técnicas automatizadas tiene que cumplir las instrucciones del equipo del 
encargo.

A66. Es posible que las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría prohíban 
específicamente la utilización de determinadas aplicaciones de TI o de características de 
aplicaciones de TI (por ejemplo, software cuya utilización no ha sido aún aprobada por la 
firma de auditoría). Alternativamente, es posible que las políticas o los procedimientos de la 
firma de auditoría requieran que el equipo del encargo tome determinadas medidas antes de 
utilizar una aplicación de TI que no haya sido aprobada por la firma de auditoría para 
determinar que es adecuada para su utilización, por ejemplo, requiriendo:

– Que el equipo del encargo tenga la competencia y capacidad adecuadas para utilizar 
la aplicación de TI.

– Que pruebe el funcionamiento y la seguridad de la aplicación de TI.
– Documentación específica que se debe incluir en el archivo de auditoría.
A67. El socio del encargo puede aplicar su juicio profesional al considerar si la utilización 

de una aplicación de TI en el encargo de auditoría es adecuada en el contexto del encargo y, 
en su caso, el modo en que se debe utilizar la aplicación de TI. Los factores que se pueden 
tener en cuenta al determinar si una aplicación de TI que no ha sido específicamente 
aprobada para su utilización por la firma de auditoría es adecuada para su utilización en el 
encargo de auditoría incluyen si:

– La utilización y seguridad de la aplicación de TI cumplen las políticas o los 
procedimientos de la firma de auditoría.

– La aplicación de TI funciona como se espera.
– El personal tiene la competencia y capacidad necesarias para utilizar la aplicación de 

TI.
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Recursos intelectuales
A68. Los recursos intelectuales incluyen, por ejemplo, metodologías de auditoría, 

herramientas de implementación, guías de auditoría, programas tipo, plantillas, listados de 
comprobaciones o formularios.

A69. La utilización de recursos intelectuales en el encargo de auditoría puede facilitar la 
aplicación y el conocimiento congruentes de las normas profesionales, de las disposiciones 
legales y reglamentarias, y de las correspondientes políticas o procedimientos de la firma de 
auditoría. Con esta finalidad, es posible que se requiera que el equipo del encargo, de 
conformidad con las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría, utilice la 
metodología de auditoría de la firma de auditoría y herramientas y orientaciones específicas. 
El equipo del encargo también puede considerar si la utilización de otros recursos 
intelectuales es adecuada y pertinente en base a la naturaleza y las circunstancias del 
encargo, por ejemplo, una metodología específica para un sector o las correspondientes 
orientaciones y ayudas para la realización.

Recursos suficientes y adecuados para la realización del encargo (Ref.: Apartado 25)
A70. Al determinar si se han asignado o puesto a disposición del equipo del encargo los 

recursos suficientes y adecuados para la realización del encargo, por lo general el socio del 
encargo puede confiar en las correspondientes políticas o procedimientos de la firma de 
auditoría (incluidos los recursos) como se indica en el apartado A6. Por ejemplo, sobre la 
base de la información comunicada por la firma de auditoría, el socio del encargo puede 
confiar en los programas de desarrollo, implementación y mantenimiento tecnológicos de la 
firma de auditoría cuando utiliza tecnología aprobada por la firma de auditoría para aplicar 
procedimientos de auditoría.

Competencia y capacidad del equipo del encargo (Ref.: Apartado 26)

A efectos de la aplicación práctica de los apartados A71 a A73 siguientes, véase nota aclaratoria a 
los apartados 25 a 27 de esta Norma.

A71. Al determinar que el equipo del encargo tiene la competencia y capacidad 
adecuadas, el socio del encargo puede tener en cuenta cuestiones como:

– El conocimiento y experiencia práctica en encargos de auditoría de naturaleza y 
complejidad similares a través de la adecuada formación y participación.

– El conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables.

– La especialización en áreas contables o de auditoría específicas.
– La especialización en TI utilizadas por la entidad o en herramientas y técnicas 

automatizadas que va a utilizar el equipo del encargo en la planificación y realización del 
encargo de auditoría.

– El conocimiento de los sectores relevantes en los que opera la entidad que se audita.
– La capacidad de aplicar el escepticismo profesional y el juicio profesional.
– El conocimiento de las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría.
A72. Los auditores internos y un experto externo del auditor no se consideran miembros 

del equipo del encargo. La NIA 610 (Revisada 2013)(36) y la NIA 620(37) incluyen requerimientos 
y orientaciones en relación con la evaluación de la competencia y capacidad de los auditores 
internos y de un experto externo del auditor, respectivamente.

(36) NIA 610 (Revisada 2013), apartado 15.
(37) NIA 620, apartado 9.

Gestión de proyectos
A73. En situaciones en las que el equipo del encargo es numeroso, por ejemplo, en una 

auditoría de una entidad de mayor dimensión o más compleja, el socio del encargo puede 

CÓDIGO DE AUDITORÍA DE CUENTAS

§ 16  Normas de control interno "Gestión de la calidad" NIGC1-ES, NIGC2-ES y NIA-ES220

– 520 –



involucrar a una persona con cualificaciones o conocimientos especializados en gestión de 
proyectos con el apoyo de los adecuados recursos tecnológicos e intelectuales de la firma de 
auditoría. Por el contrario, en una auditoría de una entidad menos compleja con pocos 
miembros del equipo del encargo, un miembro del equipo del encargo puede realizar la 
gestión del proyecto con medios menos formales.

A74. Las técnicas y herramientas de gestión de proyectos pueden ayudar al equipo del 
encargo a gestionar la calidad del encargo de auditoría, por ejemplo:

– incrementando la capacidad del equipo del encargo de aplicar el escepticismo 
profesional al aliviar las restricciones presupuestarias o de tiempo que, en otro caso, podrían 
impedir la aplicación del escepticismo profesional;

– facilitando la realización oportuna del trabajo de auditoría para gestionar eficazmente 
las restricciones de tiempo al final del proceso de auditoría cuando pueden surgir las 
cuestiones más complejas o controvertidas;

– siguiendo el progreso de la auditoría en relación con el plan de auditoría(38), incluida la 
consecución de los hitos clave, lo que puede ayudar al equipo del encargo a ser proactivo en 
la identificación de la necesidad de efectuar oportunamente ajustes al plan de auditoría y a 
los recursos asignados; o

(38) NIA 300, apartado 9.

– facilitando la comunicación entre miembros del equipo del encargo, por ejemplo, 
coordinando acuerdos con auditores de componentes y con expertos del auditor.

Recursos insuficientes o inadecuados (Ref.: Apartado 27)
A75. La NIGC 1 trata la importancia del compromiso de la firma de auditoría con la 

calidad a través de su cultura que existe en toda la firma de auditoría, la cual reconoce y 
refuerza la función de la firma de auditoría de servir al interés público realizando encargos de 
calidad de manera congruente y la importancia de la calidad en las decisiones y actuaciones 
estratégicas de la firma de auditoría, incluidas sus prioridades financieras y operativas. La 
NIGC 1 también trata las responsabilidades de la firma de auditoría de planificar las 
necesidades de recursos y de obtener, destinar o asignar recursos de un modo congruente 
con el compromiso de la firma de auditoría con la calidad. No obstante, en determinadas 
circunstancias, las prioridades financieras y operativas de la firma de auditoría pueden 
restringir los recursos asignados o puestos a disposición del equipo del encargo. En tales 
circunstancias, esas restricciones no anulan la responsabilidad del socio del encargo de 
conseguir la calidad en el encargo, incluida la de determinar que los recursos asignados o 
puestos a disposición por la firma de auditoría son suficientes y adecuados para la 
realización del encargo de auditoría.

A76. En una auditoría de estados financieros de grupo, cuando los recursos son 
insuficientes o inadecuados en relación con el trabajo que está siendo realizado en un 
componente por el auditor del componente, el socio del encargo puede discutir la cuestión 
con el auditor del componente, la dirección o la firma de auditoría para que se pongan a 
disposición recursos suficientes y adecuados.

A77. La determinación por el socio del encargo de si se requieren recursos adicionales 
para el encargo depende de su juicio profesional y se ve influenciada por los requerimientos 
de esta NIA y por la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría. Como se 
describe en el apartado A11, en determinadas circunstancias, es posible que el socio del 
encargo determine que las respuestas de la firma de auditoría a los riesgos de calidad son 
ineficaces en el contexto del encargo específico, incluido que ciertos recursos asignados o 
puestos a disposición del equipo del encargo son insuficientes. En esas circunstancias, se 
requiere que el socio del encargo tome las medidas adecuadas, incluido comunicar esa 
información a las personas adecuadas de conformidad con los apartados 27 y 39(c). Por 
ejemplo, si un programa del software de auditoría proporcionado por la firma de auditoría no 
ha incorporado procedimientos de auditoría nuevos o revisados con respecto a normas 
sectoriales recientemente emitidas, la comunicación oportuna de esa información a la firma 
de auditoría le permite tomar medidas para actualizar y emitir de nuevo el software de 
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manera inmediata o proporcionar un recurso alternativo que permita al equipo del encargo 
cumplir la nueva normativa en la realización del encargo de auditoría.

A78. Si los recursos asignados o puestos a disposición son insuficientes o inadecuados 
en las circunstancias del encargo de auditoría o si no se han asignado o puesto a disposición 
recursos alternativos, las actuaciones adecuadas pueden incluir:

– Cambiar el enfoque planificado en relación con la naturaleza, momento de realización 
y extensión de la dirección, supervisión y revisión (véase también el apartado A94).

– Discutir un aplazamiento de las fechas límite en las que se requiere el informe con la 
dirección o con los responsables del gobierno de la entidad, cuando lo permitan las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables.

– Seguir las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría para la resolución de 
diferencias de opinión si el socio del encargo no obtiene los recursos necesarios para el 
encargo de auditoría.

– Seguir las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría para renunciar al 
encargo de auditoría, cuando las disposiciones legales o reglamentarias lo permitan.

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 
5.2 y 22 de la LAC y 10 del RLAC.

Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref.: Apartados 25-28)
A79. (Apartado suprimido.)

Realización del encargo

Graduación (Ref.: Apartado 29)
A80. Cuando una auditoría no es realizada en su totalidad por el socio del encargo o en 

una auditoría de una entidad cuya naturaleza y circunstancias son más complejas, es posible 
que el socio del encargo asigne la dirección, supervisión y revisión a otros miembros del 
equipo del encargo. No obstante, como parte de la responsabilidad global de socio del 
encargo de gestionar y alcanzar la calidad del encargo de auditoría y de participar de modo 
suficiente y adecuado, se requiere que el socio del encargo determine que la naturaleza, 
momento de realización y extensión de la dirección, supervisión y revisión se realizan de 
conformidad con el apartado 30. En esas circunstancias, miembros del personal o del equipo 
del encargo, así como auditores de componentes, pueden proporcionar información al socio 
del encargo para permitirle realizar la determinación requerida en el apartado 30.

Dirección, supervisión y revisión (Ref.: Apartado 30)
A81. Según la NIGC 1, se requiere que la firma de auditoría establezca un objetivo de 

calidad que trate la naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección y de la 
supervisión de los equipos de los encargos y la revisión de su trabajo. La NIGC 1 también 
requiere que esa dirección, supervisión y revisión se planifique y ejecute sobre la base de 
que el trabajo realizado por los miembros del equipo del encargo con menos experiencia es 
dirigido, supervisado y revisado por miembros del equipo del encargo con más experiencia.

A82. La dirección y supervisión del equipo del encargo y la revisión de su trabajo son 
respuestas de la firma de auditoría que se implementan en los encargos, cuya naturaleza, 
momento de realización y extensión pueden ser adaptados posteriormente por el socio del 
encargo para gestionar la calidad del encargo de auditoría. En consecuencia, el enfoque en 
relación con la dirección, supervisión y revisión variará de un encargo a otro, tomando en 
consideración la naturaleza y las circunstancias del encargo. El enfoque incluirá, por lo 
general, una combinación del cumplimiento de las políticas o los procedimientos de la firma 
de auditoría con respuestas específicas para el encargo.

A83. El enfoque en relación con la dirección y supervisión de los miembros del equipo 
del encargo y la revisión de su trabajo ayudan al socio del encargo a cumplir los 
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requerimientos de esta NIA y a concluir que ha participado de manera suficiente y adecuada 
durante todo el encargo de auditoría de conformidad con el apartado 40.

A84. La discusión y comunicación continuas entre miembros del equipo del encargo 
permite a los miembros del equipo del encargo con menos experiencia formular preguntas, 
de manera oportuna, a los miembros del equipo del encargo con más experiencia (incluido el 
socio del encargo) y permite una dirección, supervisión y revisión eficaces de conformidad 
con el apartado 30.

Dirección
A85. La dirección del equipo del encargo puede implicar informar a los miembros del 

equipo del encargo de sus responsabilidades, tales como:
– Contribuir a la gestión y logro de la calidad en el encargo a través de su conducta 

personal, comunicación y actuaciones.
– Mantener una mente inquisitiva y permanecer alerta a sesgos inconscientes o 

conscientes del auditor cuando aplica el escepticismo profesional al obtener y al evaluar 
evidencia de auditoría (véase el apartado A35).

– Cumplir los requerimientos de ética aplicables.
– Las responsabilidades de los distintos socios cuando participe más de un socio en la 

realización de un encargo de auditoría.
– Las responsabilidades de los distintos miembros del equipo del encargo de aplicar 

procedimientos de auditoría y de los miembros del equipo del encargo con más experiencia 
de dirigir, supervisar y revisar el trabajo de los miembros del equipo del encargo con menos 
experiencia.

– Conocer los objetivos del trabajo a realizar y las instrucciones detalladas con respecto 
a la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
planificados como se establece en la estrategia global de auditoría y en el plan de auditoría.

– Hacer frente a las amenazas para alcanzar la calidad y las respuestas que se esperan 
del equipo del encargo. Por ejemplo, las limitaciones presupuestarias o las limitaciones de 
recursos no deberían tener como resultado la modificación por los miembros del equipo del 
encargo de procedimientos de auditoría planificados o que no se apliquen procedimientos de 
auditoría planificados.

Supervisión
A86. La supervisión puede incluir cuestiones como:
– El seguimiento del progreso del encargo, lo que comprende hacer el seguimiento de:
• el progreso con respecto al plan de auditoría;
• si se ha alcanzado el objetivo del trabajo realizado; y
• si los recursos asignados son adecuados de manera continuada.
– Tomar medidas adecuadas para tratar cuestiones que surgen durante el encargo, 

incluido, por ejemplo, reasignar procedimientos de auditoría planificados a miembros del 
equipo del encargo con más experiencia cuando las cuestiones son más complejas que lo 
inicialmente previsto.

– Identificar las cuestiones que deben ser objeto de consulta o consideración por 
miembros del equipo del encargo con mayor experiencia durante la realización del encargo 
de auditoría.

– Tutelar y proporcionar formación práctica para ayudar a los miembros del equipo del 
encargo a desarrollar habilidades o competencias.

– Crear un entorno en el que los miembros del equipo del encargo expresan reservas 
sin temor a represalias.

Revisión
A87. Revisar el trabajo del equipo del encargo sirve para fundamentar la conclusión de 

que se han aplicado los requerimientos de esta NIA.
A88. Revisar el trabajo del equipo del encargo consiste en considerar si, por ejemplo:
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– el trabajo se ha realizado de conformidad con las políticas o los procedimientos de la 
firma de auditoría, las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables;

– las cuestiones significativas se han sometido a una consideración adicional;
– se han realizado las consultas adecuadas y las conclusiones resultantes se han 

documentado e implementado;
– es necesario revisar la naturaleza, momento de realización y extensión del trabajo 

realizado;
– el trabajo realizado sustenta las conclusiones alcanzadas y está adecuadamente 

documentado;
– la evidencia obtenida es suficiente y adecuada para fundamentar la opinión de 

auditoría; y
– se han alcanzado los objetivos de los procedimientos de auditoría.
A89. Las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría pueden contener 

requerimientos específicos relativos a:
– la naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión de la documentación 

de auditoría;
– los distintos tipos de revisión que pueden ser adecuados en distintas situaciones (por 

ejemplo, revisión individual de cada papel de trabajo o de determinados papeles de trabajo); 
y

– los miembros del equipo del encargo que deben realizar los distintos tipos de revisión.
Revisión por el socio del encargo (Ref.: Apartados 30-34)
A90. Tal como requiere la NIA 230, el socio del encargo documenta la fecha y la 

extensión de la revisión(39).

(39) NIA 230, apartado 9(c).

A91. La revisión oportuna por el socio del encargo de la documentación en etapas 
adecuadas durante todo el encargo de auditoría permite que las cuestiones significativas se 
hayan resuelto satisfactoriamente para el socio del encargo en la fecha del informe de 
auditoría o con anterioridad a ella. No es necesario que el socio del encargo revise toda la 
documentación de auditoría.

A92. El socio del encargo aplica el juicio profesional para identificar las áreas en las que 
el equipo del encargo ha realizado juicios significativos. Las políticas o los procedimientos de 
la firma de auditoría pueden especificar determinadas cuestiones que habitualmente se 
espera que sean juicios significativos. Los juicios significativos en relación con el encargo de 
auditoría pueden incluir cuestiones relacionadas con la estrategia global de auditoría y el 
plan de auditoría para llevar a cabo el encargo, la ejecución del encargo y las conclusiones 
globales alcanzadas por el equipo del encargo, por ejemplo:

– Cuestiones relacionadas con la planificación del encargo, tales como cuestiones 
relacionadas con la determinación de la materialidad.

– La composición del equipo del encargo, incluido:
• Personal que utiliza su especialización en un área contable o de auditoría específica.
• La utilización de personal de centros de prestación de servicios.
– La decisión de que participe un experto del auditor, incluida la decisión de involucrar a 

un experto externo.
– La consideración por el equipo del encargo de información obtenida en el proceso de 

aceptación y continuidad y las respuestas que se proponen a esa información.
– El proceso de valoración del riesgo por el equipo del encargo, incluidas situaciones en 

las que la consideración de los factores de riesgo inherente y la valoración del riesgo 
inherente requieren juicios significativos del equipo del encargo.

– La consideración por el equipo del encargo de relaciones y transacciones con partes 
vinculadas y la información a revelar.
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– Los resultados de los procedimientos aplicados por el equipo del encargo en áreas 
significativas del encargo, por ejemplo, conclusiones en relación con determinadas 
estimaciones contables, políticas contables o consideraciones sobre la posibilidad de 
continuar como empresa en funcionamiento.

– La evaluación por el equipo del encargo del trabajo realizado por expertos y las 
conclusiones obtenidas de esta.

– En situaciones de auditoría de grupo:
• la estrategia global de auditoría del grupo y el plan de auditoría del grupo;
• decisiones sobre la participación de auditores de componentes, incluido el modo de 

dirigirlos y supervisarlos y de revisar su trabajo, incluido, por ejemplo, en los casos en los 
que existen áreas de mayor riesgo valorado de incorrección material de la información 
financiera de un componente; y

• la evaluación del trabajo realizado por auditores de componentes y las conclusiones 
obtenidas de esta.

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 7 
de la LAC y 16 del RLAC.

– El modo en que han sido tratadas las cuestiones que afectan a la estrategia global de 
auditoría y al plan de auditoría.

– La significatividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no corregidas 
identificadas durante el encargo.

– La opinión del auditor propuesta y las cuestiones que se deben comunicar en el 
informe de auditoría, por ejemplo, cuestiones clave de la auditoría, o una sección relativa a 
una «Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento».

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los «Aspectos más relevantes de la 
auditoría» que se incluirán en el informe de auditoría en el caso de entidades auditadas no definidas 
como entidad de interés público por el artículo 3.5 de la LAC y su normativa de desarrollo, en sustitución 
de la sección «Cuestiones clave de la auditoría».

A93. El socio del encargo aplica su juicio profesional en la determinación de otras 
cuestiones a revisar, sobre la base, por ejemplo, de:

– La naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría.
– Qué miembro del equipo del encargo realizó el trabajo.
– Cuestiones relacionadas con hallazgos de inspecciones recientes.
– Los requerimientos de las políticas o los procedimientos de la firma de auditoría.
Naturaleza, momento de realización y extensión
A94. La naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección, supervisión y 

revisión se deben planificar y realizar de conformidad con las políticas o los procedimientos 
de la firma de auditoría, así como con las normas profesionales y los requerimientos legales 
y reglamentarios aplicables. Por ejemplo, las políticas o los procedimientos de la firma de 
auditoría pueden incluir:

– Que el trabajo que está previsto realizar en una fecha intermedia se deba dirigir, 
supervisar y revisar al mismo tiempo que se aplican los procedimientos en vez de al final del 
periodo, para que cualquier medida correctiva que resulte necesaria se pueda tomar de 
modo oportuno.

– Que determinadas cuestiones deban ser revisadas por el socio del encargo y la firma 
de auditoría pueda especificar las circunstancias o los encargos en los que se espera que se 
revisen esas cuestiones.

Graduación
A95. El enfoque en relación con la dirección, supervisión y revisión se puede adaptar 

dependiendo de, por ejemplo:
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– La experiencia previa de los miembros del equipo del encargo con la entidad y con el 
área que se debe auditar. Por ejemplo, si el trabajo relacionado con el sistema de 
información está siendo realizado por el mismo miembro del equipo del encargo que en el 
periodo anterior y no se han producido cambios significativos en el sistema de información, 
la extensión y la frecuencia de la dirección y de la supervisión del miembro del equipo del 
encargo pueden ser menores y la revisión de los papeles de trabajo relacionados puede ser 
menos detallada.

– La complejidad del encargo de auditoría. Por ejemplo, si han ocurrido hechos 
significativos que hacen que el encargo de auditoría sea más complejo, la extensión y la 
frecuencia de la dirección y supervisión del miembro del equipo del encargo puede ser 
mayor y la revisión de los papeles de trabajo puede ser más detallada.

– Los riesgos valorados de incorrección material. Por ejemplo, un mayor riesgo valorado 
de incorrección material puede requerir el correspondiente aumento de la extensión y de la 
frecuencia de la dirección y de la supervisión de los miembros del equipo del encargo y una 
revisión más detallada de su trabajo.

– La competencia y capacidad de cada miembro del equipo del encargo que realiza el 
trabajo de auditoría. Por ejemplo, miembros del equipo del encargo con menos experiencia 
pueden necesitar instrucciones más detalladas e interacciones más frecuentes o 
presenciales a medida que se realiza el trabajo.

– El modo en que se espera que se realicen las revisiones del trabajo realizado. Por 
ejemplo, en algunas circunstancias, es posible que las revisiones a distancia no sean 
eficaces para proporcionar la dirección necesaria y deban ser complementadas por 
interacciones presenciales.

– La estructura del equipo del encargo y la localización de los miembros del equipo del 
encargo. Por ejemplo, la dirección y la supervisión de las personas ubicadas en centros de 
prestación de servicios y la revisión de su trabajo pueden:

• ser más formales y estructuradas que cuando los miembros del equipo del encargo 
están ubicados en la misma localización; o

• utilizar TI para facilitar la comunicación entre miembros del equipo del encargo.
A96. a identificación de cambios en las circunstancias del encargo puede justificar una 

nueva evaluación del enfoque planificado en relación con la naturaleza, momento de 
realización o extensión de la dirección, supervisión y revisión. Por ejemplo, si el riesgo 
valorado de incorrección material en los estados financieros aumenta debido a una 
transacción compleja, es posible que el socio del encargo deba cambiar el nivel planificado 
de revisión del trabajo relacionado con la transacción.

A97. De conformidad con el apartado 30(b), se requiere que el socio del encargo 
determine que el enfoque en relación con la dirección, supervisión y revisión responde a la 
naturaleza y a las circunstancias del encargo de auditoría. Por ejemplo, si un miembro del 
equipo del encargo con más experiencia deja de estar disponible para participar en la 
supervisión y revisión del equipo del encargo, es posible que el socio del encargo tenga que 
incrementar la extensión de la supervisión y revisión de los miembros del equipo del encargo 
con menos experiencia.

Revisión de las comunicaciones a la dirección, a los responsables del gobierno de la 
entidad o a las autoridades reguladoras (Ref.: Apartado 34)

A98. El socio del encargo aplica el juicio profesional en la determinación de las 
comunicaciones escritas que se deben revisar, teniendo en cuenta la naturaleza y las 
circunstancias del encargo de auditoría. Por ejemplo, puede no ser necesario que el socio 
del encargo revise las comunicaciones entre el equipo del encargo y la dirección en el 
transcurso normal de la auditoría.

Consultas (Ref.: Apartado 35)
A99. La NIGC 1 requiere que la firma de auditoría establezca un objetivo de calidad que 

trate las consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas y el modo en que las 
conclusiones acordadas se implementan. Las consultas pueden ser adecuadas o requeridas, 
por ejemplo, para:
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– cuestiones que son complejas o poco familiares (por ejemplo, cuestiones relacionadas 
con una estimación contable con un alto grado de incertidumbre en la estimación);

– riesgos significativos;
– transacciones significativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, o 

que, por otras razones, parecen poco usuales;
– limitaciones impuestas por la dirección; e
– incumplimientos de las disposiciones legales o reglamentarias.
A100. Se puede lograr un proceso eficaz de consulta sobre cuestiones significativas de 

carácter técnico, de ética y otras cuestiones dentro de la firma de auditoría o, en su caso, 
fuera de ella cuando las personas consultadas:

– Hayan sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá 
proporcionar un asesoramiento informado; y

– Tengan el conocimiento, rango jerárquico y la experiencia adecuados.
A101. Puede ser conveniente que el equipo del encargo, en el contexto de las políticas o 

los procedimientos de la firma de auditoría, realice una consulta fuera de la firma de 
auditoría, por ejemplo, cuando esta carezca de los recursos internos necesarios. El equipo 
del encargo puede aprovechar los servicios de asesoramiento que proporcionen otras firmas 
de auditoría, los organismos profesionales o reguladores, o las organizaciones comerciales 
que proporcionen los pertinentes servicios de control de calidad pertinentes.

A102. La necesidad de consultar fuera del equipo del encargo sobre una cuestión 
compleja o controvertida puede indicar que la cuestión es una cuestión clave de la 
auditoría(40).

(40) NIA 701, apartados 9 y A14.

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente de aplicación a los aspectos más relevantes de la 
auditoría que se incluirán, en su caso, en el informe de auditoría de entidades que no sean de interés 
público en aplicación del contenido del apartado 9 a) de la NIA-ES 701.

Revisión de la calidad del encargo (Ref.: Apartado 36)
A103. La NIGC 1 contiene requerimientos de que la firma de auditoría establezca 

políticas o procedimientos que traten las revisiones de la calidad de los encargos de 
conformidad con la NIGC2(41), y que requieran que se realice una revisión de la calidad del 
encargo para determinados tipos de encargos.(42) La NIGC 2 trata del nombramiento y 
elegibilidad del revisor de la calidad del encargo y de las responsabilidades del revisor de la 
calidad del encargo en relación con la realización y documentación de una revisión de la 
calidad del encargo.

(41) NIGC 2, Revisiones de la calidad de los encargos.
(42) NIGC 1, apartado 34(f).

Finalización de la revisión de la calidad del encargo antes de fechar el informe de 
auditoría (Ref.: Apartado 36(d))

A104. La NIA 700 (Revisada) requiere que la fecha del informe de auditoría no sea 
anterior a la fecha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada en la que fundamentar su opinión de auditoría sobre los estados financieros(43). Si 
fuera aplicable al encargo de auditoría, la NIGC 2 y esta NIA requieren que se impida al 
socio del encargo fechar el informe del encargo hasta no haber recibido la notificación del 
revisor de la calidad del encargo de que la revisión de la calidad del encargo ha finalizado. 
Por ejemplo, si el revisor de la calidad del encargo ha comunicado al socio del encargo 
dudas acerca de los juicios significativos aplicados por el equipo del encargo o que las 
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conclusiones alcanzadas por este no eran adecuadas, entonces la revisión de la calidad del 
encargo no ha finalizado(44).

(43) NIA 700 (Revisada), apartado 49.
(44) NIGC 2, apartado 26.

A105. Una revisión de la calidad del encargo realizada de manera oportuna en las 
etapas adecuadas durante el encargo de auditoría puede ayudar al equipo del encargo a 
resolver con prontitud y de un modo satisfactorio para el revisor de la calidad del encargo las 
cuestiones que surjan en la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella.

A106. Una comunicación frecuente entre el equipo del encargo y el revisor de la calidad 
del encargo durante todo el encargo de auditoría puede contribuir a facilitar una revisión de 
la calidad del encargo eficaz y oportuna. Además de discutir las cuestiones significativas con 
el revisor de la calidad del encargo, el socio del encargo puede asignar la responsabilidad de 
coordinar los requerimientos del revisor de la calidad del encargo a otro miembro del equipo 
del encargo.

Diferencias de opinión (Ref.: Apartados 37-38)
A107. La NIGC 1 requiere que la firma de auditoría establezca un objetivo de calidad que 

trate las diferencias de opinión que se pueden originar dentro del equipo del encargo, o entre 
el equipo del encargo y el revisor de la calidad del encargo, o con personas que realizan 
actividades dentro del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría. La NIGC 1 
también requiere que las diferencias de opinión se pongan en conocimiento de la firma de 
auditoría y se resuelvan.

A108. En algunas circunstancias, el socio del encargo puede no estar satisfecho con la 
resolución de la diferencia de opinión. En dichas circunstancias, las medidas adecuadas del 
socio del encargo pueden incluir, por ejemplo:

– obtener asesoramiento jurídico; o
– renunciar al encargo de auditoría, cuando las disposiciones legales o reglamentarias lo 

permitan.

A efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo dispuesto en los artículos 
5.2 y 22 de la LAC y 10 del RLAC.

Seguimiento y corrección (Ref.: Apartado 39)
A109. La NIGC 1 establece requerimientos para el proceso de seguimiento y corrección 

de la firma de auditoría. La NIGC 1 requiere que la firma de auditoría comunique a los 
equipos de los encargos información acerca del proceso de seguimiento y corrección para 
permitirles tomar medidas adecuadas de acuerdo con sus responsabilidades de inmediato(45). 
Además, la información proporcionada a los miembros del equipo del encargo puede ser 
utilizada por la firma de auditoría en su proceso de seguimiento y corrección, y la aplicación 
del juicio profesional y del escepticismo profesional durante la realización de la auditoría 
puede ayudar a los miembros del equipo del encargo a mantenerse alerta a información que 
pueda ser relevante para ese proceso.

(45) NIGC 1, apartado 47.

A110. La información proporcionada por la firma de auditoría puede ser relevante para el 
encargo de auditoría cuando, por ejemplo, se refiere a hallazgos en otro encargo realizado 
por el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo, hallazgos realizados por 
la oficina de la firma de auditoría local o resultados de inspecciones de anteriores auditorías 
de la entidad.

A111. Al considerar la información comunicada por la firma de auditoría a través de su 
proceso de seguimiento y corrección y cómo puede afectar al encargo de auditoría, el socio 
del encargo puede considerar las medidas correctoras diseñadas e implementadas por la 
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firma de auditoría para tratar deficiencias identificadas y, en la medida en que sea relevante 
dada la naturaleza y las circunstancias del encargo, comunicarlas al equipo del encargo. El 
socio del encargo puede también considerar si son necesarias medidas correctoras 
adicionales en el encargo. Por ejemplo, el socio del encargo puede determinar que:

– se requiere un experto del auditor; o
– que la naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección, supervisión y 

revisión necesitan ser reforzadas en un área de la auditoría en la que se han identificado 
deficiencias.

Si una deficiencia identificada no afecta a la calidad de la auditoría (por ejemplo, si está 
relacionada con un recurso tecnológico que el equipo del encargo no ha utilizado) es posible 
que no se requieran medidas adicionales.

A112. Una deficiencia identificada en el sistema de gestión de la calidad de la firma de 
auditoría no indica necesariamente que un determinado encargo de auditoría no se haya 
realizado de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, o que el informe de auditoría no sea adecuado en las 
circunstancias.

Asumir la responsabilidad global de gestionar y alcanzar la calidad (Ref.: Apartado 40)
A113. La NIGC 1 requiere que la firma de auditoría establezca un objetivo de calidad que 

trate el conocimiento y cumplimiento por el equipo del encargo de sus responsabilidades en 
relación con el encargo. La NIGC 1 también requiere que el objetivo de calidad incluya la 
responsabilidad global de los socios de los encargos de gestionar y alcanzar la calidad del 
encargo y de participar de manera suficiente y adecuada durante todo el encargo.

A114. Las consideraciones relevantes al tratar el apartado 40 incluyen determinar el 
modo en que el socio del encargo ha cumplido los requerimientos de esta NIA, teniendo en 
cuenta la naturaleza y las circunstancias del encargo de auditoría y el modo en que la 
documentación de auditoría evidencia la participación del socio del encargo durante todo el 
encargo, como se describe en el apartado A118.

A115. Algunos indicadores de que el socio del encargo puede no haber participado de 
manera suficiente y adecuada incluyen, por ejemplo:

– Falta de revisión oportuna por el socio del encargo de la planificación del encargo de 
auditoría, incluida la revisión de las valoraciones de los riesgos de incorrección material y el 
diseño de las respuestas a esos riesgos.

– Evidencia de que aquellos a los que se han asignado tareas, actuaciones o 
procedimientos no han sido adecuadamente informados de la naturaleza de sus 
responsabilidades y autoridad, del alcance del trabajo que se les ha asignado ni de los 
objetivos de este, y de que no se les han proporcionado otras instrucciones necesarias e 
información relevante.

– Una falta de evidencia de la dirección y de la supervisión de los demás miembros del 
equipo del encargo, así como de la revisión de su trabajo, por el socio del encargo.

A116. Si la participación del socio del encargo no proporciona las bases para determinar 
que los juicios significativos aplicados por el equipo del encargo y las conclusiones 
alcanzadas son adecuados, el socio del encargo no podrá realizar la determinación 
requerida en el apartado 40. Además de tener en cuenta las políticas o los procedimientos 
de la firma de auditoría que pueden establecer las medidas requeridas que se deben tomar 
en dichas circunstancias, algunas medidas adecuadas que puede tomar el socio del encargo 
incluyen, por ejemplo:

– actualizar y modificar el plan de auditoría;
– evaluar de nuevo el enfoque planificado en relación con la naturaleza y extensión de la 

revisión y modificar el enfoque planificado para incrementar la participación del socio del 
encargo; o

– consultar con el personal al que se ha asignado la responsabilidad operativa del 
aspecto relevante del sistema de gestión de la calidad de la firma de auditoría.
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Documentación (Ref.: Apartado 41)
A117. De conformidad con la NIA 230(46), la documentación de auditoría proporciona 

evidencia de que la auditoría cumple con las NIA. Sin embargo, no es necesario ni factible 
que el auditor documente cada cuestión considerada, o cada juicio profesional aplicado, en 
una auditoría. Además, no es necesario que el auditor documente de forma separada 
(mediante un listado de comprobaciones, por ejemplo) el cumplimiento de cuestiones cuyo 
cumplimiento se evidencie en los documentos incluidos en el archivo de auditoría.

(46) NIA 230, apartado A7.

A118. La documentación de la realización de los requerimientos de esta NIA, incluido 
evidenciar la participación del socio del encargo y la determinación que debe realizar de 
conformidad con el apartado 40, se puede lograr de distintos modos según la naturaleza y 
las circunstancias del encargo de auditoría. Por ejemplo:

– la dirección del equipo del encargo se puede documentar mediante la firma del plan de 
auditoría y de las actividades de gestión de proyectos;

– las actas de las reuniones formales del equipo del encargo pueden proporcionar 
evidencia de la claridad, congruencia y eficacia de las comunicaciones del socio del encargo 
y de otras actuaciones con respecto a la cultura y a los comportamientos esperados que 
reflejan el compromiso de la firma con la calidad;

– las agendas de discusiones entre el socio del encargo y otros miembros del equipo del 
encargo y, en su caso, el revisor de la calidad del encargo, y las correspondientes firmas y 
registros del tiempo que el socio del encargo ha empleado en el encargo, pueden 
proporcionar evidencia de la participación del socio del encargo durante todo el encargo de 
auditoría y de su supervisión de otros miembros del equipo del encargo; o

– las firmas del socio del encargo y de otros miembros del equipo del encargo 
proporcionan evidencia de que los papeles de trabajo han sido revisados.

A119. Al tratar las circunstancias que pueden poner en riesgo alcanzar la calidad del 
encargo de auditoría, la aplicación del escepticismo profesional, y la documentación del 
auditor al respecto, pueden ser importantes. Por ejemplo, si el socio del encargo obtiene 
información que podría haber llevado a la firma de auditoría a rehusar el encargo (véase el 
apartado 24), la documentación puede incluir explicaciones del modo en que el equipo del 
encargo trató la circunstancia.

A120. Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas 
realizadas a otros profesionales que impliquen cuestiones complejas o controvertidas 
contribuye al conocimiento de:

– la naturaleza y el alcance de la cuestión objeto de consulta; y
– los resultados de la consulta, incluida cualquier decisión que se haya tomado, su 

fundamento y el modo en que se implementó.

Información relacionada

• Véase la Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Internvención General de la 
Administración del Estado, por la que se apueba la adaptación al Sector Público de las 
Normas Internacionales de Gestión de la Calidad y de la Norma Internacional de Auditoría 220 
(Revisada). Ref. BOE-A-2023-13020
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